
FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALOLA MAYOR 
OB BOGOTA D.C. 

ENAJENADOR: %T..)V\ 
Nombre del Proyecto: Ç3( \J 3t2t..cO 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN ( \1P N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el provecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de' 

. 
documentos vigente ('er SIDI IC). 

Certificado de tradición y libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 
proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

l enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vincuhic Ion como beneficiario de arca o documento que haga SUS veces, o comunicación 

escrita que indique qtie para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

/ 

/ 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enajenante(s). 
fr 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Ceniliciieión de ,\crecdor Hipotecario- PMO5-FOI2S diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

/ 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular deldomiriio 
del terreno cuando este es diferente ai 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmcntc la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . . 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

-
- 

Formato PM05-FO 121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados. 
por Representante leaI y quien elabora, 

Formato PMOS-FO 121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación. 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

- 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

/ 

Contratos fiduciarios iniciales con SUS modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contaWes, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con susnotas y/o declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencia urbanística (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022. y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y específicas, y/o en el marco normativo la 
zoniticación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdireccimi. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Coii base en la infonaic iOn aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia. nombre de 
proyecto ylo dirección. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

y' 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencie vigente y deben contar con el 
sello de la curaduria urbana. 

Formato Especiticaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio yio 
enajenación de inmuebles - PMO5-F0124 debidamente firmado. 

PMOS-F0138-Vl 1 Calle 52 No. 13 -64. Tehfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 2 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN I)E 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCAiDIAMAVOR 
DE BOGOTA D.C. 

En casos de afectación por remoción en masa categoria media y!o alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtinc con tramite orevio. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

¡'ormato P\105-F0086 R.djcación de 
documentos. 

Piinato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los canipo 
esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. tirmador por 
todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y esten correctos. 

'iocumcntos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
pl"os. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento fI revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanistica de! proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica cxprcsar!o po: 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio der"ado de amei'aa y riesgo ror fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las ,oras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 
actu.ilización se deberán inclur todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legiole. La documentación debe estar firmada por el consultoc responsable. y con las 
caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 
por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

() 

. (,-' / 
// 

/ 

Cuncepto favor4b1e del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase It correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento írcnie u las actualizaciones 1e1 

estudio si las hay. 
Cuando el r ,ccto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

i'iota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documcnts requeridos para la revisión deber iáriikstarlo or escrita dei 1ro 'de fa olicitud eón la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

0 

o c, 
PROFES1NAL QUE REVISÓ: .çyrj 
Fecha de verificación: 

\rvc \mt C.C: 

OtÍ2.' ;r7adeI1ProfesioçI: 

RADICACIÓN COMPL.ETA: 2 «'Q() o2k. 
SOLICITUD INCOMPl.ETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Nombre: 

que presento 
en los 1irminos 

Firma: 
C.C: 

se cncucntra incompleta, sin 
previstos en la ley. 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 
a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240314332291043383 
Pagina 1 TURNO: 2024-188758 

Nro Matrícula: 50C-189411 

Impreso el 14 de Marzo de 2024 a las 11:27:36 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL. 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA 0. C. 

FECHA APERTURA: 14-12-1973 RADICACIÓN: 73100225 CON: DOCUMENTO DE: 11-12-1973 

CODIGO CATASTRAL: AAAOD33ACHYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CASA JUNTO CON EL LOTE EN QUE ESTA EDIFICADA CABIDA DE 672.00M2. LINDA: NORTE CON CASA QUE FUE E HEREDEROS DE GONZALO 

TAVERA HOY EN PARTE DE LA FAMILIA SUAREZ MURILLO. EN PARTE CON BEATRIZ ARBOLEDA DE CAMACHO EN PARTE CON RICARDO 

CALLEJAS. SUR CON CASA QUE FUE DE JOSE MANUEL PARIS Y DE SU ESPOSA. HOY DE EMELINA SOLANO V, DE CONTI, ORIENTE CON 

PROPIEDAD DE LA FAMILIA SUAREZ MURILLO'! EN PARTE CON LA CARRERA 7. DE PMEDIO. CcrjApu REDEROS DE 

FERNANDO PONCE.- OCCIDENTE CON ÇASA QUE FUE DE GERONIMO ARGAEZ.— -. - - -. 

:s METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRJDOSVardO de la fe púbIc 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: UREANO 

4) KR 7 6B 71 (DIRECCION CATASTRAL) 

3) CARRERA 7 68-71 (ACTUAL) 

2) KR 7 5-75 (D!RECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 7 #5-83 

DETERM!NACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA. 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-09-1936 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1376 dat 20-08-1936 NOTARlA 5. de BOGOTA VALOR ACTO: $7.500 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE ?NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de domInio incompleto) 

DE: GONZALEZ M. ROSA MARIA 

DE GONZALEZ M. ZOILO 

DE: GONZALEZ PEDRO 

DE: MUELLE ALEJANDRO 

DE: MUELL.E G. JULIO 



La valdez de este documento podrá verificarso en la página cerliíicados.supemotoriado.gov.00 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
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A: GUTIERREZ O. JORGE A. X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-03-1937 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 330 deI 09-03-1937 NOTARlA 5. de BOGOTA VALOR ACTO: $6.000 

ESPECIFICACION: : 610 VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUELLA REYES MARIA DOLORES 

DE: MUELLE REYES GONZALO 

DE: ORTEGA V. DE AMAYA ROSARIO 

A: GUTIERREZ OSPINA JORGE ALBERTO 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADÇ) 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-06-1960 Radicación: 

Doc: SENTENCIA S/N del 07-03-1960 JUZ 6 CIVIL de BOGOTA La guarda d T1l)f 

ESPECIFICACION::150 ADJ. SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIERREZ OSPINA JORGE ALBERTO 

A: GALINDO V. DE GUTIERREZ ROSA ELVIRA 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-12-1973 Radicación: 73100225 

Doc: SENTENCIA S/N deI 23-07-1973 JUZ 20 C C de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 150 ADJ. SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALINDO V. DE GUTIERREZ ROSA ELVIRA 

A: GUTIERREZ GALINDO ALFONSO X 

A: GUTIERREZ GALINDO DE DIAZ LEONOR X 

A: GUTIERREZ GALINDO JORGE HERNANDO X 

A: GUTIERREZ GALINDO TRUJILLO MARIA VICTORIA X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 25-08-1978 Radicación: 78064034 

Doc: ESCRITURA 4677 deI 30-06-1978 NOTARlA 1. de BOGOTA VALOR ACTO: $900000 

ESPECIFICACION: :101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIERREZ GALINDO ALFONSO CC# 2925238 

DE: GUTIERREZ GALINDO DE DIAZ ROSA LEONOR CC# 20147301 

DE: GUTIERREZ GALINDO DE TRUJILLO MARIA VICTORIA CC# 20297619 

DE: GUTIERREZ GALINDO JORGE HERNANDO CC# 17109478 

$NR 
wprLs,?tkbrAc,Á 
Of NOTAIIADO 
L ItGTIO 
• .l O 

x 
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A: FONDO CONSERVADOR DE BOGOTA NIT# 60086055 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-08-2013 Radicación: 2013-73602 

Doc: OFICIO 1437 deI 06-08-2013 JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA JUZGADO 36 CIVIL DEL 

CTO.OF.1437 DEL 6/08/2013.PROCESO DE PERTENENCIA R.ADO.110013103036201 300415.NOTA IMPORTANTE:PARA LEVANTAR LA MEDIDA 

COMUNICARSE CON LA JUEZ O SECRETARIA AL TEL.2433206. U r : ¡f 1 C 1 L.) L. h L. hA 
\:x' 

(7- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de minIol-TituIar.dé orrinIolrcdmplto) \ 

LS .m k iiI t CC#7910876 DE: OROZCO BEJARANO FERNANDO
. . . 

Nro 007 Fecha: 03-03-2017 Radicación: 2017-16981 La guarda de la fe pública 
Doc: SENTENCIA 2013-415 deI 20-09-2016 JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO:$ 

Se cancela anotación No: 6'  

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA EN PROCESO DE 

PERTENENCIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de domInIo incompleto) 

DE: OROZCO BEJARANO FERNANDO CC# 79108761 

A: FONDO CONSERVADOR DE BOGOTA NIT# 60086055 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-03-2017 Radicación: 2017-16981 

Doc: SENTENCIA 2013-415 deI 20-09-2016 JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA: 0131 DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: OROZCO BEJARANO FERNANDO CC# 79108761 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-07-2021 Radicación: 2021-61295 

Doc: ESCRITURA 853 deI 17-06-2021 NOTARlA CUARENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: OROZCO BEJARANO FERNANDO CC# 79108761 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT.8605313153 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO TULIV HISTORICO 

SNR CE NOTAIIADO 
& ItGSTIO 
'a - ti . 

A: FONDO CONSERVADOR DE BOGOTA. .  8 R E G S 1 t( (.)  
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 9 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL Cii I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE l3I08/20ÇT XPEPIA PØ P' 

- it a—  r a u i 
Anotación Nro: O Nro correccIón: 2 Radicación: C2017-5398° ''' 'Fcha 7O42 
NOMENCLATURA 3 INCLUIDA VALE.AUXDEL36/C2017-5398.(ART.59 1 19/20 ). • 1 
Anotación Nro: O Nro corrección: 3 Radicación: h 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA UAEC.D.. POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LAS N R ( 
Anotación Nro 9 Nro correccIón 1 RadicacIón C2021 14547 Fecha 27-08-2021 
EXCLUIDO PEDRO GUILLERMO CIRA DEL SOCORRO CLARA NERNÁNDO LUISA Ç(  A1S.4jL \1ET9 'k472012  AIJXDE1 12 C2021 14547 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 2 RadIcación: C2021-15995 Fecha: 16-09-2021 

EN PERSONAS SE INCLUYE X PARA ALIANZA VALE-ART.59 LEY 1579/12 AUX56/C2021-15995 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
Ei interesado debe cornunica al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-188758 FECHA: 14-03.2024 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADORA PRINCIPAL 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 24-11-1983 RADICACIÓN: 83113390 CON: DOCUMENTO DE: 18-11-1983 

CODIGO CATASTRAL: AAA0033ACJI-4COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NU PR E: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
INMUEBLE DISTINGUIDO EN LA NOMENCLATURA DE BOGOTA CON LOS NS. 5-61 - 5-63- 5-67, 569, 5-71 DE LA CARRERA 7 BARRIO SANTA 

BARBAR.A, CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: ORIENTE: CON LA CARRERA 7 NORTE: CON LA CASA DE ANTONIO MUELLE SUESCUN; OCCIDENTE: 

CON CASA DE FEDERICO R. RODRIGUEZ Y SUR: CON CASA QUE FUE DE JOAQUIN REYEN CAMACHO,-- 

ÁREA Y COEFICIENTE F. 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS:. L .•-y , 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS; /AREA CONSTRUIDA • METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS guuíu; U 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

8) KR 7 6B 61 (DIRECCION CATASTRAL) 

7) KR 7 5-61 (D!RECCION CATASTRAL) 

6) CARRERA 7 5-71 

5) CARRERA 7 5-69 

4) CARRERA 7 5-67 

3) CARRERA 7 5-65 

2) CALLE 7 5-63 

1) CARRERA 7 5-61 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-09-1915 Radicación: 

Doc: SENTENCIA SN dal 28-08-1915 JUZG.5 CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: :150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONTI MANUEL 

A: CONTI HUMBERTO 1/4 x 

A: CONTI MANUEL JOSE 1/4 x 

S NR OE NOTARIADO 
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A: SOLANO DE CONTI EMELINA 1/2 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-03-1933 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 403 de 11-03-1933 NOTARlA3de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONTI MANUEL JOSE 1/4 

A: CONTI LEONOR SUPERINTENDENCLA 
ÍOTATÁD O 

 

  

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-07-1940 Radicación: 

 

Doc: ESCRITURA 1389 del 27-06-1940 NOTARlA 3 de BOGOTA (j 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DE DERECHOS DE CUOTA -'i a 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho cÇriini l?etÇ O 

DE: CONTI LEONOR 1/4 

A: CONTI MANUEL 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-02-1948 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4146 deI 05-12-1947 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DE DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONTI MANUEL JOSE 

A: ACOSTA A. FERNANDO x 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-11-1952 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4755 deI 07-1 1-1952 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DE DERECHOS DE CUOTA 1/4 PARTE CADA UNO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACOSTA A. FERNANDO 

DE: CONTI SOLANO HUMBERTO 

A: JIMENEZ HERNANDO x 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-03-1953 Radicación: 

Doc. ESCRITURA 643 deI 10.02-1953 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 610 VENTA DERECHOS DE CUOTA DE DERECHOS Y ACCIONES EN LA SUCESION DE EMELINA SOLANO DE CONTI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONTI 'IDA. DE GARCIA NARANJO ELVIRA 

$NR 
uprr4csÁ 
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A: JIMENEZ HERNANDO x 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-11-1954 Radicación: 

Doc: SENTENCIA SN deI 22-04-1954 JUZG.5 CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 351 ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

SUPERINTENDENCLA 
O 

Doc ESCRITURA 1542 deI 30 04 1959 NOTARlA 7 de BOGO & E G VALOR ACTO $70 000 

ESPECIFICACON: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 

DE: JIMENEZ RUEDA HERNANDO 

A: BANCO DE BOGOTA 

Ifi rrivr1ri d tfl f rk 
EL ACTO (XTitular de derecho réaI'dodóm)noITIturar de dominio lncómpieto) 

x 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-12-1971 Radicación: 

Doc: SENTENCIA SN deI 17-11-1970 JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE. JIMENEZ RUEDA HERNANDO 

A: JIMENEZ ANZOLA DE SLACK MARIA CRISTINA x 

A: JIMENEZ ANZOLA GUILLERMO x 

A: JIMENEZ ANZOLA HERNANDO x 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 16-07-1984 Radicación: 1984-77897 

Doc: SENTENCIA SN deI 04-07-1983 JUZ.17 C.CTO. do BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JIMENEZ ANZOLA HERNANDO 

A: JIMENEZ DE PRIETO CIRA DEL SOCORRO 17.35% 

A: JIMENEZ DE TORRES CLARA HELENA 17.35% X 

A: JIMENEZ DE TORRES LUISA FERNANDA 17.35% X 

A: JIMENEZ OLIVELLA HERNANDO MARIO 17.35% X 

A: OLIVELLA VDA. DE JIMENEZ CIRA ISABEL 17.35% + 13.24% X 

DE: SOLANO V. DE CONTI EMELINA 

A: JIMENEZ HERNANDO 
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-03-1985 Radicación: 1985-39331 

Dcc: ESCRITURA 788 del 2-1985 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $70.000 

Se cancela anotación 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titutar de dominio incompleto) 

A: BANCO DE BOGOTA
. sUPERINTENDENcrA DE: JIMENEZ RUEDA HERNANDO 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-09-1996 Radicación: 1996-8723.4 - .rt dl 

Doc: OFICIO 0059 deI 19-09-1996 EMPRESA DE ENERGIA de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 403 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titu!ar de derecho real deÇÇ uI 

DE: E.E.B. 

A: JIMENEZ ANZOLA GUILLERMO CC# 2856226 X 

A: JIMENEZ ANZOLA MARIA CRISTINA X 

A: JIMENEZ DE TORRES CLARA HELENA X 

A: JIMENEZ DE TORRES LUISA FERNANDA X 

A: JIMENEZ OLIVELLA HERNANDO MARIO CC# 80397945 X 

A: VDA DE JIMENEZ CIRA ISABEL X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 02-09-1998 Radicación: 1998-78131 

Dcc: OFtCIO 094 deI 20-08-1998 EMPRESA DE ENERGIA DE BTA de SANTAFE DE BTA DC VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 12 

ESPECIFICACION: : 792 CANCELACION EMBARGOS POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA E.S.P. 

A: JIMENEZ MARIA CIRSTINA X 

A: Y OTROS (SIC) 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 08-03-2001 Radicación: 2001-16405 

Doc: OFICIO 6100-1692 del 05-03-2001 1 D U de BOGOTA D.0 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 430 VALORIZACION (GRAVAMEN).MEDIDA CAUTELAR. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I-Tltitlar de dominio incompleto) 

DE: iNSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 1 D U 



A: JIMENEZ ANZOLA DE SLACK MARIA CRISTINA 

A: JIMENEZ ANZOLA GUILLERMO 

A: JIMENEZ DE TORRES CLARA HELENA 

A: JIMENEZ DE TORRES LUISA FERNANDA 

A: JIMENEZ OLIVELLA HERNANDO MARIO 

A: OLIVELLA VDA DE JIMENEZ CIRA ISABEL 

La vaiidcL de esie documenio podrá venricarse cela página certificados supernotariado.gov.co  
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 14-09-2007 Radicación: 2007-99882 

Doc: OFICIO 2006-06873 deI 06-10-2006 ACUEDUCTO DE BOGOTA D.0 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA REF: OFICIO 5800-2006-06873- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P NIT# 8999990941 

3UPER1NTENQC Ç 
DE NOTARIADO 
& CC#80397945 

La guarda de la fe público 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 06-02-2019 Radicación: 2019-8251 

Doc: OFICIO 5660046581 deI 30-01-2019 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 14 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 18-07-2019 Radicación: 2019-56827 

Doc: OFICIO 1429 del 05-07-2019 ACIJEDUCTO - AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 15 

ESPECIFICACION: CANCELCION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL REF:20 199008079 PROCESO COACTIVO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP NIT# 89999990941 

A: JIMENEZ ANZOLA DE SLACK MARIA CRISTINA 

A: JIMENEZ ANZOLA GUILLERMO 

A: JIMENEZ DE TORRES CLARA ELENA 

A: JIMENEZ DE TORRES LUISA FERNANDA 

A: JIMENEZ OLIVELLA HERNANDO MARIO 

A: VDA DE JIMENEZ CIRA ISABEL 

x 

CC# 2856226 X 

x 
x 

CC# 80397945 X 

x 
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 23-06-2021 Radicación: 2021-49828 

Doc: ESCRITURA 852 del 17-06-2021 NOTARlA CUARENTA Y DOS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $400.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1/3 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JIMENEZ DE SLACK MARIA CRISTINA CC# 20196321 

A: ROJAS GRANADA JUAN FELIPE 

A: ARZ PULIDO PEDRO JOSE

S U P E Rl NT E N 1Ó028653 

CC# 915067&T, 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 29-07-2021 Radicación: 2021-61295 E O 
Doc: ESCRITURA 853 dell 7-06-2021 NOTARlA CUARENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIADE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIAMERCANTILESTEYOTROS
"r de puoticc 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARZ PULIDO PEDRO JOSE CC# 91506787 

DE: JIMENEZ ANZOLA GUILLERMO CC# 2856226 

DE: JIMENEZ OLIVELLA CIRA DEL SOCORRO CC# 20470921 

DE: JIMENEZ OLIVELLA CLARA HEL ENA CC# 20472003 

DE: JIMENEZ OLIVELLA HERNANDO MARIO CC# 80397945 

DE: JIMENEZ OLIVELLA LUISA FERNANDA CC# 51566206 

DE: OLI\'ELLA JIMENEZ CIRA ISABEL CC# 20132125 

DE: ROJAS GRANADA JUAN FELIPE CC# 10028653 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT.8605313153 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO TULIV HISTORICO 

N1T8300538122 x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-29448 Fecha: 19-09-2011 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotacón Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 02-02-2019 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-95312 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

DE:CONTI SOLANO HUMBERTO Y A:JIMENEZ HERNANDO VALE. CODIGO 1701/1975 EN ESPECIFICACION LO INCL 

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 

ALE. 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-10962 Fecha: 19-08-2021 
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ANOTACION 9 FECHA DE SENTENCIA Y OFICINA DE ORIGEN, SEGUN TEXTO LIBRI 1 1/ 25.352B DL 1971, AUXDE1 10 C2021-10962, ARTICULO 59 DE 

LA LEY 1579 DE 2012.- 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-15147 Fecha: 10-02-2021 

SE CORRIGE EL NOMBRE DE LUISA VALE-ART.59 LEY 1579/12 AUX56/C2020-15147 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: C2021-3465 Fecha: 24-02-2021 

EN EL CAMPO DE PERSONAS SE INCLUYE A CIRA VALE. ART.59 LEY 1579/12 AUX56/C2021-3465 

Anotación Nro: 19 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-14546 Fecha: 27-08-2021 

EXCLUIDO FERNANDO OROZCO VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE112.C2021-145461 T F " 
Anotación Nro: 19 Nro corrección: 2 Radicación: C2021-15996 ' FLka 16-09-202f' 

SE INCLUYEX DE TITULAR VALE-ART.59 LEY 1579/12AUX56/C2021-15996 . 1 A 1 A ! 

FIN DE ESTE DOCUMENTO - - 
El interecado debe comunIcar al recistrador cualquier falla o error en el reaistro de los documentos r 

ae la e publIca 

TURNO: 2024-188760 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

FECHA: 14-03-2024 

 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADORA PRINCIPAL 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 04-08-1986 RADICACIÓN: 1986-133319 CON: DOCUMENTO DE: 01-07-1986 

CODIGO CATASTRAL: AAA0033ACBRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UNA CASA CON UNA EXTENSION DE 612.50 MTS. DE LOS CUALES HAY EDIFICADOS 315 M.C., LA EDIFICACIOt1 EspE DOS PLANTAS, LOS 

LINDEROS DE LA CASA SON: ORIENTE: CON PROPIEDADES DE HEREDEROS DE ANASTASIO DUElAS EN PARtEÇEN PARTE CON PROPIEDAD DE 

JORGE H. GUTIERREZ;- OCCIDENTE CON PROPIEDAD DE LA SE/ORA AURA DE ARCINIEGAS; SUR; CON PREDIOS DEH DEROS DE FRANCISCO 

JIMENEZ NORTE: CON EL PALACIO DE LOS MINISTERIOS CALLE 6. AL MEDIO. 

AREA Y COEFICIENTE t2 1 1 k « 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: . . -i ; 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS' ÍAREACONSTRUIbA MEtROS CIJAbRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

7) CL 6C 7A 27 (DIRECCION CATASTRAL) 

6) CALLE 6C # 7A-27 

5) CL 6 7-57 (DIRECCION CATASTRAL) 

4) CALLE 6 7-69 

3) CALLE 6 7-65 

2) CALLE 6 7-61 

1) CALLE 67-57 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-05-1956 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1354 deI 20-04-1956 NOTARlA 1. de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de domInio Incompleto) 

DE: ARGAEZ CASTELLO CARLOS 

DE: ARGAEZ CASTELLO DE AYA ISABEL 

DE: ARGAEZ CASTELLO DE CABALLERO BEATRIZ 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240314926491043384 Nro Matrícula: 50C-918055 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: ARGAEZ CASTELLO DE SOTO JUANITO 

DE: ARGAEZ CASTELLO JERENINO 

DE: CASTELLO DE ARGAEZ JOSEFINA 

A: JUNTA ECONOMICA DEL FONDO CONSERVADOR DE BOGOTA D.E. X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-07-1959 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2154 del 22-07-1959 NOTARlA 6. de BOGOTA S U P E R 1 f1J 
c Jv 

ESPECIFICACION: : 501 ARRENDAMIENTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho c 

DE: FONDO CONSERVADOR DE BOGOTA 
- 1 '- i-1 

A: INSTITUTO DE ACCION Y CIENCIAS SOCIALES -- 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-04-1987 Radicación: 47867 

Doc: OFICIO 340.1772 del 06-04-1987 I.D.U. de BOGOTA 

E5PEC1F1CAC10N: : 401 EMBARGO EJECUTIVO FISCAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIVISION 1 DE EJECUCIONES FISCALES 

A: FONDO CONSERVADOR BOGOTA x 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-05-2002 Radicación: 2002-38736 

Doc: OFICIO 340.1.0126 del 21-03-1989 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se canceIa anotación N: 3 

ESPECIFICACION: CANCEIACION EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0771 CANCELACION EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

A: FONDO CONSERVADOR BOGOTA X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-09-2003 Radicación: 2003-82925 

Doc: OFICIO 127794 del 22-08-2003 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR VALORIZACION: 0445 EMBARGO POR VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.0 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 05-07-2007 Radicación: 2007-70317 

Doc: OFICIO 043328 del 29-06-2007 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación 
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ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I,D,U 

A: FONDO CONSERVADOR BOGOTA X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-05-2014 Radicación: 2014-44726 

Doc: OFICIO 1764 deI 13-05-2014 JUZGADO 031 CIVIL DE CIRCUITO DE \D EN IA 
VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA4 STDERTENENCIA REF:2013-QDI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: OROZCO BEJARANO FERNANDO t 1 k C# 79108761 

A: FONDO CONSERVADOR DE BOGOTA Lo guarda de la fe pública 
A: PERSONAS INDETERMINADAS 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-05-2018 Radicación: 2018-33596 

Doc: OFICIO 480 de! 26-04-29,18 JUZGADO 51 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No7 

ESPECIFICACION: CANCECACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL REF 2013-705 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: OROZCO BEJARANO FERNANDO CC# 79108761 

A: FONDO CONSERVADOR DE BGTA 

A: PERSONAS INDETERMINADAS 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 07-05-2018 Radicación: 2018-33600 

Doc: SENTENCIA 2013-705 deI 26-04-2018 JUZGADO 51 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA: 0131 DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: OROZCO BEJARANO FERNANDO CC# 79108761 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 29-07-2021 Radicación: 2021-61296 

Doc: ESCRITURA 853 dell 7-06-2021 NOTARlA CUARENTA Y DOS de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titularde dominio incompleto) 

DE: OROZCO BEJARANO FERNANDO CC# 79108761 
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A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. NIT.8605313153 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO TULIV HISTORICO 

N1T8300538122 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro. 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-O82. 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRA RLJ .Ç.SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 ExPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro correccIón: 2 Radicación: C2018-13097 Fecha: 10-07-2018 

EN DIRECCION 6 INCLUIDO VALE. ART 59 LEY 1579/12 AUXE 102C2018-13097 

Anotación Nro: O Nro corrección: 3 Radicación: 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-95312 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO.5386DE14/08/2007EXPEDIDAPORLAS.N.R. ç- riliarda d H e 
Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: C202114548 Fecha: 27-082021'' ' 

EXCLUIDOS PEDRO, GUILLERMO. 01RA DEL SOCORRO, CLARA HELENA, HERNADO MARIO, LUISA FERNANDA, CIRA ISABEL, JUAN FELIPE VALE- 

ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE112.02021-14548 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: C2021-15997 Fecha: 16-09-2021 

SE INCLUYE X DE PROPIETARIO SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE1 11. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-188759 FECHA: 14-03-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADORA PRINCIPAL 
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& UGIO 

,* $*. 

Fecha: 02-02-2019 
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FRA 1' O.siS;5 "ITZERSABOGAL 
C.C. 93. ¡ 9.382 1 ie Ibagué 
Represe tante Legal 
ALIAN FIDUCIARIA S.A. 

Actuand. única y exclusivamente como vocera del 
Fideicomiso TULIV HISTÓRICO 
floboró: Sandro Mileno Murcio 

Profesional de Negocios Fiduciarios 
Reviso: Ano Mileno Franco Ortega 

Directora de Negocios Fiduciarios 

Alianza 
Fid uciarici 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

(601)6447700 

Cía. 15 No. 82 -99 Piso 3 
Edificio Torre Alianza 
Bogotá, Colombia 

Bogotá D.C.. marzo 12 de 2024 

Señores 

Secretaria de Hábitat 

Ciudad 

Referencia: FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

FRANCISCOJOSE SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
Identificado con la cédula de ciudadanía número 93.389.382 de Ibagué, actuando en mi calidad de 
representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A Sociedad de Servicios Financieros, domiciliada en Bogotá 
D.C. legalmente constituida mediante Escritura Pública 545 del 11 de febrero de 1.986, otorgada en la 
notaría 10a  del círculo notarial de Cali, la cual acredito con el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera, sociedad que para los efectos del presente do,pumento obra como vocera del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICQ( Patrimonio Autónomo que figura como 
propietario i0scrito del inmueble , iden

,
yficados con el Folios de matrícula inmobiliaria número 

50C-91805('50C-18941y 50C-75087 de la, Oficina de registro de instrumentos públicos de 
Bogotá , manifestamos que vamo?a solicitud de radicación de documentos para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda resultantes del proyecto de construcción 

denominado" Tuliv Histórico presentada por la sociedad MUTUMÑit. 901434366. 

Quienes 'padyuvan no queda facultado por este solo hecho para firmar promesas de venta, 
minutas d -  escritura, recibir dineros públicos o desarrollar cualquiera de las actividades de 

enajena. a. - ' as eneLartículo 2 del Decreto Ley 2610 de 1979. Para tal efecto, el 
coady.a; te de sølicitar conjuntamente si quien coadyuva ejercerá cualquiera de las 
acti da :5 men - e - trasladará la titularidad del dominio al solicitante de la radicación. 

Ana 
Milena .—
Franco 
0rega 

www.alianzacom.co  
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CLASE DE ACTOS O CONTRATOS: (CÓDIGO REGISTRAL 0164) 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL, RENUNCIA A ACCIÓN RESOLUTORIA, (CÓDIGO REGISTRAL 

0&55) LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA y (CÓDIGO REGISTRAL 0304) 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  

OTORGANTES: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, MUTUM 

S.A.S., NOMBRE BENEFICIARIO DE ÁREA 1, NOMBRE BENEFICIARIO DE 

ÁREA 2y BANCO SA.  

INMUEBLE(S) OBJETO DE LOS ACTOS O CONTRATOS: APARTAMENTO 

# , QUE HACE(N) PARTE DEL EDIFICIO TULIV HISTÓRICO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, UBICADO EN LA  DE LA ACTUAL 

NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTÁ D.C.  

MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): 50C-APTO  

CÉDULAS CATASTRALES MATRICES: 5 7 19, 5 7 6 y 5 7 5  

CHIPS MATRICES: AAA0033ACBR, AAA0033ACHY y AAA0033ACJH  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, donde está ubicada la NOTARÍA 

se otorga la escritura pública que se consigna en los siguientes términos:  

PRIMERA PARTE: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL Y RENUNCIA A ACCIÓN RESOLUTORIA. 

Comparecieron, de una parte, JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, quien dijo 

ser mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con La 

cédula de ciudadanía número 79.782.445, quien en su calidad de Suplente del 

Presidente, en el presente documento obra en nombre y representación de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A, identificada con NIT 860.531.315-3, sociedad con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida según 

consta en la escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (#545) del 

once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la 
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Notaría Décima (10)  del Círculo de Cali, calidad que acredita con los 

certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que en copia autenticada se anexan para su protocolización, sociedad 

que actúa única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, 

identificado con NIT 830.053.812-2, que para todos los efectos se denominará 

EL FIDEICOMISO;  

Por otra parte, NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 

ciudadanía número 63.545.143, quien actúa en su calidad de Representante Legal 

de la sociedad denominada MUTUM S.A.S., Sigla MUTUM, identificada con NIT 

901.434.366-1, registrada con matrícula mercantil número 03314043, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida por documento privado sin 

número de Asamblea de Accionistas de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil 

veinte (2020), inscrita el veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) bajo 

el número 02638931 del Libro IX, según acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que en copia 

autenticada anexa para su protocolización, sociedad que en adelante y para todos los 

efectos se denominará EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR;  

Y de la otra parte, NOMBRE BENEFICIARIO DE ÁREA 1 y NOMBRE 

BENEFICIARIO DE ÁREA 2, quien(es) en su orden se identificó(aron) con la(s) 

cédula(s) de ciudadanía número(s)  y  expedida(s) 

en y dijo(eron) ser mayor(es) de edad, domiciliado(s) en  

de estado civil , obrando en su propio nombre y 

representación, quien(es) para los efectos de este instrumento en lo sucesivo se 

denominará(n) EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA;  

Y MANIFESTARON que celebran la Transferencia de Dominio a Título de 

Beneficio en Fiducia Mercantil, que se regirá e interpretará por las cláusulas 

contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes  

CONSIDERACIONES: 

CONSIDERACIÓN PRIMERA: CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL.- Que 
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mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), se celebró el Contrato de Fiducia Mercantil de Administración que dio lugar a 

la formación del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV 

HISTÓRICO, en el cual intervinieron como 'FIDEICOMITENTES APORTANTES" las 

sociedades LIARZ S.A.S. y TOMSE S.A.S. y el señor ANTONIO JOSÉ CURE 

LEMAITRE y como "FIDUCIARIA" la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA SA.  

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: MODIFICACIÓN INTEGRAL CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL.- Que el Contrato de Fiducia Mercantil de Administración fue 

modificado integralmente mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de 

abril de dos mil veintidós (2022), Modificación Integral que cuenta con el Otrosí No. 1 

de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), con el Otrosí No. 2 

de fecha primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023), con el Otrosí No. 3 de 

fecha nueve (09) de enero de dos mil veinticuatro (2024) y  con el Otrosí No. 4 de 

fecha once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

CONSIDERACIÓN TERCERA: ACTUALES FIDEICOMITENTES.- Que en virtud de 

lo establecido en la mencionada Modificación Integral de fecha veintisiete (27) de abril 

de dos mil veintidós (2022), en el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, la sociedad MUTUM S.A.S. tiene la condición de 

"FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR"; las sociedades LIARZ S.A.S. y 

TOMSE S.A.S. y el señor ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, tienen la calidad de 

"FIDEICOMITENTES APORTANTES"; y la entidad financiera ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. como "FIDUCIARIA" es la vocera y administradora de dicho Patrimonio 

Autónomo.  

CONSIDERACIÓN CUARTA: TITULARIDAD INICIAL.- Que ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, aparece inscrita como propietaria inicial de un 

Globo de Terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C- 

 en el cual se construyó el Proyecto Inmobiliario denominado Edificio 

Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, ubicado en la  

( ) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C.  

CONSIDERACIÓN QUINTA: FIDEICOMITENTE RESPONSABLE.- Que en el 

referenciado Globo de Terreno la sociedad denominada MUTUM S.A.S., en su 
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calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, construyó el Proyecto 

Inmobiliario denominado Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, en su 

condición de Gerente, Promotor y Constructor Responsable del Proyecto, toda vez 

que en virtud de lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil antes mencionado, 

se comprometió a realizar por su cuenta y riesgo y bajo su exclusiva responsabilidad 

financiera, administrativa y técnica, el desarrollo del mencionado Proyecto 

Inmobiliario, así como las labores de diseño, gerencia de obra, construcción, 

promoción y comercialización del mismo, y por tanto, es la única responsable de la 

ejecución del Proyecto, frente a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., los demás 

Fideicomitentes y los terceros adquirentes de las unidades privadas del Proyecto. --

CONSIDERACIÓN SEXTA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA 

FIDUCIARIA.- Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, concurre 

a este acto en calidad de propietario fiduciario de la(s) unidad(es) privada(s) que se 

transfiere(n) a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil, en ejercicio de lo previsto 

en el Contrato de Fiducia Mercantil.  

En tal virtud, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. actúa en cumplimiento de lo señalado para 

la administración del Fideicomiso y no asume obligaciones derivadas de la 

construcción, promoción, gerencia, venta, veeduría y desarrollo del Proyecto, las 

cuales corresponden al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, esto es, 

a la sociedad MUTUM S.A.S. Su gestión es la de un profesional y su obligación es 

de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso por la culpa leve.  

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. no asume con recursos propios ninguna obligación 

tendiente a financiar a la sociedad MUTUM S.A.S. ni al Proyecto, ni a facilitar, con 

base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

Fideicomiso y, en consecuencia, no es responsable por la terminación, entrega, 

calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho Proyecto, ni 

demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la 

viabilidad para su realización.  

CONSIDERACIÓN SÉPTIMA: Que EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) 

DE ÁREA y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR celebraron el 

contrato denominado "CONTRATO DE ADHESIÓN A LA MODIFICACIÓN 
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INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 

FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO", sobre el(los) inmueble(s) objeto de la presente 

escritura pública, y que con la firma del presente instrumento, las partes dan 

cumplimiento al mismo.  

CONSIDERACIÓN OCTAVA: Que EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) 

DE ÁREA con la simple suscripción del presente instrumento, deja(n) constancia 

expresa que conoce(n) que ni el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

TULIV HISTÓRICO ni ALIANZA FIDUCIARIA SA. son constructor, gerente, 

promotor, auditor o interventor, ni participan en manera alguna en el desarrollo del 

Proyecto y en consecuencia no son responsables ni pueden serlo en ninguno de los 

eventos previstos en este contrato, por la terminación, calidad, cantidad o precio de las 

unidades resultantes del Proyecto de construcción, saneamiento por vicios redhibitorios 

o de evicción.  

CONSIDERACIÓN NOVENA: Que para dar cumplimiento al citado contrato 

denominado "CONTRATO DE ADHESIÓN A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO 

TULIV HISTÓRICO" con todas sus modificaciones y otrosíes y por ostentar ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. única y exclusivamente como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO la 

titularidad jurídica de el(los) inmueble(s) objeto de la presente escritura pública, se 

suscribe este instrumento de conformidad con lo establecido en las siguientes  

CLÁUSULAS: 
PRIMERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública EL FIDEICOMISO 

en su calidad de Tradente y como Propietario Fiduciario, por instrucción de 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en su calidad de 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE, transfiere a Título de Beneficio en Fiducia 

Mercantil a favor de EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA el 

derecho de dominio y la posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre el(los) 

siguiente(s) inmueble(s), que hace(n) parte del Proyecto Inmobiliario denominado 

Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, ubicado en la  

( ) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C., y que se 

individualiza(n) de la siguiente manera:  
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APARTAMENTO NÚMERO  ___) 

Matrícula Inmobiliaria: 50C-APTO 

Coeficiente de Copropiedad: _% 

(INSERTAR LINDEROS ESPECIALES) 

PARÁGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO.- No obstante la indicación de áreas y 

linderos anotados, la(s) unidad(es) privada(s) se transfiere(n) como cuerpo cierto, 

incluyendo todas las construcciones, mejoras, anexidades, servidumbres y 

dependencias que accedan a la(s) misma(s), de tal manera que cualquier eventual 

diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, no dará lugar a 

reclamo alguno por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La descripción, área construida (arquitectónica) y privada, 

así como los linderos de la(s) unidad(es) privada(s) objeto de esta transferencia han 

sido tomados del Reglamento de Propiedad Horizontal y de su respectivo Cuadro de 

Áreas (Proyecto de División).  

PARÁGRAFO TERCERO: La(s) unidad(es) privada(s) objeto de esta transferencia, 

se destinará(n) específicamente y según lo señalado en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal para lo siguiente:  

El APARTAMENTO se destinará para vivienda familiar, esto es, para uso residencial. 

Destinación que EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA 

declara(n) conocer y aceptar, y que no podrá ser variada por EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA ni sus causahabientes a cualquier título. 

PARÁGRAFO CUARTO: Además del dominio individual que se transfiere por este 

instrumento, la transferencia incluye el derecho sobre los bienes y servicios comunes 

del Edificio en proporción a el(los) coeficiente(s) de copropiedad consagrado(s) en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, el(los) cual(es) además servirá(n) para 

establecer el porcentaje de participación en las deliberaciones y toma de decisiones 

en la Asamblea General de Propietarios.  

PARÁGRAFO QUINTO: De conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 

31 de la Ley 675 de 2001, en el Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, 

además de los coeficientes de copropiedad que se han de tener en cuenta para 
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determinar la contribución a cargo de los propietarios de las unidades privadas para 

atender los gastos comunes para toda la copropiedad, se tienen establecidos unos 

Módulos de Contribución, por tratarse de un Proyecto Inmobiliario Mixto, en el cual 

está prevista expresamente la sectorización de bienes y servicios comunales que no 

estén destinados al uso y goce general, sino que sirvan expresamente a un 

determinado Sector por su naturaleza, destino yio localización, rubros que deberá(n) 

asumir EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA, según 

corresponda, dentro de la cuota de administración respectiva.  

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR hace 

constar que el tiempo aproximado para la finalización de la construcción de las zonas 

comunes del Edificio es de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de la presente 

escritura. Sin embargo, este término de obra podrá prorrogarse por causas ajenas 

totalmente a su voluntad, por cualquier hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza 

mayor totalmente ajenos a su control, por ceses o parálisis en las actividades de 

industrias o empresas suministradoras de materiales de construcción, y elementos de 

acabados, por retardos en la instalación de los servicios públicos definitivos, o por 

paros generales en la industria de la construcción o en trámites de suministro de 

materiales tales como de fabricación y/o importación. Igualmente, la entrega se 

prorrogará ante cualquier hecho físico o de otra naturaleza, acto gubernamental, 

incluyendo racionamientos de energía y cualquier otro servicio, que en forma 

totalmente imprevista obstaculice el normal desarrollo de la obra.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE 

ÁREA manifiesta(n) que acepta(n) y conoce(n) la(s) unidad(es) privada(s) por 

haberla(s) identificado claramente sobre los planos, por haberla(s) recorrido y está(n) 

de acuerdo con las especificaciones ofrecidas, así como la ubicación de el(los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato es la que fue acordada.  

PARÁGRAFO OCTAVO: ALCANCE DE LA OBRA.- El Apartamento objeto de este 

contrato, se transfiere y entrega con las obras de acabados que ha propuesto y 

decidido EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. Las eventuales 

adecuaciones internas que efectúe(n) en el Apartamento EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA serán de su cargo exclusivo, quien(es) para 

ejecutarlas, una vez reciba(n) la(s) unidad(es) privada(s), expresamente se obliga(n) 
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a respetar los diseños arquitectónicos, estructurales, eléctricos, hidráulicos y de todo 

tipo tanto del Apartamento, como del Edificio.  

EL FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR no 

responderán en ningún caso por las reformas o modificaciones que 

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA del Apartamento objeto 

de este contrato, o de cualquier otro Apartamento del Edificio, haga(n) en 

contravención con lo aquí previsto; y no serán responsables por los daños que 

eventuales modificaciones realizadas por EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA u otro propietario de unidades privadas 

genere en las instalaciones generales de la edificación.  

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR ha informado a 

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA y éste(a)(os)(as) 

acepta(n) conocer y se obliga(n) a respetar, que algunos muros interiores y todos los 

de fachada del Apartamento objeto de esta transferencia, son parte integral de la 

estructura de la edificación y por consiguiente son bienes comunes que no admiten 

ningún tipo de modificación ni pueden ser suprimidos, intervenidos o alterados. La 

ubicación de los muros estructurales consta en los planos a disposición de 

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA.  

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES.- El Edificio Tuliv Histórico — Propiedad 

Horizontal, se construyó en un Globo de Terreno que se encuentra ubicado en la 

 ( ) de la actual nomenclatura urbana de 

Bogotá D.C., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C- 

 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 

Centro, las cédulas catastrales matrices números 5 7 19, 5 7 6 y 5 7 5 y  los Códigos 

Homologados de Identificación Predial CHIPS matrices AAA0033ACBR, 

AAA0033ACHY y AAA0033ACJH, que tiene un área total de  

( M2) y está comprendido dentro de los siguientes linderos:  

(INSERTAR LINDEROS DEL PREDIO UNA VEZ ENGLOBADO) 

TERCERA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El Edificio Tuliv Histórico 

— Propiedad Horizontal, del cual forma(n) parte el(los) inmueble(s) objeto del 

presente contrato, fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal consagrado por 

la Ley 675 de 2001, en los términos de la escritura pública número 
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 (# ) del  ( ) de  de dos mil 

 (20 ) otorgada en la Notaría  ( ) del Círculo de Bogotá, 

inscrita como anotación número (#_J en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C- y en los folios individuales derivados, asignados por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro.  

PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA queda(n) 

en todo sujeto(a)(os)(as) a dicho Reglamento y, por consiguiente, además del 

dominio individual de el(los) bien(es) especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los 

bienes comunes de que trata el artículo correspondiente del Reglamento de 

Propiedad Horizontal en las proporciones o porcentajes en él indicados.  

CUARTA: TRADICIÓN.- Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV 

HISTÓRICO, adquirió el cien por ciento (100%) del derecho de dominio sobre el 

Globo de Terreno y la construcción que conforman el Edificio Tuliv Histórico — 

Propiedad Horizontal, de la siguiente manera:  

4.1. Inicialmente, mediante escritura pública número cero ochocientos cincuenta y 

tres (#0853) del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) otorgada en la 

Notaría Cuarenta y Dos (42) del Círculo de Bogotá, adquirió el derecho de dominio y 

la posesión sobre tres (3) inmuebles colindantes, según pasa a indicarse:  

4.1.1. El Lote de Terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-918055, la cédula catastral número 5 7 19 y  el Código Homologado de 

Identificación Predial CHlP AAA0033ACBR, por Transferencia de Dominio por 

Adición a Fiducia Mercantil que le hiciere el señor FERNANDO OROZCO 

BEJARANO, acto inscrito como anotación número diez (#10) en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-918055 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá — Zona Centro.  

4.1.2. El Lote de Terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-189411, la cédula catastral número 5 7 6 y el Código Homologado de 

Identificación Predial CHIP AAA0033ACHY, por Transferencia de Dominio por 

Adición a Fiducia Mercantil que le hiciere el señor FERNANDO OROZCO 

BEJARANO, acto inscrito como anotación número nueve (#9) en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-189411 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
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de Bogotá — Zona Centro.  

4.1.3. El Lote de Terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-750870, la cédula catastral número 5 7 5 y  el Código Homologado de 

Identificación Predial CHIP AAA0033ACJH, por Transferencia de Dominio por 

Adición a Fiducia Mercantil que le hicieren los señores GUILLERMO JIMÉNEZ 

ANZOLA, CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ 

OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO 

JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ, JUAN FELIPE 

ROJAS GRANADA y PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO, acto inscrito como anotación 

número diecinueve (#19) en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-750870 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro.  

4.2. Posteriormente, mediante acto contenido en la escritura pública número 

 

(# ) del 

 

(_j de  de 

  

      

 ( ) otorgada en la Notaría  (_J del Círculo de 

Bogotá, ENGLOBÓ esos tres (3) predios, entonces identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria números 50C-918055, 50C-189411 y 50C-750870, dando 

origen a la formación del Globo de Terreno, al que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro le asignó el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C- , donde se construyó el Edificio Tuliv 

Histórico — Propiedad Horizontal.  

4.3. La construcción del Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, la adelantó 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, en ejecución de la Licencia 

de Construcción y sus respectivas modificaciones, con recursos propios, con recursos 

del crédito constructor concedido por el BANCO S.A. en los términos 

contenidos en la escritura pública número  (# ) del 

 (_j de de dos mil  (20 ) otorgada en la Notaría 

 ( ) del Círculo de Bogotá, y con los que provinieron de los interesados 

adquirentes de sus unidades privadas.  

PARÁGRAFO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. comparece única y exclusivamente 

como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, por lo cual no ostenta la calidad de constructor, 

comercializador, interventor, gerente del Proyecto o responsable por aspectos 
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técnicos inherentes a la construcción de dicho inmueble y por lo tanto no responde 

por la estabilidad y/o calidad de la obra, lo cual es de responsabilidad de la sociedad 

MUTUM S.A.S., que de acuerdo con lo previsto en el Contrato de Fiducia Mercantil, 

tiene la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del Proyecto, 

quien suscribe el presente instrumento público en señal de conocimiento y aceptación 

de las obligaciones derivadas a su cargo, y quien mantendrá en todo tiempo indemne 

a EL FIDEICOMISO respecto de acciones de terceros y se obliga a asumir y/o 

reembolsar todos los gastos, sin limitación, en que incurra EL FIDEICOMISO. Esta 

estipulación es aceptada también en forma irrevocable por EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA.  

QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO.- El valor total de la(s) unidad(es) privada(s) 

objeto de la presente Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil, es la 

suma de  PESOS ($ ) moneda legal 

colombiana, que EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA ya 

pagó(aron) en favor del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV 

HISTÓRICO cuya vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y que 

éste declara haber recibido a su entera satisfacción.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción 

resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, que se entiende celebrado de 

manera firme e irresoluble.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Conforme al artículo 

90 deI Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019, 

mediante la suscripción de la presente escritura las partes manifiestan bajo la 

gravedad de juramento que el valor acordado en este documento: (1) Atañe al 

acordado entre las partes y que el mismo corresponde al valor comercial de el(los) 

inmueble(s); (Ii) El valor de el(los) inmueble(s) objeto de transferencia está 

conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición; (iii) Que no se han 

acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta escritura 

pública y que no han sido entregadas o recibidas por EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR, respectivamente; (iv) Que el valor incluído en la presente escritura 

pública es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor 
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diferente; (y) Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de 

esta escritura pública; (vi) Que el valor definido en esta escritura pública corresponde 

al valor de mercado declarado; y (vii) Que LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y 

administradora de EL FIDEICOMISO que transfiere y como sociedad de servicios 

financieros, no participó en la determinación del valor de el(los) inmueble(s) objeto de 

transferencia.  

PARÁGRAFO TERCERO: De conformidad con las normas aplicables, 

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA declara(n) que los fondos 

o recursos utilizados para la adquisición de el(los) inmueble(s) objeto de la presente 

Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil, provienen de actividades 

lícitas.  

SEXTA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- EL FIDEICOMISO garantiza que la(s) 

unidad(es) privada(s) objeto de esta Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia 

Mercantil es(son) de su exclusiva propiedad, que no ha(n) sido enajenada(s) o 

transferida(s) por acto anterior al presente, ni arrendada(s) por escritura pública, ni 

dada(s) en anticresis, uso o usufructo, que en la actualidad la(s) posee quieta, regular, 

pública y pacíficamente, que su dominio está libre de condiciones resolutorias y que 

no pesan sobre ella(s) embargos, demandas, litigios pendientes, invasiones o 

posesiones, patrimonio de familia, ni limitaciones de dominio, con la salvedad del 

Régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra(n) sometida(s).  

PARÁGRAFO PRIMERO: En cuanto a hipotecas, la(s) unidad(es) privada(s) 

soporta(n) una en mayor extensión constituida por EL FIDEICOMISO a favor del 

BANCO  S.A., mediante escritura pública número 

 (#) del  (J de  de dos mil 

 (20 ) otorgada en la Notaría  U del Círculo de 

Bogotá, inscrita como anotación número  (#) en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C- de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá — Zona Centro, que corresponde al inmueble en el cual se adelantó la 

construcción del Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal. El BANCO 

 S.A., procederá a liberar del referido gravamen hipotecario la(s) 

unidad(es) privada(s) que se transfiere(n) por la presente escritura, tal y como consta 

en la Segunda Parte de este instrumento público.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR se obliga a salir al saneamiento por evicción y por los vicios 

redhibitorios frente a los adquirentes de unidades privadas y frente a terceros, 

respecto de la construcción del Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, de 

conformidad con la Ley, pero no responderá en forma alguna por las reformas que se 

ejecuten en este Apartamento o en otros inmuebles del Edificio.  

PARÁGRAFO TERCERO: Teniendo en cuenta que EL FIDEICOMISO no tiene la 

condición de constructor, ni enajenador, ni comercializador, no responderá en ningún 

caso por defectos ni por vicios originados o derivados directa o indirectamente de la 

construcción yio de la titulación de los inmuebles objeto de administración, y así lo 

acepta irrevocablemente EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 

quien mantendrá en todo tiempo indemne a EL FIDEICOMISO y a ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. respecto de acciones de terceros y se obliga a asumir y/o 

reembolsar todos los gastos, sin limitación, en que incurra EL FIDEICOMISO y/o 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Esta estipulación es aceptada también en forma 

irrevocable por EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA.  

En todo caso, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR renuncia a 

iniciar, tramitar, coadyuvar y/o impulsar directamente o por interpuesta persona, 

cualquier reclamación, trámite yio acción administrativa, judicial, prejudicial, 

extrajudicial yio de cualquier otra naturaleza, que se relacione directa o indirectamente 

y, de igual forma, EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA hace(n) 

la misma renuncia. En todo caso el obligado al saneamiento de tales situaciones será 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO CUARTO: Se deja constancia expresa que EL FIDEICOMISO no es 

constructor, promotor ni gerente del Proyecto, por lo tanto, será EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR quien responderá por todo concepto ante ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. y los terceros adquirentes a quienes les sean transferidas las 

unidades inmobiliarias resultantes del Proyecto.  

SÉPTIMA: SERVICIOS PÚBLICOS.- EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR declara que el Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, 

está dotado de todos los servicios públicos exigidos por las Autoridades Distritales 

(acueducto, alcantarillado y energía eléctrica) y que se efectuaron los pagos a las 
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empresas prestadoras correspondientes, del valor de las acometidas de acuerdo con 

los trámites vigentes y en curso. Dichos servicios públicos serán entregados de manera 

definitiva de conformidad con lo estipulado en el artículo 10 de la Ley 66 de 1968. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 

entregará el Apartamento objeto de este contrato dotado con las acometidas 

domiciliarias de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica y teléfono, y pagados los 

gastos para llevar a cabo las respectivas conexiones de acueducto y alcantarillado. 

Los reajustes que se causen o liquiden respecto del Apartamento objeto del presente 

contrato por las empresas prestadoras de los servicios públicos de teléfonos, energía 

eléctrica, acueducto y alcantarillado, a partir del otorgamiento de la presente escritura 

pública serán por cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA.  

Deja expresa constancia EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR que 

a la fecha tiene cancelado a dichas Empresas los derechos correspondientes, excepto 

los derechos de conexión y activación de líneas telefónicas, toda vez que estos serán 

asumidos única y exclusivamente por EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA junto con el costo de los aparatos 

correspondientes.  

El valor de la conexión (acometida y medidor) de energía eléctrica, que se causará en 

la primera factura del servicio, será por cuenta de EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA de conformidad con las Leyes números 142 y 

143 de 1994 y las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía Eléctrica y 

Gas -CREG- números 108 de 1997 y 225 de 1997 y el contrato de condiciones 

uniformes de CODENSA SA. ESP (hoy ENEL COLOMBIA S.A. ESP).  

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE 

ÁREA con la suscripción del presente instrumento público expresamente declara(n) 

que en ningún caso ni EL FIDEICOMISO ni EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR asumen ninguna responsabilidad por la demora en la conexión de 

los servicios públicos, ni líneas telefónicas, por depender ésta de las respectivas 

entidades públicas y no asumen responsabilidad por dicha demora a menos que la 

misma se hubiere generado por negligencia o culpa comprobada de su parte.  

PARÁGRAFO TERCERO: Se deja constancia que mediante la escritura pública 
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número  (# ) del  ( ) de  de 

dos mil  (20 ) otorgada en la Notaría  ( ) del Círculo de 

Bogotá, inscrita como anotación número  (#__J en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-  de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá — Zona Centro, fue formalizada la constitución de la servidumbre 

de energía eléctrica a favor de ENEL COLOMBIA SA. ESP (antes 000ENSA S.A. 

ESP), respecto del área dentro del Proyecto donde se encuentra ubicada una (1) 

subestación eléctrica de propiedad de ENEL COLOMBIA S.A. ESP (antes CODENSA 

S.A. ESP).  

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA 

declara(n) conocer y aceptar que los Apartamentos que conforman el Edificio Tuliv 

Histórico — Propiedad Horizontal fueron diseñados y ofrecidos desde su etapa de 

comercialización sin estar dotados de las acometidas e instalación del servicio público 

domiciliario de gas natural.  

OCTAVA: DESENGLOBE.- EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 

radicará directamente ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

(UAECD) la documentación correspondiente para que se adelante el desenglobe de 

las unidades privadas que conforman el Edificio Tuliv Histórico — Propiedad 

Horizontal y se asignen las cédulas catastrales individuales y los Códigos 

Homologados de Identificación Predial CHIPS respectivos.  

EL FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR no serán 

responsables por demoras en dicho desenglobe, ni tampoco por los trámites de 

cambio de nombre, reliquidación o compensación de Impuesto Predial Unificado sobre 

la(s) unidad(es) privada(s) objeto de este contrato, puesto que son gestiones que 

dependen de dicha entidad.  

PARÁGRAFO: La nomenclatura definitiva, las cédulas catastrales individuales y los 

Códigos Homologados de Identificación Predial CHIPS individuales serán los que 

designe y disponga la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

NOVENA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.- La(s) unidad(es) privada(s) objeto 

de esta Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil se encuentra(n) en 

paz y a salvo por concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo 

orden de carácter Distrital, Departamental y Nacional, por concepto de derechos de 
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acometida y pago de servicios públicos domiciliarios y por expensas comunes 

ordinarias, hasta la fecha de su entrega material yio de la escrituración, lo que ocurra 

primero; siendo de cargo de EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE 

ÁREA todos los que se causen, liquiden o cobren a partir de dicha fecha.  

DÉCIMA: ENTREGA.- EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o su 

delegado hace entrega real y material a EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA de la(s) unidad(es) privada(s) objeto de este 

contrato a la firma de la presente escritura pública, de lo cual se suscribirá un Acta 

que así lo contenga. Con la suscripción del presente instrumento, EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA exoneran expresamente a EL FIDEICOMISO 

y a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. de toda responsabilidad derivada, relacionada o 

asociada con la entrega de el(los) inmueble(s) y bienes comunes en los términos que 

se relacionan a continuación.  

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega de bienes comunes esenciales para el uso y 

goce de los bienes privados del Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, se 

efectuará por parte de EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de 

manera simultánea con la entrega de la(s) correspondiente(s) unidad(es) privada(s) 

que es(son) el objeto de la presente Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia 

Mercantil, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la fecha de la entrega de la(s) unidad(es) 

privada(s) objeto de este contrato, serán de cargo de EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA todas las reparaciones causadas por daños o 

deterioros que no obedezcan a la construcción, tales como el uso inadecuado de 

el(los) inmueble(s), o por no atender las instrucciones relacionadas en el Manual del 

Propietario, o por efectuar reparaciones por terceros sin autorización de la autoridad 

competente.  

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes manifiestan expresamente que las obligaciones 

que asume EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se limitan a 

responder por los materiales utilizados por éste en el diseño original de el(los) 

inmueble(s) y en ningún caso asumirá costos adicionales por los materiales utilizados 

o trabajos efectuados por EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA 
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e igualmente las garantías otorgadas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR del Proyecto perderán su vigencia si dichas modificaciones no han 

sido efectuadas por éste.  

PARÁGRAFO CUARTO: El derecho de copropiedad sobre los bienes comunes de 

uso y goce general ubicados en el Edificio, se entregará a la persona o personas 

designadas de manera provisional por el propietario inicial, o la Asamblea General de 

Propietarios o en su defecto al Administrador Definitivo, a más tardar cuando se haya 

terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que 

represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de 

copropiedad. La entrega incluirá los documentos de garantía expedidos por sus 

proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, 

hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos domiciliarios, como se indica 

en el Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio Tuliv Histórico — Propiedad 

Horizontal.  

PARÁGRAFO QUINTO: De conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y 

el artículo 2.2.2.32.3.3. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, la garantía 

por estabilidad de la obra es por diez (10) años y para los acabados y las líneas vitales 

(infraestructura básica de redes, tuberías o elementos conectados o continuos que 

permiten la movilización de energía eléctrica, agua y combustible) es por un (1) año. 

DÉCIMA PRIMERA: VENCIMIENTO DE GARANTíAS.- Las garantías de la(s) 

unidad(es) privada(s) descrita(s) en la Cláusula Primera de este contrato, se pierden 

por el uso inadecuado, por no atender las instrucciones relacionadas en el Manual del 

Propietario o por efectuar reparaciones por terceros sin autorización de EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR.  

DÉCIMA SEGUNDA: PERMISO DE VENTAS.- EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR radicó ante la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control 

de Vivienda, de la Secretaría Distrital del Hábitat, de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C., la documentación necesaria para obtener la autorización para enajenar las 

unidades de vivienda que hacen parte del Edificio Tuliv Histórico — Propiedad 

Horizontal, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2005, modificado por el 

artículo 185 del Decreto Ley 019 de 2012 y  el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Único 

Reglamentario 1077 del 26 de mayo de 2015 (antes Decreto Reglamentario 2180 de 
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2006), conforme a la Radicación  de fecha  (_j de 

de dos mil  (202) emitida por la Subdirección de Prevención 

y Seguimiento de la misma entidad, cuyas copias autenticadas se anexan para su 

protocolización.  

PARÁGRAFO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR declara que 

ostenta la calidad de Enajenador de Vivienda en los términos de Ley.  

DÉCIMA TERCERA: EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA 

declara(n) conocer y aceptar los términos del Contrato de Fiducia Mercantil qúe dio 

lugar a la formación del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV 

HISTÓRICO cuya vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y sus 

correspondientes Otrosíes.  

DÉCIMA CUARTA: EL FIDEICOMISO en calidad de Tradente y Propietario 

Fiduciario, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y 

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA otorgan la presente 

escritura pública en cumplimiento del contrato denominado "CONTRATO DE 

ADHESIÓN A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO" suscrito 

entre la sociedad MUTUM S.A.S. por una parte, y EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA por La otra.  

DÉCIMA QUINTA: Cualquier diferencia que se presente en la interpretación de este 

contrato se resolverá única y exclusivamente de conformidad a las cláusulas pactadas 

en este instrumento y en las normas del Código Civil, del Código Comercio y en la 

legislación vigente aplicable.  

DÉCIMA SEXTA: EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA 

declara(n) que el origen de los recursos con los que está(n) adquiriendo el(los) 

inmueble(s) objeto de este contrato, proviene de actividad lícita y no de las 

relacionadas, mediata o inmediatamente, con la receptación o lavado de activos 

sancionados por la Ley Penal Colombiana. Por su parte EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR manifiesta que el(los) inmueble(s) no ha(n) sido 

utilizado(s) como medio o instrumento necesario para la realización de dichas 

conductas.  

DÉCIMA SÉPTIMA: Los gastos notariales derivados de la Transferencia a Título de 
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Beneficio en Fiducia Mercantil que se celebra por esta escritura pública serán pagados 

por mitades entre EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y 

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA. -•  

Los gastos por concepto de Impuesto de Registro y por concepto de Derechos 

Registrales derivados de la Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil 

serán pagados por EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA. 

Todos los gastos correspondientes a la liberación parcial de la hipoteca en mayor 

extensión constituida a favor de  S.A., que igualmente se perfecciona 

por esta escritura pública, serán de cargo exclusivo de EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR.  

DÉCIMA OCTAVA: CERTIFICACIÓN TÉCNICA DE OCUPACIÓN.- Para dar 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 6° y 100 de la Ley 1796 del 13 de julio 

de 2016, en su Decreto Reglamentario 945 del 5 de junio de 2017 y en la Instrucción 

Administrativa número 12 del 31 de julio de 2017 expedida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, como Segunda Parte de la escritura pública número 

(# )del  (_jde dedosmil  

(20_) otorgada en la Notaría  ( ) del Círculo de Bogotá, mediante la cual 

se sometió el Edificio al Régimen de Propiedad Horizontal, EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR protocolizó la Certificación Técnica de Ocupación 

expedida el  ( ) de  de dos mil  (20), por el 

Arquitecto  identificado con matrícula profesional 

número  de  expedida por el Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería y Arquitectura, en su condición de Supervisor Técnico 

Independiente del Proyecto !nmobiliario, según consta en la anotación número 

(#_J del folio matriz de matrícula inmobiliaria número 50C- de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, y que fue 

trasladada a cada uno de los folios de matrícula inmobiliaria que identifican las 

unidades privadas que conforman el Edificio Tuliv Histórico — Propiedad 

Horizontal.  

En este estado, NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, de las condiciones civiles 

indicadas, como Representante Legal de MUTUM S.A.S., hace las siguientes 
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declaraciones:  

1. Que acepta que EL FIDEICOMISO comparece sólo en calidad de Tradente y 

Propietario Fiduciario para cumplir con su obligación de transferir el derecho de 

dominio sobre el(los) inmueble(s) materia de la presente Transferencia a Título de 

Beneficio en Fiducia Mercantil.  

2. Que acepta la transferencia que hace EL FIDEICOMISO.  

3. Que MUTUM S.A.S. se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios 

redhibitorios.  

4. Que MUTUM S.A.S. declara y se obliga a responder por la calidad de la 

construcción de el(los) inmueble(s) materia de la presente Transferencia a Título de 

Beneficio en Fiducia Mercantil.  

5. Que coadyuva la presente Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil 

que hace EL FIDEICOMISO.  

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA, de las condiciones 

civiles e identificación indicadas al inicio de esta escritura, manifestó(aron):  

a) Que acepta(n) esta escritura pública y, en consecuencia, la Transferencia a Título 

de Beneficio en Fiducia Mercantil en ella contenida a su favor, así como todas las 

declaraciones contenidas en la misma.  

b) Que ha(n) identificado plenamente el(los) inmueble(s) que adquiere(n) sobre los 

planos correspondientes, así como por haberlo(s) recorrido físicamente y que, por 

lo tanto, no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, 

dimensiones y especificaciones y declara(n) su satisfacción al respecto.  

c) Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal al que está 

sometido el Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal y que, en 

consecuencia, se obliga(n) a cumplirlo en todo su contenido, obligación que cobija 

a sus causahabientes a cualquier título, incluidos futuros arrendatarios o tenedores 

a cualquier título, y que conoce(n) las Especificaciones de Construcción, el 

Proyecto de División, la conformación de las Zonas Privadas y Comunes y los 

Planos protocolizados junto con el citado Reglamento, y especialmente se 

obliga(n) desde la fecha de otorgamiento de esta escritura pública y/o desde la 

entrega, lo que haya ocurrido primero, al pago oportuno de las cuotas o expensas 
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ordinarias y extraordinarias que le(s) corresponda(n) según el coeficiente de 

copropiedad y/o los módulos de contribución; las que serán fijadas en principio por 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en su calidad de 

Administrador Provisional y posteriormente por los copropietarios reunidos en 

Asamblea y se obliga(n) al cumplimiento estricto de todos los deberes señalados 

en dicho Reglamento.  

d) Que acepta(n) y ratifica(n) el contenido del artículo — del Reglamento de 

Propiedad Horizontal del Edificio Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal, según 

el cual la sociedad MUTUM S.A.S. y EL PROPIETARIO INICIAL, con el propósito 

de corregir errores que se puedan presentar en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal, precisar el alcance del mismo, realizar ajustes técnicos, 

arquitectónicos, estructurales, de diseño y/o jurídicos al Proyecto por decisión del 

PROPIETARIO INICIAL o por solicitud de las entidades competentes, se reservan 

la facultad de reformar y aclarar la Licencia de Construcción y aclarar, adicionar o 

reformar el Reglamento de Propiedad Horizontal, para lo cual se entenderá que se 

cuenta con la autorización irrevocable de los futuros propietarios, autorización que 

se ratifica con la suscripción de este instrumento.  

e) Que manifiesta(n) haber recibido real y materialmente el(los) inmueble(s) objeto de 

esta Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil por parte de EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, mediante Acta que para dicho 

fin se suscribió entre las partes, y que, no obstante, EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR cuenta con un plazo adicional de sesenta (60) días 

calendario para efectuar las intervenciones eventuales que surjan de la diligencia 

de entrega, sin que ello implique sanción o incumplimiento de ninguna clase. 

Cuando EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR por conducto del 

área de servicio al cliente y/o post-ventas se encuentre listo para efectuar la 

entrega de las mismas, comunicará por escrito a EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA la fecha de la entrega de dichas 

actividades mediante carta enviada por correo certificado a la dirección registrada 

por EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA o correo 

electrónico, quien(es) deberá(n) comparecer a recibirlas en la fecha fijada en el 

aviso. Si EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA no se 
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presentare(n) a recibir dichas actividades, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR podrá darlas por entregadas, suscribiendo un Acta ante dos (2) 

testigos que acredite el hecho de la entrega. EL(LA)(LOS)(LAS) 

BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA renuncia(n) al ejercicio de la acción 

resolutoria que pudiera generarse por la forma de entrega pactada, haciendo 

por lo tanto la presente transferencia firme e irresoluble.  

f) Que asumirá(n) respecto de su(s) inmueble(s) cualquier reliquidación o mayor valor 

que se llegare a causar, una vez la autoridad competente adelante el desenglobe 

de las cédulas catastrales y los Códigos Homologados de Identificación Predial 

CHIPS.  

g) Que sufragarán(n) y atenderá(n) los gastos iniciales que se causen por concepto 

de aseo, vigilancia, Administración Provisional y servicios públicos del Edificio, 

respecto de el(los) inmueble(s) que adquiere(n), de acuerdo con el coeficiente de 

copropiedad y/o el módulo de contribución que le(s) corresponden a el(los) 

inmueble(s), valor éste, que se pagará directamente a la cuenta de la 

Administración, abierta para dicho fin por el Administrador Provisional, según 

cuenta de cobro yio factura que se presentará cada mes por parte de éste, de 

acuerdo con un presupuesto provisional de gastos. Una vez se nombre una firma 

Administradora Definitiva se asumirán los valores correspondientes de acuerdo 

con el presupuesto de gastos de la copropiedad.  

h) Que acepta(n) y conoce(n) que por tratarse de un Proyecto Inmobiliario Mixto, se 

tendrán gastos e ingresos propios para cada sector de manera exclusiva.  

1) Que mediante la presente escritura pública declara(n) en paz y a salvo a 

EL FIDEICOMISO y a EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en 

relación con la Transferencia a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil contenida 

en el presente instrumento público en desarrollo de las instrucciones impartidas 

por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, razón por la cual 

declara(n) que no existe reclamo de ninguna naturaleza contra EL FIDEICOMISO 

ni contra ALIANZA FIDUCIARIA SA. por ninguna obligación derivada, asociada o 

relacionada con la presente transferencia.  



23 

j) Que incondicionalmente autoriza(n) y permite(n) a EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR el libre acceso al Proyecto hasta tanto finalice el 

proceso de construcción y comercialización general.  

k) Que independientemente de quien ejerza la labor de Administrador del Edificio 

Tuliv Histórico — Propiedad Horizontal y de la responsabilidad que conforme a 

la Ley y a las eventuales resoluciones de carácter administrativo o judicial, si 

hubiere lugar a ello, se le pudiera imputar a la mencionada Administración, a partir 

de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato 

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA libera(n) a EL 

FIDEICOMISO y a EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, de 

cualquier tipo de responsabilidad civil derivada de hurto, sustracción de bienes o 

pérdida de elementos yio cosas que ocurran al interior del Apartamento objeto de 

esta negociación.  

1) Que con el otorgamiento de este instrumento EL FIDEICOMISO da cumplimiento 

al contrato denominado "CONTRATO DE ADHESIÓN A LA MODIFICACIÓN 

INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 

FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO", celebrado entre MUTUM S.A.S. de una parte 

y EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA de la otra, con 

relación a el(los) inmueble(s) objeto de este contrato, y se declara(n) satisfecho(s) 

en el sentido de que aquéllos cumplieron estrictamente con las obligaciones 

estipuladas a su favor en tal contrato y que el(los) inmueble(s) corresponde(n) al 

producto que le(s) fue ofrecido en su momento.  

m) Que conoce(n) y acepta(n) que EL FIDEICOMISO no es Gerente del Proyecto, ni 

Constructor, ni Comercializador, ni Interventor por lo que no está obligado frente a 

EL(LA)(LOS)(LAS) BENEFICIARIO(A)(OS)(AS) DE ÁREA a responder por la 

terminación de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s), la calidad de la obra, el precio de 

la(s) unidad(es) y por la entrega de la(s) misma(s), así como por ningún aspecto 

técnico relacionado con la construcción de el(los) inmueble(s) que adquiere(n), lo 

cual es de responsabilidad exclusiva de EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR.  

n) Que acepta(n) todas y cada una de las manifestaciones de EL FIDEICOMISO y de 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, contenidas en esta 
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escritura pública por corresponder estrictamente a lo pactado y por haberla 

encontrado a su entera satisfacción.  

SEGUNDA PARTE: 

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA.- 

(INSERTAR MINUTA DEL BANCO) 

* * * HASTA AQUÍ LA MINUTA * * * 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ — C.C. #79.782.445 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. — NIT 860.531 .315-3 

Como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO — NIT PA. 830.053.812-2 

DIRECCIÓN: Carrera 15 #82-99 - TELÉFONO: 644 77 00 

CORREO ELECTRÓNICO: wbecerra(aIianza.com.co   

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RESOLUCIÓN 044 DE 2007 UIAF): FIDUCIARIA 

NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ - C.C. #63.545.143 

Representante Legal MUTUM S.A.S. - NIT 901.434.366-1 

DIRECCIÓN: - TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA (Resolución 044 de 2007 UIAF): CONSTRUCTORA 

NOMBRE BENEFICIARIO DE ÁREA 1 - C.C. # 

DIRECCIÓN: - TELÉFONO: 
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CORREO ELECTRÓNICO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RESOLUCIÓN 044 DE 2007 UIAF): 

ESTADO CIVIL: 

¿ES PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE? (DECRETO 1674 DE 2016): 

(EN CASO AFIRMATIVO, POR FAVOR INDIQUE EL CARGO, LA FECHA DE VINCULACIÓN Y LA 

FECHA DE DESVINCULACIÓN): 

NOMBRE BENEFICIARIO DE ÁREA 2- C.C. # 

DIRECCIÓN: - TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RESOLUCIÓN 044 DE 2007 UIAF): 

ESTADO CIVIL: 

¿ES PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE? (DECRETO 1674 DE 2016): 

(EN CASO AFIRMATIVO, POR FAVOR INDIQUE EL CARGO, LA FECHA DE VINCULACIÓN Y LA 

FECHA DE DESVINCULACIÓN): 

 - C.C. # de Bogotá D.C. 

Apoderado Especial BANCO S.A. - NIT  

DIRECCIÓN: . - TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ACTIVIDAD ECONÓMICA (Resolución 044 de 2007 UIAF): BANCO 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 0853: 

CERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DIECISIETE (17) DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MILVEINTIUNO (2021) 

NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

- DELCÍRCULODEBOGOTÁ - 

CÓDIGO 1100100042 

C.C.#79.1 08.761 

C.C.# 2.856.226 

C.C.2047O.921 

C.C.#20.472.003 

o 

C.C.#80397.S45 

C.C.#20.132,125 

C.C.#10.028.653 

C.C.#91.506.787 

A (ADQUIRENTE): ALIANZA FIDUCIARIA S.A. con NIT 860.531.315-3 como 

INMUEBLES OBJETO DE LOS ACTOS O CONTRATOS•  

FiDEICOMISO TULIV HiSTÓRICO - NIT. 830.053.812 2 -Ç ., 

voçer y adminjstrado del Patrimonio Autónomo denomiflaQ 

2 

- ) 

UBICADO EN EL BARRIO SANTA BARBARA, LOCAUD 1 1tj-j La xra uIta - 3c tune resto parzL u 

CLASE DE ACTOS O CONTRATOS (CODIGO REGÍS TRAL 0189) 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL (COMO 

APOR1E PARA EL INCREMENTO DEL PATRIMONIO AU1ONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO TULIV HISTORICO) y RENUNCIA ACCION' 
RESOLUTORIA 

OTORGANTES: 

DE (FÍDEICOMITENTES-  TRADENTES)  

FERNANDO OROZCO BEJARANO 

GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA 

CERA DEL SOCORRO JIMÉNEZOLIVELLA 

CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA 

LUISA EERNAUbA JIMÉNEZ OLIVELA 

HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA 

CERA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ 

JUAN FELIPE RO-JAS GRANADA 

PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO 

1 



2 

CANDELARIA, EN LA CALLE 6C #7A-27 DE LA ACTUAL NOMENCLATURA 

1 URBANA DE BOGOTÁ D.C., antes CaUe 6 #7-57, mucho antes Cafle 6 

1 #7-57161/65169  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 50C-91 8055 

1 CÉDULACATASTRAL:5719  

NÚMERO PREDIAL NACIONAL: 11010121703b0070029000000000 

CHIP: AAA0033ACBR 

2) LOTE DE TERRENO JUNTO CON TODAS SUS MEJORAS Y ANEXIDADES, 

UBICÁDO EN EL BARRIO SANTA BÁRBARA, LOCALIDAD DE 

CANDELARIA, EN LA CARRERA 7 #6B-71 DE LA ACTUAL NOMENCLATURA 

URBANA DE BOGOTÁ D.C., antes Carrera 7 #5-75, mucho antes Carrera 7 

1 #5-83  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 50C-1 89411: 

CÉDULA CATASTRAL:576  

1 NÚMERO PRÉDIAL NACIONAL: 110010132170300070034000000000 

1 FIIP AAA0033ACHY  

3) LOTE DE TERRENO JUNTO CON TODAS SUS MEJORAS Y ANEXIDADES, 

UBICADO EN EL BARRIO SANTA BÁRBARA, LOCALIDAD DÉ J 

CANDELARIA, EN LA CARRERA 7 #GB-61  DE LA ACTUAL NOMENCLATURA 1 

URBANA DE BOGOTÁ D.C., antes Carrera 7 #5-61, mucho antes Carera7 

#5-61163f65I67I69f71..  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 50C-750870  

CÉDULA CATASTRAL:575 

NÚMÉRO PREDIAL NACIONAL: 1100101 32170300070035000000000  

CHIP: AAA0033ACJH 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamentc de Cundinamarca, República 

de Colombia, donde está ubicada la NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) DEL 

CIRC+ULO DE BOGOTA cuyo Notario Titular es JUAN CARLOS VARGAS 1 

JARAMILLO, se otorga la escritura pública que se consigna en los siguiente. 

términos:  

Por una parte, 
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1) FERNANDO OROZCO BEJARANO, quien dijo ser mayor de edad identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.108.761 expedida en Bogotá D.C.; 

domiciliado en Cajica (Cundinamarca) de transito por Bogota C, de estado 
Civil casado con sociedad conyugal vigente obrando en su propio nombre y 
representaclon:

1 - 2) 3UILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA, quien dijo ser mayor de edad, identificado ¡ 

con la cédula de ciudadanía número 2.856.226 expedida en Bogotá D.C., } 

omiciliado en Bogotá D.C., de estado civil casado coFi sociedad conyugal j 

vigente, obrando en su propio nombre y representación;  
3) GiRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLJVELLA, quien dij6 ser.myde edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 20.470.921 expedida en Chía, 

domiciliada en Bogota D C, de estado civil casada con'sociedad conyugal 

- vigente, obrando en su propio nombreyrepresentación;
j 

4) CLARA ELENA JIMENEZ OLlVELLA, quien dijo ser mayor de edad 

identificada con la cédulade ciúdadanja número 20.472.003 expedida en Bogotá 

O C domiciliada en Bogota O C de estaao civil soltera sin union marital de 

hecho obrando en su propio nombra y representacion  
5) LUISA FERNANDA JIMENEZ OLIVELLA quien do ser mayor de edad 

identificada con la cedula de ciudadanía numero 51 566 206 expedida en Bogota 

D C domiciliada en el Municipio ae Chia, DØartamento de Cundinamarca, de 

tránsito por esta ciudad, de estado civil casada con sociedad conyugal vigente, ¡ 

obrando en su propio nombre y representación;  
6) HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA, quien dijo ser mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80.397.945 expedida en Chia, 
o 

domiciliado en la iudad de Tampa, Estado de Florida (Estados Ünidos de 
/ 

Norteamérica), de paso por Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad 

conyuga' vigente, obrando en su propio-nombre y representación; o 
l'. 7) CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ, quien dijo ser mayor de eaA 

identificada con la cédula de ciudadanía número 20.132.125 expedida ed 

D.C., domiciliada en Bogotá D.C.. de estado civil viuda con socidad 

liquidada y sin unión marital de hecho, obrando en su propio noiii 

representacón; 
uot'rz1 irnr:r tri cciistuxx in Lz c_.z. rrz pdzItczx - ttcu £D,tO rxra 1SUZi.t 
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8) JUAN FELIPE ROJAS GRANADA, quien dijo ser mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 10.028.653 expedida en Pereira, 

comiciliado en Bogota D C de estado ccvii soltero con urnon marital de hecho 

desde hace menos de dos (2) años, obrando en su propio nombre y 

representación; y 

9) PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO, quien dijo ser mayor de edad, identificado con Ja 

cédula de ciudadanía número 91.506.787 expedida en Bucaramanga, 

domiciliado en Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal 

vigente obrando en su propio nombre y representación, personas naturales que 

en adelante y para los efectos legales se denominarán LOS FIDEICOMITENTES 

TR.ADENTES.. 

Y por otra parte,  

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado 

y residente en Bogotá D.C.. identificado con::la cédula de ciudadanía número 

79 782 445 expedida en Bogota D C quien en su ca'idad de Suplente del 

Presidente, en el presente documento obra en nombre y representaclon  legal de 

ALIANZA FIDUCIARIA S A sociedad de servicios financieros identificada con 

NIT 860 531 315-3, con domicilio principal en la ciudad de Bogota D C y legalmente 

constituida según consta en la escrftura pública -número quinientos cuarenta y cinco 

#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986) otorgada 

en la Notaría Décima (1 0)  del Círculo de .ali, calidad que acredita. con los 

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Superintendencia 

Financiera de Cólombia y por la Cámara de Comercio de Bogotá que en copia 

autenticada anexa para su protocolización, sociedad que actúa única y 

exclusivamente en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 1: 

denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, identificado con 

NIT 830.053.812-2, Patrimonio Autónomo que en adelante y para los efectos legales 

se denominara EL FIDEICOMISO. 

Los comparecientes, obrando en las calidades antes mencionadas, manifestaron 

que han acordado efectuar la presente TRANSFERENCIA DE DOMIN4O POR 

ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL (COMO APORTE PARA EL INCREMENTO 

DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TULIV 

a1-nzrtarkz1 para ui cLuiiu cn 1z rril.ura púbIca .. tr.ti cstz iJ US1EiÚ 
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HISTÓRICO) por medio del presente instrumento público, el cual se regirá por las 

cláusulas aquí estipuladas. No obstante, antes de pronunciarse sobre éstas, se J 
hIciefonIassiguientes_...._ ----------_.... 

CONSIDERACIONES:
¡ - 

1 PRlN1ERp, Que mediante documento priado de fecha diecisiete (17) de junio de 

dos mil veintiuno (2021), las sociedades LIARZ S.A.S. TOMSE S.A.S: yel señor 

E ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE en su calidad de FIDEICOMITENTES 

APORTANTES- los señores GUILLERMO JIMÉNEZ AÑZOLA, dRA DEL 

SOCORRQ JIMÉNEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JlP4ÉÑEZ OLIVELLA, 
J 

HERNANDO MARIO JIMENEZ OLIVELLA, CLARA ELENA J1MEEZ OLIVELLA, 

1 CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMENEZ FERNANDO OROZCO B'EJARANO JUAN 

FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE ARZ PULIDO, en su .calidad de 
-

- i FIDEICOMITENTES TRADENTES y ALIANZA FIDUCIARIA SA en su calidao de 

FIDUCIARIA suscribieron el CONTRATO DE FID(JCJA MERCANTIL 

1 IRREVOCABLE DE ADM1NISTRACION por medio del cual se constituyo el 

Patrimonio Autoriomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTORICO — -- 

1 SEGUNDA Que en la atuaIidad las sociedades LIARZ S A S, TOMSE S A S y el 

señor ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE, ostentan la calidad de propietarios sobre 

el cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios y de beneficio dentro del 

Patrimonio Autoriorno derlomr-iado FIDEICOMISO TULIV HISTORICO 
TERCERA: Que de conformidad cone1 texto del Contrato de Fiducia Mercantil 

i mediante el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

TULIV HISTÓRICO, se previó la posibilidad de incrementar el patrimonio del 

¡ fldeicomisoas constituido mediante la transferencia de bienes que se realicen a 
Tavor del mismo. 

CUARTA: Que mediante el presente instrumento público los señores FERNANDO ¡ 

OROZCO BEJARANO. GUiLLERMO JIMÉNEZ ANZOLA, CIRA DEL SOCORRO 

JIMENEZ OLEVELLA, CLARA ELENA JIMENEZ OLIVELLA, LUISA FERNANQA 

JIMENEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMENEZ OLIVELLA, CIRA lS' 
Vt ffir 

OLIVELLA DE JIMENEZ JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE(ARZt 

,PUL1DO, en su calidad de FIDEICOMITENTES TRADEN1ES trnsfin 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., excIusivmente en su calidad de vocer 
-a xa xrhih rt I critur phIir - ?u tiezte x5±o pu eL usuzrriz' tL: 
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Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, a Título de 

Aporte en ..Fiducia Mercant, el cien por ciento (100%) del derecho de dominio que 

tienen respecto de los inmuebles identificados con los folios de marícuIa 

inmobiliaria números 50C-918055, 50C-189411 y 50C-750870 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro, de conformidad con las 

siguientes  

CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA' PRIMERA: OBJETO.- LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES 1 
transfiere a título de ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL COMO APORTE PARA 

EL INCREMENTO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

TULIV HISTÓRICO, administrado por ALIANZA FIDUCIARIA SA, Patrimonio 

Autónomo que bajo el mismo título así .16s adquiere y recibe real y materialmente, el 

derecho de dominio y posesión que tienen y ejercen sobre los siguientes bienes 

inmuebles:  

11 FERNANDO OROZCO BEJARANO transfiere el cien por ciento (WO%) del 

derecho de dominio, propiedad y posesion sobre los bienes inmuebles que se pasan 

a describir a continuación: 

1.1.1. Lote de Terreno junto con todas su mejoras y anexidades. ubicado en el j 

Barrio Santa Bárbara, Localidad de Candelaria, en la Calle Sexta C número 

siete A — veintisiete (CI 6C #7A-27) de la actual nomenclatura, urbana e 

Bogotá D.C., antes Calle Sexta número siete — cincuenta y siete (CI 6 #7-57), 

mucho antes Calle Sexta número siete — cincuenta y siete / sesenta y uno / 

sesenta y cinco.! sesenta y nueve (CII 6 #7-57/61/65/69), identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 50C-918055. de la Oficina de Registro 'de 

Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, la cédula catastral número 

/' 5 719, número predial nacional 110010132170300070029000000000 y el 

Código Homologado de Identificación Predial CHIP AAA0033ACBR, que tiene 

una' extensión de seiscientos doce metros cuadrados con cincuenta 

decírnetros cuadrados (612,50 M2) y está comprendido dentro de los 

siguientes linderos:  

POR EL ORIENTE: Con propiedades de herederos de Anastasio Dueñas en 

part.y en parte con propiedad de Jorge H.O-utiérrez; 

zeL rzitzzrcd xztrt iz.z ..xcLuihTz7 Iu I czrrituru úiLirt - ir tiiic rtz ptrz 1 ixuar 
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(13,20 m) con el lote número cero treinta y tres (#033), identificado con la 

de once metros con cuarenta centímetros (11,40 m) con el lote núme 
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POR EL OOCIDENTE Con propiedad de la señora Aura deArciniegas; 

POR EL SUR: con predios de herederos de Francisco Jinez;  

-POR EL NORTE: con el Palacio de los Ministerios Calle Sexta (CII 6) al medio. 
Actualmente alinderado así:  

POR EL ORIENTE: Con los prédios identificados con las siguientes 

direcciones: Calle Sexta C número siete A — quince (CII 6C #7A-15), Carrera 

Séptima número seis B — setenta y uno (Kra. 7 #6B-71) y Carrera Séptima 

número cinco — sitenta y uno (Kra. 7 #5-71); -  

POR EL OCCIDENTE: Con el predio ubicado en la Calle Sexta C número siete 

A — cuarenta y cinco (Cii 6C #7A'-45);  

POR EL SUR: Con el predio ubicado en la Carrera Ocava núrnero seis B 

sesenta y ocho (Kra 8 #6B-8),  

OR EL NORTE::Con el miristepjÓ4&J-Iacienda y Crédito Público. - 
11 2 Lote de Terreno junto con todas sus mejoras y anexidades, ubicado en el 

Barrio Santa Bárbara, LocaIidad:d. Cañdelaria, en la Carrera Séptima 
número seis B - setenta y uno Ki.Y '#SB-71) de la actual nomenclatura 

urbana de Bogota D C antesCarrera Septima numero cinco — setenta y 

cinco (Kr 7 #5-75) mucho antes.Carrera Septima numero cinco — ochenta y 

tres (Kr 7 #5-83) identificado con el Tollo de matricuIa inmobiliaria numero 

50C-159411 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Bogota — 

Zona Centro, la cédula catastral número 5 7 6 núnro predial nacional 
1iO01O1321703O0O70034000Q000O 

y el Código Homologado de 

Identificación Predial CHIP AAA0033ACHy, que tiene una extensión de 

seiscientos setenta y dos metros cuadrados (672,00 M2) y está comprendido 
dentro de los sioaientes linderos:  

1. POR EL NORTE: En extensi& de trece metros con veinte centímetros 

tFeinta y des (#032), identificado con la dirección Calle Sexta C númsj! 
t! veintitrés (CI 6C #7-23), en extensión de once metros con veinte centírnet 

(11,20 m) con el Jote número cero treinta y uno (#031), identificado 
para u rLuuu ru Iz rffltru p±b[iru - tirn custz parad icsurriu 
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dirección Calle Sexta C número siete A - cero tres (CII 6C #7A-03), en 

extensión de cinco metros con setenta centímetros (5,7Dm) con el lote número 

cero treinta #30), identificado con la dirección Calle Sexta O número siete - 

quince (CII 60 #7-1 5).  

POR EL SUR: En extensión de cuarenta y ocho metros con veinte centímeiros 

(48,20 m) con el lote número cero treinta y cinco (#035), identificado con la 

dirección antigua Carrera Séptima número cinco - setenta y uno (Kra 7 5-71). 

POR EL ORIENTE: En extensión de doce metros con sesenta centímetros 

(12;60 rn) con la Carrera Séptima (7) o archivo del Ministerio de Hacienda. 

POR EL OCCIDENTE: en extensión de quince metros con treinta centímetros 1 

(15,30 m) con el lote número cero veintinueve (#029), identificado con la 

dirección Calle Sexta C número sieteA -veintisete'(Cll 6C #7A-27).  

1 2 GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA CIRA DEL SOCORRO JIMENEZ 

OLIVELLA CLARA ELENA JIMENEZ OLIVELLA LUISA FERNANDA 

JIMENEZ OLIVELLA HERNANDO MARIO JIMENEZ OLIVELLA, CIRA 

ISABEL OUVELLA DE JIMENEZ, JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y 

PEDRO JOSE ARZ PULIDO transfieren el cien por ciento (100%) del derecho 

de dominio, propiedad y posesión soDre' el bien inmueble que se pasa a 

describir a continuación: 

Lote de Terreno junto con todas sus mejoras y anexidades, ubicado en el 

Barrió Santa Bárbara, Localidad de Candelaria, en la Carrera Séptima 

número seis B - sesenta y uno (Kr 7 #SB - 61) de la actual nomenclatura 

urbana de la ciudad de Bogotá D.C., antes Carrera Séptima número cinco - 

esenta uno (Kra 7 #5-61), mucho antes Carrera Séptima números cinco - 

sesenta y uno 1 sesenta y tres / sesenta y cinco / sesenta y siete / sesenta y 

nueve ¡ setenta y uno (Kra 7 #5-61163165167/69T71), identificado con el folio de i 

matrícula inmobiliaria número 50C-750870 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro, la cédula catastral número 

57 5, número predial nacional 110010132170300070035000000000 y el 

Código Homologado de Identificación Predial CHIP AAA0033ACJH, 

comprendido por los siguientes linderos: 

POR EL ORIENTE: Con la Carrera Séptima (7a). 
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POR EL NORTE: Con la casa de ANTONIO MUELLE SUESCÚN.—

POR EL OCCIDEN1; Con casa de FEDERICO R. RODRfGuZ 

-'POR EL SUR: Con casa que fue de JOAQUÍN REYES CAMACHO  

CLÁUSULA SEGUNDA: TÍTULOS DE ADQUISICIÓN.- Los inmuebles materia de 

esta transferencia fueron adquiridos por LOS FIDEICOMITENTES TRA.DENTES de 

Iasiguienternsnera ------ 

2.1. FERNANDO OROZCO BEJARANO, adquirió el cien por 'ciento (100%) deI 

derecho de dofflinio, propiedad y posesión sobre Ids bienes inmuebles 

— ¿ona Uentro, de la siguiente manea: -  

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria números 50C-918055 y 
50C-189411 de la Oficina de Registra de instrumentos Públicos de 8ogof' — 

í' pL: 

A 

1 

— co 
1 (V) 

2.1.1. El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 1 

50C-918O55 por Deblaració1f'Judjaj de Pertenencia, en los téríninos de ¡ 

la Sentencia de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil dieciochó (2018) 

proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Civilde( Circuito de Bogotá 
D.C.1  inscrita comó anotación rúmero nueve (#9) en eJ foiio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-918055 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá — Zona eno, protocolizada en la escritura pública 

número dos mil ciento eentá y cinco (#2.165) del dieciséis (16) de 

- agosto de dos mil dieciocho (2018) otorgada enla Notaría bieciocho (18) 
del Círculo de Bogotá. — -- 

2.1.2. El inmueble identificado con I folio de matrícula, inmobiliaria número 

50C-f 89411 por Declaración Judicial de Pertenencia, en lostérminos de 

la Sentencia de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) 1 

proferida por el Juzgado Treinta y Seis (36) Civil del Circuito de Bogotá / 

D.C., inscrita como anotación número ocho (#8) en el folio de matrícula ( 
inmobiliaria número 5ÓC-189411 de Ja Oficina de Registro de instrumentosf \ 

Públicos de Bogotá — Zona Centro, protocolizada en la escritura púF 

número novecientos treinta y cinco (#935) del diez (10) de mayo de djj 

- diecisiete (2017) otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del CTrctilo'd 
Bogotá. --____ 

J22. GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOL. CIRA DEL SOÇORRO JIM 
ci ucr rtrx usu cxcLuhrr n 1z ritrz púbLit - o tiettr csfzi çrara-L uuzrix 



OLIVELLA. CLARA ELENA JIMENEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA 

JIMÉNEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA 

ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ, JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y 

PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO, adquirieron el cien por ciento (100%) deI 

derecho de dominio, propiedad y posesión sobre el bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-750870 de la Oficina de 

Regitro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, de la siguiente 

manera:  

2.2:1. InicaImente. GUILLERMO JiMÉNEZ ANZOLA adquirió un dérecho de 

cuota equivalente a UNA TERCERA (1/3) PARTE en común y proiridiviso 

del inmueble, por adjudicación que sale hiciere en la sucesión de su padre 

HERNANDO JIMENEZ RUEDA en los terminas de la Sentencia de fecha 

veintitres (23 de octubre de mil novecientos setenta y uno (1971) proferida 

por el Juzgado Primero Civil dl Circuito de Bogotá, inscrita como 

anotacion numero nueve (#9) en el Tollo de matricula inmobiliaria nunero 

50C-750870 de la Oficina deRegistróde Instrumentos Públicos de Bogotá 

— Zona Centro protocolizada en la escritura publica numero mil quirnentos 

cincuenta y siete (#1.557) del tres (03) de octubre de mil novecientos 

setenta y dos (1972) otorgada en la Notaría Once (11) del Cftculo de 

Bogotá.  

2.2.2. Posteriormente, CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA (ANTES, 

dRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ DE PRIETO), CLARA ELENA JIMÉNEZ 

OLIVELLA (ANTES, CLARA ELENA JIMÉNEZ DE TORRES), LUISA 

FERNANDA JIMÉNEZ OL1VELLA (ANTES, LUISA FERNANDA JIMÉNEZ 

DE TORRES), HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA y dRA ISABEL 

OLIVELLA DE JIMÉNEZ (ANTES, GIRA ISABEL OLIVELLA VIUDA DE 

JIMÉNEZ), adquirieron un derecho de cuota equivalente a UNA TERCERA 

(1/3) PARTE en común y proindiviso del inmueble, por adjudicación que se 

les hiciere en la sucesión de HERNANDO JIMÉNEZ ANZOLA, en los 

términos de la Sentencia de fecha cuatro (04) de julio de mil novecientos 

ochenta y tres (1983) proferida por el Juzgado Diecisiete (17) Civil del 

Circuito de Bogota inscrita cono anotacion nunero diez (#1O) en el folio 

1r1ri1 pzirzt tSD excLuJ3htz z: 1 criturz piiIirx - o tirrr cnEt1 prz r! irTr 
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Epübtira «tnLnm1Tia 

de matrícula inmobiliaria número 50C-750870 de la Oficina de Registra de 

Instrumentos Publicos de Bogota — Zona Centro protocokzada en la 

escritura pública número tres mil cuatrocientos sesenta yocho '(#3-468) del E 

trece (13) de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) 

otorgada en la Notaría Treinta T Dos (32) del Círculo de Bógot; en los 
porcentajes que se indican a continuación: --------.--------_--_-- 

NOMBRE PORCENTAJE 
CIRA DEL SÓCQRRO JIMÉNEZ OLIVELLA 

CLARA ELENA JIMÉNEZ OL1VELLA 

LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OUVELLA 

HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA 

CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMENEZ  
223 Finalmente JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE ARZ 

PULIDO soquirieron un derecho ce cuota equivalente a UNA TERCERA (1/3) 

PARTE en cornun y proindiviso del inmueble por compra realizada a MARIA 
CRISTINA JIMENEZ DE SLAC}( en los termines de la escritura publica 
número cero ochocientos ci cue.fa y::dos(#0852) del diecisiete (17) de jurílo 

de das mil veintiuno (2021) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) de' 

Circulo de Bogota cuyo registro se realizara previo a ¡a presente escritura 
pública. ---

______- 

CLÁUSULA TERCERA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO... LOS 

17.35%sobre la  1/3  PARTE 

17.35% sobre la 113 PARTE 

17.35% sobre la 1i PARTE 

17.35% sobe la 1/3 PARTE 

30.59% sobre la 113 PARTE 

"1\ servidumbres -desmembraciones usufructo, condiciones resolutorias del dominio, 

pleitos pendientes, embargos judiciales, censo, anticresis, movilización, patrimd: 
j,1- rid/N de familia, afectación a vivienda familiar y en general de cualquier Iimitaci'- - . - -

-- \dominio. ____ 

r ; IJPARAGRAFO PRIMERO: En todo caso, LOS FIDEICOMITENTES TRADEI 

los termines del Contrato ce Fiducia Mercantil a traves del cual se constitu5  
prru u ci.txtuo n La eszrthrru rtzhLiza - ci *rzau ro1u xaru 1 iuci 

FIDE1COMjTEÑTES TRADENTES declarin que poseen real y materialmente los 1 

inmuebles objeto de esta transferencia, que no han sido enajenados o transferidos 

por acto anterior al presenta ni prometidos en venta o cualquier otro acto jurídico a 
terceras rr Trnkr, ,,,,.,,,;..,.... - - ,

/ 
..................................

- 
pacífica y pública y que se hallan libres de demandas civiles. hhifr'hr, 

1 

  



12 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, se obligan 

solidariamente a salir al saneamiento por eviccion y vicios redhibitorios durante el 

i término legal. En consecuencia, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y EL FIDEICOMJSO 

quedan expresamente relevados de la obligaái6n de responder por evicción de 

conformidad con lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil por medio del 

1 cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV 1 

1 
 HISTÓRICO.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Por su parte, LOS FIDEICOM1TENTES TRADENTES 

1 hacen extensiva esta obligación solidaria frnte a los terceros a quiénes ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. corno vocera del FIDEICOMISO transfiera estos bienes o las 

unidades privadas que se deriven del proyecto inmobiliario que se desarrollará en 

los inmuebles, haciendo suyas cichas ooligaciones con relacion a la trnsfeencia 

que se haga a terceros, para lo cual desde ahora autorizan a 'ALIANZA 

FIDUCIARIA S A para hacer constar esta clausula en el texto ael documento por el 

que se llegue a transferir la propieoad de los benes en ejecucion de este 

FIDEICOMiSO.  

PARÁGRAFO TERCERO: En cuanto al Contrato de Arrendamiento celebrado en 1 

los termnos de la escritura publica numero dos mil ciento ochenta y cuatro #2 184) 

del veintidós (22) de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve (1 959) otorgada en 

1 la Notaría Sexta (6)  del Circulo de Bogotá, entre el FONDO CONSERVADOR DE 

BOGÓTÁ en calidad de Arrendador y el INSTiTUTO DE ACCIÓN Y CIENCIAS 

SOCIALES en condición de Arrendatario, inscrito como anotació.n número dos (#2) 

1: en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-918055 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, EL FIDE1COMITENTE TPADENTE 

FERNANDO OROZCO BEJARANO se obliga a adelantar los trámites pertinentes 

para su cancelación, bajo su cargo, cuenta y gestión. 

1 CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO.- LOS! 

FIDEICOMITENTES TRADENTES transfieren los inmuebles descritos en paz y a 

salvopor todo concepto de impuestos, tasas y contribuciones causados y liquidados 

a la fecha, sean ellos del orden nacionaL departamertal, distrital o muflicipal. Serán, 

dc cargo de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, todos los impuestos y 

1 gastos de los aquí mencionados que se causen o liquiden con posterioridad a la 

Xzprt nuta-aL usz x1u5iu,l n Lzt rrti - tz zzra iLusrc 
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fecha de ésta escritura púbUca, conforme se establece en el Contrato de Fidücia 
"1 Mercantj] aludido. ____ ____ 

CLAtJSULA QUINTA ENTREGA - LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES 
han 

1 hecho entrega real y material de los inmuebles objeto de esta transferencia, junto 

con todos los usos, costumbres y servidumbres que legaL y materialmente les 

corresponden sin reserva ni limitación alguna y en el estado en que se-encuentran 
a LA FIDUCIARIA, quien a su vez ha hecho entrega de la tenencia de los mismos al 

FIDECOMIENTE APORTANTE TOMSE S.A.S., de c6nformjdad con las 

instrucciones impartidas por LOS FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO TUL(V 

HISTÓRICO en el Contrato de FIdui Mercantil. La custodia ytenencia dé los 

inmuebles se entiende ostentarla TOMSE S.A.S. a título de co1nodato precario 
otorgado por ALIANZA FIDUCIARIA S A como vocera del Patrimonio Autonomo 1 
denorrnado FIDEICOMISO T&JLIV HISTÓRICO 

CLÁUSULA SEXTA INCREMENTO - Con los bienes inmuebles que se transfieren 

se procede a incrementar el Patrimonio Autonomo denominado FIDEICOMISO 
TULIV HISTÓRICO. ------ '— 

CLAUSULA SEPTIMA bEL COÑTRATO DE FIDUCIA - Queda entendido que el 
clausulado contenido en el, Contrato idícja Mercantil de Administración, su 

posterior Incremento y demas documentos propios del negocio fiduciario que dio 

0r1gena1 Patrimonio Autónomo denomft-ia do FIDEICOMlSO TUUV HISTÓRICO no 
sufren modificación alguna, ni pierden vigencia por efecto de la presente 
transferencia. - 

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROBANTES FISCALES.- Dentro de esta escritura se 

protocolizan, los recibos oficiales de cago del Impuesto Predial de los inmuebles 
-o 

objeto de transferencia correspondientes al último año y los estados de cuenta de 

valorización por beneficio local, aportados por LOS FIDEICOMITENTES 
, 

____ * TRADENTES- ___ 
'CLÁUSULA NflVPiit. rr' " • 

generen con ocasion de esta escritura publica serari pagados por partes 

, entre LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES y LOS FlDEICOMrrÉNj4 \ 
1 TRADENTES y el impuesto de Registro (Anotación y Registro —

! Boleta de Rentas) y los Derechos de Reistro para la tradición de la tansf 4 ap1 xuti ra j crz Izi e r&crzi publtrz - o ttene ct pura 
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serán pagados por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES en los términos del 

Contr&to dé Fiducía Mercantil. 

CLÁUSOLA DÉCIMA: VALOR DEL ACTO PARA EFECTOS DE DERECHOS 

NOTARIALES Y LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO IDE ANOTACIÓN Y REGISTRO - 

BENEFICENCIA - Y DERECHOS DE REGISTRO.- Para efectos de liquidación de 

los Derechos Notariales generados por el otorgamiento de la presente escrítura y 

el impuesto de Registro (Beneficencia) y los Derechos Registrales generados por 

su insvripción, se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto •Único ; 

Reglamentario 1069 de 2015 compllatorio del Decreto 188 de 2O13) y  la 

Resolución 00536 deI 22 de enero de 2021, corregida por la Resolución 00545 

del 25 de enero de 2021, expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro; 

y las normas que los modifiquen o adicionen, tomandose como base de liquidacion 

el valor de los bienes inmuebles aportados, es decir, la suma de TRES MIL 

NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($3 900'OOO 000) moneda legal 

colombiana, discriminada de la siguiente manera: 

• El inmueble identificado con el folio de matricula inrnobiliana numero 

50C-918055 se transfiere por valor de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTAY UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS ($1.287'351.283) moneda legal colombiana.  

• El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-189411, se transfiere por valor de MIL CUATROCIENTOS DOCE 

MiLLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECiENTOS 

DIECISIETE PESOS ($1.412'643.717) moneda lecal colombiana.  

• El inmueble identificado con el folio cJe matrícula inmobiiaría número 

50C-750870, se transfiere por valor de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($1.200000000) moneda legal zolombiana. 

PARÁGRAFO: Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 del 

Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 cJe 2019, 

LOS OTORGANTES declaran bajo la gravedad del juramento: Que el valor incl.iido 

en esta esóritura es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale 1 

un valor diferente y que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de esta escritura 

pr[rtzrizii 1ara 1z5u c& lzi ctzrt b!cz - n tíctz rrrtt ti isro 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRiMERA: CARENCIA DE PRECIO.- La transférencia que — 

se perfecciona mediante el presente instrumento carece de precio toda vez que 
LOS-FIDEICOMITENTES TRADENTES transfieren los inmuebles a titulo de adicion 
o aporte en flducia mercantil, donde Ea FIDUCIARIA como voceray administradora 

del FIDEICOMISO comparece única ' exclusivamente en atenciór a las 

instrucciones dadas en el Contrato de Fiducia Mercantil que dÍ origen al 

FIDEICOMISO adquirente, sin que -ello implique una desmejora o beneficio 
particular al patrimonjode LOS FIDEICOMITENTES = 

CLÁUSULA. DÉCIMA SEGUNDA: DECLARACIONES DE LOS 

FIDEICOMITENTES TRÁDENTES - LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES 2 
declaran, bajo la gravedad del juramento, que la transferencia que se realiza 

mediante el presente Instrumento la efectuan en forma licita y de buena fe Por lo 

tanto LA FIDUCIARIA ni en su propio nombre ni como vocera y administrdora del 

FIDEICOMISO asume responsabilidad alguna frente a los beneficiarios o a terceros 

por este concepto Igualmente LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES declaran 

bajo la gravedad ae juramenTo que los inmuebles que se transfieren a titulo de 

fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades 

establecidas como ilícitas de coriformiddcn la ley, ni han sido utilizados por LOS 

FIDEICOMITENTES TRADENTES sus socios dependientes, arrendatarios, etc 

como medio o instrumento necesario para la realización de las conductas tipificadas 
en las mencionadas normas. --_-_- - - 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.: REN1JNCIA ACCIÓN RESOLUTORIA.. La 
presente transferencra de dominio se torna firme e irresoluble, las partes renuncian 
recíprocamente a cualquier condición resolutoria que pudiere generar el 

presente acuerdo en el mismo sentido LOS FIDEJCOMITENTES TRADENTES
/ renuncian desde ya a realizar cualquier requerimiento judiÍl o extrajudicial en 

contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en su propio nombre o como vocera del 

FIDEICOMISO con ocasión de la presente transferencia de dominio. — :" 

Not 

COMPROBANTES FISCALES: 
-

-S 
 

presentaron los siguientes comprobantes fiscales, que se protocolizan 
a,,e1 nxtaraL prrt uz cLnsua la crrtin-a púbiirzi -. !\a ftenc ustn para el uuzyw 
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instrumento: 

FACTU RA 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

AÑO GRAVABLE 2021 

NÚMERO REFERENCIA RECAUDO: 21018461149  

FACTURA NÚMERO: 2021201041617704869. 

CHIP: AM0033ACBR 

DIRECCIÓN: CL 6C 7A 27  

MATRIULA INMOBILIARIA: 050000918055 

AVALÚO CATASTRAL: $ 777.893.000  

TOTAL A PAGAR: $6.651.000 

RECIBIDO CON PAGO — BANCO BANCOLOMBIA 

FECHA DE PAGO: 17/06/2021 

ADHÉSJVO NÚMERO: 07032020041685 

FACTURA 

IMPUESTO PREDLALUNIFICATDO 

AÑO GRAVAELE 2021 

NÚMERO REFERENCIA RECAUDO: 21018461706  

FACTURA NÚMERO: 2021201041617710362 

CH IP: PAA003SACHY  

DIRECCIÓN: KR 76871  

MATR1CULA INMOBILIARIA: 050000189411 

AVALÚO CATASTRAL: $ 1.046.785.000  

TOTAL A PAGAR: S 8.044.000 

RECIBIDO CON PAGO — BANCO BANCOLOMBIA 

FECHA DE PAGO: 17/06/2021 

ADHESIVO NÚMERO: 07032020041691 

FACTURA 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

AÑO GRAV.ABLE 2021 

rttarizd irv u rLshr z1ta púbLiza - rz pr iI zszt.zic 



Para dar cumplimiento a las exigencias del articulo 60 de la ley 1430 de 2010 
y  de 

confor?nidad con lo preceptuado por el articulo 11 deI acuerdo 469 deI 22 Zie febrero 

de 2011 deI Concejo de Bogota, los enajenantes aeclararon bajo la gravedad de 

juramento que los nmuebJes transferidos mediante esta escritura publica no tienen 

deuda vigente que fuere exigible por concepto de impuesto predial unificado 

Ademas se protocol,za el siguiente)nforme de Obligaciones Tributarias  
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA O C - SECRETARIA DE HACIENDA 

INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

DATOS DEL REPORTE: Objeto o .AAA0033ACBR - 17/06/2021 - Página 1 de 1  
IMPUESTO OBJETO J VIGENCIA TIPO DE 

AAA0033ACBR 2021 - ¡ OMISO  Prediai• 
CONACTO OFICIAL 

ri l. 
JLJ 

— — 5:1 •9t &zpubLrrt t1I ItnLumbja ' 
4a070153433 

NÚMERO REFERENCIA RECAUDO: 21018461822__  

FACTURA NÚMERO: 2021201041617711529_ 

CHIP: A&A0033ACJH_  

1 DIRECCIÓN: KR 7 6B 61 ___ 

MATRICULA INMOBjLIARlA• 050000750g70 

AVALÚO CAT/IISTRAL. $ 1.138'O7O.QOO. 

TOTAL A PAGAR: $ 7.254.0OO--- 

RECIBIDO CON PAGO — BANCO BANCOLOMBIA 

FECHA DE PAGO: 17/06/2021 ___ 

ADHESIVO NÚMERO: 07032020041678 

Mensaje Las oblicaciones del titular del documento de identificación Consultado, son 

las reportadas por el sistema de información tbutario a partir del ao siguiente 

al registro de la fecha en la cual la persona es propieta?ia o responsable del
/ 7 objeto asociado del inmueble o vehiculo. -----__

._ 
Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las 

dependencias de la Direccion de Impuestos de Bogota y de las 

fiscalizacion verificacion y correcciori que tiene la Administracion, situacipn 

que pueden presentar modificaciones posteriores a la presente inforrnació& — 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ £C. - SECRETARIA DE HACIENDA 
un ExrIusuu n tu errturu íibIir - zr tiitt rnsti para el uitarin 
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INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

DATOS DEL REPORTE: Obieto o - A&t\0033ACHY — 17/06/2021 - Página 1 dei 

IMPUETO OBJETO VIGENCIA TIPO DE CON ACTO OFlClAL 

Predial AAA0033ACHY 2021 OMISO 

Mensaje Las obligaciones del titular del documento de identificación consultado, son 

las reportadas por el sistema de información tributario a partir del año siguiente 

al registro de la fecha en la cual la persona es propietaria o responsable del. 

objeto asociado del inmueble o vehículo. 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las 

dependencias de la Dirección de Impuestos de Bogotá y de las facultades de 

fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; situaciones 

que pueden presentar modificaciones postériores a la presente información. — 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. -SECRETARIA DE HACIENDA 

INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

DATOS DEL REPORTE: Objeto o - AAA003SACJH - 17/06/2021 Página 1 de 1  

1 IMPUESTO OBJETO VIGENCIA  .LTIPO  DE CON ACTO OFiCIAL 

l Predial AAA0033ACJH 2021 OMISO 

  

Predial 1 AAA0033ACJH 2020 IDEUDA 

 

Mensaje Las obligaciones del titular del documento de identificación consultado, son 

Iás réportadas por el sistema de información tributario a partir del año siguiente 

al registro de a fecha en la cual la persona es propietaria o responsable del 

objeto asociado del inmueble o vehiculo. 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las 

deperdencias de la Dirección de Impuestos de Bogotá y de las facultades de 

fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; situaciones 

que pueden presentar modificaciones posteriores a la presente información. — 

NOTA: ANTE EL REPORTE DE DEUDA GENERADO PARA EL INFORME DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARiAS, PARA EL AÑO GRAVABLE 2020, SE AÑEXA: 

PARA SU PROTOCOLIZACION EL RECIBO OFICIAL DE PAGO DEL IMPUESTO 

tI iztzraI zxr u cLun xn ! csrrittz -u áILzz - XT trtr crtx zrzz iL zib 



PREDIAL UNIFICADO CORRESPONDIENTE AL ESA VIGENCiA. 
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DIREcCIÓN DEL PREDiO: KR 7 6B 71  - •_[ 

CÉDULA CATASTRAL; 576 
3zw_L t1zuizj xr uizr Iu u L. r'-u'-i pzblwzi - 3u ru5tr pzna t ni 

MATRÍCULA NMOBILIARIA 050C16941 1 

- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

- INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE APOYO A LA VALORIZcIÓÑ 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE OPERACIONES 

PIN DE SEGURIDAD: vrkAAEGJMOZ9X8 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMETE ÑOTARIAL 

DIRECCIÓN DEL PREDIO; CL 6C 7A 27  

MATRICULA INMOBILIARIA 050000918055  

CEDULA CATASTRAL 5719 

CF-HP; WOD33ACBR  

FECHA DE EXPEDICIONI 24-05-2021 

FECHA DE VENCIMIENTO 22-08-2021 

VAUDO PARA TRAMITES NOTARIALES 

A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE 

VALORIZACIÓN  

ARTICULO 111 DEL ACUERDO 7 DE 1987 — NULIDAD DE EFECTOS El haber 

sido expedido por cualquier causa un certficaoo de paz y salvo a quien deba la 

con tnbucion de valonzacion o pavimentos no implica que la obligacion de pagar 

haya desaparecido para el contribuyente'  

CONSECUTIVO N° 1939770 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANG 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE APOYO A LA VALORIZAC1ÓN 

SLJBDIRECCIÓN TÉCNICA DE OPERACIONES 

PIN DE SEGURIDAD: JaIAAEGJMMGGOZ 
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CHIP: AAA0033ACHY  

FECHA DE EXPEDICIÓN: 24-05-2021 

FECHA DE VENCIMIENTO: 22-08-2021 

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES 

1 A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE 

VALORIZACIÓN O  

ARTICULO 111 DEL ACUERDO 7 DE 1987 — 'YVULIDAD DE EFECTOS: El haber 

sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo a quien daba la 

contribución de valorización o pavimentos, .o impJica que la obligación de pagar 

haya desaparecido para el contribuyente" 

CONSECUTIVO N° 1939768 
,, 0* * * * * 

ALCALDÍA MAYOR bEBOGOTÁD.C. 

INSTITUTO DE DESARRÓLLO URBANO 

DIRECCIÓN TÉCNICÁ.DE APOYO A LA VALORIZACIÓN 

SUBDIRECCION TÉCNICA DE OPERACIONES 

PIN DE SEGURIDÁb: eyMEGJMNMOFW 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA DARA  TRAMITE NOTARIAL 

1  DIRECCIÓN DEL PREDIO: KR 7 SB 61 

1 MATRÍCULA INMOBILIARIA: 0500750870 

1 CÉDULA CATASTRAL: 57 5 

CHIP: AAA0033ACJH 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 24-05-202 1  

FECHA DE VENCIMIENTO: 22-08-2021  

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES . 
A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE 

i VALORIZACIÓN 

1 ARTÍCULO 111 DEL ACUERDO 7 DE 1987 -IVULIDAD DE EFECTOS: E! haber 

sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo a quien deba la 

:contribución de valorización o pavimentos, no imp ffca que fa obligación de pagar j. 

haya desaparecido para el contribuyente" -------------------------- 

CONSECUTIVO N° 1939769 . . 
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CONSTANCIA SOBRE AFEC:TACIÓN A VIVIENDA FÁMIUAR 
(Ley 258 de 1996 y Ley 854 de 2003) 

Advertidos del contenido del Artículó 6C de la Ley 258 deI 17 de enero de 1996, e 
indagados expresamente al respecto LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES, 
manifestaron bajo la gravedad del juramento que su estado civiÍ es: 
1) FERNANDO OROZCO BEJARANO casado con sociedad conyugal vigente, 
2) GUILLERMo JIMÉNEZ NZOLA, casado con sociedad cdnyugaf vigente, 
3) CRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA, casada con sociedad conyugal 

vrente, 

4) CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, soltera sin unión maritaI de hecho, 

5) LUISA FERNANDA JIMENEZ OLIVELLA, casada con sociedad conyugal 
vigente7 -  

6) HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA oe estado civil casado con 
sociedad conyugal vigente,  

7) CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMENEZ, viuda con sociedad conyugal liquidada 
y sin -unión marital de hecho, 

8) -JUAN FELIPE ROJAS GRANADA soltero con union marital de hecho desde 

hace menos de dos (2) aflós,y 1  

9) PEDRO JOSE ARZ PULIDO, casado con sociedad cony.igal vigente, y que los 

inmuebles que ahora transfierenNO están afectados a vivienda familiar. 

SE ADVIRTIÓ A LOS CONTRATANTES QUE LA LEY 'ESTABLECE QUE 

QUEDARÁN VICIADOS DE NULIDAD ABSOLUTA LOS ACTOS JURÍDICOS 

QU.E DESCONOZCAN LAAFECTACION A VIVIENDA FAMILiAR.  
- - 

5/ 

INSTRUCCIÓN ADMINISTF,ATIVA #08 DE SEPTIEMBRE 3 DE 2008 

iDe conformidad con lo ordenado por el artículo 50 del Decreto 768 de 2008, los 

enajenantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el inmueble transferJd 

por medio del presente instrumento público, no está afectado con medi7c 

protección inscrita para la población desplazada por la violencia. - ¡'Ji, ) 

CONSTANCIÁ NOTARIAL: 
aeI xutuxiaL ZZr zsn  rrt la e ritia rra - ti CDtQ - 
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ADVERTENCIA, OTORGAMI ENTO Y AUTORIZACIÓN: 

Se advirtió a los otorgantes: 

1. Quelas declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad. 

2. Que el Notario se abstiene de dar fé sobre el querer o fuero interno- de 

otorgantes que no se expresó en este documento. 

3. Igualmente se les advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta 

escritura en la entidad competente dentro del terniino perentono de dos (2) 

meses, contados a partir de' la fecha de. su otogamiento, so pena de pagar 

intereses moratorios por mes o fraccion de mes de retardo  

1 4 Advertidos del contenido del articulo 6° del Decreto Ley 960 de 1970, los 

otorgantes 'insistieron en firmar este 'instrumento tat corno está redactado, y así 

se autoriza entonces por el Notario. 

22 

Esta esciitura pública fue firmada fuera del Despacho Notarial por el 

Representante de ALIANZA FIDUCIARiA S.A., de conformidad con el artículo 

2.2.6.1.2.1.5. del Decreto Único Reglamentario 1069 deI 26 de mayo de 201.5 

1 'compllatorio del artículo 12 dei Decreto 2148 de 1983V ). 

5. Los otorgantes autorizan realizar el tratarnerto de los datos personales, o los de 

terceros que han sido suministrados e incorporados a la presente esç ritura 

pública, tal y como lo dispone la normatividad sobre Habeas Data - Datos 

¡ Personales (artículo 15 de la Constitución Política, Leyes Estatutarias 1266 de 

2008 y 1581 de 2012, ysus Decretos Reglamentarías 1727 de 2009, 2952 de 

2010, 1377 de 2013 y886de 2014). De igual forma, declaran que esta 

información es veraz, cierta, actualizada y cuenta con la autorización para ser. 

entregada y transmitida a terceros. Esta información se solicita para ser utilizada 

única y  exclusivamente dentro de los límites y propósitos propios de la función 

notarial.  

6. Los Otorgantes, SI (_J  NO  ( ) aceptan y autorizan ser notificados i 

electrónicamente de los actos administrativos, relacionados con esta escritura por 

parte de la respectiva Oficina de Registro de instrumentos PúbUcos de Registro 

de Instrumentos Públicos a los correos electrónicos suministrados por ellos1. 

y que constan en este instrumento. - 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NúMEFO CERÓ — 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TES (#0853)  

DEL- DiECISIETE (17) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

OTORGADA EN LA NOTARíA CUARENTA Y DOS (42) DEL CiRCULO DE 
BOGOTA ----------_ 

Los otorgantes manifiestan expresamente para efectos propios de la Leyes de 

Extinjón de Domirii, Lavado de Activos y/o Financiaión del Terrorismo 

y queIIas normas que las adicionen modifiquen o reformen, que los bienes 

materia u objeto oel presente acto o contrato asi como os dfnerOs con que 

se satisfacer las prestaciones derivadas de el provienen se onginan y se 

destinaran en el ejercicio de actividades licitas (Ley 1121 de 2006 
- oI Reso/uciones UIAF 033 y 044 de 2007 y Circular  Externa Superíntendencj de ° 

- 

LEIDO el presente instrumento, los otorgantes estuvieron de acuerdo con el, lo 

aceptaron en Ja forma como esta redactado y en testimonio de que le dan su 
aprobacion y asentimiento lo firman  

DERECHOS NOTARIALES (Decreto Unico Reglamentario 1069 dei 26 de -mayo de 

2015-compifatorio del Decreto 1&8e 2013- y Resolución 00536 del 22 de enero de 

2021, CORREGIb,4 por Ja Resolución 0055 de! 25 de enero de 2021): Si 1'783.461 

IVA (Artículo 468 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 184 de la ley 

1819 del 29 de diciembre de 2016) $ 2331179 

RECAUDO PARA LA SUPERINTENDEÑCIA DE NOTARIADO$ 34.050 

RECAUDO PARA EL FONDO ESPECIAL PARA EL NOTARIADO: $34.050 

Esta escritura se extendió en as hojas de papel de seguridad notarial 

con los códigos de barras números: Aa070153425, Aa070153426, AaO7015$f2fl 
\Aa07Qi53423 Aa07015342g, Aa07015343O Aa07015343j, AaO70154 

tAaO7Ol5s433 Aa070153434 Aa07J153435, Aa07O1 53436, AaQ7O15 

' - 
- Aa07Oj5.3438 

4 pjr it trLujuz en La c rbrra pbLit - tiene CUSILt para .ei lzsuarie 

Notariado y Registro 1536:de2031..L 
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FÉR NDO DR. ARANO 79.108.761 de Bogotá D.C. 

D ECCIÓN: Calle 3 #3AEste-61 Cajicá (Cund.) - TELÉFONO: 3188622221 

CORREO ELECTRÓNICO: jfemando.orozco@outfook.com  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 'RESOLVc/ÓN044DE2O07u/AF,': Comerciante 

ESTADO CIVIL: Casado, con sociedad conyugal vigente. 

¿ES PERSONA EXPJUESTA POUTICAMEÑTE? (DECRETO 1674 DE 2016: NO 

GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA - C.C.#2.856226 de Bogotá D.C. 

DiRECCIÓN: Calle 74 1-85 Apto #101 - TELÉFONO: 3094883 

CORREO ELECTRÓNiCO: gjimenezl935@yahoo.com  

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RESOLUCIÓN 044 DE2007 UL4F,): l ndependienté 

ESTADO CIVIL: Casado, con sociedad conyugal vigente. 

¿ES PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE? (DECRETO 1674 DE 2016): NO 

CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA - C.Cí~20.470.921. de Chía 

DIRECCIÓN: Calle 112 #6A-09 - TELÉFONO: 3015832915 

CORREO ELECTRÓNICO: ciraJirnenez59gmaiI. com  

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RESOLUCIÓN 044052007 WAF/ 1 ndepndiente 

ESTADO CIVIL: Casada, con sociedad conyugal vigente. 

¿ES PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE? (DECRETO 1674 DE 2016):NO 

JIapd r t-txiz1 z ns ixchzshxzr Li riz pblir - trrt xi r-zirzi z 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
OCHOCIENTOS C1NCUENTA Y TRES (#0853) 
DEL- DIECISIETE (17) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

OTORGADA EÑ LA NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
BOGOTÁ. 

CLARA ELENA JIMENEZ OLIt — C C #20 472 003 de Bogota D C 
DIRECCION Carrera 11 Bis #124A 51 Torre 2 Apto #303 - TELEFONO 3185339545 
CORREO ELECTRONICO ceJo//vellagma,J com 
ACTIVIDAD ECONOMI CA (RESQLUC/0NOjff2007 ¿I/AFJ Docente 
ESTADO CIVIL Soltera sin union marital de hecho 

,ES PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE (DECRETO 1674 DE 2016) NO 

e 

e 

- 

e- 

-o 
e 

= o 
- - 
— (O _(O - 
- - o 

CERO 

VEINTtUNO (2021) 

DEL CíRCULO DE 

TSA ERNA DA JIMENEZ OLiVEL C C #51 566 206 de Bogota D C 
DIRECCIÓN. Calle 5 #3-75 Casa Chí(Cundinamarca) - 
TELÉFONO: 3002130214 

C0RRE0 ELECTRÓNICO: Iuisaferjimenezgmajjcom 
ACTIVIbAD ECONÓMICA REsoLZIc/ávoDE27AF/ Hogar 
ESTADO CIVIL: Casada, con sociedad conyugal vigente. 
¿ES PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE? (DECRETO 1674 DE 2016): NO 

' 
HERNANDO MARIO JIMENEZ OUVELLC.80 397 945 de Chía 1 DIRECCION: Tampa - Estado de Florida (Eos Unidos de Norteamérica) 
TELÉFONO• 8137138526 

ORREO ELECTRÓNICO. hemandomjojhotmajjcom f 

ES PERSONA EXPUESTA POLÍflCAMENTE? (DECRETO 1674 DE 2016): NO '  xtsr±ar'utl .pra isn Izz sirt p'bIira - Çzz ticxu, zizt xiir el umrt 

/, 
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CIRA ISABEL ouytLLA DE JIMÉNEZ - C.C.#20.132.125 de Bogotá D.C. 

DIRECCIÓN: Carrera 11 Bis #124A-51 Torre 2 Apto 303 - TELÉFONO: 3002213982 

CORREO ELECTRÓNICO: ciraoIJve1Ia45gmaiI. com  

ACTIVIDAD ECONÓM ICA 'REsOLUc/ÓW 044 DE 2007 LilA FJ Pensionada 

ESTADO CML: Viuda con sociedad conyugal liquidada y sin unión marital de hecho. - 

¿ES PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE? ('DECRETO 1674 DE 2016»NO 

JUAN EL1PE ROJAS G, NADA-T:c.#1o.o28.653.de Pereira 

DIRECCIÓN: Calle 112 41i6 Apto #901- TELÉFONO: 3505095979 

CORREO ELECTRONICO rojasjuanfegm:! com 

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RESOL IJC/ÓN 044 DE 2007 L//AFJ Independiente 

ESTADO CML: Sottero con unión marital de hechodesde hace menos de dós (2) años 

¿ES PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE? (DECRETO 1674 DE 2016» NO 

PED ARZ PIJL — - .C#91.5O6.8de Bucaramanga 

DIRECCIÓN: Carrera 13 #106-65 Apto #409 TELÉFONO: 3212189628 

CORREO ELECTRÓNICO: pedro.arzmovec.co  

ACTIVIDAD ECONÓMICA I'RESOL UlÓt/ 044 DE 2007 V/AF7 Independiente 

ESTADO CIVIL: Casado, con sociedad Conyugal vigente. 

¿ES PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE? (DECRETO 1674 DE 2016): NO 
4 

PwEl nDtxrxL xztrzi uz cxzhzshu ixt L xzrxrt x:bI€c - :r trrzc zrsfn rz L usuzro 



- 
J 

- 

o 

AI 957202IYENNy M. 

U .pE1 nøtmaj r- ns n La f.ura púbLrzx - c turu tu.stu p'ra 1 UEIZzx x 

=0 
- - 

— co 
— co 

—0 

1 

púbIitt nLnmbia 

 

Aa 07 0 15 3 43S 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO CERO 1 = OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES (#0853) -----------_  — 1 
DEL- DIECISIETE (17) DE JUNiO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) ¡ 

OTORGADA EN LA NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ. - --_ ___ ___ 

£, 
os - :'\ 

(L 
JUAN cA'cASTILLA MARTÍNEZ\ C.C. #79.Y82.445de.Bo.got D.C. 
ALIANZA FIDUCIARIA S A — NIT 860 531 315-3 
Como vocera de/patrimonio autónomó denominado 

FIDEOMISO TULIV HISTÓRICO - NIT. 830.053.812_2 
DiRECCIÓN: Carrera 15 #82-99 -. — TELÉFONO: 811 77 00 
CORREO ELECTRÓNICO: wbecerra@aljanza.com.co  

ACTIVIDAD ECONÓMICA ('RESOLUCIÓN 044 DE 2007 ÚIAF: FIDUCIARIA 

JUAN CARLps \FARGEAS JARAMILLO 

NOTARI6)CLJARENTA Y/DOS (42) 

DEL CCULO DE BOGOTÁ 
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1; copia del origirai de la escritura úbIica ÚTfl;F'O CERO 

c:wOS CP4CENTA Y TRES (0853) E FECHA DIECISET (IT) 
: ÑO DOS M!L VElTWO (2021) OTORGADA El' LA 

OTR:- -FETAY DOS Ç42)EL CIRCULO DE BOGOTÁ uexp 

y d Pino Aunmo zao 

OTULNIUSTORtCO.  
da 

.; 3go D.C. &aVE, . T'L28) DE JUPUO DEL AÑO DOS 
TXO (2021).. 

* JJOt81O 

JUAN CARL I ' IARA.MLLO 
1 f r' 

WDTARO U RNTY DOS (42) 
Ct JI.O DE QOTA 
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Hecibo UnCial ae pago 
Impuesto Predial Unificado 

750873 2 ç5tRr-flI( 

5A 
BOGOTA 

2020 

BOATOS DEL CCNTIBUVENTE 
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e2397945 1 4 

CPGO 
DErALLE HASTA 6.S.221 2€2O2 -- 

1ZVALORAPAGA 
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Información Económj. 

e  
LIGl'LV GONZALEZ MARTLNE 

GERENTE COMERCI Y ÁTENCION AL USUARIO o 

Radicación No, W-604873 Certificacion Catastral
Fecha 16/06/2021 

_ ESTE CERICAO VA DE AC A LA LEY 527 de ]999 (Agosto i Página: 1 e -1 Directiva Pen
No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (a imites) arciculo 6. p3rafo 3. 

Jurídic1 

oa 

N(ixni 

1 

.réYApéuido 

Docujneto 
FERNANDO OROZCO BE JARANO C 

ouméñto•/1 Opropieda 

79108761 i0o 

:Calidad-d 
s&I-ici.óriJ 

Total PropietariOs: 1 

Tipo Nünero; 6 1 

nformacj Física 

_____ ]rección olicial (Principu»: Es la dirección asignada a la puerta 

Q
rás irnpoTnte de su predio, en donde se encuen-a insta]ád su 

ca domjcjjjarj. 

) (i BC 7A27- Código Postal: 111711. 
Drección secundaria y/o incluye: Secund'ia" es una puerta a&ionat en st p -edzo que esta sobrS-' 14 'n_sna frchada e "Incluye es 
axeUa que esta sobre una fhchada distinta de la dirección áficiaL 

14I 

reccjón(es) anterior(es):: - 
6757, FECHA: 201 1-O9-19 

31 
Cdigo de Sector catastral: Cej) Ci-e(ca) 032Q3 07 2 000 00000 57i9, AM0033ACBR 
Ninero Predial-Na]: 1  

Catástt- J: 23 CORCIOUJ-U  Etrato O Tioo de Pz-opiedajl: PARTICULAR 

BODEGA ECOÑOM)CA - 

h.. 

Despacho: 
51 -050000918055 

Valor avatuo catastral 

777.893,000 
772,178000 
712,661,000 
587,839,000 
455,572.000 
429.785-300 
401498,000 
288,833,000 
250,057,0OÓ 
188,716,000 

041es'igencja- 

2021 
2020 
2019 
2018 
2017 
2016 
2015 
2014 
2013 
2012

j 
1 

La lnscr:pciór. en Camasr no consltuye titUlO ce Comin nlsanea to viaos que 
tenga uno titulación o una posesión, Resoluc4n Nc.

i5C, 
MAYOR INFORMACIÓN. COrOo ctrón cOntactenoseaeas.r 0 
?uctOs de servicio Super CADa. Atención 2347600 Ext. 7600. 

Gonotsd por SUPE J'DENC.&DC NCTARje.)o Y RECISTRO- 

Expedida, a los 16 dfa Oo mes de Junio d& 2021 por 13 UNIDAO ADMINISTÑTIVA ESPECI.Aj. DE CATASTRO. 

Docunjento soporte paz-a inscripción 
--------- Fecha Ciudad 2015.-04..25 BOGOTA D.C. 

Total área de terreno (m2) 
685.3 

Total área de construcción  (m2) 
96.0 

Para verifjr u autenticidad, ingrese a wWw.catatrobogota 0OVOo-Catasfro en línea opción Verifique certificad siguiente código: 90E28E181621
.t 

, 

A 1 BOGO 

Att. Crzm 30 No. 25- 90 
Código 
TorreAs-i:,2y 6 p: 2  
Tei: 234 7OQ irifo: Lineo 195 



Radicacitn No. W-604882 
Fecha: 16/0612021 

Página: 1 de 1 
ESTE L.RTTFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18) 
Directiva Presidencial No.02 dl 2000. Les' 962 de 2005 (anttumitcs) artIculo 6. p'ágrafe 3. 

Certificación Catastral 

LS nspción en Catastro r.o constItuye Ua.'Io Co domjo Çeo los VICIOS que 
tenga oca titulacIón o una posesIón. R.solución Nc. O7!2O11 Col IGAC. 

MAYOR INFORMACIÓN: corleo sleclrónIóo cordaclenoa®ratastrobopota.00v.co, 
Pun:os de serviCIc Supor CAD. Atención 2347500 E 7500. 

Geni'ocie por SUPE 7ENDENCIA DE NC7AR1AC Y REGISO. 

Expedida, a los 16 CIas del nos de Junlo do 2O2 por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO. 

LIGWELVIRA GONZALEZ MARTINEZ 

GERENTE COMERCIAL Y ATENCON AL USUARIO 

Información Jurídica 

:Núucero; f- ombre y Apellidos Tipo de Númcró de .%.de » Calidad de 

Propietaiio Documento Documento : Copropiedad Inscripcic'n 

1 FERNANDO OROZCO BEJARANO C 79108761 100 N- 

Total Propietariós: 1 Documento soporte pat-a inscripción 
t 

 

-- -Número: Fecha Ciudad 
2016-09-20 BOGOTA D.C. 

Despacho: / atricula Inmobiliaria 
36 - 050000169411 ., ipo 

     

Información Física 

Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta 
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su 
placa domiciliaria. 

KR 76671 - Código Postal: 111711. 

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundariá' es una puerta 
adicional ea su predio que esta sobre la misma fac1ada e "Incluye" es 
aquella que esta sobre una fachada distinta de la direcciór o5;tal. 
KR76683 

Dirección(es) anterior(es): 

KR 7 583, FECHk 2011-09-19 

Código de sector castral: . CeduIa(s) Catastra(cs 
O03203073O0000000 '576. 
C: W0033ACHY -.. 

Número Predial Nal: 11001 Ó132170300070034D00000000  
Destino Catastral: 24 PARa LEADEROS 
Estrato: O Tipo de Propiedad: PARTICULAR 

Uso: OFICINAS OPERATIVAS 

Total área de terrent(m2) Total área de construcción (m2) 
752.0 46.58 

:1,046,785,000 2021 
1,039,096,000 - 2020 
841,128,000 2019 

:3 -- 704,888,000 2018 
530,573,300 2017 
440.577,000 - - 2016 

6 426,622,300 2015 
7 323.637,300 2014 
8 267,699,000 2013 
9 203,193,000 2012 

Información Económica -- 

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia 

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogcta.gov.co  Catastro en linea opción Verifique certilcado y digite el 
siguiente código: 20E28E181621. 

Av. Cra30No. 25-90 
Códie postal:111311 
Torre -A Piso11 y1-i2.Tcrre6 PIso 2 
Tel: 234 7800 -ip: Linea 195 
vw.catas'trobogota.gov.co BOGOT 



]Ca!d de 
,kSCi'ipcióñ 

33.33. W 
33.33 N 
8.25 

Tipo 
6 

Número: 
Documento soporte para inscripción 

Fecha 
1983-0704 Ciudad

Despacho: .Mabjcüia ImobjIjarja SANTA FE DE BOGOTA 17 ; 050000T5O870 

Radicación No. W-604S64 Certificacion Catastral
Fecha: 16/06/2021 

P' '1d2 
ESTE CERTIFrcAj)o TIENE VALIj) DEACLTPO A LA LEY 

527 de 1999 (Agosto 18) agina. e 
Dec

Prc$jdcja No.02 dci 2000, Ley 962 de 2005 (aS;i0mics) ardeulo 6. parágraj> 3. 
Informacj6ñ Jurídica 

Numero  

: TP0 de N1jfljerd 
Documento1 Docijrnénjo..: 

C 285622 
C 201963 
c 20i32 

1 GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA 
2

MARIA CRISTINA JIMENEZ DE SLACI< 
3 CIRA ISABEL OLIVCLl,a DE JIMENEZ 

Total Propietarios. 6 

o 

Jformacjói Física 

03203 07 3 000 00000 57 5. . AAAOQ33A'CJH - 

9 Tipo dé Propjdad: PAR11C 

Us: CORREDOR COMERCW NPH O HASTA 3 UNID PH 
• 1 

111711. 

ieccjón secundaria y/o incluye: "Se:tmdaxja" es tma puerta 
!adional en supredio que esta sobre la misma ichad e "Incluye" es 

qella que esta sobre una fachada distinta de la drecoi6noflója1 

1ección(es) ntex1or(es): 
5 61, FECHA.. 2011-09,.19 

1ógo de sector cataSfraj:
Cúa(s) Ctra() 

a 

ecci6n 
oticial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta 

E 

importante de su predio, en  doide se encucnn' iasxziaia u 
doinjejijarja 

Información Económjc'•• 

- ASir de vigencia 

1,138,070,000 2021 '\ 1,129,710,000 2020 
909,624,000 2019 
762,600,000 2016 
478,440,000 2017 
483,491,000 2016 
478,051,000 - -.- 2015 
352.406,000 2014 
313,6,3,000 2013 
235,353,000 2012 

1 La nscijpdón un Celastro no constituye titulo d tiDmjnio su sanee los vicios Que 
tenga un;. iioeid o una posesión, ROCOIUCi&O No. 070/2011 d&tGAC, 

MAYOR INFOR/,ACl0N. correo ete4nco
t55trOsO9Ou gov.co,  Puntos  e seçrinc Super CAOS. A:encitin 2347600 x. 7600. 

Gene.'ada por SUPERIt1TENOENCIA DE NOTARIADO YREOt$'fl, 

Expedicta, a los 16 dias del mes de Junio de2021 por la ESPECIAL DE CATASTRO. 

5. 
5 

.7 

Total írea. de terreno m2). Tot.'d ár de construcción (n12) 853.2 80.0 e  
LIGIA'tLVIRJt GONZAL€Z MAR'rINEz 

_____________________________ GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUAIOd  e 

Para verificar su autenticidad ingrese a www.catatrcbogota,govco
tastro en línea opción Verifique certifla' Siguiente código: 0CE28Ei81621 

O) 
— o 

— CD 

— o 
LS 

e' 

0/e  

Av. Cra 30 No.5 - 
Códigc cstai;,'li13i 
Torre A Pisos ii y 12- Torre 8 Plac ' 
Tel: 23.4 76OQ--Ifo: Línea 195 
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Certificación Catastral 
Radicación No. \-6O4864 

Fecha: 16/0612021 

Página: 1 de 2 O øGCO. ESTE P.T1FICADO TIENE VAlIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 999 (Agosto 3 S) 
Directiva P sidencial No.02 deL 2000. Ly 962 de 2005 (sdtiit) articulo &argrafo 3. 

Información Predio: 

Código Sector: 003203 07 35 000 00000 Dirección: KR 7 6B 61 Chip: APA0033ACJH 

Información Propietarios: Total Propietarios: 6 

Número
NombreA ei1dos Tipo de 1  

Propietario! - Documento 
Número de 1 
Documento 

% de Calidad de 
Copropiedad tnsc -ipci6n 

1 GUILLERMO JMENEZ ANZOLA. C 

2 MARIA CRISTiNA JIMENEZ DE SLACK 
3 1P.AISAEL OL.IVELLA DE JIMENEZ 

2?56226 
20196321 
20132125 

33.33 N 

3.3.S N 

525 N 
4 LUISA FERNANDA JIMENEZ OL!VELLA 
5 CLARA HELENA JIMENEZ OLIVELLA 

1 6 HERNANDO MARIO JIMENEZ OLrVELLA 

C 51566205 

C 20472003 
C 80397945 

8:25 
8.25 
&25 

N 

N 

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co  Catasto ert línea opción Verifique certificado y digite e! 
siguiente código: 0CE28E181621. 

Av. Cta 30 No. 25 - 90 
Código postal: 111311 
TorreAPisoslly 12-TorreBPiso2 
Tel: 234 7600- lnfo; Linea 195 
vA.csbgotaovcc 

:- .. 

BOGOT 



INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

DATOS DEL REPORTE Objeto o
AAA0033ACBR

17/06/2021 

Página 1 de 1 

VIGENCIA
CON ACTO OFICIAL Predjaj

kAA0033ACBR 2021 JOMlSO
J - 

Las obIigacjn5 del tular del documento de ident cación con$uIta por 
el sistema de información Üibutarjo a partir del año siguiente al registro de la fecha en la 

cual la persona es propietaria0 responsab del objeto asociado del ¡runueble o vehicu
3  Esta :nformacon se exde sin P0u

de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección de Impuestos de Bogotá y de la facultades de ñscalizaón 
vericecjó y corrección que tiene.la Admj stracjón Situaciones que pueden fresentar modjfjcio

nes  posteriores ala preente información 

(o 
O) o 
(O 

a 

..SGS. 

So A
Canr 3C N Cd90 Poj 1iat 

t95 

Be .Qe& Cep - 



qan 3a N25.9 - 
Ccgo 31 
1e46f0nc (733 O. Lo 19 

N. 899.9Q614 

OGQT! 

INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

DATOS DEL REPORTE. 

Objeto o AAA0033ACHY 17/OB!221 

Páginal de 1 

IMPUESTO OBJETO VIGENCIA TIPO DE CON ACTO OFtCIAL 

AA0033ACHY 12321  rOMISO 

Las obligaciones del titular del documento de identificación consultado, son las reportadas 
por el sistema de informació., tributario a partir del año siguiente a! registro de la fecha en la 
cual la persona es propietaria o responsable de! objeto asociadodel inmueble ovehicuto. 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de 
la Dirección de Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscaIizacón, vrifioación y 
corrección que tiene la Administración; situaciones que pueder presentar modificaciones 
posterio'es a la presente información. 

Predial 

Mensaj 



INFORME DE OBLIGACIONES TR1BUTARIA 

e,- 

Crt 
,.f J3iar io 

No 

 

Objeto o 
AM0033ACJH DATOS DEL REPORTE 

17106.'2021 

Página ide 1 

   

El 
2 

PreaI
A4A0033ACJH 2O21 bMlSo 

¡Predial 

Msaj La obljqacj5 
del thuiar del documento de identificó COnSUL

son las repoaadas 
por el sistema de nformaón tnbitno 

a 
partir d& año siguiente al registro de la fecha en la cual a persona es Dropiena responsabj cel objeto asociado del 

inmueble o vehicij 
Esta infom ióri se expide sin peiiuicjo de los procesos que adelanten is dependejas de 

la Dirección de impues(5 de ogo y de las (acultaøes de fiscaIjzació verificación y 
corrección quee la..Adrnir ¡stración- jtuac.

Peden presentar modificaciones posteriores a la presente flormació, 

ÇQ 
t 4 ,  

C 3t 25- - • cOp& 111311 
Tiojc.o (7i) 33 L'OC Lfi 5 

hQv.Q 

Eeo Ci - 

r 

- 

-- 



ALCJ.DÍAMAYOR 
DE BO5OTÁ D.C. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a a Valo,ización - Subdirección Técnica de Operadones 

PN DE SEGURIDAD: vrkAtEGJMOZ9X8 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE ÑOTARIÁL 

Dirección del Predio: '-.- 6C A 27 

Matrícula lnmooiliana: )5OCOO918O55 

Cédula Catastral: 7 19 

CHIP: 1AkAO033ACBR 

Fecha de Expedición: 4f35/2C21 

Fecha de Vencimiento: 22138/2021  

\'ALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION 

Artículo 111 del cuerdó 7 de 1987:'NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribucion de valorización o pavimientos, no 
implica que la obligacion e pagar haya desaparecido para el contribuyente" 

Consecutivo No: 193977C 

webidu.idu .govco:nuI FECHA: 24/05/2021 3.01 PM 

 

  

Bogota D.C. www.idu.gov.co  
Cztie 22 No. 6 27 Prrnc Piso 



PIN DE SEGURIDAD: JaIAtEGJMMGGÓZ  

ALCALDi MAYOR 
D aOGOrÁ D.C. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyc a a Valorización - Subdircción Técnica de Operaciones 

-- 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

Matrícula Inmobiliaria: 5OC1894i1 

Cédula Catastral: 7 6 

CHIP: AAO033c.p(. 

Fecha de Expedición: :24/05/2021. 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES ÁL FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDASpO 
CONCEPTÓ DE VALORZAClÓ.J 

Artículo 111 del acuerdo 7 de 1987:NULlDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cuaIqiier 
causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribucion de valorización o pavimientos, 

ri3 implica que la obligacion ce pagar haya desaparecido para el cort'ibuyente 

Consecutivo No: 1939768 

-. webidu.idu,gov,co:null FE'HA: 24/05/2021 3.00 PM 

Bogota D.C. Www.idu.gov.co  
Calle 22 Nc. 6 27 Primer Psc 

teaoc.ro:. 

¡ .
? 

- y-DOs' 

Dirección del Predio: KR 7 6B 71 

1. 
Fecha de Vencimiento: Z08/2C2 

l . 

= O) 
— o 
— CO 
— CO 

- 



Consecutivo No: 1 1939769 

webidu.idu.gov.co:null FECHA 24/05/2021 3.01 PM 

- Bogota D.C. www.idu.gov.co  
Calle 22 No. 527 Prirnr p 

4LCALDÍÁ ttAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

lnstftuto 
Desarroflo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirección Téc.ica de Operaciones 

PIN DE SEGURIDAD: eyMMEGJMNMOFW 

CERTIFICADO 

Direccióndel Predio: 

DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

KR 7 63 61 

Matrícula Inmobiliaria: 0500750870 

Cédula Catastral: 5 7 5 

CHlP: A0033ACJH 

Fecha de Expedición: 4fO5(2O21 

Fecha de Vencimiento: 22I08f2021 

VALIDOPÁRA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POE. 
CONCEPTO DE VALORZACION 

Articúlo 111;del aciierdó 7 de 1987:NUUDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cuálg.iir 
causa un certificado de paz y salvo a quien deba la coitnbucion ce ialonzacion o pavirrientos no 
implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente 



W 

1 

Le v,11d8z do o,o nornen po.de en le p4xn
el n,0r,O10 c ?111 

- 

Certificado Generado con el Pm No: 4367088276379571 

Generado e 26 de mayo de 2021 a tas 14:0&05 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓw ACTUAL DE LA ENTIDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y en especial de Ja n-eviq n
1 2 i 4 59 dcreto 

4,  
RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Cornei
Ucurt e Carácte rivadrtJljdad sometida al control y vigilancia por parte de la 

ci
»-

,- 

- CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: scr .tJljIra No
de 1986 deJa Notaria 10 de CALI (VALLE). , bajo la denominación FlDUClA

- - 
Escritura Pública No 7569 dei 09 de dkmbrg de

6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su denominación social por ALIAIÇ/FIDIJLA A
aslada su dorn:cilio de. la ciudad de Cali a Bogotá.

,. -'
- Escritura Publica No o257 del 10 de,,drciegibre ev'9& de la Notaria 6 Qe BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 

Cambió su denominación social por ALJANZ1. F1D1LQ, SA. 
Resolución S.F.C. No 2245 dell 9 de diciefnbre de,2ø

La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza 
la oesián de los activos, pasivos y otratos deFIDUCIARiA FEDUCOR S.A., como cedente, a favor de 
ALIANZA FIDUCIARIA SA., como cesinaria. 
Resolución SF.C. No 0935 del 27 de ctu're de 2C20 se aprueba la cesión de los activos y contos 
indcados en el considerando tercero,deo1a presente Resolución, por parte de AdCap Colombia SA 
Comisionista de Bolsa, a favor de Aliari Valores Comisionista de Bolsa SA y Alianza Fiduciaria SA, de 
conformidad con las condiciones infom'das por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa de este acto administrativo. 

AUTORIZACIÓN DE FUNQIONAMIENTO: Resolución S.B.3357 deI 16 de junio de 1986 

RPRESENTACIÓÑ'LGAL. REPRESENTACIÓN.LEG» - La representacjór legal de ja sociedad estará a 
cargo del Preside,tte Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también 
tendrán permantemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará sujeta a la

minosestablecjdos en & Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales 
para asuqtos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las 
gestioney actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones judiciaré

administrativas entre otras corno audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y 
ot9riiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendej Financiera de 
Corpihbia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de 
ésta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciaies corservaran sus facultades. Ni 
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus respectivos suplentes 
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin 
derecho a voto; PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente 
Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado 
por aJunta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá 
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de ¡a 

CERTIFJCA 

—o 
= (o 
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sociedad e' plan conscíidado de negocios de Alianza Fiduciry de Alianza Valores, así como as 
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren neoesara enientes. (b)Sometera cons&%dración 
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límitesb bs,de exposición, concentci6n y de 
operaciones mfra-grupo de la Alianza Fiduciar a y de Alia X8fl as?como las nodfficagioe que ce 
tiempo en tiempo se consideren necesarias o conveniere ',Sreter a apbación de la Ju,taDirecbva oe 
la sociedad las directrices generales para la adecuada)dcfien, revelaciáradrninistraci6nycontrolde los 
conflictos de interés que puedan surgir en les operaç qecreaIic4 Alianza Fi&iciaria y(.e Alianza Valores. 
(d) Dirigir en el ámbito de sus abibuciones las aGt'iel c fto,.le.eoitlads coqformado por Alianza 
Fiduciana y Alianza Valores orienando la ejeo6cmi1e} plan isold de t46qoy operacIones de las 
rrismas haciendo seguimiento a este e fnc onara aoudllas.ls instrucciones para st 
cunphmiento (e) Pronunciarse soare las cnes nteço' jia't)tes coJsolidados de exposicion 
concentración, y de operaciones intra-gruo d Tarza Fidu, diarzaWalores, y velar por que se 
tomen las acciones correctivas y de mejora por la Junta-Directiva al 
respecto. .(f):Considerar las recomendaciones y req irrntos ccteria estíón de riesgos realizados por 
los demás órganos del gobierno de riesgos inck'end'ftt coté~e'ries y de auditoria y cumplimiento e 
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la J pirec6a' deJsociedad, con voz pero sin voto. (h) 
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad'.( reseat. reportes con la periodicidad y alcance 
que determine la Junta Directiva de la sociedad e' n/aeria, 'e gtin consolidada de rieagos de las Alianza 
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer accione de mejoracrrectivas necesarias ¿j) Nombrar y remover 
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cu€facultadíencuentre atribuida a otro órgano societario. 
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta"Dfrectiva de la sociedad, cuandoen el marca de 
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (1) tqrfnir información y documentación a las áreas y 
vicepresidencias de la sociedad que estime necesariasconvenie,ntes, en. el marco del cumplimiento de sus 
funciones. (m) Evaluar los informes presentados pori4bs comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n) 
Direccionar los mecanismos de relacionamierito ordinación entre los comités de riesco y de auditoria y 
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demftque le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en 
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad 
contará con un Presidente, quien ostenta 'también : representación legal de la compañía. -El Presidente 
tendrá todas las facultades y obligaciones.pro'ias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a) 
Ser representante legal de a sociedad aó los accionistas, ante terceras y ante toda clase de autoridades del 
orden administrativo o junisdiccional. '(bEjecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al 
objeto social, de conformidad con tb previsto en las leyes y en estas es:atutos. (o) Presentar a la Asamblea 
General de Accionistas, conjunente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un 
balance general de fin de ejedio, juntc con un informe escrito sobre la situación tie la sociedad, un detalle 
completo de la cuenta de péidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y 
remover los empleados dja' sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se 
requieran. No tendrá facílfad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente 
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame a nservación y 
seguridad de los bies sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e 
instrucciones qu4exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de 
Accionistas 'a rebniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones 
del caso cuarí10 ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva 
una vez a4res y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso:de los 
negociosdciaIes (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Eiecutivo Corporativo, el 
balancde ejercicio, tos balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación 
cop.íasociedad y sus actMcades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo 
Qo'orativo, la Asamblea General de Accionistas a la Junta Directiva. Q) Delegar parcialmente sus funciones y 
ohstituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se 

cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y 
actividades de la sociedad. (1) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad. 
(m) Tornar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de 
los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan 
limites fijados por el Consejo de Administración, silo hay, nombrado pare tal fideicomiso o fideicomisos o a las 
Instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto 
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de determinado fldeicomjso prea autorización de la Junta Direcva o del Supéñtendente 'Financiero. (o) 
Pracocar el inventano de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar tas medidas de.aracjer 
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los pt1ionios 
fideicomitidos contra los actos de terceros; del ber&eficiarjo y aún del mismo canstituye9tq) Pedir 
instrucciones al Superintendente Financiero o a la autoridad Correspondiente cuando tenga jzradas dudas 
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaes de la saciedad 

n ra c4 -.___ -, autorizaciones contenidas en el acto constitiitivr 
las fi 

co 
—o - 
= co 
— co 

— o 

Suplente del Presidente (Sin 
peuicio de Jo-dispuesto en el 
articulo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con & número 
2020243437-000 del dia 8 de 
octubre de 2020, quecon 
documento del22 de julio de 
2020 renunció al cargo de 
Suplente del Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 378 del 22 de julio de 
2020. Lo anterior de conformidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 dejulio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Suplente del Presidente 

Suplente d& Presidente' 

Suplente del Presidente - 
5 
o 
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- ue las - -
f lo exijan las circunstancias. (r cumplimiento a nalioaes previstas para cada uno de los pa

ieicomitidos y procurar el rnayQr'rencljrnjento de los bienes que integran los mismos. (s) Convocar c ' - lbs consejos de adrninistJ-afl'de los fideicomisos que se llegaren a crear por disposición de la -Di paraeterminado fldeicoriso, tipo de fideicomiso o 
grupo ce fideicomisos. (t) Desarrollar ls aiv3ades necesarras para efecti.ia?1a emisión, colocación y negociación de los títulos, cer ficados

tiiaricy en genI tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos necesarios para ae &3'pla finalidai (Escritura2938 del 28/1212018 Not.28 del 28/12/2018) 

Clue figuran posesionados y e(co ncia\eJerceas ntaJe 1 de la entidad las siguientes personas: \ ' P ,'\ -/ - 
/ CARGO 

7 Presidente 

NOMBRE 

Gustavo Adolfo Martínez García
- / ---,-,.,u')o ' Fecha de inicio del cargo: 24/01/29 2/ 

Catalina Posada Mejia' 7/ . 43733ci43 Suplente del Presidente Fecha de inicio del cargo: 17/03l2Ø11 \' 
Daniel Alberto Garzón Vollrnerl. / CC -,7505614 Suplente del Presidente Fecha de inicio cel cargo: 15//2021 -- - 
Natalia Bonnett Vieco 43744114 Suplente del Presidente Fecha de inicio del cargo: 04102J2021 
Lia Paola Etejalde Amin cc 45765000 Suplente del P esidente Fecha de inicio del cargo: 2810 1/ZI2 
Ronald Andrade Yances 
Fecha de inicio del carao: 07'2019 

CC-- 7316255r 

Çj Juan Carlos Castilla Martínez 
Fecha de inicio del carca: 03/10/2012 
Jóhanna Andrea Gonztez Plazas 
Fecha de inicio del cargo: 25/0712019 
Jose Ricardo Perez Sandoval 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019 

CC - 79782445 

CC - 52493359 

CC -79691120 
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Fecha de inióio del cargo: 20110/2011 
Diana Carolina Prada Jurado 
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020 
Natalia María Travecedo Correa 
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021 
Cecilia Álvarez Ramírez 
Fecha e inicio del cargo: 30!1212020 
John Jairo Cárdenas Ortiz '.-' CC- 1128283995 
Fecha de inicio del cargo: 02f07f2Q 
EdgarAridrés Mina Mine 
Fechae inicio del cargo: 01 6/2020 
Marlo Augusto Gómez Cuas 
Fecha de inicio del caroo4'3f0Z'2007 
Lina Marcela Medina'anegas 
Fecha de inicio de rgo: 20/04/2020 
Carlos José Jimi€z Nieto 
Fechade iniibel cargc: 22/12/2017 
Liliana He Movilla 
Fecha deinido del cargc: 22112/2017 
Anadana Bonilla Granada 

de inicio del cargo: 22112/2017 
,.itiana Andrea Ortiz Betancur 

¿Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013 
Gabriel Uribe Téllez 
Fecha de inicio del cargo: 25/01120 19 

£L&LG Ou 
MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
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El empi'endimee!o 

.tSd 

 

NOMBRE IDENTIFICACiÓN CARGO 
Camilo Andrés Hernández Cuchar CC - 7978917 Suplente de! Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 0811112018 
José Manuel Ballesteros Ospira CC - 793'61'4, S,.io ente del Presidente C 
Fecha de inicio ccl cargo 26/01/2017 / 
Francisco José Schwier Sabogal 382 "Suplente del PresidCate 
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014 / ?' 
Peggy Algarin Ladrón De Guevara upinte del Pdente 
Fecha de inicio del ca go 21/C3/2023z?»-  ' ,< 
Jaime Ernesto Mayor Ro-ierc 'i \ 4 CC - 1'S,37726' cf- Scíplente-e PresldenLe 
Fecha deinidió del cargo: 17103I21f \ 

/ -''-.- ,5ç - 
Andrea !sabel Aguirre Sarria Cui- 3ig$/ Suente del Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

/
'/ \ 

Diego Alfonso Caballero Loaiza í.962!3 ,Suplente d& Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011 / 
Felipe Ocampo Heméndez / 0 6$7169,Ji' Suplente del Presidente 

1 

- 

CC - Q82959941 

CC - 1062300415 

CC-79789999 

CC - 1054541025 

CC - 80040957 

CC - 22477588 

CC -1130604682 

CC - 53106721 

CC -80411962 

et 

€: 1129499695 

Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judicialés 
Represenlante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntcs Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante legal para 
Asuntos Judiciales 
Presidente Ejecutivo Corporativa 
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SECRETARiO GENERAL 

"De conformidad con el rtculrt i' ,ii -..,

texto tiene plena validej rticis íirma mecánica que aparece eiiÇ1 

-, 

- 





La persona jurídica 
Personales a través de 

Slanatu:e No: Veflfiød 
Consunza -. 

/ y_/ 

TrojIIo 

Matrjcu1allo 
Fcha de mat'- r1a: 
Último año - renovado: 
•Feca de .renovac.jón; 

- 
e Crnecc 

"-.JdeBgot 
Cara de Cce -cjo de ogoz 

Sede Virt1 

DE EXISTENCA Y RZPRESENT)ÓN LEC 

'ech Ex.j- 5 de eneø Qe 2021 Boa: 17:21:16; 
Recibo No. A2iC0856 

Vor: $ 6,200 

CÓDIGO DE VXFI;Z J21O08569A972c / 

-
Vcrifiq el cocitenjdo y confjahjidad de este certificedo, ingresa.z4a 

wv..,. ccb. ore. co/certifio 
 zeeçoDjQ$ y digite .1 respectivo c&digo, para. qo Visua.1jc0 la aen geeraeta al mome

d. si expediciór. I.a verificacj6 se pued. ree.liz.r de suera 
.ijde durante 60 dja.g caldjo contados e partir de la feche de su ee..ici6. 

LA HATRÍCtjLA ?'2RCANTIL POPCRCIONI SEGL'RIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 

MERCANTIL, LA CNABA DE COERCQ CERTiFI-• 

EN LA ATRÍctJLA E INSCRIPCIOjS EFECTUAD EN EL 

- 

NOMBRE, IDENTXFICACIO;.ei j0; 

.Razón social: ALIANZ F:DUC:; 
860.531.315- 

Domicilio principal.: Bógotá O 

_ç'. \ \ 

MATCUL
----'.

" 

0026075s 
2.5 de ari1 
020 

25 de it.niq e 2020 - /f  
-II 

U9,CACION 

Municipio: Bogotá D.0 
Dirccjó del domicilio principal. Cr 15 82 99 

.Ccrreo eletrónjo; rAotificacionesjudjcja1es@a1.izac 
Teiéf000erca1 1: 6447700 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléono comercial 3: No reortó. 

Pirección cara nctfjcaci judicial: Cr 15 82 99 
Municipi Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notíficacicnesjudiciaies@aijzcom co 
Teléfono para notificación 1: 6447700 
Teléfono para notifjcacó 2: o reportó. 
Teléfono para notificación 3: No report6. 

CON FW1ENTO 
REGISTRO 

a 

a 
1- 

- o 
=c0 — (o 
- 

o 

a 

y- 

\z)_.: s,_s; ,, 

NO e.lto..lzo para rec.clr not .cacp 
correo electrónico, de conformidad clo t 
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establecido en el articulo 67 deI Có 
Adminisrativo y de lo Contencioso Ad3ninistra 

RZPORI4AS LS 

Procedimiento 

Cárnar 
e mcio 

deSogotá Cáv,ara de Coiercio de Bogo 

See Vj.'.ia1 

cERIFXCA2 OZ Zz2'r. c:, ' P 2ZZ$ 0ACZ0! LZ1 

Foha E ii6r: 5 de eflero de 2021 llora: 17:21:16 

cbo No. ?A2100S359 

Va.er: 6,200 

CÓDIGO DE VEIICCI 2O08569$2C 

Verifiq,e .1. contenido y co .ai1icta4 de e,te certificado, ingreznndo 

wcc.org.ceiceriiicadooeJ.ectronico y digite ci espectio código, poza que visue.lice la 

agen generada al nionnto de eu expedición. La ve:iicaci6n cc puede realizar de raaera 

iiitada, duran.o 60 díáa calendario contadoa a partir de 3.a eca de cu czedic$4o. 

Que or E.?. No. 736, dela Notar' del 
9 ne d.cienre de 997, nscrta sf26 dc t997 bajo el 
No. 615360 del libro IX, la socieda ca. 
ACIA1ZA S.A., por el de: ALIANZA FIDUC 

CERTIFICA 
Que por .E.P. No. .6257, de lallotarn 
del lO ..4o septieire de 1998, insct 
el No. 553921 del libro IX, la sodie 
FIDUCIARIA por el de ALIANZA FIDUCIA S'.A. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COETENTE 

Que mediante Oficic No. 0C29 del 18 de enero de 2011, inscrito el 
Juzgado Noveno Civil del Circuito de Santiago de Cali bajo el No. 
00120293 e libro VIII, , comunico que en el proceso ordinario se 
detretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFIA: 
Que mediante Oficio No. 18-3521 del 05 de de 2019, 
inscrito el 11 de Septiembre de 2019 bajo el No.. cCl7B56 del libro 
VIII, el Juzgado 33 Civil de]. Circuito De.3ogotá, comunicó ue en l 
proceso verbal de mayor cuantía No. 2019-0:022.3 de: EANCOr4ULTIBANK 
S.A., Contra: ALIANZA FIDUCIARIA SA, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
PRESTACION DE SERVICIOS - COOPRESTAR, COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PRODUCIR. - COOPRODUCIR EN LIQtJ:DACION, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS.. - COOPMUI1COM y COOPERATIVA CLTiACTIVA DE SERVIC:OS - 
COOPSOLUCION EN LIQUIDACION, se decretó la inscripción de la demanda 
énlsociedad de la referencia. 

TÉRMINO DE 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
21 4 marzo d€ 2118. 

ió -'e: FIDUCIARIA 

;anta fe e Bogota D.C., 
eel?fl de octubre de 198 bajo 
. cambió su nonbre de: ALLANZA 
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Crn:a de Comecjc, de Boo: 
!ede Vjt 

D5 r RRESD'I 

'echa Zxpedijó. 5 de tne de 202]. 30rb: 17:21:16 
o. kA2iOCOS69 

$ 2,203 

cóozoo E ER'rzccóN .21CO856g72C 

Verjfjc2je e). ontenj y COf bjjdad da este certjfjdo ingresando a ww. ccb.org.cotcerpjça,se,ec. y diite el reepeetiv c6digo, para q1e visulj la imagen ganeracia el momento de s expedicj. La verjfj6n se ruad. rea1jre 
dr .anere iliw.it dursnt GO días ca1endajo contados a partir de la fecha de u expad.ici60. 

OBJETO SOCIAl,," V — 
E

( / \. ,-
\ La sociedad tendrá or objeto ec1z

y realización de flerocios fiduciaios,
(inóyrido pero sin £lrnitarse a fidacias ce

ra'ta 1nrno_1laras y ?unL1cas) ce cus.od ce Cy e'c n1s•-radcr ce =cc carteras 00Ject1vas, actuar
de te'-iedores ce bonos y los demás negocios

Para el desarrollc de su objeto soc±a1\ 
J aed podrá A) Adqui:ir, enajenar, gravar, administrar

- de bienes muebles e = !_ 
inmuebles. () Inte:ven corno cezra0 acreedora en toda clase 
de operaciones de crédito o .r

oas garantías del caso cuando 
haya lugar a elias. (C) Ceieraco' estabLecjjeo de crédito y 
comPañías aseguradoras toda clae/'de operaciones relacionadas con los 

___ bienes y negocios de la socedad. CD) Girar, aceptar, asegurar, -
cobrar y negoriar en general, toda clase de títulos valores y 
cualesoujera. otros, derechos Personales y tj:u105 de Contenido creditjjo. (E) Celebra: contratos de prenda, de anticresis, de depósito, de garantía, de administración, de mandato, de comisjóy y 
de consignación. (F) Formar narte de otras sociedades que se 
rooncan actividades serneantes, comuiementarias o accesorIas de la 

socíai o oua seas de convr.jencia y utilidad para el 
desarrollo ce los negocios sociales o absorber tal clase de empresas. 
También podrá f ica:se bajo las modalidades previstas por la lev y 
celebrar contratos de Participación (G) Constituir filiales o 
subsidiarias en Coia o en el exterior, que se propongan 
actividades semejantes, comPlernentaras o accesorias al objeto de la 
sociedad. - (H) Crear, emitir y negociar títulos y certificados 
fiduciarios liremente necociables,

udiendo emití: títulos y cerzf_cadcs orov1soaes o de:itvos
(1) Itee1r recta o incl:rec.a-

nente en juicios de sucesion como tutora, curadora o albacea fiduciaria (.) Ce.ebrar contratos de promesa conducentes al 
establecimiento, constitución desarrollo de los negocios de 
fideicomiso () Crear fleias ton compañías relacionadas. CL) 
celebrar y ejecutar todos los actos o ccntratos preparatorios 
complementarios o accesorios de todos lo anteriores o que 

sr 
relacionen con, el objeto social tal cual ha sido determinado e'r 
presente artículo. 

j 1 "' 
• / 

- 
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$6.193.366.70 
123. 86? .334, 
$50,00 

C.a:a dc Ccmecio de Bo9o.á 
Se.e Vta:. 

ERTIYICADO p za.fl Y reZSIaCIN L3GAI 

Decba xpedicióu: 5 de nere de 2021 Eoa: l7:21:.6 

Roibo N. Ah23.006559 

Va1o: 6,200 

CÓDIGO DE VRIFCACÓ .2lD08569972C 

Nc. de acciones 
Valor ncria 

Verií.crae eJ. coTtenido y  conieilidad de este certificado, ingresando . 

cb.orco/crtificadosolectronicns y ¿igite el respoct 70 c4digo., para qe vis1ice la 

iiagen generada al oaento da e cspo&.ci6. La varificaci6rjOade realia.r ae manare 
iiJsitaca, durante 60 días calendario contados a partin( ea de su expeció. 

CAPITAL * 

$7.120.300ÇQ'. SS" '- 
::142.400.000Q€ <\ $50,00 •\' 

* CAPITAL S 

Valor 
N. de acciones 
Valor nominal. 

Valor 
No. .decciones 
Valor nominal 

- * CAPITAL PAGADO :" 

$6.i93.36.7.O0,0C 
l2.867.334.00 
$50,00 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

PRINCIPALES 
CARGO 

P:imer Renglon 

Segundo. ?eiig1cr 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 
Sexto Renglon 

NOMBRE :DEÑTIFIcAcI3N - 

De Lima Lefranc C.C. No. 000:00c02412815 
Ernesto 
De Lima Bohrner C.C. No. 000000016320469 
Ernesto 
Obreg-or. Trujillo No. 000000008280722 
Ricardo Emilio 
3ascur Niddle:on No. 0O000056106756 
Enrique Alberto 
Pallordet Juan 2an10 No. 000000545591697 
Velasco Juri Fuad C.C. No. 000300094400587 
Aurelio 

SI?LENTES 
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Ricardo 
Pearl G 
Joseph 
Gecrg. Th 
Borda ,A_ a4o 
a,chavarr 
Emilio a'on. 

r1eo_a..te ?cza .o 84 1 . de Ju'.o ce 219, de Asanw_ea c Ac.op_t.s, scr2.ta e esta Caara de Comerc_o el 26 e juo ce 
con el No. c2490437 dél:Li.br IX, se desinó a: 

Cuarto Renglon 
Quinto Renglon 
Sexto Renglon 

Tercer Renglon 

CARGO 

Primer Renglcn 

Segundo Renglon 

CÓDIGO DE PiE'ICAczÓN 72IOOB569A972C 

Ve:ifiq.ie .1 contenido y corfiaj40d do oste certijcade, iugrecoindo a 
ww. cc . or. cO/certjfjcadc3alOroalcos y digite el re,ctivo código, poza iue 

vicelic l ioagen generede eJ. eoeento do c edición. La
se puedo :ealia. de manera ilirnitda, durcnte 60, dio., calenderjo conadoda la oca de cc . 2_.L---------------------- 

NORE IENTIFICAc6N 
..e\ 

Piedrat l&\ oC.0 I'e?. Pecro , \\.•)\ 
De 

/ 'o• •<' ie'z F)-t.c 
- 

E xISr5Nc R1PRZSNTCrÓN LEGAL 

ecz xpedicj: 5 de enero de 2021 2ozo: 17:21:16 
ecio c. .A2QS569 

Valc,r: $ 6,200 

Soto 

00 0-000006052 471 

000QDOQI6639057 

No. 0O000Ü79l54l5Q 

No. 00000O512tjl71 
No. Q00OCA2372oQ 
No. 00000D07007.0308 

— o 
= (O 

NONPE 

Primer Rengla 

Segundo Renglon 

Tercer Reníor. 

'Cuarto Renglon Bascur 
Enri cue 

Obrecon 
Ricardo 

De Lima 
Ernesto 

De Lima 
Ernesto 

Lefranc 

E 

Trujillo 
Emilio 

!"iiddltc 
Alberto 

- o 

IDET- ' 
- - - ICACION 1;(;.;.eS 

r1 Notf y' 

-4 

C.C. No. 000000OO6ej7l 

COCám e meic 
CArnaza cc Comercio de bogotA 

Sece Vr:ue 

PPJNCIP.LES 

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 000000002412815 

C.C. Nc. O000C3$2C469 

C.C. No. 00000000828Ó722 

P.P. No. 000000551406736 

P.P. No. 00000Ó545591697 

C.C. No. 0000000944C0587 

Q'into Renglon Pal.ordet Juan Pablo 

Sexto Renglon Velasco Juri Puad 
Aurelio 

SUPLENTES 
CARGO NOL3RZ 

Primer Renglon Piedrahjta Plata 

Pira dc 13 



Segundo' 'Rengion 

Tercer Renglon Pearl 
Joseph 

Sexto Rengion Echavarria 
Emilio Raxnon 

\ 
- V . 

-# 

De -¼C 1'.o \300000OJ.39O37 
Ricardo 

Pedro 3cse 

Gonz ;'—n1.- 
v-- y;::.:::; 

'.- \ \ .i' 

/ 

C - Nc. 000000070070338 

000000079154150 

____ Cámara 

Cz) e m'eito 
dc rc: .e 

Sene Vjrtn. 

CERTIFICADO E XISTENCI Y P PtESENTACTÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de enero tc 2021 flc'r&: 17:21:16 

Rocc Nc. AA2100d569 

valnr: $ 6,20v 

CÓDIGO DE VERIFiCOiÓN A21OO85699'72C 

Vsri.qu. el contenido y :onfieb.lidad da cato certificadn, ingracando 
www.ccb.org.co/certificadoaelectrcni..ce  y  dígito el reapectivo código, para que viCualice le 

iagon generada al monento de au expedición. Le vezifica$i'5 de puede rea.li:er de manera 
ilixnitada, durante 60 díao calendario contadoz e p c/' a'Çc±e de expedición. 

iviediante Acta No. 85 del de marzo de 2020, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en e Cámara de Comercio el 2 de octubre de 
2020 con el No. 02621625 dci Libro .X, se designó a; 

SUPLENTES 
CARGO NON3R IDENTIF:CACIÓN 

Cuarto Renglon George 7rer155 Perna P.P. No. 000DO56l24í7l 

ediante Acta No. 86 del 18 de mayo de 2020, de AsanCoiea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 
2320 con el No. 02621626 dei Libro IX, se dasignó a: 

SUPLENTES 
CARGO NOIBEE IDENTIFICACIÓN 

Quinto Rengion 3orda Armando P.P. No. 000000.E237200 

REVISOEES FISCALES 

íediarite Acta No. 82 dci 29 de marzo de 209, de Asaxtlea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercic ci 16 de septiembre 
de 2019 con el No. 02506182 dei Libro IX, se designó a: 

CARGO NO3RE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal ?C CONTADORES y N.IT. No. 000009009430484 
Persoaa AUDITORES SAS 

?igira 6 ct 13 



• Cátara 
 e Comeqcic 

- ;4j e 8ogotá 
Cájrara de Coerjo do Bogotá 

Sede V:J3' 

cZRrIFCDO DE XISTENC:A R5PP tEG.L 

Fecha Expedición: 5 de enero de 2021 Eora: 17:21:16 

eciSo }:. M21000369 

Vt1or; $ 6,200 

 

CÓDIGO DE XFIccIÓN O085972c 

erifiqu. el contenido y confiahiiide4 de e5te certificado, ingreze.d. a cb. org. coloerti cado,
cc y digite el. renpoctivo código, para que visv.alice le 

inagen generado al onanto de su. expedición. .a verificación ne puede alizar ; maeca 
iliitade, durante 60 dias calendajo eontadoz a partir de la fecha 

de sa expe.djcj. 

Nediante Documento Privado NO.j,\NtM del 1 de agosto de 2019, de • evjsor Fiscal, insrjta en
de Comercio el 16 de septj.re de 2019 con el

Libro IX, se d'signó a: 

IDE TIFICAcIá. 
•-.P •-.-\ t- . - V1erxpa_ aoc CC No 00000005316675 Nt2' P No _5.-45---T 

*' Revisor Fiscal S.laz/ - 
Stefafj.->.- 

F01&IAS DE ESTATUTOS 

ESTATUTOS - 

CGO 

evisor Fiscal 
Princiai 

Sulente C.C. iço. 000001014 203933 
T.P. No. 198666-T 

— LO 
- —o —,;l. co 
— CO 
- 
— o 

•ESCRITt.TRi3 NC. FC1A 
545 11-11-1.9.5.6 
814 11-11-1. 

4930 19-V11-i. 
1 .884 25-111-1. 992 
4.732 28-Vii -1.992 
5.557 9-VIII-1 .991 
7.357 29-x -'.992 
3.212 29-1v -1. 993 
9.028 .23-XI. -1.993 
2.26.8 8-1V -1.994 
6. 905 30-IX -1.994 

-_4.870 15-VIII-1. 995 
1.E68 2- Iv. -1.996 
.0.8.63 19- II -1.997 

NOTARlA 
lOA. CALI 

6 BDGO 
6 3OGbA 
6 EOGOTA 
6 .BOC-OTA 
6 EcGOTA 

6 STAFE ETA 
6 EOGOTA 

6 STAPE ETA 
6 STAFE ETA 
6 STAFE ETA 
6 STAr ETA 
6 STAPE BTA 
6 STAFE ETA  

INSCRIPCIQN 
25-1v- 1.986 NO.189.120 
22-1:1-1.986 NO..231.746 
8_VIII-l.988 NO.242492 

'3-1V -1.992 NO.361.355 
13-VIII-1.992 NO.374.818 
24-viii-1.992 NO..375.680 
12-XI -1.992 NO.385..SO2 
19-y -1.993 NO.406.04: 
30-XI- 1.993 NO.428.934 
1-VI- 1.994 NO.450.092 
19-X- 1.994 NO.467.072 
5-IX--1.995 NO.507.141 

11- IV-]..996 NO.533.78.0 
26- 11-1.997 NO.575377 

Los estatutos de la sociedad han sido 

DOCÚ!-ENTQ 
E. P. Nc. 0003559 del 17 de junio 
de •1997 de la Notaría 6 de Bogct 
D.C. 
E. P. No. 0007569 del 9 de 
diciewbr.e de 1397 de la Notaría 5 
de Bógotá D.C. 

reformados así: 

iNSCRIPC:ÓN 
00590771 del 28 de 
2997 del Libro IX 

00615960 del 26 de 
de 2.997 del Libro IX 

Página 7 de 13 



co dBogot C'a.e e Cone:t..o dO 

Sede Virtua. 

- 

TIFZCDO DE EXISTF.bCIA zSE2IXÓN ¡..EGAZ. 

Eecba Expedici6n: £ de coceo de 2021 Bera: 17:21:16 

ecno o. AAZ:0083E9 

Valor: 6 6,200 

 

 

C6iso »E y I6'ICACóN A21008S65972C 

Veriiue el contenido y co .eilidact do esto certificado, ingresendoa. 
www. cc erg. co/certificadosolectroeicns y  digi te el respectivo código, para gue visualice la 

imagen generada s.l momento de st expedicióo. L verifics.ciót se puede rea1iar de mcta 

ilimitada, durante 6C dias calendario cont..da a pa9\a eoa de su exped.tción. 

\ciei 7 de juli-o de 
.'ibro IX 

921 d .21 de cctbre de 

E. P. No. 0003552 del 4 de junio 
de 1998 de a Notaría 6 de Bogo 

septiembre de 
ncót D.0 - - S

t.  2 

E.' . No. 065 0006257 del 
1998 de la N'É IX 

E. ?.No. 0002322 del 27 de\rLi \ 27 de 'mayo de 
IX de 1999 de la Notaría 

/ 

1

5./'Libro 6 de 3 

21 d 
b del 3 

mo . 2'5 080 
6 Óoc del 

D.C. 
E. P. No. 0001436 del 
de 2000 de la Notaría 
D.C. 
E. P. No. 0000695 del 2 d/ab:il 00623916 del 24 de abril de 
de 2002 de la Notaría 23 de 3ogotí 2002 del Libro IX 
D.C. 
Cert. Cap.. No. del 28 de junio de 00833990 del 4 de julio de 
2002 de la Revisor fl.scal 2002 del Libro IX 
E. ?. No. 0002332 del 9 de agosto 00947892 dci 13 de agoso.de 
de 2004 de la Notaría 35 de Eogotá 2004 dci Libro IX 
D.C. 
E. P. 'Nc. 0000796 del 17 de marzo 00983074 del 29 de 
de 2005 de la Notaria 35 de Bogotá 2005 del Libro.IX 
D.C. 
E. P 140. 0004504 del 28 de 01023694 dei 29 'de 
noviembre. de 2005 de la Notaría 35 de 2003 del Libro IX 
de Bogótá D.. C. 
E. ?. No. 0030622 dci 21 de 01108383 del 9 de febrero de 
diciembre de 2035 de la Notaría 72 2007 del Libro IX 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0000445 del 12 de marzo 01117972 del 21 de marzo de 
de 2007 de la Notaría 72 de 3ogot 2007 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1108 dci 27 de abril de 01384920 del 20 de mayo de 
2010. de ia Notaría 35 de Bogotá 2010 del Libro X 
D . 
E P. No. 040 di 13 de enero de 0151107€ del 9 de septiembre 
2011, de la Notaría 35 de Bogotá de 20:1 dei Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 3323 del 15 de noviembre 0153.977 del 1 de diciembre de 
de 2011 de la-Notaría 42 de Bogotá 2011 del Libro IX - 
D.C. 
E. ?. No. 3547 ciel 26 de noviembre 31785412 dei 28 de noviembre 

5 nc 13 

5, 

del 17 de abril de 
Libro IX 

marzo de 

noví érn.bre 



20.3 d Libro I-X 
dei 26 de djciembre 

01937628 del 8 de mayo de 
-- Ix - 

01955329 del 9 de júlio 
20.5 del Libro IX 

02113174 del 15 de jur.io de 
2016 del Libro IX 

02355675 del 9 de juliode 
2018 del Libro IX 
02412352 del 10 de enero de 
2019 del Libro IX 

02442181 del 30 de marzo de 
2019 del Libro IX 

ei Libro 
?0J.5 

- Cámara 
e nera - de Boot Cámara de Camez-cie de 3ogotá 

Seco Vjr--'- 

CE.TIFIcJo DE EXISTENCIA 1 REPRESE Tc ÓN LEG7.L 

Fecha Expedición: 5 de enero de 2021 Rara: 17:21:16 
Roci Wc. AA213085s 

Valor: $ 6,200 

CÓDIGO DE VTEIEXCaCXÓR 21O0856972c 

Verfjec el cotonjcj y confjaj1jdicI do este CQrificdo, iresando e www. ccb. erg.
y digite el roneectjvo código, para qo vi3ua1ic. la 

inagon generada al omeito de z expedición - La verificación se puede realiar de nene-a 
iitada, durante 60 dis calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

2013 de la Notaría 42de Bogotá • Libro IX 

Cert.• Cao.. No.. Sin: num del 23 d 
diciere de 2013 - de la Rey4. 
-Fiscal 
,E. P. No. 3981 del 23 de 
de 2013 de la Notaría 42d 
D.C. 

? No 979 ccl 6 de myo d-
2014 de la Notaría. 42dB 
D.C. 
E. ?. No. 1785 del 2B de juli 
.2014 de la Notaría 42 de 
D.C. 
,E. ?. No. .3376 del 301dedi 
de 2014 de la Notaría..42d 
D.C. 

'- 

-rnbre 
c.gotá 

0101553 del 7 de enero de 
2015 del Libro IX 

D .. 

15 -de mayo de 
Libro IX 

1855845 del .30 de julio de 
2014 del Libro IX 

2- e enero 
IX.. 

= — o - 
= (O 
— (O 

E. P. No.0805 del. 28;,,de abrí•de 
-'2015 .de..la Notaría. 42 de Zcgdtá 
D.C. . 
E ? No 23 del 6 c julio de 
2015 -de li Notaría 42deBoc3tá 
D.C. 
E. P. No. 1170 del 13 de junide  
.2016 de la Notaría 42 de Bogotá 
- D-. C. 
,iert. ;Cap.,.. No. sinum del 26 de 
junio de 2018 de ..a Revisor Fiscal 
E. P. No. 2936 del 28 de d.icietbre 
oc 208 de la Notaria 42 cc Bogota 
D.C. 
E. ?.. No. 0503 del 21 de marzo de 
2019 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EM?RESRIL 

Que pb: Documento Privado No. sinr.ujn de Representante Legal de14 
enero de 20.9, nscrto el 21 cc erero ce 2019 aic el uinero Q2522. 
de). .i.ioro IX, se coiwn_có que se ha corf_graoo aria situaon 
cotro1 tor parte c.c ...a s0c3.edad z'atr_z kLIANZ FIDtJCIR: s 

rágiia 9 de :3 



'j
,
. 

ES ECONÓMICAS - CIIU 

6431 

CD 
Co e meiti 

de Bogotá Uc CQercL de Bao:A 
See Vua. 

RTI'EO?.DO DE CIST1alCIa SET7CXÓU LtGP 

cha Expedi-eiónz 5 de cnero de 2021 Bara: l:21:16 
Ne. AZ1OBb69 

:air: $ 6,20C 

CÓDIGO DE VR.TrECACIÑ 21OD9569X972C 

Voriçae el contoaido y conf ial,j3.jdad de este certificado, ingresando e 
www.cc.c_-9. co/cetificadoselecronicon y digite el respe 

imagen generada al momento de su expedici6n. La var 

iliitnda, durar.e 6C días caíendario contados 

respecto de las siguientes soc. 
- ALIANZA VALORES COMSIO 
DENOMI-NARSE Li 
Domicilio: 
Presupuesto: 

Fecha 

ódigo, para ue inaa.ice La 
puede realizar de manera 

fec.a de s expedicióz. 

OLRA :c-uAL2:ENTE 

digo de Comercio y 

20:9-01-01 

sperinaaas 

.'-' .ço . 

.ç. Eogota D C. 
Parágrafo 1 
28 de la Lev e 

d configuración de 

CLASIFICACIÓN DE 

Actividad principal Código 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Que por Contrato de reresentación legal de tenedore de bonos 
suscrit- el 30 de junio de 2009, entre las sociedades ALIANZA 
FIDUCIARIA SA. y ELM TRUST S.A., inscrito eJ. 09 de ncvie:nbre.de 
2009, bajo el No. 1339394 del libro IX, fue nombrada representante 
legal de los tenedores de bonos ordinarics en una emisión de dos mil 
mL_lones de VR ($2 000 000 COO) a ..a socedac -hM TR5I S 

CERTIFICA: 
Que por Contrato de representacióz legal de tenedores de bonos 
suscrito el 5 de agosto de 2009, entre las sociedades ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. Quien actúa como vocera y administadora del 
fideicomiso GRUPO NACIONAL DE CHOCOLATES S.A. y HELM TRtJST S.A., 
inscrito e! 23 de noviembre de 2039, bajo eJ. No. 1342279 del libro 
IX, fue ncmrada representante legal de los tenedores de bonos 
ordinarios en una emisión de ha;:a quinientos mil millones de pesos 
(S500.003.099.000) a la sociedad EELM TRIUST S.A. 

ÇERTFiCA: 
Que por Contrato de representación legal de tenedores de bonos 
suscrito el 28 de septiembre de 20:0, entre las sociedades ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. y HELM FIDUc:ARLk S.A. Inscrito el 07 de diciembre de 
2010, bato el No. 01424372 de. Libro IX, fue nombrada rerresentante 
legal de los tenedores de bonos ordinarios en una emisión de hasta 
dos mil quinientos millones de UVR (2.500.000.003) a la sociedad LN 
FDL1CIARIA S.A. 

CERT:FIcA: 
Q' pr Contrato de represer.tac:ón .egal de tenedores de. t~tu1os, 
sus0r.to el 09 de febrero de 2012, entre las sociedades ALIANZA 

?1gir.s :c c :3 



• czcmac ce neij 
d Bogcá 

Cuara de crnercjo de egotá 
Su,.e Vt 

DE XISTEC RE?$'I5N 

'eha Expedic.j. 5 de enero de 2C3. nora: 17;23.;J.6 
eci.0 N. .2Os5 

Vale:: 

DE " tZ'ICC6. 12lOO856972C 

VGrjfjoue el contj y
de ee eertiicado, £gre3ando a w.corg. co/c  tic tronic y digite el respeceivo código, oara que vi alice la iage generada al momento de at xdi La verijacj6n e. puede roaliz de ere ilimitada, dxent 6Odia calendarjo conee(is a pexj.z d. la fecha de au ecdjj 

FDUCIAIA 'COLPATRIA S.1., 
No\ 0165523-6 del .ibro IX, a -e .enedoes de tiu1os, en una 

c$c mii\ ni11oxes -de 
$ . A. 

\- CER:c , 
Que por Contrato de 
• suscrito el 12 
FItJCII; 3 A., cui-é áct 
•TT'jLART3?CI TS-J. v- F

S.A., inscrito el •22 de kgosto de 20.9, n5Jo ej. oJ9866 del brc IX1  ue noiraaa rcpreserte leca! Qe e oores ce :_tc, e exnis.o, a la socleoao FID C:NTRAS 
CERT: :IcA 

Que por Documento Pri,ado Sin Núm.: del RePresentane Legal del 25 de 
seDt1ere ce 2019, scrto ci. - de Novie'ibre de 2019 bajo el Punlero 
O252O72 del abro IX, s aclara el Regstro o 02498664 cel U.bro 
Ix, en e]. sentido dé indícar 'e la fecha del Contrato 

de represeaco Legal ce tenecores de zitucs fue suscr_tc e.i. 25 de 
jimio de 219 y no cortoé indicó 

INScRIpCIóN DE PAGINA WEB - 

ue Para' efectos de lo previsto en el articulo 91 de la Ley 
33 d 2000, me13te Co,iurUç0 del 9 de mayo de 2002 scr:a el 23 ce •

ayo de 2002 bajo el número 03827632 del libro IX, se reportó la(s) -pígia (a) web o sitio (a) de internet: 

ue para cfects de lo Previsto en el articulo 91 de la Ley 633 de 
000, mediante comunicación del 9 de mayo de 20C2 inscrita el 20 de mayo de 2002 bajo el r.úmero 00827634 del libro IC, se répórtó la(s) página (s) web sitio (s) de interne:: 

Que Para efectos de lo previsto en el artículo 91 de láLey 633 
2000, neda-te conucaclon ceL 9 ce mayo de 2002 a7scr1 el mayo de 2302 bao el número 00827635 del libro IX, se rePortó

, \ página(s) web o sitio (s) de internet: - ¡7r,rvJ LLNz,.a C0 CO 
Que para efectc.s de lo Previsto en el artículo 91 de la Ley33 2C00, meolante coInu_cac1or del 9 de mayo de 2002 lnscrlta e12Q 

FIDUCI_IA S.A., qujén actúa 
- fideicomiso cartera comercial 
inscrito. .el 01 de agosto de.. 
fue flombrada rePresentan 
emisjóy de hasta t... 
($35.000.000 000) a la s 

e tenedores de títulos, 
las socmecez L:z 

ccera del atri!nonio.autóno 

c cr: 

pesos — c') 
= — o 
=co 
-D 

c) 
- 

PC.na 1 de 

I3
M

 
fl1

Ç
I 
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Ca:d 'je Coe:.. e 5og9t6 

60:3? Viva1 

cZcO 05 EXISTCIA Y IZGP.L 

£ec.a E,cedic.ó: 5 do ezero de 2021 Ecra: 17:21:16 

Recibo No. 31009569 

valor: $ 6,203 

cóoiGO DE VRIFICCIN 2lDOB569A972C 

Cámara 
e mao 

CO cJe Bogo 

Variique rl coneonido y cor.5iabilidad de este ce jeme, ibgrnmandc a 

w.S.org.co/certiicado3e1ectroeic3  y dig.ee el respectivo código, para que .u.licr e 

.magen generada al ouento ce su expedición. La verifitactón se puede re1izar de anera 

ilimitada, durante 60 dime ca2enda.rio cootados a partir de la eca de su expedición. 

mayo de 002 bajo el número 00527636 dei libro IX, sereportó la(s) 
pagina (s) eb o stio (s) ce irterne 
-W.PAG0SEGURO.CO1Cc' : 

RECURSOS CONTRA LOS A'E INSCRIPóN 
r \ 

De coror-raad co' ...o estan'l,ae e' el e Procadiento 
Acnr.nistrativo y  de lo ConosoT ttp- la Ley 9-62 de 
2005, los actos admini5tratL4s en fme dentro 
de los diez (10) días hábilesigefi -echa de insoripólón, 
siernore que o sean objeto o/c s,'Para estos efectos, se 
informa cue para la Cámara de los síbados NO son 
días hábiles. 

Una, vez interpuestos los (re"cursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto s''spensivo, hasta canto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procediniento Administrativo y  de los Ccr.tencioso Aámicistrativo. 

A la. fecha y hora de expedición de este certificado, O se encuentra 
en curso n±ng-tn recurso. 

INFORMACIÓN COMPLENTARIA 

Los siguidmtes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de er.vmn de infcrmacíón a ?aneacióri Discrital : 2 de octubre 
de 2020. 

Señor einDresario, si su empresa tiene activos interiores a 33.000 
SMLNV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el cago de los parafiscales 
de 75% en el primer ao de constitución de su emoresa, de 50%-en el 
segundo año y de 25& en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2309. Recuerde ingresar a www.suaersociedades.gov.co  para 
verificar si. su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

TAMAÑO EMPRESA 

P;ir.a 2 de 1'. 
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CERTFICo DE CISTENCL Y REPP$ CZÓ LGI. 

recfoa £xpedici6: 5 de eflero de 2021. Sora: 17:21:1.6 

R2cjb No. AA21008569 

Valor; $ 6,200 

CÓdIGO D y IPICcxó A20O85697zC 

Verifique el coAtnjde y confj5bjljded de este Oertificado, inresazdo a wwr.c. org. co/certjfjoade3
tror.icos y digite e. re ectro c6d.go, 3ara que iva1ice la 

ixngen geoexada al
cto de su expedici6r. e verij6 se puede raa1iaz de aea 

iljtd, duonta 60 dias calendario c0nte4os a
la 5ar3a de x 

De coforii..ds.d co" lo pre,_sj rtcul 2 2 2 1 cel Decreto 1074 -de 2015 y la 22 de 20\9 de3. D.NE ej tamaño - w- d 1 emE'resa es 'rande
.. 

.'
$ •' '•:' -' .- •,'• 

'
- S - Lc an:eror de acuerco at -nrcrm c- r e! matrlcu!a l"scrto e' el :or»arlD DS ¡ - - 

Ingresos  por act1v_d czc1-'ar 6 9 O00,r 

ecjbó mayores ingresos ctivjdad económica 
período - CIIU E43 en e. 

El prese-'te cer:lflcaQo no cons:izuy per-raso as c1oae 0  e" - ningún caso. 

* * a a * * * a * * a * * * a a * * * ** *' * * * * a * a * * a * a * * * * * * * a * * * a a * * * * * * * * * * * a * * * * * * a 

Este ertifjcado refleja la situación jurídica regístral de la 
sociedad, a la fecha y hora de.su eédjcjón. 

Este certificado fue 
generado electrónjcerte con firma digital y 

cuer.tacopina validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
* a * a * * a * a a * * * * * * a * a * * a * * * * a * a a * * * * * * * * * * * * a a a * * * a * a * * * a * a * a 

rra mecnca de ccnfornjdad co el Decreto 2150 de 1995y la 
autorización impartida por la Superjntefldeflc:a de Industria y 
oxrerclo, med3.ate el oL.ci ccl 18 de ncere ce 1996 





CONTRATO DE ADHESIÓN 
PROYECTO TULIV HISTÓRICO 

DE FIDUCIA MERCANTIL A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO 
DE ADMINISTRACION 

FIDEICOMISO TULIV HISTORICO 

La Fiduciaria 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 860.531.315-3, 
representada en este acto por JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445, obrando 
en su calidad de Suplente del Presidente, tal como consta en el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

DIrección Carrera 15 
No. 82-99 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico anfrancoalianza.com.co  

El Fideicomitente 

LIARZ S.A.S., identificada con NIT 901.489.472-0, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Gerente, tal como consta en 
el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio de Boqotá Aportante 

Dirección Carrera 13 # 
106-65 Apto 

409 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico pedro.arz@movec.co  
901 .490.068-1, representada en este acto 

quien dijo ser mayor de edad, 
número 42.138.927, domiciliada en la 

calidad de Gerente, tal como consta en 
legal, expedido por la Cámara de 

— 
El Fldeicomitente 

TOMSE S.A.S.. identificada con NIT 
por ÁNGELA MARiA BORRERO CLEVES, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su 
el certificado de existencia y representación 
Comercio do Bogotá Aportante 

Dirección 1 Calle 112 #1- 
Apto 901 Jis 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico ¡uan.rojasmovec.co  

A 
— 

El Fideicomitente 

ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, quien dijo ser mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadania número 3.181.755 expedida en Suba, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal 
vigente, obrando en su propio nomb e y representación 

Aportante 
Direccion Calle 106 A 

#48-16 
Ciudad Bogotá D.C. 

________ 
Correo Electrónico acurc(waisconsultoria.corn.co  

— 
El Fidelcomitente 

MUTUM S.A.S., identificada con NIT 901.434.366-1, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143. domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Representante Legal, tal 
como consta en el cer ificado de existencia y representación legal, expedido por 
a Cámara de Comercio de Bogotá Gerente y Constructor 

Dirección Calle 112 #1- 
16 Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico mutumconstructoresgmail.com  

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087.008-000 del 10 de noviembre cte 2021. 



6 
Proyecto Proyecto inmobiliario que se denominará TULIV HISTÓRICO y que estará 

conformado por ciento veintisiete (127) unidades inmobiliarias, de las cuales 
ciento veintitrés (123) serán apartamentos y cuatro (4) unidades estarán 
destinadas a la industria artesanal yo servicios artisticos o recreativos. 

7 VigencIa FASE PRE Doce (12) meses, contados a partir de la firma de la modificación integral al 
Contrato de Fiducia Mercantil. Prorrogable por una vez por el mismo tiempo 
automáticamente. 

CONSTRUCTIVA 

8 Vigencia FASE  
 tONSTRtJCTIVA 

Se encuentra señalado en el parágrafo cuarto del numeral 8.2 - Estas fechas 
deberán indicarse en los CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

9 FONDO DE 
INVERSION 
COLECTIVA 

10043419332 

1 
o 

Etapa del PROVECTO nica. 

1 
1 

ACTIVOS 
lnmuebto No.: PROY-TULIV H-APTO 3506 

G N araje s 

Deposito: MO 

Área construida bruta do la Unidad Inmobiliaria aproximada: O m2 

Incluye muros y buitrones. 

Área construida privada de la Unidad Inmobiliaria aproximada: O m2 

Que so calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los muros 
comunes 
Caracteristicas del inmueble: descitas en el Anexo 1. 

INMOBILIARIOS 
)ESULTANTES DEL 

ROYECTO(La 
nomenclatura asignada 
es provisienal; la 
definitiva será la que 
asigne ci Departamento 
Administrativo (le 
Catastro). 

1 
2 

Clausulas limitativas 
Cláusula Sequnda — (Declaraciones Generales de los Adquirientes a los derechos de los 

ADQUIRIENTES Adherentes) 
ADHERENTES 

Cláusula séptima — (Derechos y obliqaclones Generales del adquiriente 
adherente) 

Cláusula décima séptima — (Derechos Del Adquiriente Adherente) 

Cláusula viqésima octava — (Derechos de la Vinculación) 

INFORMACIÓN DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE 

     

ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación Dirección 

 

Teléfono 

     

     

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 cel 10 de noviembre de 2021. 



CARLOS ALEJANDRO URQUIJO 72275020 Domicilio: Domicilio: 3114143466 

ARANGUREN KR 52 N. Oficina: 3135454871 
13240 
APTO 1O1E 
NATU RA 
RESERVA 
Email: 
caurquijoh 
otmail.com  
Oficina: KR 
6486 189 

Que el(los) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) identificado(s) en la caratula del presente contrato, 
quien(es) se encuentra(n) interesado(s) en adquirir una unidad inmobiliaria señalada en la caratula, 
mediante el presente documento (el "CONTRATO DE ADHESIÓN) autorizo(amos) irrevocablemente a la 
FIDUCIARIA, para que por mi (nuestra) cuerna y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva responsabilidad, 
proceda conforme las siguientes clausulas previa mención de los siguientes, 

ANTECEDENTES: 

1. Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tiene planificado el desarrollo del 
PROYECTO conforme lo enunciado en la caratula del presente documento y es quien en el contrato de 
Fiducia Mercantil Irrevocable ostenta también la condición de gerente del Proyecto quien desarrollará 
bajo su exclusiva responsabilidad financiera, técnica y administrativa las gestiones de ejecución de EL 
PROYECTO. 

2. Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), se 
celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION constitutivo 
del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, por parte de: (i) las 
sociedades LJARZ SAS. y TOMSE SAS. y el señor ANTONIO JosE CURE LEMAITRE en calidad de 
"Fideicomitentes Aportantes"; (u) los señores GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA, GIRA DEL SOCORRO 
JIMENEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMENEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMÉNEZ 
OLIVELLA, CLARA ELENA JIMENEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ y FERNANDO 
OROZCO BEJARANO en condición conjunta de "Fideicomitentes Tradentes A"; (iii) los señores JUAN 
FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE ARZ PULIDO en calidad conjunta de "Fideicomitentes 
Tradentes B"; y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en condición de "Fiduciario". 

3. Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022), se 
celebró modificación integral al contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO TULIV 
HISTÓRICO, con el fin de transformarlo en un FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, a 
través del cual se llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO, modificado mediante Otrosf No. 1 de 
fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

4. Que el contrato fiduciario tiene por objeto que ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que 
los ADQUIRIENTES ADHERENTES consignen en la cuenta especial que indique la FIDUCIARIA y 
realice la entrega al BENEFICIARIO CONDICIONADO de los mismos una vez LA FIDUCIARIA valide el 
cumplimiento de las siguientes CONDICIONES DE GIRO, en virtud de la información suministrada por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a la FIDUCIARIA, junto cori su correspondiente 
documentación del PROYECTO, para que do esta manera el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR lleve a cabo la construcción del PROYECTO y a su culminación transfiera (el) los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO1S) RESULTANTE 5 DEL PROYECTO indicado(s) en la carátula del 
presente documento al ADOUIRIENTE ADHE ENTE. 

5. EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

6. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(o) el presente CONTRATO DE ADHESIÓN para efectos de 
vincularse al FIDEICOMISO, con los derechos que se estipulan en el contrato de fiducia del 
FIDEICOMISO, para quien ostente la calidad de tal, contrato que el ADQUIRIENTE ADHERENTE 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-0013-000 del 10 de noviembre de 2021. 



declara conocer y aceptar en su totalidad. 

7. Que EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se vincula como tal al mencionado FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO, en virtud de la designación que le hace el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR con el propósito de que a la terminación del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, le haga entrega material del (los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO cuyo número y características generales quedaron mencionadas 
en la primera hoja de este CONTRATO DE ADHESIÓN, y ALIANZA como administradora del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO le efectúe la transferencia del derecho de dominio de dicho(s) 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO en los términos previstos en el 
presente contrato. 

8. Para los anteriores efectos, EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente contrato, el cual 
reglamenta el actuar do las partos en el presente negocio, bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA están circunscritas únicamente al cumplimiento de las obligaciones que en el presente 
contrato se establecen a su cargo, con total independencia del desarrollo del PROYECTO, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

9. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR contrae con EL ADQUIRIENTE ADHERENTE las 
obligaciones propias relacionadas con EL PROYECTO, y éste(os) contrae(n) para con aquel la 
obligación de entregar a ALIANZA las sumas de dinero acordadas con el FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR por la vinculación. Este y aquellos suscriben también el presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN en el cual además de instruir y notificar a ALIANZA acerca de la vinculación, se reglamenta 
el reciproco cumplimiento de sus mutuas obligaciones. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE-CONSTRUCTIVA, 
FASE CONSTRUCTIVA Y FASE POSTCONSTRUCTIVA 

CI,,USUI,A PRC'iERA. Definiciones. 

1.ICONTRATO DE ADHESIÓN: Es el presente documento. 
1.2ADQUIRIENTE ADHERENTE: Una vez se dé cumplimiento a la CONDICIONES DE GIRO, se 
denominará de esta forma al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 
1.3BENEFICIARIO CONDICIONADO: Es el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.4CONDICIONES DE GIRO o PUNTO DE EQUILIBIRO: Corresponden a las condiciones definidas 
directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, las cuales deben ser acreditadas a 
LA FIDUCIARIA previamente, para que el BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda disponer de los 
recursos recibidos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 
1.5FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Tiene el significado asignado en la carátula del 
presente contrato. 
1.6ADQUIRIENTES ADHERENTES: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.7CONSTRUCTOR: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien en virtud de la 
celebración de este contrato, y sobre los inmuebles identificados en las consideraciones de este contrato, en 
donde se desarrollará el PROYECTO, lo adelantará bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera, juridica y administrativa, quien por tanto es el único responsable de la construcción y por tanto 
tiene la calidad de "Constructo( y "Enajenador de Vivienda del PROYECTO según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y  por tanto son del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 
1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto 
en la misma. Alianza ni como sociedad, ni como administradora del presente encargo fiduciario ostenta la 
calidad de Constructor o de Enajenador, y por tanto tampoco se encuentran a su cargo las obligaciones y 
funciones inherentes a tales calidades, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.ICONTRATO: Corresponde al contrato de encargo fiduciario de preventas. 
1,2FlDEICOMISO INMOBILIARIO: Corresponderá al patrimonio autónomo inmobiliario constituido por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y ALIANZA, con la finalidad de llevar a cabo el 
desarrollo del PROYECTO conforme lo previsto en el mencionado contrato. 
1.3FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Es el fideicomitente indicado en la caratula del 
presente contrato quien será el responsable del desarrollo del proyecto. 
1.4FIDUCIARIA: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1,5FONDO: Se denominará así al Fondo Abierto Alianza, un Fondo de Inversión Colectiva cuya sociedad 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



administradora es ALIANZA, de naturaleza abierta, sin pacto de permanencia mínima, compuesto por un 
portafolio a la vista de bajo riesgo y perfil conservador. Los recursos del FONDO son invertidos 
principalmente en títulos de renta fijo de corta y mediana duración, con un componente importante de 
liquidez, cuyo objetivo principal es la preservación de capital, el cual se encuentra publicado en la página 
web www.aIianza.com.co. 
1.6PROYECTO: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.7TITULO JURDlCO: Corresponde al titulo jurídico bajo el cual el FIDEICOMISO INMOBILIARIO realizará 
la transferencia juridica del PROYECTO a favor de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en vigencia del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO conforme lo previsto en el presente CONTRATO, el cual para el presente 
contrato corresponde a BENEFICIO DE ÁREA. 
1.8V1NCULAC1ÓN: corresponde al procedimiento interno establecido por la FIDUCIARIA para efectos del 
conocimiento del cliente el cual incluye el diligenciamiento por parte de este último de un formulario de 
vinculación en el cual se relacionan datos relativos a la identificación del cliente y los recursos a aportar. La 
FIDUCIARIA en desarrollo de dicho procedimiento se reserva la facultad de aceptar u objetar la 
VINCULACIÓN, en ejecución del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo (SARLAFT) sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a la 
FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIONES GENERALES DE LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES: 

Con la suscripción dcl prcscntc Contrato cl(los) ADQUIRIENTE(S) ADhERENTE(S) manificsta(n) cxpresamCnte: 

1. Que recibió(eron) copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria elaborada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Que fue informado que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el CONTRATO y el 
reglamento del FONDO se encuentran a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE y pueden 
consultarse en la página web www.alianza.com.co.  

3. Que le fue informado que ALIANZA cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero, cuyas 
funciones y obligaciones, así como su finalidad, la cual consiste en la protección de sus intereses como 
consumidor(es) financiero(s). 

4. Que le fue informado de sus derechos como cliente(s) y la potestad de acudir directamente al 
Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos 
en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y Decreto 2550 de 2010, sin 
perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. En caso de existir alguna queja o 
reclamación me puedo contactar con el Defensor del Consumidor Financiero a través del correo 
Electrónico: defensoriaalianzafiduciaria©ustarizabogados.com  Teléfono:+60(1)6108161, 
+60(1)6108164. Dirección: Carrera hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotá; Página 
Web:www.ustarizabogados.com. 

5. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN fue aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante oficio 2021208087.008-000 del 10 de noviembre de 2021 y  corresponde al 
contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria también aprobado por la Superintendencia 
Financiera do Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 del 10 de novIembre de 2021. 

6. Que conoce y acepta que la FIDUCIARIA en cumplimiento de lo establecido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- en el marco de las Resoluciones 060 y 119 de 2015 (o 
cualquier resolución que la modifique o actualice) relativas al cumplimiento de ntercambio de 
información fiscal FATCA y CRS respectivamente, dará cumplimiento en la identificación y reporte de 
toda la información requerida en desarrollo del Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes. 

7. Que con ocasión del Acuerdo IGA (lntergovernmental Agrement) negociado entre el Gobierno de 
Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América dentro del maico del Foreign Account Tax 
Compliance Act, FATCA, que hace parte de la Ley HIRE (Hire Incentives to Restore Employment), y 
dado que ALIANZA ostenta la calidad de Foreign Financial Institution — FF1, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE asumen la obligación de informar por 
escrito y mantener actualizada a la FIDUCIARIA, sobre la ocurrencia, bien sea en referencia al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o a sus beneficiarios finales y su condición o no de 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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"Persona de EEUU". entendiéndose como tal a un ciudadano de EE.UU o una persona natural 
residente de los EE.UU. una asociación de personas constituida en los EE.UU o de conformidad a la 
legislación de los EE.UU (esto de conformidad con el Código de Rentas de EEUU). En el evento que el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o EL ADQUIRIENTE ADHERENTE estén obligados 
a tributar en Estados Unidos, tienen que informar el TIN (Taxpayer Identification Number) con el cual 
tributan, para lo cual deben remitir el formato W8 o W9 que corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 060 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Asi mismo yen cumplimiento de la Resolución 119 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, respecto del cumplimiento del Estándar Común de Reporte (ECR/CRS) elaborado 
por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) el cual fue implementado 
por Colombia en su legislación local a partir del primero de enero de 2016, en un esfuerzo para 
combatir la evasión fiscal internacional. 

En su condición de FFls, la FIDUCIARIA tiene obligaciones que lograrán facilitar el intercambio 
automático de información tributaria entre paises a un alto nivel. El Estándar requiere que las 1FF lleven 
a cabo las siguientes actividades: Identificar aquellos clientes cuyas cuentas reportables" y/o 
transacciones puedan ser incluidas en el alcance del régimen y obtener información adicional de 
conocimiento del cliente, por ejemplo, Numero de Identificación Tributaria - NIT (Taxpayer Identification 
Number, TIN). Reportar anualmente la información especificada relacionada con aquellos clientes y sus 
cuentas y/o transacciones. Esta información será reportada a la autoridad de impuestos local, la cual 
reenviará a la Dirección Nacional de Impuestos Nacionales DIAN, como la que posee interés legitimo 
en estos clientes, cuentas y transacción 

8. Recibiré comunicaciones y notificaciones en la dirección que se relaciona en la caratula del 
presente documento. 

9. Anexo al presente CONTRATO DE ADHESIÓN mi VINCULACIÓN debidamente diligenciada a 
través del mecanismo de vinculación establecido por Alianza, el cual podrá tener componentes 
tecnológicos biométricos y consultas de información con sus correspondientes anexos y soportes 
exigidos por la FIDUCIARIA, manifestando que conozco y acepto que la solicitud de dicha 
información se hace en cumplimiento del programa de conocimiento al cliente de la 
Superintendencia Financiera en cumplimiento de las normas relativas al riesgo de lavado de activos 
y financiación de terrorismo establecidas en el Titulo IV Capitulo IV de la Parte 1 de la Circular 
Básica Jurídica y Circulares Externas emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia que 
la adicionen o la modifiquen y que el resultado del estudio podrá constituir causal de terminación del 
presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

10. En el evento en que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se someta al régimen 
de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006, Decreto 560 del 2020, y  demás normas que los 
modifiquen, el presente CONTRATO queda sujeto a los efectos previstos en dicha norma de modo 
que la FIDUCIARIA procederá conforme las instrucciones que el promotor o liquidador le indiquen 
sin que por ello se le endilgue responsabilidad alguna por tal hecho. 

11. Con la suscripción digital del presente CONTRATO DE ADHESIÓN, en calidad de ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, acepto los términos y condiciones del mismo, cuya fecha de suscripción 
corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma digital otorgada por el agente 
certificador. 

12. Que el punto de equilibrio del PROYECTO fue establecido directamente por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR sin participación de ALIANZA, y que dicha definición no 
compromete la viabilidad del PROYECTO. 

13. Que este documento no corresponde, ni se asimila a una PROMESA DE COMPRAVENTA, y que 
ALIANZA como sociedad y como administradora del CONTRATO no es parte o tiene injerencia en 
las promesas de compraventa o documentos adicionales que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR suscriba conmigo. 

14. Conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de administración y mitigación de 
riesgos de la FIDUCIARIA, y la forma como serán aplicados, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula Cuarta del presente documento. 
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15. Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosí o registro de 
cesión del presente CONTRATO DE ADHESION se causará una comisión a favor de ALIANZA 
equivalente a 0.5 SMMLV. la  cual estará a mi(nuestro) cargo. 

16. Que ALIANZA: i) no garantiza ni lleva a cabo el manejo futuro de los recursos una vez cumplidas 
las CONDICIONES DE GIRO, u) No es constructor, enajenador, gerente, promotor, vendedor, 
veedor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, y en consecuencia no es 
responsable ni puede serio en ninguno de los eventos relacionados con la construcción, promoción 
para la comercialización, enajenación de inmuebles, ni construye directa o indirectamente ni 
desarrolla el PROYECTO, en especial por la terminación, calidad, cantidad o valor de las unidades 
resultantes, siendo esto única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y (iii) será única y exclusivamente responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR quien estará encargado de realizar, sin participación alguna ni 
responsabilidad de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del 
PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo, así como 
suministrar todos los recursos necesarios para realizar el PROYECTO. 

17. Que la responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y, por lo tanto. 
responderá hasta por la culpa leve en el desarrollo de su gestión (inciso 2do, art. 63 deI Código 
Civil). 

18. Que autorizo(amos) al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR para instruir a la 
FIDUCIARIA para que ceda el FIDEICOMISO a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en 
Colombia, de conformidad con lo previsto en el CONTRATO, si asilo acuerda con la FIDUCIARIA, 
en cuyo caso desde ahora autorizo a transferir información propia de mi vinculación a la fiduciaria 
cesionaria. 

19. Que aquellas modificaciones que alteren de manera material las CONDICIONES DE GIRO 
definidas en el CONTRATO, mis derechos como ADQUIRIENTE ADHERENTE, la descripción del 
PROYECTO o la parte FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del CONTRATO, 
deberán ser notificadas a mí(nosotros). previamente y por escrito, salvo que se trate de modificación 
del número de unidades inmobiliarias privadas del PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con 
lo aprobado en la respectiva Ilcencia urbanística, siempre que no cambien las unidades Inmobiliarias 
comprometidas con los ADQUIRIENTES ADHERENTES, ni los usos asignados a las unidades 
inmobiliarias privadas del PROYECTO, salvo que corresponda al DIEZ POR CIENTO (10%) de la 
descripción del proyecto. 

20. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN contiene la información que conforme la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera debe ser suministrada. 

21. Que las declaraciones y manifestaciones impartidas en el presente documento son de carácter 
irrevocable, en consecuencia, las mismas no podrán ser revocadas o modificadas en todo o en 
parte, sin el previo consentimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

22. Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión por mi(nosotros) realizada se 
encuentra sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, cuyo 
reglamento ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página web www.alianza.com.co. Por lo 
tanto, el riesgo de los resultados financieros de esta inversión, bien sea que los mismos se traten de 
un mayor valor o de reducción de los recursos por mi(nosotros) entregados o sus rendimientos, se 
encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras sea(seamos) el(los) beneficiario(s) de los 
mismos. 

23. Que he(hemos) recibido en la sala de negocios del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, capacitación y explicación acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA 
respecto al desarrollo del PROYECTO, el control de la cartera y tesorería del PROYECTO, así como 
la forma como la fiduciaria invertirá los aportes por mí entregados. Así mismo dichas explicaciones y 
alcance de la labor de ALIANZA se encuentra expuesta al público en carteles visibles en dicha sala 
de negocios. 

24. Que la FIDUCIARIA solicitará periódicamente al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y a los ADQUIRIENTES ADHERENTES la actualización de los datos aquí 
indicados y el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o LOS ADQUIRIENTES 
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ADHERENTES deben informar a la FIDUCIARIA cualquier cambio a través del diligenciamiento del 
formato dispuesto por ella para el efecto. De igual forma, sus modificaciones y actualizaciones 
deben ser informadas a la FIDUCIARIA mediante el diligenciamiento y entrega del formato de 
actualización de información dispuesto por la FIDUCIARIA. 

25. Que por la suscripción del presente documento, la FIDUCIARIA acepta la vinculación del 
ADQUIRIENTE ADHERENTE al CONTRATO, y faculta a la FIDUCIARIA para poner a disposición 
del BENEFICIARIO CONDICIONADO, los dineros entregados y administrados en el FONDO junto 
con sus rendimientos, cuando se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

26. ALIANZA no participa en el desarrollo del proyecto, ni como constructor, ni como interventor. 
Tampoco tiene ninguna injerencia en la determinación del punto de equilibrio que se requiera para 
llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad técnica, jurídica y financiera del mismo, ni 
controla la destinación que se dé a los recursos entregados. Teniendo en cuenta todo lo 
mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los 
conceptos contenidos en la antenor doclaración. 

27. La FIDUCIARIA no asume responsabilidad por las fluctuaciones del mercado con ocasión de las 
inversiones de los recursos que entreguen los ADQUIRIENTE ADHERENTES en el Fondo Abierto 
Alianza. 

28. ALIANZA no verifica, ni ejerce control sobre la destinación de los recursos por ella recibidos, de 
manera que, una vez éstos sean entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
la responsabilidad por la administración, utilización y destinación de los mismos es exclusiva de 
éste. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a 
ALIANZA por los conceptos contenidos en la anterior declaración. 

29. El ADQUIRIENTE ADHERENTE ha sido informado que los recursos dinerarios de su vinculación 
deberán ser entregados única y exclusivamente a la FIDUCIARIA y no al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados. 
De igual manera queda expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o empleados, 
recursos de los terceros interesados en vincularse al PROYECTO durante toda la vigencia del 
presente contrato. 

30. Para todos los efectos ALIANZA enviará el informe dispuesto en el numeral 6.2.1. deI Capítulo 1 
del Título II de la Parte II de la Circular Básica Juridica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia a la dirección electrónica registrada por EL ADQUIRIENTE ADHERENTE, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al corte de cada período semestral calendario. 

31. EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) manifiesta(n) que ha(n) sido plenamente 
informado(s), de manera previa, sobro las condiciones pactadas en el presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN, sobre las consecuencias que le pueden acarrear un desistimiento unilateral y 
adicionalmente que ha(n) obtenido las explicaciones e información que le ha(n) solicitado al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y/o a ALIANZA, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 388 de 19970 las normas que la puedan modificar, adicionar o complementar en el futuro, 
asl mismo, actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y 
acepto (aceptamos) en todo el contenido de la modificación al Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022),(el "Contrato de 
Fiducia"), del cual declaro(amos) haber recibido una copia del mismo. 

32. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar que las condiciones que constituyen el 
punto de equilibrio fueron definidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y que 
serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA validará para la realización del 
giro de recursos, sin que sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales que la 
entidad financiadora del PROYECTO haya determinado para el desembolso de los recursos 
derivados del esquema de financiación acreditado a la FIDUCIARIA. Salvo que dicho 
condicionamiento recaiga sobre la aprobación misma del crédito en cuyo caso deberán acreditarse 
para el cumplimiento de las CONDICIONES GIRO. 

33. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y la FIDUCIARIA podrán acordar que la 
ejecución y operación del Encargo Fiduciario sea a través de canales tecnológicos, por lo que los 
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documentos que la FIDUCIARIA llegue a requerir de parte de los ADQUIRIENTE ADHERENTES o 
del mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR , serán tramitados a través de dichos 
canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados mecánica, electrónica o digitalmente. 

34. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR instruya a la 
FIDUCIARIA para que ceda su posición contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa 
aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, para lo cual se surtirá el procedimiento 
establecido en el articulo 68 del Decreto 663 de 1993, en caso de Ilevarse a cabo la cesión los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES que no acepten dicha cesión se podrán retirar sin que haya lugar 
al cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. 

35. La cesión de las calidades de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o del 
responsable del desarrollo del PROYECTO, deberán contar con la previa aprobación de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES durante cualquier fase del PROYECTO, para que estos 
manifiesten su intención de continuar o no en el PROYECTO, y en caso negativo podrán desistir de 
su vinculación sin que exista por tal hecho ningún tipo de sanción. 

CLÁUSULA TERCERA. Este contrato terminará al cumplimiento del término pactado para su expiración o 
anticipadamente por las siguientes causas: 

1. Por terminación del CONTRATO. 
2. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
3. Por las causales previstas en la ley. 
4. Por común acuerdo entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE 

ADHERENTE. 
5. Por incumplimiento de EL ADQUIRIENTE ADHERENTE en la entrega de los aportes indicados en este 

contrato, por un plazo mayor a sesenta (60) días calendario, sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula 
denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. En este evento, ALIANZA procederá a notificar por 
escrito al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR respecto de la mora del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tendrá plena potestad de decidir 
si reanuda o no el contrato. 

6. Por encontrarse el ADQUIRIENTE ADHERENTE o el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
incluido en las listas para el Control de Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, entre otras), y todas aquellas listas adicionales administradas por 
cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior 
(OFAC). 

7. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria pactada 
en el CONTRATO por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

8. Si el ADQUIRIENTE ADHERENTE no cumple con su obligación de actualizar la información y 
documentación requerida por ALIANZA para el cumplimiento de la normatividad relacionada con el 
Sistema de Aaministración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SARLAFT, 
así como por la inclusión del ADQUIRIENTE ADHERENTE en la lista OFAC del gobierno de los Estado 
Unidos de América. 

9. La muerte del ADQUIRIENTE ADHERENTE, en cuyo caso no habrá lugar al descuento de la suma 
indicada en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

10. Cuando llegado el momento de escriturar el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO indicado(s) en la parte inicial del presente CONTRATO DE ADHESION, no 
acredite(acrediternos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición del inmueble, 
sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante la vigencia del presente contrato el ADQUIRIENTE ADHERENTE y el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR han pactado de manera libre, consciente y voluntaria el 
acuerdo por desistimiento regulado en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO fijada 
más adelante. Suma de dinero que será descontada en aquellos casos que aplique, de los dineros 
entregados por el ADQUIRIENTE ADHERENTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, junto con 
los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya 
lugar, conforme las instrucciones impartidas para tal fin por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, los recursos del saldo resultante se pondrán a disposición del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Durante la vigencia del CONTRATO y antes del cumplimiento de las 
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CONDICIONES DE GIRO, los recursos a que haya lugar en favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE, serán 
puestos a su disposición conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados desde la 
fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del correspondiente 
desistimiento ante ALIANZA. 

PARÁGRAFO TERCERO: Durante la vigencia del FIDEICOMISO y con posterioridad del cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO, los recursos a que haya lugar en favor del ADOUIRIENTE ADHERENTE 
serán puestos a su disposición conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados 
desde la fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del 
correspondiente desistimiento ante ALIANZA y una vez se encuentren disponibles los recursos para la 
atención del señalado desistimiento conforme lo establecido en el presente contrato. En caso de 
insuficiencia de recursos en el FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se 
obliga a aportar los recursos necesarios para realizar la devolución de los recursos aportados por EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE desistido menos la suma correspondiente, con el fin do que ALIANZA 
proceda, conforme a las instrucciones que le imparta el, a devolver tales recursos a EL ADOUIRIENTE 
ADHERENTE. Salvo cuando dicho desistimiento se entienda por causa de la muerte del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO: Transcurrido un (1) mes desde la fecha en que haya(hayarnos) informado 
mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(hayamos) sido notificado(s) de la aplicación del desistimiento 
por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, o de la existencia de saldos a mi(nuestro) 
favor por concepto de reajustes, sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la 
FIDUCIARIA con la suscripción del presente documento se entiende instruida para que aperture en el 
FONDO una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al 
saldo existente a mi(nuestro) favor. 

CLÁUSULA CUARTA. EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) sólo podrá(n) ceder en todo o en parte 
el presente contrato, cuando exista concepto favorable previo y escrito del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y aceptación de ALIANZA, y se deberá surtir el proceso de VINCULACIÓN. 

CLÁUSULA QI;IYr.A. Notificaciones: Para todos los efectos que se deriven del presente documento las 
partes convienen como domicilio del mismo la ciudad de Bogotá D.C. y recibirán notificaciones en las 
direcciones que figuran en el cuadro que figura al inicio de esto documento. Será responsabilidad de cada 
parte comunicar el cambio de dirección. 

CLÁUSULA SEX'!'A. Actualización De Información. Para los fines previstos en la normatividad emitida por 
la Superintendencia Financiera relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT, LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES se obliga(n) a 
entregar información veraz y verificable; y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 
totalidad de los soportes documentales e información exigidos por ALIANZA al momento de la vinculación. 
ALIANZA queda desde ya facultada para dar por terminado unilateralmente y en forma anticipada el 
presente CONTRATO DE ADHESIÓN, en caso de desatención a estos deberes. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES, 
a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten participes en 
el desarrollo del presente contrato, los procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada 
uno de los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: politicas, limites, 
análisis técnico y fundamental (análisis estadistico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre las 
decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo 
(VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Back 
Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. El ADQUIRIENTE ADHERENTE 
exime a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de administración de dichos riegos respecto de 
aquellas inversiones diferentes a las efectuadas en los fondos de inversión colectiva administrados por la 
FIDUCIARIA. 
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B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA FIDUCIARIA ha 
implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un 
monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del contrato. La FIDUCIARIA cuenta con los 
mecanismos de control necesarios que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder 
a tornar las decisiones pertinentes, do conformidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT. 

C. RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementaoo mecanismos compuestos por políticas y 
procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación del nesgo operativo que se pudiere 
llegar a generar en desarrollo de los negocios fiduciarios. Estos mecanismos abarcan la administración y 
mitigación del riesgo legal y reputacronal. Adicionalmente, cuenta con políticas de confidencialidad para el 
manejo y protección de información privilegiada y, politica de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos para 
el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente 
CONTRATO DE ADHESIÓN, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros 
interesados en vincularse al negocio. 

CLÁUSULA SEP'I'IM%. Derechos y obligaciones Generales del adquiriente adherente: 

7.1. Manifiesto que los siguientes son los derechos generales por ml adquirIdos en mi calidad de 
ADQUIRIENTE ADHERENTE durante toda la vigencia del presente contrato:  

Que la Fiduciaria me rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 
6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Titulo II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

u. A ser notificado y otorgar mi aprobación previamente y por escrito, sobre cualquier modificación que altere 
las CONDICIONES DE GIRO definidas en el CONTRATO, mis derechos como ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, la descripción del PROYECTO o la parte FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
del CONTRATO, salvo que se trate de modificación del número de unidades inmobiliarias privadas del 
PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con lo aprobado en la respectiva licencia urbanística, siempre 
que no cambien las unidades inmobiliarias comprometidas con los ADQUIRIENTES ADHERENTES, ni los 
usos asignados a los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del PROYECTO, y que 
no supere el DIEZ POR CIENTO (10%) del total de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL 
PROYECTO. 

iii. Solicitar el desistimiento del negocio y a que se me entregue el saldo do los recursos aportados, 
descontando previamente las deducciones por concepto de penalidad, sanciones, comisión fiduciaria, 
impuestos, etc. 

7.2 Manifiesto que conozco que las sIguIentes son las obligaciones adquIrIdas por mi en mi calidad 
de ADQUIRIENTE ADHERENTE:  

i. Realizar los aportes a los que me obligo en el cuadro de aportes del presente contrato, únicamente a dicho 
fondo, en los plazos y montos establecidos en el Anexo 2. 

u. Diligenciar la información para vincularse a ALIANZA y actualizar la información requerida por ALIANZA 
FIDUCARIA S.A., en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos por ella implementados. 

iii. Las demás establecidas en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 
iv. Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la celebración, ejecución y 

liquidación del presente contrato. 
y. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez que se 

modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio. teléfono, fax, ocupación, profesión, 
oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que 
varíe de las que reportan a la firma del presente contrato, con base en lo dispuesto por las circulares 
emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación de suministrar los documentos 
que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados con la 
obligación a que se hace referencia. Igualmente, me obligo a enviar fotocopia del certificadc de ingresos y 
retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año según el caso, por 
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cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que 
dichos documentos sean expedidos o presentados. 

vi. Obtener previamente aprobación de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR para la celebración de cesiones sobre los derechos derivados de mi vinculación al 
FONDO. 

vii. Suscribir los documentos conexos con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR que éste 
establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición de los ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. Queda entendido que ni el FIDEICOMISO o ALIANZA realizarán una 
verificación o seguimiento de los términos contenidos en dicha documentación, en atención a que los 
mismos corresponden a la relación de consumo existente entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

viii. En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor 
Financiero. 

ix. Abstenerse de entregar recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR como consecuencia 
de la prohibición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de recibir recursos de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES establecida en la cláusula 5.2.20 del presente CONTRATO. 

7.3 Obligaciones de la FIDUCIARIA: 

Recibir los aportes, y el valor de la cuota inicial, los cuales realizaré de acuerdo con lo señalado en el 
Anexo 2 de este CONTRATO DE ADHESIÓN. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los recursos, una 
vez sean entregados real y efectivamente y exista la plena identificación de la propiedad de los recursos 
correspondientes. Hasta tanto no se formalice en debida forma mi VINCULACIÓN con ALIANZA, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se abstendrá de entregarme tarjetas de recaudo, por 
lo que en el evento en el que la FIDUCIARIA detecte que he depositado recursos de terceros no 
vinculados será una causal para terminar inmediatamente el CONTRATO DE ADHESIÓN. 

2. Informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en caso que no se acrediten las CONDICIONES DE 
GIRO en el término anteriormente indicado (incluida la prorroga si es del caso), y restituir a mi(nuestro) 
favor o pondrá a mi(nuestra) disposición los recursos entregados junto sus rendimientos, previo 
descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en el FONDO. 

3. Informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de 
la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de los mismos con ocasión del 
desarrollo del PROYECTO 

4. Las demás previstas en el CONTRATO y en el contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

7.4 Obligaciones del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR:  

1. EL BENEFICIARIO CONDICIONADO se obliga a destinar los recursos entregados conforme a lo aquí 
indicado, única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, durante toda la vigencia del presente 
contrato y conforme al contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

2. Las demás previstas en el presente contrato y en el contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

CLÁUSULA OCTAVA. Estipulaciones Verbales: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a las 
estipulaciones verbales relacionadas con el presente CONTRATO DE ADHESIÓN, el cual constituye un 
acuerdo completo, total acerca de su objeto, reemplaza y deja sin efecto alguno cualquier otro contrato 
verbal o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad. 

CLÁUSULA NOVENA. MERITO EJECUTIVO: En razón a que el presente contrato contiene una obligación 
expresa, clara y exigible a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y EL FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO y a cargo del ADQUIRIENTE ADHERENTE, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo 
dispuesto por el Articulo 422 del Código General del Proceso. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion S.A. o a 
cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines y demás consultas 
necesarias para el conocimiento del cliente. 
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DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA: 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. El objeto del presente CONTRATO DE ADHESIÓN consiste en mí 
(nuestra) vinculación a la fase de preventas del PROYECTO del CONTRATO para la adquisición de los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO indicado(s) en el encabezado del 
presente documento y que ALIANZA administre los recursos existentes en la participación individual 
constituida en el FONDO a mi (nuestro) nombre. Lo anterior, hasta tanto el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR cumpla con las CONDICIONES DE GIRO y EL BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda 
disponer de los recursos junto con sus rendimientos, por ml (nosotros) entregados, dentro del plazo de 
duración establecido en la carátula del presente contrato. 

PARÁGRAFO: Dada la estructura del esquema fiduciario, el presente CONTRATO DE ADHESIÓN hace 
parte integral del CONTRATO. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACTIVOS QUE CONFORMAN EL CONTRATO: El FIDEICOMISO que 
se constituyó mediante el CONTRATO al cual me estoy vinculando a través del presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN, estará conformado con las sumas de dinero recibidas por la FIDUCIARIA para su 
administración en los términos establecidos en El CONTRATO y este CONTRATO DE ADHESIÓN, 
provenientes de: (1) los recursos propios entregados por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y/o (II) los recursos entregados por los ADQUIRIENTES ADHERENTES con el fin de 
adquirir participaciones en el FONDO, que serán aportados de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1. 

Para todos los efectos, los recursos dinerarios se entienden como bienes asociados al encargo hasta tanto 
la FIDUCIARIA: (i) tenga certeza sobre la consignación de los mismos; (u) exista la plena identifiqación del 
ADQUIRIENTE ADHERENTE propietario de dichos recursos aportados y (iii) previa VINCULACION de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONDICIONES DE GIRO. Corresponde a las condiciones a ser 
acreditadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR dentro del término dispuesto en la 
duración de la caratula del presente CONTRATO DE ADHESIÓN y del CONTRATO, y que corresponden a 
las siguientes respecto de las cuales la FIDUCIARIA validará y me (nos) informará su cumplimiento: 

Condiciones 

Que los terrenos en los cuales se va a desarrollar el PROYECTO se hayan adquirido por 
el FIDEICOMISO con el lleno de las formalidades que la ley exige para este tipo de 
negociaciones esto es la transferencia de los terrenos, todo lo cual será acreditado con 
la transferencia de los INMUEBLES, al FIDEICOMISO. 
La entrega de los Certificados de Tradición y Libertad de los inmuebles en los cuales 
conste la transferencia en los términos del presente contrato, cuya fecha de expedición 
no podrá ser mayor a treinta (30) días calendario de antelación a su entreqa a ALIANZA. 
La entrega de un estudio de titulos sobre los bienes inmuebles en los cuales se 
desarrollará el PROYECTO, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) dias de 
antelación a su radicación, suscrito por alguno de los abogados externos autorizados por 
LA FIDUCIARIA y con tarjeta profesional vigente, con concepto favorable del abogado 
que lo realice, en el que conste que la tradición de los inmuebles es jurídicamente viable 
para el desarrollo del PROYECTO, y que sobre los mismos no pesan gravámenes, 
exceptuando aquel que se constituya para la toma de crédito preoperativo, limitaciones o 
problemas de carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo o la transferencia de los 
ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del PROYECTO a los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

'uridicas del 
PROYECTO 

La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción del PROYECTO 
debidamente ejecutoriada y vigente, cuyo titular sea el mismo FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
La existencia y entreqa a ALIANZA del flujo de caja y el presupuesto de obra. 
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Condiciones La constancia de la radicación ante la autoridad administrativa competente de los 
documentos necesarios para desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación de las 
unidades inmobiliarias del PROYECTO, en los términos establecidos en la normatividad 
aplicable vigente. 

Técnicas: 

La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación do la declaración del impuesto 
de delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la licencia de 
construcción o de quien de acuerdo con la normatividad local aplicable sea el sujeto 
pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 
La entrega a la Fiduciaria de la certificación de haber alcanzado la viabilidad técnica y 
financiera del PROYECTO debidamente suscrita por el representante legal del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y certificada por el INTERVENTOR. 
La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañia aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera, con el comprobante de pago de la prima 
correspondiente, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
que amparen todos los riesgos de la construcción, incluidos pero sin limitarse a los 
riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción, los daños a maquinaria de la 
obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia sea igual 
a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la 
duración de la FASE CONSTRUCTIVA establecida en este contrato. Estas pólizas 
deberán indicar que el beneficiario será el FIDEICOMISO. 

Condiciones 

CONTRATOS DE ADHESIÓN que representen la adquisición de por lo menos el 
cincuenta y tres por ciento (53%) de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES 
DEL PROYECTO, suscritos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES, junto con sus 
correspondientes encargos fiduciarios individuales constituidos por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES en el FONDO, en los cuales designen al FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR como BENEFICIARIO de los recursos en el evento que éste último 
cumpla con las CONDICIONES DE GIRO. Queda entendido que no se computarán para 
efectos del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias que 
el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se haya reservado para si. El 
referido porcentaje ha sido establecido por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad del 
PROYECTO. 
i) Si la fuente de financiación es un crédito constructor otorgado por un establecimiento 
de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, se debe entregar a la 
FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito constructor emitida por el respectivo 
establecimiento de crédito; y/o (u) si la fuente de financiación es la inversión por parte de 
un Fondo de Capital Privado. Fondo de Inversión Colectiva o inversionista institucional 
que esté debidamente establecido en Colombia conforme a la normatividad aplicable a 
este tipo de fondos o inversionistas, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o 
compromiso de inversión en el cual dicho fondo se obliga a realizar la correspondiente 
inversión; y/o (iii) si la fuente do financiación es la inversión por parte de un patrimonio 
autónomo que esté debidamente constituido en Colombia conforme a la normatividad 
aplicable, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o compromiso de inversión 
en el cual dicho patrimonio autónomo se obliga a realizar la correspondiente inversión 

Financieras 

Otros 
Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES que son tenidos en cuenta con los CONTRATOS DE 
ADHESIÓN que dan cumplimiento de la condición financiera anterior, los recursos por 
ellos aportados al ENCARGO FIDUCIARIO en virtud de lo establecido en sus 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

- 

La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 
Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR haya pagado la comisión 
fiduciaria y los gastos, si hay lugar a ellos, a que alude el presente CONTRATO. 

PARÁGAFO: Al decretarse el cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, el BENEFICIARIO 
CONDICIONADO podrá acceder a tos recursos cuando se hayan cumplido quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de radicación de los documentos necesarios para desarrollar actividades de anuncio y 
enajenación de las unidades resultantes del PROYECTO, y ALIANZA procederá a informar del cumplimiento 
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de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de 
los mismos con ocasión del desarrollo del PROYECTO. AsI mismo, el BENEFICIARIO CONDICIONADO 
accederá a los rendimientos producidos por mis (nuestros) aportes, como contraprestación a la 
conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas en el presente documento, descontando 
la comisión prevista. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: En el evento en que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá manifestar su intención de continuar con el 
CONTRATO, estableciendo nuevos tiempos de plazo para el cumplimiento de las señaladas condiciones, en 
dicho caso podré(podremos) optar por continuar o no vinculados al CONTRATO. Si decido(decidimos) no 
continuar con la vinculación, me(nos) podré(podremos) retirar sin que haya lugar al cobro de la suma 
prevista en EL ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Autorizo(amos) descontar la comisión provista para la FIDUCIARIA en los 
términos y condiciones estipuladas en el reglamento del FONDO, en virtud del cual se invierten los recursos 
de conformidad con lo establecido en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede desistir 
del ne9ocio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por un plazo mayor a sesenta 
(60) dias calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DERECHOS DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE: 

1. A que los recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

2. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, se me(nos) informe del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a 
disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

3. En caso que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo establecido para el 
efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de los 
mismos. 

CONDICIÓN SUSPENSIVA:  

El presente CAPITULO empezará a reqir una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
acredite ante ALIANZA las CONDICIONES DE GIRO.  

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA  

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VINCULACIÓN: Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO, y sujeto a la entrega de los aportes o sumas previstos en este CONTRATO DE ADhESIÓN, el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE adquirirá la calidad de ADQUIRIENTE ADhERENTE con respecto a la FASE 
CONSTRUCTIVA, con arreglo a los términos y condiciones del contrato de flducia del FIDEICOMISO. Por lo tanto, lo 
que al ADQUIRIENTE ADHERENTE le ha de corresponder por todo concepto en razón de esa vinculación, le será 
cubierto exclusivamente mediante la transferencia del dominio y la posesión al TÍTULO JURIDICO dispuesto en este 
contrato que le hará en su oportunidad ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO sobre el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO descrito(s) en el cuadro que consta en la 
primera hoja de este documento y sus anexos; siempre y cuando el ADQUIRIENTE ADIIERENTE haya realizado los 
aportes de las sumas de dinero a los que se obliga en virtud de cste CONTRATO DE ADHESIÓN y se encuentre 
protocolizada y registrada la "Certificación Técnica de Ocupación" conforme a lo previsto en el articulo 6° de la Ley 
1796 de 13 de julio de 2016 cn el folio de matrícula inmobiliaria de los ACTIVO(S) INMOBlLIARIOLS) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia este CONTRATO DE ADRESION. 
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de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de 
los mismos con ocasión del desarrollo del PROYECTO. Así mismo, el BENEFICIARIO CONDICIONADO 
accederá a los rendimientos producidos por mis (nuestros) aportes, como contraprestación a la 
conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas en el presente documento, descontando 
la comisión prevista. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: En el evento en que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá manifestar su intención de continuar con el 
CONTRATO, estableciendo nuevos tiempos de plazo para el cumplimiento de las señaladas condiciones, en 
dicho caso podré(podremos) optar por continuar o no vinculados al CONTRATO. Si decido(decidimos) no 
continuar con la vinculación, me(nos) podré(podremos) retirar sin que haya lugar al cobro de la suma 
prevista en EL ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Autorizo(amos) descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los 
términos y condiciones estipuladas en el reglamento del FONDO, en virtud del cual se invierten los recursos 
de conformidad con lo establecido en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede desistir 
del negocio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por un plazo mayor a sesenta 
(60) días calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DERECHOS DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE: 

1. A que los recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

2. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, se me(nos) informe del cumplImiento de las Condiciones y de la puesta a 
disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

3. En caso que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo establecido para el 
efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de los 
mismos. 

CONDICIÓN SUSPENSIVA:  

El presente CAPITULO empezará a regir una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
acredite ante ALIANZA las CONDICIONES DE GIRO. 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 'INCULACIÓN: Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO, y sujeto a la entrega de los aportes o sumas previstos en este CONTRATO DE ADhESIÓN, el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE adquirirá la calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE con respecto a la FASE 
CONSTRUCTIVA, con arreglo a los terminos y condiciones del contrato de fiducia del FIDEICOMISO. Por lo tanto, lo 
que al ADQUIRIEN1'E ADHERENTE le ha de corresponder por todo concept,o en razón d esa vinculación, le será 
cubierto exclusivamente mediante la transferencia del dominio y la posesión al TITULO JURIDICO dispuesto en este 
contrato que le hará en su oportunidad ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO sobre el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO descrito(s) en el cuadro que consta en la 
primera hoja de este documento y sus anexos; siempre y cuando el ADQUIRIENTE ADHERENTE haya realizado los 
aportes de las sumas de dinero a los que se obliga en virtud de este CONTRATO DE ADHESIÓN y se encuentre 
protocolizada y registrada la "Certificación Técnica de Ocupación" conforme a lo previsto en el articulo 6 de la Ley 
1796 de 13 de julio de 2016 en el folio de matrícula inmobiliaria de los ACTIVO(S) INMOBILIARIOS) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia este CONTRATO DE ADHESION. 
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Queda entendido quc es única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantar todas las gestiones necesarias para la obtención de dicha Certificación Técnica de Ocupación, su priorización y 
registro. Se aclara expresamente que la nomenclatura asignada a el(los) mencionado(s) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO es provisional; la definitiva será la que 
asigne el Departamento Administrativo de Catastro Distrital o la autoridad competente. 

Por la vinculación que en el presente documento consta, el ADQUIRIENTE ADHERENTE no adquirirá el 
carácter de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) 
las obligaciones que el CONTRATO al cual se vincula tenga establecidas para EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, conservando este último todos los derechos y continuando a su cargo todas 
las obligaciones propias del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

Los rendimientos que genere la inversión de los recursos entregados por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES incrementarán el FIDEICOMISO y quedarán afectos al objeto del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Tal como se acaba de indicar, el ADQUIRIENTE ADHERENTE siempre y 
cuando se encuentre al día en los aportes a los que se obliEa en virtud de este CONTRATO DE ADHESIÓN 
tendrá(n) derecho a que se le(s) transfiera al TÍTULO JURIDICO dispuesto en este contrato el derecho de 
dominio y la posesión de la (s) unidad (es) inmobiliaria (s) señalada (s), cuya descripción detallada, al igual 
que las especificaciones generales de construcción de éstas, como del PROYECTO, con sus zonas 
comunes, se harán constar en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se constituya. Las características 
generales de la (s) mencionada (s) unidad (es) aparecen en los anexos y en el documento denominado 
LISTADO DE ESPECIFICACIONES que se entiende parte integrante de este contrato, cuyo cumplimiento es 
de única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE acepta desde la suscripción del presente documento que las especificaciones 
técnicas y diseño del PROYECTO y de la(s) unidad(es) señalada(s), pueden sufrir variaciones, no obstante 
lo cual, el PROYECTO debe guardar relación con la propuesta inicial presentada por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. Las dimensiones de muros, closets, ventanas, espacios y alturas pueden 
variar debido a ajustes causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso 
constructivo. Las ilustraciones, pancartas, afiches, maquetas, vallas presentadas en los planos de ventas 
correspondientes a las unidades inmobiliarias, y zonas comunes, son una representación artística, Se 
pueden presentar variaciones de mercado en materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, 
dimensiones y texturas, o por solicitudes que efectúen entidades estatales, teniendo claro que las 
variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad do la obra o en los acabados del [los] 
inmueble[s] objeto de este acuerdo. En la transferencia do dominio al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato de las unidades individuales que adquirirá(n) el ADQUIRIENTE ADHERENTE se incluirá el 
coeficiente de copropiedad en los bienes comunes, todo ello bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA son totalmente independientes al desarrollo del PROYECTO y sus especificaciones, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que conoce y acepta que el 
PROYECTO estará sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 
2001 y  respecto del cual queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier titulo. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR garantiza al 
ADQUIRIENTE ADHERENTE que no ha ofrecido ni comprometido con ninguna persona el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia éste 
CONTRATO DE ADHESIÓN y declara que se hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y 
habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la 
propiedad raiz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o 
gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará(n) sometido(s) 
el(los) inmueble(s). 

PARÁGRAFO CUARTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE conoce y acepta que en cuanto a hipotecas, los 
predios en donde se desarrollará EL PROYECTO, podrán ser gravados con una hipoteca de primer grado 
constituida a favor de una entidad bancaria con el fin de garantizar el respectivo crédito constructor que 
requiera EL PROYECTO, así como constituir garantias diversas, que apoyen mecanismos de financiación. 
En todo caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, se obliga a salir al saneamiento 
conforme a la Ley y adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha hipoteca en la prorrata 
que corresponda a el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO descrito(s) en 
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este CONTRATO DE ADHESIÓN, sea levantada antes de la transferencia del derecho de dominio de el(los) 
mencionado(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE no intervendrá directa, ni indirectamente, en el 
desarrcllo de la construcción del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR concurrirá a la defensa de 
ALIANZA, y en todo momento la mantendrá indemne, si fuere reclamada o demandada por eventos 
relacionados con la construcción de EL PROYECTO, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de 
repetir contra él si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a éste corresponda en virtud de lo 
aqul estipulado. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Manifiesto conocer que al momento en que los recursos por mi entregados sean 
puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en virtud de la acreditación del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, yo seré registrado como ADQUtRIENTE ADHERENTE de la 
FASE CONSTRUCTIVA del FIDECIOMISO a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: La escritura pública 
mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posesión al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato, de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a el(los) que se 
refiere este CONTRATO, el(los) cual(es) se traspasará(n) como cuerpo cierto, junto con el coeficente de 
copropiedad que le(s) corresponda de acuerdo con el reglamento de Propiedad Horizontal, será otorgada 
por ALIANZA como vecera del FIDEICOMISO, por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y 
por el ADQUIRIENTE ADHERENTE o por sus cesionarios registrados en ALIANZA, en la fecha y notaria 
que informe el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al ADQUIRIENTE ADHERENTE, de 
acuerdo con lo previsto en este CONTRA'rO DE ADHESIÓN, siempre y cuando el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN suscrito con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y así sea informado a la 
FIDUCIARIA, especialmente haber realizado la totalidad de los aportes que de acuerdo con el plan de 
entrega de aportes debe entregar a ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO y haber obtenido la 
aprobación de un crédito a largo plazo para la financiación del saldo pendiente, de así requerirse en el 
correspondiente plan de entrega de aportes, y una vez haya terminado la obra por parte del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y se encuentre registrado el Reglamento de Propiedad 
Horizontal al que estará sometido el PROYECTO y del cual se derive(n) el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a que hace referencia este contrato. 

No obstante, la firma de la escritura pública de transferencia de dominio al TITULO JURÍDICO dispuesto en 
este contrato podrá apiazarse o adelantarso por acuerdo previo y escrito del FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR y del ADQUIRIENTE ADHERENTE, sin perjuicio de que continúen causándose 
intereses de mora para el ADQUIRIENTE ADHERENTE por la prórroga que el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR le conceda. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública ALIANZA no cuenta con los 
documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el pago del 
impuesto predial y complementarios y de la valorización, por causas imputables a las entidades públicas 
respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco [51  días hábiles siguientes a 
la fecha de la obtención de estos documentos, para lo cual EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR dará aviso escrito, por telegrama, por correo certificado o por correo electrónico a la 
dirección del ADQUIRIENTE ADHERENTE, señalada en la primera hoja de este documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el dia acordado para la firma de la escritura pública de transferencia de 
dominio al TITULO JURÍDICO dispuesto en este contrato fuere feriado o no estuviese abierta la Notarla por 
cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil, a la misma hora y en la misma Notaría. 

PARÁGRAFO TERCERO: ALIANZA otorgará la escritura pública de transferencia al TITULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato en la fecha indicada, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
entregará el(los) inmueble(s) er. la fecha pactada, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, y casos 
tales como demora en la instalación de los servicios públicos, escasez probada de materiales de 
construcción, suspensión en los desembolsos por parte de las entidades que financian la construcción del 
PROYECTO sin que medie culpa de ALIANZA o del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
huelga del personal del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, de sus contratistas o 
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proveedores, suspensión de los trabajos por cualquier causa ajena a ALIANZA o el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, entre otros. En el evento de pioducirse alguno de estos hechos o similares 
que suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, !a ejecución de las mismas se 
prorrogará por un tiempo igual a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como 
consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha prevista para el 
cumplimiento oportuno. No obstante, si el caso fortuito o la fuerza mayor fuere de tal magnitud que obligara 
a reiniciar los trabajos, el plazo para el Cumplimiento de las obligaciones a cargo de éstos se prorrogará por 
el tiempo que sea necesario para terminar la obra en buenas condiciones, de conformidad con acuerdo 
firmado por las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: La escritura pública de transferencia al TITULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato será firmada fuera del Despacho Notarial por los Representantes legales de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., de conformidad con lo establecido en el articulo 12 del Decreto 2.148 de 1.983. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si cumplidas las condiciones mencionadas en el presente contrato el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE se negare a firmar la escritura de transferencia de dominio al TITULO 
JURIDICO dispuesto en este contrato en la fecha en que se le requiera para tal fin, es decir, comparecer a la 
firma de la citada escritura, el presente CONTRATO DE ADHESIÓN se resolverá de pleno derecho y el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá hacer efectiva y descontar a suma prevista en EL 
ACUERDO POR DESISTIMIENTO, como consecuencia del incumplimiento del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: De manera previa al otorgamiento de la escritura pública de transferencia del 
derecho de dominio sobre el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del 
Proyecto a favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
deberá protocolizar en todos los casos, la Certiticación Técnica de Ocupación de que trata el articulo 60  de 
la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, siendo obligación del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha Certificación Técnica de Ocupación quede 
protocolizada conforme a la citada ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material de los inmueble(s) se 
efectuará directamente por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE en la fecha indicada por aquel de acuerdo con lo previsto en este CONTRATO DE 
ADHESIÓN. En todo caso, la fecha de entrega no podrá superar la fecha de duración máxima prevista para 
el CONTRATO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material de los inmueble(s) se hará constar en acta suscrita por el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE y un representante del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y 
en la misma se indicarán aquellos detalles de simple acabado que sean susceptibles de ser corregidos, 
detalles éstos que no serán causa para no recibirlo(s), entendiéndose que en la fecha indicada el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE ha recibido el(los) inmueble(s) y que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR se obliga a corregir los detalles de acabados relacionados en la misma acta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el ADQUIRIENTE ADHERENTE no comparece(n) a recibir el(los) inmueble(s) 
en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo(s) sin causa justificada [circunstancias que 
no sean estructurales del edificio] éste(os) se teridrá(n) por entregado(s). No obstante el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE podrá presentar obieciones relacionadas con diferencias sustanciales a las ofrecidas 
respecto de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a el(los) cua(es) se 
vinculá y acudir a la Superintendencia de Industria y Comercio a fin de que las mismas sean dirimidas. En 
este evento, la llave del inmueble respectivo quedará a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE en las 
oficinas del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. Es claro también que si como consecuencia 
de la negativa del ADQUIRIENTE ADHERENTE a recibir el(los) inmueble(s), no se pudieren desembolsar en 
las fechas previstas alguna de las sumas de dinero destinadas a los aportes por el valor de los inmueble(s), 
se causarán intereses moratorias a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha 
debido producirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR ni 
ALIANZA serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales en la 
instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, gas (en caso 
que aplique), energia y teléfono. Como el inmueble será entregado cuando esté provisto de los servicios 
públicos de energia, acueducto, gas (en caso que aplique) y alcantarillado, en el evento en que las 
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Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 
incumplimiento por parte de este último. 

PARÁGRAFO CUARTO: La conexión de la[sJ Iínea[s] telefór,ica[s] y la instalación de la[sj misma[s], así 
como su[s] aparato(sj telefónico[sl corren por cuenta exclusiva del ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que ha sido claramente informado, 
que conoce y acepta EL PROYECTO, por lo que consiente a partir de la suscripción del presente 
documento en todos los actos necesarios para el desarrollo del mismo, incluyendo y sin limitarse, la 
permanencia de un campamento de obra y el acceso de todo el personal requerido para la ejecución de EL 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que las especificaciones financieras, 
técnicas y demás caracteristicas del PROYECTO serán definidas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y son responsabilidad de éste. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: GASTOS: Los gastos notariales de la escritura de transferencia del 
dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato serán por cuenta del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR por partes iguales. Los gastos del 
impuesto de registro y los derechos de registro serán por cuenta del ADQUIRIENTE ADHERENTE 
exclusivamente. Estos deberán entregarse antes del otorgamiento de la escritura pública de transferencia a 
la Notaría respectiva, de acuerdo con la pre-liquidación que ésta haga, para que se pueda realizar la gestión 
de registro de la escritura. El remanente, silo hubiere, le será devuelto al ADQUIRIENTE ADHERENTE; el 
faltante, si existiere, será cubierto por el ADQUIRIENTE ADHERENTE. Todos los gastos de constitución 
cancelación de hipotecas sobre el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESLPLTANTE(S) DEL PROYECT 
respecto de el(los) cual(es) se vincula el ADQUIRIENTE ADHERENTE (derechos notariales, impuesto de 
registro, derechos de registro, etc.), que sean otorgadas por el ADQUIRIENTE ADHERENTE serán por 
cuenta de éste. Se exceptúa de lo aquí previsto los gastos de cancelación de la hipoteca en mayor 
extensión que garantiza el respectivo crédito de constructor, los cuales serán cubiertos por el 
FIDEICOMISO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: IMPUESTOS Y OTROS GASTOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR se obliga a entregar a Paz y Salvo el(los) inmueble(s) por concepto de gravámenes, 
tasas, derechos Iquidados o reajustados, tasas de servicios públicos, cuotas de administración de la 
copropiedad, hasta la fecha en que se firme la escritura de transferencia de dominio al TITULO JURIDICO 
dispuesto en este contrato. Igualmente a partir desde la mencionada fecha será de cargo del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE cualquier suma que se cobre en relación con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier 
orden, quien desde ya autoriza a ALIANZA a descontar de los recursos que administre el valor 
correspondiente. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo tributo 
que grave esta negociación antes de perfeccionarse este acuerdo por medio de escritura pública de 
transferencia de dominio al TITULO JURÍDICO dispuesto en este contrato, su valor, en la proporción que 
corresponda a la unidad frente al PROYECTO, deberá ser asumido íntegramente por el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, quien deberá cancelarlo antes de la fecha de firma de la referida escritura. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR hará entrega del inmueble objeto do este CONTRATO DE ADHESIÓN, a paz y salvo por 
todo concepto de los servicios públicos básicos de que está dotado, y por la administración del mismo, hasta 
la fecha de la entrega real y material; a partir de dicha fecha, serán de cargo exclusivo de EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, al igual que toda reparación por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de 
la construcción, por los cuales responderá el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de 
conformidad con la ley. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se ob!iga(n) también a cancelar a partir de la fecha 
de entrega la cuota de administración, inicialmente de acuerdo con el presupuesto provisional calculado por 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR_o por el Administrador Provisional y luego de 
conformidad a lo acordado por la Asamblea de Copropietarios. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REMUNERACIÓN: ALIANZA cobrará por los recursos invertidos en 
aportes de los Fondos de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA la comisión establecida en el 
reglamento del mismo, la cual el ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar. 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



ALIANZA tendrá derecho a la retribución indicada desde el mismo momento de la causación de los 
rendimientos, no obstante que el presente contrato termine antes de que se haya producido la liquidación 
correspondiente y podrá deducirla de las cantidades que deba entregar. La suma antes prevista no incluye 
los costos y gastos necesarios para cumplir las instrucciones y propósitos del presente contrato. stos y en 
los que incurra ALIANZA con ocasión de la defensa judicial o administrativa de este acuerdo, EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE o de los bienes que lo conforman frente a terceros, aún después de su 
terminación serán pagados a ALIANZA con la sola demostración sumaria de ellos, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la fecha en que sean presentados para su pago. Transcurrido este término so causarán 
intereses de mora a la lasa más alta autorizada por la Superintendencia Financiera para este concepto. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: La fecha de firma de escritura y la fecha de entrega de los inmueble(s) 
serán notificadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, mediante comunicación escrita, 
una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato de FIDUCIA MERCANTIL 
constitutivo del FIDEICOMISO y en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DURACIÓN FASE CONSTRUCTIVA: Será de aproximadamente 
veintiséis (26) meses contados a partir del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO del PROYECTO, 
prorrogables automáticamente por seis (6) meses adicionales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede 
desistir del negocio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por más de sesenta (60) 
dlas calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1 o (u) cuando llegado el momento de escriturar 
la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) indicada(s) en la parte inicial del presente CONTRATO DE ADHESIÓN, no 
acredite(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición de los inmueble(s). Para 
aplicar estos desistimientos ante ALIANZA será suficiente únicamente una comunicación dirigida por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en ese sentido, pudiendo hacer efectivo el ACUERDO 
POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: DERECHOS DE LA VINCULACIÓN 

Manifiesto que los siguientes son mis derechos de la vinculación: 

1. A ser registrado como acreedor beneficiario del encargo fiduciario en virtud de los aportes 
realizados por mi, en calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE en vigencia del FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO. 

2. A que me sea transferido el derecho de dominio de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto a que hace referencia este contrato, por parte de 
Alianza Fiduciaria SA. como vocera del FIDEICOMISO, una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR haya terminado el desarrollo del PROYECTO dentro de los plazos establecidos 
para el efecto, me encuentre al dla en la entrega de los aportes a mi cargo conforme a lo dispuesto 
en este CONTRATO DE ADHESIÓN, se haya protocolizado y registrado la Certificación de 
Ocupación en los términos de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, en lo que corresponde a el(los) 
mencionado(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto. 

ACUERDO POR DESISTIMIENTO  

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de novIembre de 2021. 



ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación 

CARLOS ALEJANDRO URQUIJO ARANGUREN 72275020 
LA FIDUCIARIA 

Documento Firmado Digitalmente 

EL FIDEICOM!TENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 

Documento Firmado Digitalmente 

LA PRESENTE CLÁUsI;IA ATIENDE A LA RELACIÓN DE CONSUMO EXISTENTE ENTRE 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR Y EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) 

ADHERENTE(S). ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN SU CALIDAD DE SOCIEDAD 
FIDUCIARIA Y E SU ('..LII)AD DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA Y VOCERA I)EL 

FIDEICOMISO NO ItA PARTICIPADO EN su F:sIku(:It;RACION Y NEGOCIACION. El. 
PRESENTE CON1 R .IO DF S\CION POR DF SISI IMIF \ lO NOII tCE P%RI E DF lOS 

TEXTOS APROIIAI)OS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCTRA DE COLOMBIA 
MEDIANTE OFICIO I)E FECIIA 2021208087-008-000 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La sanción a cargo de EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADhERENTE(S) por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo y adquiridas en el CONTRATO DE ADHESIÓN o por 
el desistimiento de la negociación contenida en el mismo, será equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del valor de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO. En caso que el destistimiento o el incumplimiento sea por parte de EL 
FIDEICOMITNETE GERENTE Y CONSTRUCTOR, sin justa causa, también se causará esta 
misma sanción a cargo de EL FIDEICOMITNETE GERENTE Y CONSTRUCTOR y a favor de 
EL ADSUIRIENTE AD1IERENTE. 

En señal de aceptación do los términos y condiciones suscribo(imos) el presente documento 
(DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA y 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA), cu1cha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma 

digital otorgada por el agente certificador. 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES 

Valor total de la vinculación: 5507,214,416.00 

Descuento: 50.00 

Sobrecosto: $000 

Valor de la(s) unidad(es) a las cuales se vincula: 5507,214,416.00 
portes en efectivo 5177,525,045.60 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 deI 10 de noviembre de 2021. 



Total de la Financiación: Con el fin de acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, deborá allegarse por 
parte del ADQUIRIENTE ADHERENTE carta de aprobación 
de crédito y/o financiación yio manifestación de que no se 
requiere financiación acompañada del respectivo soporte 
del aporte, documentación que deberá remitirse dentro del 
término que de manera expresa le informe el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al 
ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

$32968937000 

  

PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

Cuota Valor Fecha (ddimm aa) 

1 $1014428800 30-10-2022 
2 $464946549 30-11-2022 
3 $464946549 30-12-2022 
4 $464946549 30-01-2023 
5 $464946549 28-02-2023 
6 $464946549 30-03-2023 
7 $464946549 30-04-2023 
8 $464946549 30-05-2023 
9 $464946549 30-06-2023 
10 $464946549 30-07-2023 
11 $464946549 30-08-2023 
12 $4,649465.49 30-09-2023 
13 $4649,465.49 30-10-2023 
14 $464946549 30-11-2023 
15 $464946549 30-12-2023 
16 54,649,465.49 30-01-2024 
17 $464946549 29-02-2024 
18 $4,649,465.49 30-03-2024 
19 $464946549 30-04-2024 
20 $464946549 30-05-2024 
21 $464946549 30-06-2024 
22 $464946549 30-07-2024 

23 $464946549 30-08-2024 
24 $464946549 30-09-2024 
25 $464946549 30-10-2024 
26 $464946549 30-11-2024 

27 54,649,465.49 30-12-2024 

28 54,649,465.49 30-01-2025 

29 $464946549 28-02-2025 

30 $4,649465.49 30-03-2025 
31 $4,649,465.49 30-04-2025 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



32 $464946549 30-05-2025 
33 $464946549 30-06-2025 
34 $464946549 30-07-2025 

35 $464946549 30-08-2025 

36 $464946549 30-09-2025 
37 $464946545 30-10-2025 

38 $32968937040 30-11-2025 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



ANEXO 1 

El valor de los aportes pactados con el BENEFICIARIO CONDICIONADO será la suma de $50721441600 
(quinientos siete millones doscientos catorce mil cuatrocientos dieciseis de pesos) de acuerdo con el 
siguiente cronograma de aportes que mo obligo a cumplir expresamente, asi: 

Cuota Valor Fecha (dd mm aa) 

1 $1014428800 30-10-2022 

2 $464946549 30-11-2022 
3 $464946549 30-12-2022 
4 - $464946549 30-01-2023 
5 $464946549 28-02-2023 
6 $464946549 30-03-2023 

7 $464946549 30-04-2023 
8 $464946549 30-05-2023 

9 $464946549 30-06-2023 
10 $464946549 30-07-2023 
11 $4,649,465.49 30-08-2023 
12 $464946549 30-09-2023 
13 S4,649,46549 30-10-2023 
14 $464946549 30-11-2023 

15 $4,649,465.49 30-12-2023 
16 $4,64946549 30-01-2024 
17 $464946549 29-02-2024 
18 S4,649.46549 30-03-2024 
19 $464946549 30-04-2024 
20 $464946549 30-05-2024 
21 $464946549 30-06-2024 
22 $464946549 30-07-2024 

23 $464946549 30-08-2024 

24 $464946549 30-09-2024 

25 $464946549 30-10-2024 

26 $464946549 30-11-2024 
27 $464946549 30-12-2024 

28 $464946549 30-01-2025 

29 $464946549 28-02-2025 
30 $4649465,49 30-03-2025 
31 $4649465,49 30-04-2025 
32 $464946549 30-05-2025 

33 $464946549 30-06-2025 
34 $4,649465.49 30-07-2025 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



35 $4,649,465.49 30-08-2025 
36 $4,649.465.49 30-09-2025 
37 $4,649,465.45 30-10-2025 
38 $329,689,370.40 30-1 1-2025 

Total de la cuota inicial: $177,525,045.60 

Total Financiación: $329689,370.40 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



MODIFICACIÓN 
CARÁTULA 

DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

— La Fiduciaria 

ALIANZA FIDUCIARIA SA., identificada con MT. 860.531.315-3, representada eneste acto por 
JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.782.445 obrando en su calidad de Suplente del Presidente tal como consta en el 

. . . certificado excedido por a Sucenntendencia Financiera de Colombia 
Dirección 1 Carrera 15 No. 82 —99 Ciudad Boqotá D.C. 

Correo Electrónico anfranco)aIianza.com.co  

2 El Fideicomitente Aportante 

LIARZ SAS., identificada con NIT 901.489,472-0, representada en este acto por NATALIA 
COLMENARES GONZALEZ, quien dijo ser mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de 
Gerente, tal como consta en el certificado de existencia y representación legal, expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Dirección Carrera 13 # 
106-65 Apto 

409 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico pedro.arzmovec.co  

3 El Fideicomitente Aportante 

TOMSES.A.S.. identificada con NFT 901.490.068-1, representada eneste acto por ANGELA 
MARIA BORRERO CLEVES, quien dijo ser mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 42.138.927, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Gerente, 
tal como consta en el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá 

Dirección Calle 112 #1-16 
Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico juan.roias@movec.co  
ser mayor de edad, identificado con la cédula de 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., de 
obrando en su propio nombre y representacián 

4 El Fideicomitente Aportante 

ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE, quien dijo 
ciudadanía número 3.181.755 expedida en Suba, 
estado civil casado con sociedad conyugal vigente, 
Direccion Calle 106 A 

#48-16 
Ciudad Bogota D.C. 

Correo EIectróiico ajcureaisconsultoda.com.co  

5 
— 

El Fideicomitente Gerente y 

MUTUM identificada con NIT 901.434.366-1, representada eneste acto por NATALIA 
COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en a ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de 
Representante Legal, tal como consta en el certificado de existencia y representación legal. 
expedido por la Camara de Comercio de Boqota 

Constructor 
Direccion Calle 112 #1-16 

Apto 901 
Ciudad Bogota D.C. 

Correo Electrónico mutumconstructoresgmail.com  

6 
Proyecto Proyecto inmobiliario que se denominará TUL V HISTÓRICO y que estará conformado por ciento 

cuarenta y tres Lunidades  inmobiliarias de las cuales ciento treinta y ocho (138) serán 
apartamentos y cinco (5) locales comerciales. 

7 
Viqencia FASE PRE 

Doce (12) meses, contados a partir de la firma del presente contrato. Prorrogable por una vez por 
el mismo tiempo automáticamente. 

CONSTRUCTIVA 

8 Viqencia FASE Se encuentra señalado en el parágrafo quinto del numeral 8.2. de la Cláusula Octava. Estas 
fechas deberán indicarse en los CONTRATOS DE ADHESION. ,.,. CONSTRUCTIVA 
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A Alianza 
FiduciarlQ 

MODIFICACIÓN INTEGRAL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTiL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MUTUM SAS., 
TOMSE SAS., LIARZ SAS., ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE Y ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

9 Cláusulas limitativas 
a los derechos de los 
FIDEICOMITENTES y  

ADQUIRIENTES 
ADHERENTES  

a. Cláusula Octava — numeral 8.1 y parágrafos (Desarrollo del provecto — Fase Pre  
constructiva) 

b. Cláusula novena — numeral 9.1 (Obligaciones Generales del FIDEICOMITENTE  
GERENTE Y CONSTRUCTOR  

c. Cláusula Décima tercera (Derechos de Quien Ostente la Calidad de Fideicornitente) 
d. Cláusula Decima sexta (Derechos y Obligaciones de los Adquirientes Adherentes  
e. Cláusula vigésima primera (Costos y Gastos) 

   

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. ESQUEMA FIDUCIARIO. EXISTENCIA DE UN FIDEICOMiSO DE ADMINISTRACIÓN: Que mediante documento privado de 
fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACION constitutivo del Pabimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTORICO, por parte de: (i) las sociedades 
LIARZ S.A.S. y TOMSE SAS. y el señor ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE en calidad de "Fideicomitentes Aportantes"; (u) los señores 
GUILLERMO JIMENEZ ANZOL CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMENEZ OLIVELLA. HERNANDO 
MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLWELLA, CIRA ISABEL OLWELLA DE JIMÉNEZ y FERNANDO OROZCO 
BEJARANO en condición conjunte de "Fideicomitentes Tradentes A; (iii) los señores JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE ARZ 
PULIDO en calidad conjunte de "Fideicomitentes Tradentes B"; y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en condición de "Fiduciario", en adelante 
el CONTRATO DE FIDUCIA. 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA: Que con la suscripción del presente documento se modifica integralmente el 
CONTRATO DE FIDUCIA para que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, lleve a cabo el desarrollo del PROYECTO, bajo su 
única cuenta, riesgo y exclusiva responsabilidad, quien estará encargadc de realizar sin participación alguna de la FIDUCIARIA, los 
estudios de factibilidad, la promoción, construcción y desarrollo del PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución 
del mismo y con las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

Que el Fideicomitente Tradente A señor FERNANDO OROZCO BEJARANO, adquirirá la calidad de BENEFICIARIO DE PAGO en el presente 
contrato. 

SEGUNDA. Que por lo anterior, la FIDUCIARIA recibirá y administrará los recursos de los terceros que se vinculen al presente FIDEICOMISO 
en calidad de ADQUIRIENTES ADHERENTES y entregará dichos recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO descritas en el presente contrato, para que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR desarrolle el PROYECTO. 

TERCERA. ALIANZA en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 5.2.1.4 del Capitulo 1, título II, Parte II de la CBJ, previo a la celebración 
de este contrato, solicitó al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR la documentación y soportes pertinentes y con base en ellos 
ha evaluado, valorado y verificado la capacidad técnica, financiera y administrativa del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
frente a la magnitud del proyecto, encontrando que a la fecha, cuenta con la necesaria solvencia en dichos ámbitos y por lo mismo no 
compromete la responsabilidad de la FIDUCIARIA. 

Con fundamento en las Consideraciones expuestas, se pactan las siguientes 

CLÁUSULAS: 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante oficio 2021208087-008.000 del 10 de noviembre de 2021 
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Alianza 
Fiduciaria 

MODIFICACIÓN INTEGRAL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MUTUM S.A.S., 
TOMSE S.A.S., LIARZ S.A.S., ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE Y ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

PRIMERA.DEFINICIONES 

Para la adecuada interpretación de este contrato, los términos que aparezcan con mayúsculas, en plural c singular, tendrán el significado que 
se les atribuye a continuación, salvo que en otras partes de este contrato se les atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse er su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas 
palabras; pero cuando el legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal. Las 
palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca 
claramente que se han tomado en sentido diverso. 

1.1. ADMINISTRADOR DE CUENTA: Será el funcionario de entera confianza del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
responsable junto con el FIDEICOMFTENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, de crear nuevos perfiles, asignar usuarios, acceder y 
gestionar las diferentes transacciones habilitadas en e! portal transaccional denominado Mi Fiducia. 

1.2, ACREEDOR FINANCIERO. BANCO o ENTIDAD CREDITICIA: Es la entidad financiera que ha aprobado el otorgamiento de créditos 
para el desarrollo del PROYECTO. 

1.3. ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO: Serán ciento cuarenta y tres (143) unidades inmobiliarias, de las 
cuales ciento treinta y ochc (138) serán apartamen:os y cinco (5) locales comerciales, que de conformidac con la(s) Licenciais) de 
Construcción vigente(s) respecto de los inmuebles de propiedad del FIDEICOMISO, se deriven del desarrollo del PROYECTO. 

1.4. ACTIVOS: Se refiere genéricamente a] bien o bienes que son transferidos a Titulo de Fiducia MercantiL tales como, pero sin limitación, 
dinero, inmuebies, muebles, créditos, etc., siempre dentro del marco del objeto del presente contrato. 

1.5. CONTRATO DE ADHESIÓN: Es e! documento físico o electrónico previamente aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, el cual será celebrado por la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y los terceros interesados en adherirse al FIDEICOMISO en calidad de ADQUIRIENTES ADHERENTES que será 
suscrito manuscrita, mecánica, digitalmente o electrónicamente según sea del caso, el cual está compuesto por la SECCION 1 y  la 
SECCION II, según dichos términos se definen a continuación: 

1.5.1. SECCIÓN 1: Corresponde a! clausulado que tiene aplicación durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA del PROYECTO y es el 
documento en virtud del cual LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES se vinculan al presente CONTRATO, para que con los recursos 
recibidos ALIANZA separe el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO indicado(s) en el respectivo 
CONTRATO DE ADHESION a adquirir por parte del ADQUIRIENTE ADHERENTE y administre los recursos existentes en las 
participaciones individuales constituidas por los ADQUIRIENTES ADHERENTES en el FONDO. Lo anterior, hasta tanto se cumplan 
las condiciones para que los recursos sean entregaoos conforme se indica en las DISPOSICIONES del CONTRATO DE ADHESION. 
En consecuencia, una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR cumpla con las condiciones establecidas en la 
Cláusula Octava de este CONTRATO y en el CONTRATO DE ADHESION, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
podrá disponer de los recursos entregados por los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

1.5.2. SECCIÓN II: Corresponde al dausulado que tiene aplicación durante la FASE CONSTRUCTIVA del PROYECTO que contiene los 
términos y condiciones en virtud de los cuales el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se compromete a construir, 
entregar y transferir al TITULO JURIDICO dispuesto en este CONTRATO el (los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) 
DEL PROYECTO a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, y estos úifimos se obligan a pagar el precio correspondiente, todo conforme 
lo establecido en el CONTRATO DE ADHESION. 

1.6. ADQUIRIENTES ADHERENTES: Son las personas naturales, jurídicas, fideicomisos o fondos de inversión colectiva, quienes 
adelantarán previamente el procedimiento de VINCULACION en la FIDUCIARIA, que tienen interés en adquinr ACTIVOS 
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INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, quienes se adhieren al presente CONTRATO de acuerdo con las declaraciones 
y disposiciones formuladas en el CONTRATO DE ADHESIÓN. En desarrollo del presente contrato. dichas personas entregarán los 
recursos en el número de encargo a su nombre en el FONDO, según los plazos y montos establecidos en el respectivo plan de 
aportes y suscribirán los CONTRATOS DE ADHESIÓN. con a única finalidad que a la terminación del PROYECTO. siempre y cuando 
se encuentren al día en los pagos referenciados en el plan de aportes les sea transferido al TITULO JURIDICO dispuesto en este 
CONTRATO el(los) respectivo(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. 

1.7. BENEFICIARIO CONDICIONADO: Durante a FASE PRE CONSTRUCTIVA, es el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
hasta tanto se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO de recursos que aportan os ADQUIRIENTES ADHERENTES. 
Quien se encuentra habilitado para recibir odas las sumas de dinero entregadas por los ADQUIRIENTES ADHERENTES en el encargo 
fiduciario a su nombre en el FONDO. Por el contrario, si las referidas CONDICIONES DE GIRO no se cumplen en los términos de este 
CONTRATO, los beneficiarios de tales recursos serán bs respectivos ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

1.8. BENEFICIARIOS: Son los mismos FIDEICOMITENTES. 

1.9. BENEFICIARIOS DE ÁREA: Serán los ADQUIRIENTES ADHERENTES que en virtud de la celebración del respectivo CONTRATO 
DE ADHESION, sean recistrados bajo tal calidad en el FIDEICOMISO. Queda entendido que dicho registro como BENEFICIARIOS 
DE AREA se llevará a cabo siempre y cuanco se haya acreditado el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

1.10, BENEFICIARIO DE PAGO: Es el señor FERNANDO OROZCO BEJARANO, cuyo beneficio se establece más adelante, y qjien 
manifestará su conocimiento y aceptación respecto del mismo a través de comunicación dirigida a la FIDUCIARIA, dentro del término 
de quince (15) días calendano, contado a pa.iir de la suscripción de la presen:e modificación integral. 

1,11. CONDICIONES DE GIRO o PUNTO DE EQUILIBRIO: Corresponden a las condiciones definidas directamente por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, las cuales deben ser acreditadas a LA FIDUCIARIA previamente, para que el 
BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda disponer de los recursos recibidos de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, con la finalidad 
de que éste de inicio a la FASE CONSTRUCTIVA. Las citadas CONDICIONES DE GIRO deben encontrarse debidamente aprobadas 
y certificadas por el INTERVENTOR. 

1.11.1. CONSTRUCTOR: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. quien en virtud de la celebración de este contrato, 
y sobre los inmuebles de propiedad del FIDEICOMISO desarrollará el PROYECTO, bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera, jurídica y administrativa, por tanto es el único responsable de la construcción y por lo tanto tiene la calidad de 'Constructor' 
y "Enajenador de Vivienda' del PROYECTO según el significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y  por 
tal razón son de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda. 
bajo los términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto 
en la misma. Alianza ni corno sociedad, ni como administradora del presente FIDEICOMISO ostenta la calidad de Constructor o de 
Enajenador, y por tanto tampoco se encuentran a su cargo las obligaciones y funciones inherentes a tales calidades, todo lo cual es 
exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

1.12. CONTRATO: Corresponde a: presente Contrato de Fiducie Mercantil de Administración InmobiIiaa. 

1.13. EXCEDENTES, RENTAS o UTILIDADES: Corresponderán al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR los recursos y 
bienes, que se encuentren en el FIDEICOMISO al momento de proceder con la liquidación de la FASE PRE-CONSTRUCTIVA y 
FASE CONSTRUCTIVA del PROYECTO. 

1,14. FASE PRE-CONSTRUCTIVA: Es el periodo comprendido entre la fecha de celebración del presente contrato hasta la obtención de 
las CONDICIONES DE GIRO. La finalidad de esta fase es la que se establece más adelante. 
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1.15, FASE CONSTRUCTIVA: Es el periodo comprendido desde el cumplimiento oportuno de las CONDICIONES DE GIRO hasta la fecha 
de inicio de la FASE POSTCONSTRUCTIVA, para lo cual el estado de la obra deberá encontrarse terminada al cien por ciento 
(100%), lo que se acreditará con un informe del INTERVENTOR del PROYECTO donde conste que la obra se ejecutó en su totalidad. 
La finalidad de esta fase es la que se establece más adelante. 

1.16. FASE POSTCONSTRUCTIVA: Se inicia a partir del día siguiente a la fecha en que haya finalizado la FASE CONSTRUCTIVA del 
PROYECTO e irá hasta la liquidación del FIDEICOMISO. 

1.17. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el conjunto de derechos, bienes y obligaciones que se modifica integralmente 
mediante la celebración del presente contrato de fiducia mercantil, el cual se ha venido denominando HDEICOMISO TULEV 
HISTORICO. 

1.18. FIDEICOMITENTES APORTANTES: Se denominará así en el presente contrato a quienes se encuentran identificados en la 
comparecencia de este CONTRATO, y cuya participación en el FIDEICOMISO y en los derechos fiduciarios derivados del mismo 
corresponde a la siguiente: 

FIDEICOMITENTES APORTANTES DERECHOS FIDUCIARIOS 

ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE 15.017% 
1 

LIARZ SAS. 31.831% 

TOMSE SAS. 53.052% - 

Cuya participación en el FIDEICOMISO corresponde únicamente al aporte de los inmuebles que conforman el FIDEICOMISO y sobre 
los cuales se desarrollará el PROYECTO de acuerdo con lo previsto en el presente contrato. Los FIDEICOMITENTES 
APORTANTES, no asumen ninguna obligación relacionada con la construcción, promoción, gerencia y diseño del PROYECTO, toda 
vez que estas obligaciones competen únicamente al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

1,19. FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Se denominará así en el presente contrato a la sociedad cue se encuentra 
identificada en la comparecencia de este CONTRATO, y cuya participación en el FIDEICOMISO corresponde al cero punto uno por 
ciento (0.1%) de los derechos fiduciarios derivados del mismo, quien tendrá los derechos y obligaciones establecidas en el presente 
CONTRATO. 

1.20. FIDEICOM[TENTES: Son en general, las personas naturales o jurídicas. patrimonios autónomos y demás entes o sujetos de derecho, 
que se obligan a hacer aportes en dinero, inmuebles y/o en gestiones para el desarrollo dei PROYECTO y en cuyo beneficio se 
celebra el contrato de fiducia mercantil. Son de varias clases, según el tipo de aporte y según la fase en que se encuentre el 
FIDEICCM1SO, se tendrán por tales al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y a los FIDEICOMITENTES 
APORTANTES, en las proporciones enunciadas en las correspondientes definiciones. 

Con la suscripción del presente instrumento los FIDEICOMITENTES instruyen y manifiestan de manera irrevocable a ALIANZA para 
que sea el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR quien imparta las instrucciones que se requieran en desarrollo del 
presente contrato fiduciario, por tanto aceptarán que las gestiones que adelante ALIANZA se limitarán a dar cumplimiento a las 
instrucciones del presente contrato y a aquellas que imparta el fideicomitente indicado, por lo que asumen las consecuencias 
derivadas de las mismas y por ello, carecen de la potestad de iniciar cualquier reclamación derivada directa o indirectamente de la 
presente estipulación en contra de ALIANZA que se pudiere derivar directa o indirectamente de las facultades aquí mencionadas. El 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR saldrá a la defensa de ALIANZA y del FIDEICOMISO respecto de los perjuicios 
derivados de cualquier reclamación que se ocasione por cualquier concepto respecto de las instrucciones que imparta en desarrollo 
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del FIDEICOMISO yen todo caso se obliga a sustituir a a FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO económica y procesalmente en todos los 
aspectos relacionados con el asunto. 

1.21. FIDUCIARIA o ALIANZA: Será denominada así en el presente contrato a la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., cuya identificación 
se efectuó en la comparecencia de este documento, cuyo objeto social permite la celebración y ejecución de negocios fiduciarios. 

1.22. FONDO: Se denominará asi al Fondo Abierto AJianza, un Fondo de Inversión Colectiva cuya sociedad administradora es ALIANZA, 
de naturaleza abierta, sin pacto de permanencia mínima, compuesto por un portafolio a la vista de bajo riesgo y perfil conservador. 
Los recursos del FONDO son invertidos principalmente en títulos de renta fija de corta y mediana duración, con un componente 
importante de liquidez, cuyo objetivo principal es la preservación de capital, cuyo reglamento se encuentra publicado en la página 
web www.alianza.com.co. 

1.23. FONDO BENEFICIO BENEFICIARIO DE PAGO: Corresponderá al Fondo Abierto .AJianza,  un Fondo de Inversión Colectiva cuya 
sociedad administradora es ALIANZA, el cual se aperturará con el fin de que en el mismo, se administren únicamente la totalidad de 
los recursos que deban pagarse en favor del BENEFICIARIO DE PAGO, previo al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 
Dicho FONDO BENEFICIO BENEFICiARIO DE PAGO, será fondeado por parte de los FIDEICOMITENTES APORTANTES. 

1.24. INMUEBLES: Son los predios que se describirán más adelante, sobre los cuales se desarrollará el PROYECTO, identificados con los 
folios de matrícula inmobiliaria números 50C-918055, 50C-189411 y  50C-750870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, Zona Centro, los cuales conforman el FIDEICOMISO. 

1.25. INTERVENTOR: Es el Ingeniero Civil o Arquitecto o persona juridica especializada en estas áreas, en cuyo caso deberá tener por 
objeto la prestación de servicios de interventoria, designada por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR independiente 
de éste último, por lo que no podrá ser empleado, socio, accionista, controlada, controlante, matriz o subordinada del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o tener parentesco en hasta el cuarto grado de consanguinidad o primero civil o 
primero de afinidad u ostentar la calidad de compañero permanente en relación con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR o sus representantes legales, o encontrase inmerso en cualquiera de los supuestos de que trata el parágrafo 
segundo del articulo 44 de la Ley 964 de 2005, o en situaciones de conflicto de interés con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, todo lo cual será certificado por el INTERVENTOR ante la FIDUCIARIA bajo la gravedad de juramento. Sus 
actividades, obligaciones y responsabilidades serán las contenidas en los numerales 6.1.1, 6.1.2., 6.1.2.1. y  6.1.2.2. del Decreto 
número 2090 de 1989. La designación de dicho INTERVENTOR es necesaria para acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO. ALIANZA se reserva la facultad de objetar a! INTERVENTOR por razones tales como aparecer en cualquiera de las listas 
de lavado de activos, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control ae 
Lavado de activos en el Exterior (OFAC) y/o la lista Clinton; y/o por experiencias negativas en anteriores proyectos inmobiliarios 
desarrollados mediante esquemas fiduciarios administrados por LA FIDUCIARIA, o por no acreditarse la idoneidad para ejercer dicha 
función. 

1.26. PROYECTO: Es el proyecto inmobiliario que llevará a cabo el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR bajo su única y 
exclusiva responsabilidad, denominado TULIV HISTORICO, sobre los INMUEBLES, cuyas características generales del PROYECTO, 
definidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, están establecidas en la caratula del presente contrato. 

No obstante la anterior descripción, la misma podrá ser modilicada conforme los requerimientos de autoridades competentes, 
condiciones fisicas y comerciales, con miras a optimizar el desarrollo del PROYECTO, ello con las debidas autorizaciones. 

1.27. RESPONSABLE DEL PROYECTO: Corresponde al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
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1.28. TiTULO JURÍDICO: Corresponde al titulo jurídico bajo el cual el FIDEICOMISO realizará la transferencia jurídica del PROYECTO a 
favor de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, durante la FASE CONSTRUCTIVA conforme lo previsto en el presente CONTRATO, 
el cual para e! presente contrato corresponde a BENEFICIO DE AREA. 

Una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO los recursos serán considerados como un aporte al FIDEICOMISO junto con los 
rendimientos que dichos reo.irsos hayan producido. 

1.29. VINCULACIÓN: Corresponde al procedimiento interno establecido por la FIDUCIARIA para efectos del conocimiento del cliente y 
origen de fondos el cual incluye el diligenciamiento y suscripción por parte de este último de un formulario de vinculación en el cual 
se relacionan datos relativos a la identificación del cliente y los recursos a aportar. La FIDUCIARIA, en desarrollo de dicho procedimiento 
se reserva la facultad de aceptar u objetar la VINCULACION en ejecución del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiamiento d Terrorismo (SARLAFT) sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a la FIDUCIARIA. 

SEGUNDA.MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

2.1 El desarrollo del PROYECTO será única y exclusivamente responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien 
estará encargado de realizar, sin participación alguna de la FIDUCIARIA, los estudios de factibiiidad, la promoción y construcción del 
PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

2.2 El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y la FIDUCIARIA podrán acordar que la ejecución y operación del FIDEICOMISO 
sea a través de canales tecnológicos, por lo que los documentos que la FIDUCIARIA llegue a requerir de parte de los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES o del mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, serán tramitados a través de dichos canales de modo 
tal que los mismos puedan ser firmados mecánica, electrónica o digitalmente. 

2.3 LOS FIDEICOMITENTES lo mismo que las personas que actúan en su nombre, declaran bajo la gravedad del juramento que se 
encuentran: (i) Solventes económicamente y que la transferencia de los bienes que realizan mediante la suscripción de este CONTRATO 
se efectúa en forma licito y de buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración dei presente 
CONTRATO; (u) Debidamente constituido(s), válido(s) y actualmente existente(s) bajo las leyes de su respectiva junsdicoón de 
constitución: (iii) El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR cuenta con la facultad, la capacidad técnica, administrativa y 
financiera acorde con la magnitud del proyecto que desarrollará, y LOS FIDEICOMITENTES con la capacidad corporativa y el derecho 
legal de ser propietarios de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se propone(n) 
adelantar, cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente contrato; (iv) Q..ie el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR obtendrá de la autoridad distrital o municipal correspondiente, los registros necesarios para adelantar las actividades 
de enajenación del PROYECTO en los términos de este contrato; (y) Cumplen con la totalidad de los requerimientos de ley; (vi) Que el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se obliga a obtener dentro de los términos y condiciones establecidos en este 
CONTRATO, los permisos y las licencias urbanísticas para el desarrollo del PROYECTO, y a desarrollar el mismo, conforme a dichas 
licencias y permisos y que ha cumplido y cumplirá con todas las obligaciones de suministro de información y registro, ante la autoridad 
administrativa del respectivo Municipio o Distrito donde se desarrollará el PROYECTO; (vii) Que a la fecha está(n) cumpliendo a 
cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que los obliguen o que vinculen sus bienes o afecten 
su situación financiera y hará(n) su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para evitar cualquier tipo de incumplimiento; (vm) 
Que a su leal saber y entender, han pagado oportunamente y se encuentra(n) al dia en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios 
y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral colombiana y que tiene(n) constituidas todas 
las reservas y provisiones que razonablemente se requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios; (ix) Que los bienes que 
entrega(n) a título de fiducia mercantil no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de 
conformidad con los decretos 4336 y  4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190 de 1995, Ley 365 de 1997, Ley 
590 de 2000, Ley 1708 de 2014, Ley 793 de 2002 y la Ley 1121 de 2006 (Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, 
investigación y sanción de la financiación del terrorismo), la Ley 1708 de 2004 y la Ley 1809 de 2017 (Extinción de dominio), entre otras 
disposiciones, ni han sido utilizados por ellos, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos 
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necesarios para la realización de dichas conductas y como consecuencia de ello a la suscripción del presente CONTRATO no se 
encuentran inmersos en procesos de extinción de dominio y (x) Que no tienen conocimiento de demandas o procedimientos pendientes 
ante cualquier autoridad judicial o gubernamental o arbitral que puedan afectar el desarrollo del PROYECTO. 

2.4 Las partes manifiestan, que con base en las obligaciones que del presente contrato se derivan para cada una de ellas, han evaluado y 
llegado a la conclusión que en desarrollo del FIDEICOMISO no hay lugar a situaciones que puedan llevar a posibles conflictos de interés. 
Sin embargo, acuerdan que en caso de presentarse tales situaciones, se revelarán y administrarán ante los órganos correspondientes. 

2.5 El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR declara con la suscripción del presente CONTRATO que durante la etapa previa 
y hasta el perfeccionamiento de este documento recibió la información suficiente por parte de la FIDUCIARIA, sobre los riesgos e 
implicaciones del esquema fiduciario que se desarrolla y ejecuta por medio del presente contrato, limitaciones técnicas y aspectos 
inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del objeto del CONTRATO y del alcance de la labor encomendada a la FIDUCIARIA, 
así como las dificultades o imprevistos que pueden ocurrir en la ejecución del CONTRATO, información que comprende tanto la etapa 
precontractual, como la contractual y post contractual, y ante la claridad y suficiencia de la información ha decidido contratar bajo los 
parámetros determinados en este documento. 

2.6 En el evento en que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se someta al régimen de insolvencia previsto en la Ley 1116 
de 2006, Decreto 560 del 2020, y  demás normas que los modifiquen, el presente CONTRATO queda sujeto a los efectos previstos en 
dicha norma de modo que la FIDUCIARIA procederá conforme las instrucciones que el promotor o liquidador le indiquen sin que por ello 
se le endilgue responsabilidad alguna por tal hecho. 

2.7 El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR declara conocer y aceptar que: i. el objeto del CONTRATO, no se relaciona por 
parte de LA FIDUCIARIA con las actividades propias de enajenación de inmuebles, ni constituye por parte de ésta directa ni 
indirectamente, promoción de venta de los inmuebles que formarán parte del PROYECTO; ji. no ha celebrado contratos sobre las 
unidades resultantes del PROYECTO, ni ha recibido dinero por tales conceptos. 

2.8 La FIDUCIARIA realizó entrevista a los FIDEICOMITENTES, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1. del 
Capítulo IV, Titulo IV de la Parte 1, de la Circular Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular 
Básica Jurídica), demás normas y procedimientos internos que regulen la materia. 

2.9 La FIDUCIARIA mediante la suscripción de este CONTRATO manifiesta que en la página web www.alianza.com.co  se encuentra 
publicada la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliana expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así corno el modelo 
de este CONTRATO, el CONTRATO DE ADHESION y el reglaniénto del FONDO. 

2.10 Las PARTES declaran con la suscripción del presente CONTRATO que conocen el contenido de la Ley 1474 de 2011 por la cual se 
dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública y la Ley 1778 de 2016 por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por 
actos de corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la corrupción' y se comprometen a cumplirlas 
en desarrollo del CONTRATO. 

2.11 LOS FI DEICOMITENTES manifiestan que ALIANZA, los ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del Consumidor 
Financiero de ALIANZA FIDUCIARIA SA, figura diseñada para la protección de sus intereses corno consumidor financiero e indican 
que conocen quien ostenta dicho cargo en ALIANZA, que conocen las funciones y obligaciones del mismo. En caso de existir alguna 
queja o reclamación pueden contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: correo Electrónico: 
defensoriaaIianzafiduciariaustarjzabogados.com  Teléfono: +(601) 6108161.+(601) 6108164 Dirección: Cra 11A# 96-51 Oficina 203 
Edificio Oficity, Bogotá Página Web: www.ustarizabogados.com  

2.12 EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR con la suscripción del presente contrato declara que conoce y acepta los términos 
y condiciones de utilización de la herramienta tecnológica Alianza en Línea Portal Mi Fiducia que se encuentra alojada en la página Web 
https://wvw.alianza.com.co/mi-flducia  (ACUERDO MARCO PARA LA UTILIZACION DEL SERVICIO DE ALIANZA EN LINEA) 

2.13 EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR con la suscripción del presente contrato asume total responsabilidad por las 
operaciones que realice directamente, el ADMINISTRADOR DE CUENTA o los usuarios creados por él en el portal Mi Fiducia, por lo 
cual toda operación que se cargue y valide en el referido portal se presume fue cargada directamente por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, ADMINISTRADOR DE CUENTA y los usuarios creados por él, en consecuencia el FIDEICOMITENTE 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Finai'órbia 
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GERENTE Y CONSTRUCTOR reconoce como prueba de las operaciones o transacciones efectuadas, os registros electrónicos que se 
generen bajo sus claves, usuarios y/o contraseñas. 

2.14 El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR mediante el presente contrato nombra como ADMINISTRADOR DE CUENTA a: 
PEDRO JOSE ARZ PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía número 91.506.787 expedida en Bucaramanga, con correo 
electrónico pedro.arz@movec.co  y número de celular 3163892765, y  declara que el mismo es de su entera confianza. 

2.15 La FIDUCIARIA mediante la suscripción de este CONTRATO manifiesta que en la página web w.aIianza.com.co  se encuentra 
publicada la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como el modelo 
de este CONTRATO, el CONTRATO DE ADHESION y el reglamento de! FONDO. 

2.16 El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR manifiesta que ha recibido copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria 
elaborada por la Superintendencia Financiera de Colombia, asi como la copia de! presente contrato. En todo caso, el ABC de negocios 
flduciarios, a cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria y el reglamento del FONDO se encuentran a disposición del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR y de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, quienes los pueden consultar en la oágina web 
htt,js:/!w%,alianza,com,coJ 

2,17 Que conforme se dispone en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, según el Capítulo 1 de! Titulo 
II de la Parte II, subnumerales 5.2.1.3. y  5.2.1.6., la FIDUCIARIA recibió el punto de equilibrio establecido directamente por parte del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR quien afirma que su determinación no compromete la viabilidad del PROYECTO 
conforme al estudio de prefactibilidad entregado por este. 

TERCERA.NATURALEZA DEL CONTRATO: 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria es un contrato de derecho privado que se rige por las normas del 
Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los bienes fideicomitidos constituyen 
un patrimonio autónomo independiente y separado de los patrimonios de las partes en este contrato, el cual está exclusivamente destinado 
a los fines del presente CONTRATO. En consecuencia, los clones de propiedad del patrimonio autónomo se destinarán exclusivamente al 
cumplimiento del objeto del presente CONTRATO 

CUARTA.OBJETO DEL CONTRATO 

El presente CONTRATO tendrá por objeto que: 

\,,. ALIANZA como vocera de! FIDEICOMISO, mantenga la titularidad jurídica de los bienes que se le transfieran a titulo de fiducia mercantil 
para la conformación del PATRIMONIO AUTONOMO, y de aquellos que en ejecución del presente CONTRATO le sean transferidos 
posteriormente al mismo título o según lo dispuesto en el presente CONTRATO, incluidas las mejoras que se realicen por parte del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. Así mismo reciba, administre e invierta, los recursos que éste aporte según lo 
dispuesto en el presente CONTRATO. 

\ ALIANZA reciba y administre los recursos que paguen los ADQUIRIENTES ADHERENTES, los cuales serán invertidos temporalmente 
en EL FONDO. 
A través del FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR desarrolle ci PROYECTO, bajo su exclusiva y única 
responsabilidad técnica, financiera, juridica y administrativa. 

4." ALIANZA entregue al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, los recursos del FIDEICOMiSO, así como los recursos 
entregados por los terceros interesados en vincularse al PROYECTO que constituyeron encargos fiduciarios en e! FONDO y 
suscribieron el correspondiente CONTRATO DE ADHESION, junto con sus rendimientos, una vez acreditadas las CONDICIONES DE 
GIRO, en la medida que dicho FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR efectúe la solicitud de giro en los términos del 
presente CONTRATO, solicitud que deberá encontrarse aprobada por el INTERVENTOR. Los recursos del FIDEICOMISO, que hayan 
sido aportados directamente por los FIDEICOMITENTES y que sean de su propiedad podrán ser puestos a disposición del 
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FIDEICOMÍENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR antes del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, por cuanto pertenecen a 
los FIDEICOMITENTES. 

5. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte dei FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y previamente 
incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras realizadas en desarrollo de dicho PROYECTO transfiera a los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES, al TITULO JURIDICO dispuesto en este CONTRATO (BENEFICIO DE AREA), los ACTIVOS INMOBILIARIOS 
RESULTANTES DEL PROYECTO respecto de los cuales adquineron el derecho, siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo por 
todo concepto derivado del presente CONTRATO y del CONTRATO DE ADHESIÓN respectivo. 

6. Entregue a los BENEFICIARIOS del FiDEICOMISO, los bienes y recursos que se encuentren formando parte del FIDEICOMISO al 
momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la transferencia de todas las unidades a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, y se 
hayan cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO, en los términos que se indican más adelante. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de no cumplirse las CONDICIONES DE GIRO, dentro de los plazos previstos en el presente 
CONTRATO, la FIDUCIARIA, así lo informará a los ADQUIRIENTES ADHERENTES y por lo tanto pondrá a disposición de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES, los recursos entregados por ellos junto con sus rendimientos, previo descuento de la comisión causada en 
el FONDO y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR declara que como el desarrollo del PROYECTO estará a 
su cargo, este será de su exclusiva responsabilidad y ni ALIANZA FIDUCIARIA SA indMdualmente considerada, ni como vocera del 
FIDEICOMISO, responderán por la ejecución del PROYECTO, estabilidad y calidad del mismo, o los plazos de entrega, el precio y demás 
obligaciones relacionadas con éste, ni contrae responsabilidades de ninguna naturaleza relacionadas con todos y cada uno de los documentos 
técnicos y legales requeridos para adelantar EL PROYECTO, tales como pero sin limitación a: (i) Estudios de factibilidad del PROYECTO, 
presupuesto, flujo de caja; (u) Estudios técnicos; (ni) Licencias de urbanismo. construcción, ambientales; (iv) Planos arquitectónicos generales, 
definitivos y aprobados; (y) Programa general del PROYECTO; (vi) Estructuración financiera del PROYECTO; (vii) Estudios de suelos y 
recomendaciones de cimentación; (viii) Planos, cálculos, diseños estructurales, memoras de cálculo y cantidades de obra; (ix) Reglamento 
de Propiedad Horizontal; (x) Contratos o subcontratos suscritos con terceros; (xi) Recibos de obra, paz y salvos por ICA (impuesto de industria 
y comercio). 

En consecuencia, queda entendido que el FIDEICOMISO constituye un vehículo a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR desarrollará las mencionadas actividades bajo su propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA o los fideicomisos que 
administra y que se encuentren relacionados con el PROYECTO adquieran algún tipo de responsabilidad al respecto. 

PARÁGRAFO TERCERO: Aspectos Excluidos Del Objeto: Dentro de las funciones y obligaciones a cargo de ALIANZA corno entidad 
fiduciaria, no se incluyen, entre otras, las siguientes: (i) Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que la 
FIDUCIARIA adquiere en virtud de la celebración del presente contrato, queda entendido que ALIANZA no actuará en desarrollo del mismo 
como asesor jurídico, tributario, financiero, técnico, cambiarlo o de cualquier otra índole y, por tanto, no responderá por las consecuencias 
derivadas de las decisiones que los FIDEICOMITENTES yio BENEFICIARIOS o sus asesores tomen con respecto a dichos aspectos; (u) 
Adelantar, directamente o por interpuesta persona el diseño, la supervisión técnica o administrativa, comercialización, promoción, 
construcción, gerencia, transferencias, interventoría, y demás aspectos del PROYECTO; (iii) La administración física del ACTIVO, pagos a 
terceros por cualquier concepto, tales como valorizaciones, servicios, licencias de funcionamiento o ambientales, etc y (iv) Responder por 
caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales de las Partes y/o intervinientes en e! 
presente contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las partes del presente contrato, según sus respectivas calidades, tienen diferente injerencia en el presente 
contrato de fiducia, y sus obligaciones y derechos inherentes a su respectiva calidad, son específicos y exclusivos y no se extienden a las 
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demás calidades; sólo comparten aquellos derechos y obligaciones genéricos que expresamente se prevén en este contrato de manera 
conjunta. 

PARÁGRAFO QUINTO: En el evento en que los FIDEICOMITENTES APORTANTES se encuentren inmersos en un proceso de 
reorganización o liquidación judicial, conforme lo establece la Ley 1116 de 2006 y  sus modificaciones, se entenderán corno responsables del 
desarrollo del PROYECTO en los términos de que trata e: articulo 51 de la mencionada ley, como titulares de los derechos fiduciarios que 
recaigan sobre porciones de los INMUEBLES sobre los cuales ya se hayan cumplido CONDICIONES DE GIRO. 

QUINTA.CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO: 

El FIDEICOMISO está conformado por los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria números 500-918055, 50C-189411 
y 50C-750870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, ubicados en su orden en la Calle Sexta C número 
siete A — veintisiete (CI 6C 7A — 27'i, Carrera séptima número seis B — setenta y uno (Kr 7 #6B - 71) y  Carrera séptima número seis B — 
sesenta y uno (Kr 7 #6B —61) de la ciudad de Bogotá, cuyos linderos y cabida son los expresados a continuación: 

Lote de Terreno junto con todas sus mejoras y anexidades, ubicado en el Barrio Santa Bárbara, Localidad de Candelaria, en la Calle 
sexta C número siete A — veintisiete (CI 6C #7A-27) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C., antes Calle sexta número siete — 
cincuenta y siete (CI 6 7.57), mucho antes Calle sexta número siete — cincuenta y siete / sesenta y uno / sesenta y cinco ¡ sesenta y nueve 
(CI 6 #7-57161165/69), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-918055 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá — Zona Centro, la cédula catastral número 5 7 19 y  e! Código Homologado de Identificación Predial CHIF AAA0033ACBR, que 
tiene una extensión de seiscientos doce metros cuadrados con cincuenta decimetros cuadrados (612.50 M2) y está comprendido dentro ae 
los siguientes linderos: POR EL ORIENTE: Con propiedades de herederos de Anastasio Dueñas en parte y en parte con propiedad de Jorge 
H. Gutiérrez; POR EL OCCIDENTE: Con propiedad de la señora Aura de Arciniegas; POR EL SUR: Con predios de herederos de Francisco 
Jiménez; POR EL NORTE: con el Palacio de los Ministerios Calle Sexta (CII 6) al medio. Actualmente alinderado así: POR EL ORIENTE: Con 
los predios identificados con las siguientes direcciones: Calle sexta O número siete A — quince (CI 6C No. 7A-15), Carrera séptima número 
seis B — setenta y uno (Kr 7 No. 6B-71) y Carrera séptima número cinco — setenta y uno (Kr 7 No. 5-71); POR EL OCCIDENTE: Con el predio 
ubicado en la Calle sexta C número siete A — cuarenta y cinco (CI 6C No. 7A-45); POR EL SUR: Con el predio ubicado en la Carrera octava 
número seis B — sesenta y ocho (Kr 8 No. 6B.68); POR EL NORTE: Con el ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Lote de Terreno junto con todas sus mejoras y anexidades, ubicado en el Barrio Santa Bárbara, Localidad de Candelaria, en la Carrera 
séptima número seis B — setenta y uno (Kr 7 #6B-71) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C., antes Carrera séptima número 
cinco — setenta y cinco (Kr 7 #5-75), mucho antes Carrera séptima número cinco — ochenta y tres (Kr 7 #5-83), identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-189411 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, la cédula catastral 
número 5 7 6 y el Código Homologado de Identificación Predial CHIP AAA0033ACHY, que tiene una extensión de seiscientos setenta y dos 
metros cuadrados (672.00 M2) y está comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: En extensión de trece metros con 
veirne centímetros (13.20m) con el lote número cero treinta y tres (O33), identificado con la dirección Calle sexta C número siete — cero cinco 
(CI 6C No.7-05), en extensión de once metros con cuarenta centímetros (114Dm) con el lote número cero treinta y dos (#032), identificado 
con la dirección Calle sexta O número siete - veintitrés (CI 6C No. 7-23), en extensión de once metros con veinte centímetros (11.20m) con 
el lote número cero treinta y uno (#031), identificado con la dirección Calle sexta C número siete A — cero tres (CI 6C No. 7A-03), en extensión 
de cinco metros con setenta centímetros (5.70m) con el lote número cero treinta (#030), identificado con la dirección Calle sexta C número 
siete - quince (CI 60 No. 7.15). POR EL SUR: En extensión de cuarenta y ocho metros con veinte centímetros (48.20m) con el lote número 
cero treinta y cinco (#035), identificado con la dirección antigua Carrera séptima número cinco — setenta y uno (Kr 7 No. 5 —71). POR EL 
ORIENTE: En extensión de doce metros con sesenta centímetros (12.60m) con la Carrera séptima (7) o archivo del Ministerio de Hacienda. 
POR EL OCCIDENTE: en extensión de quince metros con treinta centimerros (153Dm) con ei lote número cero veintinueve (p029), 
identificado con la dirección Calle sexta O número siete A — veintisiete (CI 6C No. 7A-27). 
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Lote de Terreno junto con todas sus mejoras y anexidades, ubicado en el Barrio Santa Bárbara, Localidad de Candelaria, en la Carrera 
séptima número seis 8 — sesenta y uno (Kr 7 #6B - 61) de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C., antes Carrera 
séptima número cinco — sesenta y uno (Kr 7 #5-61), mucho antes Carrera séptima números cinco — sesenta y uno (sesenta y tres / sesenta 
y cinco / sesenta y siete / sesenta y nueve / setenta y uno (Kr 7 #5-61/63165/67169171), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
número 50C-750870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, la cédula catastral número 5 7 5 y  el 
Código Homologado de Identificación Predial CHIP A.AA003SACJH. comprendido por los siguientes linderos: POR EL ORIENTE: co la 
carrera séptima (7a).  POR EL NORTE: con la casa de ANTONIO MUELLE SUESCUN. POR EL OCCIDENTE: con casa de FEDERICO R. 
RODRIGUEZ. POR EL SUR: con casa que fue de JOAQUIN REYES CAMACHO. 

TRADICIÓN: El FIDEICOMISO adquirió el derecho de dominio sobre los inmuebles previamente refendos, de la siguiente manera: 

Los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria números 50C.918055 y 50C-189411 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, por Transferencia de Dominio a titulo de Adición a Fiducia Mercantil, como aporte para el 
incremento del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, realizada por el señor FERNANDO OROZCO 
BEJARANO, en los términos de la escritura pública número cero ochocientos cincuenta y tres (#0853) del diecisiete (17) de junio de dos mil 
veintiuno (2021) otorgada en la Notaría Cuarenta y Dos (42) del Circulo de Bogotá, inscrita como anotaciones números diez (#10) y nueve 
(#9) respectivamente, en los mencionados folios de matrícula inmobiliaria. 

El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-750870 oe la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, Zona Centro, fue transferido al FIDEICOMISO a titulo de Adición a Aducía Mercantil, como aporte para su incremento, por los señores 
GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA, CIRA DEL SOCORRO JIMENEZ OLIVELLA. CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA 
JIMÉNEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ, JUAN FELIPE ROJAS GRANADA 
y PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO, en los porcentajes que se indican a continuación, en los términos de la escritura pública número cero 
ochocientos cincuenta y tres (#0853) del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) del 
Circulo de Bogotá, inscrita como anotación número diecinueve (#19) en el mencionado folio de matrícula inmobiliaria: 

NOMBRE PORCENTAJE 
GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA 1/3 PARTE 

CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA 17.35% sobre la 1/3 PARTE 
CLARA ELENA JIMENEZ OLIVELLA 17.35% sobre la 1/3 PARTE 

LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA 17.35% sobre la 1/3 PARTE 
HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA 17.35% sobre la 1/3 PARTE 

CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ 30.59% sobre la 1/3 PARTE 
JUAN FELIPE ROJAS GRANADA Y PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO 1/3 PARTE 

SANEAMIENTO POR EVICCIÓN Y VICIOS REDHIBITORIOS. EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se ha obligado al 
saneamiento para el caso de evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley, respecto de los inmuebles que ingresaron al FIDEICOMISO, 
obligación que hace extensiva no sólo hacia ALiANZA, sino también frente a terceros a quienes ésta transfiera los inmuebles o sus 
desmembraciones, haciendo suyas EL FIDEl COMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR dichas obligaciones. Desde ahora se entiende que 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR ha autorizado a ALIANZA para hacer constar esta cláusula en el texto del documento 
por el que se llegue a transferir a cualquier título la propiedad de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al PATRIMONIO AUTÓNOMO ingresarán (i) Los bienes y recursos que transfiera y entregue EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, (u) Una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, los recursos entregados por los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA al FONDO, bajo los respectivos CONTRATOS DE ADHESION y 
sus rendimientos, (iii) Los recursos entregados por los ADQUIRIENTES ADHERENTES bajo los respectivos CONTRATOS DE ADHESION 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia FníoI?ffa 
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durante LA FASE CONSTRUCTIVA, (iv) Los rendimientos que produzcan recursos que ingresen conforme a lo previsto en este parágrafo 
los cuales incrementarán el FIDEICOMISO, y (y) Los recursos provenientes de las fuentes de financiación establecidas para el desarrollo del 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para todos los efectos, los recursos dinerarios se entienden como bienes asociados al FIDEICOMISO hasta tanto 
a FIDUCIARIA: (i) tenga certeza sobre la consignación de los mismos; (u) exista la plena identificación de los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES propietarios de dichos recursos aportados y (iii) previa VINCULACION de os ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: En desarrollo de lo anterior, la FIDUCIARIA llevará a cabo de manera previa el procedimiento establecido 
internamente para el conocimiento del cliente a través de la verificación de los formatos de conocimiento del cliente (Formato de Vinculación), 
y en todo caso se reserva la facultad de aceptar u objetar la VINCULACION de los ADQUIRIENTES ADHERENTES en ejecución de! Sistema 
de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (SARLAFT) y del riesgo LAFT sin que tal decisión genere 
algún tipo de responsabilidad a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: Respecto de los inmuebles que vayan a ingresar al FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA llevará a cabo, de manera 
previa, la verificación de la cadena de tradición de los mismos, sobre las anotaciones realizadas en e! respectivo certificado de tradición. 
Dicha verificación en ningún caso constituye un estudio de títulos, y en todo caso se reserva el derecho a aceptar o no el incremento de 
dicho(sl INMUEBLE(s) al FIDEICOMISO. La transferencia de dicho(s) inmueble(s) al FIDEICOMISO, debe ser irrevocable y sin limitaciones 
que impidan la posterior transferencia de las unidades y estar inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente. 

PARÁGRAFO QUINTO: En todo caso, independiente de los controles que al respecto lleve a cabo la FIDUCIARIA, es responsabilidad de 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR llevar a cabo de manera integral las actividades relacionadas con el control y 
administración de lavado de activos y financiación del terrorismo, en relación con las personas naturales y jurídicas que pretendan transferir 
inmuebles al FIDEICOMISO, así como las que se identifican en el mencionado certificado en la cadena de tradición de los inmuebles. Todo 
de conformidad con las normas que al respecto le sean aplicables, según el tipo de entidad al que corresponda EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR y su actividad económica. 

PARÁGRAFO SEXTO: También formarán parte del FIDEICOMISO las mejoras que se efectúen en los INMUEBLES y en general la 
construcción del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, conforme a lo previsto en este contrato. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se obliga a responder por las mejoras que se efectúen en los 
inmuebles fideicomitidos y en general por la construcción del PROYECTO ante ALIANZA y ante terceros, de tal manera que será el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR el único y exclusivo responsable por cualquier acto o hecho que se relacione con dichas 
mejoras y con la nstrijccián del PROYECTO. Esta estipulación deberá constar en el texto del documento por el que se lleguen a transferir al 
TITULO JURIDICO establecido en el presente contrato los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Los inmuebles que conforman el FIDEICOMISO fueron transferidos a titulo de adición en fiducia mercantil a paz y 
salvo por todo concepto derivado de impuestos, tasas y contribuciones causados y liquidados a la fecha de la escritura pública, sean ellos 
nacionales, departamentales, municipales o distritales. Queda entendido que serán de cargo de EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR todos los impuestos y gastos de los aquí mencionados que se causen o liquiden con posterioridad a la fecha de dicha 
escritura pública; igualmente, los inmuebles se transfirieron en paz y a salvo por todo concepto derivado del pago de servicios públicos, 
obligándose EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a mantenerios a! día y a paz y salvo por tales conceptos, durante toda a 
vigencia del presente contrato. 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021 ... 
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SEXTA.PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

El FIDEICOMISO, estará afecto al objeto establecido en este documento, según las instrucciones que imparta quien de conformidad con el 
presente contrato fiduciario se encuentre facultado para hacerlo de tiempo en tiempo, y dichos bienes se mantendrán separados del resto de 
los activos de a FIDUCIARIA y de los que pertenezcan a otros patrimonios autónomos. Los bienes que conforman el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO no forman parte de la garantía general de los acreedores de la FIDUCIARIA ni de los FIDEICOMITENTES, o BENEFICIARIOS, 
y sólo se destinarán al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida con este contrato, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 1227, 1233 y  1238 del Código de Comercio. 

SÉPTIMA.CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES 

El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR conservará la custodia y la tenencia material de los inmuebles que conforman el 
FIDEICOMISO. Se entenderá por lo anterior, que mediante la suscripción dei presente contrato, los FIDEICOMITENTES instruyen a ALIANZA 
para que entregue a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR la custodia y tenencia de los bienes inmuebles que ingresen 
al FIDEICOMISO, a título de Comodato Gratuito y Precario, como consta a continuación: 

7.1. OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: 

1. No daiie a los inmuebles objeto del comodato un uso diferente al que corresponda para el desarrollo del PROYECTO, 
2. No ceder el presente contrato, ni entregar la custodia y tenencia de los inmuebles a cualquier titulo o entregarlos en arrendamiento sin la 

autorización escrita de EL COMODANTE, renunciando a cualquier derecho que sobre este punto exista a su favor. 
3. Notificar a ALIANZA de cualquier hecho que pueda atentar contra su derecho de dominio o libre disfrute de la tenencia por parte de 

cualquier tercero. 
4. Restituir a ALIANZA la tenencia de los bienes junto con las mejoras efectuadas en ellos sin derecho a retención o reclamación de 

perjuicios. Esta obligación será exigible desde el día sexto calendario siguiente al envio de la comunicación de petición de entrega de los 
bienes efectuada por ALIANZA. Para estos efectos será prueba suficiente la guía de entrega al destinatario expedida por la empresa de 
correo certificado a través de la cual se haya enviado el correspondiente requerimiento de restitución. 

5. Permitir que ALIANZA o el funcionario designado por ella, inspeccione en cualquier momento el estado en que se encuentran los bienes 
objeto de comodato. 

7.2. RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO. 

En virtud del presente comodato, el COMODATARIO se constituye en guardián de los bienes objeto del mismo en los términos de la 
responsabilidad civil por actividades peligrosas, y por ende en el responsable por la realización, la dirección, manejo y control de todas las 
actividades que se realicen en dichos bienes. El COMODATARIO responderá hasta por la culpa levísima en el uso que dé a los bienes 
objeto de comodato, ante ALIANZA, ante EL FIDEICOMISO, y ante cualquier tercero, por los daños o perjuicios, y en general por cualquier 
reclamación que pueda derivarse del desarrollo de las citadas actividades, o del descuido en la custodia o el mal uso que a dichos bienes 
se les dé. 

7.3. TERMINACIÓN. 

ALIANZA podrá en cualquier momento dar por terminado el presente contrato de comodato, y revocar la custodia y tenencia que ostenta el 
COMODATARIO, con sólo requerirlo por escrito. En el evento de la revocatoria antes mencionada, EL COMODATARIO, se compromete a 
restituir la tenencia de los bienes objeto de comodato conforme a lo establecido en la presente cláusula. Esta obligación será exigible por via 
ejecutiva con la sola presentación de este contrato y copia de la comunicación enviada al COMODATARIO por medio de la cual se le solicita 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia 
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la restitución de la tenencia. En todo caso. EL COMODATARIO deberá cancelar a titulo de multa al FIDEICOMISO cuatro (4) salarios minimos 
legales mensuales vigentes por cada día de mora en la restitución de los inmuebles, sin perjuicio del cobro de los perjuicios que se causen 
por dicha mora. 

7.4. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: 

El contrato de comodato, tendrá una duración igual a la duración del presente contrato de fiducia mercantil. El contrato de comodato no estará 
sujeto a registro público y se terminará de pleno derecho respecto de las unidades resultantes del proyecto, por el hecho de la transferencia 
de dominio a los ADQUIRIENTES ADHERENTES y su respectiva entrega material por parte del COMODATARIO. 

OCTAVA.DESARROLLO DEL PROYECTO 

El PROYECTO será desarrollado mediante tres (3) fases: i) FASE PRE CONSTRUCTIVA; u) FASE CONSTRUCTIVA y ii) FASE 
POSTCONSTRUCTEVA cuyas finalidades se indican a continuación: 

8.1. FASE PRE CONSTRUCTIVA. Tiene por finalidad a recepción de los recursos que los ADQUIRIENTES ADHERENTES consignen en la 
cuenta especial que indique la FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ADQUIRIENTES ADHERENTES deberán suscribir los 
correspondientes CONTRATOS DE ADHESION en los que se designe al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR como 
BENEFICIARIO CONDICIONADO y en el evento en que éste acredite a la FIDUCIARIA todas y cada una de las CONDICIONES DE GIRO 
conforme se establece en el presente CONTRATO; dichos recursos serán entregados a su favor. Las CONDICIONES DE GIRO, se 
entenderán acreditadas una vez LA FIDUCIARIA valide el cumplimiento de las siguientes CONDICIONES DE GIRO en virtud de la 
información suministrada por el FIDEICOMFTENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

Este periodo comprende a elaboración por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de los diseños y estudios técnicos y 
financieros, y el desarrollo de las actividades necesarias para la obtención de recursos dirigidos a la realización de EL PROYECTO, lo cual 
incluye la vinculación al mismo de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, para lo cual el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantará todas las gestiones correspondientes a la promoción del PROYECTO. 

Condiciones ¡uridicas 

Que los terrenos en los cuales se va a desarrollar el PROYECTO se hayan adquirido por el FIDEICOMISO 
con el lleno de las formalidades que la ley exige para este tipo de negociaciones esto es la transferencia de 
los terrenos. todo lo cual será acreditado con la transferencia de los INMUEBLES, al FIDEICOMISO. 
La entrega de los Certificados de Tradición y Libertad de los inmuebles en los cuales conste la transferencia 
en los términos del presente contrato, cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a treinta (30) días 
calendario de antelación a su entrega a ALIANZA. 
La entrega de un estudio de títulos sobre los bienes inmuebles en los cuales se desarrollará el PROYECTO. 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de antelación a su radicación, suscrito por alguno de los 
abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA y con tarjeta profesional vigente, con concepto favorable 
del abogado que lo realice, en el que conste que la tradición de los inmuebles es juridicamente viable para el 
desarrollo del PROYECTO, y que sobre los mismos no pesan gravámenes, exceptuando aquel que se 
constituya para la toma de crédito preoperativo, limitaciones o problemas de carácter legal que puedan afectar 
dicho desarrollo o la transferencia de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del 
PROYECTO a los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

del PROYECTO 

La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción del PROYECTO debidamente ejecutoriaca 
y vigente, cuyo titular sea el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
La existencia y entrega a ALIANZA del flujo de caja y el presupuesto de obra. 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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Condiciones Técnicas: 

La constancia de la radicación ante la autoridad administrativa competente de los documentos necesarios para 
desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación de las unidades inmobiliarias del PROYECTO, en los 
términos establecidos en la normatividad aplicable vigente. 
La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto de delineación urbana 
y su correspondiente pago por parte del titular de la licencia de construcción o de quien de acuerdo con la 
normatividad local aplicabie sea el sujeto pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 
La entrega a la Fiduciaria de la certificación de haber alcanzado la viabilidad técnica y financiera del 
PROYECTO debidamente suscaita por el representante legal del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, y certificada por el INTERVENTOR. 
La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera, con el comprobante de pago de la prima correspondiente, constituidas por el 
FIDEJCOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, que amparen todos los riesgos de la construcci5n, 
incluidos pero sin limitarse a los riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción, los daños a 
maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia sea igual a la 
duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la duración de la FASE 
CONSTRUCTI\'A establecida en este contrato. Estas pólizas deberán indicar que el beneficiario será el 
FIDEICOMISO. 

Condiciones 

CONTRATOS DE ADHESIÓN que representen la adquisición de por lo menos el cincuenta y tres por ciento 
(53%) de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, suscritos por los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES, junto con sus correspondientes encargos fiduciarios individuales 
constituidos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES en el FONDO, en los cuales designen al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR como BENEFICIARIO de los recursos en el evento que 
éste último cumpla con las CONDICIONES DE GIRO. Queda entendido que no se computarán para efectos 
del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias que el FIDEICOMFENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR se haya reservado para sí. El referido porcentaje ha sido establecido por el 
FJDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad 
del PROYECTO. 

Financieras 

i) Si la fuente de financiación es un crédito constructor otorgado por un establecimiento de crédito vigilado por 
la Superintendencia Financiera, se debe entregar a la FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito 
constructor emitida por el respectivo establecimiento de crédito; y/o (u) si la fuente de financiación es la 
inversión por parte de un Fondo de Capital Privado, Fondo de Inversión Colectiva o inversionista institucional 
que esté debidamente establecido en Colombia conforme a la normalividad aplicable a este tipo de fondos o 
inversionistas, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o compromiso de inversión en el cual dicho 
fondo se obliga a realizar la correspondiente inversión; y/o (iii) si la fuente de financiación es la inversión por 
parte de un patrimonio autónomo que esté debidamente constituido en Colombia conforme a la normatividad 
aplicable, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o compromiso de inversión en el cual dicho 
oatiimonio autónomo se obliga a realizar la correspondiente inversión 

Otros 
Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los ADQUIRIENTES ADHERENTES 
que son tenidos en cuenta con los CONTRATOS DE ADHESION que dan cumplimiento de la condición 
financiera anterior, los recursos por ellos aportados al ENCARGO FIDUCIARIO en virtud de lo establecido en 
sus CONTRATOS DE ADHESION. 
La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 
Que el FIDEICOMITEP4TE GERENTE Y CONSTRUCTOR haya pagado la comisión fiduciaria y los gastos, si 
hay lugar a ellos, a que alude el presente CONTRATO. 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Firaiera de Cia 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Durante este periodo ALIANZA podrá poner a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
los recursos propios que éste ha aportado al FIDEICOMISO con destino al PROYECTO, para lc cual bastará la simple instrucción del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de no cumplirse las CONDICIONES DE GIRO para el PROYECTO, dentro del plazo previsto en la 
caratula del presente contrato, la FIDUCIARIA, así lo informará a los ADQUIRIENTES ADHERENTES y por lo tanto pondrá a disposición de 
éstos los recursos entregados por ellos junto con sus rendimientos, previo descuento de la comisión causada en el FONDO y los tributos 
(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar y serán puestos a su disposición conforme 
los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados desde la fecha del vencimiento indicado y se procederá de la forma establecida 
más adelante, en la cláusula relativa a la liquidación anticipada del PATRIMONIO AUTONOMO. 

PARÁGRAFO TERCERO: ALIANZA entregará al BENEFICIARIO CONDICIONADO los recursos que integren el encargo siempre y cuando 
(i) se hubieren cumplido las CONDICIONES DE GIRO del PROYECTO, (u) hayan transcurrido quince (15) días hábiles después de la fecha 
de radicación de los documentos necesarios para desarrollar actividades de anuncio y enajenación y (iii) ALIANZA procederá a informar del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de los mismos con ocasión del desarrollo del 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los ADQUIRIENTES ADHERENTES han sido informados que los recursos dinerarios de su vinculación deberán 
ser entregados única y exclusivamente a la FIDUCIARIA y no al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR directamente o por medio 
de sus promotores, sus agentes o empleados. 

PARÁGRAFO QUINTO: En atención a que las condiciones que constituyen e! punto de equilibrio fueron definidas por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, las partes acuerdan que serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA validará para la 
realización del giro de recursos sin que sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales que la entidad flnanciadora del 
PROYECTO haya determinado para el desembolso de los recursos derivados del esquema de financiación acreditado e la FIDUCIARIA, 
salvo que dicho condicionamiento recaiga sobre la aprobación misma del crédito en cuyo caso deberán acreditarse para e! cumplimiento de 
íes CONDICIONES GIRO. 

PARÁGRAFO SEXTO: En el evento en que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR podrá manifestar su intención de continuar con el CONTRATO, estableciendo nuevos tiempos de plazo para el 
cumplimiento de las señaladas condiciones, en dicho caso los ADQUIRIENTES ADHERENTES podrán optar por continuar o no vinculados 
al CONTRATO, silos ADQUIRIENTES ADHERENTES deciden no continuar con su vinculación, se podrán retirar sin que haya lugar al cobro 
de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. Por el contrario, si los ADQUIRIENTES ADHERENTES deciden continuar con su 
vinculación lo podrán hacer suscribiendo el otrosí a! CONTRATO DE ADHESION haciendo expresa mención de su aceptación a la prórroga 
del CONTRATO. 

8.2. FASE CONSTRUCTIVA: Se inicia a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se hayan obtenido las CONDICIONES DE GIRO. 

Así mismo, a partir de la acreditación del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, ALIANZA registrará como ADQUIRIENTES 
ADHERENTES de la FASE CONSTRUCTIVA a los terceros interesados en vincularse al PROYECTO que hayan suscrito o suscriban los 
correspondientes CONTRATOS DE ADRESION y a partir de dicho momento el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá 
acceder a los recursos que entreguen los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

E! presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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A partir de la iniciación de este periodo, ALIANZA pondrá los recursos del FIDEICOMISO y sus correspondientes rendimientos, a disposición 
del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, para la cancelación de la totalidad de los costos del PROYECTO, cuya solicitud de 
giro deberá constar por escrito suscrito por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, previc visto bueno del INTERVENTOR. Los 
recursos serán entregados a! FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o a los terceros que éste indique, en un plazo de tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha de radicación de la solicitud en ALIANZA, y en todo caso no antes de los quince (15) días siguientes a la 
radicación de los documentos necesarios para anunciar y/o desarrollar las actividaces de enajenación del PROYECTO, ante la autoridad 
competente, en caso que sea necesario. Para lo cual seguirá el siguiente procedimiento: 

El presente contrato tendrá el siguiente procedimiento operativo para la realización de los pagos que ordene el FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR, siempre y cuando se cuente con el visto bueno del INTERVENTOR. 

Los giros que sean instruidos e ALIANZA po- el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR mediante el servido del apiicativc Alianza 
en Linea requerirán que el FIDEICOMETENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, realice los registros y solicitudes de usuarios y perfiles 
necesarios para la activación de usuarios previstos por ALIANZA mediante el anexo denominado Contrato para la Utilización de! Servicio de 
Alianza en Línea, el cual podrá ser tram'aado y aprobado por el "ADMINISTRADOR DE CUENTA a través de la plataforma Mi Fiducia. 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o los usuarios por él autorizados, incluido el INTERVENTOR para todas las 
instrucciones de giro que se realicen por dicho medio, deben acceder al portal transaccional vww.aIianzaenlinea.com,ce, en donde previo 
agotamiento del procedimiento de ingreso, suministrará los datos de la orden de giro que sean solicitados por el aplicabvo para efectos del 
registro, aprobación y radicación final de la orden de giro, lo cual conlieva el agotamiento del flujo de autorizaciones según los perfiles y 
usuarios establecidas en el aplicativo, por lo cual la instrucción de giro será aplicada según el acueroo de niveles de servicio o dos (2) días 
hábiles después de la fecha de la aprobación final en el portal. 

Una vez recibida la orden de pago por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR con visto bueno del INTERVENTOR, a 
FIDUCIARIA procederá a realizar la siguiente verificación: (i) Autorizaciones y soportes: Los requisitos consisbrán en elementos como las 
firmas registradas. (u) Verificación de los datos de la orden de pago: Se verificará los datos que se incluyen en la orden de pago tales como 
los siguientes: a) Nombre del beneficiario del pago. b) Idenlificación del mismo. o) Concepto. d) Monto del pago. Las solicitudes de pago 
deben estar debidamente soportadas. (iii) Verificación de a existencia de recursos en el FIDEICOMISO: La FIDUCIARIA procederá a verificar 
la existencia de recursos en el FIDEICOMiSO y si aplica el control de permanencia aportes en los FlCs para efectuar los pagos ordenados. 
Sl no hay recursos para realizar los pagos ordenados, éstos no serán efectuados y la FIDUCIARIA informará al FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR. Sí existen los recursos para atender los pagos solicitados y las órdenes de pago están correctas, se sigue con el 
procedimiento, de lo contrario serán devueltas al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR para su resoectiva corrección. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje ni en soDregiro, es cecir, solo girará los fondos disponibles. Por 
tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un paoo, en el evento de realizarse mediante consignación de cheques. deberá 
efectuarse por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipadón al día en que a FIDUCIARIA debe realizar el pago respectivo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA tendrá como tiempo de respuesta para realizar cada pago, tres (3) días hábiles desde el momentc 
de recepción de la orden de pago complete con todos los soportes, remitida por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y solo 
realizará el pago mediante abono en cuenta. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA no recibirá órdenes de pago, soportes, autorizaciones o similares remitidas via fax. 
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PARÁGRAFO CUARTO: Los giros referidos, se entienden realizados por ALIANZA por cuenta de EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, de aHí, que sea este último en su calidad de pagador, el único responsable de realizar la respectiva retención en la fuente 
según normas legales vigentes. 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR contará con plena libertad para determinar el momento en que tales recursos deberán 
ser girados en su favor o a favor de quien él determine y la aplicación que deberá dársele a los mismos, con la única limitación de que éstos 
deberán destinarse al desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO QUINTO: El término dispuesto para la FASE CONSTRUCTIVA del PROYECTO es de aproximadamente veintiséis (26) meses 
contados a partir del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO del PROYECTO. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

Además de las establecidas en otras dáusulas del presente contrato son durante toda la vigencia del CONTRATO, en pacicuiar las siguientes: 

9.1. OBLIGACIONES GENERALES: 

Definir, construir y desarrollar por su cuen'a, riesgo y responsabilidad, a través del FIDEICOMISO, todas las gestiones y actividades 
necesarias para establecer las especificaciones, diseños, y demás características del PROYECTO, de acuerdo con lo aprobado en la 
respectiva licencia urbanística. En desarrollo de esta obligación deberá obtener a su nombre las licencias urbanísticas que se requieran 
para el desarrollo del PROYECTO y por tanto dar cumplimiento a las obrigaciones que a su cargo se deriven, incluso pero sin limitarse 
a: (i) las derivadas de la calidad de urbanizador responsable, (u) la realización de la declaración y pago del impuesto de delineación 
urbana respectivo, (iii) el cumplimiento de las obligaciones derivadas de tal calidad previstas en los Decretos 1469 de 2010, 1203 de 
2017 y en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Unico Reglamentano 1077 de 2015 y  demás normas que las modifiquen, adicionen o 

\
sustituyan, como consecuencia de esto atenderá las reclamaciones judiciales, administrativas (incluyendo la revocatoria directa o judicial) 
y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como vocero del PATRIMONIO 
AUTONOMO, derivadas de la licencia urbanística correspondiente, del diseño, promoción, comercialización, construcción, gerencia, 
transferencias, constitución, urbanizador responsable, levantamiento de gravámenes hipotecarios sobre los bienes fldeicomiiidos y 
demás aspectos de índole de responsabilidad civil, laboral, fiscal, etc., incluyendo la asunción de responsabilidad extracontractual por 
todos los perjuicios que se causaren a terceros con ocasión del desarrollo del PROYECTO. Igualmente el FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR se obliga a asumir todos los costos y gastos que se generen para atender las reclamaciones presentadas en contra 
de la FIDUCIARIA, y a sustituir a la FIDUCIARIA o al FIDEICOMISO económica y procesalmente en todos los aspectos relacionados 
con los aspectos aqul señalados. 

2. Informar, definir y cumplir a los ADQUIRIENTES ADHERENTES bajo los respectivos CONTRATOS DE ADRESION las obligaciones 
derivadas de las especificaciones, diseños, y demás características del PROYECTO. 

3. Promocionar y comercializar el PROYECTO, conforme los términos aprobados bajo la licencia de construcción. 
4. Contratar bajo su propia cuenta, costo y responsabilidad: i) La persona que ejerza las funciones de supervisión técnica del PROYECTO, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 400 de 1997 y  en la Ley 1796 de 2016 y que cumpla con los requisitos establecidos en las citadas 

normas: u) El profesional independiente que cumpla con los requisitos establecidos en el Capítulo III Titulo VI de la Ley 400 de 1997 y 
demás normas que la modifiquen o adicionen y iii) La persona que ejerza las funciones de revisión de diseños estructurales del 
PROYECTO, conforme a lo dispuesto en la Ley 400 de 1997 y en la Ley 1796 de 2016 y  que cumpla con los requisitos establecidos en 

las citadas normas. 
5. Garantizar, durante la vigencia del FIDEICOMISO que la construcción del PROYECTO, durante la vigencia del mismo esté amparada 

por pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera, que ampare todos los riesgos de la 
construcción, el cumplimiento de las especificaciones y requerimientos técnicos, incluidos pero sin limitarse a los riesgos de daño de la 
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obra, los nesgos en la construcción, los daños a maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil; así 
como cumplir con las obligaciones a su cargo previstas en el artículo 80  de la Ley 1796 de 2016. Dicha póliza tendrá como tomador al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y como beneficiario al FIDEICOMISO. 

6. Entregar con cinco (5) dias hábiles de antelación las minutas de los documentos que legalmente ALIANZA como vocera del 
FIDEICOMISO deba firmar en desarrollo de este contrato en su condición de propietana fiduciaria de los bienes inmuebles sobre los que 
se ejecuta el PROYECTO. 
En desarrollo de esta obligación deberá elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y jurídicos, el 
reglamento de propiedad horizontal o la constitución de urbanización según sea el caso, las escrituras de servidumbre, y las escrituras 
públicas de englobe, loteo o fraccionamiento necesarias para desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban ser suscritas por 
ALIANZA en su condición de propietaria fiduciaria de los predios sobre los cuales éste se desarrolla. 

7. Recopilar, recibir, actualizar, responder y entregar a la FIDUCIARIA, directamente o a través de los canales tecnológicos dispuestos, 
toda la documentación que da cuenta de la información necesaria para lograr y obtener la información: (i) sobre conocimiento del cliente 
de las personas que se vinculen al PROYECTO a través del formulario de vinculación debidamente diligenciado y suscrito 
(manuscritamente, electrónica o digitalmente), la realización de las entrevistas, la declaración sobre origen de fondos, aquella 
relacionada con conocimiento del diente que les sea solicitada de acuerdo con la reglamentación expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y la que estime pertinente para el control de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, (u) la 
necesaria para que ALIANZA remita a estos los informes que den cuenta del alcance de las funciones y actividades que desarrolla la 
FIDUCIARIA con ocasión del FIDEICOMISO, esto es las rendiciones de cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en los 
numerales 6.1.4.2.13.2 y  6.2.1. del Capítulo 1 del Titulo II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 
de Colombia o de informes sobre hechos relevantes que afecten el cumplimiento de la finalidad del negocio. 

8. Entregar a la FIDUCIARIA, los CONTRATOS DE ADHESION, debidamente diligenciados, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la suscripción de los mismos, acompañados del formulano de vinculación debidamente diligenciado por cada uno de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES y sus respectivos anexos, en caso que la vinculación no se realice por otros medios tecnológicos. 

9. Remitir a ALIANZA toda la información necesaria para realizar los registros contables del FIDEICOMISO de acuerdo con la 
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera. 

10. Respecto de la publicidad del PROYECTO, dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la Parte 1 Título III Capitulo l de la Circular 
Básica Juridica, y al Manual de Publicidad en Negocios Fiduciarios Inmobiliarios entregado por la FIDUCIARIA en esta misma fecha, 
incluyendo pero sin limitarse, a la obligación de (i) publicar en la sala de ventas o de negocios del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, los afiches o carteles suministrados por la FIDUCIARIA en los cuales se detalla de manera sencilla el funcionamiento 
del FIDEICOMISO y el papel que desempeña la FIDUCIARIA en ejecución del mismo, (ji) promocionar y comercializar el PROYECTO, 
conforme los términos aprobados bajo la licencia de construcción (iii) publicar al menos en tamaño original la Cartilla Informativa sobre 
Aducía Inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera, (iv) entregar copia de la Cartilla Informativa sobre Fiducia Inmobiliaria 
expedida por la Superintendencia Financiera, así como copia del presente contrato de fiducia inmobiliaria, a quienes se vinculen al 
PROYECTO bien sea en la FASE PRE CONSTRUCTIVA o la FASE CONSTRUCTIVA. (y) Entregar a ALIANZA por cualquier medio 
verificable la constancia de la entrega y recibo de los documentos mencionados en el numeral (iv) anterior a cada uno de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES según corresponda, y (vi) entregar copia del presente CONTRATO a los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES, y obtener constancia de la entrega de los mencionados documentos y remitirla a la FIDUCIARIA. 

11. Suministrar por intermedio del INTERVENTOR o de manera directa mensualmente a ALIANZA ya los ADQUIRIENTES ADHERENTES 
un reporte sobre el avance de obra, el estado del PROYECTO, y/o cualquier otra información o circunstancia que afecte o modifique los 
términos del presente contrato. 

12. Reportar mensualmente por escrito a ALIANZA lasmejoras, y su valor, que se ejecuten en los bienes del FIDEICOMISO, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al cierre de cada mes, mediante escrito firmado por el representante legal y revisor fiscal del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, con el fin de legalizar los anticipos entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR,. 
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\ \13. Abstenerse de recibir de las ADQUIRIENTES ADHERENTES directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o empleados 
\ \ las sumas de dinero, aportes, cuotas o anticipos correspondientes a las unidades inmobiliarias del PROYECTO, debiendo en 

consecuencia indicarles que las mismas deben ser consignadas en la cuenta indicada por la FIDUCIARIA, por lo tanto. queda 
expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR recibir dichos recursos durante la vigencia del presente 
contrato. 

14. Instruir a ALIANZA la constitución de Hipoteca, necesaria para el desarrollo del PROYECTO, sobre los bienes del patrimonio autónomo 
en los términos que instruya el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 

5. Simultáneamente, con el momento en que ALIANZA proceda a transferir las unidades resultantes del proyecto a los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR deberá adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que 

l inmueble sobre el cual se desarrolla el PROYECTO sea liberado de la hipoteca en mayor extensión constituida sobre e' mismo, a 
edida que los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, sean transferidos a los ADQUIRIENTES 

ADHERENTES, en desarrollo de lo establecido en el numeral anterior, asumiendo desde ahora cualquier responsabilidad que se pueda 
generar frente a los ADQUIRIENTES ADHERENTES. frente a la entidad acreedora hipotecaria, y frente a cualquier tercero por la omisión 
de esta obligación. 

16. Ejercer la custodie y tenencia de los bienes inmuebles del FIDEICOMISO desde la celebración de este contrato hasta el momento de 
realizar la entrega definitiva de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO respecto de los cuales se haya 
vinculado cada ADQUIRIENTE ADHERENTE conforme lo establecido en el CONTRATOS DE ADHESION y llevar a cabo las demás 
actuaciones inherentes a la administración de los bienes vinculados al mismo. 
Tenienao en cuenta que es el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR quien ostenta la custodia y tenencia de los bienes 
fideicomitidos, éste se otrllga a oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del FIDEICOMISO o por 
obligaciones que los afecten, y en general oponerse a cualquier acto de terceros contra dichos bienes, para io cual se obliga a impartir 
a ALIANZA las instrucciones tendientes a la protección de los mismos. El incumplimiento de esta obligación por parte del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR lo hará responsable por cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con 
ocasión de dichas medidas o actos de terceros. En todo caso el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR responderá por actos 
propios en contra de los bienes del FIDEICOMISO. 

17. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contratistas y subcontratistas que intervengan en el desarrollo 
del PROYECTO. 

18. Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedores, aportes por cobrar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES yen 
general toda la información financiera del PROYECTO, incluido un control de la contabilidad del mismo, por no ser esta una actividad 
del FIDEICOMISO. 

19. Tener a disposición de la Fiduciaria, cuando sea requerida por la autoridad dibutaria competente, las declaraciones tributarias de 
retención en la fuente y de retención en la fuente por ICA, debidamente firmadas, presentadas y pagadas, así como los soportes que 
acompañan la liquidación de las retenciones practicadas producto de los giros ordenados en desarrollo del objeto del presente contrato, 
y cuando el negocio se liquide, certificar que el fideicomiso se encuentra a paz y salvo por concepto de impuestos, dicha certificación 
deberá estar suscrita por el Representante Legal del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y su Revisor Fiscal. 

20. Entregar a la FIDUCIARIA la información que esta le solicite para la elaboración de los Informes periódicos que se deben entregar a los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

21. Suscribir el anexo único. 
22. Designar al ADMINISTRADOR DE CUENTA mediante el presente contrato y posteriormente, en caso que requiera modificarlo por 

voluntad propia, mediante escrito suscrito por su representante legal y radicado ante ALIANZA indicando el nombre completo, tipo y 
número de identificación, correo electrónico y número de celular, declarando que dicha persona es de su entera confianza. Durante este 
periodo se inactivará el usuario que se encuentre activo como ADMINISTRADOR DE CUENTA desde la fecha de firma del contrato y 
se dará activación al nuevo usuario informado por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

23. Adelantar directamente, por medio del ADMIN1STRADOR DE CUENTA o de los usuarios autorizados mediante el aplicativo Mi Fiducia, 
las siguientes gestiones: 
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a. Acceder a todas las funcionalidades de la plataforma, realizar cualquier consulta, descarga y transacción del negocio fiduciario del 
contrato que se está firmando ya t000s los negocios y/o productos en los cuales la persona jurídica tenga participación en Alianza. 
b. Autogestionarse para crear, dar permisos, asignar perfiles y/o inactivar usuarios para el portal Mi Fiducia. 
c. Solicitar a AJianza por medio de Mi Fiducia, la creación, inactivación de agentes y/o cambios de flujo de autorización para las 

plataformas digitales que se requieran para la operación del negocio. (Ejemplo: Pagos Portal). 
24. Designar ante ALIANZA el ADMINISTRADOR DE CUENTA conforme lo establecido en el presente contrato. 
25. Impartir las instrucciones de giro conforme el procedimiento establecido en la Cláusula Octava del presente contrato y de conformidad 

con el anexo denominado ANEXO CONTRATO PARA LA UTILIZACION DEL SERVICIO DE ALIANZA EN LINEA en caso que aplique, 
que podrá ser instruido y aprobado por el "ADMINISTRADOR DE CUENTA" desde el Portal Mi Fiducia, el cual hace parte integral del 
presente contrato y de conformidad con el manual de producto pagos masivos fideicomisos por portal de Alianza en Línea que se 
encuentra publicado en la página web (www.alianzaenlinea.com.co). El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR adquiere la 
obligación de informar estos accesos ál INTERVENTOR, para efectos de las autorizaciones de las instrucciones de giro que imparta el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en desarrollo del presente contrato. 

En desarrollo de la obligación indicada en el numeral anterior, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR deberá: 
a) Solicitar mediante el anexo denominado solicitud de creación de usuarios para pagos portal fideicomisos por negocio, la creación 

o cambios de los usuarios y perfiles de las personas que tendrán acceso al aplicativo Piianza en Línea, incluyendo el usuario del 
INTERVENTOR. 

b) Administrar de manera responsable los usuarios y perfiles con el acceso al sistema de alianza en línea, por lo cual toda operación 
de giro que se cargue y valide en alianza en línea que se cuente con el correspondiente log de acceso otorgado se presume fue 
cargada directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR yio los usuarios autorizados conforme el perfil 
asignado, incluyendo el INTERVENTOR, en consecuencia el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR reconoce corno 
prueba de las operaciones o transacciones efectuadas, los registros electrónicos que se generen bajo sus claves, usuarios y/o 
contraseñas. 

26. Indicar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES el número de la cuenta de recaudo y las referencias con las cuales se deban consignar 
los recursos, con el fin de que estos sean administrados por la FIDUCIARIA en el FONDO, en cumplimiento del CONTRATO DE 
ADHESIÓN que cada uno de los ADQUIRIENTES ADHERENTES suscriba. Igualmente el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, deberá informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, que la FIDUCIARIA únicamente contabilizará los recursos 
por cuenta del ADQUIRIENTE ADHERENTE hasta tanto se surte el procedimiento de V1NCULACION dispuesto par la FIDUCIARIA. 

27. Entregar las tarjetas de recaudo o el medio previsto para tales fines, a terceros adquirentes interesados en el PROYECTO una vez se 
hayan vinculado a la FIDUCIARIA. 

28. Entregar ala FIDUCIARIA la información necesaria para dar cumplimiento a lo dispuesto en los subnumerales 6.1.4.2.13.2.1 y 6.2.1. de 
la Circular Básica Jurídica (Parte II — Titulo II — Capítulo 1). 

29. Durante la FASE CONSTRUCTIVA recibir de la FIDUCIARIA los recursos entregados por los ADQUIRIENTES ADHERENTES y 
destinarlos exclusivamente a cubrir los costos totales del PROYECTO, en el caso de que las condiciones previstas en la Cláusula Octave 
del presente CONTRATO se tengan por cumplidas. 

30. Pagar la comisión FIDUCIARIA y los gastos a que se refiere este CONTRATO y suscribir el pagaré y carta de instrucciones. 
31. Actualizar y entregar de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1.8.1.1 del Capitulo IV, Titulo IV de la Parte 1, de la Circular 

Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular Básica Jurídica), y las diferentes normas que 
adicionen y/o modifiquen lo reglado en la norma previamente citada, la información asociada a la vinculación ante la FIDUCIARIA según 
lo previsto en este contrato. La FIDUCIARIA se reservará el derecho de solicitar actualizaciones en un periodo inferior a un año, 
cuando ella lo considere necesario, en razón de los datos y estructura de propiedad, que por su naturaleza pudiesen cambiar. 
atendiendo al nivel del riesgo de cada cliente. 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Finacier91eCçlombia 
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32. Liquidar a la tase más aha legalmente autorizada, los intereses de mora que se causen por cada mes de retardo o proporcional a los 
dias de mora, en caso de incumplimiento por parte de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, liquidados tales intereses sobre el valor de 
la cuota o cuotas no aportadas, los cuales incrementarán la inversión. 

33. De manera simultánea a la entrega a la FIDUCIARIA de ios documentos para acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, 
entregar actualizado el estudio de factibilidad técnica, financiera y jurídica del PROYECTO. 

34. Suministrar ios recursos necesarios para atender los gastos y costos del presente CONTRATO, las obligaciones que contraiga el 
PATRIMONIO AUTONOMO, durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA y la FASE CONSTRUCTIVA, en caso de que no existan recursos 
disponibles para ello en el presente contrato. Así como pagar la totalidad de los costos y gastos. Los perjuicios o reclamaciones de 
cualquier naturaleza que pudieren causarse con ocasión de: no suministro oportuno del dinero serán de única y exclusiva responsabilidad 
del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

35. Informar a la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al requerimiento de la misma, su aceptación o rechazo a la 
solicitud de autorización de cesión de los CONTRATOS DE ADHESION por parte de los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

36. Entregar la información que le sea solicitada por la FIDUCIARIA relacionada con el cumplimiento de las Resoluciones 060 y  119 de 
2015, relativas al intercambio automático de información fiscal, en virtud de los acuerdos suscritos por Colombia con el gobiemo de los 
Estados Unidos oara Ley FATCA y los derivados de las obligaciones con: la OCDE para CRS, la cual será reportada en los términos 
exigidos por la DIAN para remitir la información al IRS en Estados Unidos y a las entidades en el exterior como usuarios finales de dicha 
información. 

37, Suministrar las políticas contables a aplicar, las cuales deben estar acordes ej marco normativo reglamentado mediante la circular 
externa 030 de 2017, expedida por la Superintendencia Financiera para los negocios del Grupo 3 de NIIF, o en caso de que se defina 
que la contabilidad de' negocio debe manejarse bajo los marcos normativos de NIIF grupo 1 o Grupo 2-Pymes. En caso de no recibir 

N. políticas por parte del cliente, se adoptaran las elaboradas par Alianza Fiduciaria según a tipología del negocio. 
Salir al saneamiento por evicción de los inmuebles fideicomitidos y de vicios redhibitorios frente a las construcciones realizadas en desarrollo 

del PROYECTO. 
39. Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la celebración, ejecución y liquidación del 

presente contrato, durante vigencia del presente CONTRATO. 
40. Declarar y pagar el impuesto predial que se genere sobre los inmuebles fideicomitidos. Durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA y la 

FASE CONSTRUCTIVA, siempre y cuando los inmuebles hayan sido fideicornitidos, la obligación de declaración y pago estará en cabeza 
del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, hasta el momento en que EL PROYECTO sea transferido a los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES, de conformidad con lo previsto en e! presente CONTRATO. 

41. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez que se modifiquen o cambien los datos 
correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o 
residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del presente contrato, con base en lo dispuesto por 
las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación de suministrar los documentos que deban ser 
entregados en virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace referencia. 

Igualmente. se  obliga a enviar fotocopia del certificado de ingresos y retenciones, deciaradón de renta, constancia de honorarios o 
balance del último año según el caso, por cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a aquel en que dichos documentos sean expedidos o presentados. 

42. Asumir por su cuenta y riesgo exciusivo toda responsabilidad por daños, perjuicios, gastos o pérdidas que sufra ALIANZA o que pueda 
sufrir, con motivo de la ejecución del Contrato de Fiducia. 

43. Atender cualquier redamación judicial, extrajudicial, administrativa, laboral. fiscal, por estabilidad de obra o calidad de bienes, o por 
responsabilidad civil derivada de la actividad de construcción, diseño, gerencia y promoción comercial o explotación del PROYECTO. 

44. Coordinar la presentación, trámite, prorrateo y subrogación de los créditos individuales que otorguen las entidades financieras vigiladas 
por la Superintendencia Financiera que financien el proyecto, respecto de los ADQJIRIENTES ADHERENTES que se lo soliciten. 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Finciera'.de,Colombia 
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45. Efectuar la entrega definitiva de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, conforme con las especificaciones 
ofrecidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a Los ADQUIRIENTES ADHERENTES en los CONTRATOS DE 
ADHESIÓN correspondientes, así como entregar las obras de urbanismo, as zonas de cesión y los servicios públicos del PROYECTO. 

46. Responder por cualquier contingencia de carácter tilbutano, laboral, etc., generados con ocasión del desarrollo del PROYECTO, aún 
liquidado el FIDEICOMISO. 

47. Contratar y asumir el pago del abogado que realice el estudio de títulos de los inmuebles que deban incrementar el FIDEICOMISO. 
48. Entregar al administrador definitivo, conforme con las especificaciones ofrecidas a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, los bienes 

comunes de uso y goce general. a más tardar cuando se haya terminado la construcción y transfendo a los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES un número de unidades privadas que represente por lo menos el cincuenta y uno (51%) por ciento de los coeficientes 
de copropiedad. 

49. Gestionar y obtenerlas acometidas e instalación de servidos públicos domiciliarios para el PROYECTO. 
50. Teniendo en cuenta que será el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR quien maneje la cartera del PROYECTO y no 

ALIANZA, dicho FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR deberá remitir a ALIANZA por cada ACTIVO INMOBILIARIO 
RESULTANTE DEL PROYECTO que se deba escriturar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, el paz y salvo correspondiente a los 
aportes efectuados por el correspondiente ADQUIRI ENTE ADHERENTE. Lo descrito anteriormente no aplicará si ALIANZA como vocera 
del FIDEICOMISO otorga un poder al FIDEICOMIENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR para la suscripción de las Escrituras de 
transferencia. 

51. Presentar a ALIANZA, cada seis (6) meses, contados a partir del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, una certificación Suscrita 
por el representante legal y el revisor fiscal del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en la que conste que los recursos 
puestos a su disposición hasta ese momento, han sido invertidos en su totalidad en el desarrollo del PROYECTO. 

52. Instruir el otorgamiento de las escrituras púbhcas mediante las cuales se transfieran al TITULO JURIDICO dispuesto en este CONTRATO 
a favor de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO que les 
correspondan, siempre y cuando el ADQUIRIENTE ADHERENTE respectivo se encuentre al dia con sus aportes conforme al respectivo 
CONTRATO DE ADHESIÓN. 

53. Adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de protocolizar con cada escritura pública de transferencia indicadas en el numeral 
anterior, la Certificación Técnica de Ocupación' de que trata el articulo 60 de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016. 

54. Entregar a la liquidación del FIDEICOMISO los certificados de tradición de todos y cada uno de los inmuebles que conformaron el 
FIDEICOMISO en donde conste que el FIDEICOMISO ya no es titular inscrito de los mismos, mientras no se dé cumplimiento a esta 
obligación el FIDEICOMISO no podrá ser liquidado y se continuará causando a favor de ALIANZA la comisión fiduciaria establecida en 
este contrato. 

55. Las demás establecidas en el presente CONTRATO. 
56. Informar oportunamente a la Fiduciaria cualquier acción judicial o trámite administrativo del que tenga conocimiento, que pueda afectar 

los derechos y activos del FIDEICOMISO o los inmuebles. 
57. Indicar a la FIDUCIARIA los costos e ingresos que se deben contabilizar en cada subcuenta, esta indicación se realizará bajo juramento. 
58. Cuando ALIANZA sea citada o deba intervenir directamente como entidad fiduciaria y/o como vocera del FIDEICOMISO en procesos de 

cualquier orden (Judicial, arbitral, administrativo, conciliaciones, etc.), corresponderá al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, designar el abogado a quien la FIDUCIARIA deberá otorgar el respectivo poder y definir la orientación que deberá 
darse al proceso y suministrar los recursos para el pago de los honorarios, costas, gastos judiciales. 

9.2 OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES; 

1. Mediante la firma de este contrato, expresamente aceptan y autorizan a la FIDUCIARIA para que constituya hipoteca abierta sin 
límite de cuantía sobre los INMUEBLES a favor de la entidad financiera que otorgará el crédito constructor del PROYECTO. 

2. Entrenar  la tenencia materia] de los inmuebles al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR totalmente libres de ocupantes 
o bienes muebles tales como equipos, semovientes, maquinarias etc. 

El presente contrato de fidud mercantil de administraón inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Eirii iera dótQmbia 
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3. Informar oportunamente a la FIDUCIARIA cualquier acción judicial o trámite administrativo del que tengan conocimiento, que pueda 
afectar los derechos y activos del FIDEICOMISO o los INMUEBLES. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el presente CONTRATO, en caso de que se requiera, firmar, suscribir, autorizar y coadyuvar todos 
los trámites, actos, diligencias y operaciones necesarias para desarrollar el PROYECTO, lo cual comprende pero no se limite a, 
suscribir las licencias de construcción y demás permisos del PROYECTO. 

DÉCIMA, INSTRUCCIONES 

En desarrollo del presente contrato ALIANZA seuirá las enunciadas en el texto de este contrato, y las que se enumeran a continuación: 

Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le correspondan en su condición de propietario fiduciario, y que se 
requieran para el desarrollo del PROYECTO, en los casos en que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR no pueda 
suscribirios directamente, según lo establecido en el Decreto 1469 de 2010 que derogó parcialmente el Decreto 564 deI 2006. excepto 
los artículos 122 a 131 o la normatividad que se encuentre vigente expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial o la autoridad competente, y demás que las modifiquen o adicionen. 

2. Otorgar la escritura o escrituras públicas mediante las cuales se constituya, reforme, amplie o modifique el alcance del régimen de 
propiedad horizontal del PROYECTO, mediante las cuales se efectúe la segregación y entrega de las zonas de cesión. La minuta de 
dicha escritura deberá ser elaborada por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, previa la obtención de la licencie de 
urbanismo. 

3. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciaria, de conformidad con lo establecido en las normas 
establecidas en la Circular Extema 100 de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en Colombia según el Decreto 2649 de 1993 y  demás normas que la modifiquen o complementen: dicha 
información con los soportes que se requieran para registrarios de acuerdo al objeto del presente contrato deberá entregarios de manea 
obligatoria quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a ALIANZA de manera oportuna. adecuada 
y completa con el fin de que se puedan contabilizar. ALIANZA no tendrá responsabilidad si estos no son entregados a la FIDUCIARIA 
cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en desarrollo del FIDEICOMISO. 

4. Constituir como vocera del FIDEICOMISO hipoteca sobre los inmuebles que lo conforman, conforme a las instrucciones que para el 
efecto imparte el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR siempre y cuando correspondan al respaldo de líneas de crédito de 
construcción con establecimientos de créditos vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5. Recibir con destino al FIDEICOMISO los recursos provenientes del crédito constructor que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR obtenga o tramite a nombre del FIDEICOMISO para el desarrollo del PROYECTO, y registrar dicho ingreso dentro 
de la contabilidad del Patrimonio Autónomo. Sin péguicio del registro de dicho ingreso ALIANZA podrá autorizar el giro directo de los 
recursos del crédito del Banco al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, por razones de eficiencia y costos. 

6. Entregar al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR los recursos provenientes del crédito constructor. Tales recursos serán 
legalizados con el reporte mensual de los costos de as mejoras adelantadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
sobre los bienes fideicomitidos. 

7. Realizar con cargo y hasta la concurrencia de los recursos del FIDEICOM1SO y una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO los 
pagos que instruya EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, en el siguiente orden de prelación, pagos que se efectuarán 
de manera preferente al reconocimiento de beneficios o excedentes a favor de los FIDEICOMITENTES: 
a) Comisiones de la FIDUCIARIA. 
b) Giros ordenados por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR para el desarrollo del PROYECTO. 
c) Obligaciones a favor de la entidad financiera que hubiere otorgado los créditos para el desarrollo del PROYECTO cuando sea del 
caso. 
d) Atención de costos y gastos del FIDEICOMISO. 
e) Pago de beneficios o excedentes de conformidad con lo previsto en el presente CONTRATO. 
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8. De acuerdo con las instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, otorgar las escrituras mediante 
las cuales se transfiera al TÍTULO JURIDICO dispuesto en este CONTRATO a favor de los ADQUIRIENJTES ADHERENTES, los 
ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO que les correspondan, siempre y cuando el ADQUIRIENTE ADHERENTE 
respectivo se encuentre al día con sus aportes conforme al respectivo CONTRATO DE ADHESIÓN. Con dichas escrituras se deberá 
protocolizar en todos los casos, la Certiflcación Técnica de Ocupación  de que trata el articulo 60  de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016. 

9. Conforme las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular Externa 30 de 2017), los ingresos obtenidos por la 
enajenación de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO serán registrados en el FIDEICOMISO, una vez se haya suscrito 
la escritura pública de transferencia por parte del FIDEICOMISO respecto de la correspondiente unidad inmobiliaria a favor de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES, en la cual se indicará que los riesgos y ventajas significativos derivados de la propiedad de los bienes 
serán de los ADQUIRIENTES ADHERENTES a partir de la suscripción del instrumento público. 

10. A la liquidación del FIDEICOMISO, bien por el no cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO o por el desistimiento de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES y  transcurrido un (1) mes desde la fecha en que el ADQUIRIENTE ADHERENTE haya manifestado su 
voluntad de desistimiento o que la FIDUCIARIA le haya informado a los ADQUIRIENTES ADHERENTES sobre el no cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO, sin que el respectivo ADQUIRIENTE ADHERENTE le haya informado a la FIDUCIARIA la cuenta 
bancaria a la cual debe consignar los recursos que le correspondan, la FIDUCIARIA se entenderá instruida para que en el FONDO 
apertura una inversión a nombre del ADQUIRIENTE ADHERENTE, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo 
existente a su favor. 

11. Una vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO, aperture la CUENTA RECAUDADORA en los términos instruidos por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, para los recaudos de los recursos entregados por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES. 

12. Certifique por parte del Contador Público yio Revisor Fiscal de ALIANZA, en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 24 del Decreto 
Reglamentario 2755 de 2003, con la constancia del valor de las utilidades obtenidas durante el respectivo ejercicio gravable, por concepto 
de la enajenación de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del desarrollo del PROYECTO, cuando la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN lo socite. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA 

ALIANZA tiene las siguientes obligaciones: 

11.1 Entregar al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR las taetas de recaudo cuando aplique. 
11.2 A la liquidación del FIDEICOMISO, bien por el no cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO o por el desistimiento de los 

ADQUIRIENTES ADHERENTES y transcurrido un (1) mes desde la fecha en que el ADQUIRIENTE ADHERENTE haya manifestado su 
voluntad de desistimiento o que la FIDUCIARIA le haya informado a los ADQUIRIENTES ADHERENTES sobre el no cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO sin que el respectivo ADQUIRIENTE ADHERENTE le haya informado a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria 
a la cual debe consignar los recursos que le correspondan, la FIDUCIARIA se entenderá instruida para que en el FONDO aperture una 
inversión a nombre del ADQUIRIENTE ADHERENTE, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a su 
favor. 

11.3 Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 
11.4 Mantener a disposición de los ADQUIRIENTES ADHERENTES los recursos por ellos consignados cuando: a) Se cumpla el plazo de 

este CONTRATO o su prórroga y no se hayan cumplido las CONDICIONES DE GIRO, junto con los rendimientos producidos, previo 
descuento de la comisión de la FIDUCIARIA por la inversión de los recursos en dicho FONDO y los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar. b) Los ADQUIRIENTES ADHERENTES desistan del 
negocio o incumplan tos pagos acordados con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, o incumplan con la entrega de los 
documentos exigidos para la constitución de las participaciones en el FONDO, asumiendo las sanciones establecidas en el acuerdo por 
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desistimiento fijado en el CONTRATO DE ADHESIÓN; suma de dinero que será descontada de los dineros entregados por el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE yio de la generada por concepto de rendimientos, junto con los tributos (impuestos, tasas y contribuciones 
de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, conforme las instrucciones impartidas para tal fin por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR; los recursos del saldo resultante se pondrán a disposición del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO. 

11.5 En el momento que la FIDUCIARIA haga entrega al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de los recursos entregados por 
los ADOUIRIENTES ADHERENTES por haberse cumplido las CONDICIONES DE GIRO, ALIANZA informará a los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a disposición de los recursos a favor del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, para que éste imparta a ALIAN4ZA las instrucciones para la disposición de los mismos 
con ocasión del desarrollo del PROYECTO. 

11.6 Realizar las actividades a su cargo conforme a lo establecido en el presente contrato, de acuerdo con las instrucciones que imparta 
quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, para tales efectos, y siempre dentro de los límites del 
objeto del FIDEICOMISO. 

11,7 Ejercerlas acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de propietario, respecto de los bienes que forman parte 
del FIDEICOMISO, en cuanto sea informada por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de los hechos o actos de terceros 
que originen la exigencia de tal ejercicio, e instruida resoecto de las acciones que deba adelantar como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. Teniendo en cuenta que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR es quien ejerce la custodia y tenencia de 
los inmuebles fideicomitidos, queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está supeditado a las instrucciones que 
imparta el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. En consecuencia, el incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR de su obligación de impartir instrucciones a ALIANZA al respecto, hará responsable al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR de cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con ocasión de dichos hechos o actos de 
terceros. 

11.8 Contratar, conforme a las instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, los expertos que se requieran 
para defender o representar los intereses del FIDEICOMISO. 

11.9 Pedir instsucciones al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR cuando en la ejecución del contrato se presentaren hechos 
sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esz 
facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la 
respuesta por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad 
alguna. 

11.10 Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas dudas sobre la naturaleza y alcance de sus 
facultades 'i obligaciones o cuando deba apartarse de las autorizaciones contenidas en este contrato, o cuando las circunstancias así io 
exijan. 

11.11 Informar al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR las circunstancias que surjan al momento de la ejecución del contrato 
y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de manera desfavorable en el desarrollo del objeto del presente contrato de fiduda 
mercantil, con independencia de la ejecución del PROYECTO. 

11.12 Invertir, durante toda la vigencia del CONTRATO las sumas entregadas por los ADOUIRIENTES ADHERENTES y las sumas de 
dinero del FIDEICOMISO en los términos y condiciones establecidos en los FONDOS administrados por ALIANZA, cuyos reglamentos 
han sido puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y a los ADQUIRIENTES ADHERENTES en la 
página web https:/twww.alianza.com.co. 

11.13 Llevar una contabilidad separada de este negocio. de conformidad con las disposiciones normativas que regulan la materia, en 
especial, lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de Colombia, y demás normas que a 
modifiquen. adicionen o complementen los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según las normas vigentes 
cue regulan la materia; dicha información con los soportes que se requieran para registrados de acuerdo al objeto del preseme 
CONTRATO deberá entregarlos de manera obligatoria quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a 
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ALIANZA de manera oportuna, adecuada y completa con el fin de que se puedan contabilizar. ALIANZA NO tendrá responsabilidad si 
estos no son entregados a la FIDUCIARIA cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en desarrolle del 
FIDEICOMISO. 

11.14 Presentar al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR un informe de Movimiento de recaudos de los recursos entregados 
por los ADQUIRIENTES ADHERENTES semanalmente en un archivo de Excel o cualquier medio tecnológico. 

11.15 Presentar al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR un informe semanal de saldos en cada uno de los encargos 
constituidos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES en la FASE PRE CONSTRUCTIVA en un archivo de Excel. 

11.16 Remitir a los ADQUIRENTES ADHERENTES los Informes periódicos a que se hace referencia en el numeral 6.2.1 de la parte II, 
Titulo II, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica con una periodicidad minima de seis (6) meses, a más tardar dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de corte que se está informando. 

11.17 Abstenerse de recibir recursos de terceros adquirentes de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO que 
no hayan surtido el proceso de VINCULACION de la FIDUCIARIA o que como resultado del proceso de VINCULACION la FIDUCIARIA 
objetivamente decida no proceder con la VINCULACIÓN del tercero adquirente de LOS ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES 
DEL PROYECTO sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a la FIDUCIARIA. 

11.18 Enviar mensualmente o permitir el acceso a dicha información a través de un portal tecnológico al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR un extracto del movimiento de los recursos entregados por los ADQUIRIENTES ADHERENTES a la FIDUCIARIA 
discriminando los depósitos realizados por cada uno de ellos, los rendimientos generados, las comisiones y retenciones causadas. 

11.19 Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la celebración del presente CONTRATO y los 
informes periódicos a que se hace referencia en el numeral 6.2.1 de la parte II, TItulo II, Capitulo 1 de la Circular Básica Jurídica, así 
como presentar la rendición final de cuentas al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. Dicha rendición de cuentas deberá 
ser presentada y enviada al correo electrónico suministrado por quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE en el presente 
CONTRATO, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está informando, de conformidaa con lo 
establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

11.20 Enviar al menos trimestralmente vía correo electrónico al ADQUIRIENTE ADHERENTE un extracto de cuenta donde se reflejen los 
aportes y retiros realizados en el FONDO durante el periodo correspondiente todo de conformidad con lo establecido en el reglamento 
del FONDO. 

11.21 Enviar al ADQUIRIENTE ADHERENTE cada seis (6) meses, contados a partir de la fecha de firma del presente contrato fiduciario 
y remitir a cada ADQUIRIENTE ADHERENTE via correo electrónico dentro de los quince (15) dias hábiles contados a partir de la fecha 
del respectivo corte, la rendición de cuentas que contenga una explicación detallada y pormenorizada acerca del desempeño del FONDO 
de conformidad con lo previsto en su reglamento. junto con los informes periódicos a que se hace referencia en el numeral 6.2.1 de la 
parte II, Titulo II, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica. 

11.22 La FIDUCIARIA en virtud de su sistema de administración de riesgos, las políticas y procedimientos establecidos, cuenta con un 
proceso para el conocimiento de dientes, basado en el análisis de la información recolectada y procedimientos internos a través de los 
cuales puede evaluar y aceptar, rechazar o requerir mayor información, para mitigar los riesgos asociados a lavado de activos y 
financiación de terrorismo. 

11.23 La FIDUCIARIA identificará a los FIDEICOMITENTES ya los ADQUIRIENTES ADHERENTES, y comprobará su identidad sobre la 
base de la información suministrada por los FIDEICOMITENTES y los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en los términos establecidos en 
las normas vigentes. Así mismo, anualmente solicitará la actualización de los datos de los dientes. 

11.24 La FIDUCIARIA velará, conforme a los procedimientos por ella establecidos, para que los dientes así definidos estén actualizados 
en los términos descritos en la Parte 1 Titulo IV Capitulo IV de la Circular Básica Jurídica. La FIDUCIARIA se abstendrá de vincular 
dientes que no hayan sido objeto de una debida diligencia conforme alo dispuesto en la Parte 1 Titulo IV Capítulo IV de la Circular Básica 
Jurídica y demás normas que la adicionen o modifiquen, bajo los criterios de vinculación y conocimiento del diente mencionados en el 
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presente CONTRATO. La FIDUCIARIA se abstendrá de ejecutar transacciones de las que se sepan ose presurna que están relacionadas 
con lavado de activos o financiación de terrorismo. 

11.25 La FIDUCIARIA dará cumplimiento a lo establecido en las recomendaciones de GAFI y en la normativa local aplicable, incluyendo 
para tal efecto la revisión de las listas vinculantes emitidas por Naciones Unidas y se abstendrá de hacer negocios con personas que 
aparezcan en dichas listas. Adicionalmente, teniendo en cuerna el proceso interno de ALIANZA de sanciones dirigidas, la FIDUCIARIA 
podrá consultar otras listas para el control de riesgo LAFT, incluidas las publicadas por el Office of Foreign Assets Control del 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América (OFAC), fuentes públicas de información nacional o internacional e 
información pública de organismos del Estado, y con ocasión de la consulta y posterior valoración de los restifiados obtenidos. la  
FIDUCIA.RIA está facultada para aceptar u objetar la vinculación. 

11.26 La FIDUCIARIA conservará la información de los FIJEICOMITENTES y los ADQUIRIENTES ADHERENTES bajo las condiciones 
de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

11.27 Realizar una capacitación a los funcionarios del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR encargados de reaiizar la 
preventa del PROYECTO, con el fin de explicar el diligenciamíento de los documentos correspondientes y el manejo de las tarjetas de 
recaudo de las cuotas de separación de cada unidad del PROYECTO por parte de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, para su 
consignación directamente en Bancos o a través de los medios virtuales o electrónicos habilitados por la FIDUCIARIA para tal fin, previo 
proceso de VINCULACION de los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

11.28 Remitir al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR:  una relación de los cheques entregados por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES que sean devueltos a la FIDUCIARIA por cualquier causal, para que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR efectúe directamente el trámite de cobro o sustitución correspondiente. 

11.29 A la liquidación del FIDEICOMISO, bien por el no cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO o po el desistimiento de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES y transcurrido un (1) mes desde la fecha en que el ADQUIRIENTE ADHERENTE haya manifestado su 
voluntad de desistimiento o que la FIDUCIARIA le haya informado a los ADOUIRIENTES ADHERENTES sobre el no cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO sin que el respectivo ADQUIRIENTE ADHERENTE le haya informado a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria 
a la cual debe consignar los recursos que le correspondan: la FIDUCIARIA se entenderá instruida para que en el FONDO aperture una 
inversión a nombre del ADQUIRIENTE ADHERENTE, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a su 
favor. 

11.30 Para la acreditación de las CONDICIONES DE GIRO, la FIDUCIARIA evaluará, valorará y verificará el cumplimiento de las 
condiciones estipuladas en la Cláusula Octava de este CONTRATO las cuales deberán cumplirse dentro del término de duración previsto. 

11.31 Las demás que se consignen en el presente contrato o en la ley. 

DÉCIMA SEGUNDA.DERECHOS DE ALIANZA 

Además de los ya relacionados en el texto del contrato, y en la ley: 

1. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 
2. Descontar automáticamente de los recursos fideicomitidos, todos los costos, gastos y pagos, necesarios para el curnplmiento del objeto 

del presente contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo, defensa y disolución o liquidación, sean ellos de 
origen contractual o legal. al  igual que su remuneración. 

3. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos del reolamento de propiedad horizontal y en general a las minutas y 
documentos legales que le sean enviados para su firma. 

4. Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de peticiones legales ante las autoridades competentes 
cuando la ley permita su trámite por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

5. Oponerse al ingreso de terceros, bien sea en calidad de BENEFICIARIO, FIDEICOMITENTE y/o ADQUIRIENTES ADHERENTES, 
inversionista o cualquier otra calidad, y el derecho a verificar la procedencia y el origen de los fondos que reciba balo el presente 
CONTRATO. 
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6. Renunciar a su gestión en los términos señalados en el artículo 1232 del Código de Comercio. 
7. Dar por terminado el presente CONTRATO por las causales señaladas en el articulo 1240 del Código de Comercio con excepción de 

los numerales 5, 6 y  11 deI citado articulo; cuando los FIDEICOMITENTES sean incluidos en listas vinculantes para Colombia así como 
aquellas listas de control de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LAFT) a las que tenga acceso la FIDUCIARIA o 
se obtengan resultados asociados a temas de LAFT, sus delitos fuente, información pública o a través de la cual se pueda inferir la 
participación de éstos en actividades delictivas, lavado de activos y delitos fuente, procesos de extinción de dominio o cualquier otra 
información sobre procesos, noticias o a través de otras fuentes de información que los asocien de forma directa o indirecta a dichos 
delitos y por todas aquellas demás causales previstas en este CONTRATO, dicha terminación operará respecto del FIDEICOMITENTE 
que incurrió en lo aquí previsto. 

8. Solicitar a los FIDEICOMITENTES y/o ADQUIRIENTES ADHERENTES la información que considere pertinente para lograr la 
vinculación y conocimiento del diente conforme las normas vigentes y procedimientos y políticas de la FIDUCIARIA. 

9. Solicitar a los FIDEICOMITENTES y/o ADQUIRIENTES ADHERENTES la información que considere pertinente para llevar a cabo e? 
intercambio de información tributaria con aquellos paises con los cuales el Gobierno de Colombia tenga convenios vigentes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los eventuales retardos de LA FIDUCIARIA para ejercer sus derechos frente al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR por incumplimiento de las obligaciones a cargo de este previstas en el presente CONTRATO, no se entenderán como una 
modificación a los términos del mismo, o como una renuncia por parte de LA FIDUCIARIA a exigir la indemnización de perjuicios 
correspondiente o el cumplimiento del CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores 
de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su 
voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la FIDUCIARIA, 
es asumido por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR yio los ADQUIRJENTES ADHERENTES. 

DÉCIMA TERCERA. 
DERECHOS DE QUIEN OSTENTE LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTE: 

Además de los derechos establecidos en las demás cláusulas del presente contrato, quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, tendrá derecho a: 

1. EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tendrá derecho a que a la culminación de la FASE CONSTRUCTIVA, le sean 
entregados los recursos que queden en el FIDEICOMISO, una vez atendidos los costos y gastos del mismo, la comisión fiduciaria, y los 
pasivos del FIDEICOMISO. 

2. LOS FIDEICOMITENTES tendrán derecho a que se les rindan los informes a los que haya lugar, y a que les sea presentada la rendición 
semestral de cuentas en los términos establecidos en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, durante 
la FASE PRE CONSTRUCTIVA y la FASE CONSTRUCTIVA. 

3. LOS FIDEICOMITENTES tendrán derecho a solicitar la remoción de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en el articulo 
1.239 del Código de Comercio, durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA y la FASE CONSTRUCTIVA. 

4. LOS FIDEICOMITENTES tendrán derecho a exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente contrato, de 
conformidad con lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera y demás normas que la modifiquen 
o complementen. 

5. EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tendrá derecho a decidir sobre la distribución de los bienes fideicomitidos a la 
terminación del FIDEICOMISO, conforme a lo establecido en este CONTRATO. 

6. Los demás derechos establecidos en este CONTRATO y en la Ley. 
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7. Antes del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, podrá solicitar en 
cualquier momento la terminación del contrato fiduciario. cor lo cual se realizará la devolución ce los aportes realizados por los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES más los rendimientos por estos generados, menos los costos y gastos generados por la transferenda, 
sin que esto represente lugar a sanciones. 

LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES no contraen obIiadón alguna relacionada con el desarrollo del PROYECTO, no tendrán derechos n 
obligaciones derivados del presente contrato de Fiducia Mercantil, diferentes del derecho a recibir la transferencia del ACTIVO INMOBILIARIO 
RESULTANTE DEL PROYECTO y a la obligación de entregar sus aportes a los que se obligan en virtud del respectivo CONTRATO DE 
ADHESIÓN. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los ADQUIRIENTES ADHERENTES no tendrán derecho ni participación alguna en la definición del PROYECTO, 
ni en los excedentes del FIDEICOMISO durante la FASE CONSTRUCTiVA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La calidad de ADQUIRIENTES ADHERENTES solo se adquiere cuando efectivamente se haya suscrito el 
CONTRATO DE ADHESION y se hayan cumplido las CONDICIONES DE GIRO. Dichos ADQUIRIENTES ADHERENTES solo podrán ceder 
su calidad de tal cuando asilo haya aprobado previamente el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y ALIANZA. 

PARÁGRAFO TERCERO: En los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberá constar la manifestación expresa de los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES de conocer y aceptar el presente contrato de Fiducia Mercantil. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCiARIA: 

Las obligaciones que por el presente contrato contrae la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado pero responderá hasta por culpa leve 
en el desarrollo de su gestión. La FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos necesarios para la cumplida ejecución del 
objeto de este contrato. 

Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que ALIANZA adquiere como vocera del FIDEICOMISO, queda 
entendido que la FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del presente contrato como asesor juridico, tributario, financiero, cambrano o de 
cualquier otra índole y por tanto no responderá por las consecuencias derivadas de las decisiones que los FIDEICOMITENTES o sus asesores 
tomen con respecto a dichos aspectos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Además de lo previsto en el parágrafo tercero de la Cláusula Cuarta del presente contrato, la FIDUCIARIA no es 
responsable de la solicitud, trámite, expedición y ejecución de las licencias proferidas por la autoridad competente, que en virtud del 
PROYECTO se requieran para su ejecución, ni del pago de los impuestos y demás conceptos que por el licenciamiento se generen, todo lo 
cual es responsabilidad dei FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Mecanismo Para Adelantar Entrevistas Sarlaft Y Conocimiento Del Cliente. Sin periuicio de la 
responsabilidad directa a cargo de la Fiduciaria en materia de aplicación de normas SARLAFT, y teniendo en cuenta que: (i) La FIDUCIARIA 
no cuenta con oficinas y personal en todos aquellos lugares en los cuales se desarrollan los distintos proyectos inmobiiiarios, (u) El 
costo/beneficio derivado de la contratación de personal propio de la entidad haría inviable la participación de la FIDUCIARIA en esta clase de 
negocios fiduciarios. y (iii) el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR  es el conocedor y experto en la comercialización del proyecto, 
y cuenta con la infraestructura y logistica suficientes y adecuadas para la realización de las emrevistas presenciales o por medio de cualquier 
medio tecnológico; la FIDUCIARIA delega la función de realización de las entrevistas al personal del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y de conformidad con los criterios objetivos anteriormente descritos, se establece el siguiente procedimiento especial para 
su correspondiente realización: (i) la Fiduciaria, a través de sus empleados realizará una capacitación relacionada con Sistema de 
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Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, y de los distintos procedimientos, mecanismos, políticas e 
instrumentos establecidos para el conocimiento del cliente, a todo el personal designado por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR para realizar las entrevistas a los terceros interesados en vincularse al proyecto. Para el efecto, el personal capacitado 
deberá suscribir un documento de asistencia a la capacitación. (u) En la capacitación descrita en el numeral anterior, se incluirá el correcto 
diligenciamiento del formulario de vinculación y verificación de los documentos anexos al mismo. (id) ALIANZA desarrollará procedimientos 
de monitoreo y seguimiento estrictos de los terceros que se vinculen bajo esta modalidad. (iv) En la realización de la entrevista se debe dejar 
constancia documental, indicando el empleado del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR que la realizó, la fecha y hora en que 
se efectuó, así como los resultados de la misma. La FIDUCIARIA no realizará el análisis de aquellos dientes cuya entrevista sea realizada 
por un empleado del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR que no hubiese sido capacitado por la FIDUCIARIA, en los términos 
descritos en los numerales (i) y (u) anteriores. Queda entendido que la FIDUCIARIA es la responsable del efectivo conocimiento y análisis del 
cliente que desea vincularse, la verificación de la información suministrada, la revisión de las listas restrictivas y la aprobación o decisión de 
aceptar o no una relación contractual, en los términos previstos en el Capítulo IV, Título IV, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica. La Fiduciaria 
suministrará al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR los formatos de conocimiento y solicitud de vinculación de futuros clientes, 
que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 4.2.2.2.1.3 de la C.B.J. 

PARÁGRAFO TERCERO: La responsabilidad de LA FIDUCIARIA se evaluará según la naturaleza de las obligaciones o prestaciones a su 
cargo. 

PARÁGRAFO CUARTO: ALIANZA no contraerá responsabilidad por los términos y condiciones bajo los cuales el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR celebre las PROMESAS DE COMPRAVENTA o cualquier documento adicional que suscribe con los terceros 
interesados en adquirir ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO. Así mismo queda entendido que ALIANZA ni como 
sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO es parte dentro de dichas PROMESAS DE COMPRAVENTA, ni las conoce con anterioridad al 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

ALCANCE DE LA PARTICIPACIÓN DE ALIANZA. Alianza Fiduciaria S.A., ni como sociedad fiduciaria, ni como vocera del FIDEICOMISO, 
tiene injerencia o funciones relacionadas con: 

• Ninguna actividad relacionada con el desarrollo y ejecución de Jo no previsto expresamente en este CONTRATO, en consecuencia, la 
responsabilidad de la FIDUCIARIA se predica de la gestión de administración de los bienes que conforman el FIDEICOMISO y tan sólo 
por ella responderá en los términos del presente CONTRATO. Por lo tanto es responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR dejar en claro frente a los ADQUIRIENTES ADHERENTES y en general frente a cualquier tercero el alcance de las 
obligaciones de la FIDUCIARIA. 

• La comercialización, promoción, construcción, gerencia, transferencias, interventoria, y demás aspectos del PROYECTO, pues no 
ostenta ninguna de dichas calidades, ni participa en manera alguna en el desarrollo o comercialización del PROYECTO y en 
consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos previstos en este contrato, por la terminación, calidad, cantidad 
o valor de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, ni por el saneamiento de ley. 

• El destino final que se dé a los recursos recibidos de los ADQUIRIENTES ADHERENTES una vez sean entregados al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR en la FASE CONSTRUCTiVA. 

• Por la ocurrencia de evento de caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por 
parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o los ADQUIREINTES ADHERENTES. 

• Servir de garante para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS y/o del PROYECTO 
yio del FIDEICOMISO, sin perjuicio de la finalidad de constitución de la garantía hipotecaria y/o mobiliaria que puede prestar el presente 
FIDEICOMISO en desarrollo del proyecto inmobiliario. 

• La responsabilidad que asume la FIDUCIARIA es DE MEDIO Y NO DE RESULTADOS y por ello, la responsabilidad se evaluará según 
la naturaleza de las obligaciones o prestaciones a su cargo. 
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• La FIDUCIARIA no asume responsabilidad por las fluctuaciones del mercado con ocasión de las inversiones de los recursos que 
entreguen los ADQUIRIENTES ADHERENTES en el FONDO. 

• La FIDUCIARIA no ostenta la calidad de Interventor de! PROYECTO 
• Los aspectos técnicos, financieros y juridicos requeridos para adelantar el PROYECTO, tales como estudios técnicos y de factibilidad, 

presupuestos, flujo de caja. licencias, pianos arquitectónicos, programación general del PROYECTO, permisos para el desarrollo de las 
obras, estudios de suelos y recomendaciones de cimentación, a manera enunciativa. 

• Los aspectos financieros, tributarios, contables, jurídicos requeridos para adelantar el PROYECTO. 
• Intervenir en diseño, comercialización y construcción del PROYECTO. 
• Responsabilidades por la calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias para construir. 
• Brindar asesoria juridica. tributaria, comercial, contable, técnica, financiera, etc. respecto al PROYECTO. 
• Verificar el destino final que EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR dé a los recursos recibidos de los ADQUIRIENTES 

ADHERENTES una vez sean entregadas a éste en la FASE CONSTRUCTIVA. 
• Responder por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales de las partes y/o 

intervinientes en el contrato. 
• En desarrollo de! objeto del presente contrato, ALIANZA ni como sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO tendrá injerencia o llevará 

a cabo actividades relacionadas con el diseño, gerencia, construcción, comercialización, promoción e interventoría del PROYECTO, 
razón por la cual en ningún caso recibirá remuneración o contraprestación por las mismas. Dichas actividades sor. de única y exclusiva 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. En consecuencia, queda entendido que el FIDEICOMISO 
constituye un vehículo a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR desarrollará las mencionadas actividades 
bajo su propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO adquiera algún tino de responsabilidad al respecto. 

DÉCIMA QUINTA. BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: 

Los BENEFICIARIOS son las personas en provecho de las cuales se celebra y ejecute este contrato, son de diferentes clases, según los 
intereses de cada una y de la fase en que se encuentre el FIDEICOMISO. 

Durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA serán BENEFICIARIOS, los FIDEICOMITENTES, en las siguientes proporciones: 

FIDEICOMITENTES 1 DERECHOS FIDUCIARIOS 
ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE 1 15.017% 

LIARZS.A.S. 1 31.831% 
TOMSE SAS. 53.052% 
MUTUM SAS. 0.100% 

• Durante la FASE CONSTRUCTIVA, serán BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO: 

1. Quienes suscribieron CONTRATOS DE ADHESIÓN, en virtud de los aportes por ellos realizados, conforme al registro que de 
dichas personas lleva la FIDUCIARIA. Su beneficio se encuentra vinculado al derecho a adquirir el ACTI\'O INMOBILIARIO 
RESULTANTE DEL PROYECTO. Lo anterior, siempre y cuando se encuentren al día cori sus aportes 

2. LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES a quienes se les restituirá el aporte por ellos realizado al momento de liquidar la FASE 
CONSTRUCTIVA, y el FIDEICOMISO, siempre y cuando se hayan atendido los costos y gastos del FIDECOMISO, la comisión 
fiduciaria, y en general, se hayan cubierto los pasivos del FIDEICOMISO (incluidos los pagos que se deban realizar a EL 
BENEFICIARIO DE PAGO, según se indica más adelante). A EL FIDEICOMITENTE APORTANTE ANTONIO JOSE CURE 
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LEMAITRE se le restituirán a titulo de aporte sumas de dinero que se administren en el FIDEICOMISO, hasta por valor de DOS 
MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (S2.700.000.000 MCTE). 

3. EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, respecto de los recursos que queden en el FIDEICOMISO al momento de 
liquidar la FASE CONSTRUCTIVA y el FIDEICOMiSO, siempre y cuando se hayan atendido los costos y gastos del FIDECOMISO, 
la comisión fiduciaria y se hayan cubierto los pasivos del FIDEICOMISO. Estos BENEFICIOS estarán representados en las 
utilidades del PROYECTO, en el momento de liquidarse la FASE CONSTRUCTIVA, y se entregarán conforme los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Octava del presente contrato. Los mismos podrán ser entregados una vez se haya restituido el 
aporte de los FIDEICOMITENTES APORTANTES y se hayan realizado los pagos a favor de EL BENEFICIARIO DE PAGO. 

4. EL BENEFICIARIO DE PAGO: 

El BENEFICIARIO DE PAGO, FERNANDO OROZCO BEJARANO, tiene derecho a que el FIDEICOMISO le realice, una vez se 
acrediten las CONDICIONES DE GIRO, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO, hasta concurrencia de los mismos, siempre 
que el flujo de caja del PROYECTO así lo permita, previo visto bueno del INTERVENTOR, el siguiente giro por cuenta de LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES, una vez así lo instruya el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: 

• Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que en el FIDEICOMISO se decrete el cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO o a más tardar el día quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), la suma resultante de restar a MIL NOVECIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($1.900.000.000) moneda legal colombiana: 

a. El valor correspondiente al cien por ciento (100%) deI Impuesto Predial Unificado que le corresponde a los inmuebles identificados 
con los folios de matrícula inmobiiiana números 50C-189411 y  50C-918055, que fueron transferidos por FERNANDO OROZCO 
BEJARANO al FIDEICOMISO, proporcionalmente para los meses de enero, febrero y marzo de la vigencia fiscal dos mil veintiuno 
(2021) y 

b. El porcentaje equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los derechos notariales, como consecuencia del otorgamiento de la 
escritura pública de transferencia de dichos inmuebles al FIDEICOMISO. 

c. Este pago podrá tener una prórroga de ocho (8) meses adicionales, es decir, hasta el día quince (15) de noviembre de dos mii 
veintitrés (2023), siempre y cuando para el quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se realice un pago de QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($500.000.000) moneda legal colombiana. En caso de darse este evento, los descuentos a los que se hizo 
referencia en los literales a. y b. anteriores, por concepto de Impuesto Predial Unificado y derechos notanales, se aplicarán sobre 
el saldo a pagar el día quince (15) de noviembre dedos mil veintitrés (2023). 

PARÁGRAFO: En caso que los pagos aquí contemplados no se realicen en las fechas aquí establecidas en favor de FERNANDO OROZCO 
BEJARANO, éste último podrá solicitar a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. corno vocera y administradora del FIDEICOMISO mediante 
comunicación escrita con copia a LOS FIDEICOMITENTES, la transferencia a Titulo de Restitución en Fiducia Mercantil a su nombre, de los 
inmuebles por él transferidos, sin que éste se encuentre obligado a restituir los giros recibidos ni a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES 
ni al FIDEICOMISO. Será obligación de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES asumir la totalidad de los costos que se generen por esta 
transferencia. Dicha solicitud de transferencia únicamente podría darse antes de ser decretado el cumplimiento de las CONDICIONES DE 
GIRO para el desarrollo del proyecto inmobiliario, pues con posterioridad a este momento, el señor FERNANDO OROZCO BEJARANO 
conservará la calidad de BENEFICIARIO DE PAGO, respecto de las sumas a él todavía adeudadas, en los términos aquí indicados. En todo 
caso, en el evento en que el FIDEICOMISO no cuente con los recursos suficientes para la realización de estos giros yio no reciba instrucciones 
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al respecto de parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, será obligación de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES 
aportar los recursos al FIDEICOMISO para proceder con los giros establecidos en esta cláusula. 

Por tanto la responsabilidad de ALIANZA se limitará a efectuar el registro de los FIDEICOMITENTES APORTANTES como BENEFICIARIOS en 
los términos que sobre el particular instruye el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o a efectuar el giro de los recursos señalados 
anteriormente. 

Teniendo en cuenta lo anterior EL FIDEICOMETENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR con la suscripción del presente documento se obliga a 
mantener indemne y sustitufr procesal y económicamente a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. corno sociedad y como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO frente a cualquier reclamación derivada directa o indirectamente de la estipulación precedente, obligándose en consecuencia 
a sufragar los costos y gastos que pudieren generarse con ocasión de los mismos incluyendo pero sin limitarse a gastos de abogados, costos 
y gastos procesales, muitas, sanciones o condenas. 

CESIONES: 

El presente contrato se suscribe en atención a la calidad de las PARTES y. por tanto, una vez perfeccionado el presente CONTRATO, este 
podrá cederse, previa autorización escrita de la parte cedida, y de los ADQUIRIENTES ADHERENTES. En el evento en que los 
FIDEICOMITENTES instruyan a la FIDUCIARIA para que coda su posición contractual de flduciario, dicha cesión requerirá la previa 
aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, para lo cual se surtirá el procedimiento establecido en el articulo 68 del Decreto 663 de 
1993. En caso de llevarse a cabo la cesión los ADQUIRIENTES ADHERENTES que no acepten dicha cesión se podrán retirar sin que haya 
lugar al cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. 

Durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA y la FASE CONSTRUCTIVA, los FIDEICOMITENTES podrán ceder la totalidad o parte de los 
derechos y las obligaciones correlativas, atendiendo a sus respectivas calidades que a ellas les corresponden en este contrato. Dicha cesión se 
efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y cesionario, 
la declaración ocr la cual el cesionario manifiesta que conoce el contra10 de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las 
obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la cesión. Dicho documento de cesión deberá ser radicado en las oficinas de ALIANZA para que 
esta última manifieste su aceptación o no a la cesión. En todo caso, la cesión de las calidades de los FIDEICOMITENTES o del responsable del 
desarrollo del PROYECTO, deberán contar con la aprobación previa de los ADOUIRIENTES ADHERENTES durante cualquier fase del 
PROYECTO, para que estos manifiesten su intención de continuar o no en el PROYECTO, y en caso negativo podrá desistir de su vinculación sin 
que exista por tal hecho ningún tipo de sanción, y esta previsión también deberá queda claramente establecida en los CONTRATOS DE 
ADHESION. 

ALIANZA podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de cesión, cuando considere que con el mismo se afectan 
derechos de terceros o de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, de los contratantes o de ALIANZA, asi mismo, ALIANZA podrá objetar ia 
vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en dicho sentido dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito necesario para el registro de la misma en A1JANZk 
el cesionario deberá suscribir un pagaré con espacios en blanco para que ALIANZA lo llene según las instrucciones que el otorgante dará y en 
las cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de ALIANZA, en desarrollo 
del objeto del presente contrato, durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA y la FASE CONSTRUCTI\'A. 

En todo caso, cuando la cesión sea respecto de los FIDEICOMITENTES, el cesionario de éste deberá agotar el procedimiento de 
conocimiento del cliente y VINCULACION establecido por ALIANZA FIDUCIARIA SA, quien siempre se reservará el derecho a aceptar 
dicha cesión, sin que para ello debe manifestar motivación alguna y cumplir con todos los requisitos del sistema de Administración del Riesgo 
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de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT de que trata el Capítulo IV, Titulo IV Parte 1 de la Circular Básica Jurídica C.E. 
029 DE 2014. Por el anterior motivo, ninguna cesión de la posición contractual se podrá realizar si no cuenta con aprobación previa y expresa 
de a FIDUCIARIA. 

DÉCIMA SEXTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

ADQUIRIENTES ADHERENTES:  Serán aquellas personas que suscriban el CONTRATO DE ADHESIÓN y se obliguen én virtud de dicho 
contrato a entregar los recursos establecidos en el mismo al FIDEICOMISO y en virtud de lo cual adquirirán el derecho a que les sea 
transferido, al TITULO JURIDICO dispuesto en este CONTRATO, el derecho de dominio sobre el ACTIVO INMOBILIARIO RESULTANTE 
DEL PROYECTO, respecto del cual se vincule, siempre y cuando haya realizado el aporte de la totalidad de las sumas de dinero a las que 
se obligó, conforme al respectivo CONTRATO DE ADHESION. 

16.1. DERECHOS DE LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES:  Además de otros establecidos en el presente contrato, los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES, bajo el presente contrato de fiducia mercantil tienen derecho a: 

1. A que la FIDUCIARIA les rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 y 6.2.1 del CapItulo 1 
del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. A la transferencia del derecho de dominio del ACTIVO INMOBILIARIO RESULTANTE DEL PROYECTO objeto del respectivo 
CONTRATO DE ADHESION, una vez haya culminado la construcción del PROYECTO, se haya legalizado el reglamento de propiedad 
horizontal en caso de aplicar y siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones establecidas en este CONTRATO para el efecto. 

3. En caso que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo establecido en este contrato para el efecto, a que le sean 
restituidos los recursos que integren el encargo fiduciario constituido por el ADQUIRIENTE ADHERENTE en el FONDO, asi como los 
rendimientos que la inversión de dichos recursos haya podido generar en el citado FONDO. 

4. Una vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO y los recursos entregados en la FASE PRE CONSTRUCTIVA sean puestos a 
disposición del FIDEl COM FUENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, tendrán derecho a ser informados de la ocurrencia de dicha situación 
en los términos de que trata el presente CONTRATO. 

5. Solicitar el desistimiento del negocio ya que se le entregue el saldo de los recursos aportados, descontando previamente las deducciones 
por concepto de penalidad, sanciones, comisión fiduciaria, impuestos, etc. 

6. En caso de existir alguna queja o reclamación el ADQUIRIENTE ADHERENTE podrá contactarse con el Defensor del Consumidor 
Financiero: correo Electrónico: defensoriaalianzaflduciaria©ustanzabogados.com  Teléfono:+(601) 6108161.+(601) 6108164-Dirección: 
Cra hA # 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá- Página Web:www.ustarizabogados.com. 

7. A que durante la FASE CONSTRUCTIVA se registren en e! FIDEICOMISO como ADQUIRIENTE ADHERENTE. 
8. A que la FIDUCIARIA les rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 del Capitulo 1 del 

Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de la rendición de 
cuentas que les debe ser presentada por la FIDUCIARIA durante la FASE PRE CONSTRUCTIVA y la FASE CONSTRUCTIVA. 

LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES no contraen obligación alguna relacionada con el desarrollo del PROYECTO, no tendrán derechos ni 
obligaciones derivados del presente contrato de Fiducia Mercantil, diferentes del derecho a recibir la transferencia del ACTIVO INMOBILIARIO 
RESULTANTE DEL PROYECTO y a la obligación de entregar sus aportes a los que se obligan en virtud del respectivo CONTRATO DE 
ADHESION. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los ADQUIRIENTES ADHERENTES no tendrán derecho ni participación alguna en la definición del PROYECTO, 
ni en los excedentes del FIDEICOMISO durante la FASE CONSTRUCTIVk 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE solo se adquiere cuando efectivamente se haya suscrito el 
CONTRATO DE ADHESION y se hayan cumplido las CONDICIONES DE GIRO. Dichos ADQUIRIEN'TES ADHERENTES solo podrán ceder 
su calidad de tal cuando así lo haya aprobado previamente el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y ALIANZA. 

162. OBLIGACIONES DE LOS ADOUIRIENTES ADHERENTES. 

Las siguientes son obligaciones de los ADQUIRIENTES ADHERENTES: 

1. Realizar los aportes al FONDO, a los que se obligan bajo el CONTRATO DE ADHESIÓN, en los plazos y montos establecidos en el 
respectivo plan de pagos. 

2. Abstenerse de entregar recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR como consecuencia de la prohibición del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de recibir recursos de los ADQUIRIENTES ADHERENTES establecida en la cláusuia 
novena y décima primera del presente CONTRATO. 

3. Obtener previa aprobación de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. para la celebración de cesiones 
sobre los derechos derivados del CONTRATO DE ADHESION constituido. 

4. Actualizar la información requerida por ALIANZA FIDUCARIA S.A., en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos por 
ella implementados. 

5. Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la celebración, ejecución y liquidación del 
CONTRATO DE ADHES!ON. 

6. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez que se modifiquen o cambien los datos 
correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o 
residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del CONTRATO DE ADHESION, con base en lo 
dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin peijuicio de la obligación de suministrar los documentos 
que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, reiacionados con la obligación a que se hace 
referencia. Igualmente, se obligan a enviar fotocopia del certificado de ingresos y retenciones, declaración de renta, constancia de 
honorarios o balance del último año según el caso, por cada año de vigencia del CONTRATO DE ADHESION, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a aquel en que dichos documentos sean expedidos o presentados. 

7. Suscribir los documentos conexos con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. Queda entendido que el FIDEICOMISO ni 
ALIANZA realizarán una verificación o seguimiento de los términos contenidos en dicha documentación, en atención a que hs mismos 
corresponden a la relación de consumo existente entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESCUENTO POR RETIRO O DESISTIMIENTO 

En el evento en que el ADQUIRIENTE ADHERENTE desiste de adquirir ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, en 
virtud de cada uno de los CONTRATOS DE ADHESION que suscriban los ADQUIRIENTES ADHERENTES, se descontará de la suma 
entregada por el ADQUIRIENTE ADHERENTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, en cada FASE del FIDEICOMISO según 
corresponda, las sanciones establecidas en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO pactada en los CONTRATOS DE 
ADHESION, cuyo valor corresponde a la relación de consumo existente entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES, y por tanto, ALIANZA FIDUCIARIA SA. en su calidad de sociedad fiduciaria y en su calidad de sociedad 
administradora y vocera del encargo fiduciario no ha participado en su estructuración y negociación y no hace parte de los textos aprobados 
por La Superintendencia Financiera De Colombia. 
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Los ADQUIRIENTES ADHERENTES en virtud de lo establecido en los CONTRATOS DE ADHESIÓN por ellos suscritos, que desistan del 
negocio o incumplan con lo aquí previsto o con los pagos acordados con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, o incumplan 
con la entrega de los documentos exigidos para la constitución de las participaciones en el FONDO, asumirán como sanción a favor del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR la suma establecida en la cláusula ACUERDO POR DESISTIMIENTO pactada en los 
CONTRATOS DE ADHESION, cuyo valor corresponde a la relación de consumo existente entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y los ADQUIRIENTES ADHERENTES, y por tanto ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en su calidad de sociedad fiduciaria y en su 
calidad de sociedad administradora y vocera del encargo fiduciario no ha parcipado en su estructuración y negociación y rio hace parte de 
los textos aprobados por La Superintendencia Financiera De Colombia, previo descuento de los impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden terrftorial o administrativo a que haya lugan suma de dinero que será descornada de los dineros entregados por el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE y/o de la generada por concepto de rendimientos; los recursos resultantes del descuento indicado 
anteriormente, serán puestos a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE durante la vigencia de la FASE PRE CONSTRUCTIVA, 
conforme los plazos dispuestos en el reglamento del FONDO contados desde la fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR del correspondiente desistimiento ante ALIANZA y durante la vigencia de la FASE CONSTRUCTIVA conforme 
los plazos dispuestos en el reglamento del FONDO contados a partir de la fecha de radicación del correspondiente desistimiento por parte 
del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y una vez se encuentren disponibles los recursos para la atención del señalado 
desistimiento conforme lo establecido en el presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. EXCEDENTES DEL PROYECTO: 

Los excedentes que puedan producir los bienes fideicomilidos o los que puedan resultar en el activo del FIDEICOMISO al momento de la 
liquidación de la FASE CONSTRUCTIVA del PROYECTO serán para el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR después de pagar 
los pasivos del FIDEICOMISO (incluidas las sumas que se adeuden al BENEFICIARIO DE PAGO), de levantar los gravámenes que pesen 
sobre los bienes del FIDEICOMISO, de haber cancelado la remuneración y los demás gastos del Fideicomiso, de haber hecho las 
transferencias a que hubiere lugar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES y de haber restituido los aportes realizados por los 
FIDEICOMITENTES APORTANTES. 

DÉCIMA NOVENA. REMUNERACIÓN DE ALIANZA: 

Como retribución por sus servicios, ALIANZA tendrá derecho a título de comisión a las siguientes sumas de dinero, la cual será pagada por 
el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, así: 

A. POR LA ESTRUCTURACIÓN DEL PROYECTO la suma de dos millones de pesos mte ($2.000.000), pagadera el mes de la firma del 
presente contrato de fiducia. Una comisión de administración cobrada de la siguiente manera: 
B. DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA. Desde el momento de la constitución del FIDEICOMISO y hasta la fecha de cumplimiento 
de las CONDICIONES DE GIRO, se cobrará una comisión equivalente a dos punto cinco (2,5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
pagadera por mes o fracción. 

C. DURANTE LA FASE CONSTRUCTIVA: 

• Durante la fase operativa (construcción), se cobrará una comisión equivalente al cero punto treinta y dos por ciento (0,32%) 
calculado sobre el valor de las ventas del proyecto, pagadera en 24 CUOTAS MENSUALES. Esta comisión incluye la realización 
de hasta cuarenta (40) giros mensuales a través de traslado electrónico de recursos. Por cada giro adicional a través de traslado 
electrónico de recursos, se cobrará una comisión de quince mil pesos ($15.000). 
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Por los recursos invertidos en los Fondos de Inversión Colectiva- ALIANZA (antes denominada Cartera Colectiva Alianza), la 
Fiduciaria tendrá derecho a la remuneración prevista en el Reglamento del FONDO. En siguientes eventos, la Fiduciaria tendrá 
derecho a las siguientes sumas, a titulo de remuneración: 

• Una suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por el registro de cada contrato de cesión de la calidad de 
FIDEICOMITENTE, dicha comisión estará a cargo de quien solicite el registro de la calidad de FIDEICOMITENTE. 

• Una suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por la suscripción de cada Otrosí al presente comrato 
fiduciario. 

• Por cada documento legal, cesiones de derechos fiduciarios, otrosies al contrato de fiducia, etc., que elabore o suscriba la fiduciaria, 
se cobrará el equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 

• Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salario minimo legal mensual vigente, por el registro de cada contrato de cesión que 
soliciten los ADQU IRIENTES ADHERENTES, esta comisión estará a cargo del ADQUIRIENTE ADHERENTE que solicite su registro 
como tal en el FIDEICOMISO. 

• Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salario mínimo legal mensual vigente, por cada otrosí que deba suscribir la 
FIDUCIARIA a los CONTRATOS DE ADHESION suscritos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES, esta comisión estará a cargo 
del ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

• Si pasados dos (2) meses desde el momento en el cual se canceló la última cuota de la FASE CONSTRUCTIVA no se ha dado 
inicio a la FASE OPERATIVA, se cobrará una suma mensual equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
pagaderos mes vencido. 

• Por la asistencia del representante legal de ALIANZA a cualquier audiencia o diligencia judicial o extrajudicial de cualquier naturaleza 
relacionada con el FIDEICOMISO, se causará a favo de ALIANZA una comisión equivalente a la suma de UN (1) salario mínimo 
legal mensual vigente, esta comisión se cobrará por evento, es decir en aquellos casos en que en desarrollo de la diligencia o 
audiencia esta se suspenda o aplace, se causará la comisión a favor de ALIANZA todas y cada una de las veces en que deba de 
comparecer a la misma el representante legal de ALIANZA. 

• En el caso de que surjan en desarrollo del FIDEICOMISO actuaciones que requieran la asistencia de funcionarios de ALIANZA, se 
cobrará la tarifa horas Ihombre de la siguiente forma: Presidente: Un (1) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
Vicepresidente: cero punto siete (0.7) salarios mínimos legales mensuales vigentes, Gerente o Director de Negocios: cero punto 
cinco (0.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta remuneración se causará siempre y cuando la misma sea 
previamente acordada entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y ALIANZA. 

Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato. será cobrada de manera independiente, previa aceptación de ALIANZA de las 
gestiones o finalidades solicitadas y de las partes respecto de su remuneración. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suscripción del contrato de cesión, por medio del cual ALIANZA cede su posición contractual de FIDUCIARLA, 
a otra sociedad fiduciaria, causará una comisión a favor de la FIDUCIARIA equivalente a doce (12) salarios mínimos legales mensuales 
vicentes. Es entendido que la FIDUCIARIA continuará prestando su servicio y devengando la comisión fiduciaria hasta la fecha en que asuma 
su gestión el nuevo administrador fiduciario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será cobrada de manera indeDendiente, previa 
aceptación de ALIANZA de las gestiones c finalidades solicitadas y de las partes respecto de su remuneración. 

PARÁGRAFO TERCERO: ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el desarrollo del presente contrato si al 
momento en que sea solicitada se está en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARÁGRAFO CUARTO: Estas comisiones generan IVA de acuerdo con a normatividad vigente. 
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PARÁGRAFO QUINTO.: Las comisiones serán automáticamente descontadas de los recursos administrados y en caso de ser estos 
insuficientes, se solicitará su pago al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEXTO: Todos os gastos del FIDEICOMISO incluyendo los bancarios, el gravamen a los movimientos financieros, papelería, 
entre otros, se atenderán prioritariamente de los recursos administrados y en caso de ser estos insuficientes, se solicitará su pago al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, mediante la generación de la cuenta de cobro respectiva, según corresponda. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: cuando hubiere comisiones expresadas en sumas fijas serán ajustadas al 1° de enero de caca año, con base en 
el Indice de Precios al Consumidor certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. 

PARÁGRAFO OCTAVO: El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR mediante la suscripción del presente contrato, autoriza a la 
FIDUCIARIA para que emita electrónicamente a factura derivada de la comisión fiduciaria a la cuenta de correo electrónico info@movec.co  
y que la misma le sea radicada a la mencionada cuenta de correo electrónico, así mismo, se compromete a contar y disponer de todos los 
elementos tecnológicos necesarios que le permitan acceder a la factura que le sea radicada en su cuenta de correo electrónico. 

La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO NOVENO: Con la suscripción del presente contrato, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, autoriza e instruye 
irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que debite recursos de otros productos administrados por la FIDUCIARIA, en los que el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR sea titular, siempre que se presente incumplimiento en el pago de la comisión fiduciaria 
acá dispuesta, o en los casos en los que se soliciten recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR para la asunción de los 
costos y gastos del Patrimonio Autónomo. Para efectos de la ejecución de la instrucción anteriormente indicada, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR expresamente manifiesta a la FIDUCIARIA que no se requiere ningún requisito adicional diferente a los aquí 
dispuestos. 

VIGÉSIMA. VALOR DEL CONTRATO 

El valor del presente contrato es la comisión fiduciaria. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COSTOS Y GASTOS 

Los costos y gastos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, 
desarrollo, defensa y disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual, judicial, arbitral o legal, al igual que la remuneración de la 
FIDUCIARIA serán a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR durante dicho periodo, quien desde ya autoriza a la 
FIDUCIARIA para que sean descontados de los recursos del FIDEICOMISO, dentro de los cinco (5) primeros dias del mes siguiente al de su 
causadón con prelación a cualquier otra deducción. 

Se considerará como costos y gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, en cualquiera de las fases del FIDEICOMISO, entre otros los 
siguientes, los cuales serán descontados de los recursos del patrimonio autónomo en el siguiente orden de prioridad: 

1. La comisión fiduciaria. 
2. Los gastos bancarios. 
3. El pago de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) y otros gastos que se causen con 

ocasión de la celebración, ejecución, terminación y liquidación de este contrato o de los actos y contratos en los cuales el FIDEICOMISO 
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debe participar, de acuerdo con la ley o lo pactado que le corresponda asumir, todo de acuerdo con lo establecido en el parágrafc primero 
de la presente cláusula. 

4. El pago de honorarios para la protección de los bienes del FIDEICOMISO, así como los gastos en que deba incurrirse por razón de 
procesos judiciales en los cuales haya de intervenir la FIDUCIARIA en defensa de los bienes del patrimonio autónomo. 

5. El pago de las primas correspondientes alas seguros que debe incurrirse por razán de procesos judiciales en los cuales haya de intervenir 
la FIDUCIARIA en defensa de los bienes de FIDEICOMISO. 

6. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse derivadas del desarrollo del contrato de fiducia mercantil. 
7. Los gastos de viaje y otros gastos razonables en que incurro la FIDUCIARIA con ocasión del desarrollo de la gestión que le ha sido 

encomendada, cuando la cuantía exceda de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes será necesaria la previa aprobación 
del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

8. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre los estados financieros del 
FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, la Superintendencia Financiera de Colombia o 
cualquier entidad administrativa a judicial. 

9. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los cuales serán definidos previamente 
entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y la FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

10. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del patrimonio autónomo. 
11. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen desarrollo del objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La totalidad de los gastos e impuestos que ocasione la transferencia de los bienes inmuebles para el posterior 
incremento al Pabimonio Autónomo, de conformidad con lo establecido en el presente contrato, será pagada, exclusiva y excluyentemente, 
por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios gastos, costos o pagos derivados del presente contrato de fiducia 
mercantil. 

PARÁGRAFO TERCERO: Durante las fases PRE CONSTRUCTIVA y CONSTRUCTIVA, en el evento en que no existan recursos en el 
FIDEICOMISO, estos costos y gastos serán pagados solidaria y directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien 
los pagará a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación 
de la cuenta de cobro por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de 
la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tase comercial de mora más alta que permita la ley. No 
obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará ios recursos a dicho FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARAGRAFO CUARTO: En razón a que el pesente contrato contiene una obligación expresa. dare y exigible a favor de ALIANZA y del 
FIDEICOMISO y a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto 
por el articulo 422 del Código General del Proceso Es así como para el efecto del cobro de dichas sumas, bastará la certificación suscrita 
por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y su Revisor Fiscal o Contador, en la que consten las sumas adeudadas por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR bien sea por concepto de comisión flduc:aria o de costos y gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO QUINTO: Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, así como de los demás costos y gastos del FIDEICOMISO en los 
que incurre ALIANZA. EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR firma en favor de a FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta 
de instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en que EL FIDEICOMÍtENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR incumpla el pago de las 
sumas adeudadas a la FIDUCIARIA. 
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ViGÉSIMA SEGUNDA. DURACIÓN 

El presente contrato tendrá la duración necesaria para el desarrollo de su objeto, aplicando los plazos máximos establecidos para cada uno 
de los períodos. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN 

El presente contrato podrá terminar cuando se presente alguna de las causales previstas en el articulo 1240 del Código de Comercio, 
excepto las causales establecidas en los numerales sexto (6) y décimo primero (11°) del mismo. 

1. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del articulo 1232 del Código de Comercio. 
2. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA previo aviso a los ADQUIRIENTES 

ADHERENTES y/o al ACREEDOR FINANCIERO en los siauientes casos: 
• Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de la obligación de actualizar la información a que se refiere 

el presente contrato de fiducia mercantil. Lo antenor, sin perjuicio de las obligaciones propias a cargo de la Fiduciaria contempladas en 
el Capitulo IV, Titulo IV Parte l de la Circular Básica Juridica, 

• Cuando se presente mora en el pago de la comisión fiduciaria por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 
• Por haberse hallado limitaciones, gravámenes o circunstancias, que de acuerdo al estudio de títulos que se realice sobre los Inmuebles 

fideicomitidos, no ofrezcan la segundad jurídica necesana para desarrollar el PROYECTO. 
3. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria y demás gastos del 

FIDEICOMISO por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 
4. Por encontrarse el FIDEICOMÍENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, incluido en las listas para el Control de Lavado de 

Activos vinculantes para Colombia (Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, entre otras), y todas aquellas listas 
adicionales, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el 
Exterior (OFAC), entre otras. 

PARÁGRAFO: El presente Contrato Fiduciario es de naturaleza irrevocable y, por lo tanto, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR no lo podrá dar por terminado de manera unilateral ni de común acuerdo con la FIDUCIARIA, sin la autorización previa y 
por escrtto del BANCO o ENTIDAD CREDITICIA mientras existan saldos insolutos del crédito constructor otorgado al FIDEICOMISO para el 
desarrollo del PROYECTO. 

VIGÉSIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

Si no fuere posible iniciar la construcción del PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere decidida por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y las partes acordaran la liquidación anticipada del PATRIMONIO AUTONOMO, antes de alcanzadas las CONDICIONES DE 
GIRO, AUANZA deberá en su orden: (i) Restituirle a los ADQUIRIENTES ADHERENTES los recursos por ellos aportados, con los 
rendimientos generados por la inversión de los mismos; y (u) Restituirle al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR las sumas de 
dinero que haya aportado y los rendimientos que se hubieren generado, salvo la prorrata respectiva sobre los gastos efectuados con dichos recursos 
que hayan sido autorizados y los previamente efectuados. Así mismo se reintegrarán los inmuebles del FIDEICOMISO a los FIDEICOMITENTES 
APORTANTES previa cancelación de los costos de legalización a que haya lugar por parte de éstos. De igual forma, serán de cargo del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de ser procedentes, los gastos, costos, multas, y demás circunstancias que se hayan 
establecido en los respectivos contratos celebrados por cuenta de éste con los ADQUIRIENTES ADHERENTES en la proyectada construcción del 
PROYECTO. A los terceros que hayan suscrito CONTRATOS DE ADHESION con el fin de adquirir un ACTIVO INMOBILIARIO RESULTANTE 
DEL PROYECTO, les serán restituidos los recursos por ellos entregados, con los rendimientos generados por la inversión de los mismos, si 
hay lugar a ellos. 
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VIGÉSIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

Ocurrida la terminación del presente contrato. la  gestión de la FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente 
relacionados con la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas se procederá 
a su liquidación, en el siguiente orden: 

1. (i) El pago de las sumas de dinero que se deban a la FIDUCIARIA por concepto de comisión, por haber asumido gastos que 
correspondian ai FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. (u) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo). (iii) Los demás gastos directos e indirectos en que incurra el 
FIDEICOMISO. 
2. Una vez canceladas todas las obligaciones, los excedentes y activos remanentes se transferirán al FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR, o a quien este designe dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Queda entendido desde ahora que la liquidación del FIDEICOMISO en los términos establecidos en la presente 
cláusula se iniciará siempre y cuando todos los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO comprometidos con 
ADQUIRIENTES ADHERENTES hayan sido transferidos a su favor según corresponda, lo cual deberá constar en el Certificado de Libertad 
y Tradición correspondiente a cada ACTIVO INMOBILIARIO RESULTANTE DEL PROYECTO, y en riingúr caso podrán existir obligaciones 
pendientes a cargo del FIDEICOMISO y a favor de dichos ADQUIRIENTES ADHERENTES. Mientras lo establecido en el presente parágrafo 
no ocurra, el FIDEICOMISO no podrá ser liquidado y se seguirá causando la comisión fiduciaria corresponciente a favor de ALIANZA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron ser cancelados con los recursos del 
mismo, serán asumidos automática y directamente por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien tendrá la calidad de 
deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por los FIDEICOMITENTES y los ADQUIRIENTES ADHERENTES antes 
mencionados con la firma del presente contrato o de ios CONTRATOS DE AHDESION. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por aigún motivo que.dare a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se obliga de manera clara y expresa a pagarla a la orden de la 
FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

VIGÉSIMA SEXTA. INTERVENTORÍA 

EL PROYECTO tendrá un INTERVENTOR de carácter técnico y administrativo designado por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR con observancia de los términos definidos en la Cláusula Primera del presente contrato, que cumpla con las condiciones 
mínimas establecidas el Decreto 2090 de 1.989, y que cumpla las funciones de supervisor técnico en los términos establecidos en la Ley 400 
de 1997 y  la Ley 1796 de 2016. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA, NOTIFICACIONES 

Las partes para los fines de este contrato recibirán notificaciones en las direcciones indicadas en la caratula del presente contrato. 

PARAGFtAFO: En el evento que no sea posible la localización de los FIDEICOMITENTES, de los BENEFICIARIOS y'o de la persona 
encargada de impartir instrucciones necesarias para la ejecución y/o liquidación del contrato, según lo establecido en el mismo, luego del 
envio de dos comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de 
correspondencia registrada en ALIANZA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera: 
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Si el objeto del contrato rio se ha agotado. se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra autorizada expresamente y plenamente 
para realizar las gestiones tendientes para continuar cori la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las instrucciones previstas 
en el presente contrato y dentro de los límites del objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia 
de los activos del PATRIMONIO AUTONOMO yen ningún caso estará obligada a cubrir con recursos propios los gastos necesarios 
para dicha ejecución. En caso que los recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los solicitará al 
BENEFICIARiO o a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas distintas de los FIDEICOMITENTES, y si estos 
tampoco aportan los recursos, LA FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el contrato por ser imposible el cumplimiento de 
su objeto, y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, de la forma que se establece en el numeral segundo siguiente. 

u. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se hace imposible el cumplimiento del mismo, se 
deberá tener en cuenta lo siguiente: 

A) Si existieren recursos liquides en el FIDEICOMISO, que de conformidad con e! presente contrato deban ser entregados a los 
FIDEICOMITENTES ylo BENEFICIARIO, estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder especial a ALIANZA 
para que en su condición de apoderada y por ende en nombre y representación de los FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIO, 
según corresponda, constituya con dichos recursos un encargo Iduciario en e! Fondo Abierto AJianza, siempre y cuando se hubieren 
atendido todos los costos y gastos del FIDEiCOMISO. 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente contrato deban ser transferidos a LOS 
FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIO, estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder especial a ALIANZA 
para que en su condición de apoderada y por ende en nombre y representación de los FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIO 
según corresponda, otorgue la escritura pública en e! caso de los inmuebles, o celebre el documento privado de transferencia en 
el caso de los muebles, en virtud de la cual le sea transferido el bien inmueble a título de restitución de aporte o de beneficio, 
respectivamente. Queda entendido que la transferencia de los activos del FIDEICOMISO en el evento previsto en este numeral se 
realizará con los gravámenes que para ese momento recaigan sobre dichos activos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. AUTORIZACIÓN REPORTE Y CONSULTA A TRANSUNION SA: 

El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR ylos FIDEICOMFTENTES en general autorizan a ALIANZA o a quien represente sus 
derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a TransUnion S.A., o a cualquier otra entidad 
que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como dientes de la entidad. 
Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se 
consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al 
cumplimiento de sus obligaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y MECANISMOS DE MITIGACION DE RIESGO: 

La FIDUCIARIA tiene la obligación de adelantar por lo menos una vez al año, todas las gestiones necesarias, tendíentes a la consecución 
de la información necesaria para actualizar la información de los FIDEICOMITENTES para el cumplimiento de las disposiciones que se 
requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los FIDEICOMITENTES 
de entregar la información solicitada por la FIDUCIARIA para dar cumplimiento a la actualización de información, de acuerdo con lo 
establecido en el presente contrato. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS FIDEICOMITENTES, a sus cesionarios por otra parte desde su 
vinculación, y en general a los terceros que resulten ADQUIRIENTES ADHERENTES en el desarrollo del presente contrato, los 
procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada uno de los siguientes riesgos: 
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A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: políticas, límites, análisis técnico y fundamental 
(análisis estadístico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión), sistemas de información del mercado 
de valores, metodologías de valoren riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos 
de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. Los FIDEICOMITENTES eximen a la FIDUCIARIA de la 
aplicación de los sistemas de administración de dichos ñeaos respecto de aquellas inversiones diferentes a las efectuadas en fondos 
administrados por la FIDUCIARIA. 

8. RIESGO DE LAVADO DE ACTiVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: El riesgo LAFT se mitiga a través de la impiementaciór. y 
ejecución de un sistema de adrninisrmción de riesgos que adoptó la FIDUCIARIA, dando cumplimiento a lo establecido en el Capitulo l\'. del 
Título IV, de la Parte l de la Circular Básica Jurídica, y circulares externas de la Superintendencia Financiera de Colombia que las adicionan 
o modifican. Para tal efecto, la FIDUCIARIA cuenta con herramientas tecnoiógicas que a través de modelos estadísticos permite identificar 
comportamientos inusuales en las transacciones, jurisdicciones, clientes y canales de la entidad. Así mismo, cuenta con listas restrictivas que 
nos permiten validar si una persona tiene o ha tenido algún vínculo o mención en temas de lavado de activos y/o financiación de terrorismo. 
La plataforma tecnológica permite realizar oportunamente análisis de datos y procesamiento de información para la preparación y remisión 
de reportes intemos y externos. La FIDUCIARIA cuenta con un sistema de monitoreo de alertas y casos, dejando la respectiva trazabilidad 
del análisis de las operaciones, desde las señales de alerte hasta la determinación de las operaciones que sean consideradas como 
sospechosas. 

C. RIESGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: Posibilidad de que el activo vea afectado por procesos o temas de extinción de dominio, que 
son de carácter imprescriptible, con la consecuente pérdida o afectación del bien. 

O. RIESGO OPERATIVO: Para mitigar la exposición al riesgo, la Sociedad Fiduciaria aplica las disposiciones establecidas en el manual 
de Administración de Riesgo Operativo SARO fundamentado en los lineamientos del Capítulo XXIII de la Circular Básica Cantable y Financiera 
de la Superintendencia Financiera. 

Con relación a la exposición al riesgo operativo, se contemple a implicación legal y reputacional por la materialización de eventos relacionados 
a la funcionalidad del encargo fiduciario. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares 
indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente contrato, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los 
terceros interasados en vincularse al negocio. 

TRIGÉSIMA. COMITÉ FIDUCIARIO 

Una vez sea registrado por parte de ALIANZA más de un FIDEICOMITENTE con facultad de impartir instrucciones. ALIANZA citará una 
reunión de quienes se encuentren registrados corno FIDEICOMITENTES, al correo electrónico registrado en ALIANZA, con no menos de 
cinco 

(5; 
 dias de antelación a la fecha fijada para la correspondiente reunión, con el fin de que en dicha reunión se designe un número impar 

de personas que serán los miembros del comité fiduciario. El órgano así conformado tendrá la facultad de impartir a ALIANZA todas las 
instrucciones que conforme al presente contrato correspondan al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y tendrá la facultad de 
decidir sobre la realización de modificaciones al presente contrato. Su funcionamiento se regirá por las normas previstas en el Código de 
Comercio para la Asamblea General de Accionistas de las sociedades anónimas. Las decisiones de dicho comité constarán en actas 
cronológicamente numeradas firmadas por el presidente y el secretario de la respectiva reunión. Esta designación la realizarán un número 
plural de FIDEICOMITENTES que representen al menos la mitad más uno de los derechos fiduciarios en que se divide el FIDEICOMISO, no 
obstante, si transcurrida una hora no se hacen presentes un número plural de FIDEICOMITENTES que representen tal mayoría. los designará 
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el FIDEICOMITENTE o FIDEICOMITENTES que se hagan presentes, con cualquier mayoría. Hasta tanto no se conforme de forma definitiva 
la integración del comité fiduciario, ALIANZA se abstendrá de llevar a cabo gestión alguna que requiera para su gestión una instnicción 
expresa. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES 

El presente contrato solo podrá ser modificado por LOS FIDECOMITENTES y la FIDUCIARIA. Queda entendido que si dicha modificación 
implica de alguna manera modificación a un porcentaje que supere el diez por ciento (10%) del total de los ACTIVOS INMOBILIARIOS 
RESULTANTES DEL PROYECTO, las CONDICIONES DE GIRO, derechos de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, la descripción del 
PROYECTO,o las partes establecidas eneste contrato, requerirá la previa aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

En caso de que la modificación que se adelante implique ajuste a los derechos contemplados en el presente documento, en favor del 
BENEFICIARIO DE PAGO, se requerirá que el correspondiente otrosí además de LOS FIDEICOMITENTES y de la FIDUCIARIA, sea suscrito 
por el BENEFICIARIO DE PAGO. 

PARÁGRAFO: Las modificaciones al presente Contrato que de cualquier manera puedan llegar a afectar los derechos contemplados 
a favor del BANCO o ENTIDAD CREDITICIA, deberán ser autorizadas por ésta previamente y por escrito.  

TRIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

El presente contrato se regulará por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1.993), en las normas del 
Código de Comercio Colombiano, y en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

TRIGÉSIMA TERCERA. NULIDAD PARCIAL 

Si cualquier disposición de este CONTRATO fuese prohibida, resultare nula, ineficaz o no pudiere hacerse exigible de conformidad con las 
leyes de la República de Colombia, las demás estipulaciones contenidas en el presente documento le sobrevivirán con sus plenos efectos 
vinculantes y obligatorios para los FIDEICOMITENTES y para LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES y la FIDUCIARIA, a menos que la 
disposición prohibida, nula, ineficaz o inexigible fuese esencial al propio CONTRATO de manera que la interpretación o cumplimiento del 
mismo en ausencia de tal disposición no fuese posible. 

TRIGÉSIMA CUARTA. ASPECTOS PUBLICITARIOS 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tiene la obligación de expresar en todos los medios publicitarios que emplee para la 
promoción y venta del PROYECTO, que la FIDUCIARIA actúa única y exclusivamente como administradora del FIDEICOMISO y de los 
recursos de este encargo fiduciario de manera que les resulte claro e inequívoco que ésta es la única participación que tiene la FIDUCIARIA 
en el PROYECTO, todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Titulo III de la Parte 1 de la Circular Externa No. 029 de 2014, 
expedida por la Superintendencia Financiera en lo atinente a las normas de publicidad. 

TRIGÉSIMA QUINTA. INTEGRIDAD 

El presente CONTRATO sustituye y deja sin efecto alguno cualquier pacto anterior entre las PARTES verbal o escrito, sobre el mismo objeto, 
y específicamente la propuesta presentada por la FIDUCIARIA y su aceptación por parte de los FIDEICOMITENTES, y por tanto las PARTES 
declaran que será el único que tiene valor entre ellas para regular sus obligaciones y derechos en relación con el objeto contractual pactado. 
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TRIGÉSIMA SEXTA- DECLARACIÓN SOBRE CARGA DE CLARIDAD CONJUNTA 

Aunque el texto del presente CONTRATO fue autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, los FIDEICOMITENTES tuvieron 
la oportunidad de revisarlo con detenimiento, de entender su contenido y alcance, y por ello expresamente manifiestan que entienden todas 
y cada una de la clausulas en él contenidas y los efectos que ellas tienen. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

En caso de que surjan diferencias entre las PARTES por razón o con ocasión del presente negocio jurídico, serán resueltas por ellas mediante 
procedimientos de auto composición directa, tales como negociación directa, mediación o conciliación. Para tal efecto, las PARTES 
dispondrán de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, 
término este que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Agotado el plazo anterior, las diferencias serán sometidas a la justicia ordinaria 
colombiana. 

TRIGÉSIMA OCTAVA- MANEJO DE DATOS PERSONALES 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, así como las normas que las modifiquen, sustituyan y/o deroguen, la FIDUCIARIA 
cumplirá con la política para el Tratamiento de los Datos Personales de los FIDEICOMITENTES y de los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 
En tal sentido, los datos personales y/o la información que de conformidad con la norma encita deba contar con protección especial, será 
tratada de acuerdo con la política para el tratamiento de datos, con lo dispuesto por la Ley y por la Constitución PoliUca de Colombia. Los 
FIDEICOMITENTES, con la suscripción de este Contrato, autorizan a la FIDUCIARIA a recolectar, registrar, procesar, difundir, compilar, ya 
actualizar, los datos o información suministrada con ocasión del presente CONTRATO, sin vulnerar la obligación de confidencialidad prevista 
en este CONTRATO. Las políticas de tratamiento y manejo de datos se encuentran publicada en la página web de la FIDUCIARIA 
www.alianza.com.co. 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del articulo 17 de la Ley 1266 de 2008 las peticiones, quejas o reclamos que se presenten en 
desarrollo del CONTRATO por parte de los ADQUIRIENTES ADHERENTES y/o los FIDEICOMITENTES con ocasión al manejo de los datos 
personales deberán ser presentadas en primer lugar ante FIDUCIARIA para agotar el requisito de procedibilidad establecido en la norma, en 
caso de que la soricitud no haya sido resuelta de forma favorable, puede acudir a la Superintendencia Financiera de Colombia para que la 
misma proceda a ordenar la corrección, actualización o eliminación de la información que atente contra su derecho fundamental al habeas 
dala. 

TRIGÉSIMA NOVENA. FATCA - CRS 

Con ocasión del Acuerdo IGA (IntergovemmentaI Agrement) negociado entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América dentro del mareo del Foreign Account Tax Compliance Ac, FATCA, que hace parte de la Ley HlRE (Hire Incentives to Restore 
Employment), y dado que Alianza Fiduciaria S.A. ostenta la calidad de Foreign Financial Institution — FF1, los FIDEICOMITENTES y los 
ADQUIRIENTE ADHERENTES asumen la obligación de informar por escrito y mantener actualizada a la FIDUCIARIA, sobre la ocurrencia, 
bien sea en referencia a los FIDEICOMITENTES o LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES o a sus beneficiarios finales y su condición o no 
de Persona de EEUU, entendiéndose como tal a un ciudadano de EE.UU, una persona natural residente de los EE.UU o una persona 
obligada a tributar en EE.UU, una asociación de personas constituida en los EE.UU o de conformidad a la legislación de los EE.UU (esto de 
conformidad con el Código de Rentas de EE.UU). 

En el evento que los FIDEICOMITENTES o EL ADQUIRIENTE ADHERENTE sea una "Persona de EEU", deberá informar el TIN (Taxpayar 
Identification Number) o SSN (Social Security Number) con el cual lilbuta, para lo cual debe remitir el formato W8 o W9 según corresponda, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución 060 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
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Así mismo y en cumplimiento de la Resolución 119 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, respecto del 
cumplimiento del Estándar Común de Reporte (CRS) elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
el cual fue implernentado por Colombia en su legislación local a partir del pnmero de enero de 2016, en un esfuerzo para combatir la evasión 
fiscal internacional. 

En el evento que los FIDEICOMITENTES o EL ADQUIRIENTE ADHERENTE estén obligados a tributar en una jurisdicción diferente a EE.UU 
y Colombia, deberá informar dicha jurisdicción, el TIN (Taxpayer Identification Number) o su equivalente. En concordancia con lo anterior, la 
información solicitada deberá reposar en los respectivos formatos de vinculación. 

En su condición de FF1, la FIDUCIARIA tiene obligaciones que lograrán facilitar el intercambio automático de información tributaria entre 
países a un alto nivel, el Estándar requiere que las FF1 lleven a cabo las siguientes actividades: Identificar aquellos clientes cuyas cuentas 
reportables' y/o transacciones puedan ser incluidas en el alcance del régimen y obtener información adicional de Conocimiento del Cliente, 
por ejemplo, Número de Identificación Tributaria - MIT (Taxpayer Identification Number, TlN). Reportar anualmente la información especificada 
relacionada con aquellos dientes y sus cuentas y/o transacciones. Esta información será reportada a la autoridad de impuestos local 
(Dirección Nacional de Impuestos Nacionales DIAN), la cual reenviará al IRS, como la que posee interés legitimo en estos clientes, cuentas 
y transacciones. 

La FIDUCIARIA solicitará periódicamente a los FIDEICOMITENTES y al ADQUIRIENTE ADHERENTE la actualización de los datos aquí 
indicados y el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o ADQUIRIENTE ADHERENTE deben informar a la FIDUCIARIA cualquier 
cambio a través del diligenciamiento del formato dispuesto por ella para el efecto. De igual forma, sus modificaciones y actualizaciones deben 
ser informadas a la FIDUCIARIA mediante el diligencíamiento y entrega del formato de actualización de ¡nformación dispuesto por la 
FIDUCIARIA. / 

Para constancia de lo anterior, se suscribe de manera mdnuscrita, mecánica, digitalmente, eIeçónicamente según sea del caso, en tres ( 
ejemplares del mismo valor y tenor, el día veintisiete (2/de abril de dos mil veintidós (2022)1 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, 

NATALIA COLMEÑRES GONZÁLEZ 
C.C. 63.545.143 
Representante Legal 

1 
ANTONIO JOSE ' LEMAITRE 
C.C. 3.181.755 expedida en Suba 

El presente contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante oficio 2021208087.008-000 del 10 de noviembre de 2021 
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NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadania número 63.545.143. domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.. 

obrando en su calidad de Gerente y por tanto Representante Legal de la sociedad por 

acciones simplificada denominada LIARZ S.A.S., identificada con NIT 901.489.472-O, 

registrada con matrícula mercantil número 03383181, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., legalmente constituida por documento privado de íecha veintiocho (28) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021) de Accionista Único, inscrita el treinta y uno (31) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021) bajo el número 02710943 del Libro IX, según acredita con el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá; 

ÁNGELA MARÍA BORRERO CLEVES, quien dijo ser mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadania número 42.138.927. domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

obrando en su calidad de Gerente y por tanto Representante Legal de la sociedad por 

acciones simplificada denominada TOMSE S.A.S., identificada con NIT 901.490.068-1. 

registrada con matrícula mercantil número 03382679, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., legalmente constituida por documento privado de fecha veintiocho (28) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021) de Accionista Único, inscrita el veintiocho (28) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021) bajo el número 02710582 del Libro IX, según acredita con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá; 

ANTONIO JOSÉ' CURE LEMAITRE, quien dijo ser mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 3.181.755 expedida en Suba, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., de estado civIl casado con sociedad conyugal vigente, obrando en su propio 

nombre y representación, 

Quienes conjuntamente en adelante y para los efectos del presente contrato se 

denominarán LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES. 

GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA, quien dijo ser mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanla número 2.856.226 expedida en Bogotá D.C., domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, obrando en 

su propio nombre y representación; CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA, quien 

dijo ser mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.470.921 

expedida en Chía, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil casada con 

sociedad conyugal vigente, obrando en su propio nombre y representación; LUISA 

FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA, quien dijo ser mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanla número 51.566.206 expedida en Bogotá D.C., domiciliada en el 
Pága 1 do 40 
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municipio de Chía (Cundinamarca). de estado civil casada con sociedad conyugal vigente, 

obrando en su propio nombre y representación; HERNANDO MARIO JIMÉNEZ 

OLIVELLA, quien dijo ser mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 80.397.945 expedida en Chía, domiciliado en la ciudad de Tampa, Estado de 

Florida (Estados Unidos de Norteamérica), de paso por esta ciudad, de estado civil 

casado con sociedad conyugal vigente, obrando en su propio nombre y representación; 

CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, quien dijo ser mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 20.472.003 expedida en Bogotá D.C., domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., de estado civil soltera sin unión marital de hecho, obrando en su 

propio nombre y representación; CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ, quien dijo ser 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.132.125 expedida en 

Bogotá D.C.. domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.. de estado civil viuda con sociedad 

conyugal liquidada y sin unión marital de hecho, obrando en su propio nombre y 

representación; y FERNANDO OROZCO BEJAR.ANO, quien dijo ser mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.108.761 expedida en Bogotá D.C., 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.. de estado civil casado con sociedad conyugal 

vigente, obrando en su propio nombre y representación: quienes en adelante y 

conjuntamente se denominarán LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A. 

JUAN FELIPE ROJAS GRANADA, quien dijo ser mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía nümero 10.028.653 expedida en Pereira, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., de estado civil soltero con unión marital de hecho por mas de dos (2) 

años, obrando en su propio nombre y representación: y PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO, 

quien dijo ser mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.506.787 expedida en Bucaramanga. domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.. de 

estado civil casado con sociedad conyugal vigente, obrando en su propio nombre y 

representación; quienes en adelante y conjuntamente se denominarán LOS 

FIDEICOMITENTES TRADENTES B. 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ. quien dijo ser mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445 

expedida en Bogotá, quien en su calidad de Suplente del Presidente, en el presente 

documento obra en nombre y representación de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada 

con Nit. 860.531.315-3 sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y 

legalmente constituida según consta en la Escritura Pública Número quinientos cuarenta y 

cinco (#5.45) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada 

en la Notaría Décima (10) del Circulo de Cali, calidad que acredita con el certificado 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en adelante se 

denominará ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, manifestaron que celebran el presente 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO 

TUUV HISTÓRICO 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN para la 

constitución del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HiSTÓRICO, el 

cual para todos los efectos se identificará con Nit. 830.053.812-2, y  que se regirá por las 

siguientes estipulaciones yen lo no previstc en ellas, por las normas vigentes aplicables: 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: 

Para la adecuada interpretación de este contralo, los términos que aparezcan con 

mayúsculas, en plural o singular, tendrán el significado que se les atribuye a continuación, 

salvo que en otras partes de este contratc se les atnbuya expresamente un significado 

distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido 

natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las 

haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado 

legal. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los 

que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han 

tomado en sentido diverso. 

1. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO:  Conjunto de derechos, bienes y 

obligaciones, creado a través del presente contrato que se denominará 

FIDEICOMISO TULIV HiSTÓRICO. 

2. FIDUCIARIA O ALIANZA: Es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

3. FIDEICOMITENTES TRADENTES A:  Son de manera conjunta las personas que se 

relacionan a continuación, de las condiciones anotadas al inicio del presente 

contrato: 

FIDEICOMITENTES TRADENTES A INMUEBLE A TRANSFERIR 
50C-189411 

50C-918055 
Fernando Orozco Bejarano 

Guillermo Jiménez Arizota 

Derecho de cuota 

50C-750870 

Clara Elena Jiménez Olivella 

Derecho de cuota 

50C-750870 

Luisa Fernanda Jiménez Olivella 

Derecho de cuota 

50C-750870 

Hernando Mario Jiménez Otivelta Derecho de cuota 
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50C-750870 

Cira del Socorro Jiménez Otivella 

Derecho de cuota 

50C-750870 

Cira Isabel Olivella de Jiménez 

Derecho de cuota 

50C-750870 

Queda entendido que el actuar de LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A se 

¡imita exclusivamente a transferir los inmuebles relacionados y/o el derecho de cuota 

sobre los mimos, según sea el caso, razón por la cual perderán su calidad de 

fideicomitentes una vez se alleguen a ALIANZA los certificados de libertad y tradidón 

de los inmuebles con el registro de la transferencia de los mismos al FIDEICOMISO y 

mantendrán en todo momento la calidad de BENEFICIARIOS DE PAGO, lo que les 

otorga el derecho que se describe en este contrato. 

4. FIDEICOMITENTES TRADENTES B: Son de manera conjunta las personas que se 

relacionan a continuación, de tas condiciones anotadas al inicio del presente 

contrato, quienes adquirieron el derecho de cuota equivalente a una tercera (113) 

parte del inmueble relacionado en el siguiente cuadro por compra realizada a 

MARIA CRISTINA JIMÉNEZ DE SLACK: 

FIDEICOMFFENTES TRADENTES E 

Juan Felipe Rojas Granada 

INMUEBLE A TRANSFERIR 

Derecho de cuota 

50C-750870 

Pedro José Arz Pulido 

Derecho de cuota 

50C-7513870 

Queda entendido que el actuar de LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES B se 

limita exclusivamente a transferir el derecho de cuota que les corresponde respecto 

del inmueble relacionado, razón por la cual perderán su calidad de fideicomitentes una 

vez se allegue a ALIANZA el certificado de libertad y tradición del inmueble con el 

registro de la transferencia del mismo al FIDEICOMISO. LOS FIDEICOMITENTES 

TRADENTES B, no tendrán la calidad de BENEFICIARIOS DE PAGO en los 

términos establecidos en el presente contrato. 

5. FIDEICOMITENTES APORTANTES:  Son conjuntamente LIARZ S.A.S.. TOMSE 

S.A.S. y ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE de las condiciones anotadas al inicio 

del presente contrato, y cuya participación en los derechos fiduciarios derivados del 

FIDEICOMISO corresponde al 24.04 %, 40.06 % y 35.90 % respectivamente. 
Pçpna 4 de 40 
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6. FIDEICOMITENTES: Son conjuntamente LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES, LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A y LOS 

FIDEICOMITENTES TRADENTES B. 

7. BENEFICIARIOS DE PAGO:  Son LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A, 

quienes tendrán el derecho al beneficio que se establece en la Cláusula Décima 

Quinta siguiente y así mismo serán registrados en el FIDEICOMISO. 

8. BENEFICIARIOS:  Son quienes ostenten la calidad de FIDEICOMITENTES 

APORTANTES en la misma proporción de su participación en los derechos 

fiduciarios derivados del FIDEICOMISO, quienes así mismo serán registrados en el 

FIDEICOMISO. 

9. COMITÉ FIDUCIARIO:  En caso que en desarrollo de este contrato, se presente 

pluralidad de FIDEICOMITENTES con facultades para impartir instrucciones, las 

mismas serán impartidas por un órgano colegiado cuya organización y funciones se 

describen más adelante. 

CLÁUSULA SEGUNDA. MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente 

discutido y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y 

equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

CLÁUSULA TERCERA. NATURALEZA DEL CONTRATO: 

El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN es un contrato 

de derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los bienes 

fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y separado de los 

patrimonios de las partes en este contrato, el cual está exclusivamente destinado a los 

fines del presente contrato de fiducia. En consecuencia, los bienes de propiedad del 

patrimonio autónomo se destinarán exclusivamente al cumplimiento de las obligaciones 

contraidas por LOS FIDEICOMITENTES para cumplir así la finalidad perseguida, de 

acuerdo con los términos del presente contrato. 
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CLÁUSULA CUARTA. DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES:  

4.1, DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la 

gravedad del juramento, encontrarse solventes económicamenle y que la transferencia de 

los bienes que realizan mediante la suscripción de este contrato se efectua en forma lícita 

y de buena fe en relación cori posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del 

presente contrato. 

Igualmente, LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento que los 

bienes que ertlregan a titulo de fiducia no provienen ni directa ni• indirectamente del 

ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con los Decretos 4336 y 

4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros) de conformidad con los Decretos 

4336 y 4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, Ley 365/97. 

Ley 793/02 y  Ley 1121/06 (Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, 

investigación y sanción de la financiación del terrorismo) de conformidad con los Decretos 

4336 y 4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), entre otras disposiciones, 

ni han sido utikzados por LOS FIDEICOMITENTES. sus socios o accionistas. 

dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos necesanos para la 

realización de dichas conductas. 

4.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: LOS 

FIDEICOMITENTES se encuentran: (i) Debidamente constituidos, válidos y actualmente 

existentes bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de constitución (u) Cuentan con la 

facultad, la capacidad corporativa y el derecho legal de ser propietarios de sus bienes, para 

adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se proponen 

adelantar y (iii) Cumplen con la totalidad de los requerimientos de ley. 

4.3. CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES. lo mismo que las personas que actúan en su 

nombre, tienen la facultad, capacidad y el derecho legal de celeOrar y cumplir con todas y 

cada una de las obligaciones del presente Contrato. Adicionalmente, no requieren ningún 

consentimiento, orden, licencia o autorización, radicación o registro, notificación u otro acto 

de ninguna autoridad gubernamental o cte ninguna otra persona en relación con la 

celebración ael presente Contrato y su e;ecución. 

4.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES 

declaran que no han sido notificados de litigios, investigaciones, demandas o 

procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones en 

desarrollo del presente contrato.
atna Sde 40 
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4.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la 

fecha están cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y 

otros documentos que los obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni 

continúa ningún incumplimiento y harán su mejor esfuerzo como un buen hombre de 

negocios para evitar cualquier tipo de incumplimiento. 

4.6. TRIBUTOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y entender, han 

pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, 

salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la 

legislacion laboral colombiana y que tienen constituidas todas las reservas y provisiones 

que razonablemente se requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. 

4.7. SITUACIÓN FINANCIERA: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la fecha de firma 

del presente contrato no han ocurrido hechos que afecten su situación financiera. 

4.8. PROPIEDAD: LOS FIDEICOMITENTES declaran y garantizan que son propietarios y 

titulares plenos de los activos que son transferidos a titulo de fiducia mercantil irrevocable, 

y que los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o limitación de dominio que afecte 

su utilización para los fines propios del objeto del presente contrato. 

El derecho de cuota que tienen LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES B sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-750870 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, fue adquirido por 

compra realizada a la señora MARIA CRISTINA JIMÉNEZ DE SLACK, de manera previa a 

la celebración del presente contrato. 

En cuanto al Contrato de Arrendamiento celebrado en los términos de la escritura 

pública número dos mil ciento ochenta y cuatro (#2.184) del veintidós (22) de julio 

de mil novecientos cincuenta y nueve (1959) otorgada en la Notaría Sexta (6a)  del 

Circulo de Bogotá, entre el FONDO CONSERVADOR DE BOGOTÁ en calidad de 

Arrendador y el INSTITUTO DE ACCIÓN Y CIENCIAS SOCIALES en condición de 

Arrendatario, inscrito como anotación número dos (p2) en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-918055 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá — Zona Centro, EL FIDEICOMITENTE TRADENTE 

FERNANDO OROZCO BEJARANO se obliga a adelantar los trámites pertinentes 

para su cancelación, bajo su cargo, cuenta y gestión, lo cual deberá quedar 
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cancelado para la modificación integral del presente contrato a uno de 

administración inmobiliaria o para el cumplimiento de condiciones de giro en el 

inmobiliario que se constituya. 

4.9. CONFLICTOS DE INTERES: Las partes manifiestan, que con base en las 

obligaciones que del presente contrato se derivan para cada una de ellas, han evaluado y 

llegado a la conclusión que en desarrollo del FIDEICOMISO no hay lugar a situaciones que 

puedan llevar a posibles conflictos de interés. Sin embargo. acuerdan que en caso de 

presentarse tales situaciones, con el fin de conjurar las mismas deberán acudir a la justicia 

ordinaria. 

4.10. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: LOS FIDEICOMITENTES 

manifiestan que ALIANZA. los ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del 

Consumidor Financiero de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., figura diseñada para la protección 

de sus intereses como consumidor financiero e indican que conocen quien ostenta dicho 

cargo en ALIANZA, que conocen las funciones y obligaciones del defensor del consumidor 

financiero, y que les ha suministrado información relacionada con los derechos que como 

clientes tienen para acudir directamente a la figura de Defensor del Consumidor con el fin 

de que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos en los términos establecidos en 

la Ley 1328 de 2009, la Ley 795 de 2003 y  el Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio de las 

demás disposiciones que regulan dicha materia. La información del Defensor det 

Consumidor Financiero de ALIANZA ha sido entregada a LOS FIDEICOMITENTES a la 

firma del presente contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO: 

Consiste en: 

• Constituir un Patrimonio Autónomo, para que la FIDUCIARIA, como vocera 

mantenga la titularidad jurídica de los bienes que serán transferidos mediante la 

celebración del presente contrato y los que posteriormente sean destinados 

para tal fin. 

• Que ALIANZA como vocera de dicho Patrimonio Autónomo, adelante las 

gestiones establecidas en este contrato y en instrucciones que por escnto LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES le impartan, tas cuales se deben limitar a 

los parámetros y finalidad establecidos en este contrato.
Páqifl 8 de 40 
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• Que ALIANZA como vocera de dicho Patrimonio Autónomo, registre a LOS 

FIDEICOMITENTES TRADENTES A como BENEFICIARIOS DE PAGO en los 

términos establecidos en la Cláusula Décima Quinta del presente contrato. 

• Que ALIANZA corno vocera de dicho Patrimonio Autónomo, realice los pagos 

por cuenta de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, a favor de LOS 

BENEFICIARIOS DE PAGO, que instruyan LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES, de conformidad con lo establecido en este contrato. 

La responsabilidad de la FIDUCIARIA se contrae a adelantar las gestiones que 

expresamente se prevén en este CONTRATO y. por tanto, no comprende ninguna 

relacionada con el desarrollo y ejecución de lo no previsto expresamente en este 

CONTRATO, en consecuencia, la responsabilidad de la FIDUCIARIA se predico de la 

gestión de administración de los bienes que conforman el FIDEICOMISO y tan sólo por ella 

responderá en los términos del presente CONTRATO. Por lo tanto es responsabilidad de 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES dejar en claro frente a cualquier tercero el alcance 

de las obligaciones de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las instrucciones deberán ser impartidas a ALIANZA por 

escrito por LOS FIDEICOMITEPITES APORTANTES. No obstante lo anterior, mientras LOS 

FIDEICOMITENTES TRADENTES A estén registrados como BENEFICIARIOS DE PAGO 

en el FIDEICOMISO, LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES no podrán realizar ningún 

acto de disposición sobre los inmuebles que serán transferidos al Patrimonio Autónomo, sin 

la aprobación expresa de LOS BENEFICIARIOS DE PAGO que para el momento 

correspondiente todavía ostenten tal condición. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El presente contrato podrá ser modificado para adaptar su 

objeto y finalidad al desarrollo de un proyecto inmobiliario. Para tal efecto deberá 

suscribirse entre los titulares de los derechos fiduciarios en el FIDEICOMISO un 

documento que contenga las cláusulas requeridas, regulando expresamente que el 

proyecto inmobiliario podrá ser desarrollado en los inmuebles que hacen parte del 

Patrimonio Autónomo. Además de lo anterior, deberá realizarse un estudio de títulos de los 

inmuebles sobre los cuales se desarrollará el futuro proyecto, en el que conste que la 

tradición de los inmuebles y su estado jurídico es completamente viable para el desarrollo 

del proyecto, y que sobre los mismos no pesan gravámenes y en general limitaciones o 

problemas de carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo o la futura transferencia 

de las unidades inmobiliarias a los futuros adquirientes. Bajo este entendido ALIANZA 

adelantará las gestiones de administración previstas en el presente contrato, sin embargo 

la modificación anteriormente dicha, solo podrá realizarse previo acuerdo del cobro de la 

comisión fiduciaria para tal fin. 
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CLÁUSULA SEXTA. CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO: 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES transfieren cada uno, a Título de Fiducia 

Mercantil Irrevocable de Administración en favor de ALIANZA, para la conformacion del 

Patrimonio Autónomo, la suma de UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1.000.000). 

Posteriormente al FIDEICOMISO ingresarán los siguientes bienes inmuebles que serán 

transferidos por LOS FIDEICOMÍTENTES TRADENTES A y LOS FIDEICOMITENTES 

TRADENTES B, según se indica a continuación: 

6.1. FERNANDO OROZCO BEJARANO, transferirá los siguientes inmuebles: 

a. Lote de terreno junto con todas sus mejoras y anexidades, ubicado 

en la Calle Sexta C número siete A — veintisiete (CI 6C #7A — 27) de la 

actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C., antes Calle 

Sexta C número siete — cincuenta y siete (CI 6C #7-57). identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 50C-918055 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro. la cédula 

catastral número 5 7 19 y  el Código Homologado de Identificación Predial 

CHIP AAA0033ACBR, cuyos linderos y especificaciones son: Tiene una 

exlensión de seiscientos doce metros cuadrados con cincuenta decimetros 

cuadrados (612.50 M2). ORIENTE: con propiedades de herederos de 

Anastasio Dueñas en parte y en parte con propiedad de Jorge H. 

Gutiérrez; OCCIDENTE: con propiedad de la señora Aura de Arciniegas: 

SUR: con predios de herederos de Francisco Jiménez: NORTE: con el 

Palacio de los Ministerios Calle 6 al medio. Actualmente alinderado así: 

POR EL ORIENTE: con los predios identificados con las siguientes 

direcciones: Calle 6 C No. 7 A-lS, Carrera 7 No. 6 B-71 y Carrera 7 No. 5-

71; POR EL OCCIDENTE: con el predio ubicado en la Calle 6 C No. 7 A-

45. POR EL SUR: con el predio ubicado en la Carrera 8 No. 63-68. POR 

EL NORTE: con el ministerio de Hacienda y Crédito Público 

b. Lote de terreno junto con todas sus mejoras y anexidades, ubicado 

en la Carrera séptima número seis B — setenta y uno (Kr 7 #GB — 71) 

de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C.. antes 
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Carrera Séptima número cinco — setenta y cinco (Kr 7 #5-75), identificado 

con el (olio de matrícula inmobiliaria número SOC-189411 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, la cédula 

catastral número 5 7 6 y  el Código Homologdo deldentificación Predial 
CHIP AAA0033ACI-f Y, cuyos linderos y especificaciones son: Tiene una 

extensión de seiscientos setenta y dos metros cuadrados (672.00 M2). 

POR EL NORTE: En extensión de 13.2 metros con el lote No. 033, 

identificado con la dirección calle 6C No. 7 — 05, en extensión de 11.4 

metros con el lote No. 032, identificado con la dirección calle 6C No. 7-23, 

en extensión de 11.2 metros con el lote No. 031, identificado con la 

dirección calle 6C No. 7A — 03. en extensión de 5.7 metros con el lote Nc. 

030, identificado con la dirección calle 6C No. 78 -15, POR EL SUR: En 

extensión de 48.2 metros con el lote No. 035, identificado con la dirección 

antigua carrera 7 No. 5 — 71; POR EL ORIENTE: En extensión de 12.6 

metros con la carrera 7 o (archivo del Ministerio de Hacienda): POR EL 

OCCIDENTE: en extensión de 15.3 metros con el lote No. 029, 

identificado con la dirección Calle 6C No. 7A -27 

6.2. GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OUVELLA, 

LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMÉNEZ 

OLIVELLA, CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL 

OLIVELLA DE JIMÉNEZ, JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSÉ 

ARZ PULIDO transferirán el siguiente inmueble: 

c. Lote de terreno junto con todas sus mejoras y anexidades, ubicado 

en la Carrera séptima número seis 6 — sesenta y uno (Kr 7 #6B - 61) de 

la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C., antes Carrera 

Séptima número cinco — sesenta y uno (Kr 7 #5-61). identificado con el (olio 

de matrícula inmobiliaria número 50C-750870 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, la cédula catastral número 

5 7 5 y  el Código Homologado de Identificación Predial CHIP 

AAA0033ACJH cuyos linderos y especificaciones son: POR EL ORIENTE: 

con la carrera séptima (78),  POR EL NORTE: con la casa de ANTONIO 

MUELLE SUESCÚN. POR EL OCCIDENTE: con casa de FEDERICO R. 

RODRÍGUEZ., POR EL SUR: con casa que fue de JOAQUIN REYES 

CAMACHO 
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PARÁGRAFO PRIMERO: A este Patnmonio Autónomo ingresarán los bienes que con 

destino a él entreguen LOS FIDEICOMITENTES, los que por accesión se incorporen a los 

inmuebles o muebles que lo lleguen a conformar, y los demás que adquiera el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO contractualmente o por otro modo de los previstos en la ley, 

asi como los rendimientos que produzcan los bienes que en su momento lo conformen, los 

cuales incrementarán el FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anterior, los referidos inmuebles se eritenderan 

real y efectivamente transferidos al FIDEICOMISO cuando la titularidad jurídica de dichos 

bienes en cabeza de ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO conste en los 

correspondientes certificados de libertad y tradición, documentos que LOS 

FIDEICOMITENTES APOSTANTES se obligan a entregar a la FIDUCIARIA dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes al otorgamiento de la escritura pública respectiva y a 

partir de dicha fecha cada seis (6) meses durante la vigencia del Patrimonio Autónomo. 

PARÁGRAFO TERCERO: Respecto de los inmuebles que vayan a ingresar al 

FIDEICOM1SO, la FIDUCIARIA llevará a cabo, de manera previa, la verificación de la 

cadena de tradición de los mismos. sobre las anotaciones realizadas en los respectivos 

certificados de tradición. Dicha verificación en ningún caso constituye un estudio de títulos, 

y en todo caso se reserva e! derecho a aceptar o no el incremento de dichos inmuebles al 

FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO CUARTO: En todo caso, es responsabilidad de LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES llevar a cabo de manera integral las actividades relacionadas con la 

administración de lavado de activos y financiación del terrorismo, en relación con las 

personas naturales y jurídicas que pretendan transferir inmuebles al FIDEICOMISO, asi 

como las que se identifican en los mencionados certificados en la cadena de tradición de 

los inmuebles. Todo de conformidad con las normas que al respecto les sean aplicables, 

según el tipo de entidad al que correspondan LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES y 

su actividad económica. 

PARÁGRAFO QUINTO: El derecho de cuola que tienen LOS FIDEICOMITENTES 

TRADENTES B sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-750870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogota — Zona Centro, 

fue adquirido por compra realizada a la señora MARIA CRISTINA JIMÉNEZ DE SLACK, de 

manera previa a la celebración del presente contrato. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. UBERTAD DE GRAVÁMENES. SANEAMIENTO POR EVICCJÓN 

Y VICIOS REDHIBITORIOS:  

LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A y LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES 8 se 
obligan al saneamiento para el caso de evicción y vicios redhibitorios en los términos de 

ley, respecto de los inmuebles relacionados anteriormente y que ingresaran al 

FIDEICOMISO, obligación que hacen extensiva no sólo hacia ALIANZA, sino también 

frente a terceros a quienes ésta transfiera los inmuebles o sus desmembraciones, 
haciendo suyas LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A y LOS FIDEICOMITENTES 
TRADENTES 8 dichas obligaciones, Desde ahora se entiende que LOS 
FIDEICOMITENTES TRADENTES A y LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES B han 

autorizado a ALIANZA para hacer constar esta cláusula en el texto del documento por el 

que llegue a transferir a cualquier titulo la propiedad de los bienes fideicomitidos. 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES serán los únicos responsables del futuro 
desarrollo inmobiliario y constructivo, incluida su comercialización, 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si en los bienes fideicomitidos llegaren a realizarse mejoras, 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES se obligan a responder por ellas ante ALIANZA 

y ante terceros, de tal manera que ALIANZA y EL FIDEICOMISO quedan exonerados de 

toda responsabilidac por cualquier acto o hecho que se relacione con dichas mejoras. Esta 

estipulación deberá constar en el texto del documento por el que se llegue a transferir a 

cualquier titulo la propiedad de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A y LOS 

FIDEICOMITENTES TRADENTES B transfieren los inmuebles en paz y a salvo por todo 

concepto denvado del pago de servicios públicos. Serán de cargo de LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES. todos los impuestos y gastos de los aquí 

mencionados que se causen o liquiden con posterioridad a la fecha de este contrato. 

CLÁUSULA OCTAVA. PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

Los bienes que conforman este patrimonio autónomo se mantendrán separados del resto 

de los activos de ALIANZA y no formarán parte de la garantia general de los acreedores 

de LA FIDUCIARIA, sólo serán destinados al cumplimiento de las obligaciones contraídas 

en virtud de este contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 1227 y  1233 

del Código de Comercio: por lo tanto, las obligaciones que se contraigan en cumplimiento 

del objeto e instrucciones de este contrato, están amparadas exclusivamente por los 
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activos de este PATRIMONIO AUTÓNOMO. de manera que los acreedores de dichas 

obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios autoflOmoS 

bajo la administración de la FIDUCIARIA ni los que pertenecen al patrimonio de la 

FIDUCIARIA: asi como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de la 

FIDUCIARIA tampoco podrán perseguir los activos del presente patrimonio autónomo. 

CLÁUSULA NOVENA. CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES:  

Una vez sean transferidos los bienes inmuebles o muebles con los cuales se ha de 

incrementar el Patrimonio Autónomo que por este acto se constituye, EL 

FIDEICOMITENTE APORTANTE TOMSE S.A.S. conservará la custodie y la tenencia 

material de los mismos. Se entenderá por lo anterior, que mediante la suscripción del 

presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES instruyen a ALIANZA para 

que le entregue la custodia y tenencia de los bienes inmuebles que ingresen al 

FIDEICOMISO al FIDEICOMITENTE APORTANTE TOMSE S.A.S., a titulo de Comodato 

Gratuito y Precario, como consta a continuación: 

1. CONSTITUCIÓN DEL COMODATO. ALIANZA, debidamente instruida para tal 

efecto, y en calidad de COMODANTE, entregará a titulo de Comodato Precario a 

favor del FIDEICOMITENTE APORTANTE TOMSE S.A.S., en calidad de 

COMODATARIO. y éste recibirá al mismo titulo, los bienes muebles o inmuebles 

que se transferirán por acto posterior y con los cuales sea incrementado el 

FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en este contrato. El comodato 

se regirá por lo determinado en la presente cláusula y en lo no contemplado en ella 

por las normas que lo regulen. 

2. OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: 

• No darle uso diferente al actual, a los bienes objeto de comodato, ni cederlo a 

cualquier titulo o entregarlo en arrendamiento sin la autonzacion escnta de EL 

COMODANTE, renunciando a cualquier derecho que sobre este punto exista a 

su favor. 

• Notificar a ALIANZA de cualquier hecho que pueda atentar contra su derecho 

de dominio o libre disfrute de la tenencia por parte de cualquier tercero. 

• Entregar a ALIANZA los bienes junto con tas mejoras efectuadas en ellos sin 

derecho a retención o reclamación de perjuicios. Esta obligación será exigible 

desde el dia sexto calendario siguiente al envio de la comunicación de petición 

de entrega de los bienes efectuada por ALIANZA. Para estos efectos será 

prueba suficiente la copia sellada por cualquier entidad que preste el servicio de 

correo certificado, mediante el cual se haga el referido requerimiento. 
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• Permitir que ALIANZA o el funcionano designado por ella, inspeccione en 

cualquier momento el estado en que se encuentran los bieies Objeto de 

comodato. 

3. RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO. En virtud del presente comodato, el 

COMODATARIO se constituye en guardián de los bienes objeto del mismo, y por 

ende en el responsable por la real:zación, la dirección, manejo y control de 

todas las actividades que se realicen en dichos bienes. El 

COMODATARIO responderá hasta por la culpa levisima en el uso que dé a los 

bienes objeto de comodato, ante ALIANZA, ante EL FIDEICOMISO, y ante 

cualquier tercero, por los daños o perjuicios, y en general por cualquier reclamación 

que puedan derivarse del desarrollo de las citadas actividades, o del descuido en 

la custodia o el mal uso que a dichos bienes se les dé. 

4. TERMINACIÓN. AUANZA podrá en cualquier momentc dar por terminado el 

presente contrato de comodato, y revocar la custodia y tenencia que ostenta el 

COMODATARIO, con sólo requerirlo por escrito. En el evento de la revocatoria 

antes mencionada, EL COMODATARIO, se compromete a entregar los bienes. 

junto con las mejoras efectuadas en ellos, sin derecho a retención o reclamación de 

perjuicios alguna, el sexto (6) día calendario siguiente a la fecha de envio de la 

comunicación escrita en que se le solicite formalmente la entrega. Esta obligación 

será exigible por vio ejecutiva con la sola presentación de este contrato y copia de 

la comunicación enviada al COMODATARIO por medio de la cual se le solicito la 

restitución de la tenencia. En todo caso, EL COMODATARIO deberá cancelar a 

título de multo al FIDEICOMISO cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 

legales vigentes por cada dia de mora en la restitución de los inmuebles, sin 

perjuicio del cobro de los perjuicios que se causen por dicha mora. 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: El contrato de comodato, tendrá 

una duración máxima igual a la duración del presente contrato de fiducia mercantil. 

CLÁUSULA DÉCIMA. INSTRUCCIONES: 

En desarrollo del presente contrato ALIANZA seguirá las instrucciones que se enumeran a 

continuación: 

1. Mantener en su calidad de propietario fiduciario, la titularidad jurídica de los bienes 

fideicomitidos. 

2. Adelantar sobre los bienes fideicomitidos las gestiones de conformidad con las 

instrucciones que LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES le indiquen por escrito, 

siempre dentro de los limites del objeto y finalidad del presente contrato, 
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3. Entregar a quienes se encuentren registrados como titulares de derechos 

fiduciarios, los activos del FIDEICOMISO al momento de la liquidación del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO una vez atendidos los beneficios establecidos en este 

contrato a favor de LOS BENEFICIARIOS DE PAGO. 

4. Registrar a LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A como BENEFICIARIOS DE 

PAGO en los términos establecidos en la Cláusula Décima Quinta del presente 

contrato. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: 

Para el desarrollo del objeto de este contrato se obliga a: 

1. Recibir de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES las sumas de dinero que estos 

transfieran a titulo de fiducia mercantil. 

2. Invertir los recursos que ingresen al fideicomiso en los Fondos de Inversión 

Colectiva administrados por la FIDUCIARIA, cuyo reglamento se encuentra puesto 

a disposición de LOS FIDEICOMITENTES mediante su publicación en la página 

web de la FIDUCIARIA www.alianza.com.co. 

3. ReaLzar los giros por cuenta de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, a favor 

de LOS BENEFICIARIOS DE PAGO, que instruyan LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES y de conformidad con lo establecido en este contrato. 

4. ReaLzar las gestiones relacionadas con el desarrollo del oeto del contrato. 

siempre dentro de los limites del mismo, y de acuerdo con las instrucciones que 

impartan quienes ostenten la calidad cte FIDEICOMITENTES APORTANTES para 

tales efectos. 

5. Mantener los bienes del patrimonio autónomo separados de los suyos y de los que 

correspondan a otros negocios fiduciarios. 

6. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 

propietario, respecto de los bienes que forman parte del FIDEICOMISO, en cuanto 

sea informada por LOS FIDEICOMITENTES APOSTANTES de los hechos o actos 

de terceros que originen la exigencia de tal ejercicio, e instruida respecto de las 

acciones que deba adelantar como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Teniendo en cuenta que EL FIDEICOMITENTE APORTANTE TOMSE S.A.S. es 

quien ejerce la custodia y tenencia de los bienes fideicomitidos diferentes a 

recursos monetarios, queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o 

excepciones está supeditado a las inslrucciones que impartan LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES. En consecuencia, el incumplimiento por parte 

de LOS FIDEICOMITENTES APOSTANTES de su obligación de impartir 
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instrucciones a ALIANZA al respecto, hará responsables a LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES de cualquier perjuicio, demanda o reclamación 

que surja con ocasión de dichos hechos o actos de terceros. En todo caso, LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES serán responsables por cualquier acto propio 

en contra de los bienes fideicomitidos. 

7. Contratar, conforme a las instrucciones que impartan LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES, tos expertos que se requieran para defender o representar los 

intereses del FIDEICOMISO. 

8. Pedir instrucciones a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, cuando en la 

ejecución del contrato se presentaren hechos sobrevinlentes e imprevistos, que 

impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA 

haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones 

relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la 

respuesta por parte de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, sin que pueda 

imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

9. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas 

acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las 

circunstancias así lo exijan, apartarse de las autorizaciones contenidas en este 

contrato o de las instrucciones impartidas por LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES en el desarrollo del mismo. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de 

esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el 

asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de 

la Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho 

responsabilidad alguna. 

10. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciaria, de 

conformidad con lo establecido en las normas establecidas en la Circular Externa 

100 de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según el Decreto 

2649 de 1993 y demás normas que la modifiquen o complementen; dicha 

información con los soportes que se requieran para registrarlos de acuerdo al 

objeto del presente contrato deberán entregarlos de manera obligatoria quienes 

ostenten la calidad de FIDEICOMITENTES a ALIANZA de manera oportuna, 

adecuada y completa: con el fin de que se puedan contabilizar. ALIANZA NO tenará 

responsabilidad si estos no son entregados a la FIDUCIARIA cuando sean 

requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en desarrollo del 

FIDEICOMISO. 

11. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir 

de la celebración del presente contrato, así como a la terminación del 
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FIDEICOMISO. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al 

correo electrónico suministrado por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está 

informando, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera). 

12. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el Contrato de 

Fíducia Mercantil. 

13. Cobrar la comisión a que tiene derecho. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. DERECHOS DE ALIANZA:  

Además de los ya relacionados en el texto del contrato, y en la ley, podrá deducir 

automáticamente de los recursos fideicomlidos, los rubros para los pagos legalmente 

obligatorios a que hubiere lugar, los gastos necesarios para el mantenimiento de los bienes 

y para la ejecución del negocio, y la remuneración fiduciaria prevista en este contrato. 

ALIANZA se reserva el derecho de oponerse al ingreso de terceros, bien sea en calidad de 

beneficiario, fideicomitente, inversionista o cualquier otra calidad y el derecho a venficar la 

procedencia y el origen de los fondos que ingresen al FIDEICOMISO. 

Así mismo, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos de 

acuerdos de cesión, y en general de minutas y documentos legales que le sean enviados 

para su firma, cuando considere que con los mismos se afectan derechos de terceros, del 

FIDEICOMISO o de ALIANZA. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES:  

Además de las generales establecidas en otras cláusulas oel presente contrato y aquellas 

derivadas de su objeto, las siguientes: 

1. Suministrar oportunamente a ALIANZA las sumas de dinero que ésta lo solicite por 

escrito y en lo posible con un término de antelación no menor de cinco (5) días 

hábiles, para pagar la totalidad de las obligaciones que contraiga el patrimonio 

autónomo, para sufragar todos los costos en los cuales se incurra y en general para 

el cumplimiento de sus gestiones; incluidos lcs recursos que se requieran para 
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cancelar las sumas a favor de LOS BENEFICIARIOS DE PAGO, en los términos 
del presente contrato. 

2. Pagar oportunamente la remuneración de ALIANZA prevista en este contrato. 

3. Prestar su colaboración a ALIANZA, para la realización del fin establecido en este 

contrato. 

4. Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se 

causen por la suscripción del presente contrato, y sustituir a ALIANZA procesal y 

económicamente por las reclamaciones derivadas de estos conceptos. 

5. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, 

cada vez que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, 

domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión oficio, razón social, representación 

legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las 

que reporten a la firma del presente contrato, tanto para personas naturales como 

jurídicas, con base en lo dispuesto por las circulares emitidas por la 

Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación de suministrar los 

documentos que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o 

administrativas, relacionados con la obligación a que se hace referencia. 

Igualmente, se obliga a enviar a ALIANZA fotocopia del certificado de ingresos y 

retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último 

año según el caso, por cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que dichos documentos sean 

expedidos o presentados ante la autoridad competente. 

6. Presentar la declaración del impuesto predial sobre los inmuebles fideicomitidos y a 

realizar su correspondiente pago. 

7. Suministrar antes del inicio de la operación del Fideicomiso las políticas contables 

a aplicar, las cuales deben estar acordes al marco normativo reglamentado 

mediante la circular externa 030 de 2017, expedida por la Superintendencia 

Financiera o en caso de que se defina que la contabilidad del negocios debe 

manejarse bajo los marcos normativos de NIIF grupo 1 o Grupo 2-

Pymes, las políticas contables que cumplan con lo dispuesto en los marcos 

normativos para dichos grupos. 

8. Entregar a la liquidación del FIDEICOMISO los certificados de tradición de todos y 

cada uno de los inmuebles que conformaron el FIDEICOMISO en donde conste que el 

FIDEICOMISO ya no es titular inscrito de los mismos, mientras rio se dé cumplimiento 

a esta obligación el FIDEICOMISO no podrá ser liquidado y se continuará causando a 

favor de ALIANZA la comisión fiduciaria establecida en este contrato. 

9. Las demás establecidas en este contrato y cualquier otra que se desprenda de la 

naturaleza de su gestión, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

Pégoo 19 de 40 



Alianza 
Fiduciaria 

t: (571)€44 7700 
Averc, 15 No. t2-9O 

RogoT C.C. Colcmia 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO 

TULI'! HISTÓRICO 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES:  

Además de los consagrados en la ley y el presente contrato, los siguientes: 

1. Decidir sobre la distribución de los bienes fideicomitidos a la terminación del 

FIDEICOMISO, conforme a lo establecido en este contrato, previa cancelación 

de las sumas que se deban pagar a LOS BENEFICIARIOS DE PAGO. 

2. Que se le rindan los informes a los que haya lugar. 

3. Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas 

en el articulo 1.239 del Código de Comercio. 

4. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente 

contrato, de conformidad con lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 

de la Superintendencia Financiera y demás normas que la modifiquen o 

complementen. 

CLÁUSULA DECIMA QUINTA. BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: 

Son BENEFICIARIOS del presente contrato LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES. en 

el mismo porcentaje de su participación en los derechos fiduciarios derivados del 

FIDEICOMISO, una vez atendidos los pagos a favor de LOS BENEFICIARIOS DE PAGO. 

Son BENEFICIARIOS DE PAGO, LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A, según se 

indica a continuación: 

15.1. EJ BENEFICIARIO DE PAGO, FERNANDO OROZCO BEJARANO, tiene derecho a 

que el FIDEICOMISO le realice, con cargo a los recursos administrados y hasta la 

concurrencia de los mismos, los siguientes giros por cuenta de LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES y de conformidad con las instrucciones impartidas por estos últimos: 

• El día diecisiete (17) de julio de dos mil veintiuno (2021), la suma de CIEN 

MILLONES DE PESOS (S100.000.000) moneda legal colombiana. 

• A más tardar el día quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022), la suma de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) moneda legal colombiana. 

• Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que el FIDEICOMISO 

INMOBILIARIO RECURSOS TULI\' HISTÓRICO que LOS FIDEICOMITENTES 
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APORTANTES suscribirán para el desarrollo de las fases preoperativa y operativa del 

proyecto inmohihano decrete el cumplimiento de las condiciones de giro o a más tardar el 

día quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), la suma resultante de restar a MIL 

NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.900.000.000) moneda legal colombiana: 

a. El valor correspondiente al cien por ciento (100%) del Impuesto 

Predial Unificado que le corresponde a los inmuebles que serán 

transferidos por FERNANDO OROZCO BEJARANO al FIDEICOMISO, 

proporcionalmente para los meses de enero, febrero y marzo de la 

vigencia fiscal dos mil veintiuno (2021) y 

b. El porcentaje equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los 

derechos notanales, como consecuencia del otorgamiento de la escritura 

pública de transferencia de los inmuebles de propiedad de FERNANDO 

OROZCO BEJARANO al FIDEICOMISO. 

El pago señalado en la viñeta inmediatamente anterior podrá tener una prórroga de ocho 

(8) meses adicionales, es decir, hasta el día quince (15) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), siempre y cuando para el quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), se realice un pago de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000) 

moneda legal colombiana a titulo de anticipo. En caso de darse este evento, los 

descuentos a los que se hizo referencia en los literales a. y b. anteriores, por concepto de 

Impuesto Predial Unificado y derechos notariales, se aplicarán sobre el saldo a pagar el 

día quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

En caso que LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES no realicen a través del 

FIDEICOMISO los giros y en las fechas aquí establecidas en favor de FERNANDO 

OROZCO BEJARANO, éste último podrá solicitar a ALIANZA FIDUCIARIA SA. como 

vocera y administradora del FIDEICOMISO mediante comunicación escrita con copia a 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, la transferencia a Titulo de Beneficio en Fiducia 

Mercantil a su nombre, de los inmuebles por él transferidos sin que deba restituir los giros 

recibidos a LOS FlDElCOMlTENTES APORTANTES ni al FIDEICOMISO. Será obligación 

de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES asumir la totalidad de los costos que se 

generen por esta transferencia. Dicha solicitud de transferencia, únicamente podría darse 

antes de decretado el cumplimiento de las condiciones de giro para el desarrollo del 

proyecto inmobiliario, pues con posterioridad a este momento, el señor FERNANDO 

OROZCO BEJARANO quedaría como beneficiario de pago, de la suma a él todavía 

adeudada, en el FIDEICOMISO INMOBILIARIO RECURSOS TULIV HISTÓRICO. 

- oc ,-, 
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En todo caso, en el evento en que el FIDEICOMISO no cuente con los recursos suficientes 

para la realización de estos giros y/o no reciba instrucciones al respecto de parte de LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES, será obligación de LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES aportar los recursos al FIDEICOMISO e instruir al FIDEICOMISO para 

proceder con los giros establecidos en esta cláusula. 

PARÁGRAFO: En el evento que, conforme con las instrucciones recibidas por parte de LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES, este FIDEICOMISO se llegase a modificar 

integralmente a uno de adminisaoón inmobiliaria antes de haberse realizado la totalidad de 

los giros de recursos establecidos en este aparte 15.1. en favor del BENEFICIARIO DE 

PAGO FERNANDO OROZCO BEJARANO, LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES se 

obligan a incluir dentro del documento de modificación integral, los beneficios pendientes 

de giro, en los mismos términos aquí establecidos y su cesembolso. seguirá el proceso 

operativo que en dicho contrato se establezca para todos los demás giros. 

15.2. Los BENEFICIARIOS DE PAGO, GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA, CLARA ELENA 

JIMENEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO 

JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA y GIRA ISABEL 

OLIVELLA DE JIMÉNEZ, tienen derecho a que el FIDEICOMISO les realice, con cargo a 

los recursos administrados y hasta la concurrencia de los mismos, los siguientes giros por 

cuenta de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES y de conformidad con las 

instrucciones impartidas por estos últimos: 

. A más tardar el dia quince (15) de marzo de dos mil veinliclós (2022), la suma 

resultante de restar a MIL MILLONES DE PESOS C1.000.000.000) moneda legal 

colombiana: 

a. El valor correspondiente al cien por ciento (100%) del Impuesto 

Predial Unificado que le corresponde al inmueble sobre el cual transferirán 

sus derechos de cuota al FIDEICOMISO. para la vigencia fiscal dos mil 

veinte (2020) y proporcionalmente para lcs meses de enero a junio de la 

vigencia fiscal dos mil veintiuno (2021) y 

b. El porcentaje equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los 

derechos notariales, como consecuencia del otorgamiento de la escritura 

pública de transferencia del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-750870 al FIDEICOMISO 

El giro de este beneficio será distribuido en los siguientes porcentajes, y para tal fin LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES, remitirán las respectivas instrucciones y ordenes de 
PágnR 22 cc 40 
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giro indicando el valor correspondiente para cada uno de LOS BENEFICIARIOS DE 

PAGO conforme los porcentajes que se indican a continuación: 

BENEFICIARIOS DE PAGO % DE BENEFICIO 

Guillermo Jiménez Anzola 66,66% 

Clara Elena Jiménez Olivella 5,78% 

Luisa Fernanda Jiménez Olivella 5,78% 

Hernando Mario Jiménez Olivella 5,79% 

Gira del Socorro Jiménez OlivelIa 5.79% 

Cita Isabel Olivella de Jiménez 10.20 

TOTAL 100% 

En caso que LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES no realicen a través del 

FIDEICOMISO, los giros y en las fechas aquí establecidas en favor de GUILLERMO 

JIMÉNEZ ANZOLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMÉNEZ 

OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ 

OLIVELLA y CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ, estos últimos podrán solicitar a 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO mediante 

comunicación escrita con copia a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, la 

transferencia a Titulo de Beneficio en Fiducia Mercantil a su nombre, del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-750870, en los mismos 

porcentajes que fueron señalados en la tabla anterior, sin que deban restituir los pagos 

recibidos a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES ni al FIDEICOMISO. Será obligación 

de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES asumir la totalidad de los costos que se 

generen por esta transferencia. 

En todo caso, en el evento en que el FIDEICOMISO no cuente con los recursos suficientes 

para la realizaoón de estos giros yio no reaba instrucciones al respecto de parte de LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES, será obligación de LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES aportar los recursos al FIDEICOMISO e instruir al FIDEICOMISO para 

proceder con los pagos establecidos en esta dáusula 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El presente contrato se suscribe en atención a la calidad de las 

Partes y, por tanto, no podrá ser cedido sin el mutuo acuerdo escrito de las mismas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES podrán ceder la 

totalidad o parte de los derechos y las obligaciones correlativas a ellos que les 

corresponden en este contrato conforme se establece a continuación: 

Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, 

será notificado y enviado a ALIANZA, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del 

cedente y cesionario, la dectaración por la cual el cesionario manifiesta que conoce el 

contrato de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones 

y derechos que adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de 

ALIANZA, documento que como mínimo deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. 

ALIANZA, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de 

cesión, cuando considere que con el mismo se afectan derechos de terceros, cje los 

contratantes o de ALIANZA, asi mismo, podrá objetar la vinculación de cesionarios 

mediante comunicación escrita en dicho sentido dirigida a cedente, sin que para ello se 

requiera motivación alguna. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como 

requisito necesario para el registro de la misma en ALIANZA, el cesionario deberá suscribir 

un pagaré con espacios en blanco para que ALIANZA lo llene según las instrucciones que 

el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de 

comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de ALIANZA, en desarrollo del objeto del 

presente contrato. 

En todo caso, queda entendido que ALIANZA se reserva el derecho a oponerse a la 

vinculación de dichos terceros como BENEFICIARIOS o FIDEICOMITENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los giros mencionados en esta cláusula y que deban 

adelantarse a través del FIDEICOMISO INMOBILIARIO deberán adefantarse de acuerdo al 

procedimiento operativo establecido en dicho contrato y deberán ser realizados con 

posterioridad al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO conforme la planeación 

financiera del PROYECTO y el flujo de caja del PROYECTO, con los recursos disponibles 

en el mismo y hasta la concurrencia de los mismos, conforme las instrucciones que 

impartan LOS FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES, previo visto bueno del 

INTERVENTOR. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXT& REMUNERACIÓN:  

Como retribución por sus servicios, ALIANZA tendrá derecho a título de comisión a las 

siguientes sumas de dinero, las cuales serán pagadas por EL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE TOMSE S.A.S.: 

1. Por labores de estructuración del presente contrato, la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE LEGAL ($1.500.000,00 M/CTE), la 

cual se hará exigible a la firma del presente contrato de fiducia mercantil. 

2. Mensualmente, una suma equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente, 

pagadero mes vencido, dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al de su 

causación, por cada mes o fracción en que permanezca vigente el presente contrato. 

3. Una suma equivalente a un (1) salario minimo legal mensual vigente, por el registro de 

cada contrato de cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE (diferentes a las ya 

contempladas dentro de este contrato), dicha comisión estará a cargo de quien solicite 

el registro de la calidad de FIDEICOMITENTE. 

4. Por la asistencia del representante legal de ALIANZA a cualquier audiencia o diligencia 

judicial o extrajudicial de cualquier naturaleza relacionada con el FIDEICOMISO, se 

causará a favor de ALIANZA una comisión equivalente a la suma de UN (1)  salario 

mínimo legal mensual vigente, esta comisión se cobrará por evento, es decir en 

aquellos casos en que en desarrollo de la diligencia o audiencia esta se suspenda o 

aplace, se causará la comisión a favor de ALIANZA todas y cada una de las veces en 

que deba de comparecer a la misma el representante legal de ALIANZA. 

5. En el caso de que surjan en desarrollo del FIDEICOMISO actuaciones que requieran la 

asistencia de funcionarios de ALIANZA, se cobrará la tarifa horas ftiombre de la 

siguiente forma: Presidente: Un (1) salarios minimos legales mensuales vigentes, 

Vicepresidente: cero punto siete (0.7) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

Gerente o Director de Negocios: cero punto cinco (0.5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. Esta remuneración se causará siempre y cuando la misma sea 

previamente acordada entre LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES y ALIANZA. 

6. La suscripción del contrato de cesión, por medio del cual ALIANZA cede su posición 

contractual de FIDUCIARIA, a otra sociedad fiduciaria, causará una comisión a favor de 

la FIDUCIARIA equivalente a cinco (5) salarios mlnimos legales mensuales vigentes. 

Es entendido que la FIDUCIARIA continuará prestando su servicio y devengando la 

comisión fiduciaria hasta la fecha en que asuma su gestión el nuevo administrador 

fiduciario. 
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7. Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será cobrada de manera 

independiente, previa aceptación de ALIANZA de tas gestiones o finalidades solicitadas 

y de las partes respecto de su remuneración. 

8. Por la inversión de los recursos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por 

ALIANZA, aplicará lo previsto en el Reglamento correspondiente, el cual se encuentra 

puesto a disposición del FIDEICOMITENTE mediante su publicación en la página web 

de la FIDUCIARIA www.alianza.com.co. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES. 

• La comisión FIDUCIARIA se causará, liquidará y cobrará mensualmente, y será 

descontada por la FIDUCIARIA directamente de los recursos del patrimonio autónomo, 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

• Las comisiones fiduciarias estarán gravadas con el Impuesto a las Ventas (I.V.A.), de 

conformidad con la normatividad vigente. 

• Las anteriores sumas se incrementarán anualmente con el Indice de Precios al 

Consumidor. 

• Cualquier gestión adicional no definida en el contrato será cobrada de manera 

independiente, previo acuerdo entre las partes. 

• ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el desarrollo del 

contrato si al momento en que sea solicitada se está en mora en la cancelación de la 

comisión fiduciaria que se establece a su favor en esta cláusula o no se haya 

contemplado en el presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión rio incluye IVA, el cual estará a cargo del 

FIDEICOMITENTE APORTANTE TOMSE S.A.S.. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por 

quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE. En el evento que exista 

incumplimiento total o parcial en dicho pago, la FIDUCIARIA podrá exigir el mismo a 

cualquiera de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES. El pago que efectúe cualquiera de 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES de esta manera será, a discreción del 

FIDEICOMITENTE que realizó el pago, registrado como un pasivo en el FIDEICOMISO a 

su favor, o le dará derecho a que sea registrada automáticamente a su favor, una mayor 

participación en los derechos fiduciarios del PATRIMONIO AUTÓNOMO en proporción al 

valor asi pagado, en ambos casos, menos la prorrata de su participación en el 

FIDEICOMISO. Esta cláusula deberá ser conocida y aceptada por quien ostente la calidad 

de FIDEICOMITENTE APORTANTE, al momento de su vinculación. 
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PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENITE APORTANTE TOMSE S.A.S. mecante 

la suscripción del presente contrato, autoriza a la FIDUCIARIA para que emita 

electrónicamente la factura derivada de la comisión fiduciaria a la cuenta de correo 

electrónico info@movec.co  y que la misma le sea radicada a la mencionada cuenta de 

correo electrónico, asi mismo, se compromete a contar y disponer de todos los elementos 

tecnológicos necesanos que le permitan acceder a la factura que le sea radicada en su 

cuenta de correo electrónico. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. GASTOS Y COSTOS: 

e 

x'arnt!c 

aio \ 

. / 

Todos los costos, gastos y pagos, necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 

contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o 

liquidación, sean ellos de origen contractual c legal, al igual que la remuneración de la 

FIDUCIARIA serán a cargo de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES quienes desde ya 

autorizan a la FIDUCIARIA para que sean descontados directamente de los recursos del 

patrimonio autónomo, dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al de su 

causación. 

Se considerarán como gastos los siguientes, los cuales serán descontados de los recursos 

del patrimonio autónomo en el siguiente orden de prioridad: 

1. La comisión fiduciaria descontada mensualmente. 

2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, 

cuando las circunstancias así lo exijan. 

3. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del 

presente contralo, Gravamen a los Movimientos Financieros, comisiones y 

desembolsos. 

4. El pago de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o 

administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración, ejecución, 

terminación y liquidación de este contrato. 

5. Los gastos de la revisoria fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 

dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud de LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad 

administrativa a judicial. 

6. Los Costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 

contrato, los cuales serán definidos previamente entre LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES y la Fiduciaria con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. ,.'" 
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7. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del patrimonio autónomo. 

8. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen desarrollo 

del objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos 

derivados del presente contrato de fiducia mercantil. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento en que los recursos del FIDEICOMISO no sean 

suficientes para sufragar los conceptos de que trata el presente numeral, éstos serán 

pagados directamente por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES. quienes los pagarán 

a la FIDUCIARIA con la sola demostración s'jmaria de los mismos. dentro de los cinco (5) 

dias hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que 

se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la 

remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de a lasa comercial 

de mora más alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en los eventos en que el 

gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos a LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO: En razón a que el presente conlrato contiene una obligación 

expresa, clara y exigible a favor de ALIANZA y del FIDEICOMISO y a cargo de LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo 

dispuesto por el Articulo 422 del Código General del Proceso. Es así corno para el efecto 

del cobro cje dichas sumas, bastará la certificación suscrita por el Representante Legal de 

la FIDUCIARIA y su Revisor Fiscal o Contador, en la que consten las sumas adeudadas 

por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, bien sea por concepto de comisión fiduciaria 

o de costos y gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO CUARTO. Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, así como de los 

demás costos y gastos del FIDEICOMISO en los que incurra ALIANZA. LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES firman en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en 

blanco con carta de instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en que LOS 

FIDEICOMITENTES incumplan el pago de las sumas adeudadas a la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. DURACIÓN: 

El presente contrato tendrá la duración necesaria para el desarrollo y eecución de sus 

fines. 
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN:  

Este contrato terminará cuando se produzca alguno de los siguientes eventos: 

1. Por imposibilidad de realizar su objeto. 

2. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada. 

3. Por determinación de la fiduciaria, facultad que ALIANZA expresamente se reserva, 

para los eventos contemplados en el artículo 1232 del Código de Comercio, por 

incumplimiento en el pago de la comisión fiduciaria y cuando por diversas 

circunstancias la gestión fiduciaria no genere contraprestación alguna para ALIANZA. 

4. El acaecimiento de alguna de las causales previstas en el articulo 1240 del Código de 

Comercio, exceptuando el numeral sexto de dicho artículo 

5. Por encontrarse LOS FIDEICOMITENTES incluidos en las listas para el Control de 

Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas, entre otras), y todas aquellas listas adicionales administradas por cualquier 

autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior 

(OFAC). entre otras. 

6. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión 

fiduciaria y demás gastos del FIDEICOMISO por un periodo consecutivo de dos (2) 

it'íO meses. 

PARÁGRAFO: En el evento en que LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A, incumplan 

con las obligaciones a su cargo. de conformidad con los acuerdos privados suscritos con 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, en los que ALIANZA no tuvo participación 

alguna, LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES podrán solicitar la terminación anticipada 

del presente contrato, y en consecuencia, a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES se 

les reintegrarán las sumas de dinero que hayan aportado y los rendimientos que se 

hubieren generado, salvo la prorrata respectiva sobre los gastos efectuados con dichos 

recursos que hayan sido autorizados y los previamente efectuados. Asi mismo se 

reintegrarán los inmuebles del FIDEICOMISO a los FIDEICOMITENTES TRADENTES A y 

a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES en la proporción de los pagos efectuados a la 

fecha de la restitución, para lo cual tanto FIDEICOMITENTES TRADENTES A como 

FIDEICOMITENTES APORTANTES instruirán a ALIANZA como se debe realizar la 

restitución a titulo de beneficio de los INMUEBLES, previa cancelación de los costos de 

legalización a que haya lugar por parte de éstos. De igual forma, serán de cargo de LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES de ser procedentes, los gastos, costos, que se 

originen de la restitución y la liquidación anticipada del FIDEICOMISO. 
Pá,ne 29 Ot 40 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA. LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO A LA 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  

Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la FIDUCIARIA deberá dirigirse 

exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del patrimonio 

autónomo. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 

anterior, se procederá a la liquidación del patrimonio autónomo en el siguiente orden: 

(i) El pago de la suma de dinero que se deba a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. 

(u) El pago de los gastos de administración. (iii) El pago de los gastos por concepto de 

tributos (impuestos. tasas y contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o 

administrativo). (iv) Los demos gastos directos e indirectos en que incurra el patrimonio 

autónomo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente, y dentro de los quince (15) dias hábiles 

siguientes, la FIDUCIARIA presentara una rendición final de cuentas de conformidad con la 

Circular Básica Juridica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que 

no pudieron ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente 

por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, quienes tendrán la calidad de deudores 

frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES con la firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo 

de WS FIDEICOMITENTES APORTANTES alguna suma de dinero a favor de la 

FIDUCIARIA, estos se comprometen de manera clara y expresa a pagarla a la orden de la 

FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta 

respectiva. 

PARÁGRAFO CUARTO: Todos los costos y gastos que deban ser pagados con ocasión 

de la liquidación del presente contrato, se realizarán con cargo a los recursos existentes 

dentro del patrimonio autónomo. 

En todo caso, la liquidación del FIDEICOMISO se entenderá culminada siempre y cuando 

se hayan entregado todos y cada uno de los bienes fideicomitidos a quien corresponda de 
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acuerdo con la prelación establecida en el presente contrato, mientras esto no ocurra, se 

seguirá causando la comisión fiduciaria establecida en la Cláusula Décima Sexta anterior. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. AUTORIZACIÓN REPORTE Y CONSULTA A 

TRANSUNION S.A.:  

LOS FIDEICOMITENTES autorizan a ALIANZA o a guien represente sus derechos u 

ostente en el fi.xturo la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a 

TransUnion SA., o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con 

los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la 

entidad. Lo antenor implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se 

reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, 

todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero 

y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, LOS FIDEICOMITENTES conocen y aceptan expresamente que 

los reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean 

incluidas en el reglamento de TransUnion S.A.. y las normas legales que regulen la 

materia. Igualmente, LOS FIDEICOMITENTES manifiestan que conocen y aceptan que la 

consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en 

TransUnion S.A. y demás entidades que manejen este tipo de información. Por lo tanto, las 

entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento 

presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimienlo de sus obligaciones 

financieras. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. REGISTRO DE DOMICILIOS:  

Las partes recibirán notificaciones en las siguientes direcciones 

LA FIDUCIARIA: Avenida 15 No. 82-99 Bogotá 

Correo Electrónico: fschwitzer@alianza.com.co  

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES: 

LIARZ S.A.S. 

En la Carrera 13 # 106-65 Apto 409 Bogotá D.C. Teléfono 3212189628 

Correo Electrónico: pedro.arzmovec.co  
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TOMSE S.A.S. 

En la Calle 112 #1-16 Apto 901 Bogotá D.C. Teléfono 3505095979 

Correo Electrónico: juan.rojas@movec.co  

ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE 

En la Calle 106 A #48-16 Bogotá D.C. Teléfono 3115140119 

Correo Electrónico: aicureta)aisconsultoria.com.co   

LOS FIDEICOMITETES TRADENTES A Y LOS BENEFICIARIOS DE PAGO: 

GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA 

En la Calle 74 #1-85 ApIo 101 Bogotá D.C. Teléfono 3094883 

Correo Electrónico: gjimenez1935yahoo.com  

CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA 

En la Calle 112 #6A-09 Bogotá D.C. Teléfono 4688178 

LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA 

En la CalleS #3-75 Casa 34 Chia (Cundinamarca) Teléfono 3002130214 

Correo Electrónico: luisaterjimenez@gmail.com  

HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA 

En la Avenida Carrera 15 #122-31 Torre 1 Of 601 Bogotá D.C. Teléfono 3105509011 

CLARA ELENA JIMÉNEZ OUVELLA 

En la Carrera 11 Bis #124A— 51 Torre 2 Apto 303 Bogotá D.C. Teléfono 3185339545 

CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ 

En la Carrera 11 Bis #124A —51 Torre 2 Apto 303 Bogotá D.C. Teléfono 3002213982 

FERNANDO OROZCO BEJARANO 

En la Calle 3 No. 3A Este — 61 Torre 3 ApIo 102 Cajicá (Cundinamarca) Teléfono 

3188622221 

Correo Electrónico: jfemando.orozco@outlook.com  

LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES B: 
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JUAN FELIPE ROJAS GRANADA 

En la Calle 112 #1-16 Apto 901 Bogotá D.C. Teléfono 3505095979 

Correo Electrónico: juan.rojas@movec.co  

PEDRO JOSÉ ARZ PUUDO 

En la Carrera 13 # 106-65 Apto 409 Bogotá D.C. Teléfono 3212189628 

Correo Electrónico: pedro.arz@movec.co  

LOS FIDEICOMITENTES se obligan a informar oportunamente por escrito el cambio de su 

dirección o correo electrónico a ALIANZA, y en todo caso a mantener actualizada dicha 

información. 

En el evento que no sea posible la localización de LOS FIDEICOMITENTES, de los 

BENEFICIARIOS y/o de la persona encargaca de impartir instrucciones necesarias para la 

ejecución y/o liquidación del contrato, según lo establecido en el mismo. luego del envío 

de dos comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo 

en tal sentido a la última dirección de correspondencia registrada en ALIANZA, se 

procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera: 

1. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se 

encuentra autorizada expresamente y plenamente para realizar las gestiones 

tendientes para continuar con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las 

instrucciones previstas en el presente contrato y dentro de los limites del objeto del 

mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia de los activos 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con 

recursos propios los gastos necesanos para dicha ejecución. En caso que los 

recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los solicitará al 

BENEFICIARIO o a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas 

distintas a LOS FIDEICOMITENTES, y si estos tampoco aportan los recursos, LA 

FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el contrato por ser imposible el 

cumplimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, de la 

forma que se establece en el numeral segundo siguiente. 

2. Si el objeto del contrato se agotó. o de conformidad con el presente contrato se 

hace imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

A) Si existieren recursos Iiquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el 

presente contrato deban ser entregados al FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO, 

estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder especial a 

ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende en nombre y 
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representación del FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO, según corresponda, 

oonstituya con dichos recursos un encargo fiduciario en el Fondo Abierto AIanza, 

siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y gastos del 

FIDEICOMISO. 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el 

presente contrato deban ser transferidos al FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO, 

estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder especial a 

ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende en nombre y 

representación de! FIDEICOMITENTE y/o BENEICIARIO según corresponda, 

otorgue la escritura pública en el caso de los inmueoles, o celebre el documento 

privado de transferencia en el caso de los muebles, en virtud de la cual le sea 

transferido el bien inmueble a titulo de restitución de aporte o de beneficio, 

respectivamente. 

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. DOMICtLIO: 

El lugar del cumplimiento de las obligaciones derivadas de presente contrato es la ciudad 

de Bogotá. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. 

La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es cte medio y no de resultado y, por lo 

tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión. Además. la 

FIDUCIARIA solo será responsable por la recepción y pago con los recursos existentes en 

el patrimonio autónomo, por lo tanto no está obligada a asumir con recursos propios 

financiación alguna derivada del presente contrato, y no responderá por las obligaciones 

del LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES ni por los incLimplimientos que por defecto en 

la entrega de los recursos necesarios para efectuar los pagos se puedan presentar durante 

la ejecución del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza 

mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte 

de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES. 

pá0ir 34 ce, 40 



Alianza 
Fiduciaria 

t: C57) 4 773r,i 

Avenida 15 No. S2•99 

Bogc D.C. Colombia 

3, 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO 

TUUV HISTÓRICO 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin 

responsabilidad alguna de su parte, frente a instrucciones de LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES manifiestamente ilegales contrarias a los fines del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las 

obligaciones que ALIANZA adquiere como vocera del FIDEICOMISO, queda entendido que 

la FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, 

tributario, financiero, cambiarlo o de cualquier otra índole y por tanto no responderá por las 

consecuencias derivadas de las decisiones que LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES 

o sus asesores tomen con respecto a dichos aspectos. 

PARÁGRAFO CUARTO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las 

fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de 

los rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas 

ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad. 

CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y 

MECANISMOS DE MITIGACIÓN DE RIESGO:  

LOS FIDEICOMITENTES se obligan a actualizar por lo menos una vez al año, la 

información requerida por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se 

requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración de 

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por 

la Superintendencia Financiera. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS 

FIDEICOMITENTES, a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general 

a los terceros que resulten participes en el desarrollo del presente contrato, los 

procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada uno de los siguientes 

riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: AUANZA cuenta con herramientas tales 

como: políticas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las 

variables y factores de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión), sistemas 

de información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo (VaR) que 

permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos 

de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. 
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LOS FIDEICOMITENTES eximen a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de 

administración de dichos riegos respecto de aquellas inversiones diferentes a las 

efectuadas en tondos administrados por la FIDUCIARIA. 

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: El 

nesgo LAFT se mitiga a través de la implementación y ejecución de un sistema de 

administración de nesgos que adoptó la FIDUCIARIA, dando cumplimiento a lo 

establecido en el Capitulo IV. del Titulo IV. de la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica, 

y circulares externas de la Superintendencia Financiera de Colombia que las adicionan 

o modifican. Para tal efecto, la FIDUCIARIA cuenta con herramientas tecnológicas que 

a través de modelos estadisticos permite identificar comportamientos inusuales en las 

transacciones, jurisdicciones, clientes y canales de la entidad. Así mismo, cuenta con 

listas restrictivas que nos permiten validar si una pesona tiene o ha tenido algún 

vinculo o mención en temas de lavado de activos y/o financiación de terrorismo. La 

plataforma tecnológica permite realizar oportunamente análisis de datos y 

procesamiento de información para la preparación y remisión de reportes internos y 

externos. La FIDUCIARIA cuenta con un sistema de monitoreo de alertas y casos. 

dejando la respectiva trazabilidad del análisis de tas operaciones. desde las señales 

de atela hasta la determinación de las operaciones que sean consideradas como 

sospechosas. 

C. RIESGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: Posibilidad de que el activo vea afectado 

por procesos o lemas de extinción de dominio, que son de carácter imprescriptible, 

con la consecuente pérdida o afectación del bien. 

D. RIESGO OPERATIVO: Para mitigar la exposición al riesgo, la Sociedad Fiduciaria 

aplica las disposiciones establecidas en el manual de Administración de Riesgo 

Operativo SARO fundamentado en los lineamientos del Capitulo XXIII de la Circular 

Básica Contable y Financiera de la Supenntendencia Financiera. 

Con relación a la exposición al riesgo operativo, se contempla la implicación legal y 

reputacional por la materialización de eventos relacionados a la funcionalidac del 

encargo fiduciario. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos 

establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los 

riesgos asociados al presente contrato, y de igual forma se obligan a dar e conocer tales 

mecanismos a los terceros interesados en vincularse al negocio. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. DECLARACIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES  

Maniflestan y declaran: 

Que poseen bienes suficientes para atender al oportuno y adecuado cumplimiento de 

las obligaciones contraídas a favor de terceros hasta la fecha de la celebración de este 

contrato, es decir, que cori la celebración del mismo no se produce un desequilibrio en 

su patrimonio que le impida satisfacer adecuadamente obligaciones contraidas en el 

pasado, se entiende entonces que el presente acto jurídico no tiene como causa ni 

produce como efecto la defraudación de derechos de terceros por la disminución de la 

prenda general de sus acreedores. 

2. Que su intención se limita a los beneficios que con la celebración del presente contrato 

se puedan llegar a generar y no implica en ningún evento defraudar a terceros de 
buena fe. 

3. Que se comprometen a responder cMlmente por las consecuencias de la inexactitud o 

reticencia de las declaraciones contenidas en el presente contrato en especial las 

establecidas en la presente cláusula. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. NULIDAD PARCIAL: 

Si cualquier disposición de este contrato fuese prohibida, resultare nula, ineficaz o no 

pudiere hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de Colombia, las 

demás estipulaciones contenidas en el presente documento le sobrevivirán con sus plenos 

efectos vinculantes y obligatorios para LOS FIDEICOMITENTES, y la FIDUCIARIA, a 

menos que la disposición prohibida, nula, ineficaz o inexigible fuese esencial al propio 

contrato de manera que la interpretación o cumplimiento del mismo en ausencia de tal 

disposición no fuese posible. 

CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAV& COMITÉ FIDUCIARIO:  

Una vez sea registrado por parte de ALIANZA más de un FIDEICOMITENTE con facultad 

de impartir instrucciones, ALIANZA citará una reunión de quienes se encuentren 

registrados como FIDEICOMITENTES, al correo electrónico registrado en ALIANZA, con 

no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha fijada para la correspondiente reunión, 

con el fin de que en dicha reunión se designe un número impar personas que serán 

los miembros del comité fiduciario. El órgano así conformado tendrá la facultad de impartir 
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TULIV HISTÓRICO 

todas las instrucciones que conforme al presente contrato correspondan a LOS 

FIDEICOMITENTES. Las decisiones de dicho comité constaran en acta suscritas por todos 

sus miembros. Esta designación la realizarán un número plural de FIDEICOMITENTES 

que representen al menos la mitad más uno de los derechos flaucianos en que se divide el 

FIDEICOMISO, no obstante, si Iranscurrida una hora no se hacen presentes un número 

plural de FIDEICOMITENTES que representen tal mayoria, los designará el 

FIDEICOMITENTE o FIDEICOMITENTES que se hagan presentes con cualquier 

mayoría. 

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

Cualquier modificación en las estipulaciones previstas en este documento, requerirá el 

consentimiento previo, expreso y escrito de LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, y la 

FIDUCIARIA. Queda entendido que, si dicha modificación implica de alguna manera 

modificación a los derechos de LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES A o sobre la 

disposición de los inmuebles que conforman el FIDEICOMISO. requerirá la previa 

aprobación de los FIDEICOMITENTES TRADENJTES A. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en cuatro (4) ejemplares del mismo valor y 

tenor, el dia diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, 

NATALIA COLMNARES GONZÁLEZ 

C.C. 63.545.143 

Representante Legal 

LIARZ SAS. 

NIT 901.489.472-O 

•Ç\., .••'\ /'"\ 

ÁMGELA MARIA BORRERO CLEVES 

C.C. 42.138.927 

Representante Legal 

TOMSE SAS. 
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ANTONIO JOSÉ CURE MAITRE 

C.C. 3.181.755 expedida en Suba 

LOS FIDEI9Q 

L RMO JIMÉNEZ ANZOLA 

C.C. 2.856.226 expedida en Bogotá D.C. 

YENEFICIARIOS DE PAGO, 

1 
1' 

CIRA DEL CO 4 0 JIMÉNEZ OLIVELLA 

C.C. 20.470.921 expedida en Chía 

'—LUISA FERNANDÁQIMÉNEZ OLP VELLA 

C.C. 51.566.206 expedida en Bogotá D.C. 

HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA 

C.C. 80.397.945 expedida en Chía 

Jr. 

CLARA ELEN4 JIMJIEZ OLP VELLA 

C.C. 20.472.003 expedida en Bogotá D.C. 

CIRA ISABEL OLIV 

C.C. 20.132.125 exp  

NEZ 

dida en Bogotá D.C. 



ANDÓ OROZCO BEJA 

.C. 79.108.761 expedida en Bogotá D.C. 

, 1 
Noii.b 

ww.riotartaeriiifle a .com 
DLNSW3XGBZJ6Yi4 
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No. E2-9 

E:go: C.C. Colom5i 

CONTRATO DE FIDUCIA ME :RCANTIL DE ADMINSTRAÇJUN iu;v 

TULIV HISTÓRICO 

• Notr10 \ 

---• •• 

LOS FIDEICOMITENTES TRADENTES B, 

JUA 

C 

FELIP ROJAS 

.028. expedida 

ANADA 

Pereira 

DROJOSÉARZPU IDO 

C.C. 91.506.787 expedida en Bucaraman  

DILIGENCIA DE RECONOCIMrEtTS, . 

pIOTARA CUARENT Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIICA 

Que OROZCO BEJARANO FERNANDO 

auien se denflficó Con C.C. 79108761 

mantfesto que reconoce expresamente el 
conterudo de este documento y que la firma 
que en él aparece es la suya. 

En cons:anda, firma nuevamente. 

Bogota D.C. 

L4FIDUCIRIA 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ 

C.C. 79.782.445 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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.ÑOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
IRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

DILIGENCIA DE RECOJOCIMIEO 
1 J'4OTARÍA CUARENTA Y DOS (42) CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA 

4ue ROJAS GRANADA JUAN FEL1PE 

pen se Identificó co
C.C. 10029653 

rilarlifesto que reconoce express,nte ej 
Cntenao de este Oocun,ento y que ja firma qe en él aparece es la suya 

En cønslaflcja firma nuevarnenle 

Bqgotá C. i 
7106;2021 

Notrj 

'JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

Que JIMEN OLIVELLA CIRA DEL SOCORRO 
quien se ¡denficó con, C.C. 20470921 

manifestó que reconoce expresamente el 
contenido de este documento y que a firma 
que en él aparece es la suya. 

En constancia, firma nuevamente. 

Bogota D., . 1710612.021 
c2:. 2.cr.riIa 

www notariaenijnea.co 
M0JE4GBS8IçJtj5G 

W.notariaenHieaeom  
SQ2DQ2XQEGV5SQS 

MR MR 

31ifllaQ 

1. , 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

Que CUR LEMAITREANTONIO JOSE 

quien se ide tificó con: C.C. 3181755 

manifesto que reconoce expresamente el 
contenido de este documento y que la firma 
que en I aparece es la suya. 

En ccnstanc a. firma nuevamente. 

DILIGENCLADE RECONOCIMIENTO 

OTARIA CUARENTA '1 DOS (42) 
RCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

iUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFIcA: 

Que ARZ PULIDO PEDRO JOSE 
uien se denbficó cori: C.C. 81506787 

r'ianilesto que reconoce expresamente el 
contenido de este documento y que la firma 
que en at aparece es fa suya. 

t..j 

En constancia, firma nuevamen 

Bo9otá D.C. 1 • 8 2021 www.notariaenlinea .com  
4F6TR7SO5T6ZOW 

WW.flotarjaeniinea .com  
JK1 KYG42Y05ZMeO 

MR MR 

Juan 
a't,a$ Jaiarnillo 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

iIOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO. 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

Que JIMENEZ QLIVELLA HERNANDO MARIO 
quien se identificó cori: c.c. $0397945 

manifesto que reconoce expresamente el 
contenido de este documento y que a firma 
que en él aparece es la suya. 

En constancia, firma nuevamente. 

Bogotá D.C. 171062021  

F DØNClADE RECONOCIMIENTO 

OTARA CUARENT Y DOS (42) 
IRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO. 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

Que JIMENEZ OLIVELLA LUISA FERNANDA 

quien se identificó con C.C. 51566206 

manifestó cue reconoce expresamente ei 
contenido de este documento y que la firma 
que en él aparece es la suya. 

En constancia. firma nuevamente. 

Bogotá D.C. 17 '612021 
5tx'.'510 1 

ww.noariaenfinea.ccm 
OA7Q5OCWTZFV8OD 

,.iC, 1' 

Notai 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

¡4OTARíA CUARENTA Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

Que JIMENEZ OL!VELLA CLARA ELENA 
quien se icentificó con: C.C. 20472003 

manifest que reconoce expresamente & 
contenido de este documento y que la firma 
aue en él aparece es la suya. 

En constancia, firma nuevamente. 

Ç .'n.n Cr'$ '\ 
'Varg 'Efli't  \.. 

LIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

jIOTARIA CUARENT Y DÓS (42) 
•CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO. 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICAS 

Que OLIVELLA DE JIMENEZ CIRA ISABEL 
ojen se identificó con: C.C. 20132125 

manifestó que. reconoce expresamente e 
contenido de este documento y que la firma 
que en él aparece es suya. 

En constancia, firma nuevamente 

Bogota D C. 17(06/2021 
c'.9 oOLO 

MR 

Bogota D C. 17/0612021 www.notariaeflhIflea.COm  
PZEPK97F3I1O86Bl 

www.nolariaenliiie a.om 
17R05GX2SW05R2L7 

MR 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

J4OTARíA CUARENT. Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICk 

Que JIMENEZ ANZOLA GUILLERMO 

quien se idenfiCó con: c.c. 2856226 

manifestó que reconoce expresamente e 
contenido de este documento y que la firma 
que en él aparece es la suya. 

En constancia, firma nuevamente 

Sogotá D.C. 17,06:2021 .-- w .not;riaenI,ea.c0m 

374
;'- 2J9T65F 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

4OTARíA CUARENT Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

Que COLMENARES GONZALEZ NATALIA 

quien se identificó con: C.C. 63545143 

manifestó que recónoce expresamente el 
contendo de este documento y que la firma 
que en él aparece es la suya 

En constancia, firma nuevamer'te. 

Bogotá D.C. 1710612021 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

J4OTARíA CUARENTA Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTLFICA 

Que BORRERO CLEVES ANGELA MARIA 

quten se identIficó con C.C. 42138927 

manifesto que reconoce expresamente el 
contenido de este documento y que la firma 
que en él aparece es la suya. 

En constancia firma nuevamente. 

Bogotá D C 17,06(2021 *.notanaerie com 
85101191 J34ICJc7F 

MR 
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T: (601) 644 7700 

Carrera 15 No. 82 - 99 Piso 4 D.C., 

Coornbia 

OTROSI Nro. 1 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

A) NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadania número 

63.545.143, quien en su calidad de Representante Legal, actúa en nombre y representación legal de LIARZ 

S.A.S., identificada con NIT 901.489.472-0, sociedad comercial legalmente constituida mediante documento 

privado de fecha 28 de mayo de 2021 de Accionista Único, registrado el 31 de mayo de 2021 bajo el número 

02710943 del libro IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá; 

B) ÁNGEL.A MARÍA BORRERO CLEVES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

42.138.927, quien en su calidad de Gerente, actúa en nombre y representación legal de TOMSE S.A.S., 

identificada con NlT 901.490.068-1, sociedad comercial legalmente constituida mediante documento privado 

de fecha 28 de mayo de 2021 de Accionista Único, registrado en la misma fecha bajo el número 02710582 del 

libro IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, 

C) ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 3.181.755 

de Suba, obrando en su propio nombre y representación, 

Sociedades y persona natural que para efectos del contrato se han venido denominando los 

FIDEICOMITENTES APORTANTES, de otra parte 

D) NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

63.545.143, quien en su calidad de Representante Legal, actúa en nombre y representación legal de MUTUM 

S.A.S., identificada con NIT 901.434.366-1, sociedad comercial legalmente constituida mediante documento 

privado de fecha 26 de noviembre de 2020 de Asamblea de Accionistas, registrado el 27 de noviembre de 2020 

bajo el número 02638931 del libro lx, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal 

expedido por a Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que para efectos del contrato se ha venido 

denominando el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y 

E) JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.782.445, quien en su calidad de Suplente del Presidente, actúa en nombre y representación legal de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente 

1 
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T: (601) 644 7700 

Carrera 15 No. 82-99 Piso 4 D.C., 

Colombia 

OTROSI Nro. 1 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

constituida según consta en la Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco (#545) del once (11) de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaria Décima (10) del Circulo de Cali, calidad 

que acredita con el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que se ha 

venido denominando en el contrato ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, 

Manifestaron que celebran el presente Otrosí a la MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA, del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMiSO TULIV HISTÓRICO, previos los siguientes 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), se celebró el 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION constitutivo del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, por parte de: (i) las sociedades LIARZ SAS. y TOMSE S.A.S. y el 

señor ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE en calidad de "Fideicomitentes Aportantes; (ji) los señores GUILLERMO 

JIMÉNEZ ANZOLA, CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA, 

HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL OLIVELLA DE 

JIMÉNEZ y FERNANDO OROZCO BEJARANO en condición conjunta de "Fideicomitentes Tradentes A"; (iii) los señores 

JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO en calidad conjunta de "Fideicomitentes Tradentes B"; 

y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA SA en condición de 'Fiduciario", en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA. 

SEGUNDO: Que el CONTRATO DE FIDUCIA fue modificado integralmente mediante documento privado de fecha 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) (en adelante la MODIFICACIÓN INTEGRAL), en virtud de lo cual las 

sociedades LIARZ S.A.S., TOMSE SAS., MUTUM S.A.S. y el señor ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, ostentan la 

calidad de FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO. 

TERCERO: Que los FIDEICOMITENTES han manifestado la necesidad de ajustar la descripción del PROYECTO 

establecida en la MODIFICACIÓN INTEGRAL. 
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T: (601) 644 7700 

Carrera 15 No. 82-99 Piso 4 D.C., 

Colombia 

OTROSI Nro. 1 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

CUARTO: Que, en virtud de la CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA, el contrato solo podrá ser modificado por quien 

ostente calidad de FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, Si la modificación implica modificar un porcentaje supenor al 

diez por ciento (10%) del total de ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, CONDICIONES DE 

GIRO, derechos de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, descripción del PROYECTO o las partes establecidas en el 

contrato se requerirá aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

QUINTO: No obstante, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR manifiesta que a la fecha no existe ningún 

vinculado al PROYECTO, razón por la cual no se requerirá aprobación previa alguna para suscribir la presente 

modificación. 

En virtud de lo anterior, las partes anteriormente mencionadas suscriben el presente Otrosí No 1 a la MODIFICACIÓN 

INTEGRAL de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las PARTES, acuerdan modificar la descripción del PROYECTO establecida en el numeral 6 de la 

carátula de la MODIFICACIÓN INTEGRAL, de la siguiente manera: 

Proyecto inmobiliario que se denominará TULIV HISTÓRICO y que 

estará con formado por ciento veintisiete (127) unidades inmobiliarias, de 

Proyecto las cuales ciento veintitrés (123) serán apartamentos y cuatro (4) 

unidades estarán destinadas a la industria artesanal y/o servicios 

artísticos o recreativos. 

SEGUNDA: Las PARTES, acuerdan modificar el numeral 1.3 de las DEFINICIONES de la MODIFICACIÓN 

INTEGRAL, el cual en adelante se entenderá en los siguientes términos: 

"PRIMERA. DEFINICIONES 

(...) 

1.3. ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO: Serán ciento veintisiet idades 
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T: (501) 644 7700 

Carrera 5 No. 82 - 99 Piso 4 D.C., 

Colombia 

OTROSI Nro. 1 A LA MODIFICACIÓN iNTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

destinadas a la industria artesana! y/o servicios artísticos o recreativos, que de conformidad con la(s) 

Licencia(s) de Construcción vigente(s) respecto de los inmuebles de propiedad del FIDEICOMISO, se 

deriven del desarrollo de! PROYECTO 

(«.)n. 

TERCERA. PERMANENCIA. Las partes manifiestan que el resto del contenido de la MODIFICACIÓN 

INTEGRAL continúan vigentes en todo aquello que no sea contrario a lo aqui establecido. 

Para constancia de lo antenor, se suscribe en tres (3) ejemplares del mismo valor y tenor, el día veinticinco (25) de 

agosto de dos mi! veintidós (2O22). 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, 

NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ 

C.C. 63.545.143 

Representante Legal 

LIARZ S.A.S. 

NIT 901.489.472-O 

ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE 

C.C. 3.181.755 expedida en Suba 
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ç JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ 

Ó.C. 79.782.445 
Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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Carrera 15 No. 82 - 99 Piso 4 D.C.. 

Colombia 

OTROSI Nro. 1 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

ANGELA MARÍA BORRERO CLEVES 

C.C. 42.138.927 

Representante Legal 

TOMSE SAS. 

MT 901.490.068-1 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 

NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ 

C.C. 63.545.143 

MUTUM S.A.S. 

MT 901.434.366.1 

LA FIDUCIARIA. 
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Alianza T: (601) 644 7700 

Fiduciaria Carrera 15 No. 82 -99 Piso 4 D.C., 

Colombia 

OTROSI Nro. 2 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

A) NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

63.545.143, quien en su calidad de Representante Legal, actúa en nombre y representación legal de 

LIARZ SAS., identificada con NlT 901.489.472-0, sociedad comercial legalmente constituida mediante 

documento privado de fecha 28 de mayo de 2021 de Accionista Único, registrado el 31 de mayo de 2021 

bajo el número 02710943 del libro IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá; 

B) ÁNGELA MARÍA BORRERO CLEVES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

42.138.927, quien en su calidad de Gerente, actúa en nombre y representación legal de TOMSE SAS., 

identificada con MT 901.490.068-1, sociedad comercial legalmente constituida mediante documento 

privado de fecha 28 de mayo de 2021 de Accionista Único, registrado en la misma fecha bajo el número 

02710582 del libro IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Bogotá, 

C) ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

3.181.755 de Suba, obrando en su propio nombre y representación, 

Sociedades y persona natural que para efectos del contrato se han venido denominando los 

FIDEICOMITENTES APORTANTES, de otra parte 

O) NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

63.545.143, quien en su calidad de Representante Legal, actúa en nombre y representación legal de 

MUTUM S.A.S., identificada con NIT 901.434.366-1, sociedad comercial legalmente constituida mediante 

documento privado de fecha 26 de noviembre de 2020 de Asamblea de Accionists, registrado el 27 de 

noviembre de 2020 bajo el número 02638931 del libro lx, todo lo cual consta en certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que para efectos del 

contrato se ha venido denominando el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y 

E) JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.782.445, quien en su calidad de Suplente del Presidente, actúa en nombre y representación 

legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.0 y 

1 



Que dicha MODIFICACIÓN INTEGRAL cuenta con el Otrosí No. 1 de fecha veinticinco (25) de a9osto de dos mil 

veintidós (2022), documento en donde se ajustó lo correspondiente a la definición de los ACTIVOS 

INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO'. 
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T: (601) 644 7700 

Carrera 5 No. 82 99 Piso 4 D.C. 

OTROSI Nro. 2 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco (#545) 

del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaría Décima (10) del 

Circulo de Cali, calidad que acredita con el certificado expedido por e Superintendencia Financiera de 

Colombia, sociedad que se ha venido denominando en el contrato ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, 

Manifestaron que celebran el presente Otrosí No. 2 a la MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA, del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, previos los siguientes 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), se 

celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION constitutivo del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULiV HISTÓRICO, por parte de: (i) las sociedades LIARZ 

S.A.S. y TOMSE SAS. y el señor ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE en calidad de Fideicomitentes Aporlantes"; 

(Ii) los señores GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA, CIRA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA 

JIMÉNEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMÉNEZ OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA 

ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ y FERNANDO OROZCO BEJARANO en condición conjunta de ¶ideicomitentes 

Tradentes A'; (iii) los señores JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO en calidad conjunta 

de "Fideicomitentes Tradentes B"; y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en condición de "Fiduciario, en adelante el 

CONTRATO DE FIDUCIA. 

SEGUNDO: Que el CONTRATO DE FIDUCIA fue modificado integralmente mediante documento privado de fecha 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) (en adelante la MODIFICACIÓN INTEGRAL), en virtud de lo 

cual las sociedades LIARZ SAS., TOMSE S.A.S., MUTUM S.A.S. y el señor ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, 

ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO. 
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Carrera 15 No. 32 - 99 Piso 4 D.C., 

Colombia 

OTROSI Nro. 2 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

TERCERO: Que los FIDEICOMITENTES han solicitado la modificación patiaI del beneficio de pago establecido 

a favor del BENEFICIARIO DE PAGO dentro de la MODIFICACIÓN INTEGRAL. 

CUARTO: Que, en virtud de la CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA, el contrato solo podrá ser modificado por 

quien ostente calidad de FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA. Si la modificación implica modificar un porcentaje 

superior al diez por ciento (10%) del total de ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, 

CONDICIONES DE GIRO, derechos de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, descripción del PROYECTO o las 

partes establecidas en el contrato se requerirá aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

Aclicionalmente en caso de que la modificación que se adelante implique ajuste a los derechos contemplados en 

el presente documento, en favor del BENEFICIARIO DE PAGO, se requerirá que el correspondiente otrosí 

además de LOS FIDEICOMITENTES y de la FIDUCIARIA, sea suscrito por el BENEFICIARIO DE PAGO. 

QUINTO: Que la presente modificación no afecta los derechos de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, razón por 

la cual no se requiere de su aprobación para adelantada. 

SEXTO: Que el BENEFICIARIO DE PAGO suscribe el presente otrosí en señal de conocimiento y aceptación. 

En virtud de lo anterior, las partes anteriormente mencionadas suscriben el presente Otrosí No. 2 a la 

MODIFICACIÓN INTEGRAL de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las PARTES, acuerdan modificar el literal c del numeral 4 de la CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA de 

la MODIFICACIÓN INTEGRAL, referente al beneficio de pago a favor del BENEFICIARIO DE PAGO, cuyo 

texto modificado es el siguiente: 

'DÉCIMA QUINTA. BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: 

3 
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OTROSI Nro. 2 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

4. EL BENEFICIARIO DE PAGO: 

o. Este pago podrá tener una prórroga de ocho (8) meses adicionales. es  decir, hasta el día quince (15) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). siempre y cuando para el quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) se realice un pago de CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ($4 10.000.000) moneda legal 
colombiana y para el treinta (30) de abril de dos mil veintitrés (2023) se realice un pago de NOVENTA 
MILLONES DE PESOS ($90 000.000) moneda legal colombiana. En caso de darse este evento, los descuentos 
a los que se hizo referencia en los literales a. y b. anteriores, por concepto de Impuesto Predial Unificado y 
derechos notariales, se aplicarán sobre el saldo a pagar el día quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

SEGUNDA: PERMANENCIA. Las demás cláusulas de la MODIFICACIÓN INTEGRAL, se mantienen vigentes 

y sin modificación alguna en todo su contenido salvo en aquello que contrarie la modificación realizada en este 

documento. 

Siguen Firmas 

Para constancia de o anterior, se suscribe en cuatro (4) ejemplares del mismo valor y tenor, el dia primero (01) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES 

NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ 

Representante Legal 

LIARZ S.A.S. 
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C.C. 3.181.755 expedida en Suba 
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ÁNGELA MAIA BORRERO CLEVES 
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Colombia 

 

OTROSI Nro. 2 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE 

Representante Legal 

TOMSE S.A.S. 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 

NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ 

Representante Legal 

MUTUM S.A.S. 

LA FIDUCIARIA, 

  

 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTINE 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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OTROSI Nro. 2 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

Suscbe en señal de conocimiento y aceptación el señor FERNANDO OROZCO BEJARANO, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadania número 79.108.761 expedida en Bogotá D.C., actuando en nombre y 

representación propia, en calidad de BENEFICIARIO DE PAGO. 

C.C. 79.108.761 expedida en Bogotá D.C. 
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Colombia 

OTROSÍ No. 3 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

A) NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadania 
número 63.545.143, quien en su calidad de Representante Legal, actúa en nombre y 
representación legal de LIARZ SAS., identificada con NIT 901.489.472-0, sociedad comercial 
legalmente constituida mediante documento privado de fecha 28 de mayo de 2021 de 
Accionista Único, registrado el 31 de mayo de 2021 bajo el número 02710943 del libro IX, todo 
lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá; 

B) ÁNGELA MARÍA BORRERO CLEVES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
número 42.138.927, quien en su calidad de Gerente, actúa en nombre y representación legal 
de TOMSE S.A.S., identificada con NIT 901.490.068-1, sociedad comercial legalmente 
constituida mediante documento privado de fecha 28 de mayo de 2021 de Accionista Único, 
registrado en la misma fecha bajo el número 02710582 del libro IX, todo lo cual consta en 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, 

C) ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 3.181.755 de Suba, obrando en su propio nombre y representación, 

Sociedades y persona natural que para efectos del contrato se han venido denominando los 
FIDEICOMITENTES APORTANTES, de otra parte 

D) NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
número 63.545.143, quien en su calidad de Representante Legal, actúa en nombre y 
representación legal de MUTUM S.A.S., identificada con NIT 901.434.366-1, sociedad 
comercial legalmente constituida mediante documento privado de fecha 26 de noviembre de 
2020 de Asamblea de Accionistas, registrado el 27 de noviembre de 2020 bajo el número 
02638931 del libro IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que para efectos del contrato se ha 
venido denominando el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y 

E) JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.782445, quien en su calidad de Suplente del Presidente, actúa en 
nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 
número quinientos cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta 
y seis (1986), otorgada en la Notaría Décima (10) del Circulo de Cali, calidad que acredita con 
el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que se ha 
venido denominando en el contrato ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA 

Manifestaron que celebran el presente Otrosi No. 3 a la MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA, del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, previos los siguientes 
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Carrera 15 No. 82 - 99 Piso 4 D.C., 
Colombia 

OTROSI No. 3 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION 
constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, por parte de: (i) 
las sociedades LIARZ SAS. y TOMSE S.A.S. y el señor ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE en calidad 
de "Fideicomitentes Aportantes"; (u) los señores GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA, CIRA DEL 
SOCORRO JIMENEZ OLIVELLA LUISA FERNANDA JIMENEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO 
JIMENEZ OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ y 
FERNANDO OROZCO BEJARANO en condición conjunta de "Fideicomitentes Tradentes A"; (iii) los 
señores JUAN FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSÉ ARZ PULIDO en calidad conjunta de 
"Fideicomiterites Tradentes B"; y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en condición de Fiduciario", en 
adelante el CONTRATO DE FIDUCIA. 

SEGUNDO: Que el CONTRATO DE FIDUCIA fue modificado integralmente mediante documento 
privado de fecha veintisiete .(27) de abril de dos mil veintidós (2022) (en adelante la MODIFICACIÓN 
INTEGRAL), en virtud de lo cual las sociedades LIARZ SAS., TOMSE SAS., MUTUM SAS. y el 
señor ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE, ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES del 
FIDEICOMISO. 

TERCERO: Que dicha MODIFICACIÓN INTEGRAL cuenta con el Otrosí No. 1 de fecha veinticinco (25) 
de agosto de dos mil veintidós (2022), documento en donde se ajustó lo correspondiente a la definición 
de los "ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO', y además, con el Otrosi No. 2 
de fecha primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023), documento en donde se modificó 
parcialmente lo relativo al beneficio de pago establecido a favor del BENEFICIARIO DE PAGO dentro 
de la MODIFICACIÓN INTEGRAL. 

CUARTO: Que los FIDEICOMITENTES han solicitado nuevamente la modificación parcial del beneficio 
de pago establecido a favor del BENEFICIARIO DE PAGO dentro de la MODIFICACIÓN INTEGRAL. 

QUINTO: Que, en virtud de la CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA, el contrato solo podrá ser 
modificado por quien ostente calidad de FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA. Si la modificación 
implica modificar un porcentaje superior al diez por ciento (10%) deI total de ACTIVOS 
INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, CONDICIONES DE GIRO, derechos de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES, descripción del PROYECTO o las partes establecidas en el contrato 
se requerirá aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES. Adicionalmente en caso de que la 
modificación que se adelante implique ajuste a los derechos contemplados en el presente documento, 
en favor del BENEFICIARIO DE PAGO, se requerirá que el correspondiente otrosí además de LOS 
FIDEICOMITENTES y de la FIDUCIARIA, sea suscrito por el BENEFICIARIO DE PAGO. 

SEXTO: Que la presente modificación no afecta los derechos de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, 
razón por la cual no se requiere de su aprobación para adelantarla. 
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LOS FIDEICOMITENTES APORTA 

NATALIA COLMENARES GON 
Representante Legal 
LIARZ S.A.S. 

Alianza 
Fiduciaria 

   

T:(601)644 7700 

Carrera 15 No. 82 -99 Piso 4 D.C.. 
Colombia 

OTROSÍ No. 3 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

SÉPTIMO: Que el BENEFICIARIO DE PAGO suscribe el presente otrosi en señal de conocimiento y 
aceptación. 

En virtud de lo anterior, las partes anteriormente mencionadas suscriben el presente Otrosí No. 3 a la 
MODIFICACIÓN INTEGRAL de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las PARTES, acuerdan modificar el numeral 4 de la CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA de 
la MODIFICACIÓN INTEGRAL, referente al beneficio de pago a favor del BENEFICIARIO DE 
PAGO, cuyo texto modificado es el siguiente: 

"DÉCIMA QUINTA. BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: 

4. EL BENEFICIARIO DE PAGO: 

EL BENEFICIARIO DE PAGO, FERNANDO OROZCO BEJARANO, tiene derecho a que el 
FIDEICOMISO le realice, una vez se acrediten las CONDICIONES DE GIRO, con cargo a los 
recursos del FIDEICOMISO, hasta concurrencia de los mismos, siempre que el flujo de caja del 
PROYECTO asilo permita, previo visto bueno del INTERVENTOR, el siguiente giro por cuenta de 
LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, una vez así lo instruya el FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR: 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que en el FIDEICOMISO se decrete el 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO o a más tardar el treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), la suma de NOVECIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ($910.000.000) 
moneda legal colombiana." 

SEGUNDA: PERMANENCIA. Las demás cláusulas de la MODIFICACIÓN INTEGRAL, se 
mantienen vigentes y sin modificación alguna en todo su contenido salvo en aquello que contraríe 
la modificación realizada en este documento. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en cuatro (4) ejemplares del mismo valor y tenor, el día 
ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

3 



Alianza 
Fid uciaria 

   

T; (3 7O0 

Carrera 15 N. 82 - 99 Piso 4 D.C., 
CIomb 

4 

OTROSÍ No. 3 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA 
IL CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

ANTONIO JOSÉ-COTLEMAITRE 
C.C. 3.181.755 expedida en Suba 

ANGELA M' RíA BORRERO CLEVES 
Representante Legal 
TOMSE S.A.S. 

EL FIDEICOMITENTE GEREN CONSTRUCTOR, 
7-..' - 

NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ 
Representante Legal 
MUTUM S.A.S. 

LA FIDUCIARIA, 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ 
Representante Legal 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

Suscribe en señal de conocimiento y aceptación el señor FERNANDO OROZCO BEJARANO, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79108.761 expedida en Bogotá D O. 
actuando en nombre y representación propia, en calidad de BENEFICIARIO DE PAGO. 

f_..  

FERNANDO OROZCO BEJAR&NO 
.C. 79.108.761 expedida en Bogotá D.C. 



Al cmza 
F dcicrii 

OTROS No. $ A LA MODFCACÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FiDUCIA 
MERCANTIL CONST1TUTWO DEL FiDECOMSO TUL!V HISTÓRICO 

ANTECEDENTES: 

PR1MERO Qe medirt ç, une* prak d fu dcitiet ¿17) d unio de dos niI veLnitno 
2021), o c3cbrÓ t~l CONTRATO QE PIDUCIA L4ERCANTIL IRREVOCA8LE DE ADMISTRACION 

oonttuUvo de P irnonto Auórno o nado FIDEICOMISO TULIV HSTÓR leo. por poto do: () 
l edede LiARZ SAS. y TOMSE SAS. y el etoi ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE en 
do ¶ienontet Axitnte; (ii) los eiore GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOt.A. CIRA DEL 
SOCORRO JIMÉNIEZ OUVELLA, LUISA FERNANDA JIMNZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO 
JIMÉNEZ OUVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OUVELLA. CIRA ISA$EL OLIVELLA DE JIMÉNEZ y 
FERNANDO OROZCO 3EJARANO en condición conunta do ¶id cníionto TrdonLS A (iii s 
soiioros JUAN FELiPE ROJAS CRANADA y PEDRO JOSÉ ARZ PUliDO en caIdd COnifl de 
F3dicomiertes Trztdentes B': y (Ñ) AiJANZA FIDuCIANIA SA en cenddn 1e fd iro" en 

el CONTRATO DE FIDIJCLA, 

SEGUNDO Que el CONIRATO DE FIDUCIA fue rnodifcdo intog -a1mor4e medianto doeumno 
prMxro do fha veintisIete (27) do abiI do dos ml veirtkió t2022) (en adelante la MODiFICACIÓN: 
INTEGRAL), en virtud dolo cual Ia soc .dades UARZ S.AS.. TOMSE SAS.., y el ANTONIO 
JOSÉ CURE LEMArTRE, oztentn la caIad <Jo FIC>EICOMITENTES APORTANTES del 
FIDEICOMISO y. I dad MUTUM: SAS. ostenta la ciidad de FIDEICOMTENTE GERENTE 
XX4STRUCTOR. 

TERCERO: Que dicha MOD1F1CACIÓN INTEGRAL cuenta eon el Ots No. 1 de fecha venticinco{25) 
de agosto de dos rn veinidós (2022). documento e donde se ajustio conespondiente a la defrición 
do los 'ACTNOS IN1OtLIARJOS RESULTANTES DEL PROYECTO y la doaipcíón del 
PROYECTO. yademés. con el Otrosí No. 2 de feda piirr'*ero (01) do marzo do dos mit venitré {2023) 
y con el Otrosí No. de fecha nueve (09) de enero de das rn jti (202$), docurrentas en tas 
cualas e rnodcÓ parcialmente lo relativo al honeftcio do pago establecido a favor del BENEFICIARIO 
DE PAGO dero do La MCOIFICÁCÓN INTEGRAL 

CUARTO: Que 105 FOEICOMITENTES han anlfeÑda la neces4ad do ajustar el número de los 
ACTWOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO. ostalteçdo en el referida Otrosí No. 1 
a la MODIFICACIÓN INTEGRAL en un porcerlajo inferior al diez por ciento (10%). 

QUINTO: Que. en virtud de le CLÁUSULA TRtGÉSIMA PRIMERA. al ççntrto solo podrzi se 
notficado po cuien ostente calidad de FIDEÍCOMITENTE y LA FIDUCIARIA. Sí la modfçact5n 
irntica mdílkar un pocentaje supertar l diez por ciento (10%) dal 1oal de ACTIVOS 
1NMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, CONDICIONES DE GIRO. dereolios de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. dosCripcn del PROYECTO o las partes os blecidas en el conf 
se requorir* aprobación do tos ACQUIRIENTES ADHERENTES. 

SEXTO: Que el ajustO irtica la modificación de im porcext* inferior al diez por ciento (10%.) del 
total de ACTIVOS INMO8ILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO, y por tanto, no se 
aprobación previa al9una de los A OUIIENTES ADHERENTES para suscribir el presente Otrosí No. 
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A1unza 
Fftiuciarki 

OTRO No. 4 A LA MODIFCACÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL FIDEiCOMISO TULEV HISTÓRICO 

A) NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, rniyot' do odsd. idenicd con duIa de adan 
y 3.54.143, quien j de R)rCSert?fltO Legal, actJa en nc'mbre ' 

rapreentackn k de LJARZ S.A.S., identifica cc NIT  901 .48472.O, udad cal 
eq.trnen1e constuída dnte iocjrncnt<j pwado de fecha 28 de mayo d 2021 de 

rjt l)co. r i.trj o 31 de rnav de 2021 bejo e ntrner O2710M3 de b!o I)( rodo 
lo cual consta en ctWicdo de existenc y mpeenCaciór Leaí expedido por la Cámara de 
Comercio do Betá: 

S) ÁNGEL& MARiA BORRERO CLEVES, rryorde edad. tficdz* con cédula de cadM 
ero 42. i38)27. quícr en u calidad de Gerente. ia en rornbre y representación leei 

de TOMSE $.A.8, idenceda cor MIT 901.490.088-1, socodad corneril alrnent 
cIjj mediarte doumento pade 1e feeha 28 de mav de 2021 de A ciota Ünko, 
rtís(ndo en ira fecha ajo el número 027 1O$82 del luxo IX. txio lo cual consto en 

tfco de CX rcia y repte ntacOn hal expedkio por la Cmra de Con'uerdo de 

C) ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE, mar de edad, ken!i1cado con cédula de cudadania 
n)ntero 3.l8i .75r de Suba. córsundo en u pxopuo nombre y repienl.acón 

Sodrdade y persona nturaI que pai-a eecos del connto so hn venido denominedo bs 
flDEICOM!TENTES APORTAÑTÉS. do cra rte 

O) NATALiA COLMEMARES GONZÁLEZ, odad, idenlada con cédula dedaclania 
r'Ümcn 143, quien en su lid4 de R esent3ntc Lgal cLia en nombre y 
reoresonta)n loqal de MUTUM S.AS,. ídcc con MT 9Ot44.3&-1. ÑKLd 
xnerial lejalmonto consiituida mcdisne deiento privado de fecha 23 da rvrnbde 

2020 de Asarnbka de A nias, regstrzido e 27 de otrnbre de 2020 bato  el núme 
02638931 del libro IX. ledo lo cttat eonsa n cerbficado de exisonoa y epr rlaei&u 1eai 
expedido por la Cmare de Ccnercio de 8not& sokdad que pni iecbs del contrato se ha 
venklu non*ano el FIDECOMJTENTE GERNTE Y CONSTRUCTOR, y 

E1 JUAN CARLOS cASTILLA MARTINEZ, rnayc- de edad. aitcdo cori Fa cédula do 
citudadia número 79782445. quu ,•ru u cidad da Siente del F sdente aciúa en 
nornhrey polación legi ¿i ALIANZA flDUCIAR1A 5.4., sociedad con donlcilio pircai 

la oukd de Bogotá t)C. y lea1rrto consukla ogún orIa en la Escnura Públa 
ner quinierto ouaren y on {545) del once (11) de fetxnro de riit novecienicus ocfteta 
y eis (l&), cgade en l Nctr Odcuta (1C del Cfrculo de Ceii. candad que acredlta con 
el c iflcado expedido ccr la St'idoncia F riera de Colombia. ciodad ue e rua 
vCrcSo dornirando n el conlrto AUiNZA y!o LA IDUC2ARtA 

Manfesaron qto eIetwn e prte Otro& Ro. 4 a la MCOIiCAClÓN IUTEGRAL AL CONTRATO 
DE FIDUCFA MERCANTIL IRÑEVOCALE DE ADMINISTRACION INMOIUARIA, del 

Jt&ome drniindo FIDICOMlSC TJLIV HSTÓR1CO. çure'iio k iertc; 



Fid ud aria 

6447700 

D.C.. 

OTROS No. 4 A LA MODFCACÓN UTEGRAL AL CONTRATO DE FIDOCIA 
MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL FIOECOMISO T(JLIV Ñ.tSTRCO 

4; s emboio. EL ECOMTENTF GERENTE Y CONSTRUCTOR se gi de 1 
modWcdón zdi dt prser otroeJy rernitir & cspndete oper 

Et d s partes mnde erb *1 O Nc 4 
MODU9CACÓN INTfGAL de ct k uiere 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las PARTE&, udar m<dWcT r4 os ACIIVQS NMOBftJAR1OS 
R$ULTANTES DEL PRO\CTO e rabecda en ci nunc & de artuIa •e la fS1ODFICACC» 

t 

   

Teto ¡nm&o ie WHISTÍiÓ 
que twá krmadc preíto kn t125) nkfdes 

(i.Ses ento y atidó (122) se*x 

ePflk y () Ids erá d in*~. 

CO tO 

   

       

        

        

$EGUMA: Lis PARTES, actlan dkt ci ruiera 1 de hs DERMÇIONE$ de la 

MODlFCAClÓN INtEGRAL el cal er .vJelnc enerder er los gutnt: 

PRJÑA. bWC1QVES 

1AC77 VOS ÍNMQBILMÑIOS RSULTANTS DL PRØY ieo vejtk (125j 
de !es is co rnidós (122fefn . e yre .ç '  

tk1de esÍwán øe&nedas e iídeslr,e tyt r-is ti.tcis * ro qe 
ied c*r ((giJ .cí(a) do G 1tcci&n *jcrte(.) rn.peco de los bIe de 

propk4od cMF C'OM(SO, e derWen del dcsao de! PFOYECTQ 

TERCERA: PRMANENClA,. L partes rifiesÁar que e! resto del eoraendo de a 
/ MOFICACIÓN INTEGRAL y :us otroses çtinan entc er lodo aqu&o que trrb 

lo aquí ebkkIo. 

Para •costenc d k r rior, :e bc ir ciire (4) emplares dci rno vakr y tenor. el di3 
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ANTONIO JOSÉ cÜEi1MA TRE 
C.C. 3.lal.755 expedida $uba 

FÍdLidCrk 

OTROSf No. 4A LA MODFJCACÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FDUCA 
MERCANTIL CONSTITUTJVO DEL FtDEICOM$O TIJLIV HISTÓRICO 

(11) marzo dc mI ve cro (2O24}J'  

LOS FLDEICOMITENT:ES APQRTAqTES, 

NATALiA COLMENARES GONZÁLtZ 
Represen La 
LLRZSÁS. - 

ÁNOELA MARiA BORRERO CLEVES 
Representante Legal 
TOMSE SAS. 

EL RDE!COMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 

1 

ç 

4 

NATALiA COLMENARES GONZÁLEZ 
Representanie LeaI 
MUTUM S.A.S. 

LÁ\ID 

JUAN CALOS CASuLLA M R11NEZ 
Reprsrtante Legal 
ALIANZA FIDUCIARiA $A. 



CONTRATO DE ADHESIÓN 
PROYECTO TU LIV HISTÓRICO 

DE FIDUCIA MERCANTIL A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO 
DE ADMINISTRACION 

FIDEICOMISO TULIV HISTORICO 

La Fiduciaria 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 860.531.315-3, 
representada en este acto por JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445, obrando 
en su calidad de Suplente del Presidente, tal como consta en el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

Dirección Carrera 15 
No. 82 — 99 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico anfrancolianza.com.co  

El Fideicomitente 

LIARZ S.A.S., identificada con NIT 901.489.472-O, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZALEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Gerente, tal como consta en 
el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogota Aportante 

Dirección Carrera 13 # 
106-65 Apto 

409 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico pedro.arz©movec.co 

901.490.068-1, representada en este acto 
quien dijo ser mayor de edad, 

número 42.138.927, domiciliada en la 
calidad de Gerente, tal como consta en 

legal, expedido por la Cámara de 
— 

El Fideicomitente 

TOMSE S.A.S., identificada con NIT 
por ANGELA MARÍA BORRERO CLEVES, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su 
el certificado de existencia y representación 
Comercio de Bogotá Aportante 

Dirección Calle 112 #1- 
16 Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico juan.rojasmovec.co  

— 
El Fideicomitente 

ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, quien dijo ser mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 3.181.755 expedida en Suba, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal 
vigente, obrando en su propio nombre y representación 

Aportante 
Dirección Calle 106 A 

#48-16 
Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico ajcureaisconsultoria.com.co  

— 
El Fideicomítente 

MUTUM S.A.S., identificada con NIT 901 .434.366-1, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Representante Legal, tal 
como consta en el certificado de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá Gerente y Constructor 

Dirección Calle 112#1- 
16 Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico mutumconstructores@gmail.com  

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



6 
Proyecto Proyecto inmobiliario que se denominará TULIV HISTÓRICO y que estará 

conformado por ciento veintisiete (127) unidades inmobiliarias, de las cuales 
ciento veintitrés (123) serán apartamentos y cuatro (4) unidades estarán 
destinadas a la industria artesanal y/o servicios artísticos o recreativos. 

7 Vigencia FASE PRE Doce (12) meses, contados a partir de la firma de la modificación integral al 
Contrato de Fiducia Mercantil. Prorrogable por una vez por el mismo tiempo 
automáticamente. 

CONSTRUCTIVA 

8 Viaencia FASE  
CONSTRUCTIVA 

Se encuentra señalado en el parágrafo cuarto del numeral 8.2 - Estas fechas 
deberán indicarse en los CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

9 FONDO DE 
INVERSION 
COLECTIVA 

10043419289 

o 
Etapa del PROYECTO nica. 

ACTIVOS 
Inmueble No.: PROY-TULIV H-APTO 3509 

Garaje (s): NO 

Depósito: NO 

Área construida bruta de la Unidad Inmobiliaria aproximada: 45.55 m2  

Incluye muros y buitrones. 

Área construida privada de la Unidad Inmobiliaria aproximada: 37.73 m2  

Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los muros 
comunes 
Características del inmueble: descritas en el Anexo 1. 

INMOBILIARIOS 
RESULTANTES DEL 
PROYECTO (La 
nomenclatura asignada 
es provisional; la 
definitiva será la que 
asigne el I)epartarnento 
Administrativo de 
Catastro). 

2 
Clausulas limitativas 

Cláusula Segunda — (Declaraciones Generales de los Adquirientes a los derechos de los 
ADQUIRIENTES Adherentes) 
ADHERENTES 

Cláusula séptima — (Derechos y obligaciones Generales del adquiriente 
adherente) 

Cláusula décima séptima — (Derechos Del Adquiriente Adherente) 

Cláusula vigésima octava — (Derechos de la Vinculación)  

INFORMACIÓN DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE 

ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación I)irccción Teléfono 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 dellO de noviembre de 2021. 



DIANA MARITZA PEÑA BELTRAN 52823495 Domicilio: Domicilio: 3138467045 
KR 36 4 71 Oficina: 3138467045 
Email: 
diana.pb©h 
otma ¡ 1.com  
Oficina: 

Que el(los) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) identificado(s) en la caratula del presente contrato, 
quien(es) se encuentra(n) interesado(s) en adquirir una unidad inmobiliaria señalada en la caratula, 
mediante el presente documento (el CONTRATO DE ADHESIÓN") autorizo(amos) irrevocablemente a la 
FIDUCIARIA, para que por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva responsabilidad, 
proceda conforme las siguientes clausulas previa mención de los siguientes, 

ANTECEDENTES: 

1. Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tiene planificado el desarrollo del 
PROYECTO conforme lo enunciado en la caratula del presente documento y es quien en el contrato de 
Fiducia Mercantil Irrevocable ostenta también la condición de gerente del Proyecto quien desarrollará 
bajo su exclusiva responsabilidad financiera, técnica y administrativa las gestiones de ejecución de EL 
PROYECTO. 

2. Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), se 
celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION constitutivo 
del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, por parte de: (i) las 
sociedades LIARZ S.A.S. y TOMSE S.A.S. y el señor ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE en calidad de 
"Fideicomitentes Aportantes"; (u) los señores GUILLERMO JIMÉNEZ ANZOLA, CIRA DEL SOCORRO 
JIMÉNEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMÉNEZ 
OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, 01RA ISABEL OLIVELLA DE JIMENEZ y FERNANDO 
OROZCO BEJARANO en condición conjunta de "Fideicomitentes Tradentes A"; (iii) los señores JUAN 
FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE ARZ PULIDO en calidad conjunta de "Fideicomitentes 
Tradentes B"; y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en condición de Fiduciario". 

3. Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022), se 
celebró modificación integral al contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO TULIV 
HISTÓRICO, con el fin de transformarlo en un FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA, a 
través del cual se llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO, modificado mediante Otrosi No. 1 de 
fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

4. Que el contrato fiduciario tiene por objeto que ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que 
los ADQUIRIENTES ADHERENTES consignen en la cuenta especial que indique la FIDUCIARIA y 
realice la entrega al BENEFICIARIO CONDICIONADO de los mismos una vez LA FIDUCIARIA valide el 
cumplimiento de las siguientes CONDICIONES DE GIRO, en virtud de la información suministrada por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a la FIDUCIARIA, junto con su correspondiente 
documentación del PROYECTO, para que de esta manera el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR lleve a cabo la construcción del PROYECTO y a su culminación transfiera (el) los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIOS) RESULTANTE(S DEL PROYECTO  indicado(s) en la carátula del 
presente documento al ADQUIRIEN'FE ADHERENTE. 

5. EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

6. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente CONTRATO DE ADHESIÓN para efectos de 
vincularse al FIDEICOMISO, con los derechos que se estipulan en el contrato de fiducia del 
FIDEICOMISO, para quien ostente la calidad de tal, contrato que el ADQUIRIENTE ADHERENTE 
declara conocer y aceptar en su totalidad. 

7. Que EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se vincula como tal al mencionado FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO, en virtud de la designación que le hace el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR con el propósito de que a la terminación del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, le haga entrega material del (los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
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RESULTANTE(S) DEL PROYECTO cuyo número y características generales quedaron mencionadas 
en la primera hoja de este CONTRATO DE ADHESION, y ALIANZA como administradora del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO le efectúe la transferencia del derecho de dominio de dicho(s) 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO en los términos previstos en el 
presente contrato. 

8. Para los anteriores efectos, EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente contrato, el cual 
reglamenta el actuar de las partes en el presente negocio, bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA están circunscritas únicamente al cumplimiento de las obligaciones que en el presente 
contrato se establecen a su cargo, con total independencia del desarrollo del PROYECTO, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

9. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR contrae con EL ADQUIRIENTE ADHERENTE las 
obligaciones propias relacionadas con EL PROYECTO, y éste(os) contrae(n) para con aquel la 
obligación de entregar a ALIANZA las sumas de dinero acordadas con el FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR por la vinculación. Este y aquellos suscriben también el presente CONTRATO DE 
ADHESION en el cual además de instruir y notificar a ALIANZA acerca de la vinculación, se reglamenta 
el reciproco cumplimiento de sus mutuas obligaciones. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE-CONSTRUCTIVA, 
FASE CONSTRUCTIVA Y FASE POSTCONSTRUCTIVA 

CLÁUSULA PRIMERA. Definiciones. 

1.ICONTRATO DE ADHESIÓN: Es el presente documento. 
1.2ADQUIRIENTE ADHERENTE: Una vez se dé cumplimiento a la CONDICIONES DE GIRO, se 
denominará de esta forma al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 
1.3BENEFICIARIO CONDICIONADO: Es el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.4CONDICIONES DE GIRO o PUNTO DE EQUILIBIRO: Corresponden a las condiciones definidas 
directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, las cuales deben ser acreditadas a 
LA FIDUCIARIA previamente, para que el BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda disponer de los 
recursos recibidos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 
1.5FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Tiene el significado asignado en la carátula del 
presente contrato. 
1.6ADQUIRIENTES ADHERENTES: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.7CONSTRUCTOR: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien en virtud de la 
celebración de este contrato, y sobre los inmuebles identificados en las consideraciones de este contrato, en 
donde se desarrollará el PROYECTO, lo adelantará bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera, jurídica y administrativa, quien por tanto es el único responsable de la construcción y por tanto 
tiene la calidad de "Constructor" y 'Enajenador de Vivienda" del PROYECTO según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto son del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 
1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto 
en la misma. Alianza ni como sociedad, ni como administradora del presente encargo fiduciario ostenta la 
calidad de Constructor o de Enajenador, y por tanto tampoco se encuentran a su cargo las obligaciones y 
funciones inherentes a tales calidades, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.ICONTRATO: Corresponde al contrato de encargo fiduciario de preventas. 
1.2FIDEICOMISO INMOBILIARIO: Corresponderá al patrimonio autónomo inmobiliario constituido por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y ALIANZA, con la finalidad de llevar a cabo el 
desarrollo del PROYECTO conforme lo previsto en el mencionado contrato. 
1.3FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Es el fideicomitente indicado en la caratula del 
presente contrato quien será el responsable del desarrollo del proyecto. 
1.4FIDUCIARIA: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.5FONDO: Se denominará así al Fondo Abierto Alianza, un Fondo de Inversión Colectiva cuya sociedad 
administradora es ALIANZA, de naturaleza abierta, sin pacto de permanencia mínima, compuesto por un 
portafolio a la vista de bajo riesgo y perfil conservador. Los recursos del FONDO son invertidos 
principalmente en títulos de renta fija de corta y mediana duración, con un componente importante de 
liquidez, cuyo objetivo principal es la preservación de capital, el cual se encuentra publicado en la página 
web www.alianza.com.co. 
1.6PROYECTO: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
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1.7TÍTULO JURÍDICO: Corresponde al título jurídico bajo el cual el FIDEICOMISO INMOBILIARIO realizará 
la transferencia jurídica del PROYECTO a favor de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en vigencia del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO conforme o previsto en el presente CONTRATO, el cual para el presente 
contrato corresponde a BENEFICIO DE AREA. 
1.8VlNCULAClÓN: corresponde al procedimiento interno establecido por la FIDUCIARIA para efectos del 
conocimiento del cliente el cual incluye el diligenciamiento por parte de este último de un formulario de 
vinculación en el cual se relacionan datos relativos a la identificación del cliente y los recursos a aportar. La 
FIDUCIARIA en desarrollo de dicho procedimiento se reserva la facultad de aceptar u objetar la 
VINCULACIÓN, en ejecución del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo (SARLAFT) sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a la 
FI DUCIARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIONES GENERALES DE LOS ADQUIRIENTES ADhERENTES: 

Con la suscripción del presente contrato el(los) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) maniflesta(n) expresamente: 

1. Que recibió(eron) copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria elaborada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Que fue informado que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el CONTRATO y el 
reglamento del FONDO se encuentran a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE y pueden 
consultarse en la página web www.alianza.com.co. 

3. Que le fue informado que ALIANZA cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero, cuyas 
funciones y obligaciones, así como su finalidad, la cual consiste en la protección de sus intereses como 
consumidor(es) financiero(s). 

4. Que le fue informado de sus derechos como cliente(s) y la potestad de acudir directamente al 
Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos 
en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y Decreto 2550 de 2010, sin 
perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. En caso de existir alguna queja o 
reclamación me puedo contactar con el Defensor del Consumidor Financiero a través del correo 
Electrónico: defensoriaalianzafiduciaria©ustarizabogados.com  Teléfono:+60(1)61081 61, 
+60(1)6108164, Dirección: Carrera hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá; Página 
Web:www.ustarizabogados.com. 

5. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN fue aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021 y  corresponde al 
contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria también aprobado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 

6. Que conoce y acepta que la FIDUCIARIA en cumplimiento de lo establecido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- en el marco de las Resoluciones 060 y  119 de 2015 (o 
cualquier resolución que la modifique o actualice) relativas al cumplimiento de intercambio de 
información fiscal FATCA y CRS respectivamente, dará cumplimiento en la identificación y reporte de 
toda la información requerida en desarrollo del Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes. 

7. Que con ocasión del Acuerdo IGA (lntergovernmental Agrement) negociado entre el Gobierno de 
Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América dentro del marco del Foreign Account Tax 
Compliance Act, FATCA, que hace parte de la Ley HIRE (Hire Incentives to Restore Employment), y 
dado que ALIANZA ostenta la calidad de Foreign Financial lnstitution — FF1, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE asumen la obligación de informar por 
escrito y mantener actualizada a la FIDUCIARIA, sobre la ocurrencia, bien sea en referencia al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o a sus beneficiarios finales y su condición o no de 
"Persona de EEUU", entendiéndose como tal a un ciudadano de EE.UU o una persona natural 
residente de los EE.UU. una asociación de personas constituida en los EE.UU o de conformidad a la 
legislación de los EE.UU (esto de conformidad con el Código de Rentas de EE.UU). En el evento que el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o EL ADQUIRIENTE ADHERENTE estén obligados 
a tributar en Estados Unidos, tienen que informar el TIN (Taxpayer Identification Number) con el cual 
tributan, para lo cual deben remitir el formato W8 o W9 que corresponda, de conformidad con lo 
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establecido en la Resolución 060 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Así mismo yen cumplimiento dela Resolución 119 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, respecto del cumplimiento del Estándar Común de Reporte (ECR/CRS) elaborado 
nnr la C)rtiani7aci?rn nara la (',nnnprar.ión y l í)esarrnlln Frxnómir.ns (fl('.í)Fi l r.i,al fii imnlp.mpntadn 



CONTRATO DE ADHESIÓN 
PROYECTO TU LIV HISTÓRICO 

DE FIDUCIA MERCANTIL A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO 
DE ADMINISTRACION 

FIDEICOMISO TULIV 'HISTORICO 

La Fiduciaria 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 860.531.315-3, 
representada en este acto por JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445, obrando 
en su calidad de Suplente del Presidente, tal como consta en el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

Dirección Carrera 15 
No. 82 — 99 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico anfranco@alianza.corn.co  

El Fideicomitente 

LIARZ S.A.S., identificada con NIT 901.489.472-0, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZALEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Gerente, tal como consta en 
el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá Aportante 

Dirección Carrera 13# 
106-65 Apto 

409 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico pedro.arz©movec.co 

— 
El Fideicomitente 

TOMSE S.A.S., identificada con NIT 901.490.068-1, representada en este acto 
por ANGELA MARIA BORRERO CLEVES, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 42.138.927, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Gerente, tal como consta en 
el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá Aportante 

Dirección Calle 112#1- 
16 Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico juan.rojas@movec.co  

— 
El Fideicomitente 

ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, quien dijo ser mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 3.181.755 expedida en Suba, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal 
vigente, obrando en su propio nombre y representación 

Aportante 
Dirección Calle 106 A 

#48-16 
Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico aicure@aisconsultoria.com.co  

— 
El Fideicomitente 

MUTUM S.A.S., identificada con NIT 901.434.366-1, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Representante Legal, tal 
como consta en el certificado de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá Gerente y Constructor 

Dirección Calle 112 #1- 
16 Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico mutumconstructoresgmail.com  
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6 
Proyecto Proyecto inmobiliario que se denominará TULIV HISTÓRICO y que estará 

conformado por ciento veintisiete (127) unidades inmobiliarias, de las cuales 
ciento veintitrés (123) serán apartamentos y cuatro (4) unidades estarán 
destinadas a la industria artesanal yio servicios artísticos o recreativos. 

7 ViQencia FASE PRE Doce (12) meses, contados a partir de la firma de la modificación integral al 
Contrato de Fiducia Mercantil. Prorrogable por una vez por el mismo tiempo 
automáticamente. 

áONSTRUCTIVA 

8 Viqencia FASE  
CONSTRUCTIVA 

Se encuentra señalado en el parágrafo cuarto del numeral 8.2 - Estas fechas 
deberán indicarse en los CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

9 FONDO DE 
INVERSION 
COLECTIVA 

10043419289 

o 
Etapa del PROYECTO nica. 

ACTIVOS 
Inmueble No.: PROY-TULIV H-APTO 3509 

Garaje (s): NO 

Depósito: NO 

Área construida bruta de la Unidad Inmobiliaria aproximada: 45.55 m2  

Incluye muros y buitrones. 

Área construida privada de la Unidad Inmobiliaria aproximada: 37.73 m2  

Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los muros 
comunes 
Características del inmueble: descritas en el Anexo 1. 

NMOBlLIARIOS 
RESULTANTES DEL 
PROYECTO (La 
nomenclatura asignada 
es provisional; la 
definitiva será la que 
asigne el Departamento 
Administrativo de 
Catastro). 

2 
Clausulas limitativas 

Cláusula Sequnda — (Declaraciones Generales de los Adquirientes a los derechos de los 
ADQUIRIENTES Adherentes) 
ADHERENTES 

Cláusula séptima — (Derechos y obligaciones Generales del adquiriente 
adherente) 

Cláusula décima séptima — (Derechos Del Adquiriente Adherente) 

Cláusula vigésima octava — (Derechos de la Vinculaciónj  

INFORMACIÓN DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE 

ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación Dirección Teléfono 
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DIANA MARITZA PEÑA BELTRAN 52823495 Domicilio: Domicilio: 3138467045 
KR 36471 Oficina: 3138467045 
Email: 
diana.pb©h 
otma i 1.com  
Oficina: 

Que el(los) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) identificado(s) en la caratula del presente contrato, 
quien(es) se encuentra(ri) interesado(s) en adquirir una unidad inmobiliaria señalada en la caratula, 
mediante el presente documento (el CONTRATO DE ADHESIÓN") autorizo(amos) irrevocablemente a la 
FIDUCIARIA, para que por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva responsabilidad, 
proceda conforme las siguientes clausulas previa mención de los siguientes, 

ANTECEDENTES: 

1. Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tiene planificado el desarrollo del 
PROYECTO conforme lo enunciado en la caratula del presente documento y es quien en el contrato de 
Fiducia Mercantil Irrevocable ostenta también la condición de gerente del Proyecto quien desarrollará 
bajo su exclusiva responsabilidad financiera, técnica y administrativa las gestiones de ejecución de EL 
PROYECTO. 

2. Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), se 
celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION constitutivo 
del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, por parte de: (i) las 
sociedades LIARZ S.A.S. y TOMSE S.A.S. y el señor ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE en calidad de 
"Fideicomitentes Aportantes"; (u) los señores GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA, CIRA DEL SOCORRO 
JIMÉNEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMÉNEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMÉNEZ 
OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ y FERNANDO 
OROZCO BEJARANO en condición conjunta de "Fideicomitentes Tradentes A"; (iii) los señores JUAN 
FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE ARZ PULIDO en calidad conjunta de "Fideicomitentes 
Tradentes B"; y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en condición de Fiduciario". 

3. Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022), se 
celebró modificación integral al contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO TULIV 
HISTÓRICO, con el fin de transformarlo en un FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA, a 
través del cual se llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO, modificado mediante Otrosí No. 1 de 
fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

4. Que el contrato fiduciario tiene por objeto que ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que 
los ADQUIRIENTES ADHERENTES consignen en la cuenta especial que indique la FIDUCIARIA y 
realice la entrega al BENEFICIARIO CONDICIONADO de los mismos una vez LA FIDUCIARIA valide el 
cumplimiento de las siguientes CONDICIONES DE GIRO, en virtud de la información suministrada por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a la FIDUCIARIA, junto con su correspondiente 
documentación del PROYECTO, para que de esta manera el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR lleve a cabo la construcción del PROYECTO y a su culminación transfiera (el) los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S RESULTANTE(S) DEL PROYECTO  indicado(s) en la carátula del 
presente documento al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

5. EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

6. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente CONTRATO DE ADHESIÓN para efectos de 
vincularse al FIDEICOMISO, con los derechos que se estipulan en el contrato de fiducia del 
FIDEICOMISO, para quien ostente la calidad de tal, contrato que el ADQUIRIENTE ADHERENTE 
declara conocer y aceptar en su totalidad. 

7. Que EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se vincula como tal al mencionado FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO, en virtud de la designación que le hace el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR con el propósito de que a la terminación del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, le haga entrega material del (los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
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RESULTANTE(S) DEL PROYECTO cuyo número y características generales quedaron mencionadas 
en la primera hoja de este CONTRATO DE ADHESIÓN, y ALIANZA como administradora del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO le efectúe la transferencia del derecho de dominio de dicho(s) 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO en los términos previstos en el 
presente contrato. 

8. Para los anteriores efectos, EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente contrato, el cual 
reglamenta el actuar de las partes en el presente negocio, bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA están circunscritas únicamente al cumplimiento de las obligaciones que en el presente 
contrato se establecen a su cargo, con total independencia del desarrollo del PROYECTO, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

9. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR contrae con EL ADQUIRIENTE ADHERENTE las 
obligaciones propias relacionadas con EL PROYECTO, y éste(os) contrae(n) para con aquel la 
obligación de entregar a ALIANZA las sumas de dinero acordadas con el FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR por la vinculación. Este y aquellos suscriben también el presente CONTRATO DE 
ADHESION en el cual además de instruir y notificar a ALIANZA acerca de la vinculación, se reglamenta 
el reciproco cumplimiento de sus mutuas obligaciones. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE-CONSTRUCTIVA, 
FASE CONSTRUCTIVA Y FASE POSTCONSTRUCTIVA 

CLÁUSULA PRIMERA. Definiciones. 

1.ICONTRATO DE ADHESIÓN: Es el presente documento. 
'1.2ADQUIRIENTE ADHERENTE: Una vez se dé cumplimiento a la CONDICIONES DE GIRO, se 
denominará de esta forma al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 
1.3BENEFICIARIO CONDICIONADO: Es el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.4CONDICIONES DE GIRO o PUNTO DE EQUILIBIRO: Corresponden a las condiciones definidas 
directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, las cuales deben ser acreditadas a 
LA FIDUCIARIA previamente, para que el BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda disponer de los 
recursos recibidos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 
1.5FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Tiene el significado asignado en la carátula del 
presente contrato. 
1.6ADQUIRIENTES ADHERENTES: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.7CONSTRUCTOR: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien en virtud de la 
celebración de este contrato, y sobre los inmuebles identificados en las consideraciones de este contrato, en 
donde se desarrollará el PROYECTO, lo adelantará bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera, jurídica y administrativa, quien por tanto es el único responsable de la construcción y por tanto 
tiene la calidad de "Constructor" y "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto son del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 
1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto 
en la misma. Alianza ni como sociedad, ni como administradora del presente encargo fiduciario ostenta la 
calidad de Constructor o de Enajenador, y por tanto tampoco se encuentran a su cargo las obligaciones y 
funciones inherentes a tales calidades, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.ICONTRATO: Corresponde al contrato de encargo fiduciario de preventas. 
1.2FIDEICOMISO INMOBILIARIO: Corresponderá al patrimonio autónomo inmobiliario constituido por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y ALIANZA, con la finalidad de llevar a cabo el 
desarrollo del PROYECTO conforme lo previsto en el mencionado contrato. 
1.3FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Es el fideicomitente indicado en la caratula del 
presente contrato quien será el responsable del desarrollo del proyecto. 
1.4FIDUCIARIA: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.5FONDO: Se denominará así al Fondo Abierto Alianza, un Fondo de Inversión Colectiva cuya sociedad 
administradora es ALIANZA, de naturaleza abierta, sin pacto de permanencia mínima, compuesto por un 
portafolio a la vista de bajo riesgo y perfil conservador. Los recursos del FONDO son invertidos 
principalmente en títulos de renta fija de corta y mediana duración, con un componente importante de 
liquidez, cuyo objetivo principal es la preservación de capital, el cual se encuentra publicado en la página 
web www.alianza.com.co. 
1.6PROYECTO: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
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1.7TÍTULO JURÍDICO: Corresponde al título jurídico bajo el cual el FIDEICOMISO INMOBILIARIO realizará 
la transferencia jurídica del PROYECTO a favor de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en vigencia del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO conforme lo previsto en el presente CONTRATO, el cual para el presente 
contrato corresponde a BENEFICIO DE ÁREA. 
1.8VINCULACIÓN: corresponde al procedimiento interno establecido por la FIDUCIARIA para efectos del 
conocimiento del cliente el cual incluye el diligenciamiento por parte de este último de un formulario de 
vinculación en el cual se relacionan datos relativos a la identificación del cliente y los recursos a aportar. La 
FIDUCIARIA en desarrollo de dicho procedimiento se reserva la facultad de aceptar u objetar la 
VINCULACIÓN, en ejecución del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo (SARLAFT) sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a la 
FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIONES GENERALES DE LOS ADQUIRIENTES ADhERENTES: 

Con la suscripción del prcscntc contrato el(los) AI)QUIRIENTE(S) AI)HERENTE(S) manifiesta(n) expresamente: 

1. Que recibió(eron) copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria elaborada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Que fue informado que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el CONTRATO y el 
reglamento del FONDO se encuentran a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE y pueden 
consultarse en la página web www.alianza.com.co. 

3. Que le fue informado que ALIANZA cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero, cuyas 
funciones y obligaciones, así como su finalidad, la cual consiste en la protección de sus intereses como 
consumidor(es) financiero(s). 

4. Que le fue informado de sus derechos como cliente(s) y la potestad de acudir directamente al 
Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos 
en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y  Decreto 2550 de 2010, sin 
perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. En caso de existir aI9una queja o 
reclamación me puedo contactar con el Defensor del Consumidor Financiero a traves del correo 
Electrónico: defensoriaalianzafiduciaria@ustarizabogados.com  Teléfono:+60(1)6 108161, 
+60(1)6108164, Dirección: Carrera hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá; Página 
Web:www.ustarizabogados.com. 

5. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN fue aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021 y corresponde al 
contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria también aprobado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 deI 10 de noviembre de 2021. 

6. Que conoce y acepta que la FIDUCIARIA en cumplimiento de lo establecido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- en el marco de las Resoluciones 060 y  119 de 2015 (o 
cualquier resolución que la modifique o actualice) relativas al cumplimiento de intercambio de 
información fiscal FATCA y CRS respectivamente, dará cumplimiento en la identificación y reporte de 
toda la información requerida en desarrollo del Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes. 

7. Que con ocasión del Acuerdo IGA (lntergovernmental Agrement) negociado entre el Gobierno de 
Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América dentro del marco del Foreign Account Tax 
Compliance Act, FATCA, que hace parte de la Ley HlRE (Hire Incentives to Restore Employment), y 
dado que ALIANZA ostenta la calidad de Foreign Financial Institution — FF1, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE asumen la obligación de informar por 
escrito y mantener actualizada a la FIDUCIARIA, sobre la ocurrencia, bien sea en referencia al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o a sus beneficiarios finales y su condición o no de 
"Persona de EEUU", entendiéndose como tal a un ciudadano de EE.UU o una persona natural 
residente de los EE.UU. una asociación de personas constituida en los EE.UU o de conformidad a la 
legislación de los EE.UU (esto de conformidad con el Código de Rentas de EE.UU). En el evento que el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o EL ADQUIRIENTE ADHERENTE estén obligados 
a tributar en Estados Unidos, tienen que informar el TIN (Taxpayer Identification Number) con el cual 
tributan, para lo cual deben remitir el formato W8 o W9 que corresponda, de conformidad con lo 
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establecido en la Resolución 060 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Así mismo y en cumplimiento de la Resolución 119 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, respecto del cumplimiento del Estándar Común de Reporte (ECR/CRS) elaborado 
por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) el cual fue implementado 
por Colombia en su legislación local a partir del primero de enero de 2016, en un esfuerzo para 
combatir la evasión fiscal internacional. 

En su condición de FFls, la FIDUCIARIA tiene obligaciones que lograrán facilitar el intercambio 
automático de información tributaria entre países a un alto nivel. El Estándar requiere que las 1FF lleven 
a cabo las siguientes actividades: Identificar aquellos clientes cuyas "cuentas reportables" y/o 
transacciones puedan ser incluidas en el alcance del régimen y obtener información adicional de 
conocimiento del cliente, por ejemplo, Numero de Identificación Tributaria - NIT (Taxpayer Identification 
Number, TIN). Reportar anualmente la información especificada relacionada con aquellos clientes y sus 
cuentas y/o transacciones. Esta información será reportada a la autoridad de impuestos local, la cual 
reenviará a la Dirección Nacional de Impuestos Nacionales DIAN, como la que posee interés legítimo 
en estos clientes, cuentas y transacción 

8. Recibiré comunicaciones y notificaciones en la dirección que se relaciona en la caratula del 
presente documento. 

9. Anexo al presente CONTRATO DE ADHESIÓN mi VINCULACIÓN debidamente diligenciada a 
través del mecanismo de vinculación establecido por Alianza, el cual podrá tener componentes 
tecnológicos biométricos y consultas de información con sus correspondientes anexos y soportes 
exigidos por la FIDUCIARIA, manifestando que conozco y acepto que la solicitud de dicha 
información se hace en cumplimiento del programa de conocimiento al cliente de la 
Superintendencia Financiera en cumplimiento de las normas relativas al riesgo de lavado de activos 
y financiación de terrorismo establecidas en el Título IV Capítulo IV de la Parte 1 de la Circular 
Básica Jurídica y Circulares Externas emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia que 
la adicionen o la modifiquen y que el resultado del estudio podrá constituir causal de terminación del 
presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

10. En el evento en que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se someta al régimen 
de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006, Decreto 560 del 2020, y demás normas que los 
modifiquen, el presente CONTRATO queda sujeto a los efectos previstos en dicha norma de modo 
que la FIDUCIARIA procederá conforme las instrucciones que el promotor o liquidador le indiquen 
sin que por ello se le endilgue responsabilidad alguna por tal hecho. 

11. Con la suscripción digital del presente CONTRATO DE ADHESIÓN, en calidad de ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, acepto los términos y condiciones del mismo, cuya fecha de suscripción 
corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma digital otorgada por el agente 
certificador. 

12. Que el punto de equilibrio del PROYECTO fue establecido directamente por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, sin participación de ALIANZA, y que dicha definición no 
compromete la viabilidad del PROYECTO. 

13. Que este documento no corresponde, ni se asimila a una PROMESA DE COMPRAVENTA, y que 
ALIANZA como sociedad y como administradora del CONTRATO no es parte o tiene injerencia en 
las promesas de compraventa o documentos adicionales que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR suscriba conmigo. 

14. Conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de administración y mitigación de 
riesgos de la FIDUCIARIA, y la forma como serán aplicados, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula Cuarta del presente documento. 

15. Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosí o registro de 
cesión del presente CONTRATO DE ADHESIÓN se causará una comisión a favor de ALIANZA 
equivalente a 0.5 SMMLV, la cual estará a mi(nuestro) cargo. 

16. Que ALIANZA: i) no garantiza ni lleva a cabo el manejo futuro de los recursos una vez cumplidas 
las CONDICIONES DE GIRO, u) No es constructor, enajenador, gerente, promotor, vendedor, 
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veedor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, y en consecuencia no es 
responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos relacionados con la construcción, promoción 
para la comercialización, enajenación de inmuebles, ni construye directa o indirectamente ni 
desarrolla el PROYECTO, en especial por la terminación, calidad, cantidad o valor de las unidades 
resultantes, siendo esto única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y (iii) será única y exclusivamente responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR quien estará encargado de realizar, sin participación alguna ni 
responsabilidad de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del 
PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo, así como 
suministrar todos los recursos necesarios para realizar el PROYECTO. 

17. Que la responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, 
responderá hasta por la culpa leve en el desarrollo de su gestión (inciso 2do, art. 63 del Código 
Civil). 

18. Que autorizo(amos) al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR para instruir a la 
FIDUCIARIA para que ceda el FIDEICOMISO a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en 
Colombia, de conformidad con lo previsto en el CONTRATO, si así lo acuerda con la FIDUCIARIA, 
en cuyo caso desde ahora autorizo a transferir información propia de mi vinculación a la fiduciaria 
cesionaria. 

19. Que aquellas modificaciones que alteren de manera material las CONDICIONES DE GIRO 
definidas en el CONTRATO, mis derechos como ADQUIRIENTE ADHERENTE, la descripción del 
PROYECTO o la parte FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del CONTRATO, 
deberán ser notificadas a mí(nosotros), previamente y por escrito, salvo que se trate de modificación 
del número de unidades inmobiliarias privadas del PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con 
lo aprobado en la respectiva licencia urbanística, siempre que no cambien las unidades inmobiliarias 
comprometidas con los ADQUIRIENTES ADHERENTES, ni los usos asignados a las unidades 
inmobiliarias privadas del PROYECTO, salvo que corresponda al DIEZ POR CIENTO (10%) de la 
descripción del proyecto. 

20. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN contiene la información que conforme la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera debe ser suministrada. 

21. Que las declaraciones y manifestaciones impartidas en el presente documento son de carácter 
irrevocable, en consecuencia, las mismas no podrán ser revocadas o modificadas en todo o en 
parte, sin el previo consentimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

22. Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión por mi(nosotros) realizada se 
encuentra sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, cuyo 
reglamento ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página web www.alianza.com.co. Por lo 
tanto, el riesgo de los resultados financieros de esta inversión, bien sea que los mismos se traten de 
un mayor valor o de reducción de los recursos por mi(nosotros) entregados o sus rendimientos, se 
encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras sea(seamos) el(los) beneficiario(s) de los 
mismos. 

23. Que he(hemos) recibido en la sala de negocios del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, capacitación y explicación acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA 
respecto al desarrollo del PROYECTO, el control de la cartera y tesorería del PROYECTO, así como 
la forma como la fiduciaria invertirá los aportes por mi entregados. Así mismo dichas explicaciones y 
alcance de la labor de ALIANZA se encuentra expuesta al público en carteles visibles en dicha sala 
de negocios. 

24. Que la FIDUCIARIA solicitará periódicamente al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y a los ADQUIRIENTES ADHERENTES la actualización de los datos aquí 
indicados y el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o LOS ADQUIRIENTES 
ADHERENTES deben informar a la FIDUCIARIA cualquier cambio a través del diligenciamiento del 
formato dispuesto por ella para el efecto. De igual forma, sus modificaciones y actualizaciones 
deben ser informadas a la FIDUCIARIA mediante el diligenciamiento y entrega del formato de 
actualización de información dispuesto por la FIDUCIARIA. 

25. Que por la suscripción del presente documento, la FIDUCIARIA acepta la vinculación del 
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ADQUIRIENTE ADHERENTE al CONTRATO, y faculta a la FIDUCIARIA para poner a disposición 
del BENEFICIARIO CONDICIONADO, los dineros entregados y administrados en el FONDO junto 
con sus rendimientos, cuando se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

26. ALIANZA no participa en el desarrollo del proyecto, ni como constructor, ni como interventor. 
Tampoco tiene ninguna injerencia en la determinación del punto de equilibrio que se requiera para 
llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad técnica, jurídica y financiera del mismo, ni 
controla la destinación que se dé a los recursos entregados. Teniendo en cuenta todo lo 
mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los 
conceptos contenidos en la anterior declaración. 

27. La FIDUCIARIA no asume responsabilidad por las fluctuaciones del mercado con ocasión de las 
inversiones de los recursos que entreguen los ADQUIRIENTE ADHERENTES en el Fondo Abierto 
Alianza. 

28. ALIANZA no verifica, ni ejerce control sobre la destinación de los recursos por ella recibidos, de 
manera que, una vez éstos sean entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
la responsabilidad por la administración, utilización y destinación de los mismos es exclusiva de 
éste. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a 
ALIANZA por los conceptos contenidos en la anterior declaración. 

29. El ADQUIRIENTE ADHERENTE ha sido informado que los recursos dinerarios de su vinculación 
deberán ser entregados única y exclusivamente a la FIDUCIARIA y no al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados. 
De igual manera queda expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o empleados, 
recursos de los terceros interesados en vincularse al PROYECTO durante toda la vigencia del 
presente contrato. 

30. Para todos los efectos ALIANZA enviará el informe dispuesto en el numeral 6.2.1. del Capítulo 1 
del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia a la dirección electrónica registrada por EL ADQUIRIENTE ADHERENTE, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al corte de cada período semestral calendario. 

31. EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) manifiesta(n) que ha(n) sido plenamente 
informado(s), de manera previa, sobre las condiciones pactadas en el presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN, sobre las consecuencias que le pueden acarrear un desistimiento unilateral y 
adicionalmente que ha(n) obtenido las explicaciones e información que le ha(n) solicitado al 
FIDECOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y/o a ALIANZA, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 388 de 1997 o las normas que la puedan modificar, adicionar o complementar en el futuro, 
así mismo, actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y 
acepto (aceptamos) en todo el contenido de la modificación al Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022),(el "Contrato de 
Fiducia"), del cual declaro(amos) haber recibido una copia del mismo. 

32. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar que las condiciones que constituyen el 
punto de equilibrio fueron definidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y que 
serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA validará para la realización del 
giro de recursos, sin que sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales que la 
entidad financiadora del PROYECTO haya determinado para el desembolso de los recursos 
derivados del esquema de financiación acreditado a la FIDUCIARIA. Salvo que dicho 
condicionamiento recaiga sobre la aprobación misma del crédito en cuyo caso deberán acreditarse 
para el cumplimiento de las CONDICIONES GIRO. 

33. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y la FIDUCIARIA podrán acordar que la 
ejecución y operación del Encargo Fiduciario sea a través de canales tecnológicos, por lo que los 
documentos que la FIDUCIARIA llegue a requerir de parte de los ADQUIRIENTE ADHERENTES o 
del mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, serán tramitados a través de dichos 
canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados mecánica, electrónica o digitalmente. 

34. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR instruya a la 
FIDUCIARIA para que ceda su posición contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa 
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aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, para lo cual se surtirá el procedimiento 
establecido en el artículo 68 del Decreto 663 de 1993, en caso de llevarse a cabo la cesión los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES que no acepten dicha cesión se podrán retirar sin que haya lugar 
al cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. 

35. La cesión de las calidades de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o del 
responsable del desarrollo del PROYECTO, deberán contar con la previa aprobación de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES durante cualquier fase del PROYECTO, para que estos 
manifiesten su intención de continuar o no en el PROYECTO, y en caso negativo podrán desisbr de 
su vinculación sin que exista por tal hecho ningún tipo de sanción. 

CLÁUSULA TERCERA. Este contrato terminará al cumplimiento del término pactado para su expiración o 
anticipadamente por las siguientes causas: 

1. Por terminación del CONTRATO. 
2. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
3. Por las causales previstas en la ley. 
4. Por común acuerdo entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y el AOQUIRIENTE 

ADHERENTE. 
5. Por incumplimiento de EL ADQUIRIENTE ADHERENTE en la entrega de los aportes indicados en este 

contrato, por un plazo mayor a sesenta (60) días calendario, sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula 
denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. En este evento, ALIANZA procederá a notificar por 
escrito al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR respecto de la mora del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tendrá plena potestad de decidir 
si reanuda o no el contrato. 

6. Por encontrarse el ADQUIRIENTE ADHERENTE o el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
incluido en las listas para el Control de Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, entre otras), y todas aquellas listas adicionales administradas por 
cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior 
(OFAC). 

7. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria pactada 
en el CONTRATO por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

8. Si el ADQUIRIENTE ADHERENTE no cumple con su obligación de actualizar la información y 
documentación requerida por ALIANZA para el cumplimiento de la normatividad relacionada con el 
Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SARLAFT, 
así como por la inclusión del ADQUIRIENTE ADHERENTE en la lista OFAC del gobierno de los Estado 
Unidos de América. 

9. La muerte del ADQUIRIENTE ADHERENTE, en cuyo caso no habrá lugar al descuento de la suma 
indicada en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

10. Cuando llegado el momento de escriturar el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO indicado(s) en la parte inicial del presente CONTRATO DE ADHESION, no 
acrdite(acreditemos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición del inmueble, 
sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante la vigencia del presente contrato el ADQUIRIENTE ADHERENTE y el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR han pactado de manera libre, consciente y voluntaria el 
acuerdo por desistimiento regulado en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO fijada 
más adelante. Suma de dinero que será descontada en aquellos casos que aplique, de los dineros 
entregados por el ADQUIRIENTE ADHERENTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, junto con 
los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya 
lugar, conforme las instrucciones impartidas para tal fin por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, los recursos del saldo resultante se pondrán a disposición del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Durante la vigencia del CONTRATO y antes del cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO, los recursos a que haya lugar en favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE, serán 
puestos a su disposición conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados desde la 
fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del correspondiente 
desistimiento ante ALIANZA. 

PARÁGRAFO TERCERO: Durante la vigencia del FIDEICOMISO y con posterioridad del cumplimiento de 
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las CONDICIONES DE GIRO, los recursos a que haya lugar en favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE 
serán puestos a su disposición conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados 
desde la fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del 
correspondiente desistimiento ante ALIANZA y una vez se encuentren disponibles los recursos para la 
atención del señalado desistimiento conforme lo establecido en el presente contrato. En caso de 
insuficiencia de recursos en el FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se 
obliga a aportar los recursos necesarios para realizar la devolución de los recursos aportados por EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE desistido menos la suma correspondiente, con el fin de que ALIANZA 
proceda, conforme a las instrucciones que le imparta el, a devolver tales recursos a EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. Salvo cuando dicho desistimiento se entienda por causa de la muerte del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO: Transcurrido un (1) mes desde la fecha en que haya(hayamos) informado 
mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(hayamos) sido notificado(s) de la aplicación del desistimiento 
por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, o de la existencia de saldos a mi(nuestro) 
favor por concepto de reajustes, sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la 
FIDUCIARIA con la suscripción del presente documento se entiende instruida para que aperture en el 
FONDO una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al 
saldo existente a mi(nuestro) favor. 

CLÁUSULA CUARTA. EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) sólo podrá(n) ceder en todo o en parte 
el presente contrato, cuando exista concepto favorable previo y escrito del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y aceptación de ALIANZA, y se deberá surtir el proceso de VINCULACIÓN. 

CLÁUSULA QUINTA. Notificaciones: Para todos los efectos que se deriven del presente documento las 
partes convienen como domicilio del mismo la ciudad de Bogotá D.C. y recibirán notificaciones en las 
direcciones que figuran en el cuadro que figura al inicio de este documento. Será responsabilidad de cada 
parte comunicar el cambio de dirección. 

CLÁUSULA SEXTA. Actualización De Información. Para los fines previstos en la normatividad emitida por 
la Superintendencia Financiera relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT, LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES se obliga(n) a 
entregar información veraz y verificable; y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 
totalidad de los soportes documentales e información exigidos por ALIANZA al momento de la vinculación. 
ALIANZA queda desde ya facultada para dar por terminado unilateralmente y en forma anticipada el 
presente CONTRATO DE ADHESIÓN, en caso de desatención a estos deberes. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES, 
a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten partícipes en 
el desarrollo del presente contrato, los procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada 
uno de los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: políticas, límites, 
análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre las 
decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo 
(VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Back 
Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. El ADQUIRIENTE ADHERENTE 
exime a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de administración de dichos riegos respecto de 
aquellas inversiones diferentes a las efectuadas en los fondos de inversión colectiva administrados por la 
FIDUCIARIA. 

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA FIDUCIARIA ha 
implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un 
monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del contrato. La FIDUCIARIA cuenta con los 
mecanismos de control necesarios que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder 
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a tornar las decisiones pertinentes, de conformidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT. 

C. RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos compuestos por políticas y 
procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación del riesgo operativo que se pudiere 
llegar a generar en desarrollo de los negocios fiduciarios. Estos mecanismos abarcan la administración y 
mitigación del riesgo legal y reputacional. Adicionalmente, cuenta con políticas de confidencialidad para el 
manejo y protección de información privilegiada y, política de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos para 
el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente 
CONTRATO DE ADHESIÓN, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros 
interesados en vincularse al negocio. 

CLÁUSULA SEPTIMA. Derechos y obligaciones Generales del adquiriente adherente: 

7.1. Manifiesto que los siguientes son los derechos generales por mi adquiridos en mi calidad de 
ADQUIRIENTE ADHERENTE durante toda la vigencia del presente contrato:  

i. Que la Fiduciaria me rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 
6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Titulo II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

u. A ser notificado y otorgar mi aprobación previamente y por escrito, sobre cualquier modificación que altere 
las CONDICIONES DE GIRO definidas en el CONTRATO, mis derechos como ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, la descripción del PROYECTO o la parte FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
del CONTRATO, salvo que se trate de modificación del número de unidades inmobiliarias privadas del 
PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con lo aprobado en la respectiva licencia urbanística, siempre 
que no cambien las unidades inmobiliarias comprometidas con los ADQUIRIENTES ADHERENTES, ni los 
usos asignados a los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del PROYECTO, y que 
no supere el DIEZ POR CIENTO (10%) deI total de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL 
PROYECTO. 

Ui.	 Solicitar el desistimiento del negocio y a que se me entregue el saldo de los recursos aportados, 
descontando previamente las deducciones por concepto de penalidad, sanciones, comisión fiduciaria, 
impuestos, etc. 

7.2 Manifiesto que conozco que las siquientes son las obligaciones adquiridas por mí en mi calidad 
de ADQUIRIENTE ADHERENTE:  

i. Realizar los aportes a los que me obligo en el cuadro de aportes del presente contrato, únicamente a dicho 
fondo, en los plazos y montos establecidos en el Anexo 2. 

u.	 Diligenciar la información para vincularse a ALIANZA y actualizar la información requerida por ALIANZA 
FIDUCARIA S.A., en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos por ella implementados. 

iii. Las demás establecidas en el presente CONTRATO DE ADHESION. 
iv. Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la celebración, ejecución y 

liquidación del presente contrato. 
y.	 Informar por escrito a ALANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez que se 

modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono. fax, ocupación, profesión, 
oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que 
varíe de las que reporten a la firma del presente contrato, con base en lo dispuesto por las circulares 
emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación de suministrar los documentos 
que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados con la 
obligación a que se hace referencia. Igualmente, me obligo a enviar fotocopia del certificado de ingresos y 
retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año según el caso, por 
cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que 
dichos documentos sean expedidos o presentados. 

vi.	 Obtener previamente aprobación de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR para la celebración de cesiones sobre los derechos derivados de mi vinculación al 
FONDO. 
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vii. Suscribir los documentos conexos con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR que éste 
establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición de los ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. Queda entendido que ni el FIDEICOMISO o ALIANZA realizarán una 
verificación o seguimiento de los términos contenidos en dicha documentación, en atención a que los 
mismos corresponden a la relación de consumo existente entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

viii. En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor 
Financiero. 

ix. Abstenerse de entregar recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR como consecuencia 
de la prohibición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de recibir recursos de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES establecida en la cláusula 5.2.20 del presente CONTRATO. 

7.3 Obliqaciones de la FIDUCIARIA: 

1. Recibir los aportes, y el valor de la cuota inicial, los cuales realizaré de acuerdo con lo señalado en el 
Anexo 2 de este CONTRATO DE ADHESION. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los recursos, una 
vez sean entregados real y efectivamente y exista la plena identificación de la propiedad de los recursos 
correspondientes. Hasta tanto no se formalice en debida forma mi VINCULACIÓN con ALIANZA, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se abstendrá de entregarme tarjetas de recaudo, por 
lo que en el evento en el que la FIDUCIARIA detecte que he depositado recursos de terceros no 
vinculados será una causal para terminar inmediatamente el CONTRATO DE ADHESIÓN. 

2. Informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en caso que no se acrediten las CONDICIONES DE 
GIRO en el término anteriormente indicado (incluida la prorroga si es del caso), y restituir a mi(nuestro) 
favor o pondrá a mi(nuestra) disposición los recursos entregados junto sus rendimientos, previo 
descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en el FONDO. 

3. Informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de 
la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de los mismos con ocasión del 
desarrollo del PROYECTO 

4. Las demás previstas en el CONTRATO y en el contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

7.4 Obligaciones del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR:  

1. EL BENEFICIARIO CONDICIONADO se obliga a destinar los recursos entregados conforme a lo aqui 
indicado, única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, durante toda la vigencia del presente 
contrato y conforme al contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

2. Las demás previstas en el presente contrato y en el contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

CLÁUSULA OC'IAVA. Estipulaciones Verbales: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a las 
estipulaciones verbales relacionadas con el presente CONTRATO DE ADHESIÓN, el cual constituye un 
acuerdo completo, total acerca de su objeto, reemplaza y deja sin efecto alguno cualquier otro contrato 
verbal o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad. 

CLÁUSULA NOVENA. MERITO EJECUTIVO: En razón a que el presente contrato contiene una obligación 
expresa, clara y exigible a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y EL FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO y a cargo del ADQUIRIENTE ADHERENTE, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo 
dispuesto por el Artículo 422 deI Código General del Proceso. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion S.A. o a 
cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines y demás consultas 
necesarias para el conocimiento del cliente. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA: 
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CLÁUSULA I)ÉCIMA PRIMERA. El objeto del presente CONTRATO DE ADHESIÓN consiste en mí 
(nuestra) vinculación a la fase de preventas del PROYECTO del CONTRATO para la adquisición de los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO indicado(s) en el encabezado del 
presente documento y que ALIANZA administre los recursos existentes en la participación individual 
constituida en el FONDO a mi (nuestro) nombre. Lo anterior, hasta tanto el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR cumpla con las CONDICIONES DE GIRO y EL BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda 
disponer de los recursos junto con sus rendimientos, por mí (nosotros) entregados, dentro del plazo de 
duración establecido en la carátula del presente contrato. 

PARÁGRAFO: Dada la estructura del esquema fiduciario, el presente CONTRATO DE ADHESiÓN hace 
parte integral del CONTRATO. 

CLÁUSULA I)ÉCIMA SEGUNDA: ACTIVOS QUE CONFORMAN EL CONTRATO: El FIDEICOMISO que 
se constituyó mediante el CONTRATO al cual me estoy vinculando a través del presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN, estará conformado con las sumas de dinero recibidas por la FIDUCIARIA parasu 
administración en os términos establecidos en El CONTRATO y este CONTRATO DE ADHESION, 
provenientes de: (1) los recursos propios entregados por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y/o (II) los recursos entregados por los ADQUIRIENTES ADHERENTES con el fin de 
adquirir participaciones en el FONDO, que serán aportados de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1. 

Para todos los efectos, los recursos dinerarios se entienden como bienes asociados al encargo hasta tanto 
la FIDUCIARIA: (i) tenga certeza sobre la consignación de los mismos; (u) exista la plena identificación del 
ADQUIRIENTE ADHERENTE propietario de dichos recursos aportados y (iii) previa VINCULAC1ÓN de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONDICIONES DE GIRO. Corresponde a las condiciones a ser 
acreditadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR dentro del término dispuesto en la 
duración de la caratula del presente CONTRATO DE ADHESION y del CONTRATO, y que corresponden a 
las siguientes respecto de las cuales la FIDUCIARIA validará y me (nos) informará su cumplimiento: 

Condiciones 

Que los terrenos en los cuales se va a desarrollar el PROYECTO se hayan adquirido por 
el FIDEICOMISO con el lleno de las formalidades que la ley exige para este tipo de 
negociaciones esto es la transferencia de los terrenos, todo lo cual será acreditado con 
la transferencia de los INMUEBLES, al FIDEICOMISO. 
La entrega de los Certificados de Tradición y Libertad de los inmuebles en los cuales 
conste la transferencia en los términos del presente contrato, cuya fecha de expedición 
no podrá ser mayor a treinta (30) días calendario de antelación a su entrega a ALIANZA. 
La entrega de un estudio de títulos sobre los bienes inmuebles en los cuales se 
desarrollará el PROYECTO, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de 
antelación a su radicación, suscrito por alguno de los abogados externos autorizados por 
LA FIDUCIARIA y con tarjeta profesional vigente, con concepto favorable del abogado 
que lo realice, en el que conste que la tradición de los inmuebles es jurídicamente viable 
para el desarrollo del PROYECTO, y que sobre los mismos no pesan gravámenes, 
exceptuando aquel que se constituya para la toma de crédito preoperativo, limitaciones o 
problemas de carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo o la transferencia de los 
ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del PROYECTO a los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

¡uridicas del 
ROYECTO 

Condiciones 

La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción del PROYECTO 
debidamente ejecutoriada y vigente, cuyo titular sea el mismo FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
La existencia y entrega a ALIANZA del fluo de caa el •resu.uesto de obra. 
La constancia de la radicación ante la autoridad administrativa competente de los 
documentos necesarios para desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación de las 
unidades inmobiliarias del PROYECTO, en los términos establecidos en la normatividad 
aplicable vigente. 

Técnicas: 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto 
de delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la licencia de 
construcción o de quien de acuerdo con la normatividad local aplicable sea el sujeto 
pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 
La entrega a la Fiduciaria de la certificación de haber alcanzado la viabilidad técnica y 
financiera del PROYECTO debidamente suscrita por el representante legal del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y certificada por el INTERVENTOR. 
La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera, con el comprobante de pago de la prima 
correspondiente, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
que amparen todos los riesgos de la construcción, incluidos pero sin limitarse a los 
riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción, los daños a maquinaria de la 
obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia sea igual 
a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la 
duración de la FASE CONSTRUCTIVA establecida en este contrato. Estas pólizas 
deberán indicar que el beneficiario será el FIDEICOMISO. 

Condiciones 

CONTRATOS DE ADHESIÓN que representen la adquisición de por lo menos el 
cincuenta y tres por ciento (53%) de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES 
DEL PROYECTO, suscritos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES, junto con sus 
correspondientes encargos fiduciarios individuales constituidos por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES en el FONDO, en los cuales designen al FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR como BENEFICIARIO de los recursos en el evento que éste último 
cumpla con las CONDICIONES DE GIRO. Queda entendido que no se computarán para 
efectos del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias que 
el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se haya reservado para sí. El 
referido porcentaje ha sido establecido por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad del 
PROYECTO. 
i) Si la fuente de financiación es un crédito constructor otorgado por un establecimiento 
de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, se debe entregar a la 
FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito constructor emitida por el respectivo 
establecimiento de crédito; yio (u) si la fuente de financiación es la inversión por parte de 
un Fondo de Capital Privado, Fondo de Inversión Colectiva o inversionista institucional 
que esté debidamente establecido en Colombia conforme a la normatividad aplicable a 
este tipo de fondos o inversionistas, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o 
compromiso de inversión en el cual dicho fondo se obliga a realizar la correspondiente 
inversión; yio (iii) si la fuente de financiación es la inversión por parte de un patrimonio 
autónomo que esté debidamente constituido en Colombia conforme a la normatividad 
aplicable, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o compromiso de inversión 
en el cual dicho patrimonio autónomo se obliga a realizar la correspondiente inversión 

Financieras 

Otros 
Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES que son tenidos en cuenta con los CONTRATOS DE 
ADHESIÓN que dan cumplimiento de la condición financiera anterior, los recursos por 
ellos aportados al ENCARGO FIDUCIARIO en virtud de lo establecido en sus 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 
Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR haya pagado la comisión 
fiduciaria y los gastos, si hay lunar a ellos, a que alude el presente CONTRATO. 

PARÁGAFO: Al decretarse el cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, el BENEFICIARIO 
CONDICIONADO podrá acceder a los recursos cuando se hayan cumplido quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de radicación de los documentos necesarios para desarrollar actividades de anuncio y 
enajenación de las unidades resultantes del PROYECTO, y ALIANZA procederá a informar del cumplimiento 
de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de 
los mismos con ocasión del desarrollo del PROYECTO. Así mismo, el BENEFICIARIO CONDICIONADO 
accederá a los rendimientos producidos por mis (nuestros) aportes, como contraprestación a la 
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conservación obligatoria de las condiciortes económicas. pactadas en el presente documento, descontando 
la comisión prevista. 

cI.ÁusuLA DÉCIMA CUARTA: En el evento en que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá manifestar su intención de continuar con el 
CONTRATO, estableciendo nuevos tiempos de plazo para el cumplimiento de las señaladas condiciones, en 
dicho caso podré(podremos) optar por continuar o no vinculados al CONTRATO. Si decido(decidimos) no 
continuar con la vinculación, me(nos) podré(podremos) retirar sin que haya lugar al cobro de la suma 
prevista en EL ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Autorizo(amos) descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los 
términos y condiciones estipuladas en el reglamento del FONDO, en virtud del cual se invierten los recursos 
de conformidad con lo establecido en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede desistir 
del negocio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por un plazo mayor a sesenta 
(60) días calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DERECHOS DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE: 

1. A que los recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

2. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, se me(nos) informe del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a 
disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

3. En caso que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo establecido para el 
efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de los 
mismos. 

CONDICIÓN SUSPENSIVA: 

El presente CAPITULO empezará a reqir una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
acredite ante ALIANZA las CONDICIONES DE GIRO. 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VINCULACiÓN: Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO, y sujeto a la entrega de los aportes o sumas previstos en este CONTRATO DE ADHESIÓN, el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE adquirirá la calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE con respecto a la FASE 
CONSTRUCTIVA, con arreglo a los términos y condiciones del contrato de íiducia del FIDEICOMISO. Por lo tanto, lo 
que al ADQUIRIENTE ADHERENTE le ha de corresponder por todo conceptjp en razón de, esa vinculación, le será 
cubierto exclusivamente mediante la transferencia del dominio y la posesión al TITULO JURIDICO dispuesto en este 
contrato que le hará en su. oportunidad ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO sobre el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO descrito(s) en el cuadro que consta en la 
primera hoja de este documento y sus anexos; siempre y cuando el ADQUIRIENTE ADHERENTE haya realizado los 
aportes de las sumas de dinero a los que se obliga en virtud de este CONTRATO DE ADHESIÓN y se encuentre 
protocoJizada y registrada la "Certificación Técnica de Ocupación" conforme a lo previsto en el artículo 6° de la Ley 
1796 de 13 de julio de 2016 en el folio de matrícula inmobiliaria de los ACTIVO(S) 1NMOBIL1ARIOS) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia este CONTRATO DE ADHESION. 
Queda entendido que es única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantar todas las gestiones necesarias para la obtención de dicha Certificación Técnica de Ocupación, su priorización y 
registro. Se aclara expresamente que la nomenclatura asignada a el(los) mencionado(s) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO es provisional; la definitiva será la que 
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asigne ci Departamento Administrativo de Catastro Distrital o la autoridad competente. 

Por la vinculación que en el presente documento consta, el ADQUIRIENTE ADHERENTE no adquirirá el 
carácter de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) 
las obligaciones que el CONTRATO al cual se vincula tenga establecidas para EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, conservando este último todos los derechos y continuando a su cargo todas 
las obligaciones propias del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

Los rendimientos que genere la inversión de los recursos entregados por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES incrementarán el FIDEICOMISO y quedarán afectos al objeto del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Tal como se acaba de indicar, el ADQUIRIENTE ADHERENTE , siempre y 
cuando se encuentre al día en los aportes a los que se obliça en virtud de este CONTRATO DE ADHESIÓN 
tendrá(n) derecho a que se le(s) transfiera al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato el derecho de 
dominio y la posesión de la (s) unidad (es) inmobiliaria (s) señalada (s), cuya descripción detallada, al igual 
que las especificaciones generales de construcción de éstas, como del PROYECTO, con sus zonas 
comunes, se harán constar en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se constituya. Las características 
generales de la (s) mencionada (s) unidad (es) aparecen en los anexos y en el documento denominado 
LISTADO DE ESPECIFICACIONES que se entiende parte integrante de este contrato, cuyo cumplimiento es 
de única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE acepta desde la suscripción del presente documento que las especificaciones 
técnicas y diseño del PROYECTO y de la(s) unidad(es) señalada(s), pueden sufrir variaciones, no obstante 
lo cual, el PROYECTO debe guardar relación con la propuesta inicial presentada por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. Las dimensiones de muros, closets, ventanas, espacios y alturas pueden 
variar debido a ajustes causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso 
constructivo. Las ilustraciones, pancartas, afiches, maquetas, vallas presentadas en los planos de.ventas 
correspondientes a las unidades inmobiliarias, y zonas comunes, son una representación artística. Se 
pueden presentar variaciones de mercado en materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, 
dimensiones y texturas, o por solicitudes que efectúen entidades estatales, teniendo claro que las 
variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad d la obra o en los acabados del [los] 
inmueble[s] objeto de este acuerdo. En la transferencia de dominio al TITULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato de las unidades individuales que adquirirá(n) el ADQUIRIENTE ADHERENTE se incluirá el 
coeficiente de copropiedad en los bienes comunes, todo ello bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA son totalmente independientes al desarrollo del PROYECTO y sus especificaciones, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que conoce y acepta que el 
PROYECTO estará sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 
2001 y  respecto del cual queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR garantiza al 
ADQUIRIENTE ADHERENTE que no ha ofrecido ni comprometido con ninguna persona el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia éste 
CONTRATO DE ADHESIÓN y declara que se hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y 
habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la 
propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o 
gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará(n) sometido(s) 
el(los) inmueble(s). 

PARÁGRAFO CUARTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE conoce y acepta que en cuanto a hipotecas, los 
predios en donde se desarrollará EL PROYECTO, podrán ser gravados con una hipoteca de primer grado 
constituida a favor de una entidad bancaria con el fin de garantizar el respectivo crédito constructor que 
requiera EL PROYECTO, así como constituir garantías diversas, que apoyen mecanismos de financiación. 
En todo caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, se obliga a salir al saneamiento 
conforme a la Ley y adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha hipoteca en la prorrata 
que corresponda a el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO descrito(s) en 
este CONTRATO DE ADHESIÓN, sea levantada antes de la transferencia del derecho de dominio de el(los) 
mencionado(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE no intervendrá directa, ni indirectamente, en el 
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desarrollo de la construcción del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR concurrirá a la defensa de 
ALIANZA, y en todo momento la mantendrá indemne, si fuere reclamada o demandada por eventos 
relacionados con la construcción de EL PROYECTO, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de 
repetir contra él si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a éste corresponda en virtud de lo 
aquí estipulado. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Manifiesto conocer que al momento en que los recursos por mi entregados sean 
puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en virtud de la acreditación del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, yo seré registrado como ADQUIRIENTE ADHERENTE de la 
FASE CONSTRUCTIVA del FIDECIOMISO a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLIÇA: La escritura pública 
mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posesión al TITUL.O JURIDICO dispuesto en este 
contrato, de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a el(los) que se 
refiere este CONTRATO, el(los) cual(es) se traspasará(n) como cuerpo cierto, junto con el coeficiente de 
copropiedad que le(s) corresponda de acuerdo con el reglamento de Propiedad Horizontal, será otorgada 
por ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y 
por el ADQUIRIENTE ADHERENTE o por sus cesionarios registrados en ALIANZA, en la fecha y notaria 
que informe el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al ADQUIRIENTE ADHERENTE, de 
acuerdo con lo previsto en este CONTRATO DE ADHESIÓN, siempre y cuando el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente CONTRATO DE 
ADHESION suscrito con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y así sea informado a la 
FIDUCIARIA, especialmente haber realizado la totalidad de los aportes que de acuerdo con el plan de 
entrega de aportes debe entregar a ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO y haber obtenido la 
aprobación de un crédito a largo plazo para la financiación del saldo pendiente, de así requerirse en el 
correspondiente plan de entrega de aportes, y una vez haya terminado la obra por parte del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y se encuentre registrado el Reglamento de Propiedad 
Horizontal al que estará sometido el PROYECTO y del cual se derive(n) el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a que hace referencia este contrato. 

No obstante, la firma de la escritura pública de transferencia de dominio al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en 
este contrato podrá aplazarse o adelantarse por acuerdo previo y escrito del FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR y del ADQUIRIENTE ADHERENTE, sin perjuicio de que continúen causándose 
intereses de mora para el ADQUIRIENTE ADHERENTE por la prórroga que el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR le conceda. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública ALIANZA no cuenta con los 
documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el pago del 
impuesto predial y complementarios y de la valorización, por causas imputables a las entidades públicas 
respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco [5] días hábiles siguientes a 
la fecha de la obtención de estos documentos, para lo cual EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR dará aviso escrito, por telegrama, por correo certificado o por correo electrónico a la 
dirección del ADQUIRIENTE ADHERENTE, señalada en la primera hoja de este documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública de transferencia de 
dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato fuere feriado o no estuviese abierta la Notaría por 
cualquier causa, la firma se prorrogará h3sta el siguiente día hábil, a la misma hora y en la misma Notaria. 

PARÁGRAFO TERCERO: ALIANZA otorgará la escritura pública de transferencia al TÍTULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato en la fecha indicada, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
entregará el(los) inmueble(s) en la fecha pactada, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, y casos 
te!es como demora en la instalación de los servicios públicos, escasez probada de materiales de 
construcción, suspensión en los desembolsos por parte de las entidades que financian la construcción del 
PROYECTO sin que medie culpa de ALIANZA o del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
huelga del personal del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, de sus contratistas o 
proveedores, suspensión de los trabajos por cualquier causa ajena a ALIANZA o el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, entre otros. En el evento de producirse alguno de estos hechos o similares 
que suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, la ejecución de las mismas se 
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prorrogará por un tiempo igual a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente corno 
consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha prevista para el 
cumplimiento oportuno. No obstante, si el caso fortuito o la fuerza mayor fuere de tal magnitud que obligara 
a reiniciar los trabajos, el plazo para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de éstos se prorrogará por 
el tiempo que sea necesario para terminar la obra en buenas condiciones, de conformidad con acuerdo 
firmado por las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: La escritura pública de transferencia al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato será firmada fuera del Despacho Notarial por los Representantes legales de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 2.148 de 1.983. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si cumplidas las condiciones mencionadas en el presente contrato el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE se negare a firmar la escritura de transferencia de dominio al TITULO 
JURIDICO dispuesto en este contrato en la fecha en que se le requiera para tal fin, es decir, comparecer a la 
firma de la citada escritura, el presente CONTRATO DE ADHESION se resolverá de pleno derecho y el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá hacer efectiva y descontar la suma prevista en EL 
ACUERDO POR DESISTIMIENTO, como consecuencia del incumplimiento del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: De manera previa al otorgamiento de la escritura pública de transferencia del 
derecho de dominio sobre el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del 
Proyecto a favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
deberá protocolizar en todos los casos, la "Certificación Técnica de Ocupación" de que trata el articulo 6° do 
la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, siendo obligación del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha Certificación Técnica de Ocupación quede 
protocolizada conforme a la citada ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material de los inmueble(s) se 
efectuará directamente por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a el ADQUIR1ENTE 
ADHERENTE en la fecha indicada por aquel de acuerdo con lo previsto en este CONTRATO DE 
ADHESION. En todo caso, la fecha de entrega no podrá superar la fecha de duración máxima prevista para 
el CONTRATO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material de los inmueble(s) se hará constar en acta suscrita por el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE y un representante del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y 
en la misma se indicarán aquellos detalles de simple acabado que sean susceptibles de ser corregidos, 
detalles éstos que no serán causa para no recibirlo(s), entendiéndose que en la fecha indicada el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE ha recibido el(los) inmueble(s) y que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR se obliga a corregir los detalles de acabados relacionados en la misma acta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el ADQUIRIENTE ADHERENTE no comparece(n) a recibir el(los) inmueble(s) 
en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo(s) sin causa justificada [circunstancias que 
no sean estructurales del edificio] éste(os) se tendrá(n) por entregado(s). No obstante el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE podrá presentar objeciones relacionadas con diferencias sustanciales a las ofrecidas 
respecto de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a el(los) cua(es) se 
vinculó y acudir a la Superintendencia de Industria y Comercio a fin de que las mismas sean dirimidas. En 
este evento, la llave del inmueble respectivo quedará a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE en las 
oficinas del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. Es claro también que si como consecuencia 
de la negativa del ADQUIRIENTE ADHERENTE a recibir el(los) inmueble(s), no se pudieren desembolsar en 
las fechas previstas alguna de las sumas de dinero destinadas a los aportes por el valor de los inmueble(s), 
se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha 
debido producirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR ni 
ALIANZA serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales en la 
instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, gas (en caso 
que aplique), energía y teléfono. Como ej inmueble será entregado cuando esté provisto de los servicios 
públicos de energía, acueducto, gas (en caso que aplique) y alcantarillado, en el evento en que las 
Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 
incumplimiento por parte de este último. 
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PARÁGRAFO CUARTO: La conexión de lais] Iínea[s] teleTónica[s] y la instalación de Ia[s] misma[s], así 
como su[s] aparato[s] telefónico[s] corren por cuenta exclusiva del ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que ha sido claramente informado, 
que conoce y acepta EL PROYECTO, por lo que consiente a partir de la suscripción del presente 
documento en todos los actos necesarios para el desarrollo del mismo, inc!uyendo y sin limitarse, la 
permanencia de un campamento de obra y el acceso de todo el personal requerido para la ejecución de EL 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que las especificaciones financieras, 
técnicas y demás características del PROYECTO serán definidas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y son responsabilidad de éste. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: GASTOS: Los gastos notariales de la escritura de transferencia del 
dominio al TITULO JURÍDICO dispuesto en este contrato serán por cuenta del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR por partes iguales. Los gastos del 
impuesto de registro y los derechos de registro serán por cuenta del ADQUIRIENTE ADHERENTE 
exclusivamente. Estos deberán entregarse antes del otorgamiento de la escritura pública de transferencia a 
la Notaría respectiva, de acuerdo con la pre-liquidación que ésta haga, para que se pueda realizar la gestion 
de registro de la escritura. El remanente, si lo hubiere, le será devuelto al ADQUIRIENTE ADHERENTE; el 
faltante, si existiere, será cubierto por el ADQUIRIENTE ADHERENTE. Todos los gastos de constitución y 
cancelación de hipotecas sobre el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO 
respecto de el(los) cual(es) se vincula el ADQUIRIENTE ADHERENTE (derechos notariales, impuesto de 
registro, derechos de registro, etc.), que sean otorgadas por el ADQUIRIENTE ADHERENTE serán por 
cuenta de éste. Se exceptúa de lo aquí previsto los gastos de cancelación de la hipoteca en mayor 
extensión que garantiza el respectivo crédito de constructor, los cuales serán cubiertos por el 
FIDEl COMISO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: IMPUESTOS Y OTROS GASTOS: EL. FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR se obliga a entregar a Paz y Salvo el(los) inmueble(s) por concepto de gravámenes, 
tasas, derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios públicos, cuotas de administración de la 
copropiedad, hasta la fecha en que se firme la escritura de transferencia de dominio al TÍTULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato. Igualmente a partir desde la mencionada fecha será de cargo del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE cualquier suma que se cobre en relación con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier 
orden, quien desde ya autoriza a ALIANZA a descontar de los recursos que administre el valor 
correspondiente. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo tributo 
que grave esta negociaciónantes de perfeccionarse este acuerdo por medio de escritura pública de 
transferencia de dominio al TITULO JURÍDICO dispuesto en este contrato, su valor, en la proporción que 
corresponda a la unidad frente al PROYECTO, deberá ser asumido íntegramente por el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, quien deberá cancelarlo antes de la fecha de firma de la referida escritura. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR hará entrega del inmueble objeto de este CONTRATO DE ADHESIÓN, a paz y salvo por 
todo concepto de los servicios públicos básicos de que está dotado, y por la administración del mismo, hasta 
la fecha de la entrega real y material; a partir de dicha fecha, serán de cargo exclusivo de EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, al igual que toda reparación por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de 
la construcción, por los cuales responderá el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de 
conformidad con la ley. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se obliga(n) también a cancelar a partir de la fecha 
de entrega la cuota de administración, inicialmente de acuerdo con el presupuesto provisional calculado por 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o por el Administrador Provisional y luego de 
conformidad a lo acordado por la Asamblea de Copropietarios. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REMUNERACIÓN: ALIANZA cobrará por los recursos invertidos en 
aportes de los Fondos de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA la comisión establecida en el 
reglamento del mismo, la cual el ADQ(JIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar. 

ALIANZA tendrá derecho a la retribución indicada desde el mismo momento. de la causación de los 
rendimientos, no obstante que el presente contrato termine antes de que se haya produóido la liquidación 
correspondiente y podrá deducirla de las cantidades que deba entregar. La suma antes prevista çio incluye 
los costos y gastos necesarios para cumplir las instrucciones y propósitos del presente contrato. Estos y en 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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ACUERDO POR DESISTIMIENTO 
LA PRESENTE CLÁUSULA ATIENDE A LA RELACIÓN DE CONSUMO EXISTENTE ENTRE 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR Y EL(LOS) ADQUIR!ENTE(S)  
ADHERENTE(S). ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN SU CALIDAD DE SOCIEDAD  

FIDUCIARIA Y EN SU CALIDAD DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL 
FII)EICOMISO NO HA PARTICIPADO EN SU ESTRUCTURACION Y NEGOCIACION. EL  
PRESENTE CONTRATO DE SANCION POR DESISTIMIENTO NO HACE PARTE DE LOS  

TEXTOS APROBADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  
MEJ)IAN'I'E OFICIO DE FECHA 2021208087-008-000 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  

La sanción a cargo de EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo y adquiridas en el CONTRATO DE ADHESIÓN o por 
el desistimiento de la negociación contenida en el mismo, será equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) deI valor de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO. En caso que el destistimiento o el incumplimiento sea por parte de EL 
FIDEICOMITNETE GERENTE Y CONSTRUCTOR, sin justa causa, también se causará esta 
misma sanción a cargo de EL FIDEICOMITNETE GERENTE Y CONSTRUCTOR y a favor de 
EL ADQUIRIENTE ADHERENTE.  

los que incurra ALIANZA con ocasión de la defensa judicial o administrativa de este acuerdo, EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE o de los bienes que lo conforman frente a terceros, aún después de su 
terminación serán pagados a ALIANZA con la sola demostración sumaria de ellos, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la fecha en que sean presentados para su pago. Transcurrido este término se causarán 
intereses de mora a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia Financiera para este concepto. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUIN1'A: La fecha de firma de escritura y la fecha de entrega de los inmueble(s) 
serán notificadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, mediante comunicación escrita, 
una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato de FIDUCIA MERCANTIL 
constitutivo del FIDEICOMISO y en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DURACIÓN FASE CONSTRUCTIVA: Será de aproximadamente 
veintiséis (26) meses contados a partir del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO del PROYECTO, 
prorrogables automáticamente por seis (6) meses adicionales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede 
desistir del negócio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por más de sesenta (60) 
días calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1 o (ji) cuando llegado el momento de escriturar 
la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) indicada(s) en la parte inicial del presente CONTRATO DE ADHESIÓN, no 
acredite(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición de los inmueble(s). Para 
aplicar estos desistimientos ante ALIANZA será suficiente únicamente una comunicación dirigida por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en ose sentido, pudiendo hacer efectivo el ACUERDO 
POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTA VA: DERECHOS DE LA ViNCULACIÓN 

Manifiesto que los siguientes son mis derechos de la vinculación: 

1. A ser registrado como acreedor beneficiario del encargo fiduciario en virtud de los aportes 
realizados por mí, en calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE en vigencia del FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO. 

2. A que me sea transferido el derecho de dominio de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto a que hace referencia este contrato, por parte de 
Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del FIDEICOMISO, una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR haya terminado el desarrollo del PROYECTO dentro de los plazos establecidos 
para el efecto, me encuentre al día en la entrega de los aportes a mi cargo conforme a lo dispuesto 
en este CONTRATO DE ADHESIÓN, se haya protocolizado y registrado la Certificación de 
Ocupación en los términos de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, en lo que corresponde a el(los) 
mencionado(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto. 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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En señal de aceptación de los términos y condiciones suscribo(imos) el presente documento 
(DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA y 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN  
INMÓBILIARIA, cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma 

digital otorgada por el agente certificador. 

ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación 

DIANA MARITZA PEÑA BELTRAN 52823495 
LA FIDUCIARIA 

Documento Firmado Digitalmente 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 

Documento Firmado Digitalmente 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES 

Valor total de la vinculación: S430,000,000.00 

Descuento: $0.00 

Sobrecosto: $000 

Valor de la(s) unidad(es) a las cuales se vincula: $43000000000 
Aportes en efectivo $1 50,500,000.00 
Total de La Financiación: Con el fin de acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, deberá allegarse por 
parte del ADQUIRIENTE ADHERENTE carta de aprobación 
de crédito y/o financiación y/o manifestación de que no se 
requiere financiación acompañada del respectivo soporte 
del aporte, documentación que deberá remitirse dentro del 
término que de manera expresa le informe el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al 
ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

$279,500,000.00 

PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

Cuota Valor Fecha (ddlniniíaa) 

1 $5000000000 08-03-2024 
2 $380000000 15-04-2024 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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3 $380000000 15-05-2024 

4 $380000000 15-06-2024 

5 $3800000.00 15-07-2024 

6 $380000000 15-08-2024 

7 $380000000 15-09-2024 

8 $380000000 15-10-2024 

9 $380000000 15-11-2024 

10 $3,800,000.00 15-12-2024 

11 $3,800,000.00 15-01-2025 

12 $380000000 15-02-2025 

13 $3,800,000.00 15-03-2025 

14 $3,800,000.00 15-04-2025 

15 $380000000 15-05-2025 

16 $380000000 15-06-2025 

17 $3,800000.00 15-07-2025 

18 $380000000 15-08-2025 

19 $3,800,000.00 15-09-2025 

20 $3,800,000.00 15-10-2025 

21 $3800,000.00 15-11-2025 

22 $380000000 15-12-2025 

23 $3,800000.00 15-01-2026 

24 $380000000 15-02-2026 

25 $3,800,000.00 15-03-2026 

26 $3,800000.00 15-04-2026 

27 $3,000,000.00 15-05-2026 

28 $250000000 15-06-2026 

29 $279,500,000.00 30-06-2026 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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ANEXO 1 

El valor de los aportes pactados con el BENEFICIARIO CONDICIONADO será la suma de $430,000000.00 
(cuatrocientos treinta millones de pesos) de acuerdo con el siguiente cronograma de aportes que me obligo 
a cumplir expresamente, así: 

Cuota Valor Fecha (dd/rnmlaa) 

1 $50,000,000.00 08-03-2024 
2 $3,800,000.00 15-04-2024 
3 $3,800,000.00 15-05-2024 
4 $3,800,000.00 15-06-2024 
5 $3,800,000.00 15-07-2024 
6 $380000000 15-08-2024 
7 $3,800,000.00 15-09-2024 
8 $380000000 15-10-2024 
9 $3,800,000.00 15-11-2024 
10 $3800,000.00 15-12-2024 
11 $380000000 15-01-2025 
12 $3800,000.00 15-02-2025 

13 $380000000 15-03-2025 
14 $380000000 15-04-2025 

15 $3,800,000.00 15-05-2025 

16 $3,800,000.00 15-06-2025 
17 $3,800,000.00 15-07-2025 

18 $380000000 15-08-2025 

19 $3800,000.00 15-09-2025 

20 $3800000.00 15-10-2025 

21 $380000000 15-11-2025 

22 $380000000 15-12-2025 

23 $380000000 15-01-2026 

24 $3,800,000.00 15-02-2026 
25 $380000000 15-03-2026 
26 $3,800,000.00 15-04-2026 

27 $3,000,000.00 15-05-2026 

28 $2,500,000.00 15-06-2026 

29 - $279,500,000.00 30-06-2026 

Total de la cuota inicial: $150,500,000.00 

Total Financiación: $279,500,000.00 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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CONTRATO DE ADHESIÓN 
PROYECTO TU LIV HISTÓRICO 

DE FIDUCIA MERCANTIL A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO 
DE ADMINISTRACION 

FIDEICOMISO TULIV HISTORICO 

La Fiduciaria 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 860.531.315-3, 
representada en este acto por JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445, obrando 
en su calidad de Suplente del Presidente, tal como consta en el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

Dirección Carrera 15 
No. 82 — 99 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico anfranco@alianza.com.co  

E! Fideicomitente 

LIARZ S.A.S., identificada con NIT 901.489.472-0, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en a 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Gerente, tal como consta en 
el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá Aportante 

Dirección Carrera 13 # 
106-65 Apto 

409 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico pedro.arzmovec.co  

901.490.068-1, representada en este acto 
quien dijo ser mayor de edad, 

número 42.138.927, domiciliada en a 
calidad de Gerente, tal corno r,onsta en 

legal, expedido por la Cámara de 
— 

El Fideicomitente 

TOMSE S.A.S., identificada con NIT 
por ANGELA MARIA BORRERO CLEVES, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su 
el certificado de existencia y representación 
Comercio de Bogotá Aportante 

Dirección Calle 112#1- 
16 Apto 901 

Ciudad Boqotá D.C. 

Correo Electrónico tuan.rojas@movec.co  
dijo ser mayor de edad, identificado 

expedida en Suba, domiciliado 
civil casado con sociedad conyugal 

y representación 
A El Fideicomitente 

ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, quien 
con la cédula de ciudadanía número 3.181.755 
en la ciudad de Bogotá D.C., de estado 
vigente, obrando en su propio nombre 

Aportante 
Direccion Calle 106 A 

#48-16 
Ciudad Bogota D.C. 

Correo Electrónico . aIcureaisconsultoria.com.co  

— 
El Fideicomitente 

MUTUM S.A.S., identificada con NIT 901 .434.366-1, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Representante Legal, tal 
como consta en el cer ificado de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá Gerente y Constructor 

Dirección Calle 112 #1- 
16 Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico mutumconstructoresqmail.com  

E! presente contrato de adhesión fue aprobado poi la Superintendencia Financiera de Colombia mediarte 
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6 
Proyecto Proyecto inmobiliario que se denominará TULIV HISTÓRICO y que estará 

conformado por ciento veintisiete (127) unidades inmobiliarias, de las cuales 
ciento veintitrés (123) serán apartamentos y cuatro (4) unidades estarán 
destinadas a la industria artesanal y/o servicios artísticos o recreativos. 

7 Viqencia FASE PRE Doce (12) meses, contados a partir de la íirma de la modificación integral al 
Contrato de Fiducia Mercantil. Prorrogable por una vez por el mismo tiempo 
automáticamente. 

CONSTRUCTIVA 

8 Viaencia FASE Se encuentra señalado en el parágrafo cuarto del numeral 8.2 - Estas fechas 
deberán indicarse en los CONTRATOS DE ADHESIÓN. CONSTRUCTIVA 

9 FONDO DE 
I NVERSI QN 
COLECTIVA 

10043419370 

o 
Etapa del PROYECTO nica. 

ACTIVOS 
Inmueble No.: PROY-TULIV H-APTO 2305 

Garaje (s): NO 

Depósito: NO 

Área construida bruta de la Unidad Inmobiliaria aproximada: 36.82 m2  

Incluye muros y buitrones. 

Área construida privada de la Unidad Inmobiliaria aproximada: 31.44 m2  

Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los muros 
comunes 
Características del inmueble: descritas en el Anexo 1. 

INMOBILÍARlOS 
RESULTANTES DEL 
PROYECTO (La 
nomenclatura asignada 
es provisional; la 
definitiva será la que 
asigne el Departamento 
Administrativo de 
Catastro). 

2 
Clausulas limitativas 

Cláusula Segunda — (Declaraciones Generales de los Adquiriontes a los derechos de los 
ADQUIRIENTES Adherentes) 
ADHERENTES 

Cláusula séptima — (Derechos y obligaciones Generales del adquiriente 
adherente) 

Cláusula décima séptima — (Derechos Del Adquiriente Adherente) 

Cláusula vigésima octava — (Derechos de la Vinculación)  

INFORMACIÓN DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE 

ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación Dirección Teléfono 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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CRISTIAN JAVIER GARCIA SAZA 1032394703 Domfcilio: Domicilio: 3132350231 
KR 87 17 59 Oficina: 3224253793 
Email: 
cristiangarci 
a3008©gm 
a ¡1.com  
Oficina: 

NATALIA ESTEFANY MORERA 1010187423 Domicilio: Domicilio: 3203985140 
LOZANO KR 87 17 59 Oficina: 3203985140 

Email: 
natal i amore r 
a1989@gm 
a il .com 
Oficina: 

Que el(los) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) identificado(s) en la caratula del presente contrato, 
quien(es) se encuentra(n) interesado(s) en adquirir una unidad inmobiliaria señalada en la caratula, 
mediante el presente documento (el "CONTRATO DE ADHESION") autorizo(amos) irrevocablemente a la 
FIDUCIARIA, para que por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva responsabilidad, 
proceda conforme las siguientes clausulas previa mención de los siguientes, 

ANTECEDENTES: 

Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tiene planificado el desarrollo del 
PROYECTO conforme lo enunciado en la caratula del presente documento y es quien en el contrato de 
Fiducia Mercantil Irrevocable ostenta también la condición de gerente del Proyecto quien desarrollará 
bajo su exclusiva responsabilidad financiera, técnica y administrativa las gestiones de ejecución de EL 
PROYECTO. 

2. Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), se 
celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION constitutivo 
del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTORICO, por parte de: (i) las 
sociedades LIARZ S.A.S. y TOMSE S.A.S. y el señor ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE en calidad de 
"Fideicomitentes Aportantes"; (u) los señores GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA, ClRA DEL SOCORRO 
JIMENEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMENEZ -OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMENEZ 
OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL. OLIVELLA DE JIMENEZ y FERNANDO 
OROZCO BEJARANO en condición conjunta de "Fideicomitentes Tradentes A"; (Hi) los señores JUAN 
FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE ARZ PULIDO en calidad conjunta de "Fideicomitentes 
Tradentes B"; y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en condición de 'Fiduciario". 

3. Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022), se 
celebró modificación integral al contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO TULIV 
HISTÓRICO, con el fin de transformarlo en un FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, a 
través del cual se llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO, modificado mediante Otrosí No. 1 de 
fecha veinticinco (25) do agosto de dos mil veintidós (2022), 

4. Que el contrato fiduciario tiene por objeto que ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que 
los ADQUIRIENTES ADHERENTES consignen en la cuenta especial que indique la FIDUCIARIA y 
realice la entrega al BENEFICIARIO CONDICIONADO de los mismos una vez LA FIDUCIARIA valIde el 
cumplimiento de las siguientes CONDICIONES DE GIRO, en virtud de la información suministrada por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a la FIDUCIARIA, junto con su correspondiente 
documentación del PROYECTO, para que de esta manera el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR lleve a cabo la construcción del PROYECTO y a su culminación transfiera (el) los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO  indicado(s) en la carátula del 
presente documento al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

5. EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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6. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente CONTRATO DE ADHESIÓN para efectos de 
vincularse al FIDEICOMISO, con los derechos que se estipulan en el contrato de fiducia del 
FIDEICOMISO, para quien ostente la calidad de tal, contrato que el ADQUIRIENTE ADHERENTE 
declara conocer y aceptar en su totalidad. 

7. Que EL ADQUIRENTE ADHERENTE se vincula como tal al mencionado FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO, en virtud de la designación que le hace el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR con el propósito de que a la terminación del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, le haga entrega material del (los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO cuyo número y características generales quedaron mencionadas 
en la primera hoja de este CONTRATO DE ADHESION, y ALIANZA como administradora del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO le efectúe la transferencia del derecho de dominio de dicho(s) 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO en los términos previstos en el 
presente contrato. 

8. Para los anteriores efectos, EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente contrato, el cual 
reglamenta el actuar de las partes en el presente negocio, bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA están circunscritas únicamente al cumplimiento de las obligaciones que en el presente 
contrato se establecen a su cargo, con total independencia del desarrollo del PROYECTO, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

9. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR contrae con EL ADQUIRIENTE ADHERENTE las 
obligaciones propias relacionadas con EL PROYECTO, y éste(os) contrae(n) para con aquel la 
obligación de entregar a ALIANZA las sumas de dinero acordadas con el FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR por la vinculación. Este y aquellos suscriben también el presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN en el cual además de instruir y notificar a ALIANZA acerca de la vinculación, se reglamenta 
el reciproco cumplimiento de sus mutuas obligaciones. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE-CONSTRUCTIVA, 
FASE CONSTRUCTIVA Y FASE POSTCONSTRUCTIVA 

CLÁUSULA PRIMERA. Definiciones. 

1.1CONTRATO DE ADHESIÓN: Es el presente documento. 
1.2ADQUIRIENTE ADHERENTE: Una vez se dé cumplimiento a la CONDICIONES DE GIRO, se 
denominará de esta forma al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 
1.3BENEFICIARIO CONDICIONADO: Es el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.4CONDICIONES DE GIRO o PUNTO DE EQUILIBIRO: Corresponden a las condiciones definidas 
directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, las cuales deben ser acreditadas a 
LA FIDUCIARIA previamente, para que el BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda disponer de los 
recursos recibidos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 
1.5FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Tiene el significado asignado en la carátula del 
presente contrato. 
1.6ADQUIRIENTES ADHERENTES: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.7CONSTRUCTOR: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien en virtud de la 
celebración de este contrato, y sobre los inmuebles identificados en las consideraciones de este contrato, en 
donde se desarrollará el PROYECTO, lo adelantará bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera, jurídica y administrativa, quien por tanto es el único responsable de la construcción y por tanto 
tiene la calidad de "Constructor" y "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto son del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 
1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto 
en la misma. Alianza ni como sociedad, ni como administradora del presente encargo fiduciario ostenta la 
calidad de Constructor o de Enajenador, y por tanto tampoco se encuentran a su cargo las obligaciones y 
funciones inherentes a tales calidades, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.ICONTRATO: Corresponde al contrato de encargo fiduciario de preventas. 
1.2FIDEICOMISO INMOBILIARIO: Corresponderá al patrimonio autónomo inmobiliario constituido por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y ALIANZA, con la finalidad de llevar a cabo el 
desarrollo del PROYECTO conforme lo previsto en el mencionado contrato. 
1.3FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Es el fideicomitente indicado en la caratula del 
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presente contrato quien será el responsable del desarrollo del proyecto. 
1.4F1DUC1AR1A: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.5FONDO: Se denominará así al Fondo Abierto Alianza, un Fondo de Inversión Colectiva cuya sociedad 
administradora es ALIANZA, de naturaleza abierta, sin pacto de permanencia mínima, compuesto por un 
portafolio a la vista de bajo riesgo y perfil conservador. Los recursos del FONDO son invertidos 
principalmente en títulos de renta fija de corta y mediana duración, con un componente importante de 
liquidez, cuyo objetivo principal es la preservación de capital, el cual se encuentra publicado en la página 
web www.alianza.com.co. 
1.6PROYECTO: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.7TÍTULO JURÍDICO: Corresponde al título jurídico bajo el cual el FIDEICOMISO INMOBILIARIO realizará 
la transferencia jurídica del PROYECTO a favor de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en vigencia del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO conforme lo previsto en el presente CONTRATO, el cual para el presente 
contrato corresponde a BENEFICIO DE ÁREA. 
1.8VINCULACION: corresponde al procedimiento interno establecido por la FIDUCIARIA para efectos del 
conocimiento del cliente el cual incluye el diligenciamiento por parte de este último de un formulario de 
vinculación en el cual se relacionan datos relativos a la identificación del cliente y los recursos a aportar. La 
FIDUCIARIA, en desarrollo de dicho procedimiento se reserva la facultad de aceptar u objetar la 
VINCULACION, en ejecución del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo (SARLAFT) sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a la 
FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIONES GENERALES DE LOS ADQUH(ÍENTES AIMfERENTES: 

Con la suscripción del presente contrato el(los) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) rnanificsta(n) expresamente: 

1. Que recibió(eron) copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria elaborada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Que fue informado que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el CONTRATO y el 
reglamento del FONDO se encuentran a dispósición del ADQUIRIENTE ADHERENTE y pueden 
consultarse en la página web www.alianza.com.co. 

3. Que le fue informado que ALIANZA cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero, cuyas 
funciones y obligaciones, así como su finalidad, la cual consiste en la protección de sus intereses como 
consumidor(es) financiero(s). 

4. Que le fue informado de sus derechos como clicnte(s) y la potestad de acudir directamente al 
Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos 
en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y Decreto 2550 de 2010, sin 
perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. En caso de existir alguna queja o 
reclamación me puedo contactar con el Defensor del Consumidor Financiero a través del correo 
Electrónico: defensoriaalianzafiduciariaustarizabogados.com  Teléfono:+60(1)6108161, 
+60(1)6108164. Dirección: Carrera hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá; Página 
Web:www.ustarizabogados.com. 

5. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN fue aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 deI 10 de noviembre de 2021 y  corresponde al 
contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria también aprobado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 

6. Que conoce y acepta que la FIDUCIARIA en cumplimiento de lo establecido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- en el marco de las Resoluciones 060 y 119 de 2015(0 
cualquier resolución que la modifique o actualice) relativas al cumplimiento de intercambio de 
información fiscal FATCAy CRS respectivamente, dará cumplimiento en la identificación y reporte de 
toda la información requerida en desarrollo del Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes. 

7. Que con ocasión del Acuerdo IGA (Intergovernmental Agrement) negociado entr.e el ohierno de 
Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América dentro del marco del Foreign Account Tax 
Compliance Act, FATCA, que hace parte de la Ley HIRE (Hire Incentives to Restore Employment), y 
dado que ALIANZA ostenta la calidad de Foreign Financial Institution — FF1, el FIDEICOMITENTE 
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GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE asumen la obligación de informar por 
escrito y mantener actualizada a la FIDUCIARIA, sobre la ocurrencia, bien sea en referencia al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o a sus beneficiarios finales y su condición o no de 
"Persona de EEUU", entendiéndose corno tal a un ciudadano de EE.UU o una persona natural 
residente de los EE.UU, una asociación de personas constituida en los EE.UU o de conformidad a la 
legislación de los EE.UU (esto de conformidad con el Código de Rentas de EE.UU). En el evento que el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o EL ADQUIRIENTE ADHERENTE estén obligados 
a tributar en Estados Unidos, tienen que informar el TlN (Taxpayer ldentification Number) con el cual 
tributan, para lo cual deben remitir el formato W8 o W9 que corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 060 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Así mismo y en cumplimiento de la Resolución 119 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, respecto del cumplimiento del Estándar Común de Reporte (ECR/CRS) elaborado 
por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) el cual fue implementado 
por Colombia en su legislación local a partir del primero de enero de 2016, en un esfuerzo para 
combatir la evasión fiscal internacional. 

En su condición de FFIs, la FIDUCIARIA tiene obligaciones que lograrán facilitar el intercambio 
automático de información tributaria entre países a un alto nivel. El Estándar requiere que las 1FF lleven 
a cabo las siguientes actividades: Identificar aquellos clientes cuyas "cuentas reportables" y/o 
transacciones puedan ser incluidas en el alcance del régimen y obtener información adicional de 
conocimiento del cliente, por ejemplo, Numero de Identificación Tributaria - NIT (Taxpayer Identification 
Number, TIN). Reportar anualmente la información especificada relacionada con aquellos clientes y sus 
cuentas yio transacciones. Esta información será reportada a la autoridad de impuestos local, la cual 
reenviará a la' Dirección Nacional de Impuestos Nacionales DIAN, como la que posee interés legítimo 
en estos clientes, cuentas y transacción 

8. Recibiré comunicaciones y notificaciones en la dirección que se relaciona en la caratula del 
presente documento. 

9. Anexo al presente CONTRATO DE ADHESIÓN mi VINCULACIÓN debidamente diligenciada a 
través del mecanismo de vinculación establecido por Alianza, el cual podrá tener componentes 
tecnológicos biométricos y consultas de información con sus correspondientes anexos y soportes 
exigidos por la FIDUCIARIA, manifestando que conozco y acepto que la solicitud de dicha 
información se hace en cumplimiento del programa de conocimiento al cliente de la 
Superintendencia Financiera en cumplimiento de las normas relativas al riesgo de lavado de activos 
y financiación de terrorismo establecidas en el Título IV Capítulo IV de la Parte 1 de la Circular 
Básica Jurídica y Circulares Externas emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia que 
la adicionen o la modifiquen y que el resultado del estudio podrá constituir causal de terminación del 
presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

10. En el evento en que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se someta al régimen 
de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006, Decreto 560 del 2020, y demás normas que los 
modifiquen, el presente CONTRATO queda sujeto a los efectos previstos en dicha norma de modo 
que la FIDUCIARIA procederá conforme las instrucciones que el promotor o liquidador le indiquen 
sin que por ello se le endilgue responsabilidad alguna por tal hecho. 

11. Con la suscripción digital del presente CONTRATO DE ADHESIÓN, en calidad de ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, acepto los términos y condiciones del mismo, cuya fecha de suscripción 
corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma digital otorgada por el agente 
certificador. 

12. Que el punto de equilibrio del PROYECTO fue cstablecido directamente por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, sin participación de ALIANZA, y que dicha definición no 
compromete la viabilidad del PROYECTO. 

13. Que este documento no corresponde, ni se asimila a una PROMESA DE COMPRAVENTA, y que 
ALIANZA como sociedad y como administradora del CONTRATO no es parte o tiene injerencia en 
las promesas de compraventa o documentos adicionales que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR suscriba conmigo. 

14. Conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de administración y mitigación de 
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A'. 

riesgos de la FIDUCIARIA, y la forma como serán aplicados, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula Cuarta del presente documento. 

15. Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosí o registro de 
cesión del presente CONTRATO DE ADHESIÓN se causará una comisión a favor de ALIANZA 
equivalente a 0.5 SMMLV, la cual estará a mi(nuestro) cargo. 

16. Que ALIANZA: i) no garantiza ni lleva a cabo el manejo futuro de los recursos una vez cumplidas 
las CONDICIONES DE GIRO, u) No es constructor, enajenador, gerente, promotor, vendedor, 
veedor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, y en consecuencia no es 
responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos relacionados con la construcción, promoción 
para la comercialización, enajenación de inmuebles, ni construye directa o indirectamente ni 
desarrolla el PROYECTO, en especial por la terminación, calidad, cantidad o valor de las unidades 
resultantes, siendo esto única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y (iii) será única y exclusivamente responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR quien estará encargado de realizar, sin participación alguna ni 
responsabilidad de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del 
PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo, así como 
suministrar todos los recursos necesarios para realizar el PROYECTO. 

17. Que la responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, 
responderá hasta por la culpa leve en el desarrollo de su gestión (inciso 2do, art. 63 deI Código 
Civil). 

18. Que autorizo(amos) al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR para instruir a la 
FIDUCIARIA para que ceda el FIDEICOMISO a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en 
Colombia, de conformidad con lo previsto en el CONTRATO, si así lo acuerda con la FIDUCIARIA, 
en cuyo caso desde ahora autorizo a transferir información propia de mi vinculación a la fiduciaria 
cesionaria. 

19. Que aquellas modificaciones que alteren de manera material las CONDICIONES DE GIRO 
definidas en el CONTRATO, mis derechos como ADQUIRIENTE ADHERENTE, la descripción del 
PROYECTO o la parte FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del CONTRATO, 
deberán ser notificadas a mí(nosotros), previamente y por escrito, salvo que se trate de modificación 
del número de unidades inmobiliarias privadas del PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con 
lo aprobado en la. respectiva licencia urbanística, siempre que no cambien las unidades inmobiliarias 
comprometidas con los ADQUIRIENTES ADHERENTES, ni los usos asignados a las unidades 
inmobiliarias privadas del. PROYECTO, salvo que corresponda al DIEZ POR CIENTO (10%) de la 
descripción del proyecto. 

20. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN contiene la información que conforme la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera debe ser suministrada. 

21. Que las declaraciónes y manifestaciones impartidas en el presente documento son de carácter 
irrevocable, en consecuencia, las mismas no podrán ser revocadas ó modificadas en todo o en 
parte, sin el previo consentimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

22. Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión por mi(nosotros) realizada se 
encuentra sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, cuyo 
reglamento ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página, web www.alianza.com.co. Por lo 
tanto, el riesgo de los resultados financieros de esta inversión, bien sea que los mismos se traten de 
un mayor valor o de reducción de los recursos por mi(nosotros) entregados o sus rendimientos, se 
encuentran radicados, en mi(nuestra) cabeza, mientras sea(seamos) el(los) beneficiario(s) de los 
mismos. 

23. Que ,he(hemos) recibido en la sala de negocios del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, capacitación y explicación acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA 
respecto al desarrollo del PROYECTO, el control de la cartera y tesorería del PROYECTO, así como 
la forma como la fiduciaria invertirá los aportes por mi entregados. Así mismo dichas explicaciones y 
alcance de la labor de ALIANZA se encuentra expuesta al público en carteles visibles en dicha sala 
de negocios. 
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24. Que la FIDUCIARIA solicitará periódicamente al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y a los ADQUIRIENTES ADHERENTES la actualización de los datos aquí 
indicados y el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o LOS ADQUIRIENTES 
ADHERENTES deben informar a la FIDUCIARIA cualquier cambio a través del diligenciamiento del 
formato dispuesto por ella para el efecto. De igual forma, sus modificaciones y actualizaciones 
deben ser informadas a la FIDUCIARIA mediante el diligenciamiento y entrega del formato de 
actualización de información dispuesto por la FIDUCIARIA. 

25. Que por la suscripción del presente documento, la FIDUCIARIA acepta la vinculación del 
ADQUIRIENTE ADHERENTE al CONTRATO, y faculta a la FIDUCIARIA para poner a disposición 
del BENEFICIARIO CONDICIONADO, los dineros entregados y administrados en el FONDO junto 
con sus rendimientos, cuando se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

26. ALIANZA no participa en el desarrollo del proyocto, ni como constructor, ni como interventor. 
Tampoco tiene ninguna injerencia en la determinación del punto de equilibrio que se réquiera para 
llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad técnica, jurídica y financiera del mismo, ni 
controla la destinación que se dé a los recursos entregados. Teniendo en cuenta todo lo 
mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los 
conceptos contenidos en la anterior declaración. 

27. La FIDUCIARIA no asume responsabilidad por las fluctuaciones del mercado con ocasión de las 
inversiones de los recursos que entreguen los ADQUIRIENTE ADHERENTES en el Fondo Abierto 
Alianza. 

28. ALIANZA no verifica, ni ejerce control sobre la destinación de los recursos por ella recibidos, de 
manera que, una vez éstos sean entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
la responsabilidad por la administración, utilización y destinación de los mismos' es exclusiva de 
éste. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a 
ALIANZA por los conceptos contenidos en la anterior declaración. 

29. El ADQUIRIENTE ADHERENTE ha sido informado que los recursos dinerarios de su vinculación 
deberán ser entregados única y exclusivamente a la FIDUCIARIA y no al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados. 
De igual manera queda expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o empleados, 
recursos de los terceros interesados en vincularse al PROYECTO durante toda la vigencia del 
presente contrato. 

30. Para todos los efectos ALIANZA enviará el informe dispuesto en el numeral 6.2.1. del Capítulo 1 
del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia a la dirección electrónica registrada por EL ADQUIRIENTE ADHERENTE;' dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al corte de cada período semestral calendario. 

31. EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) manifiesta(n) que ha(n) sido plenamente 
informado(s), de manera previa, sobre las condiciones pactadas en el presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN, sobre las consecuencias que le pueden acarrear un desistimiento unilateral y 
adicionalmente que ha(n) obtenido las explicaciones e información que le ha(n) solicitado al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y/o a ALIANZA, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 388 de 1997 o las normas que la puedan modificar, adicionar o complementar en el futuro, 
así mismo, actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y 
acepto (aceptamos) en todo el contenido de la modificación al Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022),(el "Contrato de 
Fiducia"), del cual declaro(amos) haber recibido una copia del mismo. 

32. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar que las condiciones que constituyen el 
punto de equilibrio fueron definidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y que 
serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA validará para la realización del 
giro de recursos, sin que sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales que la 
entidad financiadora del PROYECTO haya determinado para el desembolso de los recursos 
derivadós del esquema de financiación acreditado a la FIDUCIARIA. Salvo que dicho 
condicionamiento recaiga sobre la aprobación misma del crédito en cuyo caso deberán acreditarse 
para el cumplimiento de las CONDICIONES GIRO. 
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33. El FIDEICOMITENTE GEREE Y CONSTRUCE,OR y la FIDUCIARIA podrán acordar que la 
ejecución y operación del Encargo Fiduciario sea a trávés de canales tecnológicos, por lo que los 
documentos que la FIDUCIARIA llegue a requerir de parte de los ADQUIRIENTE ADHERENTES o 
del mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, serán tramitados a través de dichos 
canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados mecánica, electrónica o digitalmente. 

34. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR instruyo a la 
FIDUCIARIA para que ceda su posición contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa 
aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, para lo cual se surtira el procedimiento 
establecido en el artículo 68 del Decreto 663 de 1993, en caso de Ilevarse a cabo la cesion los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES que no acepten dicha cesión se podrán retirar sin que haya lugar 
al cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. 

35. La cesión de las calidades de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o del 
responsable del desarrollo del PROYECTO, deberán contar con la previa aprohacion de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES durante cualquier fase del PROYECTO, para que estos 
manifiesten su intención de continuar o no en el PROYECTO, y en caso negativo podrán desistir de 
su vinculación sin que exista por tal hecho ningún tipo de sanción. 

CLÁUSULA TERCERA. Este contrato terminará al cumplimiento del término pactado para su expiración o 
anticipadamente pór las síguientes causas: 

1. Por terminación del CONTRATO. 
2. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
3. Por las causales previstas en la ley. 
4. Por común'acuerdo entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE 

ADHERENTE. 
5. Por incumplimiento de EL ADQUIRIENTE ADHERENTE en la entrega de los aportes indicados en este 

contrato, por un plazo mayor a sesenta (60) días calendario, sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula 
denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. En este evento, ALIANZA procederá a notificar por 
escrito al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR respecto de la mora del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tendrá plena potestad de decidir 
si reanuda o noeI contrato. 

6. Por encontrarse el ADQUIRIENTE ADHERENTE o el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
incluido en las listas para el Control de Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, entre otras), y todas aquellas listas adicionales administradas por 
cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como IaOficina de Control de Activos en el Exterior 
(OFAC). 

7. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria pactada 
en el 'CONTRATO por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

8. Si el ADQUIRIENTE ADHERENTE no cumple con su obligación de actualizar la información y 
documentación requerida, por ALIANZA para el cumplimiento de la normatividad relacionada con el 
Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SARLAFT, 
así cómo por la inclusión del ADQUIRIENTE ADHERENTE en la lista OFAC del gobierno de los Estado 
Unidos de América. 

9. La muerte del ADQUIRIENTE ADHERENTE, en cuyo caso no habrá lugar al descuento de la 'suma 
indicada en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO.' 

10. Cuando llegado el momento de escriturar el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO indicado(s) en la parte inicial del presente CONTRATO DEADHESION, no 
acredite(acreditemos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición del inmueble, 
sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante la vigencia del presente contrato el ADQUIRIENTE ADHERENTE y el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR han pactado de manera libre, consciente y voluntaria el 
acuerdo por desistimiento regulado en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO fijada 
más adeiante. Suma de dinéro que será descontada en aquellos casos que aplique, de los dineros 
entregados por el ADQUIRIENTE ADHERENTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, junto con 
los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya 
Iug3r, conforme las instrucciones impartidas para tal fin por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, los recursos dl saldo resultante se pondrán a disposición del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. . 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Durante la vigencia del CONTRATO y antes del cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO, los recursos a que haya lugar en favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE, serán 
puestos a su disposición conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados desde la 
fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del correspondiente 
desistimiento ante ALIANZA. 

PARÁGRAFO TERCERO: Durante la vigencia del FIDEICOMISO y con posterioridad del ci.implimiento d 
las CONDICIONES DE GIRO, los recursos a que haya lugar en favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE 
serán puestos a su disposición conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados 
desde la fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del 
correspondiente desistimiento ante ALIANZA y una vez se encuentren disponibles los recursos para la 
atención del señalado desistimiento conforme lo establecido en el presente contrato. En caso de 
insuficiencia de recursos en el FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se 
obliga a aportar los recursos necesarios para realizar la devolución de los recursos aportados por EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE desistido menos la suma correspondiente, con el fin de que ALIANZA 
proceda, conforme a las instrucciones que le imparta el, a devolver tales recursos a EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. Salvo cuando dicho desistimiento se entienda por causa de la muerte del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO: Transcurrido un (1) mes desde la fecha en que haya(hayamos) informado 
mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(hayamos) sido notificado(s) de la aplicación del desistimiento 
por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, o de la existencia de saldos a mi(nuestro) 
favor por concepto de reajustes, sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la 
FIDUCIARIA con la suscripción del presente documento se entiende instruida para que apértureen el 
FONDO una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al 
saldo existente a mi(nuestro) favor. 

CLÁUSULA CUARTA. EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) sólo podrá(n) ceder en todo o en parte 
el presente contrato, cuando exista concepto favorable previo y escrito del FIDEICOMITENT GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y aceptación de ALIANZA, y se deberá surtir el proceso de VINCULACIÓN. 

CLÁUSULA QUINTA. Notificaciones: Para todos los efectos que se deriven del presente documento las 
partes convienen como domicilio del mismo la ciudad de Bogotá D.C. y recibirán notificaciones en las 
direcciones que figuran en el cuadro que figura al inicio de este documento. Será responsabilidad de cada 
parte comunicar el cambio de dirección. 

CLÁUSULA SEXTA. Actualización De Información. Para los fines previstos en la normatividad emitida por 
la Superintendencia Financiera relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT, LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES se obIigan) a 
entregar información veraz y verificable; y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 
totalidad de los soportes documentales e información exigidos por ALIANZA al momento de la vinculación. 
ALIANZA queda desde ya facultada para dar por terminado unilateralmente y en forma anticipada el 
presente CONTRATO DE ADHESIÓN, en caso de desatención a estos deberes. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS ADQUIRIENTES AOHRENTES, 
a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten partícipes en 
el desarrollo del presente contrato, los procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada 
uno de los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: políticas, límites, 
análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre las 
decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo 
(VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Back 
Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. El ADQUIRIENTE ADHERENTE 
exime a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de administración de dichos riegos respecto de 
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aquellas inversiones diferentes a tas eftuadas en los fondos de inversión colectiva administrados por la 
FIDUCIARIA. 

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA FIDUCIARIA ha 
implemeritado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un 
monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del contrato. La FIDUCIARIA cuenta con los 
mecanismos de control necesarios que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder 
a tomar las decisiones pertinentes, de conformidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT. 

C. RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos compuestos por políticas y 
procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación del riesgo operativo que se pudiere 
llegar a generar en desarrollo de los negocios fiduciarios. Estos mecanismos abarcan la administración y 
mitigacón del riesgo legal y reputacional. Adicionalmente, cuenta con políticas de confidencialidad para el 
manejo y protección de información privilegiada y, política de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos para 
el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente 
CONTRATO DE ADHESIÓN, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros 
interesados en vincularse al negocio. 

CLÁUSULA SEPTIMA. Derechos y obligaciones Generales del adquiriente adherente: 

7.1. Manifiesto que los siguientes son los derechos generales por mi adquiridos en mi calidad de 
ADQUTRIENTE ADHERENTEdurante toda la vigencia del presente contrato:  

Que a Fiduciaria me rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 
6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiero da Colombia. 

u. A ser notificado y otorgar mi aprobación previamente y por escrito, sobre cualquier modificación que altere 
las CONDICIONES DE GIRO definidas en el CONTRATO, mis derechos como ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, la descripción del PROYECTO o la parte FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
del CONTRATO, salvo que se trate de modificación del número de unidades inmobiliarias privadas del 
PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con lo aprobado en la respectiva licencia urbanística, siempre 
que no cambien las unidades inmobiliarias comprometidas con los ADQUIRIENTES ADHERENTES, ni los 
usos asignados a los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del PROYECTO, y que 
no supere el DIEZ POR CIENTO (10%) deI total de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL 
PROYECTO. 

iii. Solicitar el desistimiento del negocio y a que se me entregue el saldo de los recursos aportados, 
descontando previamente las deducciones por concepto de penalidad, sanciones, comisión fiduciaria, 
impuestos, etc. 

7.2 Manifiesto que conozco que las siguientes son las obligaciones adquiridas por mí en mi calidad 
de ADQUJRIENTE ADHERENTE 

i. Realizar los aportes a los que me obligo en el cuadro de aportes del presente contrato, únicamente a dcho 
fondo, en los p'azos y montos establecidos en el Anexo 2. 

u.	 Diligenciar la información para vincularse a ALIANZA y actualizar la información requerida por ALIANZA 
FIDUCARIA S.A., en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos por ella implementados. 

iii. Las demás establecidas en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 
iv. Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la celebración, ejecución y 

liquidación del presente contrato. 
y.	 Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez que se 

modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, 
oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que 
varíe de las que reporten a la firma del presente contrato, con base en lo dispuesto por las circulares 
om!tidas por la Superintendencia Financiera, sir. perjuicio de la obligación de suministrar los documentos 
que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados con la 
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obligación a que se hace referencia. Igualmente, me obligo a enviar fotocopia del certificado de ingresos y 
retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año según el caso, por 
cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que 
dichos documentos sean expedidos o presentados. 

vi. Obtener previamente aprobación de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR para la celebración de cesiones sobre los derechos derivados de mi vinculación al 
FONDO. 

vii. Suscribir los documentos conexos con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR que éste 
establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición de los ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. Queda entendido que ni el FIDEICOMISO o ALIANZA realizarán ,una 
verificación o seguimiento de los términos contenidos en dicha documentación, en atención'a que ¡os 
mismos corresponden a la relación de consumo existente entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

viii. En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor 
Financiero. 

ix. Abstenerse de entregar recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR como consecuencia 
de la prohibición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de recibir reciir.sos de ,los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES establecida en la cláusula 5.2.20 del presente CONTRATO. 

7.3 Obligaciones de la FIDUCIARIA: 

Recibir los aportes, y el valor de la cuota inicial, los cuales realizaré de acuerdo con lo señalado en el 
Anexo 2 de este CONTRATO DE ADHESIÓN. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los recursos, una 
vez sean entregados real y efectivamente y exista la plena identificación de la propiedad de los recursos 
correspondientes. Hasta tanto no se formalice en debida forma mi VINCULACIÓN con ALIANZA, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se abstendrá de entregarme tarjetas de recaudo, por 
lo que en el evento en el que la FIDUCIARIA detecte que he depositado recursos de trceros no 
vinculados será una causal para terminar inmediatamente el CONTRATO DE ADHESION. 

2. Informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en caso que no se acrediten las CONDICIONES DE 
GIRO en el término anteriormente indicado (incluida la prorroga si es del caso), y restituir a mi(ñuestro) 
favor o pondrá a mi(nuestra) disposición los recursos entregados junto sus reñdimientos, previo 
descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en el FONDO. 

3. Informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de 
la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de los mismos con ocasión del 
desarrollo del PROYECTO 

4. Las demás previstas en el CONTRATO y en el contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

7.4 Obligaciones del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR:  

1. EL BENEFICIARIO CONDICIONADO se obliga a destinar los recursos entregados conforme a lo aquí 
indicado, única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, durante toda la vigencia del presente 
contrato y conforme al contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

2. Las demás previstas en el presente contrato y en el contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

CLÁUSULA OCTAVA. Estipulaciones Verbales: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a las 
estipulaciones verbales relacionadas con el presente CONTRATO DE ADHESIÓN, el cual constituye un 
acuerdo completo, total acerca de su objeto, reemplaza y deja sin efecto alguno cualquier otro contrato 
verbal o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad. 

CLÁUSULA NOVENA. MERITO EJECUTIVO: En razón a que el presente contrato contiene una obligación 
• expresa, clara y exigible a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y EL FIDEICOMISO 

INMOBILIARIO y a cargo del ADQUIRIENTE ADHERENTE, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo 
dispuesto por el Artículo 422 deI Código General del Proceso. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion S.A. o a 
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cualquier otra entidad que maneje o aqnistre bases de datos con los mismos fines y demás consultas 
necesarias para el conocimiento del cliente. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA: 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. El objeto del presente CONTRATO DE ADHESIÓN consiste en mí 
(nuestra) vinculación a la fase de preventas del PROYECTO del CONTRATO para la adquisición de los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO indicado(s) en el encabezado del 
presente documento y que ALIANZA administre los recursos existentes en la participación individual 
constituida en el FONDO a mi (nuestro) nombre. Lo anterior, hasta tanto el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR cumpla con las CONDICIONES DE GIRO y EL BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda 
disponer de los recursos junto con sus rendimientos, por mí (nosotros) entregados, dentro del plazo de 
duración establecido en la carátula del presente contrato. 

PARÁGRAFO: Dada la estructura del esquema fiduciario, el presente CONTRATO DE ADHESIÓN hace 
parte integral del CONTRATO. 

CLÁUSULA.DÉCIMA SEGUNDA: ACTIVOS QUE CONFORMAN EL CONTRATO: El FIDEICOMISO que 
se constituyó mediante el CONTRATO al cual me estoy vinculando a través del presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN, estará conformado con las sumas de dinero recibidas por la FIDUCIARIA para su 
administración en los términos establecidos en El CONTRATO y este CONTRATO DE ADHESIÓN, 
provenientes de: (1) los recursos propios entregados por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y/o (II) los recursos entregados por los ADQUIRIENTES ADHERENTES con el fin de 
adquirir participaciones en el FONDO, que serán aportados de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1. 

Para todos los efectos, los recursos dinerarios se entienden como bienes asociados al encargo hasta tanto 
la FIDUCIARIA: (i) tenga certeza sobre la consignación de los mismos; (u) exista la plena identificación del 
ADQUIRIENTE ADHERENTE propietario de dichos recursos aportados y (iii) previa VINCULACIÓN de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONDICIONES DE GIRO. Corresponde a las condiciones a ser 
acreditadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR dentro del término dispuesto en la 
duración de la caratula del presente CONTRATO DE ADHESIÓN y del CONTRATO, y que corresponden a 
las siguientes respecto de las cuales la FIDUCIARIA validará y me (nos) informará su cumplimiento: 

• 

Condiciones 

Que los terrenos en los cuales se va a desarrollar el PROYECTO se hayan adquirido por 
el FIDEICOMISO con el lleno de las formalidades que la ley exige para este tipo de 
negociaciones esto es la transferencia de los terrenos, todo lo cL'aI será acreditado con 
la transferencia de lós INMUEBLES, al FIDEICOMISO. 
La entrega de los Certificados de Tradición y Libertad de los inmuebles en los cuales 
conste la transferencia en los términos del presente contrato, cuya fecha de expedición 
no podrá ser mayor a treinta (30) días calendario de antelación a su entre9a a ALIANZA. 
La entrega de un estudio de títulos sobre los bienes inmuebles en los cuales se 
desarrollará el PROYECTO, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de 
antelación a su radicación, suscrito por alguno de los abogados externos autorizados por 
LA FIDUCIARIA y con tarjeta profesional vigente, con concepto favorable del abogado 
que IQ realice, en el que conste que la tradición de los inmuebles es jurídicamente viable 
para el desarrollo del PROYECTO, y que sobre los mismos no pesan gravámenes, 
exceptuando aquel que se constituya para la toma de crédito preoperativo, limitaciones o 
problemas de carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo o la transferencia de los 
ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del PROYECTO a tos 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. • 

iurídicas del 
PROYECTO 

_____ 

La existencia y entrega a ALIANZA do la licencia de construcción del PROYECTO 
debidamente ejecutoriada y vigente, cuyo titular sea el mismó FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
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Condiciones La existencia y entrega a ALIANZA del flujo de caja y el presupuesto de obra. 
Tecnucas: La constancia de la radicación ante la autoridad administrativa competente. de los 

documentos necesarios para desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación de las 
unidades inmobiliarias del PROYECTO, en los términos establecidos en la normatividad 
aplicable vigente. 
La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto 
de delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la licencia de 
construcción o de quien de acuerdo con la normatividad local aplicable sea el sujeto 
pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 
La entrega a la Fiduciaria do la certificación de haber alcanzado la viabilidad técnica y 
financiera del PROYECTO debidamente suscrita por el representante legal del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y certificada por el INTERVENTOR. 
La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera, con el comprobante de pago de la prima 
correspondiente, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
que amparen todos los riesgos de la construcción, incluidos pero sinlimitarse a los 
riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción, los daños a maquinaria de la 
obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia sea igual 
a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la 
duración de la FASE CONSTRUCTIVA establecida en este contrato.' Estas pólizas 
deberán indicar que el beneficiario será el FIDEICOMISO. 

Condiciones 

CONTRATOS DE ADHESIÓN que representen la adquisición de por lo menos el 
cincuenta y tres por ciento (53%) de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES 
DEL PROYECTO, suscritos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES, junto con sus 
correspondientes encargos fiduciarios individuales constituidos por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES en el FONDO, en los cuales designen al FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR como BENEFICIARIO de los recursos en el evento, que éste último 
cumpla con las CONDICIONES DE GIRO. Queda entendido que no se computarán para 
efectos del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias que 
el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se haya reservado para sí. El 
referido porcentaje ha sido establecido por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad del 
PROYECTO. 
i) Si la fuente de financiación es un crédito constructor otorgado por un establecimiento 
de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, se debe entregar a la 
FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito constructor emitida por el respectivo 
establecimiento de crédito; y/o (u) si la fuente de financiación es la inversión por parte de 
un Fondo de Capital Privado, Fondo de Inversión Colectiva o inversionista institucional 
que esté debidamente establecido en Colombia conforme a la normatividad aplicable a 
este tipo de fondos o inversionistas, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o 
compromiso de inversión en el cual dicho fondo se obliga a realizar la correspondiente 
inversión; y/o (iii) si la fuente de financiación es la inversión por parte de un patrimonio 
autónomo que esté debidamente constituido en Colombia conforme a la normatividad 
aplicable, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o compromiso de inversión 
en el cual dicho patrimonio autónomo se obliga a realizar la correspondiente inversión 

inancieras 

Otros 
Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES que son tenidos en cuenta con los CONTRATOS DE 
ADHESIÓN que dan cumplimiento de la condición financiera anterior, los recursos por 
ellos aportados al ENCARGO FIDUCIARIO en virtud de lo establecido en sus 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 
Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR haya pagado la comisión 
fiduciaria y los gastos, si hay lugar a ellos, a que alude el presente CONTRATO. 

PARÁGAFO: Al decretarse el cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, el BENEFICIARIO 
CONDICIONADO podrá acceder a los recursos cuando se hayan cumplido quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de radicación de los documentos necesarios para desarrollar actividades de anuncio y 
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enajenación de las unidades resultantes.Øl PROYECTO, y AL4ANZA procederá a informar del cumplimiento 
de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de 
los mismos con ocasión del desarrollo del PROYECTO. Así mismo, el BENEFICIARIO CONDICIONADO 
accederá a los rendimientos producidos por mis (nuestros) aportes, como contraprestación a la 
conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas en el presente dócumento, descontando 
la comisión prevista. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: En el evento en que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá manifestar su intención de continuar con el 
CONTRATO, estableciendo nuevos tiempos de plazo para el cumplimiento de las señaladas condiciones, en 
dicho caso podré(podremos) optar por continuar o no vinculados al CONTRATO. Si decido(decidimos) no 
continuar con la vinculación, me(nos) podré(podremos) retirar sin que haya lugar al cobro de la suma 
prevista en EL ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Autorizo(amos) descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los 
términos y condiciones estipuladas en el reglamento del FONDO, en virtud del cual se invierten los recursos 
de conformidad con lo establecido en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: El BENEFICiARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede desistir 
del negocio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por un plazo mayor a sesenta 
(60) días calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DERECHOS DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE: 

1 A que los recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO.. 

2. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, se me(nos) informe del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a 
disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

3. En caso que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo establecido para el 
efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de los 
mismos. 

CONDICIÓN SUSPENSIVA:  

El presente CAPITLO empezará a regir una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
acredite ante ALIANZA las CONDICIONES bE GIRO.  

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE_FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILiARIA 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ViNCULACIÓN: Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO, y sujeto a la entrega dc los aportes o sumas previstos en este CONTRATO DE ADHESIÓN, el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE adquirirá la calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE con respecto a hi FASE 
CONSTRUCTIVA, con arreglo a los ténninos y condiciones del contrato de fiducia del FIDEICOMISO. Por lo tanto, lo 
que al ADQUIRIENTE ADHERENTE le ha de corrspor.der por todo concept,o en razón de esa vinculación, le será 
cubierto exclusivamente mediante la transferencia del dominio y la posesión al TITULO JURIDICO dispuesto en este 
contrato quek hará en su oportunidad ALIANZA como vocera del FIDEICOMiSO sobre el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARiO(S) RESULTANTE(S) DELPROYECTO del PROYECTO descrito(s) en el cuadro que consta ca la 
primera hoja de este documento y sus anexos; siempre y cuando el ADQUIRIEN1'E ADHERENTE,haya realizado los 
aportes de las sumas de dinero a los que se obliga en virtud de este CONTRATO DE ADHESION y se encuentre 
protocolizada Y:  registrada la "Certificación Técnica de Ocupación" conforme a lo previsto en el artículo 60  de la Ley 
1796 de 13 de julio de 2016 en el folio de matricula inmobiliaria de los ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
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RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia este CONTRATO DE ADHESIÓN. 
Queda entendido que es única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantar todas las gestiones necesarias para la obtención de dicha Certificación Técnica de Ocupación, su priorización y 
registro. Se aclara expresamente que la nomenclatura asignada a el(los) mencionado(s) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO es provisional; la definitiva será la que 
asigne el Departamento Administrativo de Catastro Distrital o la autoridad competente. 

Por la vinculación que en el presente documento consta, el ADQUIRIENTE ADHERENTE no adquirirá el 
carácter de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) 
las obligaciones que el CONTRATO al cual se vincula tenga establecidas para EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, conservando este último todos los derechos y continuando a su cargo todas 
las obligaciones propias del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

Los rendimientos que genere la inversión de los recursos entregados por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES incrementarán el FIDEICOMISO y quedarán afectos al objeto del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Tal como se acaba de indicar, el ADQUIRIENTE ADHERENTE, siempre y 
cuando se encuentre al día en los aportes a los que se obliga en virtud de este CONTRATO DE ADHESION 
tendrá(n) derecho a que se le(s) transfiera al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato el derecho de 
dominio y la posesión de la (s) unidad (es) inmobiliaria (s) señalada (s), cuya descripción detallada, al igual 
que las especificaciones generales de construcción de éstas, como del PROYECTO, con sus zonas 
comunes, se harán constar en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se constituya. Las características 
generales de la (s) mencionada (s) unidad (es) aparecen en los anexos y en el documento denominado 
LISTADO DE ESPECIFICACIONES que se entiende parte integrante de este contrato, cuyo cumplimiento es 
de única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE acepta desde la suscripción del presente documento que las especificaciones 
técnicas y diseño del PROYECTO y de la(s) unidad(es) señalada(s), pueden sufrir variaciones, no obstante 
lo. cual, el PROYECTO debe guardar relación con la propuesta inicial presentada por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. Las dimensiones de muros, closets, ventanas, espacios y alturas pueden 
variar debido a ajustes causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso 
constructivo. Las ilustraciones, pancartas, afiches, maquetas, vallas presentadas en los planos de ventas 
correspondientes a las unidades inmobiliarias, y zonas comunes, son una representación artística. Se 
pueden presentar variaciones de mercado en materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, 
dimensiones y texturas, o por solicitudes que efectúen entidades estatales, teniendo claro que las 
variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra o en los acabados del [los] 
inmueble[s] objeto de este acuerdo. En la transferencia de dominio al TITULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato de las unidades individuales que adquirirá(n) el ADQUIRIENTE ADHERENTE se incluirá el 
coeficiente de copropiedad en los bienes comunes, todo ello bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA son totalmente independientes al desarróllo del PROYECTO y sus especificaciones, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que conoce y acepta que el 
PROYECTO estará sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 
2001 y respecto del cual queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR garantiza al 
ADQUIRIENTE ADHERENTE que no ha ofrecido ni comprometido con ninguna persona el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia éste 
CONTRATO DE ADHESIÓN y declara que se hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y 
habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la 
propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre delimitaciones o 
gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará(n) sometido(s) 
el(los) inmueble(s). 

PARÁGRAFO CUARTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE conoce y acepta que en cuanto a hipotecas, los 
predios en donde se desarrollará EL PROYECTO, podrán ser gravados con una hipoteca de primer grado 
constituida a favor de una entidad bancaria con el fin de garantizar el respectivo crédito constructor que 
requiera EL PROYECTO, así como constituir garantías diversas, que apoyen mecanismos de financiación. 
En todo caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, se obliga a salir al saneamiento 
conforme a la Ley y adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha hipoteca en la prorrata 
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que corresponda a el(los) ACT!VO(S) lN4QBlLlARlO(S)  RESULTANTE(S) DEL PROYECTO descrito(s) en 
este CONTRATO DE ADHESION, sea lévantada antes de la transferencia del derecho de dominio de el(los) 
mencionado(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE no intervendrá directa, ni indirectamente, en el 
desarrollo de la construcción del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR concurrirá a la defensa de 
ALIANZA, y en todo momento la mantendrá indemne, si fuere reclamada o demandada por eventos 
relacionados con la construcción de EL PROYECTO, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de 
repetir contra él si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a éste corresponda en virtud de lo 
aquí estipulado. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Manifiesto conocer que al momento en que los recursos por mi entregados sean 
puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en virtud de la acreditación del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, yo seré registrado como ADQUIRIENTE ADHERENTE de la 
FASE CONSTRUCTIVA del FIDECIOMISO a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: La escriturapública 
mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posesión al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato, de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a el(los) que se 
refiere este CONTRATO, el(los) cual(es) se traspasará(n) como cuerpo cierto, junto con el coeficiente de 
copropiedad que le(s) corresponda de acuerdo con el reglamento de Propiedad Horizontal, será otorgada 
por.ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y 
por el ADQUIRIENTE ADHERENTE o por sus cesionarios registrados en ALIANZA, en la fecha y notaría 
que informe el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al ADQUIRIENTE ADHERENTE, de 
acuerdo con lo previsto un este CONTRATO DE ADHESIÓN, siempre y cuando el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN suscrito con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y así sea informado a la 
FIDUCIARIA, especialmente haber realizado la totalidad de los aportes que de acuerdo con el plan de 
entrega de aportes çiehe entregar a ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO y haber obtenido la 
aprobación de un crédito a largo plazo para la financiación del saldo pendiente, de así requerirse en el 
correspondiente plan de entrega de aportes, y una vez haya terminado la obra por parte del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y se encuentre registrado el Reglamento de Propiedad 
Horizontal al que estará sometido el PROYECTO y del cual se derive(n) el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a que hace referencia este contrato. 

No obstante, la firma de la escritura pública de transferencia de dominio al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en 
este contrato podrá aplazarse o adelantarse por acuerdo previo y escrito del FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR y del ADQUIRIENTE ADHERENTE, sin perjuicio de que continúen causándose 
intereses de mora para el ADQUIRIENTE ADHERENTE por la prórroga que el FIDEICOMITENTE 
GERENTE 'Y CONSTRUCTOR le conceda. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública ALIANZA no cuenta cori los 
documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el pago del 
impuesto predial y complementarios y de la valorización, por causas imputables a las entidades públicas 
respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco [5] días hábiles siguientes a 
la fecha de la obtcncón de estos documentos, para lo cual EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR dará aviso escrito,por telegrama, por correo certificado o por correo electrónico a la 
dirección dei ADQUIRIENTE ADHERENTE, señalada en la primera hoja de este documento. 

PARÁGRAFO SEGUNPO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública de transferençia de 
dominio al TÍTULO JURIDICO.dispuesto en este contrato fuere feriado o no estuviese abierta la Notaría por 
cuaIquer causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil, a la misma hora y en la misma Notaría. 

PARÁGRAFO TERCERÓ: ALIANZA otorgará la óscritura pública de transferencia aJ TÍTULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato en la fecha indicada, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
entregará el(los) inmuebles) en la fecha pactada, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, y casos 
tales como demora e.n.Ia instalación de los servicios públicos, escasez probada de materiales de 
cor)strucción, suspensión en los desembolsos por parte de las entidades que financian la construcción del 
PROYECTO sin que medie culpa de ALIANZA o del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
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huelga del personal del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, de sus contratistas o 
proveedores, suspensión de los trabajos por cualquier causa ajena a ALIANZA o el FlDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, entre otros. En el evento de producirse alguno de estos hechos o similares 
que suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, la ejecución de las mismas se 
prorrogará por un tiempo igual a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como 
consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha prevista para el 
cumplimiento oportuno. No obstante, si el caso fortuito o la fuerza mayor fuere de tal magnitud que obligara 
a reiniciar los trabajos, el plazo para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de éstos se prorrogara por 
el tiempo que sea necesario para terminar la obra en buenas condiciones, de conformidad con acuerdo 
firmado por las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: La escritura pública de transferencia al TÍTULO JURÍDiCO dispuesto en este 
contrato será firmada fuera del Despacho Notarial por los Representantes legales de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 12 deI Decreto 2.148 de 1.983. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si cumplidas las condiciones mencionadas en el presente contrato el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE se negare a firmar la escritura de transferencia de dominio al TÍTULO 
JURIDICO dispuesto en este contrato en la fecha en que se le requiera para tal fin, es decir, comparecer a la 
firma de la citada escritura, el presente CONTRATO DE ADHESIÓN se resolverá de pleno.derecho y el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá hacer efectiva y descontar la suma prevista en EL 
ACUERDO POR DESISTIMIENTO, como consecuencia del incumplimiento del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: De manera previa al otorgamiento de la escritura pública de transferencia del 
derecho de dominio sobre el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del 
Proyecto a favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
deberá protocolizar en todos los casos, la "Certificación Técnica de Ocupación" de que trata el artículo 6° de 
la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, siendo obligación del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha Certificación Técnica de Ocupación quede 
protocolizada conforme a la citada ley. - 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material de los inmueble(s) se 
efectuará directamente por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a el AQQUIRIENTE 
ADHERENTE en la fecha indicada por aquel de acuerdo con lo previsto en este CONTRATO DE 
ADHESIÓN. En todo caso, la fecha de entrega no podrá superar la fecha de duración máxima prevista para 
el CONTRATO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material de los inmueble(s) se hará constar en acta suscritá pór el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE y un representante del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y 
en la misma se indicarán aquellos detalles de simple acabado que sean susceptibles de ser corregidos, 
detalles éstos que no serán causa para no recibirlo(s), entendiéndose que en la fecha indicada el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE ha recibido el(los) inmueble(s) y que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR se obliga a corregir los detalles de acabados relacionados en la misma acta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el ADQUIRIENTE ADHERENTE no comparece(n) a recibir el(los) inmueble(s) 
en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo(s) sin causa justificada [circunstancias que 
no sean estructurales del edificio] éste(os) se tendrá(n) por entregado(s). No obstante el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE podrá presentar objeciones relacionadas con diferencias sustanciales a las ofrecidas 
respecto de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a el(los) cua(es) se 
vinculé y acudir a la Superintendencia de Industria y Comercio a fin de que las mismas sean dirimidas. En 
este evento, la llave del inmueble respectivo quedará a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE en las 
oficinas del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. Es claro también que si como consecueñcia 
de la negativa del ADQUIRIENTE ADHERENTE a recibir el(los) inmueble(s), no se pudieren desembolsar en 
las fechas previstas alguna de las sumas de dinero destinadas a los aportes por el valor de los inmueble(s), 
se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha 
debido producirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE GEREÑTE Y CONSTRUCTOR ni 
ALIANZA serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las Empresas tJistritales en la 
instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, gas (en caso 
que aplique), energía y teléfono. Como el inmueble será entregado cuando esté provisto de los servicios 
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públicos de energía, acueducto, gas,(e.n caso que aplique) y alcantarillado, en el evento en que las 
Empresas Publicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 
incumplimiento por parte de este último. 

PARÁGRAFO CUARTO: La conexión de Ia[s] línea(s] telefónica[s] y la instalación de laEs] misma[s], así 
como su[s] aparato[s] telefónico[s] corren por cuenta exclusiva del ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que ha sido claramente informado, 
que conoce y acepta EL PROYECTO, por lo que consiente a partir de la suscripción del presente 
documento en todos los actos necesarios para el desarrollo del mismo, incluyendo y sin lirnitarse, la 
permanencia de un campamento de obra y el acceso do todo el personal requerido para la ejecución de EL 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que las especificaciones financieras, 
técnicas y demás características del PROYECTO serán definidas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y son responsabilidad de éste. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: GASTOS: Los gastos notariales de la escritura de transferencia del 
dominio al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este contrato serán por cuenta del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR por partes iguales. Los gastos del 
impuesto de registro y los derechos de registro serán por cuenta del ADQUIRIENTE ADHERENTE 
exclusivamente. Estos deberán entregarse antes del otorgamiento de la escritura pública de transferencia a 
la Notaría respectiva, de acuerdo con la pre-liquidación que ésta haga, para que se pueda realizar la gestión 
de registro de la escritura. El remanente, si lo hubiere, le será devuelto al ADQUIR1ENTE ADHERENTE; el 
faltante, si existiere, será cubierto por el ADQUIRIENTE ADHERENTE. Todos los gastos de constitución y 
cancelación de hipotecas sobre el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO 
respecto de el(los) cual(es) se vincula el ADQUIRIENTE ADHERENTE (derechos notariales, impuesto de 
registro, derechos de registro, etc.), que sean otorgadas por el ADQUIRIENTE ADHERENTE serán por 
cuenta de éste. Se exceptúa de lo aquí previsto los gastos de cancelación de la hipoteca en mayor 
extensión que garantiza el respectivo crédito de constructor, los cuales serán cubiertos por el 
FIDElCOMtSO 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: IMPUESTOS Y OTROS GASTOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR se obliga a entregar a Paz y Salvo el(los) inmueble(s) por concepto de gravámenes, 
tasas, derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios públicos, cuotas de administración de la 
copropiedad, hasta la fecha en que se firme la escritura de transferencia de dominio al TITULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato. Igualmente a partir desde la mencionada fecha será de cargo del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE cualquier suma que se cobre en relación con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier 
orden, quien desde ya autoriza a ALIANZA a descontar de los recursos que administre el valor 
correspondiente. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo tributo 
que grave esta negociación antes de perfeccionarse este acuerdo por medio de escritura pública de 
transferencia de dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato, su valor, en la proporción que 
corresporda a la unidad frente al PROYECTO, deberá ser asumido íntegramente por el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, quien deberá cancelarlo antes de la fecha de firma de la referida escritura. 

CLÁUSULÁ VIGÉSIMA TERCERA. LIQU1DACIÓN DE SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR hará entrega del inmueble objeto de este CONTRATO DE ADHESIÓN, a paz y salvo por 
todo concepto de los servicios públicos básicos de.que está dotado, y por la administración de1 mismo, hasta 
la fecha de la entrega real y material; a partir de dicha fecha, serán de cargo exclusivo de EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, al igual que toda reparación por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o.de 
la construcción, por loscuales responderá el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de 
conformidad con la ley. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se obliga(n) también a cancelar a partir de la fecha 
de entrega la cuota de administración, inicialmente de acuerdo con el presupuesto provisional calculado por 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o por el Administrador Provisional y luego de 
conformidad a lo acordado por la Asamblea de Copropietarios. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REMUNERACIÓN: ALIANZA cobrará por los recursos invertidos en 
aportes de los Fondos de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA la comisión establecida en el 
reglamento del mismo, la cual el ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar. 

El presente contrato deadhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia meante 
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ALIANZA tendrá derecho a la retribución indicada desde el mismo momento de la causación de los 
rendimientos, no obstante que el presente contrato terminé antes de que se haya producido la liquidación 
correspondiente y podrá deducirla de las cantidades que deba entregar. La suma antes prevista o incluye 
los costos y gastos necesarios para cumplir las instrucciones y propósitos del presente contrato. Estos y en 
los que incurra ALIANZA con ocasión de ¡a defensa judicial o administrativa, do este acuerdo, EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE o de los bienes que lo conforman frente a terceros, aún después de su 
terminación serán pagados a ALIANZA con la sola demostración sumaria de ellos, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la fecha en que sean presentados para su pago. Transcurrido este término se causarán 
intereses do mora a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia Financiera para este concepto. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: La fecha do firma de escritura y la fecha de entrega de los inmueble(s) 
serán notificadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, mediante comunicación escrita, 
una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato de FIDUCIA MERCANTIL 
constitutivo del FIDEICOMISO y en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DURACIÓN FASE CONSTRUCTIVA: Será de aproximadamente 
veintiséis (26) meses contados a partir del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO del PROYECTO, 
prorrogables automáticamente por seis (6) meses adicionales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede 
desistir del negocio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por más de sesenta (60) 
días calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1 o (u) cuando llegado el momento de escriturar 
la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) indicada(s) en la parte inicial del presente CONTRATO DE ADHESIÓN, no 
acredite(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición de los inmueble(s). Para 
aplicar estos desistimientos ante ALIANZA será suficiente únicamente una comunicación dirigida por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en ese sentido, pudiendo hacer efectivo el' ACUERDO 
POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: DERECHOS DE LA VINCULACIÓN 

Manifiesto que los siguientes son mis derechos de la vinculación: 

1. A ser registrado como acreedor beneficiario del encargo fiduciario en virtud de los aportes 
realizados por mí, en calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE en vigencia del FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO. 

2. A que me sea transferido el derecho de dominio de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto a que hace referencia este contrato, por parte de 
Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del FIDEICOMISO, una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR haya terminado el desarrollo del PROYECTO dentro de los plazos establecidos 
para el efecto, me encuentre al día en la entrega de los aportes a mi cargo conforme a lo dispuesto 
en este CONTRATO DE ADHESIÓN, se haya protocolizado y registrado la Certificación de 
Ocupación en los términos de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, en lo que corresponde a el(los) 
mencionado(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto. 

ACUERDO POR DESISTIMIENTO 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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LA PRESENTE CLÁUSULA ATIENDE A LA RELACIÓN DE CONSUMO EXISTENTE ENTRE 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR Y EL(LOS) ADQUIRIENTE(S)  

ADHERENTE(S). ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN SU CALIDAD DE SOCIEDAD  
FIDUCIARIA Y EN SU CALIDAD DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL 

FIDEICOMISO NO HA PARTICIPADO EN SI) ESTRUCTURACION Y NEGOCIACION. El.  
PRESENTE CONTRATO DE SANCION POR DESISTIMIENTO NO HACE PARTE DE LOS  

TEXTOS APROBADOS I'OR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  
MEDIANTE OFICIO DE FECHA 2021208087-008-000 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La sanción a cargo de EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADhERENTE(S) por el incumplimiénto de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo y adquiridas en el CONTRATO DE ADHESIÓN o por 
el desistimiento de la negociación contenida en el mismo, será equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del valor de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO. En caso que el destistimiento o el incumplimiento sea por parte de EL 
FIDEICOMITNETE GERENTE Y CONSTRUCTOR, sin justa causa, también se causará esta 
misma sanción a cargo de EL FIDEICOMITNETE GERENTE Y CONSTRUCTOR y a favor de 
EL ADQULRIENTEADHERENTE,  

En señal de aceptación de los términos y condiciones suscribo(imos) el presente documento 
(DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA y 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDLJCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN  
INMOBILIARIA, cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma 

digital otorgada por el agente certificador. 

ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación 

CRISTIAN JAVIER GARCIA SAZA 1032394703 

NATALIA ESTEFANY MORERA LOZANO 1010187423 
LA FIDUCIARIA 

Documento Firmado Digitalmente 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 

Documento Firmado Digitalmente 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES 

Valor total de la vinculación: $360,836,000.00 

Descuento: $0.00 

Sobrecosto: $0.00 

Valor de la(s) unidad(es) a las cuales se vincula: $360,836,000.00 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Co!ombia mediante 
oflcio 2021208087-008.000 dei 10 de noviembre de 2021. 



Aportes en efectivo $12629260000 
Total de la Financiación: Con el fin de acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, deberá allegarse por 
parte del ADQUIRIENTE ADHERENTE carta do aprobación 
de crédito y/o financiación y/o manifestación de que no se 
requiere financiación acompañada del respectivo soporte 
del aporte, documentación que deberá remitirse dentro del 
término que de manera expresa le informe el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al 
ADQU1RIENTE ADHERENTE. 

5234,543,400.00 

PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

Cuota Valor Fecha (dd/rnrnlaa) 

1 $18,041,800.00 25-01-2024 
2 $3,866,100.00 25-02-2024 
3 53,866,100.00 25-03-2024 
4 $3,866,100.00 25-04-2024 
5 $3,866,100.00 25-05-2024 
6 $386610000 25-06-2024 
7 53,866,100.00 25-07-2024 
8 $3,866,100.00 25-08-2024 
9 $386610000 25-09-2024 
10 $386610000 25-10-2024 
11 53,866,100.00 25-11-2024 
12 $3,866,100.00 25-12-2024 
13 53,866100.00 25-01-2025 
14 53,866,100.00 25-02-2025 
15 53,866,100.00 25-03-2025 
16 $3,866,100.00 25-04-2025 
17 53,866,100.00 25-05-2025 
18 $386610000 25-06-2025 
19 $3,866,100.00 25-07-2025 
20 $3,866,100.00 25-08-2025 
21 $386610000 25-09-2025 
22 $386610000 25-10-2025 
23 $386610000 25-11-2025 
24 $3,866,100.00 25-12-2025 
25 $3,866,100.00 25-01-2026 
26 $386610000 25-02-2026 
27 53,866,100.00 25-03-2026 
28 $386610000 25-04-2026 
29 53,866,100.00 25-05-2026 
30 $23454340000 25-06-2026 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
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ANEXO 1 

El valor de los aportes pactados con el BENEFICIARIO CONDICIONADO será la suma de $36083600000 
(trescientos sesenta millones ochocientos treinta y seis mil de pesos) de acuerdo con el siguiente 
cronograrna de aportes que me obligo a cumplir expresamente, así: 

Cuota \'aloi- Fecha (dd/mmlaa) 

1 $1804180000 25-01-2024 
2 $386610000 25-02-2024 
3 $3,866,100.00 25-03-2024 
4 $3866,100.00 25-04-2024 
5 $386610000 25-05-2024 
6 $3,866,100.00 25-06-2024 
7 $386610000 25-07-2024 
8 $386610000 25-08-2024 
9 $386610000 25-09-2024 
10 $3,866,100.00 25-10-2024 
11 $386610000 25-11-2024 
12 $3866,100.00 25-12-2024 
13 $386610000 25-01-2025 
14 $386610000 25-02-2025 
15 $3,866,100.00 25-03-2025 
16 $3,866,100.00 25-04-2025 
17 $386610000 25-05-2025 
18 $3866100,00 25-06-2025 
19 $386610000 25-07-2025 
20 $386610000 25-08-2025 
21 $3,866,100.00 25-09-2025 
22 $386610000 25-10-2025 
23 $3,866,100.00 25-11-2025 
24 $3,866,100.00 25-12-2025 
25 $386610000 25-01-2026 
26 $3,866,100.00 25-02-2026 
27 $3,866,loftüo 25-03-2026 
26 $3,866,100.00 25-04-2026 
29 $3,866,100.00 25-05-2026 
30 $234,543,400.00 25-06-2026 

Total de la cuota inicial: $12629260000 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



Total Financiación: $234,543,400.00 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



CONTRATO DE ADHESION 
1'ROYECTO TU LIV HISTÓRICO 

DE FIDUCIA MERCANTIL A LA MÓDIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO 
DE ADMINISTRACIÓN 

FIDEICOMISO TULIV HÍSTÓRICO 

La Fiduciaria 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 860.531.315-3, 
representada en este acto por JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445, obrando 
en su calidad de Suplente del Presidente, tal como consta en el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

Dirección Carrera 15 
No. 82 — 99 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico anfranco@alianza.com.co  

El Fideicomitente 

LIARZ S.A.S., identificada con NIT 901.489.472-0, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Gerente, tal como consta en 
el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá Aportante 

Dirección Carrera 13 # 
106-65 Apto 

409 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico pedro.arz@movec.co  

901 .490.068-1, representada en este acto 
quien dijo ser mayor de edad, 

número 42.138.927, domiciliada en la 
calidad de Gerente, tal como consta en 

legal, expedido por la Cámara de 
— 

El Fideicomitente 

TOMSE S.A.S., identificada con NIT 
por ANGELA MARIA BORRERO CLEVES, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su 
el certificado de existencia y representación 
Comercio de Bogotá Aportante 

Dirección Calle 112 #1- 
16 Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico juan.rojas©movec.co 

— 
El Fideicomitente 

ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE, quien dijo ser mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 3.181.755 expedida en Suba, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal 
vigente, obrando en su propio nombre y representación 

Aportante 
Dirección Calle 106 A 

#48-16 
Ciudad Bogota D.C. 

Correo Electrónico ajcurcaisconsultoria.corn.co  

— 
El Fideicornitente 

MUTUM S.A.S., identificada con NIT 901 .434.366-1, representada en este acto 
por NATALIA COLMENARES GONZÁLEZ, quien dijo ser mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.545.143, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando en su calidad de Representante Legal, tal 
como consta en el certificado de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá Gerente y  Constructor 

Dirección Calle 112 #1- 
16 Apto 901 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico mutumconstructores©gmail.com  

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



6 
Proyecto Proyecto inmobiliario que se denominará TULIV HISTÓRICO y que estará 

conformado por ciento veintisiete (127) unidades inmobiliarias, de las cuales 
ciento veintitrés (123) serán apartamentos y cuatro (4) unidades estarán 
destinadas a la industria artesanal yio servicios artísticos o recreativos. 

7 Vigencia FASE PRE Doce (12) meses, contados a partir de la firma de la modificación integral al 
Contrato de Fiducia Mercantil. Prorrogable por una vez por el mismo tiempo 
automáticamente. 

CONSTRUCTIVA 

8 Vigencia FASE  
CONSTRUCTIVA 

Se encuentra señalado en el parágrafo cuarto del numeral 8.2 - Estas fechas 
deberán indicarse en los CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

9 FONDO DE 
INVERSION 
COLECTIVA 

10043419385 

1 
o 

Etapa del PROYECTO nica. 

1 
1 

ACTIVOS 
Inmueble No.: PROY-TULIV H-APTO 2002 

Garaje (s): NO 

Deposito: NO 

Área construida bruta de la Unidad Inmobiliaria aproximada: 36.83 m2  

Incluye muros y buitrones. 

Área construida privada de la Unidad Inmobiliaria aproximada: 30.83 m2  

Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los muros 
comunes 
Características del inmueble: descritas en el Anexo 1. 

iNMOBILIARIOS 
RESULTANTES DEL 
PROYECTO (La 
nomenclatura asignada 
es provisional; la 
definitiva será la que 
asigne el Departamento 
Administrativo de 
Catastro). 

1 
2 

Clausulas limitativas 
Cláusula Segunda — (Declaraciones Generales de los Adquirientes a los derechos de los 

ADQUIRIENTES Adherentes) 
ADHERENTES 

Cláusula séptima — (Derechos y obligaciones Generales del adquiriente 
adherente) 

Cláusula décima séptima — (Derechos Del Adquiriente Adherente) 

Cláusula vigésima octava — (Derechos de la Vinculación)  

INFORMACIÓN DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE 

ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación Dirección Teléfono 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021. 



FERNANDO TORRES 1127243574 Domicilio: Domicilio: 3112160978 
RODRIGUEZ KR 5 6B 50 Oficina: 16108397749 

Email: 
fertorres602 
0©g mai 1. co 
m 
Oficina: 

LAURA CATALINA LOPEZ 1032455699 Domicilio: Domicilio: 3134945028 
DELGADO KR 5 GB 50 Oficina: 

Email: 
laclopezde 
@gmail.com  
Oficina: 

Que el(los) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) identificado(s) en la caratula del presente contrato, 
quien(es) se encuentra(n) interesado(s) en adquirir una unidad inmobiliaria señalada en la caratula, 
mediante el presente documento (el "CONTRATO DE ADHESIÓN") autorizo(amos) irrevocablemente a la 
FIDUCIARIA, para que por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva responsabilidad, 
proceda conforme las siguientes clausulas previa mención de los siguientes, 

ANTECEDENTES: 

1. Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tiene planificado el desarrollo del 
PROYECTO conforme lo enunciado en la caratula del presente documento y es quien en el contrato de 
Fiducia Mercantil Irrevocable ostenta también la condición de gerente del Proyecto quien desarrollará 
bajo su exclusiva responsabilidad financiera, técnica y administrativa las gestiones de ejecución de EL 
PROYECTO. 

2. Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), se 
celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION constitutivo 
del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO TULIV HISTORICO, por parte de: (1) las 
sociedades LIARZ S.A.S. y TOMSE SAS. y el señor ANTONIO JOSÉ CURE LEMAITRE en calidad de 
"Fideicomitentes Aportantes"; (u) los señores GUILLERMO JIMENEZ ANZOLA, CIRA DEL SOCORRO 
JIMENEZ OLIVELLA, LUISA FERNANDA JIMENEZ OLIVELLA, HERNANDO MARIO JIMENEZ 
OLIVELLA, CLARA ELENA JIMÉNEZ OLIVELLA, CIRA ISABEL OLIVELLA DE JIMÉNEZ y FERNANDO 
OROZCO BEJARANO en condición conjunta de "Fideicomitentes Tradentes A"; (iii) los señores JUAN 
FELIPE ROJAS GRANADA y PEDRO JOSE ARZ PULIDO en calidad conjunta de "Fideicomitentes 
Tradentes B"; y (iv) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en condición de 'Fiduciario". 

3. Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022), se 
celebró modificación integral al contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO TULIV 
HISTÓRICO, con el fin de transformarlo en un FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, a 
través del cual se llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO, modificado mediante Otrosí No. 1 de 
fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

4. Que el contrato fiduciario tiene por objeto que ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que 
los ADQUIRIENTES ADHERENTES consignen en la cuenta especial que indique la FIDUCIARIA y 
realice la entrega al BENEFICIARIO CONDICIONADO de los mismos una vez LA FIDUCIARIA valide el 
cumplimiento de las siguientes CONDICIONES DE GIRO, en virtud de la información suministrada por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a la FIDUCIARIA, junto con su correspondiente 
documentación del PROYECTO, para que de esta manera el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR lleve a cabo la construcción del PROYECTO y a su culminación transfiera (el) los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S RESULTANT(S) DEL PROYECTO  indicado(s) en la carátula del 
presente documento al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

5. EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 
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6. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente CONTRATO DE ADHESIÓN para efectos de 
vincularse al FIDEICOMISO, con los derechos que se estipulan en el contrato de fiducia del 
FIDEICOMISO, para quien ostente la calidad de tal, contrato que el ADQUIRIENTE ADHERENTE 
declara conocer y aceptar en su totalidad. 

7. Que EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se vincula como tal al mencionado FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO, en virtud de la designación que le hace el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR con el propósito de que a la terminación del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, le haga entrega material del (los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO cuyo número y características generales quedaron mencionadas 
en la primera hoja de este CONTRATO DE ADHESIÓN, y ALIANZA como administradora del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO le efectúe la transferencia del derecho de dominio de dicho(s) 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO en los términos previstos en el 
presente contrato. 

8. Para los anteriores efectos, EL ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el presente contrato, el cual 
reglamenta el actuar de las partes en el presente negocio, bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA están circunscritas únicamente al cumplimiento de las obligaciones que en el presente 
contrato se establecen a su cargo, con total independencia del desarrollo del PROYECTO, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

9. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR contrae con EL ADQUIRIENTE ADHERENTE las 
obligaciones propias relacionadas con EL PROYECTO, y éste(os) contrae(n) para con aquel la 
obligación de entregar a ALIANZA las sumas de dinero acordadas con el FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR por la vinculación. Este y aquellos suscriben también el presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN en el cual además de instruir y notificar a ALIANZA acerca de la vinculación, se reglamenta 
el reciproco cumplimiento de sus mutuas obligaciones. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE-CONSTRUCTIVA, 
FASE CONSTRUCTIVA Y FASE POSTCONSTRUCTIVA 

CLÁUSULA PRIMERA. Definiciones. 

1.ICONTRATO DE ADHESIÓN: Es el presente documento. 
1.2ADQUIRIENTE ADHERENTE: Una vez se dé cumplimiento a la CONDICIONES DE GIRO, se 
denominará de esta forma al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 
1.3BENEFICIARIO CONDICIONADO: Es el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.4CONDICIONES DE GIRO o PUNTO DE EQUILIBIRO: Corresponden a las condiciones definidas 
directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, las cuales deben ser acreditadas a 
LA FIDUCIARIA previamente, para que el BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda disponer de los 
recursos recibidos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES. 
1.5FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Tiene el significado asignado en la carátula del 
presente contrato. 
1.6ADQUIRIENTES ADHERENTES: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.7CONSTRUCTOR: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, quien en virtud de la 
celebración de este contrato, y sobre los inmuebles identificados en las consideraciones de este contrato, en 
donde se desarrollará el PROYECTO, lo adelantará bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera, jurídica y administrativa, quien por tanto es el único responsable de la construcción y por tanto 
tiene la calidad de Constructor" y "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto son del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 
1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto 
en la misma. Alianza ni como sociedad, ni como administradora del presente encargo fiduciario ostenta la 
calidad de Constructor o de Enajenador, y por tanto tampoco se encuentran a su cargo las obligaciones y 
funciones inherentes a tales calidades, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 
1.ICONTRATO: Corresponde al contrato de encargo fiduciario de preventas. 
1.2FIDEICOMISO INMOBILIARIO: Corresponderá al patrimonio autónomo inmobiliario constituido por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y ALIANZA, con la finalidad de llevar a cabo el 
desarrollo del PROYECTO conforme lo previsto en el mencionado contrato. 
1.3FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR: Es el fideicomitente indicado en la caratula del 
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presente contrato quien será el responsable del desarrollo del proyecto. 
1.4F1DUC1AR1A: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.5FONDO: Se denominará así al Fondo Abierto Alianza, un Fondo de Inversión Colectiva cuya sociedad 
administradora es ALIANZA, de naturaleza abierta, sin pacto de permanencia mínima, compuesto por un 
portafolio a la vista de bajo riesgo y perfil conservador. Los recursos del FONDO son invertidos 
principalmente en títulos de renta fija de corta y mediana duración, con un componente importante de 
liquidez, cuyo objetivo principal es la preservación de capital, el cual se encuentra publicado en la página 
web www.alianza.com.co. 
1.6PROYECTO: Tiene el significado asignado en la caratula del presente contrato. 
1.7TÍTULO JURiDICO: Corresponde al título jurídico bajo el cual el FIDEICOMISO INMOBILIARIO realizará 
la transferencia jurídica del PROYECTO a favor de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en vigencia del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO conforme lo previsto en el presente CONTRATO, el cual para el presente 
contrato corresponde a BENEFICIO DE ÁREA. 
1.8V1NCULAC10N: corresponde al procedimiento interno establecido por la FIDUCIARIA para efectos del 
conocimiento del cliente el cual incluye el diligenciamiento por parte de este último de un formulario de 
vinculación en el cual se relacionan datos relativos a la identificación del cliente y los recursos a aportar. La 
FIDUCIARIA, en desarrollo de dicho procedimiento se reserva la facultad de aceptar u objetar la 
VINCULACION, en ejecución del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo (SARLAFT) sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a la 
FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIONES GENERALES DE LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES: 

Con la suscripción del presente contrato el(los) ADQUIRIENTE(S) ADhERENTE(S) manifiesta(n) expresamente: 

1. Que recibió(eron) copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria elaborada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Que fue informado que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el CONTRATO y el 
reglamento del FONDO se encuentran a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE y pueden 
consultarse en la página web www.alianza.com.co. 

3. Que le fue informado que ALIANZA cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero, cuyas 
funciones y obligaciones, así como su finalidad, la cual consiste en la protección de sus intereses como 
consumidor(es) financiero(s). 

4. Que le fue informado de sus derechos como cliente(s) y la potestad de acudir directamente al 
Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos 
en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y Decreto 2550 de 2010, sin 
perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. En caso de existir alguna queja o 
reclamación me puedo contactar con el Defensor del Consumidor Financiero a través del correo 
Electrónico: defensoriaalianzafiduciaria@ustarizabogados.com  Teléfono:+60(1)6108161, 
+60(1)6108164, Dirección: Carrera hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá; Página 
Web:www.ustarizabogados.com. 

5. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN fue aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 del 10 de noviembre de 2021 y  corresponde al 
contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria también aprobado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante oficio 2021208087-008-000 deI 10 de noviembre de 2021. 

6. Que conoce y acepta que la FIDUCIARIA en cumplimiento de lo establecido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- en el marco de las Resoluciones 060 y  119 de 2015 (o 
cualquier resolución que la modifique o actualice) relativas al cumplimiento de intercambio de 
información fiscal FATCA y CRS respectivamente, dará cumplimiento en la identificación y reporte de 
toda la información requerida en desarrollo del Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes. 

7. Que con ocasión del Acuerdo IGA (Intergovernmental Agrement) negociado entre el Gobierno de 
Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América dentro del marco del Foreign Account Tax 
Compliance Act, FATCA, que hace parte de la Ley HIRE (Hire Incentives to Restore Employment), y 
dado que ALIANZA ostenta la calidad de Foreign Financial Institution — FF1, el FIDEICOMITENTE 
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GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE asumen la obligación de informar por 
escrito y mantener actualizada a la FIDUCIARIA, sobre la ocurrencia, bien sea en referencia al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o a sus beneficiarios finales y su condición o no de 
"Persona de EEUU", entendiéndose como tal a un ciudadano de EE.UU o una persona natural 
residente de los EE.UU. una asociación de personas constituida en los EE.UU o de conformidad a la 
legislación de los EE.UU (esto de conformidad con el Código de Rentas de EE.UU). En el evento que el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o EL ADQUIRIENTE ADHERENTE estén obligados 
a tributar en Estados Unidos, tienen que informar el TIN (Taxpayer Identification Number) con el cual 
tributan, para lo cual deben remitir el formato W8 o W9 que corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 060 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Así mismo y en cumplimiento de la Resolución 119 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, respecto del cumplimiento del Estándar Común de Reporte (ECR/CRS) elaborado 
por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) el cual fue implementado 
por Colombia en su legislación local a partir del primero de enero de 2016, en un esfuerzo para 
combatir la evasión fiscal internacional. 

En su condición de FFIs, la FIDUCIARIA tiene obligaciones que lograrán facilitar el intercambio 
automático de información tributaria entre países a un alto nivel. El Estándar requiere que las 1FF lleven 
a cabo las siguientes actividades: Identificar aquellos clientes cuyas "cuentas reportables" y/o 
transacciones puedan ser incluidas en el alcance del régimen y obtener información adicional de 
conocimiento del cliente, por ejemplo, Numero de Identificación Tributaria - NIT (Taxpayer Identification 
Number, TIN). Reportar anualmente la información especificada relacionada con aquellos clientes y sus 
cuentas y/o transacciones. Esta información será reportada a la autoridad de impuestos local, la cual 
reenviará a la Dirección Nacional de Impuestos Nacionales DIAN, como la que posee interés legítimo 
en estos clientes, cuentas y transacción 

8. Recibiré comunicaciones y notificaciones en la dirección que se relaciona en la caratula del 
presente documento. 

9. Anexo al presente CONTRATO DE ADHESIÓN mi VINCULACIÓN debidamente diligenciada a 
través del mecanismo de vinculación establecido por Alianza, el cual podrá tener componentes 
tecnológicos biométricos y consultas de información con sus correspondientes anexos y soportes 
exigidos por la FIDUCIARIA, manifestando que conozco y acepto que la solicitud de dicha 
información se hace en cumplimiento del programa de conocimiento al cliente de la 
Superintendencia Financiera en cumplimiento de las normas relativas al riesgo de lavado de activos 
y financiación de terrorismo establecidas en el Título IV Capitulo IV de la Parte 1 de la Circular 
Básica Jurídica y Circulares Externas emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia que 
la adicionen o la modifiquen y que el resultado del estudio podrá constituir causal de terminación del 
presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

10. En el evento en que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se someta al régimen 
de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006, Decreto 560 deI 2020, y  demás normas que los 
modifiquen, el presente CONTRATO queda sujeto a los efectos previstos en dicha norma de modo 
que la FIDUCIARIA procederá conforme las instrucciones que el promotor o liquidador le indiquen 
sin que por ello se le endilgue responsabilidad alguna por tal hecho. 

11. Con la suscripción digital del presente CONTRATO DE ADHESIÓN, en calidad de ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, acepto los términos y condiciones del mismo, cuya fecha de suscripción 
corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma digital otorgada por el agente 
certificador. 

12. Que el punto de equilibrio del PROYECTO fue establecido directamente por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, sin participación de ALIANZA, y que dicha definición no 
compromete la viabilidad del PROYECTO. 

13. Que este documento no corresponde, ni se asimila a una PROMESA DE COMPRAVENTA, y que 
ALIANZA como sociedad y como administradora del CONTRATO no es parte o tiene injerencia en 
las promesas de compraventa o documentos adicionales que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR suscriba conmigo. 

14. Conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de administración y mitigación de 
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riesgos de la FIDUCIARIA, y la forma como serán aplicados, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula Cuarta del presente documento. 

15. Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosí o registro de 
cesión del presente CONTRATO DE ADHESION se causará una comisión a favor de ALIANZA 
equivalente a 0.5 SMMLV, la cual estará a mi(nuestro) cargo. 

16. Que ALIANZA: i) no garantiza ni lleva a cabo el manejo futuro de los recursos una vez cumplidas 
las CONDICIONES DE GIRO, u) No es constructor, enajenador, gerente, promotor, vendedor, 
veedor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, y en consecuencia no es 
responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos relacionados con la construcción, promoción 
para la comercialización, enajenación de inmuebles, ni construye directa o indirectamente ni 
desarrolla el PROYECTO, en especial por la terminación, calidad, cantidad o valor de las unidades 
resultantes, siendo esto única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y (iii) será única y exclusivamente responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR quien estará encargado de realizar, sin participación alguna ni 
responsabilidad de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del 
PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo, así como 
suministrar todos los recursos necesarios para realizar el PROYECTO. 

17. Que la responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, 
responderá hasta por la culpa leve en el desarrollo de su gestión (inciso 2do, art. 63 del Código 
Civil). 

18. Que autorizo(amos) al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR para instruir a la 
FIDUCIARIA para que ceda el FIDEICOMISO a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en 
Colombia, de conformidad con lo previsto en el CONTRATO, si asilo acuerda con la FIDUCIARIA, 
en cuyo caso desde ahora autorizo a transferir información propia de mi vinculación a la fiduciaria 
cesionaria. 

19. Que aquellas modificaciones que alteren de manera material las CONDICIONES DE GIRO 
definidas en el CONTRATO, mis derechos como ADQUIRIENTE ADHERENTE, la descripción del 
PROYECTO o la parte FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del CONTRATO, 
deberán ser notificadas a mí(nosotros), previamente y por escrito, salvo que se trate de modificación 
del número de unidades inmobiliarias privadas del PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con 
lo aprobado en la respectiva licencia urbanística, siempre que no cambien las unidades inmobiliarias 
comprometidas con los ADQUIRIENTES ADHERENTES, ni los usos asignados a las unidades 
inmobiliarias privadas del PROYECTO, salvo que corresponda al DIEZ POR CIENTO (10%) de la 
descripción del proyecto. 

20. Que el presente CONTRATO DE ADHESIÓN contiene la información que conforme la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera debe ser suministrada. 

21. Que las declaraciones y manifestaciones impartidas en el presente documento son de carácter 
irrevocable, en consecuencia, las mismas no podrán ser revocadas o modificadas en todo o en 
parte, sin el previo consentimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

22. Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión por mi(nosotros) realizada se 
encuentra sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, cuyo 
reglamento ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página web www.alianza.com.co. Por lo 
tanto, el riesgo de los resultados financieros de esta inversión, bien sea que los mismos se traten de 
un mayor valor o de reducción de los recursos por mi(nosotros) entregados o sus rendimientos, se 
encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras sea(seamos) el(los) beneficiario(s) de los 
mismos. 

23. Que he(hemos) recibido en la sala de negocios del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, capacitación y explicación acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA 
respecto al desarrollo del PROYECTO, el control de la cartera y tesorería del PROYECTO. asi como 
la forma como la fiduciaria invertirá los aportes por mi entregados. Así mismo dichas explicaciones y 
alcance de la labor de ALIANZA se encuentra expuesta al público en carteles visibles en dicha sala 
de negocios. 
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24. Que la FIDUCIARIA solicitará periódicamente al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y a los ADQUIRIENTES ADHERENTES la actualización de los datos aquí 
indicados y el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o LOS ADQUIRIENTES 
ADHERENTES deben informar a la FIDUCIARIA cualquier cambio a través del diligenciamiento del 
formato dispuesto por ella para el efecto. De igual forma, sus modificaciones y actualizaciones 
deben ser informadas a la FIDUCIARIA mediante el diligenciamiento y entrega del formato de 
actualización de información dispuesto por la FIDUCIARIA. 

25. Que por la suscripción del presente documento, la FIDUCIARIA acepta la vinculación del 
ADQUIRIENTE ADHERENTE al CONTRATO, y faculta a la FIDUCIARIA para poner a disposición 
del BENEFICIARIO CONDICIONADO, los dineros entregados y administrados en el FONDO junto 
con sus rendimientos, cuando se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

26. ALIANZA no participa en el desarrollo del proyecto, ni como constructor, ni como interventor. 
Tampoco tiene ninguna injerencia en la determinación del punto de equilibrio que se requiera para 
llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad técnica, jurídica y financiera del mismo, ni 
controla la destinación que se dé a los recursos entregados. Teniendo en cuenta todo lo 
mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los 
conceptos contenidos en la anterior declaración. 

27. La FIDUCIARIA no asume responsabilidad por las fluctuaciones del mercado con ocasión de las 
inversiones de los recursos que entreguen los ADQUIRIENTE ADHERENTES en el Fondo Abierto 
Alianza. 

28. ALIANZA no verifica, ni ejerce control sobre la destinación de los recursos por ella recibidos, de 
manera que, una vez éstos sean entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
la responsabilidad por la administración, utilización y destinación de los mismos es exclusiva de 
éste. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a 
ALIANZA por los conceptos contenidos en la anterior declaración. 

29. El ADQUIRIENTE ADHERENTE ha sido informado que los recursos dinerarios de su vinculación 
deberán ser entregados única y exclusivamente a la FIDUCIARIA y no al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados. 
De igual manera queda expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o empleados, 
recursos de los terceros interesados en vincularse al PROYECTO durante toda la vigencia del 
presente contrato. 

30. Para todos los efectos ALIANZA enviará el informe dispuesto en el numeral 6.2.1. del Capituto 1 
del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia a la dirección electrónica registrada por EL ADQUIRIENTE ADHERENTE, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al corte de cada período semestral calendario. 

31. EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) manifiesta(n) que ha(n) sido plenamente 
informado(s), de manera previa, sobre las condiciones pactadas en el presente CONTRATO DE 
ADHESION, sobre las consecuencias que le pueden acarrear un desistimiento unilateral y 
adicionalmente que ha(n) obtenido las explicaciones e información que le ha(n) solicitado al 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y/o a ALIANZA, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 388 de 1997 o las normas que la puedan modificar, adicionar o complementar en el futuro, 
así mismo, actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y 
acepto (aceptamos) en todo el contenido de la modificación al Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022),(el uContrato  de 
Fiducia"), del cual declaro(amos) haber recibido una copia del mismo. 

32. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar que las condiciones que constituyen el 
punto de equilibrio fueron definidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y que 
serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA validará para la realización del 
giro de recursos, sin que sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales que la 
entidad financiadora del PROYECTO haya determinado para el desembolso de los recursos 
derivados del esquema de financiación acreditado a la FIDUCIARIA. Salvo que dicho 
condicionamiento recaiga sobre la aprobación misma del crédito en cuyo caso deberán acreditarse 
para el cumplimiento de las CONDICIONES GIRO. 
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33. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y la FIDUCIARIA podrán acordar que la 
ejecución y operación del Encargo Fiduciario sea a través de canales tecnológicos, por lo que los 
documentos que la FIDUCIARIA llegue a requerir de parte de los ADQUIRIENTE ADHERENTES o 
del mismo FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR , serán tramitados a través de dichos 
canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados mecánica, electrónica o digitalmente. 

34. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR instruya a la 
FIDUCIARIA para que ceda su posición contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa 
aprobación de los ADQUIRIENTES ADHERENTES, para lo cual se surtirá el procedimiento 
establecido en el artículo 68 del Decreto 663 de 1993, en caso de llevarse a cabo la cesión los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES que no acepten dicha cesión se podrán retirar sin que haya lugar 
al cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. 

35. La cesión de las calidades de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o del 
responsable del desarrollo del PROYECTO, deberán contar con la previa aprobación de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES durante cualquier fase del PROYECTO, para que estos 
manifiesten su intención de continuar o no en el PROYECTO, y en caso negativo podrán desistir de 
su vinculación sin que exista por tal hecho ningún tipo de sanción. 

CLÁUSULA TERCERA. Este contrato terminará al cumplimiento del término pactado para su expiración o 
anticipadamente por las siguientes causas: 

1. Por terminación del CONTRATO. 
2. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
3. Por las causales previstas en la ley. 
4. Por común acuerdo entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE 

ADHERENTE. 
5. Por incumplimiento de EL ADQUIRIENTE ADHERENTE en la entrega de los aportes indicados en este 

contrato, por un plazo mayor a sesenta (60) días calendario, sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula 
denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. En este evento, ALIANZA procederá a notificar por 
escrito al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR respecto de la mora del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR tendrá plena potestad de decidir 
si reanuda o no el contrato. 

6. Por encontrarse el ADQUIRIENTE ADHERENTE o el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
incluido en las listas para el Control de Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, entre otras), y todas aquellas listas adicionales administradas por 
cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior 
(OFAC). 

7. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria pactada 
en el CONTRATO por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

8. Si el ADQUIRIENTE ADHERENTE no cumple con su obligación de actualizar la información y 
documentación requerida por ALIANZA para el cumplimiento de la normatividad relacionada con el 
Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SARLAFT, 
así como por la inclusión del ADQUIRIENTE ADHERENTE en la lista OFAC del gobierno de los Estado 
Unidos de América. 

9. La muerte del ADQUIRIENTE ADHERENTE, en cuyo caso no habrá lugar al descuento de la suma 
indicada en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

10. Cuando llegado el momento de escriturar el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO indicado(s) en la parte inicial del presente CONTRATO DE ADHESION, no 
acredite(acreditemos) o no cuente(conternos) con el crédito que financiará la adquisición del inmueble, 
sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante la vigencia del presente contrato el ADQUIRIENTE ADHERENTE y el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR han pactado de manera libre, consciente y voluntaria el 
acuerdo por desistimiento regulado en la cláusula denominada ACUERDO POR DESISTIMIENTO fijada 
más adelante. Suma de dinero que será descontada en aquellos casos que aplique, de los dineros 
entregados por el ADQUIRIENTE ADHERENTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, junto con 
los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya 
lugar, conforme las instrucciones impartidas para tal fin por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, los recursos del saldo resultante se pondrán a disposición del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Durante la vigencia del CONTRATO y antes del cumplimientó de las 
CONDICIONES DE GIRO, los recursos a que haya lugar en favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE, serán 
puestos a su disposición conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados desde la 
fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del correspondiente 
desistimiento ante ALIANZA, 

PARÁGRAFO TERCERO: Durante la vigencia del FIDEICOMISO y con posterioridad del cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO, los recursos a que haya lugar en favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE 
serán puestos a su disposición conforme los plazos establecidos en el reglamento del FONDO, contados 
desde la fecha de radicación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del 
correspondiente desistimiento ante ALIANZA y una vez se encuentren disponibles los recursos para la 
atención del señalado desistimiento conforme lo establecido en el presente contrato. En caso de 
insuficiencia de recursos en el FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se 
obliga a aportar los recursos necesarios para r'aIizar la devolución de los recursos aportados por EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE desistido menos la suma correspondiente, con el fin de que ALIANZA 
proceda, conforme a las instrucciones que le imparta el, a devolver tales recursos a EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. Salvo cuando dicho desistimiento se entienda por causa de la muerte del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO: Transcurrido un (1) mes desde la fecha en que haya(hayamos) informado 
mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(hayamos) sido notificado(s) de la aplicación del desistimiento 
por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, o de la existencia de saldos a mi(nüestro) 
favor por concepto de reajustes, sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la 
FIDUCIARIA con la suscripción del presente documento se entiende instruida para que aperture en el 
FONDO una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al 
saldo existente a mi(nuestro) favor. 

CLÁUSULA CUARTA. EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADHERENTE(S) sólo podrá(ri) ceder en todo o en parte 
el presente contrato, cuando exista concepto favorable previo y escrito del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y aceptación de ALIANZA, y se deberá surtir el proceso de VINCULACIÓN. 

CLÁUSULA QUINTA. Notificaciones: Para todos los efectos que se deriven del presente documento las 
partes convienen como domicilio del mismo la ciudad de Bogotá D.C. y recibirán notificaciones en las 
direcciones que figuran en el cuadro que figura al inicio de este documento. Será responsabilidad de cada 
parte comunicar el cambio de dirección. 

CLÁUSULA SEXTA. Actualización De Información. Para los fines previstos en la normatividad emitida por 
la Superintendencia Financiera relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT, LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES se obliga(n) a 
entregar información veraz y verificable; y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 
totalidad de los soportes documentales e información exigidos por ALIANZA al momento de la vinculación. 
ALIANZA queda desde ya facultada para dar por terminado unilateralmente y en forma anticipada el 
presente CONTRATO DE ADHESIÓN, en caso de desatención a estos deberes. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS ADQUIRIENTES ADHERENTES, 
a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten participes en 
el desarrollo del presente contrato, los procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada 
uno de los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: políticas, límites, 
análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre las 
decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo 
(VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Back 
Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. El ADQUIRIENTE ADHERENTE 
exime a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de administración de dichos riegos respecto de 
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aquellas inversiones diferentes a las efectuadas en los fondos de inversión colectiva administrados por la 
FIDUCIARIA. 

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA FIDUCIARIA ha 
implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un 
monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del contrato. La FIDUCIARIA cuenta con los 
mecanismos de control necesarios que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder 
a tomar las decisiones pertinentes, de conformidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT. 

C. RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos compuestos por políticas y 
procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación del riesgo operativo que se pudiere 
llegar a generar en desarrollo de los negocios fiduciarios. Estos mecanismos abarcan la administración y 
mitigación del riesgo legal y reputacional. Adicionalmente, cuenta con políticas de confidencialidad para el 
manejo y protección de información privilegiada y, política de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos para 
el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente 
CONTRATO DE ADHESIÓN, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros 
interesados en vincularse al negocio. 

CLÁUSULA SEPTIMA. Derechos y obligaciones Generales del adquiriente adherente: 

7.1. Manifiesto que los si.uientes son los derechos qerierales por mi adquiridos en mi calidad de  
ADQUIRIENTE ADHERENTE durante toda [a vigencia del presente contrato:  

Que la Fiduciaria me rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 
6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

ji. A ser notificado y otorgar mi aprobación previamente y por escrito, sobre cualquier modificación que altere 
las CONDICIONES DE GIRO definidas en el CONTRATO, mis derechos como ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, la descripción del PROYECTO o la parte FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
del CONTRATO, salvo que se trate de modificación del número de unidades inmobiliarias privadas del 
PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con lo aprobado en la respectiva licencia urbanística, siempre 
que no cambien las unidades inmobiliarias comprometidas con los ADQUIRIENTES ADHERENTES, ni los 
usos asignados a los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del PROYECTO, y que 
no supere el DIEZ POR CIENTO (10%) del total de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL 
PROYECTO. 

iii.	 Solicitar el desistimiento del negocio y a que se me entregue el saldo de los recursos aportados, 
descontando previamente las deducciones por concepto de penalidad, sanciones, comisión fiduciaria, 
impuestos, etc. 

7.2 Manifiesto que conozco que las siquientes son las obligaciones adquiridas por mí en mi calidad  
de ADQUIRIENTE ADHERENTE:  

i. Realizar los aportes a los que me obligo en el cuadro de aportes del presente contrato, únicamente a dicho 
fondo, en los plazos y montos establecidos en el Anexo 2. 

u.	 Diligenciar la información para vincularse a ALIANZA y actualizar la información requerida por ALIANZA 
FIDUCARIA S.A., en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos por ella implementados. 

iii. Las demás establecidas en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 
iv. Pagar la totalidad de los ¡mpuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la celebración, ejecución y 

liquidación del presente contrato. 
y.	 Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez que se 

modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, 
oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que 
varíe de las que reporten a la firma del presente contrato, con base en lo dispuesto por las circulares 
emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación de suministrar los documentos 
que deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados con la 
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obligación a que se hace referencia. Igualmente, me obligo a enviar fotocopia del certificado de ingresos y 
retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año según el caso, por 
cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que 
dichos documentos sean expedidos o presentados. 

vi. Obtener previamente aprobación de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR para la celebración de cesiones sobre los derechos derivados de mi vinculación al 
FONDO. 

vii. Suscribir los documentos conexos con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR que éste 
establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición de los ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. Queda entendido que ni el FIDEICOMISO o ALIANZA realizarán una 
verificación o seguimiento de los términos contenidos en dicha documentación, en atención a que los 
mismos corresponden a la relación de consumo existente entre el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y el ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

viii. En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor 
Financiero. 

ix. Abstenerse de entregar recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR como consecuencia 
de la prohibición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de recibir recursos de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES establecida en la cláusula 5.2.20 del presente CONTRATO. 

7.3 Obliqaciones de la FIDUCIARIA: 

Recibir los aportes, y el valor de la cuota inicial, los cuales realizaré de acuerdo con lo señalado en el 
Anexo 2 de este CONTRATO DE ADHESIÓN. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los recursos, una 
vez sean entregados real y efectivamente y exista la plena identificación de la propiedad de los recursos 
correspondientes. Hasta tanto no se formalice en debida forma mi VINCULACIÓN con ALIANZA, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se abstendrá de entregarme tarjetas de recaudo, por 
lo que en el evento en el que la FIDUCIARIA detecte que he depositado recursos de terceros no 
vinculados será una causal para terminar inmediatamente el CONTRATO DE ADHESIÓN. 

2. Informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, en caso que no se acrediten las CONDICIONES DE 
GIRO en el término anteriormente indicado (incluida la prorroga si es del caso), y restituir a mi(nuestro) 
favor o pondrá a mi(nuestra) disposición los recursos entregados junto sus rendimientos, previo 
descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en el FONDO. 

3. Informar a los ADQUIRIENTES ADHERENTES del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de 
la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de los mismos con ocasión del 
desarrollo del PROYECTO 

4. Las demás previstas en el CONTRATO y en el contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

7.4 Obligaciones del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR:  

1. EL BENEFICIARIO CONDICIONADO se obliga a destinar los recursos entregados conforme a lo aquí 
indicado, única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, durante toda la vigencia del presente 
contrato y conforme al contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

2. Las demás previstas en el presente contrato y en el contrato del FIDEICOMISO INMOBILIARIO. 

CLÁUSULA OCTAVA. Estipulaciones Verbales: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a las 
estipulaciones verbales relacionadas con el presente CONTRATO DE ADHESIÓN, el cual constituye un 
acuerdo completo, total acerca de su objeto, reemplaza y deja sin efecto alguno cualquier otro contrato 
verbal o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad. 

CLÁUSULA NOVENA. MERITO EJECUTIVO: En razón a que el presente contrato contiene una obligación 
expresa, clara y exigible a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y EL FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO y a cargo del ADQUIRIENTE ADHERENTE, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo 
dispuesto por el Articulo 422 deI Código General del Proceso. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion S.A. o a 

El presente contrato de adhesión fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
oficio 2021208087-008-000 dellO de noviembre de 2021. 



Que los terrenos en los cuaies se va a desarrollar el PROYECTO se hayan adquirido por 
el FIDEICOMISO con el lleno de las formalidades que la ley exige para este t:po de 
negociaciones esto es la transferencia de los terrenos, todo o cual será acreditado con 
la transferencia de los INMUEBLES, al FIDEICOMISO. 
La entrega de los Certificados de Tradición y Libertad de los inmuebles en los cuales 
conste la transferencia en los términos del presente contrato, cuya fecha de expedición 
no podrá ser mayor a treinta (30) días calendario de antelación a su entrega a ALIANZA.  
La entrega de un estudio de títulos sobre los bienes inmuebles en los cuales se 
desarrollará el PROYECTO, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de 
antelación a su radicación, suscrito por alguno de los abogados externos autorizados por 
LA FIDUCIARIA y con tarjeta profesional vigente, con concepto favorable del abogado 
que lo realice, en el que conste que la tradición de los inmuebles es jurídicamente viable 
para el desarrollo del PROYECTO, y que sobre los mismos no pesan gravámenes, 
exceptuando aquel que se constituya para la toma de crédito preoperativo, limitaciones o 
problemas de carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo o la transferencia de los 
ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO del PROYECTO a los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

Condiciones 
jurídicas del  
1ROYECTO  

La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción del PROYECTO 
debidamente ejecutoriada y vigente, cuyo titular sea el mismo FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines y demás consultas 
necesarias para el conocimiento del cliente. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA: 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. El objeto del presente CONTRATO DE ADHESIÓN consiste en mí 
(nuestra) vinculación a la fase de preventas del PROYECTO del CONTRATO para la adquisición de los 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO indicado(s) en el encabezado del 
presente documento y que ALIANZA administre los recursos existentes en la participación individual 
constituida en el FONDO a mi (nuestro) nombre. Lo anterior, hasta tanto el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR cumpla con las CONDICIONES DE GIRO y EL BENEFICIARIO CONDICIONADO pueda 
disponer de los recursos junto con sus rendimientos, por mí (nosotros) entregados, dentro del plazo de 
duración establecido en la carátula del presente contrato. 

PARÁGRAFO: Dada la estructura del esquema fiduciario, el presente CONTRATO DE ADHESIÓN hace 
parte integral del CONTRATO. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACTIVOS QUE CONFORMAN EL CONTRATO: El FIDEICOMISO que 
se constituyó mediante el CONTRATO al cual me estoy vinculando a través del presente CONTRATO DE 
ADHESIÓN, estará conformado con las sumas de dinero recibidas por la FIDUCIARIA para su 
administración en los términos establecidos en El CONTRATO y este CONTRATO DE ADHESIÓN, 
provenientes de: (1) los recursos propios entregados por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y/o (II) los recursos entregados por los ADQUIRIENTES ADHERENTES con el fin de 
adquirir participaciones en el FONDO, que serán aportados de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1. 

Para todos los efectos, los recursos dinerarios se entienden como bienes asociados al encargo hasta tanto 
la FIDUCIARIA: (i) tenga certeza sobre la consignación de los mismos; (u) exista la plena identificación del 
ADQUIRIENTE ADHERENTE propietario de dichos recursos aportados y (iii) previa VINCULACION de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONDICIONES DE GIRO. Corresponde a las condiciones a ser 
acreditadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR dentro del término dispuesto en la 
duración de la caratula del presente CONTRATO DE ADHESION y del CONTRATO, y que corresponden a 
las siguientes respecto de las cuales la FIDUCIARIA validará y me (nos) informará su cumplimiento: 
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Condiciones La existencia y entrega a ALIANZA del flujo de caja y el presupuesto de obra. 
Técnicas: La constancia de la radicación ante la autoridad administrativa competente de los 

documentos necesarios para desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación de las 
unidades inmobiliarias del PROYECTO, en los términos establecidos en la normatividad 
aplicable vigente. 
La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto 
de delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la licencia de 
construcción o de quien de acuerdo con la normatividad local aplicable sea el sujeto 
pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 
La entrega a la Fiduciaria de la certificación de haber alcanzado la viabilidad técnica y 
financiera del PROYECTO debidamente suscrita por el representante legal del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y certiíicada por el INTERVENTOR. 
La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera, con el comprobante de pago de la prima 
correspondiente, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
que amparen todos los riesgos de la construcción, incluidos pero sin limitarse a los 
riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción, los daños a maquinaria de la 
obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia sea igual 
a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la 
duración de la FASE CONSTRUCTIVA establecida en este contrato. Estas pólizas 
deberán indicar que el beneficiario será el FIDEICOMISO. 

Condiciones 

CONTRATOS DE ADHESIÓN que representen la adquisición de por lo menos el 
cincuenta y tres por ciento (53%) de los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES 
DEL PROYECTO, suscritos por los ADQUIRIENTES ADHERENTES, junto con sus 
correspondientes encargos fiduciarios individuales constituidos por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES en el FONDO, en los cuales designen al FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR como BENEFICIARIO de los recursos en el evento que éste último 
cumpla con las CONDICIONES DE GIRO. Queda entendido que no se computarán para 
efectos del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias que 
el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR se haya reservado para sí. El 
referido porcentaje ha sido establecido por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad del 
PROYECTO. 
i) Si la fuente de financiación es un crédito constructor otorgado por un establecimiento 
de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, se debe entregar a la 
FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito constructor emitida por el respectivo 
establecimiento de crédito: yio (u) si la fuente de financiación es la inversión por parte de 
un Fondo de Capital Privado, Fondo de Inversión Colectiva o inversionista institucional 
que esté debidamente establecido en Colombia conforme a la normatividad aplicable a 
este tipo de fondos o inversionistas, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o 
tompromiso de inversión en el cual dicho fondo se obliga a realizar la correspondiente 
inversión; y/o (iii) si la fuente de financiación es la inversión por parte de un patrimonio 
autónomo que esté debidamente constituido en Colombia conforme a la normatividad 
aplicable, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o compromiso de inversión 
en el cual dicho patrimonio autónomo se obliga a realizar la correspondiente inversión 

Financieras 

Otros 
Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES que son tenidos en cuenta con los CONTRATOS DE 
ADHESIÓN que dan cumplimiento de la condición financiera anterior, los recursos por 
ellos aportados al ENCARGO FIDUCIARIO en virtud de lo establecido en sus 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 
Que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR haya pagado la comisión 
fiduciaria y los gastos, si hay lugar a ellos, a que alude el presente CONTRATO. 

PARÁGAFO: Al decretarse el cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, el BENEFICIARIO 
CONDICIONADO podrá acceder a los recursos cuando se hayan cumplido quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de radicación de los documentos necesarios para desarrollar actividades de anuncio y 
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enajenación de las unidades resultantes del PROYECTO, y ALIANZA procederá a informar del cumplimiento 
de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, para que este imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de 
los mismos con ocasión del desarrollo del PROYECTO. Así mismo, el BENEFICiARIO CONDICIONADO 
accederá a los rendimientos producidos por mis (nuestros) aportes, como contraprestación a la 
conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas en el presente documento, descontando 
la comisión prevista. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: En el evento en que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá manifestar su intención de continuar con el 
CONTRATO, estableciendo nuevos tiempos de plazo para el cumplimiento de las señaladas condiciones, en 
dicho caso podré(podremos) optar por continuar o no vinculados al CONTRATO. Si decido(decidimos) no 
continuar con la vinculación, me(nos) podré(podremos) retirar sin que haya lugar al cobro de la suma 
prevista en EL ACUERDO POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Autorizo(amos) descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los 
términos y condiciones estipuladas en el reglamento del FONDO, en virtud del cual se invierten los recursos 
de conformidad con lo establecido en el presente CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede desistir 
del negocio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por un plazo mayor a sesenta 
(60) días calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DERECHOS DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE: 

1 A que los recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

2. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, se me(nos) informe del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a 
disposición de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

3. En caso que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo establecido para el 
efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de los 
mismos. 

CONDICIÓN SUSPENSIVA: 

El presente CAPITULO empezará a regir una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
acredite ante ALIANZA las CONDICIONES DE GIRO. 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VINCULACIÓN: Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICI9NES 
DE GIRO, y sujeto a la entrega de los aportes o sumas previstos en este CONTRATO DE ADHESION, el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE adquirirá la calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE con respecto a la FASE 
CONSTRUCTIVA, con arreglo a los términos y condiciones del contrato de fiducia del FIDEICOMISO. Por lo tanto, lo 
que al ADQUIRIENTE ADHERENTE le ha de corresponder por todo concept,o en razón de, esa vinculación, le será 
cubierto exclusivamente mediante la transferencia del dominio y la posesión al TITULO JURIDICO dispuesto en este 
contrato que le hará en su oportunidad ALIANZA corno vocera del FIDEICOMISO sobre el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILiARiO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO descrito(s) en el cuadro que consta en la 
primera hoja de este documento y sus anexos; siempre y cuando el ADQUIRIENTE ADiIERENTEhaya realizado los 
aportes de las sumas de dinero a los que se obliga en virtud de este CONTRATO DE ADIIESION y se encuentre 
protocolizada y registrada la "Certificación Técnica de Ocupación" conforme a lo previsto en el artículo 6° de la Ley 
1796 cte 13 de julio de 2016 en el folio de matrícula inmobiliaria de los ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
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RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia este CONTRATO DE ADHESIÓN. 
Queda entendido que es única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantar todas las gestiones necesarias para la obtención de dicha Certificación Técnica de Ocupación, su priorización y 
registro. Se aclara expresamente que la nomenclatura asignada a el(los) mencionado(s) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO dci I'ROYECTO es provisional; la definitiva será la que 
asigne el Departamento Administrativo de Catastro Distrital o la autoridad competente. 

Por la vinculación que en el presente documento consta, el ADQUIRIENTE ADHERENTE no adquirirá el 
carácter de FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) 
las obligaciones que el CONTRATO al cual se vincula tenga establecidas para EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, conservando este último todos los derechos y continuando a su cargo todas 
las obligaciones propias del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

Los rendimientos que genere la inversión de los recursos entregados por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES incrementarán el FIDEICOMISO y quedarán afectos al objeto del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Tal como se acaba de indicar, el ADQUIRIENTE ADHERENTE , siempre y 
cuando se encuentre al día en los aportes a los que se 0b1iga en virtud de este CONTRATO DE ADHESIÓN 
tendrá(n) derecho a que se le(s) transfiera al TÍTULO JURIDICO dispuesto en este contrato el derecho de 
dominio y la posesión de la (s) unidad (es) inmobiliaria (s) señalada (s), cuya descripción detallada, al igual 
que las especificaciones generales de construcción de éstas, como del PROYECTO, con sus zonas 
comunes, se harán constar en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se constituya. Las características 
generales de la (s) mencionada (s) unidad (es) aparecen en los anexos y en el documento denominado 
LISTADO DE ESPECIFICACIONES que se entiende parte integrante de este contrato, cuyo cumplimiento es 
de única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE acepta desde la suscripción del presente documento que las especificaciones 
técnicas y diseño del PROYECTO y de la(s) unidad(es) señalada(s), pueden sufrir variaciones, no obstante 
lo cual, el PROYECTO debe guardar relación con la propuesta inicial presentada por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. Las dimensiones de muros, closets, ventanas, espacios y alturas pueden 
variar debido a ajustes causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso 
constructivo. Las ilustraciones, pancartas, afiches, maquetas, vallas presentadas en los planos de ventas 
correspondientes a las unidades inmobiliarias, y zonas comunes, son una representación artística. Se 
pueden presentar variaciones de mercado en materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, 
dimensiones y texturas, o por solicitudes que efectúen entidades estatales, teniendo claro que las 
variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra o en los acabados del [los] 
inmueble[sJ objeto de este acuerdo. En la transferencia de dominio al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato de las unidades individuales que adquirirá(n) el ADQUIRIENTE ADHERENTE se incluirá el 
coeficiente de copropiedad en los bienes comunes, todo ello bajo el entendido que las funciones de 
ALIANZA son totalmente independientes al desarrollo del PROYECTO y sus especificaciones, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que conoce y acepta que el 
PROYECTO estará sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 
2001 y respecto del cual queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR garantiza al 
ADQUIRIENTE ADHERENTE que no ha ofrecido ni comprometido con ninguna persona el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia éste 
CONTRATO DE ADHESIÓN y declara que se hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y 
habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la 
propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o 
gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará(n) sometido(s) 
el(los) inmueble(s). 

PARÁGRAFO CUARTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE conoce y acepta que en cuanto a hipotecas, los 
predios en donde se desarrollará EL PROYECTO, podrán ser gravados con una hipoteca de primer grado 
constituida a favor de una entidad bancaria con el fin de garantizar el respectivo crédito constructor que 
requiera EL PROYECTO, así como constituir garantías diversas, que apoyen mecanismos de financiación. 
En todo caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, se obliga a salir al saneamiento 
conforme a la Ley y adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha hipoteca en la prorrata 
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que corresponda a el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO descrito(s) en 
este CONTRATO DE ADHES ION, sea levantada antes de la transferencia del derecho de dominio de el(los) 
mencionado(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE no intervendrá directa, ni indirectamente, en el 
desarrollo de la construcción del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR concurrirá a la defensa de 
ALIANZA, y en todo momento la mantendrá indemne, si fuere reclamada o demandada por eventos 
relacionados con la construcción de EL PROYECTO, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de 
repetir contra él si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a éste corresponda en virtud de lo 
aquí estipulado. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Manifiesto conocer que al momento en que los recursos por mi entregados sean 
puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en virtud de la acreditación del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, yo seré registrado como ADQUIRIENTE ADHERENTE de la 
FASE CONSTRUCTIVA del FIDECIOMISO a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR llevará a cabo el desarrollo del PROYECTO. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: La escritura pública 
mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posesión al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato, de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a el(los) que se 
refiere este CONTRATO, el(los) cual(es) se traspasará(n) como cuerpo cierto, junto con el coeficiente de 
copropiedad que le(s) corresponda de acuerdo con el reglamento de Propiedad Horizontal, será otorgada 
por ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y 
por el ADQUIRIENTE ADHERENTE o por sus cesionarios registrados en ALIANZA, en la fecha y notarla 
que informe el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al ADQUIRIENTE ADHERENTE, de 
acuerdo con lo previsto en este CONTRATO DE ADHESIÓN, siempre y cuando el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente CONTRATO DE 
ADHESION suscrito con el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y así sea informado a la 
FIDUCIARIA, especialmente haber realizado la totalidad de los aportes que de acuerdo con el plarr de 
entrega de aportes debe entregar a ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO y haber obtenido la 
aprobación de un crédito a largo plazo para la financiación del saldo pendiente, de así requerirse en el 
correspondiente plan de entrega de aportes, y una vez haya terminado la obra por parte del 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y se encuentre registrado el Reglamento de Propiedad 
Horizontal al que estará sometido el PROYECTO y del cual se derive(n) el(los) ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a que hace referencia este contrato. 

No obstante, la firma de la escritura pública de transferencia de dominio al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en 
este contrato podrá aplazarse o adelantarse por acuerdo previo y escrito del FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR y del ADQUIRIENTE ADHERENTE, sin perjuicio de que continúen causándose 
intereses de mora para el ADQUIRIENTE ADHERENTE por la prórroga que el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR le conceda. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública ALIANZA no cuenta con los 
documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el pago del 
impuesto predial y complementarios y de la valorización, por causas imputables a las entidades públicas 
respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco [5] días hábiles siguientes a 
la fecha de la obtención de estos documentos, para lo cual EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR dará aviso escrito, por telegrama, por correo certificado o por correo electrónico a la 
dirección del ADQUIRIENTE ADHERENTE, señalada en la primera hoja de este documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública de transferencia de 
dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato fuere feriado o no estuviese abierta la Notaría por 
cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil, a la misma hora y en la misma Notaría. 

PARÁGRAFO TERCERO: ALIANZA otorgará la escritura pública de transferencia al TÍTULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato en la fecha indicada, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
entregará el(los) inmueble(s) en la fecha pactada, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, y casos 
tales como demora en la instalación de los servicios públicos, escasez probada de materiales de 
construcción, suspensión en los desembolsos por parte de las entidades que financian la construcción del 
PROYECTO sin que medie culpa de ALIANZA o del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
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huelga del personal del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, de sus contratistas o 
proveedores, suspensión de tos trabajos por cualquier causa ajena a ALIANZA o el FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR, entre otros. En el evento de producirse alguno de estos hechos o similares 
que suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, la ejecución de las mismas se 
prorrogará por un tiempo igual a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como 
consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha prevista para el 
cumplimiento oportuno. No obstante, si el caso fortuito o la fuerza mayor fuere de tal magnitud que obligara 
a reiniciar los trabajos, el plazo para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de éstos se prorrogará por 
el tiempo que sea necesario para terminar la obra en buenas condiciones, de conformidad con acuerdo 
firmado por las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: La escritura pública de transferencia al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este 
contrato será firmada fuera'del Despacho Notarial por los Representantes legales de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., de conformidad con lo establecido en el articulo 12 del Decreto 2.148 de 1.983. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si cumplidas las condiciones mencionadas en el presente contrato el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE se negare a firmar la escritura de transferencia de dominio al TÍTULO 
JURIDICO dispuesto en este contrato en la fecha en que se le requiera para tal fin, es decir, comparecer a la 
firma de la citada escritura, el presente CONTRATO DE ADHESIÓN se resolverá de pleno derecho y el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR podrá hacer efectiva y descontar la suma prevista en EL 
ACUERDO POR DESISTIMIENTO, como consecuencia del incumplimiento del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: De manera previa al otorgamiento de la escritura pública de transferencia del 
derecho de dominio sobre el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del 
Proyecto a favor del ADQUIRIENTE ADHERENTE, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
deberá protocolizar en todos los casos, la "Certificación Técnica de Ocupación" de que trata el artículo 6° de 
la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, siendo obligación del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha Certificación Técnica de Ocupación quede 
protocolizada conforme a la citada ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material de los inmueble(s) se 
efectuará directamente por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE en la fecha indicada por aquel do acuerdo con lo previsto en este CONTRATO OE 
ADHESIÓN. En todo caso, la fecha de entrega no podrá superar la fecha de duración máxima prevista para 
el CONTRATO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material de los inmueble(s) se hará constar en acta suscrita por el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE y un representante del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y 
en la misma se indicarán aquellos detalles de simple acabado que sean susceptibles de ser corregidos, 
detalles éstos que no serán causa para no recibirlo(s), entendiéndose que en la fecha indicada el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE ha recibido el(los) inmueble(s) y que el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR se obliga a corregir los detalles de acabados relacionados en la misma acta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el ADQUIRIENTE ADHERENTE no comparece(n) a recibir el(los) inmueble(s) 
en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo(s) sin causa justificada [circunstancias que 
no sean estructurales del edificio] éste(os) se tendrá(n) por entregado(s). No obstante el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE podrá presentar objeciones relacionadas con diferencias sustanciales a las ofrecidas 
respecto de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a el(los) cua(es) se 
vinculó y acudir a la Superintendencia de Industria y Comercio a fin de que las mismas sean dirimidas. En 
este evento, la llave del inmueble respectivo quedará a disposición del ADQUIRIENTE ADHERENTE en las 
oficinas del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR. Es claro también que si como consecuencia 
de la negativa del ADQUIRIENTE ADHERENTE a recibir el(los) inmueble(s), no se pudieren desembolsar en 
las fechas previstas alguna de las sumas de dinero destinadas a los aportes por el valor de los inmueble(s), 
se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha 
debido producirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR ni 
ALIANZA serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales en la 
instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, gas (en caso 
que aplique), energía y teléfono. Como el inmueble será entregado cuando esté provisto de los servicios 
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públicos de energía, acueducto, gas (en caso que aplique)'y alcantarillado, en el evento en que las 
Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 
incumplimiento por parte de este último. 

PARÁGRAFO CUARTO: La conexión de la[s] línea[s] telefónica[s y la instalación de la[s] misma[s], así 
como su[s] aparato[s] telefónico[s] corren por cuenta exclusiva del ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que ha sido claramente informado, 
que conoce y acepta EL PROYECTO, por lo que consiente a partir de la suscripción del presente 
documento en todos los actos necesarios para el desarrollo del mismo, incluyendo y sin limitarse, la 
permanencia de un campamento de obra y el acceso de todo el personal requerido para la ejecución de EL 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que las especificaciones financieras, 
técnicas y demás características del PROYECTO serán definidas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y son responsabilidad de éste. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: GASTOS: Los gastos notariales de la escritura de transferehcia del 
dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato serán por cuenta del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE y del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR por partes iguales. Los gastos del 
impuesto de registro y los derechos de registro seran por cuenta del ADQUIRIENTE ADHERENTE 
exclusivamente. Estos deberán entregarse antes del otorgamiento de la escritura pública de transferencia a 
la Notaría respectiva, de acuerdo con la pre-liquidación que ésta haga, para que se pueda realizar la gestión 
de registro de la escritura. El remanente, si lo hubiere, le será devuelto al ADQUIRIENTE ADHERENTE; el 
faltante, si existiere, será cubierto por el ADQUIRIENTE ADHERENTE. Todos los gastos de constitución y 
cancelación de hipotecas sobre el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO 
respecto de el(los) cual(es) se vincula el ADQUIRIENTE ADHERENTE (derechos notariales, impuesto de 
registro, derechos de registro, etc.), que sean otorgadas por el ADQUIRIENTE ADHERENTE serán por 
cuenta de éste. Se exceptúa de lo aquí previsto los gastos de cancelación de la hipoteca en mayor 
extensión que garantiza el respectivo crédito de constructor, los cuales serán cubiertos por el 
FIDICOMISO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: IMPUESTOS Y OTROS GASTOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR se obliga a entregar a Paz y Salvo el(los) inmueble(s) por concepto de gravámenes, 
tasas, derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios públicos, cuotas de administración de la 
copropiedad, hasta la fecha en que se firme la escritura de transferencia de dominio al TITULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato. Igualmente a partir desde la mencioñada fecha será de cargo del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE cualquier suma que se cobre en relación con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier 
orden, quien desde ya autoriza a ALIANZA a descontar de los recursos que administre el valor 
correspondiente. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo tributo 
que grave esta negociación antes de perfeccionarse este acuerdo por. medio de escritura pública de 
transferencia de dominio al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en este contrato, su valor, en la proporción que 
corresponda a la unidad frente al PROYECTO, deberá ser asumido íntegramente por el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, quien deberá cancelarlo antes de la fecha de firma de la referida escritura. 

CLÁUSULA ViGÉSIMA TERCERA. LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR hará entrega del inmueble objeto de este CONTRATO DE ADHESIÓN, a paz y salvo por 
todo concepto de los servicios públicos básicos de que está dotado, y por la administración del mismo, hasta 
la fecha de la entrega real y material; a partir de dicha fecha, serán de cargo exclusivo de EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, al igual que toda reparación por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de 
la construcción, por los cuales responderá el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR de 
conformidad con la ley. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se obliga(n) también a cancelar a partir de la fecha 
de entrega la cuota de administración, inicialmente de acuerdo con el presupuesto provisional calculado por 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR o por el Administrador Provisional y luego de 
conformidad a lo acordado por la Asamblea de Copropietarios. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REMUNERACIÓN: ALIANZA cobrará por los recursos invertidos en 
aportes de los Fondos de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA la comisión establecida en el 
reglamento del mismo, la cual el ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar. 
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ALIANZA tendrá derecho a la retribución indicada desde el mismo momento de la causación de los 
rendimientos, no obstante que el presente contrato termine antes de que se haya producido la liquidación 
correspondiente y podrá deducirla de las cantidades que deba entregar. La suma antes prevista rio incluye 
los costos y gastos necesarios para cumplir las instrucciones y propósitos del presente contrato. Estos y en 
los que incurra ALIANZA con ocasión de la defensa judicial o administrativa de este acuerdo, EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE o de los bienes que lo conforman frente a terceros, aún después de su 
terminación serán pagados a ALIANZA con la sola demostración sumaria de ellos, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la fecha en que sean presentados para su pago. Transcurrido este término se causarán 
intereses de mora a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia Financiera para este concepto. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: La fecha de firma de escritura y la fecha de entrega de los inmueble(s) 
serán notificadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, mediante comunicación escrita, 
una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en elcontrato de FIDUCIA MERCANTIL 
constitutivo del FIDEICOMISO y en el presente CONTRATO DE ADHESION. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DURACIÓN FASE CONSTRUCTIVA: Será de aproximadamente 
veintiséis (26) meses contados a partir del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO del PROYECTO, 
prorrogables automáticamente por seis (6) meses adicionaes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede 
desistir del negocio si: (i) se presenta mora en la entrega de mis(nuostros) aportes por más de sesenta (60) 
días calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1 o (u) cuando llegado el momento de escriturar 
la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) indicada(s) en la parte inicial del presente CONTRATO DE ADHESIÓN, no 
acredite(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición de los inmueble(s). Para 
aplicar estos desistimientos ante ALIANZA será suficiente únicamente una comunicación dirigida por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en ese sentido, pudiendo hacer efectivo el ACUERDO 
POR DESISTIMIENTO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: DEREChOS DE LA VINCULACIÓN 

Manifiesto que los siguientes son mis derechos de la vinculación: 

1. A ser registrado como acreedor beneficiario del encargo fiduciario en virtud de los aportes 
realizados por mí, en calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE en vigencia del FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO. 

2. A que me sea transferido el derecho de dominio de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto a que hace referencia este contrato, por parte de 
Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del FIDEICOMISO, una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR haya terminado el desarrollo del PROYECTO dentro de los plazos establecidos 
para el efecto, me encuentre al día en la entrega de los aportes a mi cargo conforme a lo dispuesto 
en este CONTRATO DE ADHESIÓN, se haya protocolizado y registrado la Certificación de 
Ocupación en los términos de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, en lo que corresponde a el(los) 
mencionado(s) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto. 

ACUERDO POR DESISTIMIENTO 
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LA PRESENTE CLÁUSULA TIENl)E A LA RELACIÓN DE CONSUMO EXISTENTE ENTRE 
EL FIDEICOMIFÑTE GERENTE Y COÑ1RUCTOR Y EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) 

ADHERENTE(S). ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN SU CALII)AD DE SOCIEDAD 
FIDUCIARIA Y EN SU CALIDAI) DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA Y VOCERA I)EL 

FIDEICOMISO NO HA PARTICIPADO EN SU ESTRUCTURACION Y NEGOCIACION. EL 
PRESENTE CONTRATO DE SANCION POR DESISTIMIENTO NO HACE PARTE DE LOS 

TEXTOS APROBADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCTERA DE COLOMBIA 
MEDIANTE OFICIO DE FECIIA 202'1208087-008-000 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La sanción a cargo de EL(LOS) ADQUIRIENTE(S) ADhERENTE(S) por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo y adquiridas en el CONTRATO DE ADHESION o por 
el desistimiento de la negociación contenida en el mismo, será equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del valor de el(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO. En caso que el destistimiento o el incumplimiento sea por parte de EL 
FIDEICOMITNETE GERENTE Y CONSTRUCTOR, sin justa causa, también se causará esta 
misma sanción a cargo de EL FIDEICOM1TNETE GERENTE Y CONSTRUCTOR y a favor de 
EL ADQUIRIENTE ADIIERENTE: 

En señal de aceptación de los términos y condiciones suscribo(imos) el presente documento 
(DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL NEGOCIO DURANTE LA FASE PRE CONSTRUCTIVA y 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA), cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la certificación dfirma 

digital otorgada por el agente certificador. 

ADQUIRIENTE ADHERENTE Identificación 

FERNANDO TORRES RODRIGUEZ 1127243574 

LAURA CATALINA LOPEZ DELGADO 1032455699 
LA FIDUCIARIA 

Documento Firmado Digitalmente 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 

- Documento Firmado Dgitalmente 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES 

Valor total de la vinculación: $36019740000 

Descuento: $0.00 

Sobrecosto: $0.00 

Valor de la(s) unidad(es) a las cuales se vincula: $36019740000 
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Aportes en efectivo $126069,090.00 
Total de la Financiación: Con el fin de acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, deberá allegarse por 
parte del ADQUIRJENTE ADHERENTE carta de aprobación 
de crédito yio financiación y/o manifestación de que no se 
requiere financiación acompañada del respectivo soporte 
del aporte, documentación que deberá remitirse dentro del 
término que de manera expresa le informe el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al 
ADQUJRIENTE ADHERENTE. 

$234128,31000 

PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 

1 $1800987000 31-01-2024 
2 $225000000 15-02-2024 
3 $225000000 15-03-2024 
4 $2,250,000.00 - 15-04-2024 
5 $2,250000.00 15-05-2024 
6 $2,250,000.00 15-06-2024 
7 $225000000 15-07-2024 
8 $225000000 15-08-2024 
9 $225000000 15-09-2024 
10 $225000000 15-10-2024 
11 $225000000 15-11-2024 
12 $45,000,000.00 15-12-2024 
13 $225000000 15-01-2025 
14 $2,250000.00 15-02-2025 
15 $2,250,000.00 15-03-2025 
16 $2,250.000.00 15-04-2025 
17 $2,250,00cL00 15-05-2025 
18 $2,250,00000 15-06-2025 
19 $2,250,000.00 15-07-2025 
20 $225000000 15-08-2025 
21 $2,250,000.00 15-09-2025 
22 $2,250,000.00 15-10-2025 
23 $2,250,üüftoo 15-11-2025 
24 $2,250,000.00 15-12-2025 
25 $2,250,000.00 15-01-2026 
26 $2,250,000.00 15-02-2026 
27 $225000000 15-03-2026 
28 $225000000 15-04-2026 
29 $225000000 15-05-2026 
30 $230922000 16-05-2026 
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31 $234,1 28,310.00 30-06-2026 
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ANEXO 1 

El valor de los aportes pactados con el BENEFICIARIO CONDICIONADO será la suma de $360,197,40000 
(trescientos sesenta millones ciento noventa y siete mil cuatrocientos de pesos) de acuerdo con el 
siguiente cronograma de aportes que me obligo a cumplir expresamente, así: 

Cuota Valor Fecha (dd/mniíaa) 

1 $1800987000 31-01-2024 
2 $2,250,000.00 15-02-2024 
3 $2,250,000.00 15-03-2024 
4 $225000000 15-04-2024 
5 $2,250,000.00 15-05-2024 
6 $2250,000.00 15-06-2024 
7 $2,250,000.00 15-07-2024 
8 $2,250,000.00 15-08-2024 
9 $2,250,000.00 15-09-2024 
10 $2,250,000.00 15-10-2024 
11 $2,250,000.00 15-11-2024 
12 $45,000,000.00 15-12-2024 
13 $2,250,000.00 15-01-2025 
14 $2,250,000.00 15-02-2025 
15 $2,250,000.00 15-03-2025 
16 $2,250,000.00 15-04-2025 
17 $2,250,000.00 15-05-2025 
18 $2,250,000.00 15-06-2025 
19 $2,250,000.00 15-07-2025 
20 $225000000 15-08-2025 
21 $225000000 15-09-2025 
22 $225000000 15-10-2025 
23 $2,250,000.00 15-11-2025 
24 $2,250,000.00 15-12-2025 
25 $2,250.000.00 15-01-2026 
26 $2,250,000.00 15-02-2026 
27 $2,250,000.00 15-03-2026 
28 $225000000 15-04-2026 
29 $225000000 15-05-2026 
30 $230922000 16-05-2026 
31 $234,128,310.00 30-06-2026 
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Total de la cuota inicial: $126,O69O9O.00 

Total Financiación: $234,128,310.00 
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ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS NIT: 830053812 
Vocera del Fideicomiso 

TULIV HISTORICO 

CERTIFICA 

Que se ha suscrito 84 encargos, por un valor de TREINTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE (33,178,437,782.00 
), al 13 de marzo de 2024 se ha recaudado DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES ," 
TRESCIENTOS TRECE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 37/100 M/CTE ***($ 2,989,313,058.37W' 
adicionalmente la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS CON 90/1 00 M/CTE ***($ 2,471,761.90) corresponden a Abono Intereses de Mora y la suma de TRES ,' 
MILLONES ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON 94/100 M/CTE ($ 3,011,241.94)7  
corresponden a Valor de Canje. 

Los valores anteriormente mencionados corresponden al siguiente detalle: 
Ocacñpción IdontOlcación Nombro del CHanto N Encargo Estad Vr. Venta Unidad Vr. Abon Capital Abon Ot Cptoa Vr. Abon iMor Vr. Canje Saldo Favor 

1 HQV.T*4.#5Q95 79597017 ALEX&NOER ESPINOSA 10043419334 ACT 649.653 629 00 93251.32390 50 03 00 00 

2 56049 4P7O40 52995246 AI4AUARtALOP€ZOTERO 10343419275 ACT 551,376.55000 83.071,59903 00 00 00 00 

3 '" ' 79952212 ANDRES AlBERTO MORENO 1(043419327 AC1 340.475,933,00 59.978.00365 04 505.75255 00 .00 

4 40/.COl39t00lO6 80587571 ANDRES CAMILO URIBE 10043419345 ACI 337.593.69300 42.73187395 .00 59.37505 00 00 

5 roO0.714J4A49103593 1010209458 ANDRES FELIPS SUPJSE2 10043419349 ACT 341,599,14755 '2.953,69890 00 37,92320 00 00 

4 56ÓV.P1O5O4 42738927 AS400LAMARIASORRERO 15543419781 6(7 615,687 18700 02 00 CO 00 50 

7 rool.14v,,4810988 42129927 AJ406LAMARLA BORRERO 10043459373 ACT 450477.37700 .00 00 CO 00 00 

O 7401.t4l.l...4P1O559 3181755 ANTONIOJOSE CURE 10043419369 ACT 340000,000.00 04 00 00 .00 00 

9 04.71jL1994910770, 79909901 CARLOSARTUROOUIJOJSO 10043418300 ACT 327.038.427 00 39,458,416.80 00 3.41178 03 00 

10 ro0'l.S6r,,,.4A1o,o, 66080430 CARLOSEDU6000 10013419330 ACT 574,500,14304 51,243,80894 00 8.57805 00 .00 

.1 565'156,,l.3910395' 13834416 74197.05 HUMBERTO 10043419375 *77 24500000055 55 00 00 00 00 

2 roov.8704,l4,703,05 34528180 C,ARMENZAROOR,0U62 10043419342 ACT 200000,000.00 .55 00 00 00 00 

13 740 74,4450450, 072483222 CAROCINADELACISUZ 100434193.16 AC 443.726.629,00 59.989.04165 .00 11.429 22 00 00 

14 #407'15417046152A6 1070756407 CHRISTIANSCHNEIDER 10043410388 ACT 380,000,00000 5,000,00000 00 00 00 00 

15 O0O4.l9,l48,Or 28846005 CLARA ROSAGOMEZ 55513419298 ACI 360,327000.00 22516,35005 00 17.349 CC 00 02 

6 0l'1'.S0,P096 032394703 CRI$TIAO4JAVIERGAJSCIA 10543459370 *77 360.R36.00000 21.9(6.960.57 00 93943 00 20 

Ii 0'4l44710310 5002924767 DANAMELISSAESPLTIA 1(043415374 ACT 354.553757.00 53.472.95432 .00 1.57637 00 00 

76 44571597404P10fl09 1526855050 DANIEL HE0l4ANDOJ7MENEZ 10043418354 ACI 344,189,81800 58,000,01412 .00 .00 .00 .00 

75 4401.fl.4N4409155102 1143044223 DANIEL.A ALEJANDRA 10543419328 ACI 348325.89355 61.415.32600 .00 38,13091 59 00 

20 4*0V.94.J4543p197497 79556999 DANYRAMROBEIILAV4DES 10343419319 *77 336.875.83300 54,418.40388 00 13.09241 00 QQ 
21 05041 501Ø448 79556999 DANY RAMIRO BENAVIOES 10043110304 ACO 336.875.83300 54,418,40388 00 119(6(6 00 00 

22 750V.15459..47'105.O, 1049049791 OAVIO ANDRES MARTINEZ 10013419324 ACT 459.274.05300 46.023.80525 .00 00 00 00 

23 8004.10550.48709994 52164657 OLANA0054ZALEZ 10043419759 *71 959,514,87700 118,40043886 00 20,09005 05 .00 
74 7404107,4 047109100 52823495 DIANA MARITZA PENA 10533419799 ACT 430,050,00000 49,965,05743 .00 34.91257 00 00 

27 0TIA10498 60598040 OL*JSNE UARTINEZ SALAZAR 10043410395 ACT 271,37733304 00 (10 57 CO 00 

70 '401OAI9044102000 75626750 DIEGO IVAN 9790 RAMIREZ 10443119287 ACI 451,198,598.05 20.40505555 00 00 70 00 
27 00'54.77458l00906 00222380 DIEGO LIBARDO ROJAS 1(54341931/ ACT 492,905,97555 78,604,58880 .00 30.010 57 00 00 

28 7401'YLL..'ll.49107403 80172909 EDGAR EOUPA0000I ISA 1(043419320 ACT 344.642.693,00 59.146.14070 OC 49,73468 00 CO 

79 H#0'.11697047101746 75690986 EDILSOHGPAZONBECERRA 10043419747 *77 23173333300 00 00 00 03 00 

70 1179495357 EOISONRAFAELAV7LES 10543415379 ACT 393.155.01155 05.905,19513 00 1,557'Q 00 05 
31 4#117.114700.4710319, 5239452280 E04.JAROORESTREPC 10043419284 ACT 334,551.55000 15.756,273(0 .00 00 CA 00 
30 #40,.lOLo, .Pt0,,04 5554212200 O3AINARDRESDUPJ4TE 70043419297 *77 333,593,693,00 50,920.937 48 .00 47,42193 .00 00 
35 0949V'1ULlVl47103493 8$03427E FAUIA74 ORLANDO 10043419307 ACT 344,642.093.00 46,864,071.00 00 00 00 00 

770,03937 FEOSNMOJOSEFORIICH 10043419358 ACT 340.959693.00 33.146.55761 00 5249776 OC SO 
35 7871.l'*,41O796 1727243574 ER5LENOOTCRRES 10343419305 *71 34.119745570 22.5(0.87000 00 00 00 00 
36 701'10134,09,,075,, 75191533 GASLOIELARTUROTABARES 10043419282 ACT 243,173.50000 17,451,71169 00 11.2683' .00 00 

.C3V7&,5,os4o. 901517251 GALIOI SAS 10043419377 ACT 440526,069,00 65100,550,50 00 2.674 90 .00 00 

905734924 CA 9104:' 7.72 SAS 10043410394 *70 370754,75900 72.857.11880 00 12.03294 '30 00 
77 ',441Ø549s 905234924 E/'SO4.Oxx,0,.5 1(043419703 070 3'0354759.00 32697,1005 00 12,03904 00 57 
44 •429,lOo.Ñ,...1'14740 511234974 EA 3.04.03.0' SAS 10342415377 ACO 342,179537(0 22180.81500 00 18.31741 OC CO 
45 7#OV.1lOY0AR107Cs 25775785 IF4EN'7 SERROCAL GARC'A (033419344 ACT 33359369305 41.107.88029 50 174,20865 00 00 
'2 ANC,.1U7,V,,9P7057,9 57420173 VONNE 7901RA TAI1QUINO '0343411'210 ACI 258.298.500 00 3007597780 90 55' 80 57 
43 750.63,,4030109907 1'27019E55 JAME AEOISESC,JJOCIA 10047419113 6.77 340 95909355 01557 04734 .70 00 59 OC. 
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44 52268277 JEWETIIJALKHOSORIO ¶9243419379 ACT 318325.69300 21570.76769 00 CO 50 00 

45 0057 ,.49108085 12107763 JORGE BORRERO SILVA 1C043419321 ACT 335836 00000 3.49831589 00 ¶2,629 59 00 00 

40 010V.10000..005000O4 60151600 JOSEFRMICISCOGARNICA 15043419354 ACT 473,71592457 51.89772077 00 228.49266 00 00 

i 0801.o,7,,.4pyoS4oI 1020779772 JUPJ4ANTONIOSANMIOIJEL 15743419309 ACT 379,30855757 15509.36805 00 CC 00 00 

48 000V.UAIV..40108801 10528653 JUAN FELIPE ROJAS 10043419380 ACT 020.004.11100 00 00 50 00 00 

49 0.10l.IV0.8PlOS006 10028853 JUAN FELIPE ROJAS 10043418381 AÇT 456.433.96000 00 00 00 00 00 

50 PROV.IIOVII.4010848 5203554 JUMIFERNANOOPIJYO 10043419323 ACT 380.998.01100 35.533.42838 00 193,19650 00 00 

SI 080 o4,..4P105)0) 1134590912 JUANMAROINLJRIBE 19213418395 ACT 360,83600500 00 00 00 CO 00 

53 000 0I.0O010598 1015431656 JIJLLAN 04300 ROORIGUEZ 10343419361 ACT 381.714.57600 00 00 90 00 00 

53 000V.1W70.4010806• ¶016080548 LAURA 1*706184 CARRILLO 18243418330 ACT 343.325.80) VJ 00.35038074 00 374321 00 50 

5,4 PROO.9877..40103060 91516567 LENINALBERTOMORA 10043419311 ACT 340,959,69300 56.434.62055 00 11.73631 00 00 

55 0000.924771608101401 8(040287 LEONARDOANTONIO 10043419279 807 389.142.40000 19.223.001 51 50 164.977.41 00 .00 

50 l'ROV.161771149101608 89240287 LEONARDOANTONIO 10043419278 ACT 450,035,20000 22.544.26863 00 218,05529 00 00 

57 000V.11.I04VI64PtÓ0888 52710878 UNA PAOLACRUZ LUENGAS 10043419331 ACT 348.325.69300 67,563,74100 00 00 00 30 

55 l57.16fll.4tÓ3804 5766119 LUIGINICCI.ET'TI 19243419350 ACT 339,18981000 53.470.94706 00 17.10501 00 20 

55 P#57.I55.77P155388 ¶3894656 LUIS FERNMIOOUARTINEZ 15713419351 ACT 33727669300 56212.79402 00 ¶94266 00 30 

55 0901.II.4AIOMOI 1515457555 LUIS FRANCISCO TORRES 100.43119547 *07 338,433.15,5,57 66.777.077 30 00 00 ES 00 

01 PflQ7.92I.I4.7AI055,5 52171393 MARIA ISABEL GUTIERREZ 10043419291 ACT 476.470.93405 87.199.87759 00 17341 50 00 

62 000 3018V0.9618,061 52690079 MORIAPAULALOPEZPEREZ 10043410260 AOl 239.291.32500 00 00 .00 00 .00 

63 • v.11I30I,,.49001304 52418054 MARIAXIMENALOPEZ 10543419273 ACT 230 291.32509 00 00 .00 00 00 

04 0800.IMJII,,40805101 1017169842 MORIACAMILAOIRALOO 10(143419371 ACT 333 397.50000 10,712.71776 00 5.30868 3.011,24194 00 

92 0957.50,o.46IO346 52287257 MAVEALY PACHEC000RC05 19243419368 ACT 344,642.69300 23.892.62096 00 154,86017 00 00 

96 057 4l9580 500939314 MORO LAWFIRM SAS 10043419380 ACT 340.959.69300 38.417.00000 50 320.82341 55 00 

67 83545143 NATALIACOI.MENARES 15(343419777 AOl 595.060,60060 00 00 00 50 00 

68 0R0V.944741.9610560 ¶4136557 NICOLASESTEBANRIVERA 10043419203 ACT 570510,00300 24,307,13119 00 6.415.14 00 05 

89 PIl01.10I81l1Pt0S50I 1015429928 NICOLAS RODRIGO JIMENEZ 10043419356 ACT 333,275,93400 55.867.546 00 00 13.51377 .00 00 

70 PMA.156P'4618I40 81506707 PEOROJOSE9JOZPULIOO 10543418274 AOl 511,364.500CS 00 00 60 00 00 

71 P*57.flIu'O.110)803 7304362 SALVADOR EMILIOMATEUS 10543419370 ACT 346,32509300 09776 77292 00 (30,74158 00 02 

73 0057.II4776494l55500 ¶07233(3414 SERGIO IVAN ROJAS 600000 19043419301 AOl 337276.69300 18,560.00505 00 5.83237 50 00 

73 0057.l50J70l.9610554 1010(346719 V8532(TINA SANM,GIJEL 19013419206 ACI 330,994.56050 26109.46511 00 10753 50 QQ 

74 0001.7004P(07861 1123436852 VALERLAISARVAU 10043419298 ACT 524.695.24100 1.478.35217 05 2558802 00 00 

75 PQV.,WIIAP1Q0X8 57513179 V7/IANAGOMEZGIRALDO 10043419360 ACI 380,092.00000 5000,00800 00 00 00 00 

75 P00v.0r.4Pt0 1801 13408883 YEBRAIL #JOEVALO ALVAREZ 15543419762 ACT 735,333,33300 .00 00 00 00 00 

77 6007.IUI.r4I04AI5540I 13498083 YEBRAILAREVALOAO.VAREZ ¶0043119310 ACT 235,333.33300 09 00 05 00 00 

78 069 '0l0,M6 901139430 ZOO4AINTEC SAS 1(043419272 ACT 631,555,98000 105.338.02105 00 7.37266 00 CO 

79 00O'I.(Jfr1500" 901139430 ZOFLAINTEO SAS 15743419292 ACT 462.31341200 7157763705 05 71,80366 00 CO 

94) 0057. 06,044'108901 901139430 ZONAINTEC SAS 15743419362 AOl 503,768,963 00 72.430.47000 00 7.372 09 50 CO 

$1 52507483 ngndph.nn.54".g.n 19243419280 ACT 108602.50060 3.754.77376 00 45.22672 00 CO 

83 000V.001*40101401 1013836508 JoanC90oI098Iy90r00Z 10043119395 ACT 830,000,00000 50.469.92390 00 6.07654 50 OS 

83 PROV.9JU0l*A0005304 1023866384 Io,N0doaldo6Id4 peloS 10043419398 ACT 360.839.05000 26041.43740 00 39.98811 00 .00 

94 080V.OAJSII.4P103366.PMOI 53054700 7017 559no dIoS CIbOSON 19243419303 AC1 620.557.78800 59.050.47462 / 00 0621500 00 00 

ToUl 33.176437.782,00 
/ 

2.005.313054 37/ 05 2471.76100 3.01121164 00 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado el día 14 del mes de macio del año 202 

Atentamente, 

C/owkk' Á 
Johanna Andrea Gonzalez Plazas 

Gerente De Negocios Fiduciarios Back 

www.alianza.com.co  

r 
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Alianza 
Fiduciaria 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

Actuando única y exclusivamente como vocera del 

FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO 

HACE CONSTAR QUE: 

FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad domiciliado(a) y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA número 93389382 de 
Ibagué, actuando en mi calidad de representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
Sociedad de Servicios Financieros, domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida 
mediante Escritura Pública 545 deI 11 de febrero de 1.986, otorgada en la notaria ioa  del 
circulo notarial de Cali, la cual acredito con el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera, sociedad que para los efectos del presente documento obra única y 
exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, 
manifiesta que los fideicomitentes y beneficiarios son: 

FIDEICOMITENTES 

Identificación Nombre Participación 

3181755 ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE 15.017 

901434366 MUTUM 0.1 

901489472 LIARZ SAS 31.831 

901490068 TOMSE SAS 53.052 

BENEFICIARIOS 

Identificación Nombre Participación 

3181755 ANTONIO JOSE CURE LEMAITRE 15.017 

901434366 MUTUM 0.1 

901489472 LIARZ SAS 31.831 

901490068 TOMSE SAS 53.052 

Página 1 de 2 



Cordialmente 

FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL 
CC No 93389382 de Ibagué 
Representante Legal 

Alianza Fiduciaria S.A., Actuando como vocera y administradora del fideicomiso FIDEICOMISO 
TULIV HISTÓRICO 

Página 2 de 2 
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Alianza \ 
Fiduciaria 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

Actuando única y exclusivamente como vocera del 

FIDEICOMISO TULIV QUINTA PAREDES 

HACE CONSTAR QUE: 

El (la) señor(a) sociedad MUTUM es FIDEICOMITENTE con el 15% de los derechos fiduciarios 
derivados del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo para el FIDEICOMISO TULIV QUINTA 
PAREDES. 

El (la) señor(a) sociedad MUTUM es BENEFICIARIO con el 15% de los beneficios derivados del 
Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo para el FIDEICOMISO TULIV QUINTA PAREDES. 

El presente documento se expide de acuerdo con el registro existente en el FIDEICOMISO TULIV 
QUINTA PAREDES a solicitud del interesado a los 5 días del mes de abril de 2024 

Cordialmente, 

Gerente de Experiencia al Cliente. 
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Alianza 
Fiduciario 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

Actuando única y exclusivamente como vocera del 

FIDEICOMISO TULIV QUINTA PAREDES 

HACE CONSTAR QUE: 

El (la) señor(a) sociedad TOMSE es FIDEICOMITENTE con el 22% de los derechos fiduciarios 
derivados del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo para el FIDEICOMISO TULIV QUINTA 
PAREDES. 

El (la) señor(a) sociedad TOMSE es BENEFICIARIO con el 22% de los beneficios derivados del 
Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo para el FIDEICOMISO TULIV QUINTA PAREDES. 

El presente documento se expide de acuerdo con el registro existente en el FIDEICOMISO TULIV 
QUINTA PAREDES a solicitud del interesado a los 5 días del mes de abril de 2024 

Cordialmente, 

Gerente de Experiencia al Cliente. 
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SUBSECRETARÍA DE flTSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

TULIV IIISTORICO" 

ALCM.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

oc ..J.a,,, 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

 

ESTRATO: 2  
DIRECCIÓN:  
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd.mm-aa): 14 de marzo de 2024 

No. de unidades de vivienda: 122 V 
CRA7#6B-6-61 YCRA7#6B-71 / 

 

MUTUM SAS 

 

  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Zapatas-Vigas de amarre 

2.2. PILOTES E SI E NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Estructura aporticada de vigas y columnas 

2.4. 1AMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA E SI E NO Tipo de ladrillo y localización: 

2.4.2. BLOQUE 12) SI O NO Tipo de bloque y localización: 
Muro divisorios en áreas internas del edificio. asi como en los muros colindantes 

con culatas vecinas al norte y occidente. Todos los muros de bloque serán pa/tetados 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES 121 SI O NO Tipo de división y localización: 
Se harán en construcción liviana con sus respectivos aislamientos 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

No aplica 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO E SI O NO LÁMINA COLD ROLLED O SI O NO 

P.V.C. O SI O NO OTRA O SI Cual? 

PMO5-FO 124-VS Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 3 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Fachadas en bloque paitetado y pintado. Concreto a la vista, módulos en 
terracota o similar en zonas de ventana de fachada sobre cra 7 y CII 6C. 

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Porceanato tipo madera o terrazo o similar 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

El piso es Concreto pulido. Contenido en una matera perimetral fundida in-situ, con sus respectivos desagües. 
El hall de cubierta se encuentra techado por una pergola metálica color negro mate, o similar. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

En concreto reforzado, y recubierto en material antideslizante, con pasamanos 
en tubular metálico o similar. 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

No aplica 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque de reserva de agua potable y de red contra incendio en concreto reforzado. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 
Un Ascensor por torre para total 3 unidades con capacidad para 8 personas, con una 

3.1. ASCENSOR E si ONO velocidad d 1 0Om/s y una puerta de 0,90, marca Rhrga o similar 

3.2. VIDEO CAMARAS E Si O NO 2 video camaras 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS E st O NO Puerta lobby y puerta ascensor vehicular 

3.4. PARQUE INFANTIL E si E NO 

3.5. SALÓN COMUNAL o sr E NO 

3.6. GIMNASIO E si ONO Espacio de GYM 

3.7. SAUNA o si E NO 

3.8. TURCOS OSI E NO 

3.9. PISCINA Os' E NO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS Es' ONO 1 parqueadero de uso exclusivo para personas con movilidad reducida. 

3.11. PARQUEO VISITANTES E SI O NO 27 parqueaderos de visitantes 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA E si O NO Planta eléctrica de suplencia parcial para zonas comunes 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA E SI O NO Subes(ación de acuerdo con normatividad de CODENSA 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET E SI ONO Caractensticasymalcriaicsautilizar: 

Marco en Madecor Roveré Riviera Toin 18 mm (o similar)- canto flexible. Puertas en Madecor Roveré Riviera Toin de 18 mm o:  
(o similar) con canto rigido de 22mm. Maletero y entrepaños en Madecor Roveré Riviera Toin (o similar) de 18 mm con canto flexible.  

PMO5-F0124-V5 Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 3 



4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INtERNAS El Si O NO ('aracteristicas y materiales a utilizar: 
Marco en Madecor sin cabezal color Royere Riviera Toin 15 mm (o similar) - con canto tiexible Hoja: Madecor 38 mm  

Royere Riviera (o similar) Toin - con canto f1eiblc de 44 mm Bisagra: Acco de 3x3' -4 und o similar.  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Casacterísticas y materiales a utilizar: 
Marco en Madecor sin cabezal color Royere Riviera Toin 15 mm (o similar) - con canto flexible Hoja: Madecor 3Smm  

Rovcrc Riviera (o similar) Toin - con canto flexible de 44 mm Bisagra: Accro de 3x3" -4 und o similar  

  

   

1.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 

42.2. HALLS 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS  

Materiales a utilizar: 

Piso laminado CAPRI CAFÉ CLARO.FFOO6 (o similar) con guarda escobo color blanco 0.08 na (o similar).  

Piso laminado CAPlU CAFÉ CLARO-FFOO6 (o similar) cras guarda escolar color blanco  0.08  m (o similar  

Piso laminado CAPRI CAFÉ CLARO-FFOO6 (o similar) con guarda cscoba color blanco 0.08 su (o similar).  

Piso laminado CAPRI CAFÉ CLARO-FF006 lo similar) con guarda escoba color blanco 0.08 m (o similar).  

Porcelanato leonjc 58X51( Gris con guarda cscoba color blanco, (o similar) 

4.3. ACABADOS MUROS 

3.3.1. ZONAS SOCIALES  
4.3.2. HABITACIONES 

4.33. COCINAS. 

43.4. PATIOS  

Materiales a utilizar: 

pintado en vinilo color blanco a tres manos. 

Muro en mampostería estucado y pintado en vinilo color blanco a lrcs manos. 

Muro en en mamposteria estucado y pintado en vinilo color blanco a tres manos. 

Muro en mamposteria estucado y pintado en vinilo color blanco a tres manos. 

4.4. COCINAS 

4.4.1. hORNO 
4.4.2. ESTUFA 

4.43. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CAI.ENTADOR 

4.4.6. LAVADERO 

051 ONO 

LI NO 

O NO 

ONO 

ONO 

ONO 

Características: 

Horno Eléctrico de uso doméstico marca Challenger IlE 2495 o similar). 
/ 

El SI 
OS! 

Elsi 
El SI 

El Si 

I-.4ffl. ekclnca dr 2u4 ssetos dcpcndicuto el apto, en viirocerámica marca ('hallcugcx reí S1853151 (o similar) 

 

'hbk sito MadecorC,risttan,dc (5 nn(osimilar) muebtcbsjo En Madreen deIS mm LinOSOh (usmular). 

Lamitecb (o similar) de 10mm con junta en resma polycster o (similar)  

Caldera yo Calentadores de paro ckcr BOSCH lo similar) 

 

Lavadero Plástico (o similar) 

 

4.5. BAÑOS características: 

4.5.1. MIJEBLE El si O ro Intenso y externo: Madecor plomo de 15 mm - canto flexible (o similar)  

4.5.2. ENChAPE PISO sj O NO Porcelanaio Sobo (iris 0.30 r 0.60 m(o similar).  

43.3. ENCHAPE PARED El Si O NO .Iuros laterales durba porcdanaio Cbicagu ra1 y Muro  de arista, en porectanaxo Sobo Cito o similar 

43.4. DIVISIÓN BAÑO E] SI ONO vidiiotcmpladocoosdcaccaoinoxidableymanijadccolornesjro. usimilar.  

4.5.5. ESPEJO Ll SI O NO Espejo rectangular, o similar. 

NOTA: E.te fomuto debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningsin espacio en blanco y debe scr expuesto en público co la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especifIcaciones, estas deben ser actualinidas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones. para lo cual es neccsano que se 
relacionen las unidades que es vendieron con tas anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE \'IVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCLA Y 
CONTROL DF. VIVIENDA y no exonera al coostn.tctor yo encnador del cumplimiento de las nonnas vigentes de especificaciones 
técnicas de constnicción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 199$ y el acuerdo Disirital No. 20 de 1995. 

Firma represcntante k12a1 o persona natural 

PMO5-F0124-V5 Calle 52 No. 13 - 64. Tclfono 3581600 cxi 3032 www.habiLatbotzota.eov.co Página 3 de 3 



CURADORA URBANA 3.J 1J 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑa -.4 

,.—.' .-- 
L ! 'j-., ) 

NIT: 51630853-4 .,. .,, - 

;-? ._,-1 L-'-1  
REFERENCIA: 11001-3-23-0890. 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

'11OO1--24-D176 I6ENE2O24 
DE 

Por/a cual se corrige e/Acto Administrativo No: 11001-3-24-0093 del 18 de enero da 2023, expedido 
por este despacho. 

LA CURADORA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 
de 2016, 1783 de 2021 y  el Decreto Distrital 056 de 2023 y, 

CONSIDERANDO .-• -- 

L Que el 18 de enero de 2024,. este despacho, expidió Licencia de Construcción 
en las modalidades de Obra Nueva y Demolición Tot8l, para los predios 
localizados en la CL 6 C 7A 27/ KR 7 6 B 61,1 KR 7 6 B 71 (ACTUALES), de la 
Alcaldía Local de L Candelaria, mediante Acto Administrativo No. 11001 -3-24- 
0093. - . 

2. Que uná vez consultado el Acto Administrativo No. 11001 -324-0093 del 18 de 
- enero de 2024, se pudo verifiar qué, por error involuntario el numeto de la 

cedula y matricula profesional del Constructor Responsable se ingresó de 
manera equivocada en la parte resolutiva. 

3. -  Que el artículo 45 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Conténcioso Administrativo, señala que: 

«(...) en cualquiér tiempo, ce ofi lo o petición de parte, se podrán éorregir 
los errores simplemente forrpalés contenidos en los actos administrativos, ya. 
sean aritmét'cos de digitacion, çie transcnpción o de omision de palabras En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada 'la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda'. 

4. Qije, como consecuencia, la solicitud de corrección es viable, siendo necesario 
modificar la parte resolutiva del Acto Administrativo No. 11001 -3-24-0093 del 18 

Bogotá, D C Calle 97 No 13 5 57 + 601 635 3050 1 E-malI correspondencua@curadurio3bogota cirfl- - - - 

:' Itií': 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUAÑA SANZ MONTAÑO 

NIT 51.630.853.4 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 1 1001 - 3- 2 4 0 1 ?'6DE 

Por la cual se corrige elActoAdminisfrativo No. 11001-3-24-0093 del 18 de enero de 2023, expedido 
por esto despacho. 

de enero de 2024, sin que la modificación genere un cambio al sentido material 
de la decisión. 

En mérito de los expuesto, la Curadora Urbana 3 de Bogq$, P.C., Arq. Juana,Saflz 
Montaño, -- 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO Corregir el Acto Administrativo No 11001-3-24-0093 del 18 
de enero de 2024, en el encabezadO de la parte resolutiva, e cual quedara así: 

"Construc(or responsable: JHONA&)ANDER CAbENA áorb  1O2O73677  Mát 
A221O32O121 020736377.".  (negrilI; subrayado fuera del texto) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los deniás aspectos contenidos en la Licencia. de u 

Construcción otorgada Acto Adminisirativo No. 11001-3-24-0093 del 18 dé enero'de 
2024, se mantienen. 

ARTICULO TERCERO Comunicar1e1 contenido del presente Acto AdministratIvo al 
titular del Acto Administrativo No. 1 1001-3-24-0093 del 18.deenero dé 2024. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el prseÍ1te Acto Administrativó ro procede recursó. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

. \1IF 
1 

Cur.ra II'. .d.Bogot1f D. 
Proyecto: JPA. 
Reviso: Abg.A.L 

Fecha de ejecutoria: - 

Página 2 de 2 
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2.3. DEMANDA O 

4 2.4. ESTRATO 

-. ,v..C, 

2.1 USOS 
PRIV 
2.2, ESTACTONAI"jft'/TO$ 

VIS-FUE EIICICL. DESCPJPCION USO VIS ESCALA No UNIDADES 

Comercto y Cios oererales No SARI 3 0 •. CI o 
Residendal No RE2 f 12? z 1 0 123 

Sistema: Loteo Individual Total despucs de la Intervención: 121 29 0 123 

31. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO TULIV HISTORICO [ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 

32PROYECTOARQUFFEGTÓNICO. iliadón Lde nitóo .Reforzsm. TOTAL. 
LOTE  213770 LY1ENQA. 4 814.L5.O. - 0,00 . .0.00 0 00 0Q0 - 8.747.50 

SÓTANO iS)  2360.50 - 0,00 L...J..001 0.00 - - .303.70: 0.00 303.20 
SEMISOTANO 0.00 QSL&VJÇtQ) ..0O0I  

INST1LLPQIAC . r 0,001 
- .0.03: ._Q00 0.00 _Q.__.._OQOí.__O,0.O.L_ .. ojL.. 

PRIMER PISO  1479.10 0,00 O.00._. .0.0.0_............. 000I . O.00j. 0.03........0.00. 

PISOS RESTANTES  5211.60 9pO 20QQ . QQO 0,.Qp _Q.QP_._PQ0 ,D..00 
TOTAL:CONSTRUIDO 9051.20 EoT.L UIRVN1DO 9iSI ?ø::-i:_ OooL..9.o5j.,2ç1.......Q.O01L.2QQOr....... O 00 

STOJNTR)OR . o.00L DEH.ÓUC16NTQIAL..t 22i5S 
LIBRE PRIMER PISO 65860  TOTALÇQ ...ULDO..i...... .,.._L..9..O51,20M.UNEALES DECERRAI'lIENTO: . . - . Ge 

4ÁEOU.IPAMIENtO COMUNAL PRIVADO 

- DES11NAGIÓN ML 

ZONAS RECREATIVAS NO SE EXIG C 

SERVICIOS COMUNALES NO SE EXIG O 

ESTACIONAM. ADICIONALE NO APLICA O 

II 
,1. 

1) 

,Cely 
52004-46451637 

Juana Sanz 
T,P257OO-2385 

CURADORA URBANA No. 3 I3ootá D.C. 
No. OF RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-23-0890 . ARQ.JUANASANZMONTAÑO 
FECHA DE RADICACION 

ActoAdministrativoNo. O U 4 -. 3- .? 4- 0 U 9 3 26-may.-2023 
FECHA DE R DF 

8 L P1' 
FOCHADEEXPEDICIO LI'._ f ./ '- "; 

FECHADEEJECUTORIA 4 1 
13-jun2O23 

CATEGORFA II! 
La Curera Urbana No. 3 Bogotá D.C., ARO. JUANA SANZ MONTAÑO, en ejercIciO de las cuttades Isgalas que le conIian as Leyes 388 ce 1397, Ley 810 de 2003, suS Decretos Reglamentarios,. 

ei Decroto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificaciones Decreto DislriIaI 0056 de 2023 
RESUELVE .4. 

Olorgar LICENCIAD CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA DEMOLICIÓN TOTAL para el predio urbano localizado en la(s) dirocclóriles) 0L6 C 7 A 27 (ACTUAL) / NR 7 61 
(ACTUAL) / KR 7 71 (ACTUAL) con Chip(s) AAA0033ACBR IAM0O33ACJH / AA.A0033ACHY Matrictáalsl Inmobileris(s) 0500009180551050500750870 ¡050050189411. Número de Manzar 

Cataslral 007y Iole(s de manzana calaatral 029/0351034, Manzana Usbanlstica 07 del Lote Urbanístico 29. 34 y  35, correspondiente a la Urbanlzci6n SANTA BARBAP.A (Localidad La Candelaria).. 
PARA EL PROYECTO TULIV HISTORICO, EL CIJAI. SE DESARROLLA EN UNA EDIFICACIÓN DE 5 PISOS Y 2 SÓTANOS, PARA 122 IJNtDES DE USOS RESIDENCIAL - RE2 (VIVIENDA 

MULTIFAMILLAR NO VIS) Y 3 UNIDADES 06 COMERCIO Y SERVICIOS - SAR 1 (SERVICIOS ARTISI ICOS Y RECREATIVOS) EN PRIMER PISO. CON 29 CUPOS DE PARQUEO VEHICULARES QUE 
INCLUYEN 1 CUPO CON DIMENSIONES PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 26 CUPOS PAPA MOTOS Y 123 CUPOS PARA BICICLETAS. TituIsses): MUTUM SAS FIDEICOMIT2NTE 

DEL FIDEICOMISO TULIV H(STORICO con NIT 901434366-1 (Reptesenlaite LegaL NATALIA COLMENARES CONZALEZ con CC. 63545143k Consctor responsable JH0ti1 ALEXANDER CADENA con 
CC 98666871 Mal-  A221032012-96666871 . Caractartsticas báOicasT 

.:"r '  

1.1 PEMP-CHR a PLAN ESPECIAL DE MANEJO DEL CHE b3 NIVEL DE 1NTERVENCION-.... :Nivel4 Si Valores y Loles Sin Edilicar - N4 

d. UNIDAD DE PAISAJE: Carreras Séptima y Octavo- LJP-02 c. AREA ACTIVIDAD. RESIDENCIAL , 

f. MODAUDAD: NO APLICA CO2 e TRATAMIENTO: 

1,2 ZN RIESGO: a Rertiociori en Mata. Boio b. Encharcamiento: Baja 
Desbordermianlo: No 
Ronsp Jarill: 'lo 
Av Torrenciales: Bais 

1.3 MICRO- . 
ZONIFICACIÓN: 

PIEDEMONTE 8 

,tle• ei.r.. 

11 VOIIJMFTRÍA 4.2 TIPOLOGíA Y AISLAMIENTOS.. 4.3ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 
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o DE RADICACIÓN 

FECHA DE RADICACIÓN 

110014-23-0890 

26-may.-2023 

FECHA DE ROF 

PÁGINA 

Acto Administrativo No. 

1. Ejecutor ls obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi corno la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecInas y de los elementos 
constitutivos del espacio público. 
2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que 
la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental. o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

4. Cuando se tmle de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los 
términos que establece el articulo 2.2.6.1.4 1 del Decreto 1077 de 2015. ola norma que la modifique o sustituya. 

5. Sometarse el proyecto a una supervisión técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la 
requiere. 
8. Garantizar durante el desarrollo da la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, 
con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente Las consultas y aclaraciones deberán iricorporarse en la 
bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

7. Designar en un término máximo de 15 diOs hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el tiljlar de la licencia. 

8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión téoníc independiente. el CertificadO Técn'co de Ocupación emitido por 
parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnco de 
ocupación deberá protocoiizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 dala Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin 
haber protocolizado y registado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la Ley 1801 de 2016 ola norma que 
la adicione. modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica Independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el 
cesarrollo de la obra, asi como e' certificado técnico de ocupación, a las auloridaøes competentes para ejercer el control urbano en el Distrito quienes remitirán copia a la entidad 
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de pali irnonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la titulandad del 
predio yio de la licencio de construccó'r, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen as normas de construcción Sismo Resistentes. 

11. Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma quela adicione. modifrque o sustituya 

12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacdad. 

13. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el MinisterO de Vivienda, Ciudad y Territotio o el Distrito CapItal en ejercicio de sus 
competencias. 

15. Realizar la publicación establecida en el articulo 2.26.1,2,3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren 
ubicados los inmuebles, en casc que apiique. 

16. Solicitar en los términos establecidos en el ar1culo 2.2.6.1 4 7 del Decreto 1077 de 2015 la diligencia de inspección para la entrega matenal deles oreas de cesión. 

17. El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los Articulos 2.3.2.2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015 

18. Contar con la respectiva autorización de vallas avisos y cualquier otra forma do publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y  sus modificaciones y 

reglamentaciones). 

19. Cumplir con la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C. (Decreto Distrital 263 de 2023). 

20. Esta licencio no autoriza tala de árboles, para lo cual deberá contar con autorización de la respectiva Enticad. 

21. Cumplir con disposiciones del Código de Policia, en espec.al las referentes a los comportamientos de integridad urbanistica, a la seguridad de las construcciones, espacio 
público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción (Ley 1801 de 2016 y Decreto Nacional 555 de 
201 7). 

22 Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación los responsables de as obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de 
las obras, 

23. El titular de la Licencie está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el cual deberá 
permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la oora. (Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 oe 201 5). 

24. En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento ala Resolución 18264 de 2.014 expedida por el IDU. 

25 El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al úitimo pago abono en cuenta de 
los costos y gastos imputables a la misma o al veicimiento del tCrrrtlno de lcencia incluida su prórroga lo que ocurra primero. conforme con la base gravable establecida en el 
Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. (ArticulO 8 del Acuerdo 352 de 2008). 

26. Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual ae Alumbrado Público (MUAP). (Resolución 630 de 2019 UAESP, o la norma que la rnodi?lque, sustituya o 

adicione) 
27 Para los proyectos radicados en legal y aebida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas 
unidades de vivienda que se construyan en p'oyectos que se sometan al régimen de propiedac horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquer otro 
sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más unidades habilacionales para transferirlos a terccros, el constructora enajenador de vivienda nueva, 
deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrirlos eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
dentro de los diez (10) años siguIentes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la cor,slrucción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las 
situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 2.2.0.7.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

28 Ef titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbantsticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extraconlractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma Por su parte, los profesionales que intervienen en el proceso constructivo de las viviendas, deberán responder. 

con su patrimonio o con cualquier medio idóneo, por os eventuales perjuicios ue ocasionare el IndebIdo eercicio de su labor, de acuerdo con los regimenes de responsabilidad 

civil y/o penal. Ni ei constructor, ni el enajenador, ni la entidad flnancera o aseguradora que emito el mecanismo de amparo podran excrjsarse de cumplir cori su obligacron de 
amparar los perjuicios patrimoniales al propicta'io o sucesivos propietarios, alegando como eximente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso 
con struclivO. 

29 Cumplir con las ieposicrones contenidas en el Reglamento Técnico para les Redes Internas de Tclecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos 5050 de 
2016, 5405 de 2018 y  5993 de 2020 dela Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y las Resoluciones, así como las que la modifiquen. 

30. Dar cuinolimniento al Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (REilE) adoptado medIante Anexo General de la ResolucIón 9 0708 de 2013 y  sus modificaciones 

(ResolucioneS 90907 de 2013. 90795 do 2014, 40492 de 2015, 40157 de 2017 y  40259 de 2017) expedidas por el Ministerio de Minas y Energia y las normas que la modifican. 

sustituyen o adicionan y' adoación oe carácter permanente efectuada mediante Resolución 40908 de 2018. 

31. El constructor o urbzn'ador deoerá nirormar a la entidad prestadora de ios servicios públicos la terminación de la conexión temporal, para que éaie Inicie te ftcturac.Cr 
individual del Inmueble o de los inmuebles cue se someten al reglamento de prcpiedad horizontal 
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existentes y prepararse para responder por las afectaciones causadas en los predios colindantes. Por consiguiente, antes de construirla es necesario 
adquirir un amplio conocimiento de su ambiente geotécnico no solo de las caracteristicas mecánicas e hidráulicas del suelo, sino también de las 
estructuras vecinas y sobre todo de su cimentación. 

En resumen, la construcción de la edificación objeto de licenciamiento implica el riesgo de afectar los predios y estructuras vecinas, por: 

a.Deformación del suelo adyacente debido a la combinación del peso de la edificación y la deformabilidad ante las cargas del subsuelo que la soporta. 

b.Sobrecarga inducida en el terreno adyacente a la edificación, por las fuerzas de filtración del agua subterránea hacia la excavación de los sótanos; y 
los respectivos asentamientos del terreno de soporte de las construcciones vecinas. 

c.Abatirniento del nivel freático durante la excavación y construcción de los sótanos, cuyo impacto en las construcciones vecinas es la generación de 
asentamientos diferenciaes, agrietamientos o colapso; con efectos pronunciados en un radio de acción similar a la anchura de la excavación. 

d.Migración de suelos durante la construcción de los pilotes silos hay, cuyo posible impacto en las construcciones vecinas, asimismo, la generación 
de asentamientos diferenciales. agrietam lentos o colapso. 

e.Daformación de los elementos de contención de la excavación de los sótanos y los consecuente asentamientos generados en el suelo de soporte de 
los edificios vecinos. 

í.Arrastre, agrietamiento y eventual colapso de cualquier estructura que se encuentre a menos de 3 metros de distanciade las paredes del sistema de 
contención perimetral del suelo excavado para la construcción de los sótanos. 

Además, en el Estudio de suelos se debe establecer si, antes de iniciar la construcción de la edificación objeto de licenciamiento, es necesario 
reforzar la cimentación de la casa que nos ocupa, o recimentarla en su totalidad. 

Al anterior respecto, el numerall-I.2.1 - ESTUDIO GEOTÉCNICO del Reglamento NSR-1O, establece que el estudio geotécnico -requerido para la 
obtención de licencias de construcción en Colombia- debe ser elaborado en forma tal que se garantice un comportamiento adecuado de la edificación, 
protegiendo ante todo la integridad de las personas de cualquier fenómeno externo, así' como las vías, instalaciones de servicios públicos, predios y 
construcciones vecinas 
Adicionalmente, el numeral H.2.1.1 - DEFINICION del Reglamento NSR-1O establece que el estudio geotécnico es el conjunto de actividades que 
comorenden (i) el reconocimiento de campo; (u) la investigación del subsuelo que corresponde al estudio y conocimiento del origen geológico del 
subsuelo, (iii) la exploración del subsuelo y los ensayos o pruebas de campo y laboratorio necesarios para identificar y clasificar los suelos, así como 
cuantificar sus características físico mecánicas e hidráulicas (iv) el análisis o interpretación técnica conducente a la caracterización del subsuelo y la 
evaluación de posibles mecanismos de falla y de deformación, así como, (y) las recomendaciones necesarias para el diseño y construcción de los 
sistemas de cimentación de la estructura y contención de los suelos excavados para su construcción. 

Ahora bien, de acuerdo con el numeral 1-1,2.2-TIPOS DE ESTUDIOS del Reglamento NSR-1O los estudios geotécnicos se dividen en doe, a saber; (i) 
H.2.2.1 - ESTUDIO GEOTECNICO PRELIMINAR, que es el conjunto de actividades necesarias para aproximarse a las caracterÍsticas geotécnicas del 
terreno, con el fin de establecer las condiciones que limitan su aprovechamiento, los problerJias potenciales que puedan presentarse, los criterios 
geotécnicos y los parámetros generalespara la elaboración del proyecto; y. (u) H.2.2.2- ESTUDIO GEOTECNICO DEFINITIVO, que es el trabajo 
realizado para un proyecto específico, en ci cual el ingeniero geotécnico debe precisar todo lo relativo a las condiciones físico-mecánicas del 
subsuelo, y emitir las recomendaciones particulares para el diseño y construcción de todas las obras relacionadas, definir el tipo de suelo, elaborar el 
diseño y presentar las recomendaciones de cimentación y del proceso constructivo, entre las que se incluyen; 

a.Recomendaciones para la protección de edificaciones en predios vecinos cuando las condiciones del terreno lo hagan necesario; para lo cual el 
ingeniero geotecnisla debe (i) estimar los eventuales asentamientos originados por descenso del nivel freático, así como sus efectos sobre las 
editicaciones vecinas: (u) diseñar un sistema de soportes que garantice la estabilidad de las edificaciones o predios vecinos; (iii) estimar los 
asentaiientos inducidos por el peso de la nueva edificación sobre las Construcciones vecinas, así como las deformaciones laterales producidas en 
obras vecinas a causa de las excavaciones; y, (iv) definir las medidas preventivas adecuadas cuando las deformaciones o asentamientos producidos 
por la excavación o por el descenso del nivel freático superen los límites permisibles. 

b.Recomendaciones para la construcckn',, es decir, la definición del sistema constructivo de la fundación, donde se deben establecer las alternativas 
técnicamente factibles para solucionar los problemas geotécnicos de excavación y construcción que puedan presentarse en desarrollo de las obras, o 
como consecuencia de su construcción. 

Por otro Iaao, de acuerdo con el numeral 1-1.5.1- EXCAVACIONES del Reglamento NSR-1O, en el diseño de las excavaciones requeridas para la 
construcción de los sótanos se deben establecer los estados limite (i) de falla o colapso del sistema de entibado de las mismas, de los cimientos de 
las construcciones adyacentes asi como de falla de fondo de la excavación por corte o por subpresión en estratos subyacentes; y, (u) de servicio, es 
decir, de los movimientos verticales y horizontales inmediatos y diferidos por descarga en el área de excavación y en los alrededores. Los valores 
esperados de tales movimientos deben ser calculados para no causar daños a las construcciones e 'instalaciones adyacentes ni a los servicios 
públicos aledaños. 

En adición, el numeral H.8.2- EXCAVACIONES del Reglamento NSR-1O establece que cuando existen restricciones de espacio y no son aceptables 
taludes verticales, como es el caso de la edificación objeto de licenciamiento: se debe implementar un sistema de soporte lateral del suelo aledaño, 
lograr un control adecuado del flujo de agua en el subsuelo, y seguir una secuencia de excavación que minimice los movimientos de las 
construcciones vecinas y los servicios públicos aledaños. Cuando la construcción de lacimentación lo requiera, se debe controlar el flujo de agua 
subterránea mediante bombeo, tomando precauciones para limitar los respectivos efectos indeseables, tanto en el propio predio como en los 
colindantes. 

Si la edificación objeto de licenciamiento está soportada por suelos que presentan materiales compresibles, se debe garantizar la conservación del 
nivel freático en la zona, itener en cuenta la sobrecarga inducida en el terreno por las fuerzas de filtración de! agua subterránea hacia la excavación, y 
calcular los asentamientos correspondientes. 

Silos asentamientos asl calculados resultan excesivOs,s.e debe recurrir a procedimientos alternos que minimicen el abatimiento piezométrico, es 
decir, del nivel freático; tales como reinyectar el aguabómbeada en la periferia de la excavación y usar pantallas impermeables que asi en la 
excavación del terreno aledaño, de tal manera que se modifique lo menos posible el estado cJe esfuerzos efectivos e iniciales del suelo; cuyo control 
exige la instalación de piezómetros antes del inicio de la construcción; y, finalmente determinar la necesidad conveniencia de instalar otros 
instrumentos, tales como inclinómetros, extensómetros, etc. 

Recaptulando. durante el diseño y la construcción de la edificación objeto de licenciamiento se debe prestar especial atención a preservar la 
estabilidad y evitar asentamientos de las construcciones aledañas o adyacentes. 
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Dentro del trámite en referencia se constituyeron en parte los señores: 

Maria Cristina Serrano Rueda, Edward Patrick Cristancho lregui. Jacqueline Penen Lastro con oficios 23304023. 2330238930 del 21 y  30 noviembre 
de 2023. 

En el oficio de oposición identificado con a radicación No. 23302389 del 21 de noviembre de 2023. señala lo siguiente: 

En respuesta a su comunicación del 23 de octubre de 2023, Referencia 11001-3-23-089,0Asuntosolicitud de Licencia presentada por MUTUM SAS 
FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO TULIV HISTÓRCIO, radicado ante esa Curadurla el 26 de mayo de 2023, cordialmente le informo que la casa 
identificada con la nomenclatura CL 6 C 7 A 03 de Bogotá es un bien inmueble de interés cultural, declarado por la Secretaria de Planeación de la 
Alcaldia de Bogotá de acuerdo con el numerlal.2 del art. 7 de la ley 1185 de 2008 declaratoria de bienes de interés cultural ámbito distrital, 

Por consiguiente, le ruego tener en cuenta que los predios colindantes con Bienes de Interés Cultural, como el que es objeto de la mencionada de 
solicitud de licencia, tienen normas especiales de edifucabilidad contempladas en el Decreto 560 de 2018 de la Alcaldla Mayor de Bogotá, D.C. 
(septiembre 28) por medio del cual se define la reglamentación urbanistica aplicable a los Bienes de interés Cultural del ámbito distrital y se dictan 
otras disposiciones. 

Por otra parte, de manera atenta le solicito fi) la entrega de copias de los siguientes documentos que deben estar incluidos en dicha solicitud de 
licencia o (u) la posibilidad de consultarlos: 

1.Formulario de Autoliquidación electrónica asistida de retención del Impuesto de Delineación Urbana, para clasificar la Calegorla de la edificación 
objeto de licenciamiento, de acuerdo con las tablas H.3.1-1 y H,3.2-ldel Reglamento NSR-10. 

Si la edificación objeto de licenciamiento se clasifico en las Categorias Alta o Especial, de acuerdo con el numeral H.2.2.3 - ASESORIA GEOTCNCI 
A EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN del ReglamentoNsR-1O; para el diseño y construcción de la edificación objeto de licenciamiento 
se debe: 

a.Contralar asesoría geotécnica en la etapa de diseño, como una etapa posterior al estudio geotécnico. ejercida por parte de un ingeniero civil 
especialista en geotecnia, con la experiencia estipulada en el titulo VI de la ley 400 de 1997; y, 

b.Contar con el acompañamiento de un ingeniero geotecnista, encargado de (i) aprobar durante la ejecución de la obra los niveles y estratos de 
cimentación, asl como los procedimientos constructivos y el comportamiento del terreno y las obras durante la ejecución de las excavaciones, acerca 
de lo cual este ingeniero debe dejar memoria escrita del desarrollo de dichas actividades y los resultados obtenidos;(ii) prestar especial atención a 
preservar la estabilidad y evitar asentamiento de las construcciones aledañas o adyacentes al proyecto, para lo cual el mencionado ingeniero debe 
vigilar la implementación de las recomendaciones que el diseñador geotécnico del proyecto entregó para tal fin; (iii) verificar la suscripción de las actas 
de vecindad antes del inicio de la construcción, donde conste el estado de las edificaciones y terrenos adyacentes; y, (iv) verificar que se instale la 
instrumentación recomendada por el ingeniero geolecnista, así como consultar e interpretar las lecturas' previstas en el Estudio de suelos, y exigir la 
adopción de las medidas necesarias para evitar 
la generación de efectos adversos en las edificaciones vecinas con motivo del desarrollo del proyecto. 

2 Planos de construcción de la edificación. 

3.Estudio de suelos presentado en desarrollo del trámite de la mencionada licencia donde se debe reportar el nivel freático encontrado en la zona 
atedaña a la edificación; el cálculo de asentamientos teóricos máximos y diferenciales, el sistema de instrumentación en la obra previsto para conocer 
durante su construcción el comportamiento de las obras de contención de la excavación, de los niveles del agua subterránea y de los predios, así 
como las construcciones colindantes. 

Adicionalmente, en el mencionado Estudio de suelos se debe verificar el cumplimiento de lo estipulado en los siguientes numerales del Reglamento 
NSR-10: 

a.Numeral H.3.2.4 - CARACTERISTICAS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SONDEOS del Reglamento NSR-10, acerca de la exploración del suelo en las 
áreas no ocupadas directamente por la estructura, que pueden resultar afectadas por la construcción de la edificación objeto de licenciamiento como 
lo es la casa identificada con la nomenclatura CL 6 C 7 A 03 de Bogotá 

bEl numeral H.3.2.4 - CARACTERíSTICAS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SONDEOS del Reglamento NSR-10 establece que los sondeos exploratorios 
del suelo deben cubrir completamente el área ocupada por la edificación; y, para evaluar el comportamiento geotécnico de la estructura y su entorno, 
se debe explorar el suelo en aquellas áreas no ocupadas directamente por la estructura, que pueden resultar afectadas por la construcción de la 
Torre, como lo es la casa que nos ocupa. 

c.Numeral H.5.1 - EXCAVACIONES del Reglamento NSR-10, acerca de los estados lImite (i) de falla o colapso de los cimientos de las construcciones 
adyacentes, como lo es la casa identificada con la nomenclatura CL 6 C lA 03 de Bogotá y, (u) de servicio, es decir, de los movimientos verticales y 
horizontales inmediatos y diferidos por descargo en el área de excavación y en los alrededores. lcs cuales deben ser calculados para no causar daño 
a la mencionada casa y demás construcciones e instalaciones adyacentes. 

d.Numeral H.5.1.2.3- Estabilidad de estructuras vecinas del Reglamento NSR-10. que incluye establecer antes de iniciar la construcción de la 
edificación objeto de licenciamiento, si es o no necesario reforzar la cimentación de la casa que nos ocupa, o recimentarla en su totalidad. 

e.Numeral H.8.2.2- CONTROL DEL FLUJO DE AGUA en el subsuelo mediante bombeo tomando las precauciones requeridas para limitar los 
respectivos efectos indeseables en el propio predio y en los colindantes, como loes la casa que nos ocupa; y, Silos consecuentes asentamientos 
calculados resultan excesivos, los procedimientos alternos que minimicen el abatimiento piezométrico, incluida la reinyección en la periferia de la 
excavación del agua bombeada de la excavación. 

f.Numeral 11,8.2.2 - CONTROL DEL FLUJO DE AGUA, acerca del cálculo de la sobrecarga inducida en el terreno adyacente a la edificación objeto de 
licenciamiento, por las fuerzas de filtración del agua subterránea hacia la excavación de los sótanos de la edificación objeto de licenciamiento y de los 
respectivos asentamientos del terreno de soporte de la casa identificada con la nomenclatura CL 6 C 7 A 03 de Bogotá, asi como su impacto en la 
estabilidad de ésta. 

gAunque el Estudio de suelos estipule la necesidad de dejar una junta o espacio vacio entre los elementos de contención de la excavación y las 
edificaciones vecinas, para evitar su arrastre debido al asentamiento de la estructura de la edificación objeto de licenciamiento en dicho Estudio de 
suelos se debe incluir el cálculo del impacto en la estabilidad de la casa, debido al eventual arrastre descendente del suelo que la soporta, en caso de 
que la mencionada junta o espacio vacio no cumplieran su función. CU 

Recapitulando, el constructor de la edificación objeto de licenciamiento debe procurar minimizar los efectos dañinos sobre las construcciones vecinas 
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En el oficio de oposición identificado con la radicación No. 23304023 del 30 de noviembre de 2023, señalan lo siguiente: 

"Deseo someter a su consideración antes de la expedición de las licencias de construcción listadas en referencia numeral 1 se aplique el siguiente 
Marco juridico Normativo invocado, no siendo estas la totalidad de normas aplicables en la materia. 

En respuesta a su comunicación del 23 de octubre de 2023, referencia 11001-3-23-0890, Asunto solicitud de Licencia, presentada por MUTUM SAS 
FIDEICOMITANTE DE FIDEICOMISO TULIV HISTÓRICO, radicado ante esta Curadurla el 26 de mayo de 2023, cordialmente nos permitimos 
informar nuestro interés en hacernos parte en el tramite de expedición de la citada licencia y hacer valer nuestros derechos como propietarios de la 
casa identificada con la nomenclatura calle 6 C 7-23, 7-25, 7-27 en Bogotá, toda vez que es un bien inmueble de Interés cultural, declarado por la 
Secretana de Planeación de la Alcaldia de Bogotá de acuerdo con el numeral 1.2 del art. 7 de la ley 1185 de 2008 declaratoria de bienes de interés 
cultural ámbito distntal. 

Por consiguiente, le ruego tener en cuenta que los predios colindantes con Bienes de Interés Cultural, como el que es objeto de la mencionada de 
solicitud de licencia, tienen normas especiales de edificabilidad contempladas en el Decreto 560 de 2018 de la alcaldía mayor de Bogotá D.C. 
(septiembre 28) por medio del cual se define la reglamentación urbanística aplicable a los Bienes de interés cultural del ámbito distrital y se dictan 
otras disposiciones. 

Por otra parte, de manera atenta nos permitimos solicitar tener en cuenta el comunicado radicado ante ustedes (anexamos copia) con fecha del 20 de 
noviembre del año en curso por nuestra vecina la Sra. Jacqueline Penen lastra, idenlificada COfl C.C. 51.657.747 de Bogota, de la casa con 
nomenclatura calle 6 c # 7 A 03". 

La Curadora Urbana 3 procede a responder, conforme con los siguientes razonamientos sobre las observaciones presentadas: 

Norma aplicable al predio 

En primera instancia es necesario precisar que el predio cuenta con Resolución No 282 del 12 de mayo de 2023 expedida por el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, por medio de la cual se aprobó el anteproyecto conforme a la norma, del Plan de Ordenamiento Territorial — Decreto 190 de 
20004 y  las Resoluciones Nos. 088 de 2021 y  092 de 2023 Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico, razón por la cual el presente 
Acto Administrativo se aprueba conforme al régimen de transición previsto en el articulo 595 deI Decreto 555 de 2021 por medio del cual se adopté la 
revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Se aclare que el proyecto aprobado cumple con la totalidad de las disposiciones antes mencionadas. 

Estudio de suelos y responsabilidad por la ejecución de la obra: 

En el oficio de respuesta al Acta de observaciones y correcciones allegadas a este despacho por parte del Ingeniero de Suelos Alfonso Uribe (ON-
8125), que se encuentra entre documentos aprobados y se denomina "ANEXO SUELOS", se define clasificación de Categoría MEDIA de las 
edificaciones, según los requisitos de las Tablas 11.3.1-1 y H.3.1-2 del Reglamento NSR-10. 

El proyecto aprobado en el presente Acto Administrativo conté con el Estudio geotécnico realizado por el profesional idóneo según los requisitos de la 
Ley 400 de 1998. 

Respecto al control de Obra se precisa que de conformidad con el articulo 101 de la Ley 388 de 1997, modificado por el articulo 9 de la Ley 810 de 
2003, el Curador Urbano es un particular que ejerce una función pública que se limita a la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y 
de edificación vigentes de ls solicitudes elevadas ante él, verificación que se resuelve a través del otorgamiento de las respectivas licencias de 
construcción. 

Asi mismo, "La curaduría urbana implica el ejercicio de una función pública para la verificación del cumplimiento de las normas urbanisticas y de 
edificación vigentes en el distrito o municipio, a través del otorgamiento de licencias de urbanización y de construcción", razón por la cual el Curador 
Urbano no es lá autoridad compctente para intervenir en lo relacionado con la ejecución y control de la obra. 

Si ustedes evidencian que existe una posible infracción urbanistica, deberá acudir a los inspectores de policia, quienes de acuerdo con el articulo 206 
de la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia', tienen la competencia para ejercer funciones de control 
urbano e imponel las medidas correctivas y sanciones por los comportamientos contrarios a la integridad urbarilstica. 

En cuanto a la obligación de acompañamiento del ingeniero geotecnista en la etapa de construcción, vale la pena destacar que en el acto 
administrativo se consignó la siguiente precisión: "Se debe cumplir con los requisitos de 1-1.2.2.3 de NSR-1 O en cuanto a la asesorla geotécnica en las 
etapas de diseño y construcción". 

En cuanto a las objeciones relacionadas con el estudio de suelos se precisa que la Evaluación de nivel freático se encuentra en el numeral 4 del 
EstudiD de Suelos AUS- 21302; el cálculo de asentamientos se encuentra en el Anexo C cel Estudio de Suelos AUS- 21302 y en el ANEXO SUELOS 
y cumple los limites establec:dos en el 11.4.9 de NSR-10; De igual forma el Sistema de instrumentación en la obra está descrito en el documento 
ANEXO SUELOS. Plan de contingencia. 

Sobre las características y distribución de los sondeos, es de anotar que, cuando el numeral 11.3.2.4 (e) de la NSR-10 menciona la ubicación de los 
sondeos en las áreas "que no quedando ocupadas directamente por las estructuras o edificaciones, serán afectadas por taludes de cortes u otros 
tipos as intervención que deoan ser consIderados para evaluar el comportamiento geotécnico de la estructura y su entorno", siempre se refiere a las 
áreas dentro de los linderos del predio — objeto de solicitud de Licencla. 

Para garantizar la estabilidad de los vecinos, según lo exigido en el numeral 11.2.2.2.1 (1) se realizaron los Análisis de estabilidad y falla de fondo 
durante las excavaciones de sótanos en condiciones estática y dinámica, teniendo en cuenta las caracterlsticas de los suelos encontrados en la 
exploración geotécnica. Dichos Análisis se presentan en el ANEXO SUELOS, demostrando el cumplimiento de los factores de seguridad exigidos en 
el ft2 de NSR-10, es decir, con estos Análisis y estructuras de contención propuestas, se garantiza la estabilidad de la excavación contra los vecinos 
en términos exigidos en el Titulo 11 de NSR-10. Adicionalmente. se  establece el proceso constructivo en el numeral 6 CONSTRUCCIÓN del Estudio d 
Suelos AUS-21332 yen el plan de Contngencia, descrito en el documento ANEXO SUELOS 

No obstante, se aclare que es el titular de a licencia quien asume la total responsabilidad de los mismos, quedando tal obligación expresamente 
consagrada en el texto de la licencia correspondiente. 

En efecto, el articulo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado y adicionado por el articulo 23 del Decreto 1783 de 2021, al 
eslablecer las obligaciones y las responsabilidades sri la ejecución de las obras autorizadas, las cuales radican exclusivamente en cabeza del titular 
de la licencia. señala lo siguiente en su numeral 1: 
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Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público (...)". 

Asi mismo, el articulo 60 del Decreto Ley 2150 de 1995 prevé que el titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanisticas y 
arquitectónicas que se clenven de ella, y responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de as obras" 

Por otra parte, cualquier daño que se cause en una propiedad mueble o inmueble, con ocasión de una obra constructiva, puede enmarcarse dentro de 
la figura de la responsabilidad civil extracoritractual, consagrada en el artículo 2341 del Código Civil que establece: 

'RESPONSABlLlDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido". 

ASi las cosas, ustedes siempre podrán acudir ante la jurisdicción ordinaria para efectos de obtener la indemnización o la compensación por los daños 
eventuales que puedan causarse con ocasión de una obra, si a ello hubiere lugar. 

En este mismo sentido, sobre la obligatoriedad del acta de vecindad, se precisa que dicho documento no constituye requisito para la obtención de una 
Licencia de Construcción de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  la Resolución 1025 de 2021, normas que reglamentan el 
:rámite y requisitos para las solicitudes de Licencias en sus diferentes modalidades, y que en ningún aparte establecen una exigencia en este sentido. 
Siendo este un acto que emana de la voluntad de las partes, no puede el Curador Urbano establecer la firma de este documento como condición 
necesaria para proceder a la expedición de la licencia cuando la ley no lo señala asl. 

Respecto a la necesidad o no de reforzar los cimientos vecinos, esta es una actuación que no corresponde al objeto de la Licencia. por lo tanto, esta 
situación debe verificarse por parte de los propietarios del predio en un Análisis de vulnerabilidad según A.10 de NSR-10. 

Sobre el control de flujo del agua, como se indica en el Estudio de Suelos AUS-21302: '...se detectó el agua libre a profundidades comprendidas entre 
4.9 y  9.8 m bajo la superficie, es decir por debajo de sótanos propuestos". Adicionalmente, en el numeral 6 CONSTRUCCIÓN del Estudio de Suelos 
AU$-21302 se establece: 

"Bajo las placas de contrapiso se harán filtros en forma de espina de pecado vista en planta que captaran las aguas y las llevarán al sistema de 
drenaje. 

El control de flujo de agua durante el proceso constructivo en obra es responsabilidad del Constructor y de Alcaldias locales. 

Con relación a la junta, efectivamente, el documento ANEXO SUELOS prevé juntas constructivas contra las edificaciones vecinas, a nivel de 
cimentación, con espaciamientos minimos de 1.0cm., lo cual se cumplió en la parte estructural. 

En los Análisis de estabilidad, presentados en el ANEXO SUELOS y descritos antes, se demuestran el cumplimiento de los factores de seguridad de 
los Análisis de estabilidad contra edificaciones vecinas, igual que la magnitud ce las deformaciones horizontales y verticales según los requisitos del 
TItulo H de NSR-10. 

Por último, se aclara que el sistema de cimentación para el presente proyecto no corresponde a pilotes, sino a zapatas aisladas y está descrito en el 
numeral 5'CIMENTACION del documento AUS-21302 con la definición de los parámetros (profundidad, capacidad portante del suelo>. 

Teniendo en cuenta que ninguna de las objeciones planteadas por los terceros es suficiente para impedir la expedición del presente acto 
administrativo, este Despacho procederá a autorizar la ejecución de las obras solicitadas. 
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